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INTRODUCCION 

La política social y la educación son dos temas fundamentales para el desarrollo de un país, estos 
elementos son los que delinean las bases sociales, dotan de herramientas a la población para alcanzar un 
desarrollo y proporcionan el andamiaje social para que pueda acceder a los beneficios derivados del 
desarrollo social. 

La educación es el vehículo ideal para lograr la transformación de la realidad actual. Bajo esta idea 
los gobiernos, y en específico el mexicano, deben desarrollar una estrategia educativa integral, que brinde 
las herramientas necesarias para lograr el pleno desarrollo de la población, genere las condiciones sociales 
para un futuro de oportunidades a todos los grupos sociales y comunidades, transforme las condiciones 
adversas en posibilidades de desarrollo personal y social, y aliente la formación de una sociedad 
comprometida consigo misma bajo los principios de altruismo, solidaridad y co - gestión social. 

La política social es un tema que ha perdido fuerza por los diversos enfoques teóricos que lo han 
vinculado con las políticas del Estado de Bienestar, el gran avance de la Globalización es otro factor que 
provoca que los conceptos de política social se vean como un elemento teórico anticuado que no se adapta 
a las nuevas necesidades que reclama el mundo globalizado. 

Las corrientes partidarias de la globalización ponen como un elemento que frena el desarrollo de una 
Administración Pública eficiente y eficaz la utilización de los conceptos de política social, comúnmente 
relacionados a un Estado con injerencia en todos los ámbitos de la vida económica y social de un pais. 
Además, para las corrientes neoliberales la reducción de los alcances del mismo resulta un punto de control 
y ventaja de sus postulados. 

Las condiciones económicas por las que México atraviesa y las necesidades de financiamiento 
internacional, han provocado que la dirección de algunos aspectos de su política social sean normados por 
reglamentos impuestos desde organismos internacionales; lo que ha originado grandes restricciones en el 
diseño de una política social propia. 

El presente estudio está motivado por la necesidad de retomar la política social (a partir de las 
manifestaciones que se han presentado principalmente en Europa en los últimos años) como esencia de los 
programas gubernamentales, ya que sus postulados plasman los origenes, objetivos y tarea del Estado y 
aportan los principales elementos para el soporte de su actividad e injerencia ante las visiones 
globalizadoras. 

Estudiar los compromisos del Estado desde la perspectiva de la política social representa una 
oportunidad clara para la determinación de los planes y programas que deben ser prioritarios, además 
proporciona un punto de equilibrio para identificar los limites del Estado deseables para el neoliberalismo y 
los alcances que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Las acciones que el Estado mexicano ha aplicado como politica social en materia de educación, han 
dependido de las necesidades de capacitación laboral del país; lo que ha ocasionado que al tratar de 
adaptar los contenidos educativos se reste importancia a la aplicación de materias que brinden el andamiaje 
sociocultural común del mexicano. 

Otro resultado adverso se puede traducir en la fragmentación como nación que se manifiesta en la 
falta de una identidad como mexicanos y la facilidad con que se adoptan modas, corrientes y estilos de 
comportamiento, vestido y alimentación impuestos por fenómenos creados en el extranjero, lo que provoca 
una transformación severa de las estructuras sociales del país e impone modificaciones en las normas de 
conducta social, a fin de adaptarse a dichas tendencias; mientras mayor sea el resquebrajamiento, más 
grande será la necesidad de reemplazarlas con modelos novedosos, que, si bien han funcionado en sus 
países de origen, ello no implica que funcionen adecuadamente en nuestra sociedad. Por tanto, es necesario 
establecer un proyecto educativo que pueda suplir los espacios vacíos y reparar las estructuras sociales 
propias, buscando como fin último establecer un ideal común como mexicanos. 
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La impartición del conocimiento y respeto de los valores universales, las reglas de convivencia 
social, el conocimiento de la riqueza natural, social, étnica, histórica y cultural del país; pueden sustentarse 
en las Ideas y obra de los grandes pensadores y escritores nacionales. 

Ya que la educación es la mejor herramienta con que cuenta el Estado para inculcar en la población 
una idea común de nación, es éste quien debe implantar una política social en la que se comprometa a 
vigilar los contenidos educativos, para que realmente formen una conciencia humanfstica. social v nacional 
en todos los mexicanos. 

Los conceptos de educación pública en México siempre han sido un tema del cual se derivan 
grandes debates, el punto en común que se ha discutido a lo largo de Ja historia es el límite de injerencia del 
Estado en el control e impartición de la educación. 

A pesar de la gran apertura al sector privado y de que las teorías neoliberales sustentan que el 
Estado debe reducir su ámbito de actuación, no puede dejarse al libre albedrío de los particulares el cambio 
de contenidos, recordando que un precepto constitucional confiere al Estado mexicano la regulación de la 
educación que se imparta en la nación 

Una de las criticas más comunes a la educación pública es su masificación, debido a la cual se le 
considera de baja calidad, por lo que se fomenta la total participación de los particulares en su impartición; 
dándoselas la oportunidad de modificar libremente los contenidos, los que en la mayorla de los casos, 
desdeñan inculcar en os alumnos la idea de nación. 

Los nuevos mexicanos deben recibir una educación que les prepare para enfrentar las nuevas 
condiciones de competencia global, apoyada en Ja idea de identidad nacional y sustentada por un 
conocimiento de la riqueza sociocultural e histórica de México, de ahí que el presente estudio se enfoque a 
Ja educación básica que según la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado debe 
brindar a todos los niños y jóvenes mexicanos, 

Lo anterior es la esencia de la política social en materia de educación pública básica, fundamento 
del presente estudio. 

En el aspecto académico este trabajo parte de las concepciones teóricas de la política social que se 
enfocan a estudiar las facultades del Estado para propiciar condiciones de bienestar para la comunidad; sin 
embargo, las corrientes actuales (neoliberalistas) ubican esta teoría al entendimiento de un Estado totalitario 
e intervencionista; premisa falsa, ya que las corrientes de democracia social europea retoman la política 
social como detonante del desarrollo humano y comunitario. 

Se pretende además realizar un estudio integral de los aspectos que debe abordar una política 
social amplia en materia de educación pública básica, partiendo de que los esfuerzos hasta ahora realizados 
por el Estado mexicano en esta materia han sido fragmentarios, dando como resultado avances parciales. 

Se considera que un estudio integral debe incluir análisis y consideraciones conceptuales, históricos, 
jurldicos, cuantitativos y cualitativos del actuar del Estado en la materia; en contraposición a la tendencia 
gubernamental de estructurar proyectos retóricos de baja realidad operativa. 

En otro orden de ideas, existe el debate en torno a la globalización y su injerencia en el actuar del 
Estado, donde algunos académicos sostienen que transitamos hacia la conformación de un Estado global; 
bajo la óptica de esta investigación Ja existencia de dicho Estado es un hecho evidente en la aplicación en 
México de modelos educativos, que han sido exitosos en paises de primer mundo, por cumplir 
recomendaciones internacionales. 

A título personal pretendo que el presente estudio apoye en la creación de una polftica social integral 
en materia de educación pública básica, que represente una oportunidad para el Estado mexicano de 
retomar su función social de construir una nación fuerte, solidaria y comprometida con el desarrollo nacional; 
y dejar la reflexión de que, si bien se vive en una era global, existen opciones para personalizar la política 
social, esencialmente diferenciándola de la política económica. 
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Este trabajo pretende ser un instrumento de apoyo para lograr los objetivos mencionados, en él se 
aportan diferentes conceptos, teorías y consideraciones en torno a una po/ftica social integral en materia de 
educación pública básica; de igual manera, invita a la reflexión y estudio de las consideraciones propuestas, 
a fin de iniciar un amplio debate para la conformación de dicha politica social integral, convocando a los 
diferentes estudiosos mexicanos, de todos los ámbitos del conocimiento humano, a participar en él y definir 
los conceptos más afines para lograr dicho propósito. 

Partiendo de la idea de que uno de los fines del Estado es dotar a los ciudadanos de las 
herramientas esenciales para que logren un desarrollo como individuos, a fin de lograr un desarrollo como 
nación; se piensa en la educación como la herramienta fundamental para lograr este objetivo, y una de las 
mejores estrategias es la utilización de los conceptos de política social, dentro de cuyos elementos la 
vertiente más importante debe ser la educación pública básica, ya que por medio de ella se influye en los 
ciudadanos desde sus primeros años de vida. 

Al realizar un análisis del desarrollo, avances y acciones de los programas implantados por el 
gobierno mexicano en materia de política social en educación pública básica de 1917 a 2006, se busca 
obtener elementos suficientes, para realizar un estudio comparativo que lleve a obtener un panorama de la 
actualidad de la educación; a fin de reflexionar qué acciones pueden implementarse para mejorarla en un 
futuro 

Partiendo del supuesto de que las acciones y programas implantados por los gobiernos mexicanos 
de 1917 a 1982, son concebidos bajo una óptica diferente a los implantados de 1984 a 2006, se propone 
estudiar la evolución histórica de estas dos etapas de política social comparando los aspectos 
fundamentales de cada una, para realizar una reflexión sobre su futuro. 

Se pretende realizar una comparación de las acciones, programas y logros realizados desde el 
proyecto educativo revolucionario hasta el proyecto de educación popular, frente a las acciones de 
federalización de la educación propuestas en el proyecto de modernización; buscando determinar los 
avances logrados por cada uno, bajo la óptica de que cada proyecto cubre en mayor medida un determinado 
aspecto cuantitativo o cualitativo de la educación, adquiriendo un papel secundario los demás aspectos 
educativos y siendo abordados de forma desarticulada u olvidándolos; de tal forma que no existe un 
proyecto de polltica social integral educativa. 

Bajo la propuesta de que la educación es la mejor via para proporcionar a la población de un país 
las herramientas necesarias para lograr un desarrollo cuantitativo y cualitativo, es imprescindible que el 
gobierno (mexicano) diseñe una política social integral en materia de educación pública básica; con la 
finalidad de crear el andamiaje sociocultural que permita a la población alcanzar un pleno desarrollo 
individual y colectivo. 

Es oportuno señalar que los proyectos aplicados por los diferentes gobiernos en México para brindar 
educación a la población, han generado grandes resultados cuantitativos, sin embargo, no se observa un 
proyecto integral que busque desarrollar al máximo las capacidades de los individuos y las comunidades, 
respetando sus particularidades, situación que lleva a un desfase e incongruencia de los ideales y objetivos 
de los proyectos con relación a los mecanismos de aplicación y las metas logradas. 

Para construir una polftica social integral en materia de educación pública básica, el presente trabajo 
está orientado por cuatro ejes temáticos: 

>-- Una clara definición de los principios y conceptos de política social, apoyada en una análisis histórico de 
las características que adquiere de acuerdo a los propósitos del gobierno mexicano en turno de 1917 a 
2006. 

);.- La definición de los contenidos educativos, conceptos y componentes de los proyectos, así como de las 
corrientes pedagógicas en las cuales se apoyan las acciones educativas impulsadas por los gobiernos 
mexicanos. 
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,_ El análisis de la normatividad que da forma al sistema educativo nacional, partiendo de los acuerdos 
para la concentración de las decisiones educativas en el órgano central federal (SEP), para cerrar con la 
modernización educativa y la consecuente descentralización de las funciones educativas, derivando la 
responsabilidad de las decisiones a los sistemas estatales. 

J.. El estudio de la globalización, la acción de las compañías transnacionales, las imposiciones de los 
órganos financieros y las exigencias de los paises de primer mundo para la modificación de la esencia y 
estructura del sistema educativo nacional; proponiendo una reflexión acerca de la configuración de un 
posible Estado Global y la copia e implantación de una politica educativa, exitosa en paises 
desarrollados a los países en vías de desarrollo, caso específico México. 

Para efectos de sistematización de los ejes temáticos el presente estudio se divide en seis 
apartados: Polltlca Social, Politica Social del Gobierno Mexicano, Educación Pública Básica en México, 
Política Social en materia de Educación Pública Básica aplicada en México de 1917 a 1982, Politica Social 
en materia de Educación Pública Básica aplicada en México de 1984 a 2006, Reflexiones en torno al futuro 
de la Política Social en materia de Educación Pública Básica en México. 

En el primer apartado se analizan diferentes conceptos y formas de aplicar la Política Social, como 
esencia del trabajo del gobierno en diferentes momentos y latitudes, a fin de establecer un concepto de ésta 
para el posterior análisis de sus características en los gobiernos mexicanos del periodo estudiado. 

En un segundo apartado se exponen los diferentes esfuerzos que han realizado los gobiernos 
mexicanos, desde el reconocimiento de su obligación de generar las condiciones de desarrollo y seguridad 
para todos en la Constitución de 1917, hasta el gobierno que consolida las reformas neoliberales y de 
inserción al Estado global en el periodo 2000 - 2006; con la finalidad de identificar los elementos teóricos de 
dichos planes y programas, exponiendo en primera instancia los ideales que pretenden lograr y 
posteriormente las modificaciones que sufren. 

El tercer capítulo es la conceptualización de la educación y de los esfuerzos educativos realizados 
por los diferentes gobiernos desde la promulgación de la Constitución de 1917 hasta el gobierno de Vicente 
Fox (2000 - 2006), se exponen diferentes conceptos de educación, sus procesos y componentes, a fin de 
brindar conceptos educativos que sirvan de referencia para la creación de una nueva estrategia educativa; 
posteriormente, se abarcan los esfuerzos vistos desde los ideales que se pretendía lograr, los tipos de 
educación que se desarrollaron, los modelos educativos y pedagógicos que los apoyaron, así como una 
breve descripción de los logros obtenidos. 

El cuarto título lleva a cabo un análisis de la política social en materia de educación básica 
implantada por los Gobiernos Federales de 1917 a 1982, para identificar su visión y objetivos buscando 
establecer las características del sistema de educación pública básica de este periodo; para ello se exponen 
las consideraciones jurídicas que dan forma a los dos tipos de política social educativa que se implantan en 
México: la federalización de la educación, (que implica la creación de un órgano del poder central para 
desarrollar un sistema alterno de educación, el cual acaparó todas las decisiones en materia educativa y 
dejó con pocas posibilidades de actuación a los gobiernos de los estados para desarrollar un adecuado 
sistema estatal de educación); y la federalización educativa, (la cual implica que el poder central transfiera a 
los sistemas estatales la responsabilidad de articular los esfuerzos en materia educativa de sus territorios, 
transfiera los recursos materiales, financieros y humanos de la SEP a los estados). En este apartado se 
exponen algunas consideraciones cuantitativas y cualitativas del primer concepto de federalización de la 
educación 

En el quinto punto se examinan las características de la politica social en materia de educación 
básica aplicada por los Gobiernos de Miguel de la Madrid a Vicente Fox, identificando sus objetivos y 
finalidad, profundizando en el concepto de federalización educativa, realizando consideraciones cuantitativas 
y cualitativas del impacto de la transferencia de recursos federales a los estados; además se realiza una 
revisión de los documentos que dan forma al modelo educativo global en México, que abarca un análisis de 
los aspectos referentes a la educación en los Planes Nacionales de Desarrollo y de los programas 
enfocados al sector educativo de los Gobiernos de 1984 a 2006, a fin de configurar los elementos que 
estructuran el referido modelo. 

TESIS CON _____ .,. iv 

FALLA DE ORIGEN 



En el sexto capítulo se propone establecer una serie de caracteristicas que apoyen la estructuración 
de una polftica social integral en materia de ectucación básica acorde a las condiciones actuales que 
enfrenta la sociedad mexicana; utilizando para este ejercicio de reflexión las conclusiones de los capítulos 
anteriores, además de incorporar algunos elementos que apoyen el desarrollo social de los mexicanos. 

Se exponen también los aspectos referentes a la influencia de la globalización y del Estado global en 
la estructura de los países en vías de desarrollo, y las imposiciones de los organismos financieros 
internacionales para modificar las pautas socioculturales; aborda los diferentes elementos educativos afines 
a las políticas del Estado global, en los cuales se propone la privatización de la educación mediante la 
desacreditación de los sistemas educativos públicos, la creación de mecanismos que pongan en desventaja 
a los planteles educativos públicos, la creación de mecanismos para transferir recursos del Estado al 
sistema educativo privado y la necesidad de que la comunidad aporte los recursos para el funcionamiento de 
los planteles educativos públicos, además de las características del actual modelo curricular educativo de 
México. 

La segunda parte de este capítulo contiene una descripción de los diferentes elementos que pueden 
dar forma a una polftica social integral educativa, donde se incluye una reflexión de los valores y fines 
educativos que debe contener, el análisis de los elementos que podrían conformar el nuevo currículo 
educativo y nuevos objetivos para las asignaturas que actualmente componen el curriculo educativo 
nacional. 

Las consideraciones vertidas en la estructura del presente trabajo no son concepciones acabadas, 
por el contrario, tienen grandes fallas y limitaciones técnicas propias de un trabajo interdisciplinario realizado 
bajo la óptica particular de la Administración Pública y las Ciencias Pollticas; en este sentido se busca crear 
conceptos que lleven a la estructuración de una nueva polilica social integral en materia de educación 
pública básica que proponga una pauta de acción para el gobierno mexicano. 

Tratándose de conceptos inacabados, el presente trabajo propone generar un debate amplio a partir 
de sus fallas y limitaciones técnicas, debate en el cual se conjugue la experiencia y consideraciones de 
diferentes estudiosos para la cristalización de propuestas y elementos que den forma a una nueva estrategia 
educativa para México; teniendo como fin último la generación de condiciones sociales que permitan el pleno 
desarrollo de los mexicanos y la eliminación de las condiciones adversas a las que se enfrentan en la 
actualidad. 

El título del presente trabajo, Politica Social del Gobierno Mexicano en materia de Educación 
Pública Básica: Visión Histórica v Reflexiones a Futuro, contiene la esencia de los cuatro ejes temáticos 
en los cuales se basa el estudio; en segunda instancia, hablar de una visión histórica proporciona elementos 
para estructurar una periodización que le brinde uniformidad; las reflexiones a futuro, constituyen el elemento 
para plantear una política social integral propia. 

La propuesta de estructurar una política social integral es la principal aportación del trabajo, no se 
aborda en el título, ya que se parte de que dicha integralidad no existe en la actualidad; en complemento 
todos los componentes del Titulo son una guia del análisis realizado. 
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CAPITULO/ 

Pollt/ca Social 

1.1. Conceptos de Politlca Social 

"La cuestión social es el problema de la relación equitativa de las clases y estamentos entre sí, y con 
relación a los poderes públicos" 1

. 

La frase anterior expresa el porqué del surgimiento de la Política Social; la búsqueda de la equidad 
entre las clases sociales presentes en el actual modelo del capitalismo es, asimismo, el punto de partida a 
través del cual el Estado debe asumir su responsabilidad de fomentar y desarrollar las condiciones 
necesarias para que se logre esta equidad. 

Con la consolidación del sistema económico capitalista y el agravamiento de las condiciones (ya de 
por si difíciles) a las que se enfrentaba la gran masa de trabajadores y empleados, han surgido diferentes 
concepciones de Politica Social; entre estas se encuentra que la "Política Social es el conjunto de 
tendencias y medidas sistemáticas, cuyo objeto primordial es regular las relaciones de las clases y 
estamentos entre sí y con respecto a los poderes públicos, según ciertas ideas estimativas (principalmente la 
equidad)"2

. 

En el modelo capitalista y en el caso particular, en la época actual (el Neoliberalismo) la brecha entre 
los sectores más favorecidos de la población y los menos favorecidos (incluso la denominada clase media) 
es en extremo grande propiciando una nula movilidad social, que conlleva a la inconformidad, inestabilidad y 
descontento social. En estas condiciones el Estado debe seguir fungiendo como mediador y propiciador de 
mejores condiciones sociales, sin embargo, la actual dinámica económica ha reducido su campo de acción y 
sus posibilidades reales de controlar el mercado, para garantizar condiciones más justas y socialmente 
aceptables como buenas3 en favor de los trabajadores y las clases menos favorecidas para que puedan 
acceder a mejores niveles de vida. 

El principal argumento que da origen al Estado es su posibilidad de propiciar condiciones de 
igualdad y garantizar los derechos básicos de las personas que se agrupan en él, es la suma de voluntades 
y la cesión de derechos individuales a un poder superior que garantice el respeto a los derechos 
fundamentales e inalienables de las personas. 

Los Estados en todo el mundo promovieron el establecimiento de mejores condiciones para que los 
sectores de trabajadores pudieran acceder a mejores niveles de vida generando una mayor movilidad 
social4 ; por otra parte los Estados promovieron diferentes mecanismos para que los grupos que no podían 
acceder a mejores ingresos (principalmente por sus limitaciones físicas y sociales) pudieran allegarse de 
diversos recursos y oportunidades que compensaran dichas desventajas. 

Sin embargo, durante la época de los años 80 y 90 del siglo XX, el Estado vio reducido su margen 
de ingerencia en la regulación de las actividades económicas y sociales, con lo cual se le orilló a 
circunscribirse al apoyo de grupos considerados como vulnerables5 y a la realización de tareas 
asistencialistas para los gru~os que no podían acceder a un trabajo o que por su condición son 
discriminados por la sociedad, propiciando con ello situaciones que se tornaron insalvables para ellos. 

Grandes grupos sociales quedaron desprotegidos al no poseer las herramientas necesarias para 
frente a las necesidades y requerimientos de la nueva dinámica económica; mientras que el Estado 

1 Heyde Ludwin, "Compendio de Politica Social" p. 13 
2 ldem,p.13 
3 Nota del Autor(N. A): Al hoblur de condiciones socinlmL'tllc occptables <:<>mu b~'tlus, se refiere o qu.: todos los grupos socioles sotisfogun SU:! 

m.,cesidodcs tnnto básicas como sociales; a fin de que logren WJ mejor nivel y calidad de vida. 
' N. A: El término de movilidad social, hace referencia al L'Stablccirniento de condiciones básicas mediante los cuales, los grupos vulnerables y 
marginados pueden salir de dicha condición. por sus propios medios y con las herramientas necesarias para que mantengan un mejor nivel y calidad de 
vida. 
'N. A: Los grupos vulnerables son aquellos grupos sociales que se podrian enmarcar d1mtro de ww situación y ambiente favorable (Núcleo fümilinr o 
S<>eial), •in embnrgu se enfrentan a <:<>adicione• ad\\.'tsus y qu.: en lo maymia de lus COS<\S limiton sus p<>Sibilidodes de Desarrollo Integral o se \iolon 
s11:1 derechos fundamentales. 
' N. A: Con esta detinición hace referencia n los ¡µupas rnorginndos. 
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favoreció los aspectos macroeconómicos sobre las cuestiones sociales, dejando de lado el propiciar 
beneficios y mayores oportunidades de desarrollo individual7 y social8 , en consecuencia la concepción de 
Polltlca Social cambió de manera radical. 

La nueva relación de subordinación de la Política Social a la Polltica Económica ha propiciado que el 
ámbito de actuación del Estado se vea reducido a la focalización de los esfuerzos para el apoyo de los 
sectores denominados como vulnerables, con lo que disminuyeron sus posibilidades de apoyar a otros 
grupos estigmatizados con posibilidades de desarrollarse9 por sus propios medios. 

Los grupos que cuentan con un empleo formal o que (según las nuevas funciones del Estado) tienen 
los medios para subsistir con los recursos mínimos, no son considerados como beneficiarios por los 
diferentes programas de focalización y apoyo para grupos vulnerables y marginados; esta relación ha 
provocado que dichos grupos se enfrenten con sus propios medios (insuficientes) a las nuevas condiciones 
de lucha en una economía de mercado global. 

La Política Social ha sufrido grandes cambios, los cuales han reducido su ingerencia en el control de 
los escenarios y posibilidades sociales; dejando de lado los principios por los cuales el Estado y la Política 
Social tuvieron su origen y fuerza. 

En la actualidad la Política Social tiene como papel fundamental atender a los grupos vulnerables 
con políticas y acciones de corte asistencialista que no garantizan una verdadera movilidad social, por el 
contrario, propician la desesperación de estos sectores por acceder a los bienes y beneficios que plantea (en 
su forma ideal) el mercado global. 

Esta falta de movilidad social provoca que los diferentes grupos organizados, que se formaron 
durante el periodo en el que el Estado regia los principios económicos y sociales (dando predominio a los 
aspectos sociales), se manifiesten en contra de las políticas que aplicaba y busquen diversos mecanismos 
para hacerse oír. Pese a la capacidad de organización mostrada por estos grupos el Estado no los considera 
prioritarios dentro del nuevo esquema presentado para favorecer las nuevas condiciones políticas y sociales 
a las que se enfrenta la sociedad. 

Uno de los elementos que dan forma y sustento a las nuevas relaciones sociales y políticas que se 
presentan dentro del sistema Neoliberal son las concepciones de los Estados Anglosajones (principales 
representantes de la economía de mercado), los cuales sostienen que las condiciones de pobreza y de 
marginación de los grupos vulnerables y de los menos favorecidos son generadas por la falta de voluntad de 
éstos para salir de esa condición. Es a partir de esta visión que los programas que se diseñan en estos 
países (principalmente Estados Unidos) son enfocados a brindar asistencia económica, sin preocuparse por 
brindar un apoyo más concreto (como capacitación) y reflejando un gran sentido de discriminación por los 
beneficiarios de estos programas. 

La Política Social Europea, surgida a principios del siglo XX, se enfoca inicialmente a mejorar las 
condiciones sociales y laborales de los trabajadores; posteriormente, durante la gran crisis económica de 
1930, cambia en el sentido de propiciar condiciones más favorables a los grupos menos favorecidos. 

Tras las secuelas de la Segunda Guerra mundial el Estado amplió su ingerencia en la regulación de 
las actividades sociales y económicas; a fin de propiciar mejores condiciones para la recuperación y 
posterior desarrollo de la población. 

La concepción de la Política Social se amplió a la creación de condiciones favorables para el 
desarrollo de los sectores medios de la población, de los grupos menos favorecidos, vulnerables y 
marginados, principalmente por medio de la capacitación, la estabilidad laboral y el acceso a servicios de 
salud. 

7 N. A: Se refiere a que cada P<-"rsona cw."!lte c<m las herramientas y oportwiidades para mejorar su calidad de ,;Ju. 
8 N. A: Al propiciar Wl mejor nivel de \iJn entre la población, se genemn mejores oport1midades para que la comunidad nlcnnce mejores niveles de 
armonía y convivencia social. 
9 N. A: Al reti:rirse al desarrollo de estos grupos la intención es enfocarlo a que esto• grupos logren mejores niveles de vida mediante la e<1pacitació11, 
!u educación, !u seguridad social y !u salud; elementos que debi."!l ser propicilldos por el Estado, modificando la idea de que por contar con un empleo 
fomUll, el Estado ho cwnplido. 
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En los países latinoamericanos el sentido de la politica social ha variado de acuerdo a las diferentes 
condiciones económicas mundiales, sin embargo, los modelos que se han aplicado no se han desarrollado al 
máximo y en la mayoría de los casos han sufrido grandes mutaciones, que propiciaron una desviación de su 
idea inicial; además, el principal problema que se pretende resolver por medio de la Política Social en 
Latinoamérica es la pobreza 10

. 

l. 1. 1. Origen Teórico de la Polltlca Social 

La Política Social como Concepto es difícil de definir y encontrar su origen como conjunto de 
acciones especificas para propiciar mejores condiciones sociales y económicas para los grupos menos 
favorecidos resulta más complicado; no obstante, tomando como referencia la reflexión inicial de este 
trabajo, aunado a la concepción de que la Política social es parte esencial de los actos de gobierno, la 
conceptualización se simplifica. 

El primer momento en que se puede hablar de Política Social lo encontramos en la Ley de Pobres 
promulgada en Inglaterra en 1834, dentro de este esquema se crearon instituciones de beneficencia privada 
vigiladas por el Estado, las cuales se enfocaron a la atención de los menesterosos, inválidos, enfermos y 
viejos; cabe destacar que las personas que contaban con un trabajo no eran auxiliadas por esta Ley, a pesar 
de sus condiciones de extrema pobreza. 

En Alemania encontramos las primeras acciones de apoyo a los trabajadores como principales 
beneficiarios de la Polltica Social, estas manifestaciones se presentaron a principios del siglo XX. En esta 
Ley existe la aplicación de un contrato colectivo de trabajo que brindaba a los trabajadores la seguridad de 
mantener un empleo; sin embargo, como se presenta dentro de un Estado de tipo autoritario, la seguridad 
del trabajo esta por encima de la libertad para organizarse o modificar drásticamente las condiciones 
laborales a fin de obtener mayores oportunidades de desarrollo. 

Dentro de las primeras definiciones que se presentan de Política Social encontramos que "La 
Política Social como ciencia expone y sistematiza los fenómenos sociales y políticos, facilita su comprensión 
refiriéndolos a determinados valores"11

. De acuerdo a esta definición el primer elemento que debe estudiar y 
resolver la Polltica Social son las condiciones sociales que afectan a la mayoría de la población, para darles 
una solución que propicie un mejor nivel y calidad de vida de la población. 

Esta búsqueda se ve afectada por la ingerencia y las concepciones de los grupos gobernantes, 
como expresa Heyde "El objeto de la Política Social se halla históricamente condicionado, sobre todo en el 
sector que compete al Estado. Sus medidas tienden a favorecer determinadas clases, según el carácter 
político y personal de quien detenta el poder en un momento concreto, según la civilización y cultura de una 
generación, según las corrientes espirituales básicas y los postulados económicos del tiempo, y según, la 
conducta de las clases entre sí y con respecto a quienes detentan el poder. De aquí que la Política Social 
tenga distinto objeto y ostente un sello variable, según las edades" 12 

La disparidad de criterios con los que se define y crea la Política Social, es el principal obstáculo 
para definir los alcances y cobertura de la misma; no obstante, el criterio de unidad que encontramos en 
estas diferentes vertientes es la creación de condiciones más favorables para los grupos menos favorecidos. 
La definición de Heyde, amplia el panorama para ubicar la evolución de la Polltica Social, ya que plantea que 
a partir de las relaciones entre los diferentes sectores y clases sociales y su posicionamiento frente al 
gobierno se determina el grado de apoyo que se les otorga. 

Entre los elementos básicos para la definición de Politica Social debemos considerar su carácter 
universalista, el cual se enfoca a la necesidad de que los beneficios se distribuyan a todos los niveles de la 
sociedad y a todas las personas que la integran; es también a partir de esta premisa donde se presenta la 
mayor ingerencia del Estado como creador y regulador de los beneficios, a fin de lograr la adecuada 
distribución de los mismos. 

'º N.A. El ooncepto pobreza ti<.'llc como reforcnte lu falta de ciertos satisfüctores básie<>< puru que los imliviJuos se puedan desarrollar llsicumcnte, 
principalmente Ju ausencia de unn dieta alimenticio udectuidn, cierta infrnestnwturn de \ivienJa, <.'lltre otros. En el caso de los paises latinoamericanos 
se han establecido otras clasificnciones complementarias, debido n las cnracterlsticas especiticns y las condiciones económicas adversas n los que se 
enfrenta la población, con el fin de cubrir las cifras reales de pobres que viven en estos paises. 
11Ludwin. Op. Cit. "Comen<lio de Po/ltjca Soctq/" p.14 
12Jdem. p.14 
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El segundo elemento fundamental es el factor cultural y educativo, el cual plantea que la sociedad 
debe estar preparada para apoyar y exigir la creación de mejores condiciones para el Desarrollo Social; 
asimismo es el Estado quien debe proporcionar en primera instancia los elementos necesarios para que la 
población obtenga una mejor preparación y educación, además de ser quien debe propiciar las condiciones 
para que la sociedad se organice y capacite; a fin de mantener condiciones favorables y de sana convivencia 
social, aunado a la mayor participación de la sociedad organizada en las decisiones que afecten su 
estabilidad. 

Según Rawls 13 uno de los principales postulados de la Política Social se refiere a la efectiva 
actuación de las colectividades, las cuales deben mantener un papel de intermediación entre los grupos 
menos favorecidos y el gobierno, la adecuada organización de los grupos menos favorecidos les brindará 
una presencia preponderante ante las autoridades a fin de obtener mejores condiciones que les permitan 
mejorar su calidad de vida 

Según el autor14
, es posible plasmar otras concepciones que resultan de trascendencia para la 

determinación de uno de los principales problemas a los que se enfrenta la Política Social ya que, desde su 
origen ha representado una lucha entre el individualismo y la organización social como principal elemento 
para elevar la calidad de vida de la población. 

Para Rawls es necesario modificar el documento fundamental que da origen a los Estados para que 
estos puedan garantizar las condiciones idóneas que permitan a la sociedad lograr la igualdad. Esta 
búsqueda conlleva a que los Estados ejerzan funciones de reguladores de los factores, tanto sociales como 
económicos, e impongan límites a la actuación individual (principalmente de los empresarios); con la 
finalidad de asegurar que los grupos menos favorecidos puedan acceder a mejores niveles de vida y se les 
garantice la satisfacción de las necesidades básicas. 

En la contrapropuesta se establece un individualismo que permite que el mercado se autorregule 
para que se puedan producir las condiciones económicas necesarias, las cuales posteriormente propicien, 
por medio de la redistribución, económica oportunidades para el desarrollo de los grupos menos favorecidos. 

El papel del Estado y su ingerencia en las cuestiones económicas se limita por lo tanto a una 
focalización, de manera tal, que se permite un libre juego del mercado; el cual abre la oportunidad de que el 
Estado regule y corrija sus disfunciones o administre aquellos elementos que no interesan al sector privado. 

El punto de acuerdo entre estas dos posiciones teóricas es la necesidad de la intervención del 
Estado para garantizar el orden y el respeto a los derechos fundamentales de la población, además debe 
crear y mantener las condiciones propicias para que se desarrolle una vida democrática, lo cual no puede 
lograrse si el Estado no brinda educación y capacitación para que la propia sociedad pueda mantener los 
niveles de participación democrática o el nivel de organización comunitaria, que conlleven a la creación de 
condiciones idóneas para un adecuado desarrollo social que propicie la equidad15 e igualdad16 social. 

Para Titmuss17 la Política Social no es por definición la generación de mejores condiciones sociales, 
esto en el sentido de que la orientación que imprimen los gobiernos a sus Políticas Sociales y los fines que 
persiguen no siempre son los mismos; además, se debe resaltar el hecho de que las condiciones ideológicas 
son diferentes de acuerdo a las características propias de cada sociedad, provocando que lo que se 
considera como una Política Social adecuada para una sociedad sea perjudicial para otra. 

En otro orden de ideas encontramos las concepciones de lo que representa la Polltica Social en un 
sentido amplio, como lo propone el profesor Macbeat, quien expresa que "Las políticas sociales se interesan 
en la adecuada orientación de la red existente entre los hombres y las mujeres que viven en sociedades, o 
en los principios que debieran gobernar las actividades de los individuos y de los grupos en la medida en 

ll TonU1do del texto J,g filosoflq Poi/rica Recieme 1• la Justicia- Algunos Comemarios ", en la revista del Colegio de C1c"11cia Polllica y 
Administrnción Pública, ailo IV, nwnero 6, p.43 • 56 
14 hk.w. p. 43 - 56 
" N. A. Equidad Social, hace referencia a 1¡ue todos Jos indhiduos ctu."lltL"ll con las mismas oportunidades y herramientas para obtener los satisfactores 
'{Ue les permitan acceder a un mejor nivel de vida. 
10 N. A. Igualdad Social, Hace reterencia a que Jos diferentes grupos puedan disfrutar de los mismos sntisfactores, sin importar su condición tlsica, 
social o económica. 
"Tibnuss RiclU1fd M., "Po/ftlcq Social", p. 27 • 39 
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que influyan las vidas y los intereses de otras personas"18
• Es decir, la Política Social es la regulación ideal 

de las actividades sociales y de la comunidad; a fin de conciliar los diversos Intereses individuales y de 
grupos, con miras a lograr condiciones de igualdad social. 

La idea anterior se complementa con las concepciones de Rawls en el sentido de que la Política 
Social es el principal eje que articula el actuar de la sociedad y que los postulados de ésta deben ser 
definidos por el Estado, a fin de garantizar las posibilidades de un desarrollo integral de la sociedad; de la 
misma manera se establece que es el Estado quien debe propiciar y crear los elementos para que todos los 
grupos sociales puedan acceder a iguales niveles de bienestar social; entendido esto como la satisfacción 
de las necesidades básicas y sociales que permitan a los individuos y a la comunidad desarrollar al máximo 
sus capacidades. 

Esta es la concepción ideal de la Política Social, ya que permite a todos los grupos sociales equidad 
para alcanzar los satisfactores básicos y los lleva a una igualdad de oportunidades, lo que permitirá que la 
sociedad pueda desarrollarse hacia su forma ideal, tomando como pilares el altruismo y la igualdad social. 

El profesor Hagenbuch, en contraparte, expresa que "el móvil de la Política Social consiste en el 
deseo de asegurar a todos los miembros de la comunidad unos niveles mínimos determinados y ciertas 
oportunidades" 19

. Esta definición se acerca más al individualismo, en el cual el Estado debe proporcionar los 
mecanismos mínimos para que se satisfagan las necesidades básicas, sin preocuparse por crear los 
factores necesarios para que se logre una equidad social y mucho menos se pretende que establezca las 
condiciones necesarias para lograr la igualdad social. 

Esta concepción limitada de la actuación de la Política Social conlleva a que el Estado reduzca su 
campo de acción, lo que deriva en la reducción de las oportunidades que tienen los grupos menos 
favorecidos para superar sus condiciones adversas, aunado a los factores sociales y culturales que 
determinan los satisfactores mínimos, en algunos casos, estos serán muy restringidos y sin la posibilidad de 
un apoyo real. 

El profesor Marshall opina que la Política Social no es una expresión técnica con una definición 
exacta, "se utiliza para hacer referencia a la política de los gobiernos respecto a aquellas actuaciones que 
tienen impacto directo en el bienestar de los ciudadanos a través de proporcionarles servicios o ingresos"2º. 
Este es el concepto más aceptado por los teóricos modernos, ya que en él se resume la participación del 
Estado y los mecanismos que, en lo general, éste utiliza para propiciar la equidad social. 

Entre las acepciones que se engloban en este concepto se plantean los marcos de actuación e 
ingerencia del Estado, es decir, una posición pragmática del campo de actuación del gobierno y de la 
Política Social que éste debe adoptar, además lo ubica como el principal elemento para la creación de las 
condiciones necesarias para que la sociedad pueda lograr sus satisfactores básicos y cubrir sus 
necesidades sociales, con el objetivo de lograr condiciones equitativas para el adecuado desarrollo de todos 
los sectores de la sociedad. 

Dentro de la definición planteada por el profesor Marshall se hace referencia al uso de recursos 
materiales y económicos directos para la generación de dichas condiciones, ya que no sólo se propicia la 
participación del Estado como el generador de posibilidades para lograr la equidad social, sino que se 
presenta como el pilar fundamental para que se logre un beneficio social. 

Dentro de la idea de proporcionar recursos a los grupos menos favorecidos para compensar la 
desigualdad de condiciones y con ello propiciar la equidad social, se puede establecer como el punto de 
transformación de la Política Social el avance de la teorla a la práctica, esto se presenta en forma de 
acciones y programas de los cuales los principales beneficiarios son los grupos menos favorecidos, 
buscando brindarles un apoyo concreto para que puedan acceder a mejores niveles de vida. 

18 Macbeat G., "1faisle 1111 AWajo Racio11al para Comprobar lru /'ol//im• Socia/r.r? ", Oxford, p. I, Tom11do de Titmuss, Op. Cit. "Polllica Social'', 

r, i!genbuch W., "Eco,,omla Soc/q/", p.205., Tom11dodeTitmuss, Op. Cit. "PoflricqSocial", p 32. 
20 Murshall T. H., "Polilica Social", p.7, To11111do de Titmuss, Op. Cit. "follticqSocta/", p 34. 
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Este enfoque de apoyos directos a los menos favorecidos, en pro de lograr las condiciones para que 
logren superar sus circunstancias adversas, fue el principal elemento de actuación de los Estados durante el 
periodo entre la Primera y Segunda Guerra Mundial, hasta antes de la crisis de los al'\os 80 del siglo pasado. 

En el caso de los países latinoamericanos, las principales concepciones de la Política Social se han 
expresado por medio de la CEPAL y los organismos de la ONU para América Latina, el principal elemento o 
circunstancia que se ha deseado erradicar es la pobreza a la que se enfrentan grandes sectores de esta 
población, así como la inequidad y desigualdad de oportunidades entre los grupos menos favorecidos. 

Entre las diferentes concepciones que se presentan en Latinoamérica para determinar lo que es la 
Política Social tenemos que "un aspecto central en el desarrollo de una Política Social es su calidad. La 
democracia y transparencia en el manejo de los recursos públicos orientados al desarrollo social son 
fundamentales para dotar de calidad a las políticas sociales y en consecuencia resolver problemáticas Y 
reclamos sociales"21 

De la cita anterior se desprende una gran preocupación de los pensadores Latinoamericanos en 
torno al adecuado desarrollo de la Politice Social y a Jos grandes problemas que impiden el desarrollo de los 
planes y programas: la corrupción y la falta de democracia predominantes dentro de estos gobiernos. 

La falta de democracia es un factor que restringe la participación de los diferentes sectores sociales, 
principalmente los beneficiarios de los planes y programas de la Polftica Social, situación que en la mayoria 
de los casos provoca una incongruencia entre los objetivos y metas a alcanzar, frente a las necesidades 
reales de la población; aunado a esto se presenta la falta de mecanismos que permitan la participación de la 
sociedad en la formulación y determinación de los planes y programas de la Política Social, lo que evita que 
se puedan corregir y adaptar éstos a las necesidades reales de la población. 

La corrupción o el mal uso de los recursos públicos de los programas se traduce en la disminución 
de su cobertura, lo que provoca que un cierto sector de la población que debla ser beneficiaria se vea 
desprotegida, dando como resultado que se reproduzcan las condiciones no deseadas. Generalmente se 
ven afectados los grupos menos organizados que por regla general son los que más necesitan de estos 
recursos, mutando el ideal y beneficiando a los grupos organizados, aunque no sean los más necesitados. 

Otro aspecto que se presenta en las concepciones de los pensadores latinoamericanos es que "las 
formulaciones de las Polfticas Sociales reflejan el marco conceptual en el que se desenvuelven los 
gobiernos; asimismo reflejan decisiones tomadas en dos niveles, uno político, sobre las esferas de poder 
dentro de la sociedad, y otro técnico, que últimamente se ha referido a discusiones principalmente 
económicas. La prioridad que se da a uno u otro nivel de decisión se refleja en las prioridades atendidas por 
las Políticas Sociales dentro de la sociedad y en la forma como se ponen en práctica"22 

Es a partir de la concepción anterior que comenzamos a observar un cambio en la forma en que se 
define la Política Social en América Latina, a partir de la importancia que se da a los aspectos técnicos y 
económicos, por encima de los aspectos sociales; principalmente por los cambios de gobierno enfocados a 
estabilizar las condiciones macroeconómicas, permitiendo que los sectores más vulnerables queden 
desprotegidos. 

Un cambio importante en la concepción de Ja Política Social en los paises latinoamericanos se 
presenta con la transición del Estado benefactor (modelo en el cual el Estado interviene directamente en la 
determinación de las condiciones sociales, económicas y de mercado), por el modelo neoliberal (sólo se 
aplican programas para el apoyo de grupos determinados como de pobreza extrema) impulsado por la 
necesidad de una renegociación de la deuda. 

"El objeto de la política social es supervisar e incorporar a las comunidades en las diferentes etapas 
del proceso de decisión y aplicación de las políticas públicas. La Política Social ha dejado de ser un asunto 
sólo competente al gobierno, ahora las tres instancias de gobierno son responsables de dirigir y coordinar 
acciones colectivas en atención al Bienestar Social, sin pretender sustituir iniciativas y libertades de los 

" Pcllltlozu Andrés, "Pf11da 1• Po//lica Social", Tomado de "; Deval11ació11 de la Poi/rica SocjaU "p.58 
"Murtlncz y Palacios, "lrrforme .robre la Decencia. La Difere11ciacjón Estame,,tal de la Pobreza y lo.r S11bsidio.1 l'tíb//cos ", Tomado de ::hll1J.im 
Socit1k1 rara lo.Y Pohrrs en Amér!cq latina", p.272 
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ciudadanos. La aplicación de esta polltica involucra a los ciudadanos en la atención de sus problemas, 
valoriza a los servidores públicos en su contacto directo con la ciudadanla, al mismo tiempo que delega a 
determinados servicios públicos a las comunidades, a fin de compartir plenamente la responsabilidad del 
manejo y buen uso de los recursos" 23 

Puede observarse el cambio en la concepción y actuar de los Estados latinoamericanos, ya que 
durante la etapa del Estado de Bienestar, los gobiernos actuaron de forma unilateral y aplicando las 
soluciones que consideraban más pertinentes para enfrentar las diversas problemáticas sociales, 
provocando un distanciamiento e incongruencia entre la población, sus necesidades reales y Jos planes y 
programas aplicados por los gobiernos. 

"Se acepta que Ja política social debe realizarse en un marco de mayor discreción y menor 
protagonismo gubernamental, lo que implica dejar de considerarla como la caja chica o propiedad del 
Presidente de la República en turno"2~ 

El pensamiento anterior es una muestra de la necesidad de cambio que se requiere para mejorar la 
aplicación y desarrollo de Ja Política Social de los Estados Latinoamericanos, asi como de la percepción de 
un cambio en la forma de gobernar, esto se expresa en el sentido de una población más participativa y de un 
cambio en las condiciones económicas, lo que limita la utilización discrecional de Jos recursos. Además es 
una muestra de la creciente necesidad de imponer limites a la figura presidencial y a la fuerza polltica que 
representa, es el reconocimiento de que los programas y acciones derivados de la Política Social se han 
guiado por los intereses de grupos de presión y no para beneficiar ampliamente a los grupos menos 
favorecidos. 

Entre otros conceptos más recientes encontramos: 

1. "Polltica Social como concepto filosófico, en un sentido abstracto es el principio mediante el cual los 
miembros de grandes organismos y entidades políticas buscan colectivamente soluciones duraderas a 
los problemas que les afectan; Jo cual constituye, casi lo contrario, del primario individualismo. 

2. Si la consideramos como producto. La política social consiste en las conclusiones obtenidas por 
personas implicadas en el mejoramiento de las condiciones comunitarias y la vida social, así como en la 
superación de la anemia y la desorganización social. 

3. Política social como proceso. Consiste en el proceso fundamental mediante el cual las instituciones 
mantienen un elemento de estabilidad, procurando al mismo tiempo, perfeccionar las condiciones de sus 
miembros. Por regla general, las políticas sociales existentes no suelen desarrollarse por completo, se 
modifican continuamente ante los cambiantes valores y circunstancias. 

4. Política Social como esquema. En este sentido es tanto un producto como un proceso. Supone la 
existencia de una política bien delimitada que ha de llevarse a cabo en el contexto de cambios 
potenciales en los valores, estructura y condiciones del grupo afectado. "25 

Los cuatro puntos mencionados con anterioridad nos exponen otros elementos esenciales que 
deben contener las políticas que se apliquen, en primer lugar la Política Social se encarga de corregir los 
problemas sociales de forma duradera; si bien el Estado se encarga de regular las relaciones entre los 
diferentes grupos sociales, una de sus funciones fundamentales, es propiciar soluciones duraderas a Jos 
problemas que se presentan en la sociedad, buscando siempre la intervención de la ciudadania. 

El segundo elemento trascendental que se debe tomar en cuenta para la elaboración de la Política 
Social es la viabilidad y sentido de las mismas, ya que esto se verá reflejado en la realización de los 
objetivos contenidos y en la capacidad de mantener el status o de modificar radicalmente las condiciones 
sociales. 

Tomando como referencia estos elementos, se observa que la viabilidad de la Política Social 
depende de la determinación de sus objetivos y alcances, los cuales deben ser planteados como soluciones 
de largo plazo que erradiquen los problemas sociales; a fin de lograr la equidad social y mejorar los niveles y 

"Politica Social, "Diccionario de Polltica v Admini.t{rnció11 Alwricipal" 
"Torres Gabriel "la Redeli11jció11 de la Po//tica ,'loe/al· Entre la /'olitica de Ettt•-/o I' la /'olitica de.•de lq Socjedad", Tomado de ";Devaluacjón de 
la Po//tica Social?", p.65 
"Hownrd E. Freeman, Clnrc~tce C. Shm,·ood, "úmWj~acjó11 So¡-i11I v Poli/jea Social", p. I H 
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calidad de vida de los grupos menos favorecidos. Por otra parte se establece como un elemento 
trascendental la capacidad de las Políticas Sociales para transformar las condiciones sociales de acuerdo 
con los objetivos y metas planteadas. 

De las consideraciones anteriores se desprende otro elemento importante para que una Política 
social sea efectiva, la determinación de sus objetivos y la congruencia de estos con la realidad y las 
condiciones sociales a las que se enfrentan los grupos menos favorecidos; a partir de esta relación se podrá 
determinar con precisión el impacto real y la capacidad de transformación de las condiciones sociales de la 
sociedad actual. 

En este sentido se puede establecer que "la Política Social sólo puede desarrollarse en relación con 
una meta u objetivo comunitario, metas que desde el punto de vista de la Política Social, son niveles que no 
se han alcanzado plenamente. Para el desarrollo de la Política social, la fijación de una meta requiere de la 
declaración del resultado deseado, que especifique asimismo la situación a que se refiere y establezca un 
criterio de éxito. La consecución de una meta absoluta requiere, bien que se elimine una circunstancia no 
deseada, o bien que la deseada se extienda a todos. Las metas relativas establecen niveles a lograr en 
términos de un cierto perfeccionamiento equilibrado de las condiciones dadas en un determinado 
momento"26 

Otro elemento que sirve de apoyo en la delimitación teórica de la Política Social se detecta en el 
párrafo anterior, donde se expresa que las metas que se desean alcanzar, se deben especificar, ya que esta 
delimitación servirá como indicador para determinar el nivel de efectividad de una Política Social; en este 
sentido encontramos que expresar los resultados que se desean alcanzar nos permitirá determinar cuáles 
son las circunstancias deseables y cuales son las condiciones que se deben erradicar. 

Se debe aclarar que se parte de la concepción de que las circunstancias y valores existentes son 
perfectibles, es decir, que hay una cierta discrepancia entre las actuales circunstancias y las que están 
planteadas en las metas, esta divergencia debe ser el principal elemento que deben tomar en cuenta los 
diferentes gobiernos al determinar los alcances de la Política Social que aplicarán; además al determinar las 
condiciones que se desean erradicar se podrá delimitar de una manera concreta las metas alcanzables. 

Al determinar las circunstancias que se desean modificar por una determinada Política Social se 
establece un plan o programa operativo, el cual contiene los elementos y líneas de acción que se seguirán 
para la eliminación de las condiciones no deseadas; sin embargo dichos planes o programas en la mayoría 
de los casos no cubren al cien por ciento las diferentes situaciones a las que se pueden enfrentar quienes 
pongan an práctica una Política Social, esto lleva a los operadores a establecer ciertos mecanismos o 
acciones que les permitan corregir ciertas fallas que se presenten en el desarrollo de su trabajo. 

Otra situación que se pone de manifiesto es que la determinación de los resultados obtenidos por 
una cierta Política Social no son fácilmente cuantificables, es decir, los resultados obtenidos en la mayoria 
de los casos son cualitativos y no se pueden determinar en una escala numérica, aunado a esto, la mayoría 
de los planes o programas no contienen un mecanismo de evaluación y corrección interno. 

Otro gran problema al que se enfrenta la Política Social es en la determinación y caracterización del 
grupo o sector social al que van dirigidas las acciones de los planes o programas de ésta, ya que en la 
mayoría de los casos no se definen de forma adecuada los grupos que se desea apoyar; además los 
conceptos resultantes de esta delimitación en la mayoría de los casos no-se adaptan a las nuevas 
condiciones de los grupos sociales, o no se modifican para ser más incluyentes, provocando que algunos 
grupos del sector al que van dirigidos los planes y programas sean excluidos de los beneficios. 

Siempre se debe buscar una coherencia entre el modelo que se aplicará y el grupo al que van 
dirigidos los planes y programas, esto en virtud de adaptarse a las características y situaciones a las que se 
enfrenta el grupo objeto de la Política Social; a fin de modificar las circunstancias no deseadas desde su 
raíz. 

Al momento de revisar la efectividad y resultados de una Política Social debemos tomar en cuenta el 
impacto que se produjo con la implantación de los planes y programas operativos de la misma, el grado de 

l• ldt.'tn, p. 19 - 20 
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modificación o eliminación de las circunstancias no deseadas; asl como la mejora en la calidad y nivel de 
vida de la población o sector al que Iban dirigidos dichos planes y programas. 

Para desarrollar una correcta evaluación de los logros alcanzados por una Política Social se deben 
tener en cuenta no sólo los cambios notorios obtenidos con la aplicación de los planes y programas 
operativos; además se debe tener una visión clara de las condiciones iniciales en las cuales se pusieron en 
marcha los planes y programas, las circunstancias en las que se desarrollaron, así como los problemas a 
los que se enfrentaron y los resultados logrados. 

Tomar en cuenta las diferentes condiciones con las que se iniciaron las operaciones y desarrollo de 
los planes y programas de la Política Social, así como la evolución de las mismas, permitirá realizar una 
evaluación concreta de los verdaderos logros de éstos. 

El principal problema al que se enfrenta la Política Social es la falta de resultados cuantificables, 
motivado por la falta de una congruencia entre las metas alcanzadas y los objetivos planteados; de igual 
manera, en el afán de lograr las metas en los tiempos programados y así poder expresar que se cumplieron 
los objetivos, los operadores de los planes y programas los modifican, provocando en la mayorla de los 
casos que haya una total incongruencia entre los objetivos planteados originalmente y las metas logradas. 

Los problemas planteados en los párrafos anteriores reflejan el principal problema al que se enfrenta 
la Política Social, la implementación27

, ésta se refiere al marco técnico y operativo en el que se desenvuelve 
la Política Social. 

El marco de la implementación es el momento posterior al diseño de los planes y programas que se 
aplicarán para cubrir los objetivos planteados por la Política Social, es el momento en que se comenzará la 
aplicación de los mismos y donde estos planes y programas se enfrentan a la realidad social; entre los 
principales problemas a los que se enfrentan son las limitaciones técnicas y pollticas que les imponen las 
circunstancias sociales que se desean modificar. 

Las limitantes a las que nos referimos anteriormente son por una parte el entorno político y la 
presencia de grupos de presión, asl como el aparato burocrático y los procedimientos administrativos que 
rodean los planes y programas a realizar por la otra. Aunado a esto, en la mayoría de los casos el diseño de 
los planes y programas se haya influenciado por modelos aplicados en los llamados países de primer 
mundo, sin observar las limitantes o incongruencias con la realidad y entorno social en donde se van aplicar. 

Al realizar un estudio de los tres elementos planteados se vislumbra que, para lograr las metas y 
objetivos planteados por la Política Social, es necesario mantener un monitoreo continuo del entorno que 
rodea las circunstancias sociales que se desean modificar. En este sentido, para que una Política Social 
cumpla con las metas y objetivos planteados, es necesaria una constante revisión de las condiciones bajo 
las cuales se implantaron los planes y programas, a fin de modificarlos para evitar complicaciones o el 
incumplimiento de las metas y objetivos. 

Dentro de este monitoreo se debe estar preparado para negociar con los diversos grupos de presión 
que se ubican en el lugar donde se aplican las políticas sociales, esto en el sentido de explicarles los 
beneficios y mejoras en el nivel y calidad de vida que estas acciones traerán; asimismo, estar abierto a las 
proposiciones que estos hagan, a fin de mejorar la implementación de los planes y programas. 

En lo referente a las limitaciones técnicas a las que se enfrenta la implementación de los planes y 
programas de una Política Social, es necesario mejorar los marcos normativos y los procedimientos 
administrativos, a fin de simplificarlos, hacerlos dinámicos y operativos; para que puedan adaptarse con 
prontitud para resolver los problemas a los que se enfrenten. Por otra parte, es necesario mejorar la 
selección de los cuadros operativos que se encargarán de la implementación, con la finalidad de obtener 
cuadros operativos capaces de adaptarse a las condiciones presentes y en posibilidad de eliminar las 
limitaciones a las que se enfrenten; sin desviar o modificar los objetivos planteados. 

"De acuerdo oon Pedro H. Moreno, "la implcmcnwción hace referencia especllica u I• operación. puesta en marcha, o al espacio o tiempo que sigue a 
los condiciones iniciales y concluye ol presentarse las consccuencius de la ncción", "la fmp/eme11taclórr Tqlón de Aquiles en la e/qboración de 
Po//t!cq.I Sociq/p" Tomado de "E11foq11e1 de Pol/ticw Públicw v Gohemabilidad ", p. 171 
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Una ayuda útil para el diseño de los planes y programas es tener en cuenta que las características 
de cada sociedad son un punto que hará variar los resultados y alcances que se pueden obtener. 

A manera de conclusión, se puede expresar que los elementos a considerar para el diseño de los 
objetivos, metas, planes y programas de una Política Social son: 

1. Universalidad, que abarque ampliamente a los sectores involucrados en el problema o circunstancia 
social que se desea resolver. 

2. Búsqueda de soluciones duraderas a los problemas sociales, con la finalidad de modificar las 
circunstancias sociales adversas. 

3. Reconocimiento del entorno social y cultural, a fin de determinar las características particulares de la 
comunidad objetivo. 

4. Ser quien articule los esfuerzos del Estado y los diferentes grupos sociales, buscando crear las 
condiciones sociales deseables y que aporten los mayores beneficios y ganancias a todos los grupos 
sociales. 

5. Establecer el factor cultural y educativo, en el sentido de que un pueblo educado es más receptivo a los 
cambios sociales y cuenta con mejores elementos para adaptarse a las nuevas condiciones. 

6. Ponderar adecuadamente la capacidad de organización de los grupos sociales objetivo, con el fin de no 
descartar a los grupos que necesiten la ayuda, mas no cuenten con una organización. 

7. Ser el elemento que permita crear en un principio las condiciones de equidad social, con lo cual se 
proporcionen las herramientas básicas y necesarias a todos los sectores sociales; a fin de lograr 
condiciones de Igualdad social. 

Para la implementación de los planes y programas diseñados para el cumplimiento de una Política 
Social, se deben ponderar ciertos elementos, los cuales pueden convertirse en limitantes o desviaciones de 
las metas y objetivos propuestos; estos son: 

a. la viabilidad de las soluciones y los alcances de las modificaciones sociales propuestas, los cuales en 
su momento repercuten en la organización y forma de vida de la comunidad objeto de estas acciones. 

b. Reconocimiento de que las condiciones sociales son diferentes para cada sector social y varían de 
acuerdo con los factores culturales y sociales, esto se expresa con relación a la premisa de que cada 
comunidad, sector o grupo social tiene escalas de valoración diferente y que lo que resulta bueno para 
uno, es contraproducente para otra sociedad. 

c. Tener la capacidad de adaptación a las circunstancias sociales presentes en la zona objetivo, a fin de 
poder incluir las propuestas de la comunidad afectada para mejorar los alcances y logros sociales. 

d. Contar con cuadros operativos con la suficiente capacidad y preparación para modificar los planes y 
programas, sin modificar los objetivos y metas planteadas en el diseño; buscando cumplir al máximo con 
las metas y objetivos, así como evitar problemas o complicaciones por no adaptarse a las circunstancias 
sociales presentes. 

Las consideraciones anteriormente enumeradas dan forma al concepto de Política Social que guiará 
el presente trabajo y bajo el cual se realizará el análisis: 

"La Po/ltlca Social es el medio de articulación y vinculación entre el Estado y la Sociedad, 
para lograr modfflcar /as circunstancias socia/es no deseables y crear las condiciones de Igualdad 
Social que permitan a /os sectores menos favorecidos de /a sociedad mejorar su nivel y calidad de 
vida; Sin embargo para que esto se lleve a cabo, se debe proporcionar a la sociedad los elementos 
básicos para lograr la Equidad Social, principalmente por medio de la educación y la capacitación; 
promoviendo una nueva cultura de participación social para la solución duradera de los problemas 
sociales" 

l. 2. Evolución de la Politica Social 

Este apartado hace referencia a las principales corrientes teóricas y experiencias prácticas 
(modelos) en las que se ha enfocado el diseño de las Politicas Sociales en el contexto histórico y temporal, 
por otra parte se exponen las principales características de estos modelos y en especial del modelo de 
focalización aplicado en este momento. 
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Los alcances y grupos objeto de la Politica Social son el principal elemento que da forma a los 
cambios que se operan en las mismas, asimismo las necesidades sociales y el aumento de la marginación 
de los grupos menos favorecidos, son la principal circunstancia que obliga a la ampliación de los alcances de 
una Politica Social. 

Es posible ubicar claramente tres formas en el diseño y aplicación de la Política Social, las cuales 
son: Formación o Clásica, Estado Benefactor y Focalización; cada una de éstas cuenta con objetivos 
específicos en cuanto a los alcances y los grupos objetivo, así como en la forma de contextualizar su entorno 
cultural y social. 

La etapa de Politica Social Clásica surge de la necesidad social de reconocer que los grupos 
vulnerables se enfrentan a grandes limitaciones las cuales no pueden resolver por sus propios medios, 
asimismo se comienza diferenciar a los grupos marginados de los grupos vulnerables; en esta etapa se 
puede ubicar una fuerte influencia del sector privado como el diser'\ador de la Politica Social. 

En la etapa del Estado de Bienestar predomina el papel del Estado como articulador y creador de la 
Política Social, los planes y programas que se aplican son de carácter universal para cubrir a toda la 
sociedad, por otra parte el Estado reconoce plenamente su obligación de propiciar las condiciones de 
equidad social. 

En la tercera etapa se observa un claro cambio en la orientación de los planes y programas, asl 
como de los objetivos que se desean alcanzar al aplicar una determinada Politica Social; en esta etapa 
surge el concepto de focalización para la atención de los grupos menos favorecidos, además de que se 
modifican los planteamientos teóricos de lo que representa la Política Social. 

l. 2. 1. Polltica Social Clásica 

Las acciones de apoyo a los grupos vulnerables o marginados surgen como un acto de caridad 
personal, principalmente motivados por la influencia religiosa; en este entorno social se fomenta la idea de 
que las personas que se encuentran dentro de estos grupos son resultado de la falta de voluntad para 
mejorar sus condiciones de vida o por la pereza que implica el trabajar para ganar un sustento que les 
permita vivir decorosamente28

. 

Hacia finales del siglo XIX se agudizan las condiciones de precariedad social provocadas por la 
revolución industrial, es cuando se comienza a gestar un cambio en la percepción social del origen y 
motivación de la pobreza y la marginación; a partir de este momento se comienza a percibir que las 
condiciones de marginación son propias del sistema económico y social (su causa es estructural29

), por la 
falta de mecanismos para que los grupos menos favorecidos accedan a mejores condiciones de vida y no 
por la falta de capacidad personal de los miembros de estos grupos. 

Además se presenta un aumento en el número de personas que viven en condiciones de pobreza y 
marginación a pesar de contar con un trabajo, asimismo los grupos que se ubicaban dentro de las 
profesiones independientes (clase media) comienzan a tener problemas para mantener un nivel de vida 
aceptable30

; por otro lado las instituciones que se dedican a brindar atención a los grupos vulnerables y 
marginados no pueden cumplir con su encomienda. 

Los problemas que se presentan en las relaciones laborales y en los grupos de obreros, artesanos y 
profesionistas, por no contar con los medios suficientes para satisfacer sus necesidades básicas, son otro 
elemento que provoca la intervención del Estado como mediador de las relaciones laborales. 

Debido a los abusos de los empleadores, traducidos en bajos salarios, nula seguridad social, 
despidos injustificados y al gran excedente de fuerza de trabajo, etc., los trabajadores se comienzan a 

21 N. A: El vivir decorosamente es un concepto social, el cunl vuriH de acuerdo al pcnsumiento e ideologla de la epoca n la que hnga referencia; mas en 
ln rnayoria de las concepciones está presente la idea de salisfucer las necesidades básicas, matizado por las condiciones especificas. 
"N. A. Se puede eswblccer que los problcnuis estructurales, son eircwistnncins negotivus porte fundarncnllll del sistema, ruie<.'ll del mismo y no pueden 
ser eliminados sin cambiar el sistema. 
"'N. A. Entre los conC<.'f'Ciones que se prescnlJlhan en esa epoca, se consideraba que In ¡><.-rsorui que tenla un trabajo, poJJn acceder u un nivel de \ido 
aceptable; sin embargo la realidad demostró que un trabajo era insuJicic'Ilte y que por mns esfuerzos que re11li1;1rnn los trabajadores no tenJan las 
posibilidades de satisfacer sus necesidades básicas. 
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agrupar para exigir garantias mínimas en la realización de su trabajo; asimismo se desarrollan medidas de 
presión en las cuales se detiene la producción, mediante las huelgas y disturbios en los centros de trabajo, 
en este clima de inestabilidad el Estado debe intervenir como un mediador para evitar conflictos sociales de 
mayores consecuencias. 

Los grupos de profesionistas independientes se organizan para crear asociaciones mediante las 
cuales puedan hacer un frente común ante los abusos de los empleadores, dentro de esta organización 
surgen los conceptos de garantías básicas y de seguros para hacer frente a las enfermedades o a la vejez 
de los miembros. 

El conjunto de estos factores crea en la percepción social de la época la idea de que apoyar a los 
grupos menos favorecidos no sólo es una tarea de instituciones privadas que obedece a un compromiso 
moral, sino que es una tarea del Estado articular los esfuerzos en ésta materia, se comienza a ver como una 
obligación del mismo el aportar recursos para cumplir con las labores de apoyo a los grupos vulnerables. 

La inestabilidad social generada por la desesperación de los grupos menos favorecidos, la 
percepción generalizada de que los problemas de marginación son provocados por la estructura del sistema 
económico y social, así como la nula garantia de respeto a los derechos sociales; son los elementos que 
debe estudiar el Estado a fin de conservar un status de estabilidad social. 

En este clima de instabilidad provocado por la falta de condiciones sociales que propicien el 
desarrollo individual y colectivo, el Estado deja de ser un observador pasivo para asumir su papel como 
regulador de las relaciones económicas, laborales y sociales. 

El Estado surge como el articulador de las voluntades de los individuos para la creación de 
condiciones que favorezcan el desarrollo social equitativo; sin embargo se mantenfa al margen de los 
conflictos entre los empleadores y los trabajadores, y se limitaba a vigilar el funcionamiento de las 
instituciones privadas de caridad y asistencia como lo marca la doctrina Liberal. 

Debido a los problemas y disturbios sociales, aunado a la falta de oportunidades de desarrollo para 
las personas y a la creciente posibilidad de disturbios sociales graves que desembocaran en un cambio 
radical de sistema, se abre la puerta para que el Estado cambie su papel, convirtiéndose en un articulador 
de los intereses sociales y sea un respaldo para que los grupos menos favorecidos puedan exigir mayores 
oportunidades de desarrollo social. 

A partir del reconocimiento pleno de que el Estado es el único ente capaz de mediar entre los grupos 
sociales se le permite participar activamente en la regulación de las actividades económicas para garantizar 
ciertos Derechos Sociales, se puede hablar de la plenitud de la etapa de Política Social Clásica. 

El reconocimiento de los derechos sociales de los trabajadores como el derecho a huelga, la mejora 
de las instalaciones de trabajo, a recibir atención médica, a exigir mejores remuneraciones y finalmente a la 
seguridad de contar con un empleo y con un ingreso en los años de vejez; son las características básicas de 
esta etapa. 

Estos derechos se fueron ganando gradualmente y en la mayoría de los casos se logró su 
reconocimiento gracias a la organización de los obreros, los primeros paises que establecieron dentro de su 
legislación y corno su papel el apoyar a los grupos menos favorecidos fueron Inglaterra y Alemania, siendo 
los pioneros en afrontar el cambio de mentalidad en el actuar del Estado para reconocer como prioridad 
atender los problemas de marginación de los grupos sociales menos favorecidos. 

Los grupos de profesionistas independientes y otros pertenecientes a la clase media, crearon 
asociaciones que les permitían garantizar las condiciones mfnimas para realizar su trabajo, mediante estas 
organizaciones se crearon seguros y mecanismos financieros administrados por particulares que les 
aseguraban un ingreso en la vejez o a causa de una enfermedad; este modelo sirvió como experiencia 
previa para la creación de Seguros de Empleo y Enfermedad. 

Hacia principios del siglo XX es cuando se definen las Politicas Sociales de Estado a favor de los 
grupos más vulnerables, poniendo énfasis en el apoyo a los trabajadores, a fin de proporcionarles 
condiciones de Seguridad Social. 
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El cambio de mentalidad en la forma de actuar del Estado y el reconocimiento de que los problemas 
de pobreza y marginación son una prioridad que éste debe atender, son resultado directo del cambio 
ideológico provocado por las corrientes socialistas, liberales moderadas y de la social democracia; estas 
corrientes reconocen que el sistema capitalista no puede corregir sus fallas en la distribución equitativa de 
bienes por medio del libre juego del mercado, asimismo visualizan la intervención del Estado como el 
regulador del mercado y los factores económicos, en busca de lograr la equidad en la distribución de los 
bienes. 

Éstas plantean diferentes grados de intervención del Estado, diferentes mecanismos para asegurar 
una equidad de oportunidades; empero los alcances y fines que se desean lograr difieren grandemente de 
una corriente a otra, siendo determinantes en la creación y aplicación de la Polltica Social. 

La corriente socialista plantea un cambio radical en la forma en que se manejan las relaciones 
económicas y sociales, establece que al ser los grupos· menos favorecidos de la sociedad los productores de 
la riqueza, ellos deben ser quienes gocen en primera instancia de los beneficios que producen; además se 
plantea la total intervención del Estado como articulador de las relaciones sociales y de las relaciones 
económicas, proponiendo que el poder y la dirección del mismo se halle en manos de la clase trabajadora. 

La corriente Liberal Moderada parte de la premisa de que el Estado sólo debe intervenir en los 
factores que el mercado no puede controlar, está consciente de que la marginación de los grupos menos 
favorecidos es producto de las fallas estructurales inherentes al sistema capitalista; A partir de estas 
concepciones propone la intervención del Estado como articulador de acciones que lleven a mejorar la 
distribución del ingreso, asimismo sea quien brinde los elementos necesarios para que los sectores menos 
favorecidos puedan acceder a un mejor nivel de vida, siempre que con estas acciones no limiten el actuar 
del mercado y de los grupos más favorecidos. 

La corriente social demócrata es la posición ideológica que media entre estos antagonismos, 
reconoce las fallas del sistema y propone que los mayores beneficios se brinden a los grupos menos 
favorecidos quienes producen la riqueza, también reconoce que el sistema capitalista es el único capaz de 
garantizar los derechos sociales e individuales. Por otra parte propone la intervención del Estado en las 
cuestiones de defensa de los derechos sociales, en la mejora de los canales de distribución de bienes, asi 
como limitar las acciones del mercado que dañen a los grupos menos favorecidos; mas no plantea el control 
total de la economía por parte del Estado. 

Si bien la Política Social tiene su origen en los movimientos de obreros y profesionistas 
independientes, es fundamental el cambio ideológico y social en la concepción del origen de la marginación 
y la pobreza, dando como resultado que el Estado se asuma como propiciador de mejores condiciones 
sociales para los grupos menos favorecidos. 

Además el Estado asume un nuevo compromiso al cambiar su papel de observador de las labores 
de asistencia social por un papel activo, de control y vigilancia de los esfuerzos tanto públicos como privados 

. por brindar oportunidades sociales a estos grupos. 

l. 2. 2. Politlca Soclal del Estado Benefactor 

Esta etapa se inicia a partir de la crisis de 1929 donde el mercado no pudo soportar los efectos de la 
acumulación de riqueza, de la inequitatlva distribución de los bienes y de los bruscos movimientos 
financieros; como resultado los problemas sociales se agudizaron al grado de que la pobreza y marginación 
absorbieron a la denominada clase media e incluso llegaron a los estratos denominados pudientes. 

Los seguros de empleo, vejez, enfermedad entre otros administrados por el Estado con aportaciones 
de los dueños y los empleados, sirvieron para mantener las condiciones de vida de los trabajadores ante 
eventualidades como la pérdida de la salud o del empleo. Los profesionistas independientes crearon seguros 
para los mismos fines administrados por entidades financieras privadas. 

Los problemas económicos como: el cierre de empresas, la pérdida de empleos en forma masiva, la 
falta de liquidez por parte de las instituciones dedicadas a la administración de los fondos, la insuficiencia de 
recursos por parte del Estado para apoyar a las personas que perdieron estos beneficios y el aumento en la 
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cantidad de personas que se encontraron en condiciones de mendicidad, evidenciaron las graves fallas del 
sistema capitalista, la incapacidad del mercado para recuperarse y la falta de mecanismos que permitan a 
los sectores menos favorecidos acceder a condiciones de vida aceptables. 

Para cubrir las necesidades de los trabajadores que reclamaban el pago por concepto del seguro de 
empleo, corregir la disfunción del mercado y crear las bases para salir de la crisis; el Estado intervino 
directamente como controlador de las relaciones comerciales y de producción por medio de impuestos, 
desarrollo programas de obtención de ingresos por medio de trabajos temporales y dotación de alimentos, a 
fin de iniciar el proceso de recuperación y evitar problemas sociales que desencadenaran en conflictos 
armados. 

Esta intervención del Estado como regulador de la economía es la base del Estado Benefactor, 
etapa en la cual éste regula las variables económicas y de producción, determina las vías para la 
redistribución de los ingresos y· toma en sus manos la regulación y manejo de los seguros de empleo, retiro y 
enfermedad. 

Se generaron grandes cambios en las constituciones y leyes fundamentales de los Estados para garantizar 
los derechos sociales, la seguridad social, el goce de los beneficios que otorgan éstos; además en esta 
etapa se crean los seguros para la familia. 

En el periodo interguerras y posterior a la 2ª Guerra Mundial surge la concepción Keynesiana, que 
reconoce como necesaria la intervención del Estado para la adecuada distribución de los beneficios y los 
ingresos; Otra corriente plantea que la suma de los óptimos individuales daría corno resultado la obtención 
de los óptimos sociales, siendo el Estado el articulador de los esfuerzos para obtener dichos óptimos. En la 
tercera corriente se ubican los postulados de Berveridge los cuales destacan que el Estado es el 
responsable de propiciar y crear las condiciones necesarias para la satisfacción de las necesidades básicas, 
además de ser quien genera las oportunidades de desarrollo tanto individual como social. 

Los principales elementos que sustenta el Estado de Bienestar son: la intervención del Estado en la 
economía para mantener un elevado índice de ocupación y llegar al pleno empleo, la dotación de una serie 
de servicios universales que tienen corno objetivo la provisión de la seguridad social a todos los sectores de 
la sociedad, la responsabilidad del mismo por mantener un nivel mínimo de vida como un derecho social y 
consolidar la idea de responsabilidad colectiva. 

Las condiciones sociales adversas que se presentaron en Europa y Estados Unidos a causa de las 
Guerras Mundiales, propiciaron la consolidación del modelo del Estado de bienestar, ya que la intervención 
de éste en la regulación de las actividades económicas era el mecanismo ideal para corregir las fallas del 
sistema capitalista y la mejor forma de legitimación del orden social y político. 

Por otra parte las organizaciones de obreros y profesionistas independientes se consolidaron como 
un intermediario entre estos grupos y el Estado, en este sentido los sindicatos y otros movimientos 
adquieren gran fuerza y posición frente al Estado y las decisiones que este torne. 

En Europa en los periodos de la 1 ª y 2ª guerra mundial la población se enfrenta a la necesidad de 
reconstruir su vida y sus ciudades, teniendo como limitante la falta de recursos, empleo, infraestructura 
social y un entcrno político que provocó una gran agitación y divergencias en la forma de resolver los 
problemas internos; en este entorno la mayoría de los Estados Europeos enfrentaron sus carencias 
apoyados en los sentimientos de nacionalismo y autoritarismo, buscando una unidad cultural que permitiera 
elevar la producción de bienes y servicios asimismo una rápida distribución de los beneficios. 

El principal elemento que sirvió de apoyo para la consolidación del Estado Benefactor fue la 
aceptación social de la intervención del Estado en la regulación de las actividades económicas, permitida por 
las corrientes conservadoras para cubrir las fallas del sistema económico y lograr la legitimación del sistema 
político, económico y social. 

El Estado Benefactor se consolida al procurar mantener un elevado nivel de ocupación laboral, 
mejorar los sistemas de seguridad social y establecer Políticas Sociales para elevar el nivel de vida de los 
grupos menos favorecidos asegurando un nivel mínimo de vida para toda la población. 
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Los mayores beneficios para et desarrollo social de ta población se observaron en Europa, sin 
embargo es en Estados Unidos donde se obtuvieron los mayores índices de cobertura, aunque con grandes 
!imitaciones para los beneficiarios. 

La idea principal que consolida el Estado de Bienestar es la necesidad de introducir contenidos 
sociales en las políticas aplicadas por los gobiernos, mediante su intervención crear mejores canales de 
distribución de los bienes, a fin de lograr el equilibrio en tas condiciones sociales; esta idea se consolida por 
tos sentimientos de solidaridad y seguridad social creados entre la población debido a las difíciles 
condiciones provocadas por la inestabilidad de las guerras mundiales. 

La idea de la Seguridad Social Universal fue un elemento preponderante durante esta etapa, a partir 
de esta idea se consolidaron los seguros de vejez, enfermedad, maternidad, desempleo y se establecieron 
los subsidios familiares y para vivienda. 

Los elementos que permitieron ta consolidación del Estado Benefactor fueron el apoyo económico 
del exterior para labores de reconstrucción y la consolidación económica hacia et interior de tos países, 
basada en la mejora de los procesos de producción y en la mano de obra especializada; apoyado en la 
investigación para la creación de tecnología de punta. 

Si bien no se puede establecer un concepto único de lo que representa el Estado de Bienestar, se 
puede establecer las principales ideas que persigue este modelo: 

,. "El principio de que un empleo y un ingreso adecuado por el trabajo cumplido resulten las bases 
primarias del estado de bienestar; 

,. La necesidad de satisfacer al máximo los riesgos sociales vinculados o no al trabajo (desempleo, salud, 
enfermedad, incapacidad, vejez, entre otras); 

).. La búsqueda de igualdad de oportunidades, que favorezca la mejor distribución del ingreso y la riqueza; 
;.. La consideración de sectores específicos de la población que se hayan al margen de las redes formales 

o institucionales, evitando asi que queden excluidos de ta atención de sus necesidades vitales; 
,. El respaldo al funcionamiento estable y democrático del orden social y politice de tos países a través de 

estas políticas"31 

Las acciones principales que consolidaron el Estado de Bienestar son: mantener un adecuado 
sistema de distribución de los ingresos y la riqueza, un adecuado nivel de remuneraciones por el trabajo 
realizado que propicie la satisfacción de las necesidades individuales y genere un mejor entorno de 
convivencia y bienestar social, la cobertura de la población en general por los servicios de salud y seguridad 
social, el reconocer los derechos sociales de aquellos grupos que se encuentran al margen de las 
actividades formales y de los grupos vulnerables dotándolos de servicios básicos y dándoles acceso a la 
seguridad social. 

El enfoque ideológico de la economía del bienestar plantea ta necesidad de proporcionar a la 
población los satisfactores individuales necesarios para que cubran sus necesidades básicas, propiciando la 
satisfacción de las necesidades colectivas mejorando el entorno social. Este enfoque tiene como principal 
sustento la ideología individualista que propicia en primera instancia la satisfacción personal y deja como 
remanente la estabilidad y equidad social. 

La propuesta Beveridge reconoce el compromiso del Estado como el elemento capaz de crear las 
condiciones sociales que permitan la adecuada distribución de la riqueza y la correcta remuneración por el 
trabajo realizado, propone que éste debe reconocer su compromiso con tos grupos marginados y 
vulnerables de la sociedad para erradicar tas brechas entre tos diferentes sectores sociales; además de 
reconocer el grado de responsabilidad que deben asumir los diferentes actores para la creación de un 
entorno social favorable para el pleno desarrollo comunitario. Los problemas que el Estado debe resolver de 
acuerdo con esta teoría son: indigencia, enfermedades, ignorancia, contaminación y ociosidad, las 
estrategias que se utilicen para erradicar estos mates dependerán de las circunstancias particulares de cada 
país. 

"Kusnir Liliano, "La folltica Social en E11rom ", p-42 y 43 TESIS CON 
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Para esta corriente la seguridad social representa la búsqueda por mantener los ingresos necesarios 
para la subsistencia de los seres humanos, los principios básicos que la sustentan son la justicia (en lugar de 
la fuerza de trabajo), la oportunidad razonable de realizar un trabajo productivo, la certeza de contar con 
ingresos suficientes (sea o no trabajador) para estar cubierto de la indigencia y la defensa de la familia como 
unidad social. 

Estos postulados se implantaron en la mayoría de los países del mundo después de la 2ª Guerra 
Mundial principalmente por las facilidades conceptuales y la flexibilidad en la aplicación de sus preceptos, de 
igual forma permite una mayor intervención del Estado en la regulación de las actividades económicas, 
propone una mayor participación de los sectores organizados de la población y de los grupos marginados; 
así como el compromiso del Estado de brindarles las condiciones que permitan mejorar sus condiciones de 
vida. 

La concepción de que el Estado debe preocuparse por aquellos grupos vulnerables y marginados 
que no pertenecen al sector de trabajadores formales o las asociaciones profesionales, surge de un proceso 
de cambio ideológico producto de las difíciles condiciones económicas que se presentaron en Europa, 
sustentado por la posibilidad de que las personas consideradas como clase media o pudiente en cualquier 
momento por la guerra podlan verse en condiciones de indigencia; este problema los hace reflexionar sobre 
las fallas del sistema económico y les permite discernir que la indigencia y marginación no sólo es por la falta 
de voluntad de las personas para trabajar, sino que también intervienen factores estructurales. 

El conjunto de estos procesos llevó a la total intervención del Estado en las diferentes actividades 
económicas determinando las ramas estratégicas y regulando el intercambio comercial con otros Estados, a 
fin de poder crear las condiciones idóneas que permitieran a la población mejorar sus niveles de vida y 
buscar satisfactores secundarios. 

La total intervención del Estado en la dirección económica con el fin de propiciar el pleno empleo y 
mejores condiciones de vida para los trabajadores, aunado a la organización obrero, patronal y de 
asociaciones (corporativismo), fue el marco ideal para que el Estado asumiera el control de la Seguridad 
Social y posteriormente diseñará e implementará programas de cobertura amplia, los cuales garantizarán 
que todos Jos ciudadanos tuvieran acceso a este sistema independientemente de ser trabajador o no. 

Durante la consolidación del Estado de Bienestar el gobierno se va haciendo cargo de los diferentes 
seguros creados con el fin de proteger a los trabajadores y garantizarles las mínimas condiciones de vida, 
conforme se va estructurando el Sistema de Seguridad Social se crean e incorporan nuevos seguros y 
prestaciones, entre las principales se ubican el seguro de empleo, enfermedad, maternidad, vejez y en 
algunos casos las ayudas familiares y Jos estímulos para el aumento de la tasa de natalidad; financiados en 
gran parte y controlados en su totalidad por el Estado para garantizar la cobertura de todos los trabajadores 
y su pago a la totalidad de las personas beneficiarias. 

Este control se consolidó al ser el elemento que garantizaba el pago de los beneficios, asimismo 
propició que éste aportará una cantidad para mejorar las prestaciones convirtiendo el sistema de seguridad 
social en un ente tripartita, además la creación de algunos seguros complementarios enfocados a proteger a 
la familia considerada la célula social básica y el elemento de cohesión social; hace necesaria la creación de 
un cuerpo de administradores del gobierno, aumentando el tamaño de Ja burocracia convirtiéndose en un 
cargo extra para el erario público. 

Las ayudas familiares se conformaron en dos vertientes la americana y la europea, ambas buscaban 
apoyar a las familias y a los sectores menos favorecidos, sin embargo su operación fue muy diferente; los 
apoyos consistían en recursos financieros y subsidios que permitían a estos sectores sociales complementar 
su ingreso para mejorar el espacio en el que habitaban, la alimentación que recibían y se les apoyaba para 
que pudieran acceder a una mejor educación y concluir el ciclo educativo. 

Estos apoyos complementarios están apoyados en los principios Beveridge, ya que permitieron la 
cobertura universal de la población sin importar al sector que pertenecían o la actividad económica en las 
que se desenvolvían; permitiendo que el Estado atendiera y manejara instituciones de atención médica, los 
centros de desarrollo social y deportivo en los cuáles se brindó atención a toda la población que así lo 
requiriera. 
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La participación social que se impulsó en esta etapa fue preponderantemente por sectores 
organizados de manera corporativa32

, elemento que le permitió al Estado tomar decisiones críticas en corto 
tiempo y con un reducido número de negociaciones; esta forma de participación social en su momento fue 
bien acogida, lo que permitió la validación tacita del sistema político y económico. Por otra parte la 
organización corporativa se consolidó como el único vehículo de interlocución entre los sectores económicos 
y sociales, asimismo esta forma de organización adquirió gran presencia y fuerza lo que le permitió una gran 
intervención en las decisiones de los empresarios hasta llegar a la cogestión33

. 

La Política Social que se estableció dentro de esta etapa fue preponderantemente de intervención y 
control de los procesos económicos, además de evidenciar la necesidad de hacer uso de una gran cantidad 
de recursos para poder cubrir a la totalidad de la población (objetivo final), aunado a estos factores 
encontramos una mejora en la calidad de vida de las personas, aumentando la longevidad y necesitando 
mecanismos adecuados para que los grupos vulnerables y marginados obtengan condiciones de igualdad 
para mejorar su nivel de vida. 

Los grandes beneficios que se lograron para la población requerían de un gran financiamiento que 
permitiera la cobertura universal y un aumento en los beneficios de la seguridad social, estos recursos en 
gran medida se extrajeron de la carga impositiva y del endeudamiento, modelo que funcionó correctamente 
durante la época de la reconstrucción y consolidación de los Estados; sin embargo la crisis de los 
energéticos, las crisis fiscales y la recesión económica de los años de 1970, provocó una drástica reducción 
de las fuentes de financiamiento del Estado. 

Los procesos para estimular la demanda interna se vieron afectados por dichas crisis, aunado al 
aumento en el nivel de intercambio comercial entre los diferentes países y continentes, dieron como 
resultado la apertura de las fronteras y la necesidad de incrementar la producción para poder competir con 
los productos provenientes del extranjero; estos elementos sirvieron de apoyo para que la corriente 
neoliberal aumentara sus cuestionamientos sobre los beneficios directos de que el Estado intervenga en la 
economía. Otro elemento que se cuestionó fue el tamaño tan grande del Estado, argumentando que se 
volvió inoperante e incapaz de satisfacer las demandas sociales. 

Por último se presenta el cuestionamiento de la capacidad del Estado para mantener funcionando 
correctamente los programas de Política Social y de la validez de los mecanismos para integrar y resolver 
los reclamos sociales, así como la capacidad de estos sistemas para adaptarse a las nuevas condiciones de 
competencia y a los nuevos reclamos sociales. 

Debido a la incapacidad del Estado para cubrir las pensiones y los beneficios del sistema de 
seguridad social, por la reducción de los recursos propios y la necesidad de abrir las fronteras a la 
competencia comercial, éste se ve forzado a reducir el alcance de sus programas y su tamaño obligándose a 
realizar acciones de privatización de los servicios, principalmente los de Financiamiento, Seguridad Social, 
Salud, Educación y Asistencia. 

l. 2. 3. Focalización de la Politica Social 

Durante la década de los 70's y 80's del siglo XX, el mundo se enfrentó a una recesión y a graves 
crisis fiscales producto de una sobreproducción de bienes y un bajo intercambio comercial, así como a un 
gran aumento del numero de beneficiarios de los sistemas de seguridad social, contra un menor indice de 
nuevos trabajadores; estas condiciones adversas se reflejaron en una reducción de los ingresos de los 
Estados y una deuda inmanejable, elementos que provocaron la reducción del marco de actuación del 
Estado y la necesidad de abrir nuevos espacios al sector privado. 

Los gobiernos del Estado de bienestar dieron preponderancia a las necesidades sociales por encima 
de las necesidades económicas, esta fonna de actuar se cambia para subordinar los planes y programas de 
la Política Social al desarrollo económico, bajo el entendido de que la prioridad es lograr la estabilización del 

31 N. A. Se establece como curporathismo, In participación y presión que ejt..-rcienm 1()$ simlicotos, las asocinciones y otros grupos organizados pura 
gannr b.:nelicios y espacios ni int~"Jior de Jos gobiernos, asl como su inlluencin en las decisiones económicas y de acbninistrución de las empresas; por 
encima de Ja opinión particular de Jos trabajadores y agremiados. 
n N. A. La cogcstión es un reflejo de la gran influencia de las representaciones de los trnbajudores frente n los empresarios, consiste en que lns 
decisiones de inversión, finnncicrus, de pcrnonal y de apliC'1ción de los recur.ios en las fuentes de empico deben ser oprobudns por un conse10 integrado 
por igual númem de represc.."tltantes obreros y putn:nml~. y c..11 algunos cosos de representantes del gohiemo. 
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mercado en condiciones de competencia plena y aumentar la productividad, para posteriormente poder 
realizar acciones de beneficio social. 

Un cuestionamiento que surge es hasta qué punto la sociedad desea que se logren condiciones de 
igualdad para todos los sectores sociales, en este entorno se abrió el debate de que los sistemas y los 
programas de cobertura amplia sólo entorpecen la distribución de los bienes por estar enmarcados dentro de 
un gran aparato burocrático; en contraparte, los programas selectivos eficientan el uso de los recursos y se 
permite atender mejor a la población beneficiaria. 

El sector privado pugna por la reducción del aparato gubernamental y la privatización de los 
servicios públicos bajo la premisa de que los sistemas administrativos privados tienen una mejor 
estructuración que les permitirá ser más eficientes en el uso de los recursos. Aunado a estos elementos se 
observa que la reducción de los recursos provoca una crisis en el Financiamiento de los sistemas de 
seguridad social y como consecuencia una reducción de su alcance. 

Estas visiones y debates propiciaron un repunte de la visión Neoliberal, corriente de pensamiento 
que plantea que la intervención del Estado en los factores económicos es una limitante para el desarrollo del 
mercado y establece que el tamaño tan grande del Estado provoca grandes cargas fiscales y una falta de 
operatividad que lleva a descontentos sociales. 

Las principales críticas de esta corriente al Estado de Bienestar son: la incapacidad del mismo para 
brindar los beneficios de redistribución de los bienes a toda la población, el gran aparato gubernamental que 
evita la administración eficiente de los recursos, las disfunciones que provocaba su intervención en el 
mercado y las grandes cargas fiscales de los trabajadores y empresarios para mantener los programas 
sociales. 

Con el proceso de globalización34 la Política Social presenta la tendencia a reducir el tamaño del 
Estado y su grado de ingerencia en los asuntos económicos, además da preferencia a los procesos 
económicos por encima de las necesidades sociales: en este sentido se busca el equilibrio de los factores 
macroeconómicos y posteriormente se abrirá el espacio para hacer frente a las necesidades sociales. 

La ideología neoliberal retoma los postulados de los criticas del Estado Benefactor y de los clásicos 
del liberalismo, basados en que el mercado debe actuar libremente para lograr un equilibrio en las 
actividades económicas, lo que permitirá a la sociedad acceder a los satisfactores; aunado a este elemento 
se plantea que el apoyo a los grupos vulnerables y marginados es un compromiso personal y no una 
obligación del Estado, asimismo reconoce que éste debe regular las actividades que los particulares no 
acepten a su cargo por no ser redituables. 

Esta corriente fue ganando espacios entre los partidos conservadores y ante los problemas 
económicos provocados por la recesión y las grandes cargas fiscales, el principal atractivo se convirtió en la 
posibilidad de reducir el pago de impuestos; así como en la noción de un menor gasto en la administración 
del gobierno que se consideraba como una gran carga a la sociedad. 

El primer frente de transformación del Estado establece que los problemas de financiamiento, el 
aumento de los beneficiarios del sistema de seguridad social y las modificaciones de la demanda comercial, 
tanto al interior como al exterior del mismo, provocaron que éste no estuviera en condiciones para cubrir 
ampliamente las demandas sociales, lo que derivó en una crisis de credibilidad del sistema polftico. 

La nueva dinámica comercial provocó una apertura de las fronteras a productos de otras naciones, 
obligó a la industria interna a mejorar sus procesos de producción y a reducir costos para poder competir en 
el mercado internacional; en este marco de actuación la regulación del Estado de las actividades 
económicas se convirtió en un lastre por la falta de dinamismo en la toma de decisiones administrativas. 

En el segundo frente se observa una reducción de la estructura del Estado por la crisis de 
financiamiento en la que se vio envuelto, provocando que se redujera el aparato administrativo y que se 

"N. A Dentro del prcs<'D!e trabajo el término de Olobaliz.nción hace relerencia al proceso de apertura comercial que se experimenta, proceso en el cunl 
In competencia económica se realiza con todas los mercados del mundo~ provocando una intcrdcpt."tldcncio de los mercados financieros, nsi como una 
interv1mción en los procesos culturales y sociales de los pals<-s. 



delegaran ciertas funciones a los particulares, para que a través de éstos se pudiera cubrir las necesidades 
sociales; además al reducir el tamaño del Estado se busca un uso más racional de sus recursos. 

Dentro del proceso de privatización del Estado los particulares que tomaron a su cargo las 
actividades que representaban una mínima inversión y se podían obtener grandes dividendos, por lo tanto el 
sector privado buscó hacerse cargo de los sistemas de financiamiento, de la extracción y transformación de 
los energéticos, de la educación, de la administración de los sistemas de seguridad social, de las 
telecomunicaciones y el desarrollo de armamento e investigaciones científicas. 

A partir de la reducción de los ámbitos de acción y recursos de los Estados se establecieron las 
condiciones para la Focalización de la Politica Social, es decir, que los recursos con que cuenta el Estado 
deben aplicarse de manera eficiente y sólo para cubrir las mayores necesidades sociales. 

La nueva esfera de actuación del Estado se basa en dos ideas importantes las cuáles son: 

1. El Estado debe intervenir y controlar ciertos aspectos, es decir, se reconoce que el Estado es el único 
ente capaz de mediar y conciliar las necesidades y demandas de los diferentes grupos sociales, además 
de ser la única autoridad civil y capaz de encauzar los esfuerzos sociales para conseguir beneficios a 
toda la población; por lo tanto el Estado debe ser el regulador de las relaciones entre los diferentes 
grupos de la sociedad, a fin de conciliar los intereses evitando la creación de problemas sociales. Por 
otra parte hay ciertas actividades que deben pertenecer al Estado estas son la administración gobierno, 
la educación, las labores de policía y seguridad nacional, la atención para grupos marginados en lo 
general; por estar encaminadas al respeto y preservación de las garantías individuales y sociales, 
fomentar la equidad en la sociedad, garantizar la estabilidad, legitimidad y permanencia del actual 
sistema político y económico. 

2. La necesidad por parte del sistema de crear nuevas definiciones de los grupos y sectores sociales, a fin 
de modificar la percepción social acerca de las desigualdades del sistema; asimismo, al crear nuevas 
clasificaciones de los grupos sociales se reduce el número de personas que se encuentran en 
condiciones de inequidad social, permitiendo expresar que se ha avanzado en la modificación de las 
circunstancias no deseadas. Hablar de nuevos grupos o sectores sociales permite un mejor estudio del 
entorno social en el que viven las personas pertenecientes a estos grupos y un mejor disei'lo de los 
planes y programas de Politica Social para la mejor atención de las carencias sociales a las que se 
enfrentan los grupos marginados y vulnerables. 

Con la nueva clasificación se establece en la percepción social el concepto de grupos de personas 
que viven sin los satisfactores básicos, estos grupos son los que merecen la atención del Estado, asimismo 
esta concepción valida que las personas que cuentan con trabajo no necesitan del apoyo de los programas 
gubernamentales. 

El principal fundamento de la focalización establece que el Estado debe brindar apoyos a los grupos 
vulnerables y marginados ubicados en condiciones por debajo de los límites de la pobreza, desarrollando 
acciones y programas dirigidos a estos grupos para generar condiciones que aminoren los impactos 
negativos, mas nunca buscando eliminar las condiciones adversas. 

Debido a la falta de recursos del Estado para financiar los programas de cobertura universal, se 
deben utilizar en forma más eficiente los recursos con que cuenta para el apoyo de los grupos menos 
favorecidos, dando como resultado la redefinición de las metas y objetivos de la Política Social a fin apoyar a 
los sectores que se hallen en mayor desventaja social, provocando que muchos grupos queden fuera de la 
cobertura de los programas sociales del Estado. 

La Política Social basada en la focalización tiene limitantes desde su formulación, las características 
del nuevo diseño son: La cobertura no puede ser universal y por tanto se deben definir los grupos con 
mayores necesidades, se presenta la exclusión de beneficiarios por la rigidez con que se aplican los 
conceptos, los programas tienen como finalidad aplicar paliativos a las problemáticas sociales y se crean 
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nuevas relaciones con los beneficiarios; elementos que hacen referencia a la segunda idea de esta corriente, 
atender a los grupos ubicados por debajo de las condiciones mínimas de subsistencia o llnea de pobreza35

. 

Los grupos ubicados por debajo de la linea de pobreza no tienen acceso a servicios básicos de 
salud y regularmente viven en zonas marginadas, sin servicios básicos urbanos (agua potable, 
alcantarillado, electricidad, entre otros); a estos grupos se les denomina grupos en pobreza extrema siendo 
los principales beneficiarios de los programas de apoyo gubernamental dentro del modelo de Focalización, 
además deben demostrar que necesitan del apoyo gubernamental, lo que constituye una forma de 
estigmatizar a los beneficiarios de estos programas. 

Un elemento importante dentro del modelo de focalización es el establecimiento de nuevas 
relaciones entre el grupo objetivo y el gobierno, dentro de esta nueva relación los grupos de beneficiarios 
deben hacerse responsables del manejo y aplicación de los recursos, asf como del correcto funcionamiento 
de los programas; Sin embargo dentro de este nuevo esquema de participación social se requiere de la 
organización de los grupos de beneficiarios, situación que da como resultado que los grupos pertenecientes 
a organizaciones políticas sen los que en un principio obtengan los beneficios, excluyendo a los grupos 
menos organizados los cuales regularmente son los que más necesitan de estos apoyos. 

Este entorno de exclusión provoca por una parte que los programas no cumplan con sus objetivos y 
se desvíen por el manejo político, por otra parte se provoca el descontento y desconfianza de grandes 
sectores al no obtener los beneficios esperados y no poder acceder a mejores niveles de vida. 

El modelo de focalización se enfoca a la atención de los grupos en pobreza extrema, exigiéndoles 
que participen en la aplicación y desarrollo de los programas y acciones aplicadas, sin ir más allá de aplicar 
apoyos tendientes a evitar el agravamiento de las condiciones adversas. Por otra parte la necesidad de 
hacer un uso más eficiente de los recursos destinados para estos programas genera que se realicen 
grandes precisiones en los criterios para la determinación de los beneficiarios de los programas, dando 
pauta a que en ciertas circunstancias queden excluidos algunos grupos necesitados por no ubicarse dentro 
de los criterios establecidos. 

En lo general, los tres modelos que se han utilizado para el diseño y aplicación de la Política Social 
tienen como objetivo apoyar a los grupos más necesitados con la finalidad de legitimar el sistema 
económico, político y social vigente; sin embargo, las diferencias se presentan en la determinación de las 
metas y objetivos a lograr, así como en el entorno social en que se desarrollan y en los recursos que se 
aplican. 

En la actualidad se aplica el modelo de la Focalización de las acciones y programas de la Política 
Social bajo la premisa de que el apoyo gubernamental se debe enfocar a la atención de los grupos ubicados 
en extrema pobreza; sin embargo, las acciones que se han aplicado en este modelo carecen de elementos 
que ataquen de rafz las problemáticas sociales de estos grupos, por otra parte, se observa una regresión de 
las condiciones que dieron origen al modelo de Política Social Clásica, esto expresado en el sentido de que 
los grupos que no cumplen estrictamente con los requisitos planteados por los programas quedan excluidos 
y sin posibilidad de modificar sus condiciones y nivel de vida. 

Asimismo se evidencia que el objetivo fundamental de los planes y programas diseñados dentro del 
modelo de focalización no es la eliminación de las circunstancias no deseadas, sino simplemente el evitar 
que estas se agraven y provoquen problemas de disfunción social dando como resultado que los problemas 
sociales se diversifiquen, provocando la frustración de amplios sectores de la población. 

Por último, resulta importante acotar que si bien se considera que el actual sistema económico 
garantiza pleno respeto a los derechos individuales, también es cierto que genera una gran desigualdad 
social; ya que desde su origen alienta la acumulación individual de bienes y aquellos que no pueden 
acumular, tienen menores oportunidades para desarrollarse como individuos. 

" N. A: Esw C<.me<.;>to hace referencia a que exisll.'11 grupos sociales que no cuentan e<>n los medios para satisfacer sus necesidades bAsicas. entre las 
que se <'llcuentmn Ja alimentacilln, la vivienda y el \1'Stido; estos grupos se ubican por debajo de Jos limites internacionales de ingresos y sntisfactores 
tUnca ele Pobnmi) 
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En el caso especifico de la focalización el principal objetivo del Estado es atender a los grupos 
considerados en extrema pobreza, brindándoles apoyos que les permitan satisfacer sus necesidades 
básicas, mas estos objetivos resultan muy reducidos en comparación con las dos etapas anteriores; 
asimismo resulta importante destacar que en esta etapa no se tiene como objetivo fundamental eliminar las 
circunstancias sociales no deseables, solamente se plantea que estas no se agraven. 

l. 3. Vertientes de la Politica Social 

Se han identificado tres vertientes de aplicación de los conceptos de Política Social ubicadas en 
regiones geográficas definidas, lo que les imprime ciertas características sociales y culturales diferentes, 
provocando que el diseño, aplicación y desarrollo de la Política Social sea diferente para cada región. 

Las regiones a las que hace referencia el párrafo anterior son Europa, Estados Unidos de América y 
América Latina; esta división se hace tomando como base aspectos sociales y culturales que delinean las 
características particulares de cada uno de los modelos y etapas de la Política Social. 

Se puede establecer que en las regiones estudiadas se aplicaron los tres modelos de Polltica Social 
mas la evolución de cada modelo sufrió variaciones de acuerdo con las caracteristicas sociales y culturales 
de cada región; por otra parte resulta trascendente establecer que las concepciones ideológicas y las 
percepciones sociales son el principal elemento para el diseño y posterior modificación de los planes, 
programas y acciones de la Política Social aplicada por el Estado. Asimismo es importante destacar que en 
el caso de América Latina los modelos no se han adaptado de todo a las características particulares de sus 
sociedades, de igual manera en esta región no se han desarrollaron plenamente los modelos propuestos. 

l. 3. 1. Europa38 

Esta región es la primera en reconocer que la atención a los grupos menos favorecidos es una 
obligación del Estado, además es donde se diseñan y aplican los primeros planes y programas de apoyo por 
parte del Estado para la población menos beneficiada. 

Por otra parte al interior de la misma región se presentaron diferentes esquemas de aplicación de los 
modelos y las etapas de la Política Social, de igual manera, el desarrollo de los mismos y los beneficios que 
se proponían variaron en cuanto a los alcances propuestos, a la población beneficiaria y a los tiempos en los 
que estos beneficios se plasmaron en las leyes fundamentales. 

Se puede hablar de dos tipos de desarrollo, temprano y tardío; Los principales factores que 
determinaron éste fueron el desarrollo social y cultural de cada país, así como las condiciones económicas 
que prevalecían en ellos tras la 2ª Guerra Mundial. 

El factor que propicio un gran desarrollo de la Política Social en los países europeos es el desarrollo 
socio - cultural moldeado por las guerras mundiales y su posterior periodo de reconstrucción, elemento que 
permitió grandes similitudes en los alcances, objetivos y cobertura de los sistemas de Seguridad Social. 

Por otra parte las características especificas y técnicas que se presentaron en cada país eran 
acordes al enfoque de cada gobierno, pues cabe mencionar que en esta etapa coexistían el sistema 
parlamentario, las dictaduras y las republicas federales. 

En general los países que se encontraban bajo una situación de dictadura tienen un desarrollo tardío 
en la aplicación de programas de cobertura para la población más necesitada, se debe señalar que en 
Alemania el inicio de los programas de atención a los grupos menos favorecidos se da en un marco 
dictatorial y con fines de expansión económica y política. 

El grupo de paises considerados como pioneros en la aplicación de los programas de cobertura 
social y posteriormente universal es: Alemania, Paises Escandinavos (Dinamarca, Noruega, Suecia), Francia 
y Gran Bretaña; Los países con un desarrollo tardío tienen como representantes a España e Italia. 

"'N. A. La visión que se plosma tiene como bose los estudios del texto de Lilionn Kisnir, "/,g Po/llica Social en Eurona" de lu colección lus cicucios 
socioles, de lo editoriol Miguel Ángel Porrúa 
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El principal interés para analizar con detenimiento el desarrollo de cada país es enmarcar los 
distintos procesos que atravesaron los países europeos, a fin de establecer aquellos elementos que en su 
momento representaron un avance en la atención a los grupos menos favorecidos; lo que posteriormente 
servirá de guía para una aportación que mejore el accionar de la Política Social en México. Por otra parte 
servirá para evidenciar ciertas fallas en los mecanismos aplicados en los países europeos, fallas que 
también se han reproducido, a fin de tener un punto de referencia y comparación para realizar un análisis a 
fondo de la Política Social de nuestro país. 

a) Alemania 

Originalmente los cambios que se presentan van encaminados a la búsqueda de un sistema de 
apoyo a los grupos menos favorecidos, éstos se generan en un ambiente de control estatal y de una 
consolidación industrial que permita una expansión geopolítica. 

En primer Jugar se debe mencionar que este país es el precursor de los sistemas de Seguridad 
Social, ya que es el primer gobierno que diseña y aplica acciones, planes y programas, que aseguren el 
empleo a todos los ciudadanos; dentro de Ja lógica de la expansión es necesario contar con una industria 
interna fuerte que permita Ja competencia frente a otros países, este elemento propició que por medio de un 
control de Estado se canalizaran recursos para crear fuentes de empleo. 

Posteriormente se implementaron los seguros de vejez e invalidez, con los montos de las 
aportaciones provenientes de los patrones y de los trabajadores, administradas por el Estado, esto se 
consolido durante el periodo de la república Nazi; cabe mencionar que durante este periodo se llegó a un 
pleno empleo, al generarse mecanismos para la creación de empleos y de obras de infraestructura, 
utilizando el financiamiento de Jos sistemas de seguridad social y créditos estatales. 

En esta etapa los sindicatos y el corporativismo estuvieron bajo el control del Estado provocando 
que Ja organización de los trabajadores se guiará por los principios del Nacional Socialismo, de igual manera 
los beneficios para Jos grupos más vulnerables se extendieron a casi todos los sectores de la población, 
favoreciendo con esto una estabilidad social que permitiera el control dictatorial sin grandes oposiciones. 

Tras el desenlace de la Segunda guerra mundial y la consecuente división de Alemania, el sistema 
de seguridad social alemán se vio grandemente afectado, más el occidente logro una pronta recuperación 
debido a que se contaba con mano de obra capacitada, bajos costos de producción, y el apoyo de Estados 
Unidos para la reconstrucción. El elemento común presente durante las diferentes visiones de gobierno es la 
unidad social y se haya presente hasta el modelo actual. 

La unidad social se transforma en Ja aceptación de Jos planes y programas de la Política Social que 
generen condiciones de bienestar y un mejor nivel de vida para toda la población, aunado a este factor se 
presenta un gran avance cultural y educativo, enfocado principalmente a Ja juventud y a la educación básica, 
donde se propicia que toda Ja población pueda acceder a una educación, que permita su desarrollo como 
individuos y capacitación para encontrar un mejor trabajo. 

Las características particulares de Jos sistemas de seguridad social de Alemania se basan en Ja 
diferenciación del financiamiento de los seguros, así como en el grado de cobertura de acuerdo a la 
vulnerabilidad. En primer termino se debe acotar que el financiamiento de los sistemas de seguridad social 
en su totalidad es aportado por los empresarios y los trabajadores, además la administración también esta a 
su cargo, siendo obligatorio para todos los trabajadores cotizar y opcional para profesionistas, altos ingresos 
y trabajadores autónomos. En segundo Jugar se tiene que el Estado financia íntegramente los programas 
asistenciales para ciudadanos indigentes. 

Para una mayor eficacia en la administración de los recursos de estos seguros se dividen en varias 
organizaciones, de acuerdo con la actividad productiva o el sector al que pertenecen sean obreros, 
empleados, profesiones libres, agricultores, funcionarios, mineros entre otros. 

Los principales seguros que se tienen son: 

1 . Seguro de pensiones por vejez, dentro de éste se maneja un mecanismo por edad y por años de 
cotización, en este tipo de seguro se engloba un mecanismo para actualizar los montos de las pensiones 
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y un apoyo especial para cotizantes con pensiones bajas, a fin de garantizar un nivel de vida adecuado; 
en este seguro también se incluyen la incapacidad laboral y en estos casos se pondera el no poder 
ejercer su profesión o el no poder ejercer ninguna profesión. Por último dentro de este sistema se 
considera un seguro por accidentes, el cual se descuenta de las cotizaciones y sirve para afrontar 
situaciones imprevistas que permiten a los dependientes económicos conservar en parte su nivel de 
vida. 

2. Seguro de Enfermedad, en este caso son financiadas por medio de aportaciones que se realizan a cajas 
mutualistas37

, las cuales se especializan por sectores o profesiones, éstas permiten que el 90% de los 
ciudadanos puedan acceder a los servicios básicos de salud, gozar de apoyo económico que cubra los 
ingresos perdidos, el tratamiento que se requiera, servicios de atención preventiva para nil"ios, mujeres y 
hombres, así como licencias anuales para cuidar de los hijos enfermos. 

3. Seguro de Desempleo, tiene características importantes de mencionar, ya que busca la reinserción 
laboral por medio de la capacitación y la formación profesional, así como por medio de la creación de 
empleos y el apoyo especifico a los trabajadores de nuevo ingreso o entrados en afias 

En lo referente a las prestaciones por Asistencia Social se enmarcan los apoyos que se prestan a los 
grupos marginados mediante su atención y capacitación para la reinserción social, en el caso de los grupos 
vulnerables, se presta atención para la rehabilitación de minusválidos, consistente en subsidios fiscales para 
los tutores; Apoyo a la maternidad, consistente en apoyos económicos por el total de sus ingresos 6 
semanas antes del parto y 8 posteriores al parto, así como el derecho a 4 meses de vacaciones, lo que 
garantiza el cuidado del bebe; por último se mencionan las ayudas familiares, las cuales consisten en 
apoyos para la renta y construcción de viviendas para las familias numerosas o con ingresos bajos, además 
de subsidios para los escolares hasta la conclusión de su formación y su plena inserción al mercado laboral. 

Para finalizar el desarrollo de la vertiente alemana y sus aportaciones, se debe mencionar el 
principio de cogestión, el cual se interpretó por los sindicatos y los empresarios como corresponsabilidad; 
esta idea de corresponsabilidad en la dirección de la empresa propició la amplia participación de los 
trabajadores en la determinación de los objetivos, en el logro de mayores beneficios y la generación de 
mejores condiciones de trabajo. La cogestión influyó para que Alemania pudiera alcanzar prontamente altos 
niveles de productividad basados en bajos costos y mano de obra capacitada, por otra parte, la cogestión se 
materializa en consejos integrados por partes iguales de representantes de los trabajadores y de la empresa, 
con un agente neutro, así como por el nombramiento de un director laboral representante de los trabajadores 
en el órgano directivo de la empresa. 

Es conveniente aclarar que los programas de focalización tienen como principal manifestación los 
programas de Asistencia Social, donde se brinda apoyo a los grupos vulnerables, se debe destacar que la 
mayoría de los seguros se agrupan y administran de acuerdo a las necesidades específicas de cada sector; 
por dichos motivos la etapa de Focalización de la Política Social no impacta sustancialmente los sistemas de 
seguridad alemana, sin embargo las crisis económicas de los años 80's provocaron una mayor rigidez en los 
mecanismos para brindar los beneficios de los Seguros, sin afectar los seguros para la educación y la 
capacitación. 

b) Paises Escandinavos. 

Antes de estudiar el desarrollo de las Políticas sociales en estos paises es conveniente destacar la 
homogeneidad étnica y lingüistica que permite una mayor integración social, la poca población de estos 
países permitió una rápida cobertura universal y no-participación en los conflictos bélicos; por otra parte se 
establece una vertiente intermedia entre los modelos económicos del capitalismo y el socialismo 
denominada Social Democracia, esta vertiente política propició la unidad entre las diferentes fuerzas 
políticas y logró diseñar una Política Social de cobertura universal con la participación activa de la población. 

La participación activa de la población y los grandes cambios sociales que se instrumentaron dieron 
resultado en poco tiempo al contar con una población reducida y educada, uno de los primeros elementos 
que los Estados escandinavos atacaron fue brindar educación a toda la población y una gran gamma de 
recursos culturales, lo que generó una población participativa y consiente de sus derechos y obligaciones. 

" N. A. Las cajos mutualislos son regulodas por el Estodo y administrudas por particulorcs, cabe destacar que por lo unificación Je cntcrios en la 
otcnción, se propusiL'fOJl restricciones en cuanto o los b .. ~1eficios que estas proporcionan. 
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Analizando con mayor detenimiento la situación de estos países se establece que su proceso de 
industrialización inició a principios del siglo XX, la consecución de su independencia y su homogeneidad 
cultural les permitió adoptar un modelo de gobierno en el que se permitiera la intervención del Estado para 
propiciar un equilibrio en el mercado; asimismo este modelo político evitó la adopción de los postulados 
fascistas y comunistas. 

El desarrollo de la Política Social en los Estados escandinavos surge con la implantación del sistema 
de Seguridad Social para los trabajadores y con el establecimiento de un salario mlnimo, apoyado por los 
sistemas asistencialistas religiosos y privados; mas esto no fue suficiente para cubrir las necesidades de la 
población vulnerable, la intervención del Estado fue el factor que permitió, por medio de subsidios. la 
cobertura de la Seguridad Social a sectores no asalariados de la población. 

Posteriormente la consolidación del Estado de Bienestar se da en un marco de consenso entre las 
corrientes ideológicas con el reconocimiento de que el Estado debe intervenir para apoyar el desarrollo 
industrial y agrlcola en las épocas de crisis y recesión, este consenso aunado a la no-intervención en los 
conflictos bélicos que se libraron en Europa, permitieron a estos países tener una capacidad industrial 
intacta en la posguerra, lo que se reflejo en una posición privilegiada para competir en el mercado europeo. 

Durante esta etapa el Estado benefactor se acercó mucho a lograr el pleno empleo y la cobertura 
universal de la población, el financiamiento de estos seguros provino de las mutualidades y de una carga 
impositiva generando en toda la población un nivel de vida medio y una igualdad económica. 

En el caso de estos paises los problemas que se presentaron durante la crisis de los años 80's 
tuvieron como característica principal el reconocimiento de los problemas ecológicos y la falta de energla, de 
las grandes cargas impositivas que no resoivlan en su totalidad los problemas sociales, la centralización del 
gobierno; esto propició que se buscara una nueva alternativa política y la descentralización de las decisiones 
para hacer más eficaz el actuar del Estado. 

El principal factor que propició el gran desarrollo de los programas de atención social en estos 
países es el "consenso existente acerca de la necesidad de un sistema amplio de seguridad social. 
Asimismo existió la convicción de la importancia atribuida a la inversión en el capital humano, tanto pública 
como privada, pues se consideraba que aceleraba el crecimiento económico y mejoraba la calidad de 
vida"38

. 

Existen otros elementos que propiciaron el gran desarrollo social de estos países: 

;... La existencia de una gran red de organizaciones civiles, partidos políticos, sindicatos entre otras que 
propiciaron un desarrollo democrático, estas organizaciones se mantenían presentes en las decisiones 
que tomaba el gobierno para asegurar el beneficio de la población, por medio del plebiscito y el 
referéndum 

;... Se tiene la representación proporcional para la democracia económica en la cual la población puede 
participar en la determinación de la política económica nacional, de igual manera los trabajadores 
participan en la toma de decisiones de inversión en sus empresas. 

;;.. La protección del bienestar de los ciudadanos radica en que la seguridad personal es parte de una 
seguridad económica y de un nivel de vida aceptable, en este sentido se propicia el altruismo y la 
solidaridad; en lo referente al altruismo es el deseo de ayudar a otros lo que propicia que se busque una 
igualdad de todos los miembros de la sociedad. 

;;.. En el caso de la solidaridad social es reconocer que se comparten creencias y valores asl como 
responsabilidad común y la obligación reciproca, esto es que se reconocen y respetan los derechos 
fundamentales, mas se asumen las obligaciones innegables para garantizar un nivel de vida adecuado 
para todos los sectores sociales. 

En lo referente a los elementos de Política Social presentes en estos países se observa que la 
administración de los sistemas de Seguridad Social corre a cargo de los particulares, apoyados por 
transferencias del Estado lo que permite cubrir a un mayor número de población y brindar mayores 
beneficios a los grupos menos favorecidos. 
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El sistema de Seguridad Social de estos países es integrado, ya que en su conjunto agrupa los 
seguros de vejez, enfermedad y ayuda para encontrar trabajo, además de los mecanismos de asistencia a la 
población no trabajadora; esta conformación permite que la población mantenga estándares de vida 
adecuados aun sin contar con una fuente de trabajo. Profundizando en el estudio del sistema de seguridad 
social de los países escandinavos, todos los seguros cuentan con beneficios adicionales que permiten una 
amplia cobertura de las necesidades; en el caso de los seguros de salud, se observa que se pone gran 
énfasis en la atención preventiva, por otra, parte los beneficios adicionales se enfocan a la protección de los 
grupos vulnerables por medio de la capacitación y la formación educativa, civil y militar. 

Para finalizar este punto es muy importante establecer que los mecanismos de negociación entre los 
obreros y los empresarios no se encuentran plenamente legislados, pero hay un salario mínimo y la 
negociación colectiva, a fin de que no se pierdan los beneficios sociales; Se debe mencionar que el grado de 
intervención de los trabajadores en las decisiones de la empresa es total, esto bajo la idea de una 
democracia económica en la cual los trabajadores pueden intervenir en la determinación de las decisiones 
de inversión, modificación de la estructura y de la producción de la empresa, asimismo se tiene el derecho a 
conocer los estados financieros de las empresas. 

La Política Social aplicada por estos países tiene como principal aportación solidaridad social y el 
énfasis en la educación, lo que permite un rápido desarrollo social y mejorar las condiciones de vida. 

c)Francla 

La Política Social en este país se inicia con la intervención del Estado para proporcionar las ayudas 
familiares, estas se hacen necesarias para apoyar a la población en los periodos interguerras y en la 
reconstrucción consistiendo en apoyos económicos para que las familias pudieran nivelar sus ingresos para 
satisfacer sus necesidades básicas, ayudas para obtener mejores habitaciones a fin de aumentar la tasa de 
natalidad, así como apoyar la manutención de los niños de los sectores vulnerables. Debido a la estructura 
cultural de Francia los programas de asistencia social fueron brindados por las comunidades eclesiásticas, 
por las familias o las pequeñas comunidades, quedando a cargo de éstas la atención de los grupos 
vulnerables. 

Por otra parte existe una resistencia de las principales corrientes ideológicas del gobierno a la 
creación de un sistema de seguridad social, sin embargo los empresarios y los trabajadores crearon seguros 
privados, en los cuales se realizaban aportaciones para garantizar la pensión o jubilación; las condiciones de 
guerra y los problemas económicos mundiales provocaron la desaparición de los capitales de las compañías 
que administraban estos seguros, de igual manera las graves condiciones sociales y económicas forzaron la 
intervención del Estado para la administración de los sistemas de seguridad, así como la aportación de 
recursos que permitieran cubrir los beneficios que proporcionaban estos seguros. 

La estructura social francesa tiene como pilar fundamental la familia, es a partir de este elemento 
que se delinea una Política Social, los principales a avances en materia de Seguridad Social en este país 
son posteriores a la Segunda Guerra Mundial durante el periodo de reconstrucción, principalmente influidos 
por la ideologia inglesa y aplicados por los lideres de la resistencia. 

El sistema de seguridad social en Francia tiene como base de financiamiento las aportaciones de los 
patrones y de los trabajadores, principalmente mediante el establecimiento de cuotas obligatorias y de 
retenciones a la producción destinadas para la cobertura de los beneficios del sistema de seguridad social 

La Política Social aplicada por el Estado francés ha sido determinada basándose en las 
orientaciones ideológicas de los gobiernos de la posguerra, en este sentido la intervención del Estado es, en 
un principio, para regular los sistemas de seguros privados y para normar las condiciones en las que se 
deben brindar los beneficios de los seguros, así como para complementar los gastos que generan estos 
beneficios. 

A este respecto se puede acotar que el Estado francés consolida el sistema de seguridad social por 
medio de la regulación de las aportaciones de los asalariados y por el establecimiento de una aportación de 
acuerdo a las posibilidades para los sectores no asalariados; sin embargo los beneficios son similares para 
toda la población independientemente de sus aportaciones. 
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Uno de los factores que se debe tomar en cuenta es la redistribución que se da en forma de apoyos 
fiscales los cuales benefician ampliamente a los grupos de menores ingresos y son una carga para los 
grupos de mayores ingresos que pertenecen al sistema de seguridad. 

En el caso de los beneficios que este sistema proporciona se encuentran: 1.- los seguros de vejez e 
invalidez, sin embargo estos se vieron inmersos en una crisis por los postulados del gobierno socialista, el 
cual redujo la edad para la prejubilaciones y jubilaciones aumentando de manera drástica los beneficiarios; 
2.- Los seguros médicos, los cuáles han aumentado el número de beneficiarios por el uso de nuevas 
técnicas que prolongan el tiempo de vida, así como el aumento en los servicios preventivos de salud; 3.- los 
seguros de empleo y paro, en el caso de empleo son las aportaciones que se brindan para mantener las 
prejubilaciones y el seguro de paro son los apoyos solidarios que se les brindan a los trabajadores que sus 
empresas se encuentran en paro técnico o en huelga; en el caso de las ayudas familiares estas se han 
reducido debido a la baja en la tasa de natalidad. 

Con lo anterior se puede concluir que la Política Social francesa tiene como principal pilar las ayudas 
familiares, asimismo la intervención del Estado se genera en las retenciones para los sistemas de seguridad 
social y la administración de los mismos, aunado a un sistema de redistribución por medio de subsidios 
fiscales; estos mecanismos no son claros y en la mayoría de los casos resultan excesivos para los grupos 
con mejores ingresos. 

El desarrollo de los sistemas de seguridad social de este país es claro ejemplo de que la Politica 
Social que se aplica en un determinado momento es reflejo de la visión particular de los grupos que ostentan 
el poder, a pesar de que se tenga una orientación similar, como es el caso de Francia, donde se propone 
una ampliación de los beneficios de acuerdo con las orientaciones ideológicas de cada gobierno. 

d)lnglaterra 

Si bien este país es uno de los pioneros en el establecimiento de sistemas de seguridad social, es 
hasta después de la 2ª guerra mundial que permite la plena intervención del Estado y que se observa como 
responsabilidad del Estado apoyar a los trabajadores de menores ingresos y los grupos vulnerables; es en 
este periodo donde se establece un mínimo vital con el cual los beneficiarios del sistema de seguridad social 
puedan acceder a un nivel de vida aceptable. 

El financiamiento del sistema de Seguridad Social Inglés esta constituido principalmente por las 
aportaciones de los patrones y los trabajadores, además de estímulos para que se afilien a éste los 
profesionistas independientes y otros grupos con altos ingresos, complementado por la carga fiscal general; 
todo agrupado en la Caja Nacional de Ahorro39. 

Los principales elementos que se pueden establecer son la modificación de los sistemas de 
seguridad que se presentan con base en la orientación especifica de los gobiernos, en el caso de los 
gobiernos posteriores a la segunda guerra buscaron universalizar la cobertura de los seguros utilizando las 
propuestas Beveridge, mientras que el enfoque conservador del gobierno Thatcher, buscó la reducción de 
las cargas impositivas, de los beneficios proporcionados por los sistemas de seguridad social y de la 
cobertura a los grupos menos favorecidos. 

Como característica particular podemos establecer que al reducir los beneficios otorgados por los 
sistemas de seguridad social, no siempre se reduce el gasto del gobierno, es más, en algunos casos 
(atención médica) pueden sufrir un alza; Por otra parte, la reducción en la cobertura genera en primera 
instancia que se queden desprotegidos grupos importantes de la población (los más vulnerables) y conforme 
se deterioran las condiciones sociales estas reducciones pueden alcanzar a grupos relativamente 
acomodados, convirtiéndose esta situación en un foco de inestabilidad social. 

39 N. A. La Caja Nacional de Ahorro, es el administrndor financien> que e<mccntrn las aporlaciones de los trabajadores y los empresarios para el 
financiamiento y pago de los beneficios del sistema de sc-gurided social, además c-n esta, se pueden rcnli1Jlr aportaciones independientes o los no 
asalariados pueden controlar los beneficios del sistema de seguridad socinl. 
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e)Espana 

Este país tiene como principal característica que el desarrollo de su Política Social se presenta 
durante la dictadura falangista, en este sistema se presenta un contrato colectivo de trabajo nacional en el 
cual se garantizan los beneficios para los menos favorecidos, estos seguros eran administrados en su 
totalidad por el Estado y se financiaban por medio de la carga impositiva que se retenía tanto a los 
trabajadores como a los empleadores. 

Posteriormente con la apertura democrática el nuevo gobierno busca solventar las demandas 
sociales y de bienestar de la población: 

1. Se propicia generar mejores condiciones de vida para la población en general, así como mejorar los 
beneficios del sistema de jubilación; 

2. Se busca apoyar a los grupos más vulnerables por medio de la aplicación de programas que les 
permitan acceder a mejores condiciones de vida, estos programas se financian por medio de 
transferencias para mejorar sus ingresos. 

3. Se hace referencia a los apoyos especiales que se brindan a los jóvenes, para que estos logren una 
mayor capacitación que los prepare para mejores empleos o los coloque en la posibilidad de 
autoemplearse, esto con la finalidad de mejorar sus expectativas de vida y evitar que generen 
inestabilidad social por la falta de oportunidades; 

4. La participación de los gobiernos locales ha sido un factor importante en el diseño de los programas de 
Política Social, ya que a partir de las observaciones que estos hacen se pueden abarcar la mayor parte 
de las necesidades sociales, así como las necesidades más sentidas de la población. 

La principal aportación que se detecta es el fomento a la participación de las autoridades locales en 
el diseño de la Política Social que se va aplicar en la región, además de que es en este país donde se nota 
una focalización en la atención a grupos vulnerables, sin propiciar la discriminación de otros sectores que 
necesitan el apoyo. 

f)ltalia 

Este país es el que enfrenta los mayores problemas para la implantación de un sistema de 
Seguridad Social principalmente en relación con la disparidad económica entre las poblaciones del norte y 
del sur, así como en el control político ejercido por grupos locales; en lo referente a la aplicación de una 
Política Social esta la encontramos en el periodo fascista, en el cual el Estado intervino en el manejo del 
sistema de Seguridad Social, lo extendió a todos los grupos sociales y sectores laborales. La complejidad en 
la administración de este sistema se presentó por la gran cantidad de grupos de trabajadores insertados bajo 
estos seguros, aunado a los controles políticos locales mismos que se reafirmaron con la administración 
burocrática de los sistemas de seguridad social. 

El sistema fascista amplía la cobertura de los sistemas de seguridad social como medida de control 
politico y social, a fin de evitar que se generen conflictos entre la población por malas condiciones en el 
trabajo o la falta de atención medica y seguridad para la vejez o el trabajo; por otra parte para financiar este 
sistema integró a todos los sectores de trabajadores, inclusive a los de altos ingresos en un solo sistema 
garantizando el control político de todo el sistema de Seguridad Social. 

Al final de la 2ª guerra mundial se buscó adaptar los sistemas existentes a la nueva dinámica, el 
principal aspecto que se tomó en cuenta fue la descentralización de los sistemas de Seguridad Social 
buscando una rápida atención de las necesidades sociales; otro elemento importante que surge es la idea 
de que el Estado se debe hacer cargo de la atención a los grupos más vulnerables, proporcionándoles los 
medios suficientes para que se puedan desarrollar y sólo permitir la participación de las instituciones de 
asistencia privada como un complemento. 

El principal factor que llama la atención es la rápida descentralización que se presenta en este país, 
la cuál está sustentada en las redes locales que se conformaron para la administración de los sistemas de 
seguridad; asimismo es importante advertir que históricamente los grupos políticos locales (cacicazgos) son 
los que han conservado el poder tanto en la dictadura como en los gobiernos posteriores, este factor explica 
la pronta generación de las condiciones para la descentralización de los programas y acciones de la Política 
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g) Conclusiones 

Una de las características de la Política Social es que modifica la ley fundamental para garantizar y 
formalizar los beneficios que se pretenden alcanzar, la mayoría de las naciones europeas introdujeron los 
cambios necesarios para garantizar los beneficios de cobertura universal del sistema de Seguridad Social en 
los años posteriores a la segunda guerra mundial. 

Los cambios que se realizan a las leyes fundamentales para garantizar los beneficios de los 
sistemas de seguridad se presentan en dos etapas, la primera se realiza entre 1900 y 1930, donde se 
garantizan en las diferentes legislaciones europeas los beneficios para los trabajadores en materia de 
Seguro de Vejez, Invalidez, Salud, Accidentes y Desempleo; es importante destacar que la cobertura 
universal se presenta entre 1950 y 1965, en esta etapa se introducen en los diferentes documentos básicos 
la atención y cobertura para los dependientes tanto padres como hijos, asimismo se crean beneficios 
adicionales que permiten elevar la calidad de vida de la población de estos países. 

En lo referente a las ayudas y subsidios familiares se detecta que estos también se introducen en 
dos etapas: la primera de 1940 a 1960, donde se proporcionan asignaciones económicas para el 
mejoramiento de las viviendas y la manutención de los hijos, por otra parte se generan beneficios 
adicionales para los dependientes económicos a fin de mantener el nivel de vida en caso de alguna 
eventualidad. En la segunda etapa que se aplica entre 1975 y 1985 se observa una disminución en los 
apoyos para los dependientes económicos, sin embargo se aumentan los apoyos para maternidad, lactancia 
y manutención de los hijos, asimismo se crean apoyos para aumentar las tasa de natalidad, en razón de la 
brecha generacional que se generó por la disminución de los nacimientos y el aumento de la población 
adulta. 

Estas anotaciones se realizan debido a que en México la mayoría de los beneficios que se proponen 
para atención de los grupos menos favorecidos se plasman en la constitución de 1917, mientras que en 
Europa se realizaron casi 50 años después. 

Para finalizar con el estudio de la vertiente Europea, cabe señalar que con la unificación de Europa, 
se presenta la necesidad de uniformar los criterios de Política Social que se aplican en cada país, a fin de 
poder establecer condiciones de equidad entre las diferentes naciones que integran a la Unión Europea. 

La focalización de la Política Social en estos países se produjo principalmente en la restricción de 
los seguros de asistencia y de los programas destinados a la atención de los grupos vulnerables, más no se 
desarrolla en el sentido de atender sólo las demandas prioritarias; en estos países la atención a los grupos 
más vulnerables se presenta en apoyos generales para mejorar las condiciones de vida, salvo en Francia 
donde se aplica un programa de atención a los nuevos pobres, sin embargo sigue los mismos lineamientos. 

Como consecuencia directa de la Unión Europea se observa la necesidad de unificar los beneficios 
que brindan los sistemas de seguridad social, de mejorar la capacitación, la generación de empleos 
competitivos para erradicar el desempleo, así como para generar productos de alta calidad que compitan 
dentro del mercado global. Por otra parte se deben reducir las cargas impositivas, para que aunado a la 
mano de obra calificada se atraigan inversiones que reactiven la planta productiva. 

El principal problema al que se enfrenta la Unión Europea es el aumento en la brecha poblacional, 
dado que la composición de la población es relativamente de adulta y hay pocos nacimientos; provocando 
que los beneficiarios de los sistemas de Seguridad Social aumenten y la base de cotizantes disminuya 
porque existe una menor población joven con empleo. 

Por último se busca fomentar la idea de la solidaridad social40 para favorecer la homogenización de 
objetivos y fines económicos y sociales, con la finalidad de que toda la población europea acepte que la 
unificación propiciará mejores condiciones de vida y permitirá afrontar de mejor manera los problemas 

'° N. A. Este concepto se refiere a generar en la población de Europa la idea de que las decisiones que se lomen en conjunto, generaran mayores 
oportunidades de desarrollo paro mantener o elevar el nivel de vida, tiente a las menores oportunidades como nociones, por otro parte se busca 
fomentar lo ideo de hennondod social, con el fin de eliminar lus confrontaciones étnicos, bajo lo ideo de que lo que ufccte a un p.rupo ufectaró o todos lo 
grupos étnicos. 
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económicos generados por las disfunciones del mercado; por otra parte, al generar esta conciencia se 
permite que los beneficios sociales no se reduzcan y los costos sociales sean aceptables para la población. 

l. 3. 2. Estados Unldos41 

Este país desarrolla una vertiente muy particular de la Política Social pues su orientación es hacia la 
cobertura total de los sectores más necesitados, sin embargo, por las características socio - culturales, el 
alto grado de federalismo y descentralización, la determinación de los beneficiarios excluye a grandes 
grupos de posibles beneficiarios. 

Las concepciones sociales estigmatizan a los beneficiarios de estos programas provocando un 
sentimiento de rechazo y exclusión social para quienes hacen uso de estos programas, aunado a este 
problema encontramos que no existieron los mecanismos de corrección y adecuación para mejorar la 
eficiencia de los programas y que no se convirtieran en una carga para la sociedad. 

Por otra parte este país se consolida como el pionero en la focalización de los programas sociales y 
en la reducción de la intervención del Estado como rector del apoyo a los grupos menos favorecidos. 

Es necesario precisar que el pensamiento de la sociedad norteamericana se basa en el principio de 
que existe una igualdad de posibilidades para que todos los ciudadanos puedan alcanzar los beneficios del 
sistema económico; de manera tal que las personas que no obtienen beneficios es por negligencia, pereza 
de trabajar y falta de voluntad de estas personas para acceder a condiciones de vida aceptables. De igual 
manera, por sus inclinaciones religiosas, se ha considerado que la atención a los miembros vulnerables de la 
comunidad debe ser un acto de caridad individual y no una responsabilidad del Estado. 

Las ideologías predominantes son aquellas que defienden el sistema económico capitalista, las 
acciones de libre mercado para la redistribución de los bienes, están en contra de cualquier forma de 
intervención del Estado en la regulación de las actividades económicas y sólo le permiten participar en 
aquellas actividades que el mercado no puede o no quiere controlar; este pensamiento propicio que la 
Política Social aplicada en este país se enfocara a realizar acciones plenamente asistenciales. 

Por último, se puede establecer que dentro de este país existen graves conflictos raciales, lo que 
provoca que la orientación y manejo de los programas de asistencia se hallen influidos por este tipo de 
prejuicios, menospreciando o excluyendo a los beneficiarios de estos programas por pertenecer a grupos 
étnicos denominados como minorías. 

Analizando con mayor detenimiento las características socio - culturales de este país, se puede 
precisar que los programas de atención a grupos vulnerables se vieron limitados por razones ideológicas, ya 
que los encargados de la aplicación de estos programas regularmente son personas que no pertenecen o no 
tenían contacto con las necesidades reales de estos grupos, lo que provoca un sentimiento de indiferencia 
hacia los problemas que se intentan resolver con la aplicación de los programas. 

Los primeros indicios de Política Social surgen de los seguros generados por el sector privado, los 
cuales quiebran durante la crisis de 1929; en el caso de Estados Unidos los seguros son manejados por 
compañías privadas, sólo para los trabajadores y empresarios del sector industrial y para profesionistas 
independientes con posibilidades de contratarlos; excluyendo a los sectores agrícolas, de pequeños 
empresarios y otras profesiones menos reconocidas, en este caso a diferencia de los países europeos el 
Estado no interviene para equilibrar las condiciones. 

Se observa que la gran industrialización y los bajos salarios aunados a las precarias condiciones del 
campo, generaron grandes grupos de marginados; además la crisis de 1929 genera sus efectos más 
devastadores en este país tras la quiebra masiva de industrias y compañlas financieras, generando en la 
población el sentimiento de que el sistema económico y político vigente era perjudicial para la población; 
como consecuencia de este sentimiento, el Estado se vio forzado a intervenir en la estabilización del 
mercado y el soporte de los seguros de desempleo, así como en la aplicación de programas de Asistencia 
Social. 

"
1 N. A. El presente análisis se basa en el libro de Cluru Jusidnum, "La Polllica Soc:taf l'tl E.twdo.v U11ido.r ", colección lus c1cnctos soc1ules, cditorinl 

Mil!ucl Angel Pmnill. 
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Los problemas sociales que se presentaron fueron los despidos masivos, seguidos de la pérdida de 
viviendas, del patrimonio familiar, la desintegración de las familias, el aumento de la población en 
condiciones de indigencia y la falta de mecanismos que proporcionaran a éstos el acceso a satisfactores 
básicos (alimento, ropa y vivienda). 

La primera manifestación de un programa de apoyo del Estado a la población se presenta posterior 
a la guerra civil en este país, donde cada estado (principalmente los del sur) brinda apoyos a los veteranos 
de guerra; posteriormente se estableció como consecuencia de la crisis el programa de apoyo a las familias 
con hijos dependientes, éste brindó ayuda a las familias desintegradas, así como a las familias donde solo 
existía un padre (principalmente la madre). 

La segunda vertiente de apoyos se enfoca a la dotación de alimentos para la población necesitada, 
esto se logró mediante el subsidio para la adquisición de los mismos y la compra de los excedentes por 
parte del Estado a los productores, generando la reactivación económica del campo. 

La tercer vertiente se encausa a la generación de empleos temporales con lo cual se generaba una 
dinámica económica y la conservación de la infraestructura social, además en esta vertiente se aplicaron 
programas de capacitación laboral. 

Pasada la emergencia económica se mantuvo el programa de apoyo para las familias con hijos 
dependientes, la posición privilegiada en que quedó este país al finalizar la 2ª guerra mundial y el 
reconocimiento de los derechos de las minorías (principalmente los afroamericanos), generó que los 
mayores apoyos para la población vulnerable se aplicaran para las denominadas minorías étnicas. 

Se establece una diferenciación social en los tipos de programas que aplica el Estado, por una 
parte, entre la sociedad se genera la concepción de que los programas de beneficio social son la justa 
retribución de las aportaciones realizadas durante su vida laboral, por lo tanto tienen derecho a recibir los 
beneficios generados por estas aportaciones; En contraparte, los programas de asistencia social son una 
carga para la sociedad pues los beneficiarios de estos no aportan recursos para su mantenimiento; 
asimismo se tiene la desventaja de que para ser beneficiario se debe demostrar la pobreza, generando 
estigmatización y rechazo social. 

Ampliando en la estructuración de los programas de Política Social se advierte que la planeación de 
los diferentes programas de apoyo social se estructuran desde el poder federal, no obstante, la decisión de 
los criterios para la designación de beneficiarios se deja a las autoridades locales; esta suerte de federalismo 
a ultranza provocó que en el ámbito federal se hablara de una total cobertura de la población vulnerable, en 
contraste con el ámbito local, donde los criterios para acceder a estos programas se podrían considerar 
arbitrarios, además de observarse grandes disparidades entre los beneficiarios de un estado a otro de este 
país. 

La nula existencia de mecanismos para la participación de los grupos de beneficiarios se manifiesta 
en la falta de corresponsabilidad de los mismos para el mejoramiento de estos programas (a diferencia de 
Europa); con la finalidad de cubrir la falta de participación de la población en la vigilancia de los programas 
de Atención Social, se buscó la participación de sectores no beneficiarios de los programas de asistencia 
social, este factor trajo como consecuencia la indiferencia y en algunos casos el desprecio de los operadores 
de los programas hacia los beneficiarios. 

Por otra parte, el desconocimiento de las necesidades y problemas sociales más sentidos, provocó 
que en algunos casos los programas de atención no fueran los indicados o se permitieran desviaciones en 
los fines que perseguían; así como el agravamiento de las condiciones de tensión social. 

Las características ideológicas de la sociedad, la tarea asistencial y los beneficios del sistema de 
seguridad social se percibieron como una carga para el sistema, asimismo las cargas impositivas fueron 
consideradas como injustas por la población no beneficiaria. Aunado a estos factores, el arribo de un 
gobierno conservador, generó las condiciones idóneas para la reducción de los beneficios sociales, así como 
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para la focalización de los programas asistenciales; esto se tradujo en una mayor rigidez de los criterios para 
obtener apoyo de los programas de beneficio social42

. 

La focalización de los programas de asistencia social43 redujo el número de personas atendidas por 
estos programas, generando una gran masa social intermedia que no puede acceder a ellos y es excluida de 
los programas de beneficio social. 

La operación de los programas de la Política Social en Estados Unidos sufre una modificación de los 
objetivos básicos que se deseaban lograr, en un principio, los programas de atención social buscaron brindar 
apoyos a las familias desintegradas, posteriormente se apoyó a los grupos minoritarios y se cubrieron las 
necesidades de salud de los sectores menos favorecidos de la población; sin embargo. las fuentes de 
financiamiento de estos programas no cambiaron, el Estado siguió aportando los recursos para mantener 
dichos programas mediante una mayor carga impositiva. 

El principal problema que se detecta en la aplicación de los programas de Asistencia Social fue la 
falta de mecanismos que pudieran evaluar el impacto de los mismos o que permitieran modificar su 
funcionamiento, aunado a este elemento se observa un aumento considerable en el número de beneficiarios 
dando como resultado la necesidad de más recursos, sin disminuir los problemas sociales de dichos grupos. 

Al convertirse el mantenimiento de estos programas en una gran carga para los ciudadanos, el 
Estado se vio en la necesidad de reducir los alcances de los programas y el número de beneficiarios, dicha 
modificación no se acompañó de una correcta reorientación de los programas de beneficio social, generando 
la focalización de los mismos y la reducción de los beneficiarios, lo que dio como resultado que grandes 
grupos sociales fueran excluidos. 

Se generan graves problemas por la aplicación rígida y cualitativa de los criterios para determinar a 
los beneficiarios de estos sistemas, el primer problema esta en la disparidad con que se aplicaron los 
criterios de elección de los beneficiarios por parte de las autoridades locales encargadas de los mismos; el 
segundo problema fue la visión de que algunos de los grupos sociales preferían ser beneficiarios del Estado 
a obtener un trabajo mal remunerado, en este sentido también se observó que muchas de las mujeres 
beneficiarias (principalmente las pertenecientes a las minorías) preferían permanecer solteras y vivir de la 
ayuda estatal, a formar una familia con alguien que ganara el mínimo, ya que al unirse con esta persona se 
perdía el apoyo. 

Analizando con mayor detenimiento los problemas que se generaron por la disparidad y la rigidez en 
la aplicación de los criterios, por una parte se observó un rechazo de la población beneficiaria a incorporarse 
a las actividades productivas ante la posibilidad de perder los apoyos estatales, aunado a que los únicos 
empleos que este sector de la población podía obtener eran aquellos de bajos ingresos, lo que en algunos 
casos era una regresión en el nivel de vida; en un sentido social se generó la visión de que se prefería 
mantener una familia monoparental o disfuncional, ya que éstas eran beneficiarias de los programas 
asistencialistas, convirtiéndose en un factor que propiciaba la formación de familias disfuncionales, así como 
la irresponsabilidad principalmente de los padres. 

La consecuencia más es grave la exclusión y la estigmatización de sectores sociales susceptibles de 
ser beneficiarios, en lo concerniente a la exclusión se puede establecer que grandes grupos de personas 
que necesitaban el apoyo de los programas estatales no lo pudieron obtener por contar con ciertos 
productos, servicios precarios o aparatos considerados como un símbolo de bienestar social; En lo referente 
a la estigmatización, una condición para acceder a los programas de beneficio social fueron las minuciosas 
investigaciones para determinar la necesidad de las personas, aunado a la forzosa demostración de vivir en 
condiciones de pobreza, generando una exposición pública de las condiciones precarias en las que vivían 
los beneficiarios . 

., N. A. En lo referente a estos programas, se puede es111bleccr que son los que se generan del sistema de seguridad social, para lo atención de los 
trabajadores y de los grupos vulnerables que se •~1cucnlren dentro del esquema de W1 trabajo. 
" N. A. En lo referente a los programas de asiswncia S<x.-ial, son aquellos que atiemi<.'Il a lus grupos marginados )' vulnerables, los cuales no cuentan 
oon los medios fonnales para poder obtener S11tisfactores básicos; en este sentido es donde se ubica la tarea del Estado como W1 benefactor y reali7.11ndo 
caridad (contrario a la idea an¡¡losajona). 
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Otro factor importante que influyó en una mala ejecución de estos programas fue la creación de un 
cuerpo de administradores que no se encontraba inmerso en las necesidades sociales de los grupos que 
atendía y que hizo uso de su posición para la manipulación de los apoyos que estos programas brindaban; 
situación generada por la nula participación de la población beneficiaria en la vigilancia y ejecución de los 
programas. 

Para contrarrestar esta situación se generó la expectativa de que organizaciones privadas y 
altruistas vigilarían la correcta aplicación y ejecución de los programas sociales, sin embargo se enfrentaron 
al rechazo de los beneficiarios por el desconocimiento de las necesidades reales que experimentaban, 
aunado a este factor los administradores locales no les brindaron ninguna ayuda, al contrario, en algunos 
casos propiciaron mayores problemas de los que se resolvían; la conjunción de estos elementos y el 
carácter altruista de los servicios prestados, así como la falta de compromiso con la causa social, derivó en 
que estos grupos de vigilantes se retiraran, regresando el total control de estos programas a los 
administradores. 

Los constantes aumentos en el número de beneficiarios de los programas de Asistencia Social, 
aunado a la percepción de que estos programas no reducían las condiciones de pobreza y aumentaban los 
costos y cargas impositivas para los sectores productivos, abrieron la puerta para una drástica reducción de 
los beneficios de estos programas (dentro de la lógica de un gobierno conservador). Esta nueva etapa se 
presentó alrededor de la dácada de 1980, dando paso a la focalización de los programas de Asistencia 
Social. 

En esta nueva etapa de ejecución de los programas de Política Social se conjugaron dos aspectos, 
por una parte, el entorno político conservador que privilegia la unidad familiar, el individualismo, el rechazo al 
asistencialismo estatal y la caridad privada para el apoyo de los grupos necesitados; en lo económico, el 
libre juego del mercado, la disminución de las cargas impositivas y la reducción de los programas 
asistenciales financiados por el gobierno. 

La nueva orientación de los programas asistenciales introduce el principio de utilidad, donde se 
propicia la obtención de un trabajo y la capacitación laboral apoyados por subsidios al salario; a fin de que 
las personas que se encuentren en condiciones de trabajar dejen de ser una carga para el Estado y 
fomentando la conciencia de que los apoyos que se les brindan son temporales y deben ser retribuidos en 
forma de trabajo. 

Los gobiernos posteriores a 1980 aplican un nuevo federalismo, en el cual se busca que la 
Federación tenga bajo su control directo los menos programas posibles, fomentando que los estados se 
hagan cargo del desarrollo, ejecución y evaluación de los programas de Beneficio y Atención Social; esto 
originalmente se vio como una regresión de los beneficios sociales, ya que éstos se administraban desde la 
federación por la falta de capacidad de los gobiernos estatales. Además esta situación conlleva a una mayor 
disparidad en la aplicación de los criterios de selección de beneficiarios, generando un descontento social y, 
en algunos, casos la exclusión de grandes núcleos de población beneficiaria debido a motivos raciales. 

Asimismo se establecen una serie de beneficios manejados por los estados enfocados a la atención 
de los grupos vulnerables, éstos se otorgan por medio de transferencias y subsidios en los cuales se 
propicia que la población de bajos recursos pueda acceder a una alimentación adecuada, por medio de 
vales para obtener alimentos considerados como nutritivos en un determinado número de establecimientos 
locales o por la dotación que realizan las autoridades estatales de alimentos nutritivos a bajos precios, este 
apoyo funciona para los sectores vulnerables. 

Los apoyos para los veteranos de guerra y los apoyos suplementarios son compensaciones 
económicas que buscan mejorar o mantener el nivel de vida de este sector y algunos grupos de trabajadores 
los cuáles por una eventualidad han perdido la posibilidad de mantenerse por si mismos, principalmente son 
apoyos que se brindan para la rehabilitación física o para la capacitación a fin de obtener un mejor trabajo. 

Los apoyos médicos asistenciales se basan en un programa focalizado, que tiene como principal 
objetivo apoyar a la población de escasos recursos (incluidos los beneficiarios de la asistencia), para que 
reciban atención médica y hospitalaria, el problema al que se ha enfrentado la población beneficiaria de este 
sistema es que algunos médicos rechazan a estos pacientes por atender a los · ienen la 
posibilidad de pagar. TESIS CON 
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Se ha desarrollado predominantemente la vertiente asistencial ya que esta representó el mayor 
gasto para los Estado Unidos durante la etapa del Estado de Bienestar y es donde se desarrollaron la mayor 
cantidad de programas; en lo referente a la operación de los sistemas de seguridad social se establece un 
desarrollo más moderado. 

El sistema de Seguridad Social de Estados Unidos se divide en cuatro grandes seguros: 

1. El Seguro para Viejos, Sobrevivientes, Incapacitados y Salud, conformado por las cuotas que patrones y 
trabajadores aportan para garantizar una modesta pensión que les permita conservar su nivel de vida 
con la jubilación o la incapacidad, por otra parte, asegura una pensión para los beneficiarios designados 
en caso de muerte. Este programa es administrado por el Estado teniendo como principal característica 
su sistema financiero que se encuentra indexado a la inflación conservando los beneficios del mismo 
durante toda la vida; sin embargo, este sistema resulta tan efectivo que los ahorros de los trabajadores 
están por encima de los rendimientos de cualquier instrumento bancario. Por otra parte, la reducción de 
la base de trabajadores activos hace que los recursos para garantizar los beneficios prometidos sean 
insuficientes. 

2. El Medicare, que se proporciona a todos los adultos mayores de 65 años beneficiarios del Seguro Social, 
este apoyo les evita caer en la pobreza al tener que pagar grandes cuotas por concepto de atención 
médica, los beneficios que proporciona este seguro son principalmente de cuidados hospitalarios y 
atención medica adicional; este programa se maneja desde el nivel federal financiado por los recursos 
del seguro social, cabe destacar que no se cubren las enfermedades crónicas, ni de largo plazo. 

3. La Compensación a los Trabajadores cubre a los enfermos e incapacitados por accidentes de trabajo, 
consiste en una indemnización en caso de muerte o mutilación, apoyos para la rehabilitación, la 
compensación por la perdida de ingresos y por incapacidad permanente siendo financiados por los 
patrones. Este seguro ha sufrido modificaciones importantes en la forma de acceder al mismo ya que 
antes era por demanda, mas en caso de que se demostrara que el trabajador habla contribuido a 
lesionarse, este se convertía en responsable exonerando al patrón; en la actualidad sólo es necesario 
comprobar que la lesión se produjo dentro de la jornada laboral; por otra parte se incluyen y cubren los 
gastos generados por las enfermedades propias del trabajo que se realiza. 

4. El Seguro de Desempleo administrado por los estados, consiste en proporcionar una parte del ingreso 
que percibían los trabajadores que les permita mantenerse temporalmente en lo que encuentran trabajo, 
los ingresos que proporciona este seguro varían de acuerdo con las posibilidades financieras de cada 
estado, el financiamiento proviene de retenciones hechas a los trabajadores y el tiempo de beneficio es 
de 7 a 9 semanas como máximo el único requisito que se necesita es inscribirse en el sistema de 
empleo local. 

El sistema de Estados Unidos surge entre grandes contradicciones, con poco apoyo de la población, 
enfocándose principalmente a los programas asistenciales; asimismo este rubro experimenta grandes 
problemas al no contar con mecanismos que corrigieran la aplicación de los programas. 

Por otra parte la excesiva descentralización, los criterios tan rígidos en la ejecución de los 
programas y los problemas socio - culturales y raciales, generaron la exclusión de grandes grupos de 
beneficiarios, agravando sus problemas. 

Este sistema de Seguridad 8ocial tiene como rasgo importante el esquema de financiamiento, el 
cual permite que los beneficios estén por encima de la inflación, garantizando un adecuado nivel de vida; sin 
embargo, el esquema de financiamiento se enfrenta a graves problemas para obtener recursos debido a la 
baja en el número de cotizantes. 

Los sistemas de atención medica para la población trabajadora y sus beneficiarios en una parte se 
cubren por el sistema de Seguridad Social, mas en la mayoría de los casos estos se complementan con 
sistemas de atención médica privada. 

En el aspecto educativo se presenta una idea social diferente, "la educación pública es el principal 
derecho social básico que el gobierno estadounidense atiende"44

. 

.., Jusidman Clara, "la Pollt!ca Social fil E.11000.1 U11iclo.1 ",p. 61. TESIS CON 
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El sistema norteamericano se ha enfocado a detectar las necesidades de aprendizaje de los 
alumnos, así como las necesidades de aquellos estudiantes con potencial académico que se hallan en 
condiciones de pobreza, este tipo de apoyos se inician en preescolar y continúan en todos los niveles 
educativos; sin embargo el principal problema que evidencian es su falta de resultados positivos, ya que los 
estudiantes apoyados en los primeros grados regularmente no ingresan al siguiente nivel académico. Por 
otra parte se evidencian como principal error las deficiencias que arrastran los alumnos de un nivel 
académico a otro, lo que demuestra que el problema en la educación es estructural y que por más apoyos 
que se brinden siempre estarán presentes estas deficiencias. 

En el sistema de valores de Estados Unidos el factor para que la población pueda acceder a mejores 
condiciones de vida es la educación, al evidenciarse fallas estructurales en el sistema educativo no es 
posible la movilidad social; provocando el estancamiento de los sectores menos favorecidos. Estas fallas 
estructurales se traducen en deficiencias en los conocimientos básicos y habilidades adquiridas generando 
disfunciones sociales, además de no permitir una adecuada inserción de los estudiantes a la sociedad. 

l. 3. 3. América Latina45 

En el caso de los países de Latinoamérica no se puede observar el desarrollo de una Política Social 
Clásica, principalmente por la falta de estabilidad política y social en el periodo de tiempo en que se 
desarrolló este modelo. 

Las principales manifestaciones de acciones y programas de Política Social en esta región se 
presentan bajo el esquema del Estado de Bienestar entre los años de 1940 y 1980, a partir de las graves 
crisis económicas, financieras e inflacionarias, la mayoría de los Estados Latinoamericanos modificaron sus 
estructuras políticas y económicas; diseñando su Política Social con base en el modelo de la Focalización 
presentándose en esta región el mayor desarrollo de este tipo de programas. 

Las características culturales se pueden considerar como homogéneas, la mayoría de los países 
que integran esta región tienen un origen étnico común, además de que en su momento fueron colonias de 
España; este origen común propicia una unidad social, cultural, económica y un desarrollo politice similar. 

Los programas de Política Social en los países latinoamericanos se desarrollaron bajo el modelo de 
sustitución de importaciones que (en teoría) promovía el desarrollo de una industria interna fuerte que 
satisfacía la demanda del mercado interno, imponía elevados aranceles a las mercancías provenientes del 
exterior; bajo este esquema se desarrolla el Estado de Bienestar. 

Por otra parte promovía la generación y conservación de empleos mediante apoyos directos e 
intervención financiera, así como por medio de la creación de empresas y empleos pertenecientes al Estado, 
aunado al crecimiento del aparato burocrático. 

En este marco se generan controles por parte del Estado a los salarios, se implanta una legislación 
laboral muy favorable a los trabajadores, se crea un complejo y amplio sistema de Seguridad Social 
financiado por cargas impositivas elevadas y administrado por el Estado; en una segunda etapa se generan 
una serie de apoyos asistenciales para mejorar el nivel de vida de la población vulnerable. 

Históricamente la economía de estos países se ha sustentado en actividades primarias, 
principalmente en las actividades agrícolas y la manufactura de productos; durante el periodo interguerras y 
de reconstrucción, los factores que propiciaron que estos Estados tuvieran recursos suficientes para 
desarrollar este modelo fueron: La mermada capacidad de producción en Europa y la escasez de bienes de 
consumo básico en Estados Unidos. 

Durante la etapa de reconstrucción de Europa los productos de Latinoamérica generaron grandes 
cantidades de recursos financieros que permitieron la creación de seguros y programas universales de 
asistencia a la población, otro factor que permitió (en el caso de algunos países) la generación de recursos 
para mantener sus programas de bienestar social fue la extracción de hidrocarburos y minerales. 

" El texto base del cual se desprenden las concepciones vertidas es "dm~rtcq Latt11a: Ll)J debates e11 l'o///ica Social Drsig11a/dad \' Pobreza" de 
Berta Lemer. colección las ciencias sociales, cditorinl Miguel Ángel Porrúa TE s IS e o N 
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Esta oportunidad s_e redujo conforme los estados europeos recuperaron su capacidad de producción, 
aunado a una disminución en los precios internacionales de los hidrocarburos, minerales y materias primas y 
a la indiferencia de los países latinoamericanos que no realizaron grandes esfuerzos por mejorar la 
capacidad productiva o la calidad y tecnología de sus industrias. 

La disminución de los ingresos de estos países, además de los grandes gastos para mantener el 
aparato gubernamental y los programas asistenciales, hicieron necesario que los gobiernos de estos países 
pidieran préstamos tanto internos como a instituciones internacionales, además de emitir grandes cantidades 
de dinero para mantener este sistema económico. 

Otro elemento presente fue el autoritarismo de los gobiernos, aunado al corporativismo de los 
sindicatos, que servían como instrumento de control de los trabajadores; de igual forma en las regiones 
rurales de estos países se evidenció un gran control por parte de grupos de caciques, los cuales controlaron 
la producción y a los trabajadores del campo. 

Estos mecanismos de control de la población permitieron que los diferentes gobiernos desarrollaran 
sus acciones sin la necesidad de lograr un consenso como sucedió en los países europeos, cabe mencionar 
que los sindicatos en muy pocas ocasiones fueron un factor de presión real para el gobierno, no obstante 
éstos sí fueron beneficiarios del gobierno al obtener posiciones dentro del mismo. 

En las regiones rurales es donde se presentan los rezagos más importantes en cuanto a la 
infraestructura social básica, las condiciones de mayor pobreza, marginación y migración hacia los núcleos 
urbanos en busca de mejores oportunidades de vida; estos problemas se agravan por los graves rezagos 
que existen en materia de tenencia de la tierra, factor que propicia problemas sociales por la falta de 
seguridad en la propiedad de la tierra de cultivo, además de conflictos entre los propietarios por definir los 
límites de sus propiedades o por doble posesión. 

Este conjunto de problemas fue aprovechado por caciques y líderes locales como instrumento de 
presión ante el gobierno, mas nunca se buscó una solución a los derechos de tenencia de la tierra y menos 
para el desarrollo productivo; sólo para ser aliados del gobierno a cambio de prebendas políticas. 

En este marco de autoritarismo la participación de los ciudadanos no tuvo los canales necesarios, en 
la mayoría de los casos los grupos, organizaciones o movimientos que protestaron en contra de los 
programas y políticas aplicados por los gobiernos, fueron reprimidos de manera violenta; esta situación de 
represión y control estatal generó condiciones de inestabilidad social y de movimientos guerrilleros, los 
cuales en el caso de algunos países desencadenaron en revoluciones. 

La falta de una idea de corresponsabilidad de las acciones implementadas por los gobiernos se 
evidenció en la falta de mecanismos para desarrollar mejoras tecnológicas o mejorar los mecanismos de 
producción, en lo referente a la población beneficiaria de los programas asistenciales se difundió la idea de 
que el apoyo que brindaba el Estado es una obligación y que ellos no debían hacer nada por conseguirlo. 

La falta de mecanismos para que la población participara en la vigilancia y desarrollo de los 
programas fomentó un sentimiento de indiferencia, además de permitir que estos apoyos fueran manejados 
como una estrategia de control político a favor del gobierno en turno; de igual forma. en el ámbito local sirvió 
para colocarse en el gobierno local o en los puestos de elección popular. 

Los principales aspectos del modelo de Estado de Bienestar en los países latinoamericanos que 
propiciaron la focalización de los programas de Política Social son: 

;,... En primer lugar la total intervención del Estado en la dirección de la economía, la política y los aspectos 
sociales, conllevó a que la población viera en el Estado al ente que debía solucionar los problemas que 
se le presentaran, por parte del Estado el sentimiento de paternalismo46 fue de gran utilidad para 
mantener el control e ingerencia en todos los aspectos del país, 

Jo N. A. El concepto patcmalísmo se gcncrn dentro de los pnlscs lutinoamerícnnos. haciendo refcrcncín u In HJlln umplitud de protunllUls de nsístcncin 
social y subsidios que se otor¡¡an a la población en general, paru sol\'cntar alsunos de los proble11111s scnemdos por la fo Ita de empleos y por In pobn."llJ 
cslnleturnl de estos paises; estos programas gencruro11 en lo población el sentimiento de que el Estado debe resolver los problemas económicos, sin que 
la población IL'llgo ningim compromiso de cuidar el adecuado fw1cionomien10 de los programas y apoyos. 
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;.. Otra consecuencia directa de la intervención del Estado en la regulación de los aspectos económicos y 
la protección de las empresas internas frente a la competencia exterior, fue que la industria interna no 
buscara desarrollar mejores procesos productivos o mejorar la tecnología empleada, dando como 
resultado productos de mala calidad y que no satisfacieran las necesidades de los consumidores; un 
aspecto importante es que en la búsqueda del Estado por mantener las fuentes de empleo se creó un 
complejo sistema de empresas paraestatales, las cuales son el resultado de programas de desarrollo de 
empresas estratégicas y el rescate de industrias para evitar que con su cierre se perdieran empleos. 

;;.. El corporativismo que se presentó en estos países jugó un doble papel, por una parte sirvió al Estado 
para mantener el control de los movimientos y organizaciones obreras, campesinas, industriales, 
comerciantes, entre otros; a fin de imponer las medidas y estrategias que consideraba adecuadas para 
el desarrollo del país. Esta situación sirvió a los lideres de estos movimientos para colocarse dentro de la 
estructura de gobierno, en la mayoría de los casos los lideres se convertían en representantes populares 
(diputados, senadores, presidentes municipales), en otros casos obtenían posiciones al interior del poder 
ejecutivo. 

¡.. Otro grave problema fue Ja falta de la idea o sentimiento de corresponsabilidad, en primera instancia por 
la falta de caminos que propiciaran Ja participación de Jos ciudadanos en la implementación de los 
programas de Política Social, en segundo término por el total control político ejercido por el partido de 
Estado el cuál ocupaba los pocos caminos de participación social, utilizando para ello el control de los 
programas de asistencia social. La consecuencia más grave de la falta de corresponsabilidad se observa 
en la poca participación de la población en Jos procesos democráticos, así como la indiferencia ante Jos 
errores de gobierno y su resignación a aceptarlos. 

;. Por último la total intervención del Estado trajo como consecuencia la ampliación y diversificación del 
tamaño del aparato burocrático, necesitando de una gran cantidad de recursos para cubrir sus 
obligaciones contraídas. 

El resultado de estas medidas generó una deuda externa inmanejable, un endeudamiento interno 
que provocó inflación y un gran déficit gubernamental, a estos factores se sumaron la crisis de energéticos y 
la grave crisis económica, financiera y estructural durante Jos años de 1980 a 1987; este clima de 
inestabilidad financiera dio como resultado que Jos gobiernos de estos países modificaran su marco de 
actuación, principalmente por la reestructuración de su deuda externa y las condiciones que les fueron 
impuestas por los organismos internacionales. 

Entre los principales cambios que se ordenaron fue: 

1. El retiro del Estado de la dirección del mercado y Jos factores económicos o de producción, 
2. La venta de industrias y sectores controlados por el Estado, para la incursión de los particulares en estos 

ámbitos, 
3. La administración de los sistemas de Seguridad Social por el sector privado, 
4. La reducción de Jos programas de Asistencia Social y el adelgazamiento del aparato estatal. 

Por otra parte se impuso la necesidad de una apertura a la democracia y una mayor participación de 
Ja población en la toma de decisiones, como consecuencia directa para contrarrestar las acciones de corte 
populista y universal controladas por los grupos pertenecientes al Estado. 

En el nuevo marco de actuación se propone que los grupos beneficiarios de los programas de 
Asistencia Social sean los responsables de vigilar su correcto desempeño, de igual manera se propone que 
los programas atiendan a los grupos más necesitados, dejando fuera de la cobertura de los programas 
estatales a grandes núcleos de población que no se encuentran dentro de la nueva clasificación: grupos por 
debajo de la línea de pobreza. 

El tema de la pobreza es común en los países a América Latina y ha sido el principal elemento que 
se ha querido erradicar, sin embargo ésta tiene raíces muy profundas, en la época del modelo de sustitución 
de importaciones o Estado de Bienestar se fundaron las bases para combatir la pobreza estructural, mas 
estos esfuerzos fueron insuficientes ante los graves rezagos sociales y la falta de estructuras que 
propiciaran una mejor administración de los recursos destinados para estos programas. La estructura de los 
grupos de poder convirtió las acciones y programas de combate a la pobreza en actos clientelares y 
partidistas, lo que limitó los beneficios que plantearon originalmente. 
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Debido a los problemas económicos de la década de 1980 se observó un gran aumento de la 
pobreza debido a los recortes de personal, cierre de empresas, la inflación, los rezagos estructurales de las 
zonas rurales, el crecimiento de la economía informal, así como los cinturones de miseria que se formaron 
alrededor de las ciudades. 

Los problemas de marginación en zonas rurales incrementaron la migración interna hacia las 
ciudades o centros urbanos en busca de oportunidades, hacinamiento y marginación en cinturones de 
pobreza; El Estado se vio limitado en su capacidad de respuesta principalmente por la falta de recursos y las 
limitantes de endeudamiento impuestas por los acreedores externos. 

Esta situación generó que el Estado se enfocara a la atención de los grupos más necesitados o con 
carencias más notorias, aplicando de esta manera la vertiente de focalización en los programas de la Política 
Social para atender a los grupos en extrema pobreza47

. 

En torno a la ideología que sustenta la Focalización se presenta el debate de si este modelo se debe 
aplicar de manera integra o se debe adecuar a las características de los países Latinoamericanos, dentro de 
este debate se ubican tres corrientes de pensamiento: 

;.. De apoyo total en busca de alcanzar el equilibrio y control de los factores macroeconómicos (deuda, 
inflación, déficit público, entre otros), propiciando la competitividad de las industrias nacionales en los 
mercados internacionales, apoyado en un saneamiento de las finanzas públicas y en la reducción del 
aparato gubernamental, sentando las bases para lograr el desarrollo social y la erradicación de la 
pobreza extrema al generarse fuentes de empleo y estabilizar la economía, evitando la incertidumbre 
financiera y bursátil. En lo referente a las nuevas relaciones entre la población y las variables 
económicas propone un cambio en las relaciones obrero patronales para basarlas en la productividad, 
apoyada en la constante capacitación de la mano de obra para aumentar la misma y poder competir de 
manera más eficiente en los mercados productivos. 

;.. Una corriente intermedia: La cuál reconoce la necesidad de insertarse en el mercado global, así como la 
necesidad de controlar las variaciones económicas que provocan inestabilidad económica; sin embargo 
esta corriente propone el impulso a la economía social como el ente generador de las condiciones de 
competitividad internacional. La economía social primordialmente tiene como objeto el apoyar la micro 
industria a fin de que puedan desarrollar trabajos especializados y maquile productos de alta calidad 
necesarios para el ensamble de productos especializados por grandes empresas, esto generaría una 
estabilidad económica directa ya que la mayoría de estas empresas son familiares o locales generando 
fuentes de empleo y reduciendo los gastos de producción de grandes empresas, permitiendo una mayor 
capacidad de producción. La garantía de que la micro industria es un adecuado camino es que, en las 
épocas de crisis y de reducción de las fuentes de empleo formales, ha proliferado la creación de 
empresas familiares, siendo una válvula de alivio a las presiones económicas y de generación de 
ingresos. Para garantizar su adecuado funcionamiento como apoyo de las grandes empresas se 
propone la constante capacitación y asesoría para una mejor administración, así como la adquisición y 
adaptación a las nuevas tecnologías. 

:,.. La tercera corriente está representada por aquellos teóricos contrarios al neoliberalismo y la inserción en 
el mercado global, tomando como base que esta modalidad del capitalismo promueve una mayor 
explotación del hombre y logra menores beneficios para los trabajadores; principalmente estos 
pensadores proponen que se retomen los postulados del socialismo de Estado, a fin de lograr que los 
medios de producción pertenezcan al pueblo trabajador para que este sea en primera instancia quien 
goce de los beneficios sociales. 

Los principales problemas a los que se enfrentaron los Estados Latinoamericanos, fueron: 

1. El bajo nivel de competitividad de sus productos en los mercados mundiales, 
2. Los bajos volúmenes de producción, 
3. La incapacidad de manejar su endeudamiento, 
4. Las crisis internas manifestadas en espirales inflacionarias y 
5. El déficit público. 

"N. A. La clasificación de extrema pobrcw proviene de los cone<.-plos de or¡¡anisrnm intcllllJcionales como lu ONU y sus ugencins, el BM y el FMI; 
haciendo referencia a los grupos de pcrsono.s o fotnilins que viven de ing.rcsos menores o los mlnimos puru lo satisfacción de los necesidades básicas. 
(Lit América las necesidades básicas de nlimc.itución). 
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Estos elementos fueron decisivos para la implantación del modelo económico denominado 
Neoliberalismo y la consecuente subordinación de la Polltica Social a las determinaciones de la Política 
Económica, para que los Estados Latinoamericanos pudieran acceder a recursos económicos que les 
permitieran afrontar sus crisis internas, los Organismos Internacionales les impusieron condiciones para el 
fomento de un libre mercado, la reducción de la intervención del Estado en los factores económicos, la 
apertura de sus fronteras al libre comercio. 

En primera instancia podemos hablar de un aumento de las condiciones de pobreza y marginación 
en los sectores urbanos, debido a la perdida de empleos aunado a la incapacidad del mercado para crear 
nuevas fuentes de empleo. 

En segundo término se tiene una agudización de la pobreza en las zonas rurales motivada por la 
perdida del mercado de consumo, la incapacidad para producir volúmenes de exportación, el agotamiento de 
la tierra, asi como la falta de tecnología e infraestructura de producción para la comercialización de 
productos, generando un fenómeno de migración hacia los grandes centros urbanos. 

La tercera consecuencia es la baja capacitación de la mano de obra y la incapacidad de generar 
nuevos empleos, que trae como consecuencia una gran masa de desempleados conformada por la antigua 
fuerza y la nueva fuerza de trabajo, lo que genera inconformidad, descontento social y aumento de la 
economía informal. 

Las situaciones mencionadas anteriormente generan un alto indice de marginación, pobreza 
extrema y condiciones que no permiten el desarrollo pleno de los individuos; elementos sancionados por los 
organismos internacionales (generadores de los mismos) como negativos para la consecución de préstamos 
o la mejora de condicionantes de endeudamiento, repercutiendo en una mayor intervención de estos 
organismos en la determinación de las Políticas que se aplican en los países de América Latina. 

Una de las condiciones impuestas por los organismos internacionales es que los programas y 
acciones de Política Social se enfoquen al apoyo de los grupos marginados y vulnerables ubicados en 
condiciones de extrema pobreza, a fin de que puedan superar esta condición; sin embargo, las dificiles 
condiciones económicas y sociales que predominan en los países de América Latina anulan estos apoyos 
focalizados, generando un mayor número de población en condiciones precarias que no está considerada 
como en extrema pobreza, el conjunto de estas condiciones da como resultado una inestabilidad social por 
la falta de oportunidades para mejorar el nivel de vida. 

Una consecuencia de los descontentos es la creación de organizaciones o grupos de presión hacia 
el gobierno para que éste genere oportunidades de empleo, un mejor nivel de vida, mejore la infraestructura 
social o dote de servicios básicos a las comunidades en condiciones de marginación. Esta participación de la 
población genera una dinámica social en la cual se crea la conciencia de la generación de conflictos para 
que el gobierno solucione sus necesidades. 

Los grupos no incluidos en condiciones de extrema pobreza son los más afectados por las difíciles 
condiciones económicas y sociales se han organizado de diferentes maneras para hacer frente a las 
problemáticas que esta situación conlleva, generando una mayor participación social en pro de evitar un 
agravamiento de las condiciones en que se hallan inmersos. 

Una de las manifestaciones más visibles se ha dado en la participación en los comicios electorales, 
buscando por medio del voto impulsar un modelo diferente de gobierno, el cuál los pueda apoyar a mantener 
y mejorar sus condiciones sociales. Esta situación trae como consecuencia directa que este sector de la 
población tenga una mayor participación en los procesos de generación e implementación de los programas 
y acciones derivados de la Política Social que aplica el Estado. 

En este contexto de participación social y de focalización de las acciones del gobierno, aunado a la 
reducción de la capacidad administrativa del Estado se abre la posibilidad para que grupos del sector 
privado se hagan cargo de acciones y actividades que le correspondían al Estado, entre estas actividades se 
encuentran la educación, la atención médica, la asistencia a grupos vulnerables y marginados, el manejo del 
sistema de Seguridad Social. 
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A pesar de la gran participación de los sectores privados en lu prestación de los servicios do 
Atención Social, no toda la población puede acceder a la educación o los servicios de salud privados, esto 
principalmente por los altos costos y la baja capacidad económica de la población en general, lo que provoca 
que los grupos ubicados en condiciones menos favorables (que no son parte de los grupos atendidos por la 
focalización), se encuentren en una situación de total desprotección al no tener acceso prioritario a los 
servicios del Estado (principalmente de Salud y Educación) y por otra parte resulte un gran desfalco para su 
economía el acceder a los servicios que ofrecen las instituciones del sector privado. 

Los procesos democráticos experimentados en América Latina han generado mayor participación de 
las organizaciones civiles en la determinación de los planes y programas que se apliquen para el alivio de 
las circunstancias sociales negativas, asimismo, se ha generado la idea de una mayor participación y 
vigilancia de los programas sociales, a fin de que se haga un mejor uso de los recursos para una mayor 
cobertura de los objetivos planteados. 

La focalización de los programas de Política· Social en América Latina se mantendrá en debate 
constante en tanto no se logren mejorar las condiciones sociales de la población en general, se reviertan los 
efectos negativos de los ajustes estructurales y económicos, producto de la inserción en el mercado global, 
se creen condiciones de equidad social, y se brinden oportunidades de desarrollo para los sectores menos 
favorecidos de la población; independientemente de los esfuerzos que se realicen para aliviar la extrema 
pobreza. 

La idea básica de la focalización es que la población beneficiaria participe activamente en la 
ejecución de los planes, programas y acciones que se implanten para mejorar las condiciones sociales de 
los grupos menos favorecidos, a fin de crear la idea de corresponsabilidad en el logro de las metas y 
objetivos planteados; además de que la población beneficiaria asuma su responsabilidad por las fallas e 
incumplimientos de dichos programas. 

Otro elemento que se trata de potenciar es una mayor interrelación entre el gobierno y la población, 
mediante una mayor participación de la ciudadanía en las acciones que se desarrollen en beneficio de su 
comunidad; sin embargo, las acciones que el gobierno desarrolla se ven limitadas por los bajos logros 
obtenidos, frente las grandes expectativas que se generan en torno a los mismos, poniendo en tela de juicio 
la legitimidad de estas acciones. 

El principal problema en la aplicación de los programas de focalización son los limitados resultados 
que se obtienen, en el sentido de que están diseñados para el alivio de condiciones de pobreza extrema y 
para el apoyo de los grupos más necesitados, sin tener como idea fundamental el combatir la pobreza 
estructural. 

Se generan grandes expectativas de participación social en la determinación de las acciones para el 
desarrollo de las comunidades, con miras a generar desde las comunidades los proyectos productivos y 
sociales que puedan solventar las necesidades de las mismas; sin embargo, debido a los limitados recursos 
con que cuenta el gobierno para la atención de programas sociales, se deben seleccionar los programas de 
acuerdo con los postulados de los Organismos Financieros Internacionales. 

Los programas de focalización en América latina se han encauzado a la atención de los grupos en 
condiciones de pobreza extrema buscando frenar la reproducción de ésta, más no se han enfocado al 
combate de la pobreza estructural, propiciando un grave problema de descontento social al no atender las 
necesidades sociales más sentidas de los grupos menos favorecidos. 

Al enfocar los esfuerzos del gobierno en atender a la población en condiciones de pobreza extrema 
se dejan de lado las necesidades de generación de empleos o la atención a los grupos vulnerables de otros 
sectores que también se enfrentan a condiciones dificiles. 

Uno de los caminos para el combate estructural de la pobreza y marginación se encuentra en el 
fomento a la micro industria y las empresas familiares, las cuales generan prontamente fuentes de empleo e 
ingresos. Estas unidades de producción se pueden convertir en los articuladores del desarrollo industrial 
debido a la posibilidad de especialización que éstas pueden alcanzar al vincularse con grandes empresas, 
generando de esta manera condiciones de competencia internacional con productos de alta calidad, dando 
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como resultado la creación de oportunidades de desarrollo individual y social, la posibilidad de superación de 
las condiciones de pobreza y la reducción de problemas sociales derivados de la falla de oportunidades. 

El desarrollo de estas oportunidades no podrá derivar en la generación de mejores condiciones de 
vida sin que "se dote al individuo de las capacidades básicas, a través de una educación secundaria y 
primaria de calidad, en tanto la educación puede incidir en el empleo y la vida productiva. También asegurar 
a la población mínimos de nutrición, vivienda y salud. Esta dotación de capacidades básicas podria permitir 
que los individuos hagan una elección en el mercado de trabajo, sobre bases más racionales, podría 
coadyuvar asimismo a que los empleos productivos se incrementen en detrimento del incremento explosivo 
del sector informal, como símbolo del cuello de botella en la economía"48

. 

La dotación de habilidades básicas es indispensable para que los individuos puedan adaptarse a las 
nuevas condiciones tanto tecnológicas como culturales, estas sólo se pueden proporcionar por medio de una 
educación acorde a las nuevas realidades sociales, tecnológicas y culturales, que brinden a los individuos 
las herramientas necesarias para racionalizar los problemas productivos que se le presenten y puedan 
adaptar las nuevas tecnologías a sus necesidades concretas por medio de la constante capacitación. 

Al brindar una educación que permita racionalizar los problemas que se presentan en su entorno, 
será más fácil generar una cultura de equidad social que permita el desarrollo de una sociedad más justa e 
igualitaria, brindar una educación donde se potencien los procesos de racionalización de problemas tiene 
como principal objetivo que los individuos se ubiquen como parte de los problemas sociales, a su vez se 
conviertan en el factor de superación de los mismos, al entender las carencias a las que se enfrentan y 
generar soluciones con las herramientas que se les han proporcionado. 

Es factor común en todos los modelos y vertientes invertir en capital social ya que sin una población 
capacitada no se puede acceder al uso y entendimiento de las nuevas tecnologías, sin embargo la inversión 
en capital humano no sólo debe verse en función de la capacitación para la producción, al contrario los 
esfuerzos que se realicen en la educación del capital social deben contribuir a la generación de una cultura 
de equidad social, en la cual los individuos se vean como parte esencial de su comunidad y comprendan que 
las acciones que realizan no sólo les afectan a ellos sino que provocan problemas que repercuten en su 
entorno social 

Para superar los problemas sociales estructurales (pobreza, marginación, subempleo, 
delincuencia, distensión social, entre otros) la Polltica Social que el gobierno aplique debe generar 
las condiciones sociales básicas que pennitan una adecuada inversión en capital humano, fomenten 
la generación de micro empresas y la conciencia de participación social basada en el entendimiento 
de que todos los ciudadanos son parte de la problemática social y que las acciones que realicen 
influyen directamente en su comunidad¡ por otra parte la educación y la capacitación deben basarse 
en procesos de racionalización de los problemas, a fin entender los factores que influyen en estos 
para asi generar las mejores soluciones. 

"'Lemer Berta ''Amérlcq lm!11q: lo.! drbatrs fil fo/Wca Social De.tl'flia/dqd v Pobreza", p. t 23 
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CAPITULO 11. 

La Polltica Social en Méx/co'9 

El presente Capítulo se enfocará a determinar las características principales de los planes y 
programas de Política Social aplicados por el gobierno mexicano. Al establecer los alcances, contenidos, 
población objetivo y metas de los diferentes planes y programas de Política Social, se podrá realizar un 
adecuado análisis de los logros que han generado a favor de la población mexicana. 

Por otra parte será posible ubicar las diferentes limitantes que se han presentado en el diseño y 
aplicación de dichos logros, así como caracterizar las condiciones sociales negativas que no se han podido 
superar. 

Al abordar de manera general los elementos teóricos y prácticos más sobresalientes que han dado 
forma a la Política Social aplicada en México, se busca que sirvan de base para estudiar a fondo la idea, 
estructura y realidad de la Política Social que ha aplicado el Gobierno mexicano en materia de educación 
básica. 

Los diferentes gobiernos que se abordan en el presente estudio han fijado como su principal objetivo 
el garantizar las condiciones básicas y suficientes para que la población mexicana acceda a mejores niveles 
de vida de acuerdo con lo planteado por la constitución de ·1917; sin embargo, la política Social diseñada por 
cada uno varía de acuerdo al contexto social, económico, político e internacional en el que se encuentran 
inmersos. 

Por otra parte, la pobreza en México y los países Latinoamericanos es una condición social 
estructural50

, circunstancia adversa y no deseable que afecta a la mayoría la población de estos países; los 
gobiernos de estas naciones han tratado de erradicarla sin éxito. De hecho, debido a los problemas 
económicos que estos países enfrentaron en la década de 1980 y la consecuente reducción de los 
programas de beneficio social, la pobreza ha aumentado exponencialmente agravándose los problemas 
estructurales y sociales que contrae 

11. 1. Concepciones de Polltica Social Aplicadas en México 

Formalmente el Estado Mexicano reconoce su responsabilidad como propiciador de las condiciones 
básicas para que la población alcance oportunidades de desarrollo equitativas e igualitarias en la 
constitución de 1917, sin embargo, este reconocimiento no es un acto espontáneo o una prioridad del nuevo 
gobierno; es el resultado de todo un trabajo ideológico y social basado en dos posturas que dan forma al 
compromiso con el bienestar de la población. 

Nuestra ley fundamental encuentra su principal sustento en el Manifiesto del Partido Comunista 
(documento que busca el reconocimiento de las garantías de los trabajadores y sus derechos tanto humanos 
como sociales) y los planteamientos de Emiliano Zapata, (quien reconoce el derecho de propiedad de la 
tierra para el campesinado como base del bienestar social). 

El Manifiesto del Partido Comunista, es un trabajo realizado por diversos sectores de ideologla 
comunista (teorla rechazada por el modelo económico de la época), la cual se manifestó en la búsqueda de 
mejores condiciones de vida para los trabajadores de las fábricas, el respeto a sus derechos fundamentales 
como personas, así como su reconocimiento como fuerza política y social dado que en ese momento eran 
considerados como una minoría debido a la preponderancia de las actividades económicas agrlcolas. 

El reclamo social de los campesinos por ser dueños de los medios de producción (en este caso la 
tierra), se convierte en una prioridad dado que, en el periodo de referencia, México es un país 
eminentemente agrícola; por tal razón y para lograr la equidad en el acceso a oportunidades de desarrollo 
(en ese momento) es fundamental el reparto agrario. 

" N. A: Las consideraciones vertidas en el presente capitulo se desprenden de annlisis reali71ldos u: Obru ",\férico a trqvé.< de los /11fi:m11e.1 
're.1ide11ciq/eJ ."· paro el periodo de 1917 u 1976 y del .sexto lnfonnc de Gobierno del Ejecutivo Fcdc-rul puro el pcmxlo de 1977 u 2000 
· N.A: Condic1ón que lut estado presente desde el nacmucnto de éstos como nuc1one:1. 

TESIS CON 
_________________ ----.!.;t.c::::c..f..c....:;ll J=-.1 ~'1 "~..:QBI.QEN 

41 



Para erradicar las condiciones no deseables entre la población mexicana, el Estado intervino 
directamente en la regulación de las actividades económicas mediante la creación de organismo públicos y 
empresas paraestatales; a fin de lograr el beneficio social generando programas de cobertura universal. 

A partir de la década de 1980 las nuevas orientaciones económicas y sociales aplicadas en México y 
la reducción de los recursos con que contaba el Estado, le obligaron a modificar su marco de ingerencia, 
reduciéndose a la atención de grupos vulnerables y marginados. 

11. 1. 1. Bases Ideológicas 

Los reclamos de los trabajadores por mejores condiciones de trabajo y respeto a sus derechos 
fundamentales son el detonante de la Revolución Mexicana, dentro de este marco surgen diferentes 
documentos en los que se reconoce su derecho a la organización y a mejores condiciones de trabajo. Estos 
documentos en lo general proponen mejores condiciones higiénicas en los talleres y lugares de trabajo, 
atención médica pagada por el patrón y el derecho a organizarse; así mismo, concuerdan en la necesidad de 
prohibir el trabajo de menores de 14 años y mayor protección para las mujeres. 

Durante el periodo inmediato anterior a la Revolución (1895 - 1906) los reclamos por mejores 
condiciones para los trabajadores encuentran sustento en los documentos y manifiestos de la corriente 
comunista, teniendo como principal característica el pugnar por la repartición de los medios de producción y 
por un trato más justo entre el trabajador y los patrones, donde se le brindará a la fuerza de trabajo un valor 
igual o mayor que al medio de producción; en estos documentos se observa el reclamo de los derechos 
sociales y de libre organización para enfrentar de una manera más justa la lucha por mejores condiciones de 
trabajo y de vida. 

En este periodo surgieron diferentes reglamentos en los estados de la República con el fin generar 
mejores condiciones de trabajo, un intento importante se encuentra en el Estado de México donde se crea 
un reglamento que responsabiliza al patrón por los accidentes de trabajo y se le obliga a pagar la 
rehabilitación. 

Otro intento se puede ubicar en la Ley Estatal del Trabajo de Yucatán, que garantiza el descanso 
pagado, la jornada de diez horas por dos de descanso (pagadas), la reglamentación para mejorar las 
condiciones de los talleres, la reglamentación del trabajo de las mujeres y su protección dentro del 
embarazo, así como la reglamentación del trabajo de los menores; siendo este el mayor intento de una Ley 
del Trabajo. 51 

Durante la revolución los diferentes caudillos emitieron planes y programas de acción, dentro de los 
cuáles se observa de manera general la necesidad de garantizar los derechos básicos de los trabajadores y 
sus derechos políticos, esto representa un gran avance dentro de la lucha por mejores condiciones para un 
importante grupo social; es el reconocimiento de los obreros como grupo de fundamental importancia para el 
desarrollo del país. Sin embargo, la principal preocupación de los caudillos es la propiedad de la tierra y los 
beneficios que se pueden generar para la población con su reparto o colectivización, por las características 
rurales del país. 

En estos reclamos se evidencian diferentes concepciones de cómo debe repartirse la tierra, la 
posición más radical está en los postulados de Emiliano Zapata (colectivización de la tierra), donde se 
realizan diferentes acciones de expropiación de tierras y reparto de las mismas entre los peones y 
jornaleros; en contraparte, se ubican los postulados de Villa y Carranza en los cuales se establece un 
reparto de la tierra mediante indemnizaciones y conservando las pequeñas y medianas concentraciones de 
tierra, repartiendo entre la población aquellos terrenos que no tuvieran dueño. 

Dentro de las diferentes adoptadas por los caudillos se encuentra la constante de que se debe 
realizar un reparto de tierras, a fin de que la mayor parte de la población pueda tener su propio medio de 
producción, garantizando cuente con un medio de subsistencia seguro y que le permita acceder a otros 
satisfactores. 

" De Antullano Mur<-r Alejandro, ''d111olnla dl'l lihtwli•mo &>cial .lk1·ica110 ",p. 2B - 240. 
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Las v1s1ones de los diferentes constitucionalistas con relación a las necesidades de sus 
comunidades y las percepciones del grupo gobernante en torno a lograr la estabilidad social, provocan 
intensos debates en torno al contenido de la Constitución. 

El principal factor que propició los debates entre los constitucionalistas es la intervención del Estado 
para propiciar mejores condiciones sociales que permitieran el desarrollo de la sociedad, frente a la libertad 
de los empresarios y terratenientes; otro debate importante fue la determinación de las facultades de los 
estados y municipios, así como su capacidad de organización frente a la capacidad de organización de la 
federación. La principal preocupación de los constitucionalistas fue determinar las condiciones básicas para 
que toda la población pudiera acceder a mejores condiciones de vida y tuviera la oportunidad de lograr un 
desarrollo pleno. 

Los debates trascendentales de los elementos que conformarían la Politice Social en su mayorla se 
presentaron en los grupos de trabajo (comisiones) o en discusiones fuera del pleno, de tal manera que el 
derecho a la educación, a la salud y a los beneficios para los trabajadores, quedaron muy abiertos; a fin de 
que la Constitución como documento que da origen a la federación sea el eje rector de estos elementos y se 
delega a Jos estados y en algunos casos a los municipios la atención de estos aspectos. 

A partir de estas concepciones se sustentan los principales derechos sociales: contar con un medio 
de subsistencia que permita a la población obtener un mejor nivel de vida, el derecho a la educación 
proporcionada por el estado (nivel básico), al ejercicio libre de una profesión, a participar en las decisiones 
del gobierno, al respeto de la individualidad, colectivización de la tierra, entre otras garantías individuales. 

Estos factores se consolidan primordialmente en los articules 3º (educación), 4º (salud), 5º(1ibre 
ejercicio de profesión), 27º(colectivización de la tierra y propiedad originaria de la nación de los recursos 
extraldos de la misma) y 123º(trabajo). 

Esta situación (en teoría) convierte a la ley fundamental de México en una de las más avanzadas del 
mundo, al reconocer los derechos individuales y sociales como un elemento fundamental para el desarrollo 
del país; este reconocimiento obliga al Estado a convertirse en vigía y propiciador de las circunstancias 
sociales idóneas para el desarrollo equitativo e igualitario de la población. 

Para cumplir con los preceptos constitucionales se realizaron diferentes acciones tendientes a lograr 
la estabilidad social y a crear condiciones que permitieran el desarrollo del país, en este contexto no se 
puede hablar de una Política Social clara o plenamente definida; al contrario, encontramos diversos 
esfuerzos aislados que buscaban mejorar el nivel de vida de la población, mediante la creación de algunos 
órganos gubernamentales para atender las necesidades y problemas más sentidos de la sociedad. 

En este ámbito de actuación se genera el corporativismo, ya que para satisfacer las demandas de la 
sociedad se recurrió a las estructuras emanadas de la revolución (tropas revolucionarias, caciques locales, 
élites militares, entre otros), a los cuales se les proporciona apoyos a fin de generar la estabilidad social. 

11. 1. 2. Formación 

Al momento en que la Constitución garantiza como derechos fundamentales los elementos que 
conforman la Política Social, se puede hablar plenamente de un deber del Estado de propiciar las 
condiciones necesarias para que la población acceda a mejores niveles de vida. 

Dadas las difíciles condiciones sociales en las que surgen los primeros gobiernos constitucionales, 
con diferentes grupos políticos en rebelión, grupos armados que reclamaban derechos y la incapacidad del 
Congreso Federal para unificar los criterios de aplicación de los beneficios logrados por la Constitución; 
generaron las condiciones para centralizar ciertas funciones a fin de que el Estado pueda cumplir con los 
preceptos constitucionales. 

Son característica de esta etapa los debates en torno a la ingerencia de la federación para tomar a 
su cargo funciones que correspondían a los estados y municipios, sin embargo, la disparidad de criterios con 
que se aplicaban los preceptos constitucionales en las diferentes entidades de la federación, generaron 
anarquía y en algunos casos se contraponían al espíritu de la Constitución. 
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Por otra parte, la falta de capacidad de algunos estados y municipios para poner a funcionar con sus 
propios recursos centros educativos, centros de atención médica y reglamentar el trabajo; validó la 
necesidad de que la federación controlara estos elementos de una manera directa, sin embargo los 
programas piloto y los experimentos se implantaron sólo para el distrito y los territorios federales. 

En lo referente a los conceptos que forman parte de la Política Social: 

Se expide una ley de educación para la circunscripción federal, en la que se crea la figura del 
Sistema Educativo Federal, el cual establecería escuelas a cargo de la federación en aquellos municipios y 
estados donde no se contara con dicha infraestructura; en este periodo se plantea con más fuerza el 
precepto de una educación laica, generando limitantes (formales) a los centros educativos privados en 
materia de enseñanza religiosa o a los dirigidos por religiosos. 

La Salubridad y la Asistencia Pública son dos elementos independientes: por una parte se establece 
que los sistemas de salud deben ser administrados por los estados, sin embargo la mayorla de éstos no 
cuentan con la capacidad económica para crear un sistema de salud; por otra parte, la principal 
preocupación del gobierno federal durante este periodo es generar mejores condiciones de higiene tanto en 
la población como en los denominados centros urbanos de la época, atacando solo aquellas enfermedades 
que se presentaban como epidémicas. 

En el caso de la Asistencia Pública, no existe un criterio uniforme para la actuación de los hospitales, 
dispensarios y casas que se engloban dentro de este rubro. 

En lo referente al trabajo: se considera como prioridad la creación de instituciones que financiaran 
las actividades agrícolas, a fin de inyectar el capital suficiente para que la tierra produzca los recursos 
necesarios para que la población rural pueda desarrollarse; sin embargo la disparidad de criterios para la 
asignación de créditos y la falta de compromiso del grupo gobernante con crear mecanismos de 
financiamiento para los pequeños propietarios (ejidos), provocaron una falta de recursos para este rubro y el 
consecuente agravamiento de las condiciones adversas de la población rural. 

La mayor actividad la encontramos en el diseño de leyes y reglamentos de trabajo en el ámbito 
estatal, en la federación se dieron grandes avances con relación a la creación de una ley reglamentaria del 
artículo 123 constitucional, en la cual se tomaron en cuenta los debates de los constituyentes, la experiencia 
surgida de las reglamentaciones estatales y las experiencias internacionales; generando en primera 
instancia una caja de pensiones para los trabajadores del estado (principalmente los trabajadores postales), 
cajas de ahorro y retiro manejadas por los particulares y una serie de importantes estudios realizados por 
expertos nacionales e internacionales, los cuales servirán de base para la posterior promulgación de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Con la creación del PNR como partido único de Estado se genera un pacto social donde convergen 
las diferentes fuerzas políticas, militares y sociales, propiciando las condiciones para que por medio de una 
sola agrupación política se brindaran y diversificaran los apoyos sociales; siguiendo con esta idea se 
generaron las condiciones para encauzar los esfuerzos del gobierno en materia de Polltica Social, prueba de 
esto es que hasta 1935 se crea el primer programa gubernamental destinado al reparto de tierras y se 
establece un mínimo de asignación para el gasto social en educación y salud pública. 

Sin embargo, estas acciones no cristalizaron en los beneficios para los que fueron creadas por la 
falta de un compromiso real de los gobiernos con estos principios, la consolidación de un amplio aparato 
burocrático y el surgimiento de un gran aparato corporativo; en estos grupos se concentró el poder 
convirtiéndose en los únicos interlocutores de la población con el Estado, dando como resultado un aparato 
gubernamental no comprometido con las demandas de la población y apoyado por un control político que 
limitó la participación de la población a adherirse a sus filas para lograr los beneficios de los programas de 
apoyo desarrollados por dichos gobiernos. 

Dentro de esta dinámica para lograr las condiciones sociales básicas que permitieran el desarrollo 
pleno de los mexicanos se generó una gran intervención del Estado en los aspectos económicos y sociales, 
desarrollando planes y programas (controlados por él) que permitieran la erradicación de las circunstancias 
sociales no deseadas. 
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11. 1. 3. Estado Benefactor 

Históricamente en México se ha concebido a la Politica Social como el conjunto de 
instituciones cuyo objetivo es generar condiciones de bienestar social, de igual manera se considera que los 
servicios y beneficios sociales como la educación, salud, pensiones, prestaciones sociales y programas de 
asistencia son un derecho social, garantizado por el pacto surgido de la revolución mexicana; Formalmente 
el Estado Mexicano ha diseñado diferentes planes y programas sociales financiados por los presupuestos 
asignados para la Educación Pública, Trabajo, Salud y Asistencia Pública entre otros. 

En la década de 1940 se identifica la etapa formal de la Política Social del Estado Benefactor en 
México, al desarrollarse y aplicar el primer instrumento que delinea los elementos básicos del actuar 
gubernamental, estableciendo las metas que se quieren lograr y los mecanismos que se aplicarán para 
alcanzar los objetivos propuestos; dentro de esta lógica se planteó el desarrollo de programas universales 
tendientes a cubrir las necesidades básicas de la población. Sin embargo el problema al que este plan se 
enfrento fue el corporativismo, ya que éste se consolidó como enlace con la población. 

El principal factor económico que se observa dentro de este periodo es la intervención del 
Estado en la regulación de la economía para fomentar un mercado interno fuerte, con apoyos a la industria 
nacional frente al ingreso de productos provenientes del exterior mediante aranceles, aunado a esta 
protección se estableció una política de salarios bajos que otorgó beneficios fiscales a la industria nacional; 
En contraparte se establecieron beneficios para la población mediante prestaciones sociales derivadas de 
los sistemas de seguridad social (para trabajadores) y subsidios a la población en general para la compra de 
bienes de consumo básico, para transporte, consumo de energía, precios de garantía para los campesinos y 
fomento a los productores rurales. 

Dentro de la dinámica de cobertura universal y de garantizar los derechos sociales, el gobierno 
enfocó sus esfuerzos en un principio a la creación de infraestructura para la educación básica, como 
elemento fundamental para el desarrollo del país, aunado a la creación de sistemas de educación técnica, la 
cual preparará a la población para incorporarse a los sistemas productivos del país, a fin de contar con 
trabajadores especializados capaces de adaptarse a las nuevas tecnologías; así mismo desarrolló un 
sistema de educación para los grupos indígenas y los adultos, en cumplimiento del precepto constitucional 
de que todos los mexicanos cuenten con instrucción básica. 

En consonancia con su política económica el Estado se enfocó a crear un sistema de seguridad 
social para los trabajadores, el IMSS52 tuvo como principal responsabilidad la atención médica a los 
trabajadores, garantizar una pensión en caso de invalidez o jubilación y la creación de vivienda accesible 
para los trabajadores; su financiamiento en un principio fue aportado por los trabajadores y los patrones, 
mas debido a las cuantiosas necesidades del sector, el gobierno invirtió una gran cantidad de recursos en el 
desarrollo de infraestructura y las retribuciones para los empleados de este sistema de seguridad social, a fin 
de garantizar una cobertura universal de los trabajadores cotizantes. 

Así mismo se establecieron sistemas de seguridad social diferenciados para los sectores 
estratégicos53 y para el gran aparato burocrático, esta subdivisión de los sectores (forma imperfecta de los 
sistemas establecidos en Europa), generó grandes diferencias entre la atención y los beneficios que se 
proporcionaban entre estos sistemas y con el sistema general por la presión de los diversos sindicatos. 

Este esquema de amplia cobertura abarca ámbitos tan diversos como el crédito para la adquisición 
de bienes de consumo o de vivienda con base en el salario que percibían los trabajadores, la consolidación 
de estos beneficios en gran parte se debió a la presión e intervención de los sindicatos frente al gobierno. 

La vivienda de interés social como fue denominada la vivienda para los trabajadores, en un principio 
estuvo dirigida por el Seguro Social, posteriormente se crea un instituto independiente, que es el encargado 
de edificar viviendas, asignarlas y administrar los créditos; por otra parte se estableció un sistema para la 
población que no pertenecía a los sectores de trabajadores formales, este fue un fondo para la adquisición 

"Siglas del Instituto Mexicano del Seguro Social 
n N. A: Principalmente paru ulL"11der a los Sindicatos de Pctróh.-os, Ferrocarriles. Azucareros y Elcctnc1stus entre otros, los ctwlcs en su momento 
fwron parte Jel gran aparnto gub1.-n1w111.~1wl 
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de vivienda popular que principalmente otorgaba créditos para el mejoramiento de la vivienda o para la 
adquisición de bienes inmuebles a bajo precio en el crédito. 

En este periodo se consolidan amplios beneficios para los trabajadores, entre los cuales se 
encuentra la consolidación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje (local y federal), el Congreso del 
Trabajo, la Comisión de Salarios Mínimos y las Comisiones Mixtas; estos organismos tienen como principal 
función garantizar el respeto de los derechos laborales, buscar que los trabajadores obtengan mejores 
niveles de vida mediante prestaciones financiadas por el Estado, capacitación para acceder a mejores 
trabajos, defensa de la fuente de empleo, el mantenimiento de un salario que permitiera vivir 
decorosamente, en caso de despido la garantla de una indemnización. Sin embargo, el principal logro de 
estos organismos fueron las comisiones mixtas, ya que estos organismos sirvieron para que los trabajadores 
participaran en las decisiones de las empresas, se mejoraran las condiciones de los talleres de trabajo y se 
consolida el reparto de utilidades, lo que en teoría hace más justo el valor de la fuerza de trabajo. 

En este marco se diseña el programa de abasto denominado CONASUP054
, en el cual se asegura 

la venta de productos de consumo básico a precios bajos, además de la posibilidad de adquirir productos 
mejorados y de más alta calidad nutrimental; por otra parte al mantener precios bajos en los productos de 
consumo primario es necesario estimular a los productores para que puedan recuperar su inversión y 
mantener su nivel de vida, esto se logró mediante los precios de garantía para los productores rurales, que 
garantizaban un precio adecuado para que pudieran subsistir y por otra parte continuaran produciendo. 

La atención a grupos vulnerables durante este periodo se realizó por medio del sistema de atención 
a la familia (DIF55

). cuyos principales beneficiarios fueron los niños mediante la dotación de desayunos 
escolares y otros servicios de atención médica preventiva; este mismo sistema se enfocó a la atención de 
mujeres y ancianos, mediante la aplicación de programas de medicina preventiva y talleres de manualidades 
o capacitación en actividades artesanales y ocupacionales. 

Sin embargo estos derechos sociales encontraron limites en el control burocrático, lo que redujo las 
oportunidades de desarrollo para los grupos menos favorecidos por las cuantiosas reducciones a los 
presupuestos asignados, producto de los ajustes económicos; repercutiendo en el agravamiento de las 
necesidades y la reducción de oportunidades para la población menos favorecida. 

11.1. 4 Focalización 

El principal problema al que se enfrentó el Estado mexicano ante la reducción de recursos fue que 
un gran porcentaje de la población se encontraba en condiciones de pobreza y pobreza extrema, lo que le 
impidió cumplir con su función básica de propiciar las condiciones necesarias para propiciar el desarrollo de 
la población. 

Durante la etapa de ajuste económico de 1980 y la apertura de las fronteras a la competencia 
comercial internacional, los recursos con que contaba el Estado se vieron reducidos drásticamente, en 
consecuencia no fue posible mantener los programas de cobertura universal; la consecuencia lógica fue 
diseñar programas de atención para los grupos más afectados por los ajustes económicos, estos grupos son 
los considerados en pobreza y pobreza extrema 

Las características principales de loyrogramas de atención a grupos en pobreza y pobreza extrema 
son brindar un piso de satisfactores básicos , tras la consecuente comprobación de las carenclas~7 y con la 
consigna de que al ser beneficiarios son responsables del buen funcionamiento de estos programas. 

Otra vertiente de los programas diseñados en esta etapa es la creación de infraestructura básica, lo 
que permitirá que las poblaciones más atrasadas (en su mayoría rurales) cuenten con servicios de 
alumbrado público, drenaje y alcantarillado, mejores caminos, entre otros; bajo la consigna de que al contar 
estas poblaciones con dichos servicios se generarán mejores condiciones de vida. 

" Siglos de lo Compañia de Nacional de Subsistencias Populares 
·"Siglos del Sistema para el Desarrollo IJ1tcgrul de la Fwnilio 
'6 N. A: Estl!: piso de satisfnctores básicos esta Cl.mfonnaJo principalm1..'t1le por hrindnr unu c.fotnción nlimenticiu que cuhru los requerimientos 
nutricionalcs minimos, atención medica prcventi\11 y 0Jgw10s npoyos pum que los menores no u~1mionen la primnria 
j? N.A: Demostmr que se esta en condiciones de pobrei.a cxtrcnut, siendo un foctor de cstismntiwción. 
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Los apoyos que se brindaban a los productores rurales cambiaron su orientación drásticamente, ya 
que en la actualidad les permiten mantener una capacidad de consumo, pero no producir adecuadamente 

En el caso de la educación, los gobiernos de 1980 a 2000, han tenido como meta fundamental 
fortalecer los sistemas educativos estatales para que sean los responsables de la administración de los 
planteles, de la planta docente y de los programas educativos que se implanten; con la finalidad de que se 
diseñen mejores programas educativos que se adapten a las necesidades específicas de la región en la que 
se imparten los conocimientos, en concordancia con el espíritu constitucional que otorgaba esta facultad a 
los estados originalmente. 

Dentro de este esquema se plantea que la Secretaría de Educación Pública sea quien coordine los 
esfuerzos para unificar los planes y programas de estudio en todo el país, además de ser el agente que 
propicie la generación de consejos regionales, los cuales puedan diseñar programas más amplios que 
ayuden al verdadero desarrollo de dichas regiones. 

En el caso de los sistemas de Salud, se busca fortalecer los sistemas de los estados mediante una 
mayor asignación de recursos a la Secretaría de Salud, la que los utilizará para convertirse en el agente 
técnico que oriente a los estados para consolidar sus propios sistemas de salud; así mismo, se propone que 
la infraestructura de esta Secretaría sea un soporte fundamental para la infraestructura estatal, además se 
buscan mecanismos alternos de financiamiento para los sistemas estatales, los cuales principalmente se 
basen en la recaudación fiscal propia de los Estados. 

No se propone que desaparezca por completo el sistema de Salud Federal, que seguirá siendo el 
rector de los programas de salud preventiva, de control epidemiológico en el ámbito nacional y agente 
técnico que apoye al pleno desarrollo de los sistemas de salud estatales. 

A partir de 1992 se han presentado grandes modificaciones tendientes a disminuir la presencia de 
los sindicatos, la fuerza de los contratos colectivos, y algunas de las prestaciones que consagra la Ley 
Federal del Trabajo; bajo la premisa de que la ley mexicana del trabajo propicia que la industria no sea 
productiva. 

En contraparte, se han aceptado modificaciones y acuerdos que permiten el trabajo por horas y 
desplazar los preceptos de contratación por escalafón, con la finalidad de que algunas empresas 
transnacionales y grandes consorcios nacionales se instalen en nuestro país y generen fuentes de empleo 
tan necesarias para que la población pueda acceder a mejores niveles de vida. 

Dentro de este esquema se ha visto reducida la actuación del Congreso del Trabajo y de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, las cuales han quedado al margen de las concesiones que el gobierno ha 
otorgado a las empresas, perdiendo presencia como defensores de los derechos de los trabajadores. 

La Ley del Seguro Social sufrió grandes modificaciones que plantean estándares más altos para 
poder acceder a los beneficios de una jubilación o de una pensión por invalidez o por vejez; otro cambio 
fundamental que se experimentó en este rubro es que la administración de los recursos destinados para el 
retiro pasa de manos del gobierno a empresas financieras privadas (supuestamente) especializadas en su 
administración. 

Con las modificaciones a la Ley del Seguro Social se establece que los patrones pueden 
proporcionar a sus empleados seguros particulares de atención médica, lo que repercute en que las 
aportaciones que trabajadores y empleadores realizan al IMSS, les sean devueltas junto con la aportación 
que el Estado realiza; en teoría esto fomenta una mayor productividad de las empresas al mantener menos 
cargas fiscales. 

11. 2. Caracterlstlcas de la Polltica Social del Gobierno Mexicano 

El desarrollo de los diferentes planes y programas de Política Social que se han aplicado en México 
se ha visto afectado por diversas circunstancias, entre las que podemos mencionar: la falta de interés del 
grupo gobernante por realmente generar beneficios para la población en general, los problemas de luchas 
entre grupos políticos por el control de los beneficios de estos programas, el corporativismo como único 
canal de interlocución entre el Estado y la población, la consolidación de un gran aparato burocrático que 
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fomentó prácticas clientelares y de corrupción, el desvío de los fondos asignados a los programas, entre 
otros graves problemas. 

Independientemente de estos problemas se han alcanzado grandes logros en materia de 
infraestructura y de cobertura de algunos servicios básicos, principalmente en los años de la consolidación 
del Estado, donde se logran los avances más impresionantes en materia de infraestructura educativa y 
hospitalaria; así mismo en materia de cobertura educativa se ha logrado reducir el grado de analfabetismo y 
se ha logrado llevar la educación básica a la mayoría de las comunidades. 

Los mayores logros de los gobiernos mexicanos en materia de salud se han encontrado en el 
terreno de la medicina preventiva y la erradicación de enfermedades que en periodos anteriores fueron 
consideradas como catastróficas; en la efectiva coordinación de programas de vacunación universal, de 
higiene, salud preventiva y en la prevención de epidemias. 

En fechas recientes los grandes recortes que ha sufrido el presupuesto han imposibilitado al Estado 
para ampliar la cobertura de sus programas o para diseñar programas de beneficio social que impacten y 
busquen modificar de raíz las condiciones sociales no deseables. 

11. 2. 1 Revolución68 

En este periodo la actuación del gobierno mexicano se puede establecer mediante las acciones que 
los diferentes grupos armados realizaron en pro de la colectivización de la tierra, la protección a los derechos 
fundamentales y la búsqueda de mejores condiciones de vida. 

La actuación de los diferentes gobiernos formales que realizaron ciertas acciones tendientes a 
disminuir las condiciones de inestabilidad se presentó en forma de acciones y decretos aislados que en 
cierto modo generaron beneficios sociales. 

Una de las manifestaciones más importantes que se encuentran es la actuación del Ejercito del Sur 
acaudillado por Emiliano Zapata59

, donde a partir del Plan de Ayutla se generan dos proyectos en concreto: 

Una cooperativa donde se puedan desarrollar actividades agrícolas y de desarrollo de industrias 
ligadas al campo, este proyecto se genera a partir de 26 mil hectáreas en zonas de Morelos y el río balsas. 
Además de los 200 fundadores, existe una ampliación para colonos cooperativos los cuales no vivan en la 
colonia, mas están obligados a contribuir con los gastos y tendrán la posibilidad de comprar acciones o 
productos para el cultivo; los colonos activos deben residir en la colonia y dedicarse a las actividades de la 
misma.60 

En los aspectos administrativos se presenta la generación de un crédito que servirá para la 
adquisición de implementos, semillas y otros productos agrícolas y de subsistencia; se plantea que esta 
colonia sea autosustentable, además se presenta como requisito que los colonos hayan servido activamente 
a la causa de la Revolución, por otra parte se propone que hombres y mujeres por igual sean los 
beneficiarios como colonos. 61 

El segundo proyecto es acerca de la instrucción pública, establece en la circular 2 que para completar la 
lucha por la tierra que proporcionará el alimento, es necesario abrir escuelas dado que, para alcanzar el 
bienestar, se debe dar un impulso generoso a la educación de la niñez, que sólo por medio de la educación 
saldrá del oscurantismo y la ignorancia que genera rebaños para la tiranía "la educación de la niñez debe 
preocuparnos para formar buenos ciudadanos de la República" esto para exhortar a todas las 
municipalidades a que abran las escuelas y que los tutores apoyen en su mantenimiento dado que es un 
compromiso por Ley con la sociedad. 62 

"'N.A: Este periodo abarca los gobiernos de 1910 a 1920, Presidentes: Madero, Huerta, Carranza y de la Huerta; asimismo acciones emprendidas por 
Emilinno Zapata 
" N. A: Se toma en cuenta los acciones emprendidas por Zapata, ya que sir.ienm de base pura el desarrollo de acciones educativas y productivos en 
~O<los posl•'l'Íores. 

Proyeclo de colonia cooperativa "Ejercilo Libertador", Ignacio D!nz Solo y Gama, Marzo 1915, Cojo 3 Expediente 17 lbja 2, Archivo Generul de la 
Nación 
"Idcm. 
"' Finna Emiliw10 Zapata, Caja 3. fa'J' 840, Archivo Ü.'lleral de la Noción 
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Estas acciones en su momento fueron poco difundidas y en el Estado de Morales se lograron ciertos 
avances, que quedaron posteriormente plasmados en la Constitución, en relación con la educación el 
modelo que se plantea en las circulares enviadas por el Ejército del Sur, es la primera forma de organización 
de las escuelas que se propone por parte del gobierno constitucional de Carranza; la granja cooperativa fue 
el modelo para el desarrollo de las uniones ejidales que se propusieron como avales en el periodo del Banco 
Ejidal (Obregón). 

Las primeras acciones que los gobiernos constitucionales realizan se enfocan principalmente a 
cumplir con el espíritu del artículo 27 constitucional, mediante el reparto de tierras, el cual se llevo a cabo 
bajo la figura de la restitución de tierras provocado por el Decreto de Tierras Baldías. 

En Jo referente a la educación se busca que los municipios sean los que sustenten el mantenimiento 
de las escuelas y la planta docente, de acuerdo con la potestad que originalmente les concede la 
Constitución; sin embargo las difíciles condiciones económicas en las que se encontraban los estados y 
municipios generaron la necesidad de centralizar las decisiones en esta materia. 

En cuestión de Salubridad se establece el Consejo de Salubridad General y el Departamento de 
Salud Federal, cuya actuación fue principalmente en la jurisdicción Federal, entre las principales acciones 
que se realizaron fueron obras de desagüe del gran canal para sanear la ciudad y la creación del Instituto 
Bacteriológico; donde se realizaron los primero estudios para controlar la viruela y la rabia. 

11. 2.2 Primeros Gobiemos83 

Tras la firma del pacto revolucionario se dan los primeros pasos para la cristalización de las 
promesas plasmadas en la Constitución, sin embargo, el logro de resultados es un proceso de lento 
aprendizaje, limitado por la falta de recursos y por la falta de un mecanismo de gobierno que permita la 
rápida y efectiva implantación de acciones que propicien mejores condiciones de vida para la población en 
general; en este proceso de aprendizaje se generan las condiciones para que la tutela de los Sistemas de 
Educación, Salud y Trabajo queden en manos de la federación para su estructuración. 

En esta etapa se consolidan los Sistemas de Educación Pública, Salubridad y Asistencia y Trabajo, 
teniendo como característica principal que los esfuerzos por consolidarlos se inician en la jurisdicción federal 
y posteriormente se llega a una centralización de estos sistemas en manos de las Secretarías de Estado que 
se forman para dichos fines. 

En el caso del Sistema de Salud, sus primeras acciones son tendientes al control de las epidemias 
que causan graves daños al país, a generar condiciones higiénicas en las poblaciones con mayor número de 
habitantes y a la implantación de un código de salubridad para la jurisdicción federal y los puertos de 
entrada. 

Debido a que los estados no contaban con los recursos suficientes, ni con las instalaciones 
necesarias para generar sus propios sistemas de salud; aunado a la problemática social que representaba 
que constantemente se presentaran epidemias mortales en el territorio del país, se propician las condiciones 
para que el Departamento de Salud Federal tome a su cargo el combate de estas epidemias. 

Históricamente la función del órgano federal encargado de las cuestiones de salud se ha enfocado al 
combate y erradicación de las epidemias, en este periodo se consolida como el articulador de los esfuerzos 
para erradicar sus causas y generar mejores condiciones de salubridad e higiene. 

En este periodo se consolida el Instituto Bacteriológico en el cual se elaboran las vacunas para la 
erradicación de la viruela, la fiebre amarilla, los medicamentos para el control de las enfermedades 
venéreas; a partir de los estudios realizados se pueden articular programas de higiene pare atacar el tifo, el 
paludismo y otras enfermedades derivadas de la falta de higiene. 

Las campañas de higiene que se realizan en este periodo se basan en dos vertientes 
fundamentales: La primera se traduce en programas de trabajo de campo, donde los equipos médicos 
capacitados (de la federación) se encargan de generar las condiciones sanitarias, realizan acciones de 

"'N. A: Abarca los gobiernos de los anos de 1920 a 1934, Presidentes: Obregón, Cullcs, Portes Gil, Ortiz Rubio y L. Rodtiguez. 
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desinfección de las habitaciones, de los depósitos de agua y para la creación de infraestructura de drenaje y 
agua entubada. 

La segunda vertiente tiene como principal actividad vigilar y asegurar que los alimentos se 
encuentren en las mejores condiciones sanitarias, para lograr esto se realizan inspecciones sanitarias a los 
mercados y rastros a fin de que estos mantengan las mejores condiciones higiénicas en el manejo de los 
alimentos, así mismo se establece un sistema para garantizar que los alimentos enlatados y envasados sean 
realmente higiénicos, para lograr estas acciones se estableció el laboratorio de infectología, el cual se 
encargó de realizar las pruebas técnicas. 

La atención a mujeres embarazadas y niños tuvo como principales acciones, campañas de 
higienización de los espacios en los que habitaban, además de la creación de algunos espacios de 
hospitalización; en el caso de los diferentes institutos para infantes que dependlan del Departamento de 
Salud, se buscó que estos espacios contaran con las condiciones de higiene óptimas, para el desarrollo de 
Jos infantes. 

Otro aspecto importante de las campañas de higiene que se realizaron en este periodo fue la 
prevención de enfermedades venéreas, mediante la concientización de que éstas se transmiten de persona 
a persona y para prevenirlas se deben aumentar las medidas de higiene. 

En lo concerniente a la educación se observa una gran disparidad entre los sistemas educativos de 
la federación con los sistemas estatales, aunado a este factor se halla la falta de criterios uniformes en los 
planes de estudio propuestos en las diferentes entidades de la federación, por otra parte existe una gran 
diferenciación entre los programas de estudio implantados en las escuelas públicas, frente a los 
planteamientos de las instituciones de enseñanza privada. 

Por los preceptos emanados de la Constitución, la federación se encargó del desarrollo del sistema 
educativo del Distrito Federal y de Jos territorios federales, estos se logran desarrollar prontamente por los 
apoyos que reciben directamente del gobierno central; lo que se reflejó en el aumento de los planteles de 
educación básica, el establecimiento de criterios para la instrucción y la creación de mejores condiciones de 
vida para los profesores. 

Profundizando en el análisis de los factores que dan forma a la educación en este periodo se 
establece que los servicios educativos de los Estados tienen graves problemas por no poder establecer los 
espacios educativos que requería la población, aunado a este elemento se observa una total disparidad 
entre los criterios educativos aplicados en los diferentes estados de la República. 

Para hacer frente a estos problemas en un principio la federación buscó desarrollar un sistema 
alterno que ayudara a la consolidación de los sistemas estatales y permitiera una mayor cobertura de la 
población en edad escolar; bajo esta premisa surge la Secretaría de Educación Pública como el ente federal 
encargado de la correcta articulación de esfuerzos para la consolidación de un Sistema Educativo en el país. 

Las principales actividades de la SEP estuvieron encaminadas a la creación de escuelas primarias, 
rurales, indígenas entre otras de apoyo a sectores específicos de la población, se buscó el establecimiento 
de un programa que unificara los criterios académicos de los estados; por otra parte se generaron 
programas de apoyo a la lectura y a la alfabetización por medio de la edición de materiales que permitieran 
acercar la cultura a las diferentes regiones del país. 

Es importante destacar que la mayoría de los planteles educativos que existían en el país se 
encontraban en las zonas rurales y sólo se contaba con un maestro encargado de enseñar todos los niveles. 

De acuerdo con los preceptos constitucionales la educación debe ser laica, obligatoria y gratuita sólo 
para las escuelas públicas, esto generó que las instituciones de educación privada establecieran sus propios 
programas de estudio de acuerdo con sus orientaciones ideológicas o religiosas, lo que provocó que los 
objetivos de la educación privada no concordaban con los objetivos que el gobierno deseaba alcanzar; así 
mismo estas instituciones debían presentar sus planes y programas a los sistemas educativos de los 
estados, lo que en la mayoría de los casos no sucedía. 
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La guerra cristera repercutió en la obligación de que los institutos de educación privada, requirieran 
por fuerza la certificación de la SEP para la validez de sus planes de estudio, de manera tal que éstos 
establecimientos debieron presentar sus planes de estudio y modificar la estructura de sus escuelas, a fin de 
cumplir con el precepto de laicidad en la educación. 

Otra vertiente importante es la consolidación de un sistema de educación técnica, en este sentido se 
buscó el establecimiento de escuelas donde se ensel'laran oficios, se perfeccionaran las técnicas de 
producción y se brindaran elementos técnicos para el cultivo; por otra parte se habla de un sistema 
diferenciado para las mujeres en el cual se les ensel'laban oficios de costura, cocina, entre otros. 

Se establece un sistema de educación técnica avanzada donde se proporcionaba especialización 
sobre aspectos de capacitación para el manejo de las nuevas tecnologías del país; por otra parte para las 
mujeres se establece un sistema de carreras técnicas comerciales, las cuales les permitirían acceder a un 
trabajo diferente ar del hogar. 

En lo referente al sistema de educación superior se busca la consolidación de un proyecto de 
Universidad Nacional en el cual se articularan los esfuerzos realizados por los diferentes colegios superiores, 
durante este proceso se consolida la UNAM64

; el proyecto más importante para el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología en el país, por ser el escaparate para que las naciones del mundo observaran su nivel cultural. 

Otro de los aspectos que se desarrolló de manera importante fue el establecimiento de escuelas 
normales, de las cuales surgieran maestros capacitados para cumplir con la misión de educar a la población; 
principalmente estos planteles se enfocaron a cubrir las necesidades de maestros rurales y multigrado. 

En esta etapa se observa una fuerte presencia de escuelas de actividades artísticas y de cultura, si 
bien no tuvieron los apoyos necesarios y en la mayoría de los casos vieron disminuidos sus espacios; se 
presentó un importante desarrollo de la música, la pintura y el cine. Las actividades culturales se enfocaron a 
la conservación de museos y de la Biblioteca Nacional, esto con el fin de crear los espacios adecuados para 
la difusión de la cultura y la historia del país, así como para la creación de un amplio acervo bibliográfico que 
apoyara el desarrollo cultural y educativo. 

Uno de los programas más importantes fue el de los maestros honorarios, dentro de este programa, 
aquellos ciudadanos capacitados podían apoyar en la alfabetización de adultos y de otros niños que no 
pudieran asistir a la escuela; las características de este programa son: Los maestros tenían un 
reconocimiento otorgado por las autoridades, este cargo era honorario, podían participar los nir'los y jóvenes 
que hubieran terminado su instrucción obligatoria. Los principales logros que se obtuvieron fueron en materia 
de educación para adultos, por otra parte se formó en la conciencia de la gente la necesidad de alfabetizar y 
que por medio de la participación social se lograría prontamente este objetivo. 

En cuestión de Seguridad Social las actividades se dividieron en dos frentes de actuación el Trabajo 
y los Seguros para Retiro, Enfermedades e Invalidez. 

Las relaciones laborales en este periodo se enfrentaron a la falta de una Ley que reglamentara el 
trabajo y que realmente garantizara el cumplimiento de los preceptos constitucionales; de hecho, por la falta 
de una guía federal las diferentes reglamentaciones estatales que se desarrollaron expresaron controversias 
entre ellas y en algunos casos se oponían a los ideales de la Constitución. 

Las principales actividades para reglamentar el trabajo están enfocadas a la unificación de criterios 
en las reglamentaciones estatales, en segunda instancia los gobiernos de estos periodos se enfocaron a la 
promulgación de una Ley Federal del Trabajo y de la vigilancia de los diferentes sistemas estatales de 
trabajo. 

En la primera etapa el departamento del trabajo se enfocó a resolver los conflictos entre los 
empresarios y los trabajadores, con la finalidad de evitar movimientos de huelga, manifestaciones violentas, 
o la perdida de empleos; así mismo se desarrolló un amplio trabajo desde la oficina central para establecer 
un plan de trabajo y vigilancia de las condiciones de trabajo en los territorios federales y en las principales 
rama de la industria nacional; de igual manera se trabajó fuertemente en la consolidación de las oficinas de 

"' Siglos de la Uni\'1.'!'Sidad Nocional Autónoma de México 
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colocación tanto en el ámbito federal y local, con esta acción se logró que gran parte de la población que se 
encontraba sin ocupación se empleara y que la fuerza de trabajo se diversificara, ya que se enviaban a 
trabajadores a aquellas regiones donde se necesitara mano de obra. 

Uno de los principales objetivos del Estado fue la reducción al máximo de los conflictos laborales 
sirviendo de intermediario, tratando de beneficiar a los trabajadores evitando el cierre de empresas o 
tratando de mejorar las condiciones de trabajo; otro esfuerzo fue la formación de brigadas federales para la 
vigilancia de las condiciones de trabajo a fin de que se cumplan los preceptos constitucionales. 

Dentro de las principales actividades que estas brigadas realizaban se encontraba el estudio de los 
diferentes contratos colectivos de trabajo, el estudio de los conflictos que se presentaban para ubicar sí sus 
causas eran propias de la actividad industrial, de las condiciones de trabajo o por las relaciones laborales o 
entre los empleados; estos trabajos se esquematizaron por ramas industriales, por otra parte se estableció 
un departamento encargado del estudio y comparación de las diferentes leyes del trabajo en el mundo, 
además de ser el encargado de la vinculación con Jos diferentes ministerios de trabajo de todo el mundo. 

En la segunda etapa, los diferentes trabajos que se realizan son en torno a la unificación de 
acciones tomando como base la Ley Federal del Trabajo, al establecer las Juntas Federales y Locales del 
Trabajo y los Tribunales de Conciliación y Arbitraje, así como la vigilancia y apoyo a los sistemas estatales 
de empleo para que pudieran adaptarse prontamente a la legislación federal. 

Entre los beneficios más tangibles encontramos que al emplazar a huelga no se rompiera el contrato 
colectivo firmado, el reconocimiento en las empresas de las Cooperativas y de las Sociedades Mutualistas, 
se sentaron las bases para que se obtuvieran mejores condiciones de trabajo, se ganaron periodos 
vacacionales pagados, amplios beneficios para la mujer y en el caso de parto periodos de descanso 
pagados. 

Por otra parte se estableció la diferenciación entre los conflictos que debían ser dirimidos en las 
Juntas Locales del Trabajo y aquellos asuntos que se debían encauzar a las Juntas Federales del Trabajo; 
estos asuntos se determinaron por ramas industriales, otorgándose a la jurisdicción federal lo referente a 
extracción de minerales, transportes e industrias estratégicas. 

Se reconoció como órgano supremo para la resolución de conflictos laborales por la vía legal al 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje, protegiendo de esta manera a los trabajadores y agilizando la emisión 
de laudos para la solución de los conflictos laborales, quitando esta facultad a los tribunales mercantiles y 
civiles. · 

Durante estas dos etapas se impulsó la consolidación de sindicatos y la contratación colectiva como 
mecanismo de defensa de los trabajadores bajo la premisa de que la organización de los obreros representa 
una mayor fuerza ante los empleadores, a fin de lograr mejores y más equitativas condiciones de trabajo; de 
igual manera la negociación colectiva representaba disminución en los tiempos negociación y aumento en la 
obtención de beneficios que mejoraran las condiciones de trabajo. Es importante establecer que la 
contratación individual no desapareció, mas a esta relación no se le dio preferencia. 

11. 2. 3 Consolidación del Estado81 

El diser'\o de los programas aplicados por los gobiernos de 1940 a 1980 tenla como objetivo cubrir a 
toda la población, los recursos destinados a la implementación de los programas buscaron la cobertura 
universal de la población beneficiaria, en este contexto los principales grupos que se vieron beneficiados 
dentro de estos programas fueron los trabajadores formales y la población infantil (educación pública básica 
universal y gratuita); generando una brecha y la exclusión de aquellos grupos vulnerables no pertenecientes 
a estos sectores, esto se reflejó principalmente en la inexistencia de un seguro de desempleo, un sistema de 
seguridad social para el campo y los sectores informales de la economía. 

Otro factor importante que se presentó en esta etapa de la Política Social del gobierno mexicano fue 
el desarrollo dual entre Prestaciones Sociales y Asistencia Pública, ya que el sector incorporado a la 

º' N. A: Se ocupo de los gobiernos de 1936 a 1976, Presidentes: Cárdenas, Aviln Camacho, Alt."n/m, Ruiz Cortines, Lól'C'L Mateas, D!az Ordaz, 
EcheVL'rria. 
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econom!a formal gozaba de los beneficios de estas dos vertientes, mientras que la población agrupada en la 
economla informal o en los grupos vulnerables, sólo podfa acceder a los servicios de Asistencia Pública; 
esta dualidad en primera instancia sirvió para validar las decisiones que se toman en materia económica y 
apoyar a la industria para que mantenga su productividad al mantener los salarios bajos. 

En materia de salud estos gobiernos se enfocaron a la coordinación de acciones con los sistemas de 
salud estatal, en el desarrollo de infraestructura hospitalaria y social para la atención de la población 
concentrada en las zonas más pobladas del pafs; además se desarrollaron campar'\as de higiene, 
saneamiento y prevención de enfermedades. 

En lo referente a la coordinación con los sistemas de salud estatales tiene como principal actividad la 
consolidación administrativa y operativa de estos sistemas, sin embargo, la mayoría de las acciones para el 
desarrollo de infraestructura fueron financiadas por las instituciones federales. De igual manera, la 
consolidación administrativa de estos sistemas se vio limitada por la falta de capacidad administrativa de los 
gobiernos de los estados, los cuales no se podían hacer cargo de la operación y financiamiento de la 
infraestructura. 

Entre las principales acciones que se desarrollaron en este periodo para la atención de la población 
se crearon sistemas de protección por sectores, entre los que destacan: 

;... Los sistemas sanitarios ejidales: desarrollados para brindar servicios de atención preventiva, médica y 
campar'\as de higiene en las comunidades ejidales, teniendo como principal caracterfstica la creación de 
infraestructura mediante el apoyo de la comunidad ejidal organizada (sociedades rurales); este programa 
fue el primero enfocado a brindar atención médica a la población rural, su periodo de vida fue reducido 
principalmente por la creación del IMSS. 

;... La creación y consolidación del IMSS: Se propició el desarrollo de infraestructura de atención preventiva 
y hospitalaria en las comunidades y poblaciones más importantes del país, dicho instituto fue el 
instrumento mediante el cuál se brindó atención médica a los trabajadores formales. Con el apoyo 
financiero brindado a éste se pudieron establecer centros de atención médica en las comunidades con 
mayor concentración industrial y el desarrollo de centros hospitalarios que permitieron la atención 
integral de los trabajadores, consolidándose como la institución más importante de atención médica de la 
población; para los gobiernos de este periodo la consolidación del IMSS es la cristalización de los 
proyectos revolucionarios, ya que en dicho instituto se atiende a los trabajadores y a sus familias con las 
mejores y más avanzas técnicas médicas y quirúrgicas. 

:;... Los sistemas de salud para sectores estratégicos: Los sistemas representantes son los de atención 
médica de los Ferrocarrileros y de Petróleos, en los cuales se establecieron clínicas y hospitales 
sostenidos por dichos sindicatos y el gobierno federal, donde se brinda atención sólo para los 
trabajadores de estos sectores y sus familias. 

:;... Sistema de salud para los trabajadores del Estado (ISSSTE66
): Este sistema se estableció para brindar 

atención preventiva, médica y hospitalaria a los empleados del estado y sus familiares, se desarrolló 
infraestructura en las principales capitales del país y en las ciudades más importantes, cabe destacar 
que los trabajadores de los hospitales de especialidades de la Secretaría de salubridad pertenecen a 
este sistema. 

;... Sistemas para Jornaleros: Se ubican dos etapas la primera para los trabajadores de la Industria 
Azucarera, que se incorporaron al IMSS para obtener atención médica preventiva y hospitalaria, la 
segunda dentro del plan IMSS COPLAMAR, donde se brindó atención médica preventiva y hospitalaria a 
comunidades rurales principalmente a campesinos en la temporada de cosecha, así como la creación de 
infraestructura de atención médica. 

:;... Desarrollo de Infraestructura de la Secretaría de Salud: Este aspecto tuvo un desarrollo tardío 
principalmente por la intención de los gobiernos de ampliar la cobertura del IMSS, hacia la década de 
1960 se destinaron mayores recursos para la creación de infraestructura de atención médica preventiva 
y hospitalaria, con la finalidad de llegar a la población que no pertenecía a los sistemas de atención 
formales. La mayoría de estas unidades se crearon en zonas marginadas urbanas y rurales, apoyando 
de esta manera a la población que trabaja en la economfa informal o que no podía acceder a los 
sistemas de atención para trabajadores formales o a los sistemas de atención privados; por otra parte 
estas clínicas y hospitales se ubicaron en función de las necesidades de atención médica de los 
Sistemas Estatales de Salud, como un apoyo brindado por la federación. 

"' Siglos del Instituto de Servicios de Seguridad Socio! para los Trnbajudores del Estado. 
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;.. Hospitales de Especialidades: El desarrollo de centros hospitalarios especializados pertenecientes a la 
Secretaría de Salud tiene principalmente dos etapas, la primera en la década de 1940 donde, con el 
apoyo de empresas particulares y los nacientes sindicatos, se apoyó la remodelación y construcción de 
grandes centros hospitalarios en las zonas urbanas fabriles más importantes del pals, dentro de estos 
apoyos se ubica principalmente la maternidad Mundet, el centro de higiene Infantil, el Hospital Juárez, el 
desarrollo del Centro Médico Nacional donde se Incluían los Hospitales de lnfectologla, Cardiología, 
Oncología, entre otros; en la segunda etapa (década de 1970) se realiza una remodelación y reubicación 
de éstos, además del establecimiento del Hospital de especialidades pediátricas, el Instituto de Nutrición 
Infantil, y otros más. 

Las acciones de Asistencia Social se enfocan a brindar a la población en general asistencia médica 
preventiva, mejorar las condiciones de salubridad e higiene de las comunidades, erradicación de 
enfermedades epidémicas, atención y protección de la infancia, integración familiar y comunitaria; teniendo 
como principal característica que estos programas se coordinaron desde la Secretaría de Salud, aportando 
los recursos financieros, los medicamentos y los instrumentos técnicos, apoyados en los Sistemas Estatales 
de Salud. 

1. Campañas de Higiene: Fueron desarrolladas y aplicadas por la federación, principalmente se abocaron a 
la erradicación de epidemias y de problemas por falta de higiene, entre las principales acciones que se 
realizaron encontramos campañas de concientización de la población acerca de las medidas para 
prevenir enfermedades gastrointestinales, respiratorias, las provocadas por falta de higiene y aseo; por 
otra parte se desarrollaron programas de apoyo técnico a los sistemas de salud estatales, donde la 
federación proporcionaba asistencia técnica y capacitación para la eliminación de focos infecciosos, 
estos programas se aplicaron para la erradicación de la fiebre amarilla, el paludismo y otras 
enfermedades provocadas por la acumulación y descomposición de cuerpos de agua; así mismo se 
realizaron acciones para la introducción de agua entubada (potable) y el establecimiento de drenaje y 
alcantarillado en las poblaciones con mayor número de habitantes y la creación de letrinas en 
poblaciones rurales. 

2. Medicina Preventiva: Las campañas que se realizaron en este rubro se enfocaron al fomento en la 
población de la adopción de medidas higiénicas y de cuidado personal para la prevención de 
enfermedades, se propició el desarrollo de cllnicas en las que se brindaba atención médica para la 
prevención de enfermedades, para el cuidado de mujeres embarazadas a fin de prevenir problemas al 
momento del parto, la atención a niños para la prevención de enfermedades por medio de la vacunación, 
cuidados dentales y atención médica, así mismo se propició el desarrollo de programas para la 
prevención de enfermedades crónicas y de transmisión sexual (prevención de cáncer, tabaquismo, 
tubercul0sis entre otras). 

3. Campañas de Vacunación Universal: en primera instancia buscaron la erradicación de enfermedades 
mortales (viruela, tuberculosis, entre otras) y en segundo lugar se buscó la prevención de enfermedades 
de la población infantil; la principal característica de estas campañas fue que las vacunas que se 
aplicaron fueron producidas por el Instituto Nacional de lnfectologfa, el cual generó las dosis suficientes 
para la cobertura universal; la aplicación de las vacunas se realizó a través de las clínicas del IMSS, 
ISSSTE, Salubridad y los Sistemas de Salud de los Estados, apoyados en campañas nacionales 
específicas. 

4. Bienestar Rural y Urbano: Los programas desarrollados bajo este esquema tuvieron como principal 
objetivo apoyar la generación de una cultura de atención médica preventiva, de búsqueda de mejores 
condiciones de vida y de la planificación familiar; uno de los objetivos que perseguía este programa fue 
la cobertura total de los sistemas de agua potable, alcantarillado y drenaje en todas las zonas urbanas y 
semirurales, como primer objetivo y posteriormente a las zonas rurales. En lo referente a la atención 
médica preventiva se desarrollaron campañas para que la población acudiera regularmente a las 
clínicas, aunado a este esfuerzo se aplicaron programas educativos en los que se explicó la realización 
de técnicas de aseo, aseo bucal, de prevención de enfermedades y de los beneficios de la convivencia 
familiar. En lo que concerniente a la planificación familiar se desarrolló un amplio programa en medios 
masivos de comunicación tendiente a que la población se informara de los métodos para el control natal, 
de igual forma en las clínicas se desarrollaron programas educativos donde se informaba de los métodos 
de planificación familiar y brindaba el acceso a ellos. 

5. Atención a la Infancia: Fue uno de los principales objetivos de los gobiernos de este periodo, las 
principales acciones que se realizaron fueron tendientes a la dotación de desayunos escolares y al 
desarrollo de centros de atención médica especializada en 1 • • • os primeros 
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programas que se aplicaron en este rubro fue la dotación de desayunos escolares y la atención médica 
dental e higiénica, con la finalidad de erradicar enfermedades dentales, de la piel y otras transmitidas por 
insectos; a la par de estos programas los diferentes gobiernos se abocaron a la creación de 
infraestructura hospitalaria para ta atención de la población infantil, entre tos principales logros se 
encuentran el Instituto de Higiene Infantil, el Instituto Nacional de la Nutrición, Hospitales de 
Especialidades Pediátricas, entre otros. 

6. DIF: Este sistema se enfocó a la atención de la población en general para mejorar la convivencia familiar 
y comunitaria, entre las principales acciones desarrolló estuvo la creación de centros comunitarios en los 
que se brindaban cursos de capacitación para la población femenina en actividades manuales (corte y 
confección, estilistas, tejido entre otras), así mismo se impartieron actividades recreativas tanto para la 
población infantil, juvenil, las mujeres y la población de la tercera edad; así como la realización de 
eventos en conmemoración de días especiales para la población que se atendía en estos centros. Este 
sistema se hizo cargo de la dotación de los desayunos escolares y de ciertas campar'\as de atención 
médica para la población infantil en las escuelas (revisiones dentales y de la vista) y en los centros de 
atención comunitaria se promovió la atención médica preventiva brindada por voluntarios (atención 
dental, oftalmológica, psicológica entre otras) 

7. CONASUPO: Este sistema de subsidios a productos básicos operó principalmente para llevar 
mercancías de primera necesidad a la población vulnerable y marginada a bajos precios, asi mismo 
genero recursos para los productores al garantizarles precios suficientes para mantener a su familia y 
volver a producir en el siguiente ciclo; el mecanismo de acción fue el establecimiento de tiendas 
comunitarias ubicadas en las zonas marginadas de los grandes centros de población y en aquellas 
comunidades rurales con mayores carencias. 

Profundizando en el sistema de subsidios a la población en general y de asistencia pública se debe 
destacar que estos apoyos principalmente se enfocaron a suplir el ingreso de tas familias manteniendo a 
precios bajos los bienes de consumo primario, un control de precios de los bienes y servicios, además de un 
amplio subsidio al transporte público; sin embargo se debe destacar que los beneficios de estos subsidios y 
los programas que se aplicaron en este periodo se realizaron con base en tas demandas del sector popular 
del partido de Estado. 

El denominado sector popular abarca a organizaciones sociales, grupos de comerciantes y 
trabajadores independientes, grupos marginados y vulnerables, estas organizaciones encontraron en este 
sector el espacio de interlocución con el Estado para la atención de sus necesidades. 

La población denominada como marginada se ubica principalmente en los cinturones de miseria y en 
las zonas conurbadas a los centros industriales y fabriles, en ~I caso de estos grupos de población sus 
demandas de servicios de infraestructura básica no son atendidos sino hasta el momento en el que se 
convierten en un problema social, por otra parte estas inconformidades fueron encauzadas por el partido de 
estado con fines clientelares, para garantizar su posicionamiento politice. 

Las principales acciones que se desarrollaron en materia de trabajo durante este periodo tienen 
como principal eje la plena aplicación de los preceptos constitucionales acerca del trabajo, para lograrlo se 
consolida la Secretaria del Trabajo, las Juntas Locales y Federales del Trabajo, los Tribunales de 
Conciliación y Arbitraje y se desarrollan sistemas de protección al salario y de crédito para que los 
trabajadores aumentaran su capacidad de compra de bienes para el hogar. 

Dentro de este periodo se establecieron grandes apoyos para los trabajadores, de tal manera que 
ante la Ley se dio preferencia a las demandas de los obreros por encima de las demandas de los 
empleadores; así mismo se fortalecieron las agrupaciones sindicales como únicos interlocutores entre el 
gobierno, los empleadores y los trabajadores. 

Los beneficios que se lograron para los trabajadores se proporcionaron de manera gradual, en la 
década de 1940 se sientan las bases para la preponderancia de los contratos colectivos de trabajo como el 
instrumento que aseguraba las mejores condiciones de trabajo para todos los empleados; la contratación de 
los sindicalizados por encima de las personas que no pertenecieran a los sindicatos para la unificación de 
beneficios, una mejor protección de los trabajadores y en casos de conflicto evitar enfrentamientos entre los 
sindicalizados y los no sindicalizados; además se propicio la formación de un solo sindicato por empresa con 
la finalidad de evitar conflictos políticos entre los obreros. 
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Con la promulgación de la Ley del Seguro Social en 1943 se cristaliza el precepto constitucional de 
brindar una seguridad a los trabajadores ante eventualidades como la pérdida de trabajo, la atención médica 
y la seguridad de contar con un ingreso en ta vejez o ante la invalidez; así mismo esta Ley fija tas bases para 
que las Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje tengan un mejor marco de actuación ante las 
controversias que surgieran entre los obreros que sufrieran algún accidente en el trabajo, a fin de que 
obtuvieran una indemnización adecuada. 

Dentro de ta Ley del Seguro social no se establece un seguro en caso de desempleo, mas se fijan 
criterios para que los obreros que pierdan su empleo aseguren un ingreso para mantener su nivel de vida en 
lo que consiguen otro empleo; por otra parte, los Seguros de Retiro e Invalidez fueron administrados por el 
IMSS, siendo este instituto el encargado de manejar los fondos que trabajadores y empleadores aportaran 
junto con las aportaciones del gobierno; cabe destacar que dichos recursos se ocuparon para el pago de los 
beneficios, el establecimiento de infraestructura de atención médica, el pago del personal administrativo y 
médico del Instituto, la compra de insumos médicos y en una etapa posterior para el establecimiento de 
centros culturales y recreativos en beneficio de los trabajadores. 

Hacia la década de 1950, como consecuencia de los problemas económicos producto de la Segunda 
Guerra Mundial y la Guerra de Estados Unidos contra Corea, la industria nacional experimentó un aumento 
en la producción y con ello se pudieron establecer mejores condiciones y beneficios para tos obreros, sin 
embargo, al terminó de dichos conflictos se produjo una disminución en la demanda de productos y con ello 
el posible cierre de empresas y la reducción de la capacidad productiva del país; para evitar la generación de 
conflictos por el cierre de centros de trabajo el gobierno estableció una serie de compensaciones para 
mantener el nivel de ocupación entre las que se establecieron apoyos fiscales para empresas que realizaran 
acciones para no recortar personal. 

Otras acciones que se establecieron fueron los controles de precios para evitar el alza que 
perjudicara la capacidad de adquisición de productos por los trabajadores, la creación de tiendas para los 
obreros en las cuales los productos que se vendían estaban por debajo del precio comercial y la generación 
de viviendas, créditos para la adquisición de las mismas y apoyos para la renta de inmuebles. 

Hacia la década de 1960 fue posible estabilizar tos problemas económicos como consecuencia de ta 
aplicación del modelo de sustitución de importaciones, al proteger la planta productiva nacional y promover 
el consumo de productos nacionales se generaron las condiciones para que las empresas pudieran 
proporcionar mejores condiciones laborales, así mismo los sindicatos se consolidaron como los únicos 
interlocutores entre los obreros y los empleadores. En la actuación con el gobierno los sindicatos sirvieron de 
instrumento de control de los obreros a fin de evitar conflictos y huelgas a cambio de lograr posiciones 
políticas. 

El establecimiento de comisiones en las que participaran tos obreros, los empleadores y un 
representante del gobierno (Comisiones Mixtas) para la vigilancia de las condiciones de higiene en el 
trabajo, el respeto a las condiciones que establecían los contratos colectivos, en la creación de instrumentos 
de capacitación y adiestramiento técnico para mejorar las habilidades de los trabajadores, así como para el 
reparto de utilidades fueron los principales beneficios ganados para los trabajadores en el periodo en 
estudio. 

Otro elemento que se presentó en esta década es la consolidación del ISSSTE corno instrumento de 
seguridad social para los trabajadores del estado, este instituto surge de la desaparición de la caja de retiro y 
pensiones civiles para ser el administrador de los beneficios por retiro, jubilación y pensiones por invalidez; 
dicho instituto fue el encargado de generar beneficios para los trabajadores en materia de vivienda, 
desarrollo de centros comunitarios, de atención infantil, deportivos, culturales y recreativos. En to referente al 
sistema de vivienda este se manejó alternarnente al sistema de los trabajadores afiliados al IMSS y del 
sistema de vivienda popular, el principal instrumento que utilizó fue la construcción de unidades 
habitacionales y en menor medida el otorgamiento de créditos para la adquisición de viviendas medias o 
para la rernodelación. 

En la década de 1970 se logran los mayores beneficios para los trabajadores ya 'que en las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje se beneficia al trabajador, en este periodo se establecen mecanismos de crédito 
para que los trabajadores adquirieran aparatos electrodomésticos a bajos precios, además de mecanismos 
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para que accedan a centros deportivos, recreativos y culturales, la mayorla de estos administrados por los 
sindicatos. 

Cabe destacar que en esta década se realiza una reforma integral a la Ley del Seguro Social en la 
que se respaldaban los derechos ganados, principalmente en el actuar de las comisiones mixtas, en los 
beneficios para los trabajadores y en la modificación de los criterios para la obtención de los beneficios por 
los seguros de Retiro y de Invalidez; de igual manera en las Juntas de Conciliación y Arbitraje se preferencia 
la solución de conflictos individuales a favor de los trabajadores y en lo referente a los contratos colectivos 
de trabajo se predomina la conciliación a favor de los trabajadores. 

El control político que los sindicatos ejercieron dentro de este periodo sirvió al gobierno como 
instrumento para el control de los trabajadores y la pronta solución de conflictos laborales, sin embargo el 
poder político que ganaron les dio posiciones al interior del gobierno, con lo que se vio obligado a pedirles 
opinión para la aplicación de medidas económica.s y sociales; otra forma en la que se manifestó el poder de 
los sindicatos fue que los programas de atención a· la población trabajadora fueron dirigidos por ellos, 
incluidos los programas de dotación de vivienda y abasto de productos. 

Un instrumento que se utilizó fue la creación de FONACOT67 el cual apoyó la adquisición de 
aparatos electrodomésticos por medio de un crédito al salario en el que los descuentos se hacían 
directamente en la nomina del empleado de acuerdo a su capacidad de pago, de tal manera que este 
descuento no afectara su capacidad de consumo de productos básicos y otros satisfactores. 

La asignación de viviendas se realizaba principalmente con base en las exigencias de los sindicatos; 
como es característico en el sistema mexicano se establecieron regímenes diferenciados de vivienda para 

· los trabajadores de los diferentes sectores y para la población en general. 

A partir de la década de 1950 el gobierno asume formalmente su compromiso en la creación de 
viviendas para los trabajadores, en primera instancia es el IMSS quien se encarga de la construcción de las 
viviendas, distribución de las mismas y administración de los créditos y de los pagos, hacia 1970 se crea el 
INFONAVIT68, este organismo cuenta con la participación de representantes del sector obrero, de los 
empresarios y del gobierno en su administración. 

El INFONAVIT asumió la responsabilidad de la administración y cobranza de los créditos (vía 
descuento de nómina, no pudiendo descontar más del 25% del salario), de la construcción de viviendas y 
unidades habitacionales, así como de la asignación de las viviendas a los trabajadores con base en las 
cotizaciones realizadas; mas por la participación de los sindicatos (como representantes de los obreros) la 
asignación de las viviendas se enfocó a la prebenda, dando preferencia a las propuestas de los sindicatos, 
que por su parte, asignaban las viviendas como recompensa a los trabajadores que se mantuvieran a favor 
de las decisiones que tomaran. 

Otra vertiente que manejó este instituto es la dotación de créditos para que los trabajadores de 
mayores recursos adquirieran viviendas o para la remodelación de las mismas, esta vertiente fue poco 
manejada en comparación con la construcción y lo que predominó fue la dotación de crédito para la 
remodelación con el apoyo de especialistas en la construcción del Congreso del Trabajo; a fin de que los 
recursos proporcionados se invirtieran de la mejor manera posible. 

Para la población en general se desarrolló el programa FOVl69 mecanismo de financiamiento 
enfocado principalmente a la dotación de créditos para la adquisición de terrenos para la construcción o para 
la remodelación y mejora de las casas ya construidas, los créditos que se proporcionaron por medio de este 
sistema estuvieron sustentados en bajos intereses y en la capacidad de recuperación de los créditos, por 
otra parte se propició la organización de la población en general para la obtención de predios en manera 
solidaria, a fin de que entre todos generaran las garantías suficientes para la recuperación de los créditos. 

Los servicios de educación básica se diversificaron por toda la república a fin de poder cubrir a la 
totalidad de la población objetivo, en este sentido se crearon escuelas primarias, apoyados por escuelas de 
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educación técnica terminal y para adultos; además de los sistemas de educación media superior y superior, 
siendo el ideal lograr que toda la población pudiera acceder a un nivel de educación superior, sin embargo 
por los rezagos existentes, fue necesario abocarse a cumplir con el compromiso constitucional de brindar 
educación básica a toda la población, limitándose a crear la infraestructura necesaria para que este precepto 
constitucional se cumpliera. 

Los diferentes gobiernos de este periodo se enfocaron en tres acciones especificas mediante las 
cuales buscaron cumplir con su responsabilidad social y constitucional: creación de infraestructura, 
formación de docentes y definición de objetivos. 

La creación de infraestructura fue el principal punto que atendieron estos gobiernos bajo la premisa 
de que para cubrir a toda la población en edad escolar se deben establecer los suficientes planteles 
educativos, equipados con muebles adecuados y material didáctico suficiente para apoyar los conocimientos 
adquiridos; en una primera etapa las diferentes escuelas fueron construidas con recursos públicos acotando 
la participación de la iniciativa privada, posteriormente se buscó una coparticipación de la iniciativa privada 
para el establecimiento de escuelas públicas. En este periodo se observa un control de la educación privada, 
tanto en una vigilancia de los planes y programas educativos que se impartían en dichos planteles como en 
la diversificación y establecimiento de planteles educativos. 

La formación de docentes tiene dos vertientes: el establecimiento de escuelas normales en los 
estados a fin de formar profesores capacitados que conozcan las necesidades de la región, aunado a los 
profesores rurales quienes apoyaron en la formación de las primeras escuelas; en la segunda vertiente los 
profesores fueron preparados en planteles federales para cubrir las necesidades de planta docente de las 
escuelas que se establecían por parte de ta federación. Cabe destacar que el apoyo de los ciudadanos para 
cubrir las funciones de profesor es muy importante para brindar los primeros conocimientos y posteriormente 
consolidar un sistema educativo. 

La definición de los objetivos que perseguían los gobiernos de este periodo tiene dos orientaciones 
principales, por una parte buscan la capacitación de la población para acceder a mejores niveles de vida al 
desarrollar trabajos especializados y de mayor requerimiento de capacitación e instrucción; por la otra la 
definición de los valores que se desean fomentar para lograr una mejor convivencia social. 

Ampliando en la definición de los valores se habla de dos modelos educativos: 

1. La Educación Socialista tiene como principal objetivo fomentar en los alumnos la conciencia de que se 
deben crear mejores condiciones de trabajo y de vida para las clases proletarias, que por medio de la 
educación se podrán mejorar las condiciones tecnológicas y de trabajo de la población a fin de lograr un 
mejor nivel de vida que dará como resultado el desarrollo del país; por otra parte se propició que los 
trabajadores del campo y de la ciudad terminaran sus estudios y pudieran capacitarse para mejorar sus 
condiciones de vida. 

2. La Educación Nacional se enfocó a resaltar los valores morales, culturales, sociales y tradicionales del 
país, así mismo busco resaltar su riqueza cultural. Dentro de este modelo educativo se generan 
programas de estudio que tienen como principal objetivo resaltar los hechos históricos y sociales que 
formaron nuestro país, propiciando la formación de valores de convivencia social en los que se 
destacará la unión nacional mediante el fomento a los símbolos patrios. 

La educación secundaria en este periodo recibe grandes impulsos en primera instancia como 
complemento a la instrucción básica primaria y posteriormente como una preparación para acceder a la 
educación superior, para ello se establecieron escuelas secundarias técnicas para trabajadores y de 
preparación; en una segunda etapa se desarrolla el sistema de preparatorias y vocacionales como 
preparación para una licenciatura o una ingeniería a nivel superior. 

La educación técnica tiene como principal función preparar a los jóvenes desarrollar un trabajo 
especializado, a fin de que se puedan adaptar a las nuevas tecnologías o desarrollar tecnología nacional; se 
enfocó principalmente a cubrir las necesidades de la planta productiva establecida en el país y de acuerdo a 
las necesidades productivas, por este motivo la primer vertiente de educación técnica que se desarrolla es la 
referente a la producción agrícola para mejorarla, posteriormente se va enfocando a cubrir las diferentes 
necesidades de la industria. 
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En lo referente a la educación superior se dio gran impulso a la consolidaclón de la Universidad 
Nacional y la creación de Universidades Autónomas tanto de la federación como de los estados, a fin de 
cubrir la demanda edt1cativa y aumentar los niveles educativos y culturales del país; en lo referente a la 
educación técnica superior se propició la consolidación del Instituto Politécnico Nacional. 

El desarrollo de tecnología propia fue un aspecto que se impulsó con mayores recursos en las 
décadas de 1960 y 1970 por medio de instituciones dedicadas al auspicio y desarrollo de procesos y 
técnicas que mejoraran las capacidades tecnológicas del país. 

Las campañas de alfabetización estuvieron presentes durante este periodo mediante programas 
específicos y de poco alcance, sin embargo, en la década de 1950 y 1960 con la creación de la dirección de 
alfabetización se dio un mayor impulso a programas permanentes y campai'las de alfabetización, con ello se 
logra reducir en gran porcentaje la cantidad de personas analfabetas del país; además a esta dirección se le 
encargó el disei'lo e impulso a programas de educación indígena y el apoyo a las misiones culturales que se 
hablan desarrollado para llevar la educación nacional a los pueblos indígenas. 

Por último, la educación inicial y preprimaria tienen un impulso similar al que se le dedicó a la 
educación primaria bajo la idea de generar una mejor integración a la sociedad y facilitar su incorporación a 
la educación primaria a fin de lograr un mejor aprovechamiento de los conocimientos. 

11. 2. 4. Reducción del Estado70 

En este periodo principalmente se han aplicado medidas de focalización de los diversos programas 
de Política Social implantados por el gobierno mexicano, el cambio de modelos de Política Social inicia en la 
década de 1980, en la década de 1990 se experimentan los más drásticos cambios y reducciones en los 
programas sociales que llevaba a cabo el gobierno. 

En México se experimenta una drástica reducción en los recursos de que disponia el Estado debido 
a la mala planeación y a la falta de una industria competitiva hacia el exterior, la crisis de los energéticos en 
1973 provoca que las expectativas de recursos por la venta de petróleo disminuyan, trayendo como 
consecuencia el incumplimiento de obligaciones de deuda y el constante aumento de la misma por los 
intereses generados; esta situación aunado a una mala organización de la administración pública y a la 
incapacidad de la planta productiva para generar suficientes recursos, provocaron las condiciones negativas 
que desembocaron en una deuda interna y externa inmanejable. 

A partir de 1986 México abre formalmente sus fronteras al firmar su entrada al GA TT y firma las 
Cartas de Intención con el Banco Mundial para lograr la renegociación de la deuda externa y conseguir 
préstamos que ayudaran a estabilizar la situación económica interna. 

En lo referente a pro~ramas sociales realizados bajo el esquema de la focalización se encuentra 
principalmente el PRONASOL 1 siendo el primer programa que aplica el gobierno mexicano para aliviar las 
situaciones adversas en las que se encontraban algunos grupos tanto marginados como vulnerables, este 
programa no es de carácter universal, cuenta con limitaciones para la dotación de recursos y exige la 
participación de la comunidadJ>ara la implementación y vigilancia del mismo; por otra parte buscó dotar de 
infraestructura urbana básica , además de apoyar a la población organizada para la conformación de 
unidades productivas y microempresas. 

La focalización en México tiene como principal instrumento la descentralización de los programas 
sociales a los estados y en una segunda etapa a los municipios, a fin de adelgazar el tamaño del Estado en 
su aparato central; las políticas descentralizadoras se han aplicado por medio de programas diseñados, 
implantados y controlados por el centro, relegando la intervención local a acciones de coordinación con el 
poder central, en algunos casos se establecieron oficinas regionales y estatales para un mejor control de los 
programas. 

711 N. A.: Este periodo abarca los anos de 1976 a 2000, Presidentes: López Portillo, De la Madrid, Salinas, Zcdillo. 
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El primer objetivo de la descentralización es la reducción del control de la Federación y su aparato 
burocrático logrando una reducción en los gastos del aparato central, asimismo se propicio el fortalecimiento 
de la capacidad administrativa de los estados, un mejor aprovechamiento de los recursos al destinarlos a las 
mayores necesidades según el sistema estatal, un mejor entendimiento con los sindicatos, un mejor control y 
evaluación de los resultados obtenidos y una mayor participación de la población beneficiaria. 

Debido a que los programas centralizados fueron diseñados de acuerdo a los objetivos planteados 
en los planes sectoriales y a las necesidades de los gobiernos federales, en la mayoría de los casos no 
contemplaban las necesidades de la población objetivo, no tomaban en cuenta la opinión de las autoridades 
locales o se gastaban demasiados recursos en el establecimiento de oficinas centrales en las diferentes 
regiones para el control de dichos programas. 

Los primeros sistemas que se descentralizaron en México son los de Salud y Educación, en primera 
instancia se realiza la transferencia de la infraestructura, el personal y los recursos financieros de dichos 
sistemas para fortalecer la estructura de los sistemas·estatales; en una segunda instancia se propició que 
los sistemas estatales lograran una autosuficiencia administrativa allegándose de recursos propios. 

En este periodo los programas de salud diseñados para la atención de la población por parte de la 
federación se han enfocado a la realización de campañas de medicina preventiva en las que se busca la 
concientización de la población para evitar enfermedades o alertarla sobre los factores de riesgo por el 
ambiente y la contaminación, así como la coordinación de acciones para la erradicación de epidemias. 

Las campañas de medicina preventiva que se realizan permanentemente son: la de vacunación a fin 
de inmunizar a los grupos vulnerables para la erradicación de algunas enfermedades; las campañas para 
evitar la deshidratación por causa de calores extremos, enfocada principalmente a los niños; la campaña de 
higiene bucal a fin de mejorar las condiciones de salud de los niños y evitar problemas posteriores; Las 
campañas de prevención de enfermedades propias de las mujeres o del embarazo; las campañas de 
vacunación de animales domésticos a fin de reducir el riesgo de contraer rabia. 

Los principales problemas a los que se enfrentó esta transferencia de funciones fueron: la baja 
capacidad técnica y de organización de los sistemas estatales, la falta de recursos propios para el 
mantenimiento de estos sistemas, la insuficiencia de personal capacitado para el manejo de dichos recursos 
y la resistencia de los sindicatos de estos sistemas a ser desmembrados; otra situación problemática es que 
las transferencias realizadas por la federación a los estados y municipios para el sostenimiento de los 
Sistemas de Educación y Salud llegan fuera de tiempo y resultan insuficientes para el sostenimiento de los 
mismos, para contrarrestar esta situación se modificó la Constitución a fin de que los estados y municipios 
pudieran allegarse de recursos complementarios para el mantenimiento de dichos sistemas. 

En el caso específico del Sistema de Salud, su descentralización inició a partir de 1963 bajo la idea 
de fortalecer a los sistemas de salud, sirviendo como agente técnico que les ayude a establecer un sistema 
adecuado, los primeros esfuerzos que se realizan son la transferencia de infraestructura y el personal 
adscrito a la Secretaría de Salud a los sistemas de salud de los estados por medio de convenios entre los 
estados y la federación; sin embargo estos convenios no se llevaron a cabo con todos los estados y en 
algunas de las entidades federativas los resultados no fueron los esperados. 

El primer paso que se realizó para la transferencia de los recursos a los sistemas estatales por parte 
de la Secretaría de Salud fue la modificación de la Ley General de Salud, a fin de lograr el marco legal para 
la formulación de los convenios de transferencia de recursos materiales, humanos y financieros a los 
estados; de igual manera esta modificación sirvió para crear el nuevo marco de actuación del poder central 
quedando como agente técnico que apoye el desarrollo de dichos sistemas. 

El proceso de firma de convenios y transferencia de recursos no se ha completado por la renuencia 
de algunas entidades federativas para hacerse cargo de los mismos, teniendo como principal argumento la 
insuficiencia administrativa y financiera de los sistemas estatales, asl mismo, la disparidad de percepciones 
entre los trabajadores de la federación con relación a los trabajadores de los sistemas estatales representa 
un conflicto, ya que los estados no pueden homologar los sueldos y los empleados que eran federales no 
están dispuestos a que disminuyan sus percepciones. 
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Para contrarrestar la falta de recursos se modificó la Constitución para que los estados ampliaran 
sus posibilidades de recaudación a fin de complementar los recursos necesarios para el sostenimiento del 
sistema de salud; otro problema que se ha enfrentado en las transferencias es que la infraestructura de los 
hospitales y clínicas pertenecientes a la Secretaría de Salud no se encontraba en las mejores condiciones, lo 
que representa un gasto extra para los gobiernos de los estados. 

En la década de 1990 se habían concretado 14 convenios de transferencias y, en proyecto la firma 
de los 17 convenios restantes, sin embargo, los problemas que se presentaron en los estados para hacerse 
cargo de los sistemas fueron múltiples y en la mayoría de los casos no permitieron la consolidación del 
proceso; cabe destacar que los convenios que más éxito dieron son los que se realizaron con estados que 
contaban con una capacidad administrativa mayor y con mayores posibilidades de recaudación propia. 

En una segunda etapa el gobierno federal estimuló la creación de infraestructura y la consolidación 
de los Sistemas Estatales de Salud vía la mayor asignación de recursos federales y manteniendo el control 
de los recursos pertenecientes a la Secretaría en lo que se fortalecía el sistema estatal, en esta etapa la 
coordinación con los diferentes sistemas estatales fue de apoyo como agentes técnicos a fin de homologar 
los criterios de actuación, los procedimientos administrativos y equilibrar los tabuladores. 

En lo referente a los sistemas de salud del IMSS y del ISSSTE su proceso de descentralización 
inicia en la década de 1980 bajo la idea de abrir oficinas regionales y estatales que permitieran una mayor 
respuesta a las necesidades de atención y un mejor uso de los recursos. 

La descentralización en el IMSS tiene como programa piloto el IMSS - COPLAMAR al que se 
incorporan personas que no cuentan con un trabajo formal, además se abren clínicas en comunidades 
rurales de extrema pobreza, mediante la organización de las pequeñas sociedades de producción, 
microempresas y empresas familiares, que no podían pagar su incorporación al IMSS; estas unidades 
requieren de una mayor capacidad de operación y decisión en el nivel regional, para lograrlo se establecen 
36 regiones administrativas. 

Las regiones administrativas se ubican una por cada estado de la federación, dos en el Estado de 
México y cuatro en el Distrito Federal, la finalidad de estas unidades administrativas es responder con mayor 
prontitud a las necesidades de cada estado; para ello se les dotan de facultadas administrativas y de 
decisión que les permiten la distribución de los recursos financieros, el desarrollo de procedimientos 
administrativos que eficienten la actuación del instituto, correspondiéndole al nivel central la evaluación del 
desempeño y de los programas aplicados por cada unidad regional. 

Los problemas a los que se ha enfrentado esta descentralización son: el control central de los 
recursos financieros, lo que limita las capacidades de planeación de las acciones tendientes a la mejora de 
las condiciones actuales; la constante reducción de recursos para el IMSS en los presupuestos de la 
federación, causando que este instituto opere con números negativos, lo que se refleja en una insuficiencia 
financiera; el sindicato que se niega a perder el control de sus subordinados negociando con las autoridades 
la no-reducción de sus privilegios y con los trabajadores distribuyendo rumores de despidos masivos y 
endurecimiento de las condiciones, a fin de que estos se conformen con lo negociado. 

Para allegarse de mayores recursos en la década de 1990 se reforma la Ley del IMSS, lo que 
genera la apertura a la contratación del servicio médico por personas no asalariadas por medio de la figura 
del seguro facultativo el cual es pagado a fin de obtener los servicios integrales que presta el instituto, a 
diferencia de los seguros de salud privados que son modulares dejando sin cobertura ciertos padecimientos. 

En el caso del ISSSTE la descentralización llevó a la formación de 11 regiones administrativas a fin 
de hacer un uso más racional de los recursos y atender con mayor prontitud las necesidades de cada reglón, 
en este caso se proporcionó a dichas regiones una cierta autonomla en el manejo y administración de los 
recursos asignados; por otra parte esta descentralización buscó interactuar con los sistemas de salud para 
los trabajadores de los gobiernos estatales, brindándoles apoyo técnico a fin de homologar condiciones 
laborales y de criterios de dichos sistemas. 

Uno de los graves problemas a los que se enfrentó este proceso de descentralización es que la 
mayor parte de la infraestructura y de los afiliados a este sistema se hayan concentrados en el Distrito 
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Federal, lo que limita la capacidad de transferencia de recursos generando una insuficiencia financiera de las 
regiones. 

En lo concerniente a los sistemas de salud privado, su mayor auge se ha experimentado en la 
década de 1990, el gobierno mexicano les ha brindado grandes ventajas en materia fiscal e impositiva de tal 
manera que esta actividad es deducible de impuestos, así mismo el menor volumen de personas que 
recurren a este sistema logra que la atención sea de mejor calidad en el nivel primario; en lo referente a 
especialidades cuentan con personal altamente calificado, el cual regularmente trabaja en los sistemas de 
salud del IMSS o del ISSSTE, sin embargo, las personas que pueden acceder a estos tratamientos son 
pocas por lo altos costos de atención. 

En el caso de la Asistencia social se ubican tres acciones especificas para la consolidación de una 
Política Social de Focalización que los gobiernos de este periodo han realizado: La eliminación de los 
programas de cobertura universal, la eliminación de subsidios, la descentralización de las instituciones y 
programas dedicados a este rubro. 

La eliminación de los programas de cobertura universal refleja el cambio de modelo económico y la 
nueva orientación social de los gobiernos de este periodo, las difíciles condiciones económicas derivadas de 
las crisis financieras, del excesivo gasto en el sector gobierno y la inestabilidad del mercado interno generó 
una reducción de los recursos con que contaba el gobierno; en lo referente a la orientación social se da 
preferencia a la estabilización del mercado interno y externo por encima de las necesidades sociales 
(preferencia al diseño de una Política Económica por encima de la Política Social). 

Los primeros programas que se reducen son los de abasto, los de apoyo a los productores 
agrícolas, los de crédito a los trabajadores; así mismo, con la reducción de estos programas se generaron 
las condiciones para establecer programas diseñados con los estándares de la focalización. 

Los primeros programas de focalización se diseñaron dentro del Programa Nacional de Solidaridad 
en el cual se definen cuatro vertientes de acción: 

1. Solidaridad para el Bienestar Social, el principal objetivo de los programas que se realizaron bajo este 
esquema era apoyar la introducción de servicios básicos y de infraestructura urbana en las comunidades 
rurales y marginadas del país, además se enfoca a proporcionar apoyos para población vulnerable en 
materia de salud, educación y alimentación; en este programa es donde se presentan los mejores 
resultados y los más tangibles, así mismo se propiciaba la participación de la población beneficiaria para 
el desarrollo del proyecto como para su conservación. 
El programa más exitoso fue la introducción de infraestructura urbana básica donde se establecieron 
redes de drenaje, agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y construcción o remodelación de 
caminos, puentes y otros edificios (escuelas, centros comunitarios, etc.), para la introducción de estos 
servicios se pedía la participación de la comunidad ya sea en materiales, dinero o mano de obra; sin 
embargo esto acentuó los problemas de control político del partido oficial, falta de organización de 
diferentes comunidades necesitadas las cuales accedieron tarde a estos programas y el uso de 
materiales que no cumplían con las normas de calidad o de obras mal realizadas. 
Un grave problema fue que al introducir la infraestructura urbana básica no se propiciaron las 
condiciones para mejorar el nivel de ingreso de las personas, lo que generó gastos onerosos para las 
familias de estas comunidades. 
En lo referente al piso de satisfactores básicos, tiene como principal objetivo el proporcionar apoyos para 
la alimentación de los niños que se encuentren en condiciones de pobreza y desnutrición, la dotación de 
becas económicas que apoyen a que los niños en condiciones de pobreza sigan estudiando y la 
atención médica preventiva para evitar que se enfermen de gravedad; este programa tuvo como 
principales problemas la adecuada selección de los beneficiarios, la falta de infraestructura para la 
atención médica y un mal uso de los recursos que se otorgaban por parte de los padres de los 
beneficiarios. 
Otro grave problema fue la exclusión de los posibles beneficiarios por no pertenecer a las agrupaciones 
del partido oficial siendo estas personas eliminadas por los administradores de los programas y la 
autoexclusión debido a que para ser beneficiario se debía comprobar las condiciones de pobreza en las 
que se vivía, lo que resultó molesto y humillante para muchas personas que realmente necesitaban del 
apoyo. 
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2. Solidaridad para la Producción: esta vertiente tuvo como principal objetivo propiciar el desarrollo de 
fuentes de trabajo mediante la creación de microempresas y empresas comunitarias, el principal 
problema al que se enfrentó este programa fue la falta de un criterio de selección de beneficiarios acorde 
con la realidad ya que se necesitaban grandes recursos y fianzas para poder acceder a los créditos de 
solidaridad. 
El resultado fue que la mayoría de los beneficiarios fueron personas que no se encontraban en 
condiciones de pobreza o que pertenecían a sociedades ya establecidas, esto provocó que las fuentes 
de empleo que se crearan beneficiaran a sectores de población diferentes a la población objetivo y a la 
exclusión de aquellas personas que no pertenecían a las sociedades; además la mayoría de las 
empresas rurales que se constituyeron eran de medianos propietarios, dejando de lado a los productores 
con menos recursos por no contar con las garantias. 

3. Solidaridad para el Desarrollo Regional: En el caso de los programas diseñados bajo esta vertiente se 
apoyaron diferentes proyectos productivos que estuvieran de acuerdo a las condiciones físicas de la 
región, el objetivo de éstos fue aprovechar los recursos naturales de las diferentes regiones del país 
para generar proyectos productivos que impulsaran el desarrollo de dicha región. 
Esta vertiente enfrentó problemas por la falta de recursos para atender las necesidades de las diferentes 
regiones, en la selección de los proyectos productivos que generaran mayores beneficios en la región, 
así como para la coordinación entre diferentes proyectos productivos de la misma región y entre 
regiones. 

4. Programas Especiales: Estos programas impulsaron el desarrollo de proyectos productivos y de 
programas de apoyo para que grupos vulnerables pudieran lograr mejores condiciones de vida. El 
principal objetivo fue apoyar a diferentes sectores vulnerables a fin de que se accedieran a mejores 
condiciones de vida. 
Los principales problemas que se presentaron en esta vertiente los observamos en la falta de recursos 
destinados al apoyo de estos sectores, a problemas que se presentaron en la organización y 
presentación de los proyectos productivos y en la falta de criterios adecuados para la selección de los 
proyectos que se impulsarían. 

La eliminación de subsidios fue una condición de los organismos financieros internacionales para 
conceder a México los recursos financieros para la superación de la crisis económica en la que se 
encontraba, una de las primeras acciones que se realizaron fue la supresión de los precios de garantia para 
los productores del campo, lo que afectó directamente la producción de los pequeños agricultores; como 
mecanismo complementario el gobierno aplicó un programa de apoyos a la producción, los cuales consisten 
en proporcionar recursos para fomentar la producción agrícola, sin embargo estos apoyos resultan 
insuficientes para hacer frente a las contingencias que se presentan o a la pérdida de las cosechas, en cierto 
sentido estos apoyos en la actualidad sirven para que los campesinos puedan comprar alimentos y otros 
productos básicos necesarios para su supervivencia. 

Como resultado directo se eliminaron los controles de precios que se aplicaban dejando al libre 
mercado en primera instancia productos secundarios y gradualmente los productos de primera necesidad, 
dentro de este marco desapareció el sistema de tiendas CONASUPO y el apoyo que estas representaban al 
consumo de productos de _grimera necesidad; otro programa que sufrió grandes modificaciones fue la 
dotación de leche LICONSA en donde se modificaron los criterios para ser beneficiarios. 

LICONSA es uno de los programas más importantes de atención a grupos vulnerables el cual 
proporciona leche deshidratada y modificada para cubrir requerimientos alimenticios de los niños, esta se 
vende al 75% del costo y representa un gran ahorro para las familias, en la actualidad este programa tiene 
requisitos rlgidos para ser beneficiario lo cual excluye a núcleos importantes de beneficiarios; por otra parte 
el establecimiento de lecherías está de acuerdo a la demanda de la población organizada o de las 
autoridades locales y sólo para zonas clasificadas como marginadas, siendo uno de los requisitos que la 
comunidad ponga el local donde se repartirá la leche, aparte de que sean los encargados del correcto 
funcionamiento del programa. 

Los principales problemas que se presentaron fueron la falta de una capacitación adecuada de las 
personas que seleccionan a los beneficiarios, la falta de criterios adecuados para la selección de los 
beneficiarios, la falta de mecanismos adecuados para la depuración de las listas, las presiones de los grupos 
políticos que son los que regularmente ganan este espacio, la dificultad para que los comités de vigilancia 
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funcionen adecuadamente; por la ubicación de las lecherlas en colonias marginadas y con frecuencia con 
altos Indices de delincuencia muchas personas fueron victimas de la delincuencia ya que al acudir a recoger 
su dotación de leche antes de las 5 a.m. eran asaltadas principalmente las mujeres; esto generó la 
autoexclusión por los riesgos que implicaba. Un problema que no se pudo corregir fue brindar este apoyo en 
colonias heterogéneas, ya que por los criterios de focalización los beneficiarios debían pertenecer a las 
colonias marginadas, excluyendo a los beneficiarios que vivían fuera de dicho lugar. 

Otro subsidio que se eliminó fue el de la tortilla principal alimento de la población mexicana de 
menores recursos, generando altos costos para los consumidores y una descapitalización para los 
productores de maíz, ya que al mismo tiempo se eliminó el apoyo que a estos se les brindaba por parte del 
gobierno. 

Actualmente está en proceso la eliminación de subsidios a los transportes y a la energía eléctrica, lo 
que repercutirá directamente en los ingresos de las familias con menores recursos, debido a que nos se ha 
aumentado su poder adquisitivo en la proporción en que se ha incrementado el costo de los artículos de 
primera necesidad. 

En la descentralización de los organismos y programas dedicados a la asistencia social el avance 
más notorio fue la creación de oficinas regionales de la Secretaría de Desarrollo Social en los estados, a fin 
de coordinar acciones con los gobiernos y brindar asesoría técnica para la ejecución de proyectos de 
bienestar social o productivos, posteriormente la mayoría de las dependencias federales del sector social 
establecieron este tipo de convenios; el principal problema al que se enfrentó está vertiente fue la falta de 
mecanismos adecuados para la coordinación de acciones y la evaluación de los logros. 

El DIF es el órgano gubernamental más importante de Asistencia Social, en la actualidad se ha 
descentralizado por completo, entregándose a los municipios los recursos y dejando a la estructura central la 
coordinación de acciones o programas nacionales, bajo la idea de que la mejor forma de apoyar a la 
población vulnerable es por medio de programas diseñados por los municipios ya que estos conocen mejor 
las necesidades de estos grupos. 

El problema que enfrentó esta descentralización es que muchos de los municipios no cuentan con la 
capacidad técnica para administrar este sistema y en otros hubo que crear la estructura administrativa 
municipal, por otra parte, los limitados recursos que entrega la federación a los municipios y la incapacidad 
de estos para la generación de recursos propios ponen de manifiesto las carencias de los sistemas 
municipales para atender a la población vulnerable. 

La Ley Federal del trabajo ha sufrido algunas modificaciones a fin de permitir un mayor dinamismo 
en las relaciones laborales y disminuir la fuerza de los sindicatos, el objetivo es propiciar una cultura laboral 
más dinámica y de menor proteccionismo a los trabajadores; a fin de consolidar una planta productiva más 
competitiva y mejor preparada. 

Los principales programas que se han puesto en marcha para el apoyo de los trabajadores son de 
capacitación a fin de que puedan encontrar una mejor trabajo, por otra parte se ha dado preferencia a los 
contratos individuales, lo que en teoría brinda a los trabajadores mejores condiciones de vida; un cambio 
importante que está en estudio es la modificación de la jornada de trabajo de ocho horas diarias al pago por 
horas de trabajo. 

El principal problema que enfrentan estas modificaciones es la renuencia de los sindicatos, ya que 
esta medida los debilita, para contrarrestar esta situación la mayoría de los sindicatos ha sostenido 
negociaciones con las empresas buscando la menor afectación en sus prerrogativas a cambio de disminuir 
los beneficios de los trabajadores; así mismo la presión de los sindicatos es un factor que evita que la Ley 
Federal del Trabajo sea radicalmente modificada. 

Un grave problema que se ha presentado es la falta de capacidad de la planta productiva para crear 
los empleos que requiere la población, esto se traduce en altas tasas de subempleo y desempleo; por otra 
parte esta falta de oportunidades en el sector formal del trabajo es suplida por trabajos informales, los cuales 
no cuentan con beneficios sociales o seguridad social. 
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En el caso de la Seguridad Social ha sufrido grandes modificaciones en este periodo a fin de hacer 
rentable este sistema y que genere los recursos suficientes para su autosustento, en este sentido se separó 
del IMSS el sistema de jubilaciones y pensiones para que instituciones financieras privadas lo administren. 

La participación de instituciones privadas en el manejo de los sistemas de jubilación y pensión tiene 
como finalidad generar los recursos suficientes para el pago de las mismas, en este esquema se cambia la 
base de cotización y los requisitos para ser beneficiario de dichos sistemas, así mismo se establecieron 
criterios más rígidos para el otorgamiento de las pensiones por invalidez o enfermedad. 

El SAR74 fue el primer paso para que las instituciones financieras privadas administren y generen los 
recursos suficientes para el pago de pensiones y jubilaciones, además fue la base para la posterior 
formación de las AFORES75

; su principal función fue crear una cartera de trabajadores a fin de establecer el 
potencial de clientes; cabe mencionar que en la actualidad el SAR administra los recursos para jubilación o 
pensiones de los trabajadores al servicio del Estado. 

Por medio de las AFORES se consolida la transferencia de los recursos de los trabajadores en 
general, estas instituciones manejan diferentes instrumentos financieros que les permitan generar los 
recursos suficientes para el pago de las pensiones y jubilaciones, además estos instrumentos deben estar 
por encima de la inflación a fin de que al momento de cobrar los beneficios sea un ingreso que permita 
mantener el nivel de vida del trabajador. 

Los principales problemas que se han generado son: las bajas tasas de interés del mercado no 
permiten que se generen las ganancias necesarias para hacer frente a los compromisos contraídos, 
problemas técnicos en la afiliación y manejo de las cuentas individuales, la renuencia de algunos 
trabajadores a afiliarse a estas instituciones y la convivencia con el antiguo sistema de pensiones y 
jubilaciones. 

Un grave problema que se puede presentar con las AFORES es que pueden invertir los recursos de 
los trabajadores en instrumentos de riesgo para obtener mejores ganancias, sin embargo al momento de que 
se presente la perdida del capital se pierde la pensión o jubilación de estas personas. Por otra parte los 
criterios para ser beneficiario del sistema de Seguridad Social son más rígidos al aumentar de 500 semanas 
de cotización a 1250, además los trabajadores deben estar al pendiente de que sus cotizaciones se 
concentren en una sola cuenta. 

Una importante modificación establecida en la nueva Ley del Seguro Social es que las empresas 
que así lo deseen pueden contratar los servicios de instituciones médicas particulares para brindar atención 
a sus trabajadores, así mismo los trabajadores que lo soliciten pueden contratar los servicios médicos 
privados en vez de los que proporciona el IMSS; lo que destaca es que los cotizantes de más de tres 
salarios mínimos son los únicos que pueden acceder a servicios médicos privados, de igual manera este 
núcleo de cotizantes representa un importante ingreso para el sostenimiento del IMSS que se pierde. 

Además, por el mecanismo establecido quien concentrará los ingresos de trabajadores y 
empleadores por concepto de atención médica es el IMSS, aunado a los recursos del gobierno para su 
posterior transferencia a las instituciones privadas, representando esto una gran pérdida de recursos para el 
IMSS generando una situación de insuficiencia presupuestaria que reduce su capacidad de atención médica; 
Resaltando que el IMSS seguirá atendiendo a los empleados con menores recursos quienes representan la 
mayor parte de los asegurados, lo que agravará la falta de infraestructura médica, de medicamentos y de 
personal resultando en una menor calidad de atención para los empleados con ingresos mínimos que no 
pueden sufragar los gastos que generan los sistemas médicos privados. 

Las AFORES a su vez son las encargadas de administrar los recursos para la vivienda, así mismo 
son las que proporcionan los recursos al INFONAVIT para el pago de los contratos con las constructoras, 
este instituto ha modificado su sistema de adjudicación de créditos para vivienda de las solicitudes apoyadas 
por los sindicatos a un sistema de puntos en el cual se considera la capacidad de pago del crédito, las 
necesidades de los solicitantes y el nivel que ocupan en sus empresas. Por otra parte la construcción la 
realizan inmobiliarias que concursan por dichos recursos mediante una licitación pública, esto genera una 
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mayor competencia entre las constructoras, fomenta la generación de empleos y una mayor transparencia 
en la asignación y aplicación de los recursos con la finalidad de lograr transparencia en el uso de los 
mismos. 

El sistema educativo es donde se han consolidado las transferencias a los estados mediante los 
acuerdos de descentralización administrativa en 1984 hasta la federalización de la educación en 2000, el 
principal objetivo es que los estados se hagan cargo de la administración de los recursos de infraestructura, 
personal y financieros destinados a la educación, así mismo se propone que la Secretaría de Educación 
Pública sea un agente técnico que proponga los lineamientos generales de los contenidos educativos y 
propicie la coordinación entre los programas propuestos para las diferentes regiones y estados. 

El principal objetivo de la federalización de la educación es consolidar los Sistemas Educativos 
Estatales para que ellos se hagan cargo de la administración de los recursos financieros, del mantenimiento 
y creación de infraestructura, de la negociación con el personal docente y administrativo para establecer los 
sueldos, así como en una segunda instancia que las·regiones o los estados sean quienes propongan los 
contenidos educativos de acuerdo a las necesidades educativas que estos consideren. 

En el texto original del artículo 3º Constitucional se considera como una obligación de los municipios 
mantener el sistema educativo básico, los acuerdos de descentralización educativa y la federalización de la 
educación son la consolidación de este precepto constitucional. 

Por otra parte, la estructura de la Secretaria de Educación Pública se reduce ya que su papel será 
de agente técnico, es decir, quien buscará la unificación de criterios en la formulación de los programas de 
estudio, emitir los lineamientos generales de los contenidos educativos y distribuirá los recursos del 
presupuesto de la federación a los sistemas educativos. 

Con los acuerdos para la descentralización educativa se traspasan a los sistemas educativos de los 
estados todos los planteles denominados federales de tal manera que la SEP ya no administrará ningún 
plantel educativo básico, así mismo, los recursos financieros para el mantenimiento de estos quedan en 
manos de los sistemas estatales para que ellos los administren por medio de los Consejos Escolares de 
Participación Social76 en cada escuela; para evitar la centralización en los estados se propuso que los 
municipios que tengan la capacidad administrativa sean los encargados directos de la administración de los 
planteles educativos. 

Los problemas que se han generado por esta transferencia son principalmente por la faita de 
recursos, la falta de capacidad administrativa, la renuencia de los sindicatos federal y estatal de maestros, 
así como y las grandes diferencias que existían entre el sistema educativo federal y el sistema educativo 
local. 

Un problema grave fue la limitada capacidad administrativa de los estados para hacerse cargo de los 
recursos federales, en este caso a diferencia de los sistemas de salud, la transferencia se realizó por 
completo en 1993, en la mayoría de los casos los recursos transferidos duplicaban o triplicaban la capacidad 
de los recursos con que contaban los estados provocando graves problemas en la capacidad administrativa 
de los estados, derivados de la baja capacidad de administración con que contaban, la falta de informes 
precisos acerca de las transferencias y la falla de personal administrativo suficiente para recibir los recursos; 
así mismo la falta de recursos con que cuentan los estados para el sostenimiento del sistema educativo 
derivado de los grandes gastos en personal, las necesidades de material didáctico y del mantenimiento que 
requieren los edificios, aunado a que las transferencias de la federación no son suficientes para hacer frente 
a los compromisos; para resolver este problema se han modificado diferentes leyes para que los estados y 
municipios puedan recaudar mayores recursos, sin embargo, en la mayoria de los estados no existe la 
capacidad de recaudación necesaria. 

Los gastos administrativos aumentan por el deterioro natural de los edificios, el aumento de la 
población en edad escolar, los aumentos en la nómina de los maestros; asi como la cantidad de personal 
administrativo que se necesita para atender las demandas de todos los planteles. 

'' N. A: Los Consejos Escolares de Participación Social están inte¡µados por maestros, pudres de familia y los nutoridades municipales su principal 
fünción es decidir como se invertirán los recursos sea mantenimiento de los planteles, adquisición de mnterinl didhctico, construcción de aulas, 
bibliotccns entre otras acciones; por la ambigüedad en la delimitación de funciones en cierto momento tienc'll poder de decisión cn la determinación de 
los contenidos educativos. 
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Otro grave problema es la diferencia entre los beneficios que brinda el SNTE77 en relación con los 
beneficios que brindan los sindicatos de los estados, siendo los sistemas estatales los encargados de 
homologar estos beneficios para que sean uniformes y acorde a los recursos con que cuenta cada estado. 

El objetivo de transferir el manejo de las relaciones con la planta docente a los estados fue reducir la 
capacidad de movilización del SNTE, lograr una mejor administración de los recursos destinados al pago de 
la planta docente y generar programas adecuados de actualización docente a fin de atender mejor las 
necesidades de la región o del estado; sin embargo al transferir la planta docente a los estados se les 
transfirió con los sueldos asignados por la federación, lo que representa un mayor gasto para el sistema 
estatal, por otra parte, los docentes que pertenecían al sistema federal no están dispuestos a que se 
reduzcan sus beneficios y los docentes del sistema estatal piden que se homologuen las condiciones 
laborales, situación que representaría mayores gastos. 

Aunado a estos problemas se presentan las luchas de los gobiernos estatales para reducir los 
beneficios sindicales, ya que muchas plazas se duplican o son interinas por los permisos sindicales teniendo 
el problema de que cuando regresan los titulares se despide al interino o se tiene que crear una nueva plaza 
para darles acomodo de acuerdo con las necesidades del sindicato; por otra parte se presenta el problema 
de que muchos de los delegados sindicales del SNTE son parte de las Secretarías de educación o son parte 
de la administración del Sistema Estatal de Educación, lo que les reporta grandes beneficios al imponer ellos 
las mediadas de administración y poder disponer del presupuesto asignado. 

Los profesores pertenecientes a los sindicatos estatales luchan por lograr condiciones similares a las 
que disfrutan los docentes que provienen del sistema federal, sin embargo, en la mayoría de los estados 
estos no tienen la fuerza suficiente ni el posicionamiento político para presionar al gobierno del estado; así 
mismo en muchas ocasiones tienen conflictos con las secciones del SNTE lo que reduce sus posibilidades 
de negociación. 

Cabe mencionar que con la transferencia de la planta docente a los estados el SNTE ha recuperado 
fuerza política, ya que se ha consolidado corno un eficaz intermediario entre los gobiernos estatales y las 
secciones del SNTE de los estados; la negociación de los tabuladores, los calendarios de clases y los 
programas de actualización docente se ha concluido sin huelgas por la intervención del Comité Ejecutivo 
Nacional del SNTE; por otra parte los movimientos contrarios al este sindicato han perdido fuerza en los 
estados por la falta de operatividad y presencia ante los gobiernos de los estados. 

Los grandes gastos que deben realizarse para consolidar los sistemas educativos de los estados, la 
falta de conocimiento de la totalidad de los recursos con que cuenta el sistema, la falta de recursos 
disponibles para el mantenimiento y ampliación de la infraestructura, los grandes gastos en docentes, los 
problemas en cuanto a la homologación de los beneficios que brindan los sindicatos y los recortes en el 
presupuesto federal han provocado que muchos de los sistemas educativos estatales se colapsen, 
mostrando la falta de capacidad administrativa y de captación de recursos para mantener dichos sistemas, 
dando corno resultado que algunos de los gobiernos estatales busquen regresar a la federación la 
responsabilidad de la administración del sistema educativo. 

La importancia que los gobiernos de los estados le han dado a la educación tecnológica se refleja en 
la consolidación de carreras y licenciaturas técnicas, así como en la ampliación de las secundarias y 
preparatorias de perfil bivalente78

, buscando que más estudiantes estén capacitados para ejercer una 
profesión que les permita posteriormente acceder a una educación universitaria; sin embargo la falta de 
oportunidades de trabajo y la baja capacidad de la industria nacional para acceder a nuevas tecnologías 
provoca que estos estudiantes no puedan tener un trabajo y la falta de espacios de educación superior 
provoca que tampoco accedan a la educación universitaria. 

Los sistemas educativos privados en este periodo se han multiplicado en todos los niveles lo que ha 
ayudado a cubrir una parte de la población en edad escolar, así mismo, la baja cantidad de alumnos con que 

11 Siglos del Sindicato Nocional de Trabajadores de lo Educación 
71 N. A: Estas escuelas tienen e<.>mo curacterlstica principal que los planes de estudio contemplw1 matL'rias de culturo SL'!lcrol y lo formación técnico 
para ejercer lUUl profesión. a fin de que los alwnnos que estudien en estos escuelas tengan In cnpacidnd para trabajar y posteriom1ente accedan a la 
educación superior. 
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cuentan estas instituciones educativas permite que la educación que brinda sea de mayor calidad; no 
obstante, el problema que se presenta son los elevados costos de estas instituciones, además se ha 
propiciado la creación de escuelas privadas a todos los niveles, el problema es que muchas de estas 
instituciones tienen bajo nivel educativo y que los costos de las instituciones de prestigio resultan onerosos 
para la mayoría de la población. 

A manera de conclusiones se puede establecer que las acciones que han desarrollado los gobiernos 
mexicanos se han disel"lado de acuerdo a los principios ideológicos y a los objetivos de desarrollo que 
perseguían estos, así como al estilo del gobernante y su grupo. 

El principal problema ha sido el incumplimiento en las metas proyectadas por los gobiernos, que han 
invertido grandes recursos en programas específicos, los cuales no han dado los resultados esperados; en 
la mayoría de los casos los programas se han modificado radicalmente dando como resultado que la 
población objetivo no reciba los beneficios esperados. 

La falta de continuidad en los proyectos emprendidos por los diferentes gobiernos ha provocado que 
muchas de las acciones que han dado resultados se abandonen por ser contrarios a la ideología y 
propuestas del gobierno siguiente; de igual manera, la falta de mecanismos adecuados para la evaluación 
de los logros obtenidos ha sido un factor que distorsiona la realidad y las necesidades de la población. 

En la mayoría de los casos la planeación de los programas se ha realizado en el gobierno federal, 
sin tomar en cuenta las propuestas de los gobiernos estatales y las necesidades reales de la población; 
además, la falta de una adecuada metodología para la identificación de la población objetivo y sus 
necesidades más apremiantes se ha transformado en una inadecuada determinación de los mecanismos 
para elegir a los beneficiarios. 

La irregularidad en la entrega de los recursos destinados a los programas y acciones de política 
social ha permitido que los fondos sean desviados para ser utilizados en otros programas provocando el 
incumplimiento de las metas, de igual manera la intervención de agentes políticos en el manejo de los 
recursos ha sido un factor de control de la población beneficiaria, lo que brinda un gran poder de coacción a 
los sindicatos y el partido oficial ante el gobierno sea federal o estatal. 

Los grandes resultados en la creación de infraestructura han sido el punto que los gobiernos han 
tomado como referencia para calificar su actuación, en este sentido se puede hablar que los diferentes 
gobiernos mexicanos de la etapa del estado benefactor y la focalización expongan grandes logros; sin 
embargo se ha puesto menor atención en la calidad de los servicios que se proporcionaron dando como 
resultado que la calidad de la educación, de los servicios de salud y de asistencia social sea deficiente. 

Otro factor que los gobiernos mexicanos no han abordado adecuadamente es el rápido crecimiento 
poblacional y la concentración de la población en zonas urbanas e industriales, este fenómeno ha provocado 
que los servicios proporcionados por los programas de beneficio social sean insuficientes para cubrir a toda 
la población objetivo; así mismo la calidad de los servicios que se prestan disminuye por la falta de recursos 
para hacer frente a las necesidades de la población, este fenómeno se ha presentado principalmente en la 
educación y los servicios de salud los cuales por el exceso de población resultan insuficientes, de mala 
calidad y con poca calidez humana por parte de los que prestan dichos servicios. 

Un factor importante en lo relativo al trabajo es el exceso de beneficios que lograron los sindicatos, 
lo que derivó en un proteccionismo para los trabajadores sindicalizados que en la mayoría de los casos sirvió 
como método de control político y de presión para que los gobiernos les concedieran grandes beneficios. 

En el periodo de focalización o reducción del Estado los gobiernos tratan de modificar los programas 
de beneficio social para que sean más eficaces en el manejo de los recursos y puedan atender de mejor 
manera a la población objetivo, no obstante la falta de recursos, aunado a la ausencia de una adecuada 
metodología para el disel"lo de los programas, da como resultado que los nuevos programas de beneficio 
social no sean lo eficaces que se proponen. 

Además, la rigidez de los criterios utilizados para la determinación de los beneficiarios de los 
programas de beneficio social provocó la exclusión de muchas personan que necesitan de los apoyos, sea 
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por la autoexclusión derivada de la necesidad de demostrar sus carencias o por la mala definición de la 
población objetivo y la zona de influencia. 

Un aspecto importante es que dentro de los programas aplicados por los gobiernos de la reducción 
del Estado se ha propiciado la participación de la población beneficiaria en el desarrollo y vigilancia de los 
mismos, además de propiciar una mayor participación del sector privado en la prestación de los servicios de 
educación, salud y seguridad social; sin embargo la falta de recursos destinados a estos programas los ha 
llevado a ser paliativos para que no se agraven las condiciones negativas de la población sin tener como 
objetivo eliminar las mismas. 

Los sistemas privados de salud y educación se han diversificado y aumentado su capacidad de 
atención a la población debido al apoyo que han recibido por parte de los gobiernos del periodo de 1976 a 
2000 por medio de reducción de impuestos y en el caso del sistema de salud, al ser deducible de impuestos 
en su totalidad representa un gran apoyo para que éste se consolide; pese a los beneficios que estos 
sistemas reciben del gobierno sus costos son muy· altos para la mayoría de la población. creando el 
escenario para que sólo los grupos con mayores ingresos puedan acceder a servicios educativos y de salud 
de mayor calidad. 

Un problema que se está gestando es que los grandes grupos de población que no pueden acceder 
a los sistemas de educación y salud privados acuden a los sistemas públicos, los cuales resultan 
insuficientes para cubrir en forma adecuada la demanda de atención; propiciando que los servicios 
educativos sean deficientes y de baja calidad, así mismo los servicios de salud resultan deficientes en 
cuanto a la provisión de medicamento y a la calidez de la atención de los trabajadores. 

La falta de capacidad de la planta productiva nacional para crear los empleos suficientes ha 
generado un aumento en el sector informal de la economía, lo que da como resultado que una gran parte de 
la población no acceda a los servicios públicos por no ser parte de las actividades formales y no pueda 
sufragar los costos de los servicios educativos y de salud del sector privado; siendo la consecuencia que 
grandes núcleos de población no tengan acceso a servicios de salud y educación adecuados y accesibles. 

El principal problema al que se han enfrentado los gobiernos mexicanos en sus diferentes 
periodos es la falta de una adecuada ejecución de los programas de beneficio social, derivada de la 
deficiente planeaclón para ubicar a la población objetivo, de criterios erróneos para elegir a los 
beneficiarlos y la Inadecuada detección de las necesidades reales de las comunidades que se 
pretenden beneficiar; agravado por la presión que ejercen los diferentes actores polltlcos para lograr 
beneficios que consoliden sus cotos de poder. 
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CAPITULO 111 

EDUCACIÓN PÚBLICA BASICA EN MÉXICO 

El segundo pilar del presente trabajo lo representa la educación y los diferentes conceptos 
educativos que han sido utilizados por los gobiernos mexicanos para determinar los objetivos, fines y metas 
que se deseaban alcanzar. 

Se abordan de manera breve los conceptos y corrientes educativas y pedagógicas que han sido 
utilizadas por los gobiernos mexicanos para delinear los diversos proyectos educativos nacionales. 

En el periodo de referencia las necesidades y circunstancias políticas, sociales y económicas que 
han enfrentado los diferentes gobiernos han sido distintas, de manera tal que el contenido de los diferentes 
proyectos educativos ha respondido a estos factores. 

Los elementos que se han presentado como una constante son erradicar el analfabetismo, propiciar 
el desarrollo económico y que toda la población pueda acceder a la educación; sin embargo, la intensidad en 
que se trabajó y los fines que se persiguen al combatir estos puntos han sido radicalmente diferentes. 

Por otra parte la orientación ideológica de los diferentes proyectos educativos ha sido determinada 
por los intereses de los diferentes gobiernos, por la influencia de los grupos de poder y las demandas de la 
clase dominante. 

111. 1. Conceptualización79 

Si bien la educación sirve para la transmisión de conocimientos, habilidades y valores de una 
sociedad, en ella confluyen ciertos elementos que determinan las características que se desea conservar y 
transmitir, entre estos elementos están los objetivos, los fines, los valores y la filosofía. 

Para definir dichos elementos es necesario realizar una breve conceptualización de los mismos, los 
cuales conforman el cuerpo de conocimientos que se desea transmitir; otro elemento importante es la 
diferenciación de lo que representa un proyecto educativo, los elementos que los conforman y su función 
educativa y social. 

Un elemento importante es la filosofía educativa de cada proyecto, la cual es determinada por la 
filosofía de la época, conformada por los valores sociales que se desea perpetuar por considerarse buenos, 
asi como las instituciones y relaciones de poder que se desean conservar. 

111. 1. 1. Filosofía Educativa 

Algunos elementos que resultan importantes para analizar los logros educativos del sistema son: Los 
fines, valores, objetivos, intereses e ideologia que son considerados como socialmente aceptados por la 
comunidad donde se aplica dicho proyecto; estos elementos conforman la Filosofía educativa. 

a) Fines 
Los fines son condiciones que el ser humano busca alcanzar dentro de su realidad social, 

determinados por las necesidades que desea cubrir; en este sentido, cada ser humano se traza una serie de 
metas a alcanzar para ver cristalizados sus deseos, cabe destacar que el entorno social en el que se 
desenvuelve es el factor más importante qu9 influye en lo que se considere como bueno o deseable. 

Así como los fines en lo individual determinan la realización de ciertas acciones para cubrir las 
necesidades, existen fines sociales, que son determinados en función de las necesidades y deseos de una 
comunidad; en la determinación de los fines sociales intervienen valoraciones y prejuicios sancionados como 
buenos por una colectividad determinada. 

N N. A: Las considc..-mciones vertidas en el prcsc..•ntc apartado se deprcnd'-~ de unlllisis realizados a: Obro "Sociologla de la l:.ilucación v la E11seOa11za" 
y de "La /:7/owfla de /q Educadón w 1\férico" 

TESIS CON l 
FALLA DE ORIGEN f 

70 



Tanto los fines individuales como los sociales tienen el objetivo de satisfacer necesidades o cumplir 
deseos que mejoren el entorno en que se desarrollan los individuos, en lo general, los fines sociales se 
enfocan a lograr mejores condiciones para el desarrollo de los miembros de la comunidad; en este sentido 
es donde se ubican los fines educativos. 

Los fines educativos están determinados por los fines sociales, son el conjunto de necesidades que 
la sociedad determina que se deben cumplir para alcanzar una mejor convivencia social o para que se logre 
un mejor nivel de vida; son los conceptos que se desea que perduren, así mismo, son aquellas 
concepciones que se busca sean aceptadas por los miembros más jóvenes de la sociedad como propios. 

Los fines educativos son determinados por el entorno social y serán acordes a las necesidades del 
grupo social al que pertenecen los individuos, es decir, buscan que la población en general acepte las 
acciones que se desarrollan en la comunidad, principalmente por las figuras de autoridad, bajo la idea de 
que servirán para mejorar las condiciones actuales. 

Para el presente trabajo los fines educativos son aquellos conceptos y necesidades que los 
gobiernos en tumo consideran se deben cubrir para mejorar el actuar social, son transmitidos por 
medio del sistema educativo fonnal y buscan validar las acciones y perpetuar ciertos conceptos 
considerados como buenos por el gobierno en tumo. 

b) Valores 

Los valores son aquellas pos1c1ones que sirven al ser humano como guías para determinar su 
actuar, se determinan en función de lo que se desea lograr y de si estas acciones son válidas o aceptadas 
por la sociedad. 

Es necesario acotar que los valores individuales son aquellas concepciones que cada persona 
acepta como correctos y en las cuales basará su actuar, sin embargo, éstos en gran medida estarán 
influidos por los valores sociales. 

Los valores sociales son aquellas ideas que una comunidad considera correctas y buenas, son las 
normas que se busca que los individuos sigan y en las cuales basen sus acciones, a fin de que al cubrir sus 
necesidades no dañen a los demás miembros de su entorno social. 

En el caso de los valores educativos, son aquellos conceptos que la comunidad considera que se 
deben transmitir a los miembros más jóvenes para que los ubiquen como propios y en ellos basen su actuar; 
éstos son transmitidos en forma de normas por medio de la educación formal, respondiendo a las 
necesidades de la comunidad y propiciando los acepten como parte de su vida y se apropien de ellos. 

De acuerdo con lo que persigue el presente trabajo, los valores educativos son aquellas ideas 
que servirán de gula a los individuos para que realicen sus actividades dentro de lo considerado 
como socialmente bueno, son transmitidos en fonna de normas que buscan regular el actuar 
individual por medio de la educación formal¡ a fin de buscar una convivencia social armónica. 

c) Interés Social 

Un concepto importante es lo que se considera interés, que son las motivaciones a las que se 
adhieren los sujetos para lograr sus objetivos, es cómo lograrlos o para qué; en este sentido, para 
determinar el interés individual debemos acercarnos a lo que motiva a cada persona a realizar ciertas 
acciones, así como detectar lo que desea lograr o los beneficios que desea obtener. 

Es importante destacar que el interés individual siempre estaré fuertemente influido por las 
concepciones sociales, es decir que los individuos buscan alcanzar las condiciones que la comunidad 
considera buenas o como signo de desarrollo. 

El interés social se refiere a las acciones que la comunidad realiza para mejorar el entorno social o 
para lograr mejores condiciones de vida, es la búsqueda de la equidad social, que todos los integrantes de la 
comunidad puedan alcanzar las oportunidades de desarrollo, sin limitar las oportunidades de los demás 
miembros. 
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Un elemento negativo presente en la determinación del interés social es la influencia de los grupos 
de poder, ya que éstos utilizan su posición o al aparato de gobierno para que sus intereses sean 
transmitidos y adoptados como buenos por la comunidad; en la actualidad este elemento está presente de 
manera visible, ya que el aparato estatal y la ideología dominante promueven ciertas pautas o actividades a 
seguir para lograr el desarrollo personal, enfocados principalmente a la acumulación de cosas materiales, en 
detrimento de las personas que no pueden acceder a dichos bienes. 

El Estado busca de armonizar los intereses sociales conjugando los intereses de los diversos grupos 
para evitar la distensión o la ruptura social; sin embargo, regularmente transmite los intereses de las clases 
dominantes, incluyendo en ciertos casos aquellos intereses de grupos no dominantes que no ponen en duda 
la validez o viabilidad del proyecto dominante. 

Dentro del presente trabajo lo que debe determinar tanto el interés individual como social es 
la equidad social, ya que al buscar el desarrollo de·cada persona sin limitar o dai'lar a otra, generará 
una mejor convivencia social¡ en el caso del interés social la equidad busca no el desarrollo 
económico de ciertos grupos, si no desarrollo de los grupos menos favorecidos tanto en el aspecto 
social como en el económico, sin limitar las oportunidades para que logren mejores condiciones de 
vida. 

La ideología son los rasgos y valores característicos de una sociedad o de un segmento social bajo 
los cuales se agrupa el actuar, está puede ser conservadora o transformadora de acuerdo al enfoque que se 
le imprima. 

d) ldeologia 

Al hablar de ideología regularmente se hace referencia a los rasgos o valores en el actuar de un 
determinado grupo social o de una sociedad determinada, los cuales son transmitidos e inculcados a los 
miembros pertenecientes a dichos grupos por medio de la educación o del adoctrinamiento. 

Se debe establecer que los rasgos ideológicos principalmente se conforman a partir de ciertas 
características sociales o de la posición social que ocupan dentro de la comunidad, lo que les permite 
identificarse como parte de un grupo o de una realidad especifica; así mismo dichas acciones que realizan 
las personas pertenecientes a estos grupos no necesariamente son consideradas como buenas para los 
miembros que no pertenecen a estos grupos o sociedad. 

Cabe hacer mención de que en la mayoría de los casos las posturas ideológicas no permiten el 
acercamiento de otros grupos sociales que no comparten estos valores, de hecho, se busca que estas 
posturas sean las dominantes. 

Una acción negativa en la que influye la ideología es que al tratar de ser la única válida no permite la 
existencia de otras ideologías, lo que genera pautas de acción que pueden derivar en conflictos sociales y 
agresiones hacia los grupos que no comparten sus postulados. 

La ideologia dominante hace referencia a las pautas de conducta que establece el grupo en el 
poder, en el caso de la época actual se establece que la ideologia dominante es la capitalista, donde se 
establecen pautas de conducta que lleven a la acumulación del capital, a la venta de la fuerza de trabajo 
como medio de lograr mejores condiciones de vida y al obtener los últimos avances tecnológicos o de moda 
como forma de demostrar un status social alto; esto no quiere decir que sea la única ideología vigente, de 
hecho existen muchas posturas ideológicas, las cuales pueden ser muy radicales o nocivas para otros 
grupos sociales, sin embargo la idea común aceptada como buena por la mayoría de los grupos es la 
capitalista. 

Para completar este apartado se debe establecer la filosofía de la época, ya que ésta es la que 
determinará el entorno que dé forma a la filosof!a educativa; en renglones anteriores se han establecido en 
lo general los elementos que conforman la filosofía de la época, así que: La filosofía de la época en la que se 
realiza el presente estudio está plenamente influida por la ideologia capitalista, de manera tal que los fines, 
valores y objetivos sociales que se persiguen están a favor de los postulados capitalistas. 
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Es decir los fines que persigue la sociedad es lograr un mejor nivel de vida que se vea reflejado en la 
acumulación de bienes materiales, los cuales representen los últimos avances tecnológicos o lo más 
sofisticado de la moda (valores); el medio para lograrlo es la venta de la fuerza de trabajo realizando el 
máximo esfuerzo para ascender dentro de la empresa o realizando jornadas extenuantes que generen un 
mayor ingreso (interés social). 

En este sentido la filosofla educativa que aplicarán los gobiernos estará a favor de una mayor 
producción y del mejoramiento tecnológico que genere una mayor acumulación (fines); de manera tal 
que se deben realizar esfuerzos en investigación para lograr mayor eficiencia en la producción 
(interés social), fomentando en la comunidad la Idea de que es mediante el trabajo productivo y la 
especialización tecnológica que se lograrán mejores condiciones de vida (valores). 

111. 1. 2. Conceptos de Educación 

Dentro del presente apartado se abordarán ·los conceptos de educación, educación pública y 
educación básica, cabe destacar que estos conceptos son algo abstractos y varían de acuerdo al enfoque 
teórico que se utilice o el contexto social e histórico en el que se estudien. 

Las reflexiones que se realizan tienen corno principal objetivo acotar los conceptos antes referidos a 
fin de establecer un marco de referencia para un posterior estudio de Jos que han representado para el 
gobierno mexicano. 

El concepto de educación básica está plenamente ligado al contexto histórico, cultural, al entorno 
social y los objetivos sociales que se persigan, de manera tal que variará de acuerdo al enfoque y los 
objetivos sociales de la época; principalmente está ligado a la acción gubernamental. 

a) Educación 

El concepto de educación está ligado a la toma de conciencia del individuo corno parte de la 
sociedad, de su individualidad y del cúmulo cultural de Ja sociedad a la que pertenece, sin embargo este 
proceso no es espontáneo, ni es independiente, está ampliamente influido por el entorno social. 

"Etimológicamente la palabra educación significa justamente un proceso de dirigir, encauzar o llevar. 
Cuando tenemos el resultado del proceso en el espíritu, hablamos de la educación corno un proceso de una 
actividad modeladora e informadora"80 

Por educación entendemos la actividad planeada mediante la cual Jos adultos tratan de formar la 
vida anímica de los seres en desarrollo, ésta ha de ayudar al individuo a encontrarse a sí mismo. 

La educación se efectúa por la participación del individuo en la conciencia de la raza, ese proceso 
comienza inconscientemente con el nacimiento y condiciona continuamente las potencias del individuo, 
satura su conciencia, forma sus hábitos, eleva sus ideas y despierta sus sentimientos y emociones. Por 
medio de esta educación inconsciente el individuo llega a participar poco a poco de los recursos 
intelectuales y morales que la humanidad ha llegado a acumular. Hereda el capital consolidado de la 
civilización. La educación más técnica y formal no podría prescindir de este proceso general. 

Por último, cabe preguntarse si por encima de estos ideales particulares, que pueden luchar entre sf, 
no habrá un ideal que esté por encima de los partidos y de las colectividades. Este ideal, sería el ideal 
cultural, el ideal que abarcaría toda Ja vida del pueblo. El progreso educativo es posible gracias a la 
solidaridad de las funciones de la conciencia humana y al paralelismo entre individuo y comunidad. 

La educación tiene como principal objetivo que el individuo entienda su medio ambiente natural y 
adquiera conciencia de su participación corno miembro de un entorno social que lo afecta, a fin de que logre 
obtener los conocimientos y habilidades que le permitan manejar su entorno, mientras más se domina o 
conoce el ambiente en el que se desarrolla el individuo se puede establecer que tiene una mayor educación, 
teniendo como fin último acceder a los bienes culturales más elevados. 
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La educación hace referencia a la transmisión de hábitos y conocimientos que ayudarán a las 
personas a entender y formar su visión del mundo en el que se hayan inmersos; es fundamental para que 
los individuos se reconozcan como parte de un medio ambiente y un entorno social. 

b) Educación Pública 

El concepto de Educación Pública hace referencia a la intervención del Estado en la formación de 
los individuos, principalmente se enfocará a las estructuras formales en las que se imparte educación a los 
miembros de la comunidad, espacios que son responsabilidad de los gobiernos. 

El concepto de educación pública está muy ligado al de escuela, ya que ésta es la estructura formal 
encargada de la simplificación y sistematización de los conocimientos, a fin de generar en los educandos 
una forma racional de entender el medio ambiente y el entorno social en el que se desarrolla. 

El hecho de que los conocimientos y habilidades adquiridos estén influidos por medio social y sean 
transmitidos a los individuos desde la óptica del grupo social en el que se desarrollan (conciencia de clase), 
da como resultado que los conocimientos sean dispersos y en la mayoría de las ocasiones las explicaciones 
para un mismo fenómeno sean confusas o contrarias, es la escuela el medio por el cual se puede llegar a un 
entendimiento más racional de estas concepciones, se pueden brindar los elementos para analizar las 
diversas explicaciones y llegar a una explicación más racional. 

Dado que la educación pública es responsabilidad directa de los gobiernos y en teoría imprimen la 
ideología y los valores que se desean transmitir, son directamente responsables de los fines que se logren, 
en este sentido deberían estar enfocados a transmitir valores de equidad social y en pro del desarrollo social 
de las personas. 

Sin embargo la influencia de la clase dominante en el gobierno es determinante, situación que da 
como resultado que se plasme en la educación pública los valores y concepciones del grupo social 
dominante para ser transmitidas a los sectores menos favorecidos de la sociedad, teniendo como finalidad 
que éstos sean asimilados por la comunidad en general como propios; a fin de perpetuar las relaciones de 
poder y condiciones sociales existentes. 

e) Educación Básica 

La Educación Básica se refiere al conjunto de conocimientos y habilidades que las sociedades o los 
gobiernos consideran suficientes para que los individuos puedan desarrollarse en su medio ambiente social. 

La educación se haya en la propia configuración social, el hogar constituye el primer factor decisivo 
donde se imprimen las primeras enseñanzas y los primeros valores, donde se forma el sentido de 
pertenencia a un grupo, donde se dota a los individuos de las primeras habilidades para entender su entrono 
social. 

La escuela es el segundo factor, en ella hay que despertar la conciencia del orden y desarrollar los 
fundamentos de la cultura humana, tiene como principal actividad simplificar el medio ambiente, extrayendo 
los aspectos más importantes de la sociedad y del conocimiento para brindarlos a los educandos; por otra 
parte tiene la misión de controlar la influencia negativa del entorno social. 

Estos dos elementos son el primer eslabón para que los individuos entiendan en primera instancia el 
medio ambiente y su entorno social, son las estructuras que permiten que se formen una idea racional del 
entorno que los rodea y les servirán de base para acceder a mayores bienes educativos y culturales. 

En la estructura formal, los gobiernos son quienes determinan las habilidades y conocimientos 
básicos que los individuos deben poseer para hacer frente a su medio ambiente y desarrollarse en su 
entorno social, cabe destacar que en la actualidad la educación básica considera necesarias las actividades 
de lecto - escritura y operaciones aritméticas que permitan a las personas comunicarse y realizar 
operaciones matemáticas básicas; como se puede observar dejan de lado la racionalización de su medio 
ambiente, la capacidad para comprender su entorno social y no se propicia el dominio de su medio 
ambiente. 
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111. 1. 3. Fines Educativos 

La educación lleva implícitos objetivos, fines, valores, elementos que son determinados por el medio 
ambiente y el entorno social, respondiendo a las necesidades de éstos, buscando en el ideal proporcionar 
las herramientas necesarias a las personas para que entiendan su entorno y se propicie la armonía social. 

De igual manera, la educación ha servido como un instrumento para perpetuar las costumbres y 
prejuicios de las comunidades, para transmitir valores a sus miembros (principalmente a los más jóvenes) a 
fin de que sean validados por la comunidad; sin embargo, en muchos de los casos la educación ha servido 
para mantener un control de la comunidad y para que la clase dominante (o el modelo económico 
dominante) mantenga sus privilegios, regularmente es por medio de la educación que los grupos dominantes 
implantan su ideología como universal. 

La educación debe servir como un instrumento para liberar las conciencias de las personas, 
para generar una convivencia social armónica y para que las personas logren su pleno desarrollo; 
mas no para limitar su conciencia y capacidades por no responder a las necesidades del sistema. 

a) Función Social 

La función social de la educación en primera instancia es despertar la conciencia de los individuos 
como parte de un medio ambiente y un entorno social, busca la identificación con su grupo social primario y 
posteriormente la integración a la sociedad 

La educación tiene como función social desarrollar el ideal personal, donde cada miembro del grupo 
se forma una imagen del desenvolvimiento del individuo y de su interacción con los demás observando los 
cambios en las actitudes y los conocimientos de las personas. 

En segunda instancia busca establecer el ideal del grupo, en este caso el ideal personal debe 
subordinarse al ideal de la colectividad, es evidente que habrá tantos ideales educativos como grupos 
existan y como pertenecemos a diferentes grupos, ya sea la familia, la escuela, la aldea, el barrio, la ciudad, 
la nación, somos educados por y en interés de estándares e ideas predominantes dentro de cada grupo. 

De igual forma, la educación tiene como función social mantener la estabilidad del sistema 
económico y perpetuar las condiciones sociales existentes, difundiendo los valores sociales del grupo 
dominante como correctos para toda la sociedad; en este sentido se limita a la sociedad y a los individuos de 
una manera no violenta, más por el convencimiento y la coerción social para que adopten como propios los 
valores sociales de la clase dominante (la explotación de la mano de obra para acceder a los beneficios 
materiales). 

b) Influencia de la Clase Dominante 

La influencia que la clase dominante tiene en los proyectos educativos, siempre ha estado presente 
y ha sido un factor determinante en el desarrollo de los conceptos educativos; principalmente se ubica dentro 
del concepto de filosofía de la época. 

La filosofía de la época está determinada por el capitalismo y los esfuerzos que se realicen son en 
pro de mejorar las estructuras de pro1ucción, lograr avances científicos y tecnológicos para generar una 
mayor acumulación de capitales; en este contexto la clase dominante es la empresarial, los dueños de los 
medios de producción. 

Este grupo difunde como valor educativo la adquisición de habilidades y conocimientos técnicos que 
permitan a las personas incluirse prontamente en los sistemas productivos, estableciendo como valor 
principal lograr un desarrollo económico que se vea reflejado en los grupos no empresariales en la 
adquisición de bienes materiales de novedad. 
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Este grupo no busca un cambio en las condiciones sociales de la población no perteneciente a su 
grupo, utiliza al gobierno y su estructura educativa como aparato de difusión de sus ideales; basando su 
influencia en dos frentes de actuación, la educación privada y el control económico. 

Por una parte, la educación privada reproduce las pautas culturales de la clase dominante, en este 
sistema la identificación de grupo y de clase se logra al tener la conciencia de que se accede a este sistema 
sólo en caso de que se tengan recursos económicos, el proyecto educativo que se imparte tiene como valor 
el mantener status social y económico logrado, teniendo a la educación como el medio para conservarlo; la 
validez de este sistema la brindan los mejores resultados en la asimilación de los conocimientos educativos 
propuestos (ya que la identificación es total desde el hogar). 

En segundo término, el control económico que la clase empresarial ejerce en los gobiernos se 
presenta en relación con las necesidades de la planta productiva y de los conocimientos y habilidades 
básicas que los individuos deben cubrir para acceder a un mejor empleo que les permita mejorar su nivel de 
vida; para alcanzar los requerimientos necesarios deben asimilar como suyos los valores de la clase 
dominante. 

La clase dominante ataca fuertemente al sistema educativo público por la baja eficiencia y por los 
magros resultados educativos, propone la desaparición del sistema educativo público; sin embargo los 
magros resultados tienen su origen en la falta de identificación de la población que asiste a estos sistemas 
con los valores educativos, al excesivo número de individuos que atiende y a la falta de resultados 
satisfactorios a corto plazo de los egresados. 

e) Instrumento de Control Estatal 

Al ser la educación el medio más eficaz para la difusión y aceptación de valores sociales, es también 
el medio más adecuado para mantener la estabilidad social por medio del convencimiento, recordando que 
es el gobierno quien determina el proyecto educativo y por tanto quien establece los valores y fines que se 
persiguen. 

Si bien la clase dominante presiona para que sus valores sociales sean incluidos dentro del proyecto 
educativo de la época, es el gobierno quien formalmente realiza este trabajo. Al establecer un proyecto 
educativo que propicie una rápida incorporación al mercado de trabajo, al obtener conocimientos y 
habilidades básicas; también incluye elementos que favorezcan la conservación del orden social existente. 

El principal argumento que incluye el gobierno es validar las condiciones sociales existentes como 
buenas para la población en general, inculcando la resistencia al cambio, el miedo al ataque y a la pérdida. 

La resistencia al cambio consiste en generar en la población la conciencia de que los valores 
actuales son benéficos para ellos y que cualquier cambio generará condiciones negativas que propiciaran la 
pérdida de su status; el miedo al ataque es fomentar en la población que los elementos novedosos son una 
agresión a los logros obtenidos, y el miedo a la pérdida está determinado en función de que los nuevos 
conocimientos que los individuos puedan adquirir son inalcanzables, dejándolos en indefensión ante la 
ignorancia de los nuevos elementos. 

d) Cultura y Civilización 

"La cultura es la totalidad de los actos creadores, conservadores, modificadores y renovadores del 
hombre sobre el medio natural y el medio social en el que vive y el conjunto de resultados o expresiones de 
esos actos"81 

El acervo de los bienes perteneciente a un grupo social dado viene a constituir su cultura, la cultura 
en general de un país está constituida por aquellas formas de comportamiento y valores espirituales que son 
comúnmente aceptados y expresados por la mayoría de sus habitantes: lenguaje, religión, tradiciones, 
sentimientos nacionalistas, etc. 
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"La civilización como un conjunto de cosas más amplio que la cultura que vendría a ser el aspecto 
superestructura! ideológico de aquélla: es decir, el conjunto de productos específicos del espíritu."82 

Establecer dentro de los fines educativos la definición de cultura y civilización servirá para 
determinar los elementos culturales que los proyectos educativos reflejan, por otra parte, se busca analizar 
las características que la ideología de la época imprime a la civilización. 

Cabe destacar que los productos culturales que se propician en los proyectos educativos de la 
actualidad están enfocados a la transformación del medio natural a fin de hacerlo más apto para el desarrollo 
de las actividades de producción. 

La civilización actual se haya en un proceso de reestructuración de los productos del espíritu, ya que 
renacen elementos religiosos y míticos de civilizaciones anteriores, concebidos en el entorno cultural actual. 

111. 1. 4. Proyecto Educativo 

Los proyectos sociales se basan en los valores y se insertan en el logro de los beneficios planteados 
para toda la comunidad, los valores en los proyectos son la búsqueda de condiciones aceptadas por la 
comunidad para mejorar el entorno social; sin embargo, los proyectos pueden responder a las necesidades 
del grupo social dominante para alcanzar las metas que se proponen, manipulando el entorno social. 

Los proyectos pueden ser de transformación o conservación de las condiciones existentes, los 
proyectos de transformación implican el reconocimiento de que existen situaciones adversas que impiden el 
desarrollo de toda la comunidad, éstos proponen la modificación de los valores existentes para generar 
mayores oportunidades para los grupos menos favorecidos, buscando la equidad social que propicie el 
desarrollo de toda la sociedad; los proyectos de conservación tienen como principal objetivo fomentar en la 
comunidad que los valores existentes son los más adecuados para el logro de los fines sociales, propiciando 
la inercia para perpetuar las condiciones existentes. 

"Los proyectos educativos no son un reflejo mecánico de la estructura o simple efecto de ella, sino 
que también por su naturaleza superestructura!, "son lugares· en los que "los hombres toman conciencia de 
la estructura". No obstante esta toma de conciencia no se da gratuita, ni necesariamente, pues requiere de 
un proceso de reconocimiento y superación de los mecanismos mistificadores. Por otro lado, para no quedar 
como elemento meramente especulativo, dicha toma de conciencia ha de tener una praxis educativa 
vinculada a una praxis social. Sólo en estas condiciones los proyectos educacionales pueden operar como 
elementos que conformen el macroproyecto de transformación de la sociedad"83 

De igual manera "los proyectos educativos constituyen un cuerpo teórico en el sentido de que 
contienen los elementos que conforman una teoría educativa, a saber: enunciados entorno a un fin que se 
considera valioso y que se apoya en diversos supuestos ontológicos, epistemológicos, antropológicos, 
éticos, etc; contiene, también enunciados referentes a las circunstancias dadas en un momento histórico 
determinado y a los medios para alcanzar un fin, y por último a manera de conclusiones derivadas 
lógicamente de estas premisas, contiene enunciados prescriptivos que expresan lo que tiene que hacerse 
para alcanzar el fin"84 

Los proyectos educativos deben englobarse dentro de la creación transformadora para lograr 
mejores condiciones sociales, la praxis educativa debe generar en el grupo social la necesidad de mejorar el 
entorno social; sin embargo existe una corriente conservadora que busca perpetuar las condiciones en que 
se encuentra la sociedad, los seudovalores que el grupo dominante ha generalizado como correctos. 

La educación y los proyectos educativos deben proporcionar a los individuos y a la sociedad las 
herramientas necesarias para lograr un desarrollo armónico, deben ayudar a la incorporación de los 
diferentes sectores sociales, sin ser un obstáculo para éstos ni modificar radicalmente su identidad 
subordinándolos a los intereses del grupo dominante. 

81 l<lcm, p. 165 
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Los proyectos educativos, independientemente de que sean conservadores o transformadores, 
deben ante todo buscar el mejoramiento de las condiciones sociales existentes, a fin de lograr una mejoría 
real de estas condiciones, Jo que resultará en una sociedad más justa. 

Otro elemento que deben tener como base los proyectos educativos es fomentar la equidad social, 
de hecho cualquier proyecto que se emprenda dentro de una sociedad debe estar bajo Ja premisa de crear 
condiciones sociales de equidad, condiciones que brinden oportunidades para mejorar su calidad de vida a 
todos los miembros de la sociedad, teniendo como valores sociales el no discriminar a las personas o grupos 
sociales diferentes, el propiciar una convivencia social entre todos los grupos dentro de Ja comunidad y el 
respetar las ideas propias de cada grupo social. 

Los proyectos educativos deben fomentar valores de equidad, difundir entre todos Jos 
miembros de la comunidad valores de respeto a grupos sociales o con capacidades diferentes, la 
búsqueda de mejores condiciones de vida para todos los grupos sociales, el respeto y tolerancia 
ante diferentes posturas ideológicas o culturales. 

a) Proyectos de Educación Pública 

Los proyectos de educación pública son "el conjunto de ordenamientos jurldicos, y planes y 
programas que orientan la educación pública en un periodo histórico determinado. Se trata, por un lado, de 
leyes y reglamentos que enuncian de manera explícita los principios y fines educacionales generales, y, por 
otro, lado de instrumentos de planeación en los que se definen y justifican fines y principios más específicos 
y las acciones concretas mediante las cuales se cumplen éstos. El contenido de cada proyecto se organiza 
en tomo a un criterio axiológico o valor fundamental que le da sentido y unidad al conjunto"85 

En el ideal, los gobiernos deben crear proyectos educativos públicos en los cuales se promuevan los 
valores de equidad social, para que esto se lleve acabo en el plano formal, es necesario un cuerpo jurídico 
que establezca los lineamientos generales para que los programas educativos fomenten el respeto a los 
grupos diferentes, promuevan el pleno desarrollo de las personas y sean un elemento de integración para 
las culturas autóctonas; a fin de que estos elementos generen los nuevos valores educativos. 

Asl mismo "los proyectos de educación pública, como cualquier elemento superestructura!, tanto en 
su contenido (fines y valores vinculados con intereses y necesidades de las diversas fuerzas sociales), como 
en su forma( estructura que resulta de las relaciones de poder y de la lucha por la hegemonía), revelan el 
carácter propio de una sociedad capitalista, en la cual las relaciones heterogéneas de poder tienen una 
pertenencia de clase. Además, los proyectos ponen de manifiesto la índole dependiente del capitalismo que 
se desarrolla en la formación social mexicana, por cuanto en el contenido de dichos proyectos se privilegian 
los fines y valores que corresponden a los intereses y necesidades del capital internacional, y por que la 
lucha por la hegemonía conforme a la cual se estructuran se resuelve, en buena medida, en favor de la 
metrópoli. "86 

De acuerdo a lo anterior, los proyectos de educación pública resultan el medio más eficaz para la 
transmisión de los valores sociales que se desea perduren, y permite la difusión de nuevos valores surgidos 
de acuerdo a los cambios operados en la filosofla de la época. 

En este sentido la estructuración de los diferentes proyectos educativos que se han implantado en 
México responde ampliamente a las necesidades y a los valores de la clase dominante de la época; (como 
se estableció en renglones anteriores la ideologla dominante es la capitalista), en el caso de los proyectos 
educativos del gobierno mexicano han sido transmisores, es decir, perpetúan las condiciones existentes y 
facilitan la adopción de nuevos modelos de acuerdo al reacomodo que se presenta en la clase dominante. 

Los proyectos educativos en México han buscado difundir en la población los valores de la clase 
dominante para que los acepten como propios; de igual manera, se busca que se adapten a los nuevos 
procesos productivos y asuman su rol dentro de la nueva estructura. En este sentido, los diferentes 
gobiernos han modificado Jos proyectos educativos para que transmitan los nuevos valores con base en el 
avance de las técnicas de producción. 
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Sin embargo, la motivación que debería guiar la transformación de los proyectos educativos públicos 
en México, es la generación de condiciones sociales que permitan a los grupos menos favorecidos un 
desarrollo individual y social que les garantice un mejor nivel de vida; para que ello se cumpla en el plano 
formal, es necesario que los ordenamientos jurídicos que dan forma a los proyectos educativos plasmen el 
respeto a las diferencias culturales y sociales de los pueblos y comunidades que conforman el país. 

Así mismo el proyecto educativo del gobierno mexicano debería enfocarse a difundir como valores 
sociales el respeto a las diferencias culturales y de los grupos diferentes, además de integrar los elementos 
más destacados de las identidades de los grupos menos favorecidos aunados a los valores más altruistas 
del proyecto actual. 

b) Proyecto Educativo Explicito 

Dentro de los proyectos educativos formales se plasman los mejores ideales, fines y valores de una 
determinada sociedad, así mismo se propicia como interés social el altruismo y la igualdad de condiciones 
para todos los grupos sociales; es decir se plasma lo mejor de la filosofía de la época. 

El proyecto educativo explícito o formal es el que contiene los fines educativos que se desean 
alcanzar para la población, dando preferencia a los valores que propicien la mejor convivencia social, la 
equidad de oportunidades, el respeto a las diferencias, en general los denominados valores universales y 
altruistas, teniendo como interés social el desarrollo individual y social que permita a toda la comunidad 
lograr su pleno desarrollo. 

Regularmente el proyecto educativo formal es difundido por los gobiernos en los planes estratégicos 
o en el cuerpo jurídico que da validez a dicho proyecto de educación pública, en este se especifica el 
currículo (que son los planes y programas de estudio, asf como los elementos didácticos a utilizar), el 
currículo formal (que es el proceso de enseñanza aprendizaje, basado en los estatutos, corrientes teóricas o 
planes formales de la educación). 

El problema que se encuentra es que en la mayoría de los casos los elementos que se determinan 
dentro del proyecto educativo formal se quedan en el papel o en el ideal, al ser rebasados por las 
circunstancias que conforman los proyectos ocultos. 

c) Proyectos Educativos Ocultos 

Son todos aquellos elementos que modifican el curso ideal del proyecto educativo, en este caso 
podemos establecer que son las condiciones sociales adversas que limitan las posibilidades del pleno 
desarrollo del modelo, la resistencia de la población objetivo a aceptar dicho proyecto por no identificarse 
con él o por no identificar los beneficios que se logran; se identifican: 

1) la lucha de poder entre los grupos que buscan el dominio social y por tanto desean que se difundan sus 
valores, y los grupos dedicados a la creación de dichos planes, quienes difieren en la forma de aplicar 
los proyectos; 

2) la influencia del gobierno en turno y los elementos de control social que van entrelazados en el diseño 
de los planes y proyectos formales, es decir las lagunas jurídicas o las contradicciones entre las leyes y 
los reglamentos que norman su aplicación; 

3) la influencia negativa que ejerce el entorno social en los educandos, por la falta de identificación de la 
población con el proyecto educativo o la falta de oportunidades reales de desarrollo. 

Existen ciertos elementos que se transmiten de manera incidental, es decir que no buscan modificar 
los fines del proyecto educativo, sin embargo, influyen de manera determinante en la modificación del 
mismo, son aquellos valores y actitudes que los docentes transmiten a los educandos y que se hayan 
inmersos en su formación social o son pRrte de su esencia como persona. 

Estos elementos afectan fundamentalmente los valores relacionados con los conceptos de género y 
equidad, ya que en la mayoría de los casos los docentes no utilizan lenguaje incluyente o fomentan 
conductas de diferenciación de género (fomentando la adopción de roles determinados por sexo); otro 
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aspecto importante de esta actuación es la falta de reconocimiento de las capacidades diferentes, aspecto al 
que no se le pone la atención debida. 

El nuevo proyecto educativo del gobierno mexicano debe estar enfocado a la generación de 
condiciones de equidad social, en el cual se brinden a la población en general las herramientas 
necesarias para que pueda alcanzar una mejor calidad de vida; en lo referente a los valores sociales 
que transmita la educación, se debe inculcar el respeto a las diferencias culturales y de género. 

111. 1. 5. Tipos de Educación 

En este apartado hacemos referencia a las formas en que se ha concebido la educación, de acuerdo 
a los resultados que se persiguen y a los procesos utilizados; por otra parte nos servirá de marco de 
referencia para determinar los resultados que han buscado los diferentes programas educativos del gobierno 
mexicano. 

La educación el proceso de transmisión de conocimientos y habilidades que sirvan a los individuos 
para entender su entorno natural y social, sin embargo los resultados que se obtienen de dicho proceso 
variarán de acuerdo al tipo de educación utilizado. 

Los principales tipos que analizaremos son: la formación, la instrucción, la enseñanza y el 
aprendizaje; estos en su mayoría son complementarios o fueron base para otro modelo y representan los 
principales procesos educativos que han estado presentes en el periodo de referencia. 

a) Fonnación 

"La formación resalta la dependencia del hombre, el ser enseñado por otros, el aprendizaje dentro 
de un programa conocido"87

, esta frase muestra la esencia de lo que significa la formación, que es la 
adquisición de los conocimientos y las habilidades por medio de la repetición de los mismos, hasta el total 
dominio de ellos; se liga con el proceso de memorización y los resultados que se desea obtener se miden 
por el grado de dominio de los conocimientos memorizados. 

"La formación, tomada la palabra en su más amplio concepto, es en efecto la función de todas las 
instituciones de la sociedad humana, puesto que todas, al fin, co - actúan para dar a los individuos su 
configuración más elevada .... Formar es toda actividad que produce la perfección de los procesos de un 
alma. Formación, es todo género de perfeccionamiento de tal alma"88

. 

En el sentido ideal, la formación se propone el perfeccionamiento de los valores individuales para 
que sean guías adecuadas del actuar humano y sirvan de base sólida para un mejor entendimiento de los 
valores sociales; las instituciones al transmitir valores sociales y normas de conducta o comportamiento, 
cumplen con su función formadora. 

Al hablar de instituciones humanas nos referimos desde la familia, hasta los círculos de 
profesionistas o instituciones gubernamentales (en el ideal); recordando que la finalidad de este proceso es 
cumplir íntegramente con los lineamientos propuestos por las normas o por los valores sociales. 

b) Instrucción 

La instrucción está totalmente ligada al proceso del aprendizaje, aprender es el fin de la instrucción, 
de manera tal que la constituye un proceso de apoyo. 

"El aprender de la instrucción regular consiste ordinariamente, en la comunicación de hechos y 
destrezas ... Algunos pedagogos le dan mayor amplitud a la instrucción considerándola como la participación 
del alumno en el reino de los valores objetivos: proyectando éstos su luz sobre las cosas de la naturaleza y 
la cultura"89

, la instrucción tiene como principal función la transmisión de conocimientos, de destrezas o de 
hechos objetivos, los cuales sirven al educando como aproximación al aprendizaje. 
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Regularmente la instrucción sirve como preparación para efectuar ciertos trabajos que requieren de 
una cierta destreza o de la asimilación de ciertos procesos establecidos, principalmente enfocados a la 
producción. 

La instrucción se refiere regularmente a los conocimientos necesarios para la operación de ciertos 
aparatos o de tecnología básica, en los proyectos educativos la instrucción hace referencia a la Educación 
Básica. 

"La instrucción consta de cuatro procesos: i) El aprender de la instrucción regular, es un proceso de 
la interacción de maestro alumno de acuerdo con modelos estereotipados de procesos sociales sumamente 
institucionalizados y circunscritos. ii) El aprender de la instrucción irregular, que resulta de la interacción del 
maestro y el alumno que no es parte del proceso instructivo regular ... los niños adquieren de sus maestros 
ciertos tabúes, actitudes de clase, versiones y reacciones que no se hayan en el programa regular. iii) El 
aprender en el grupo primario organizado: La importancia de grupos de niños dominados por el maestro en 
el proceso educativo ha aumentado considerablemente en la última generación ... Bajo la guía de inspectores 
preparados, estos grupos pueden combinar las ventajas de la participación espontánea y de la actividad 
dirigida. iv) El aprender en el grupo primario no organizado: al desarrollar sus propios propósitos, que están 
a menudo en desacuerdo con los propósitos que los mayores querrían imponerles, estos grupos interfieren a 
menudo en los procesos educativos regulares de la escuela ... Con su moralidad de grupo, su lealtad tribal y 
su interacción espontánea de dar y tomar, estos grupos constituyen una contribución indispensable al 
desarrollo de la personalidad."90 

La escuela como forma organizativa hace uso de los procesos de la instrucción como método para la 
simplificación y sistematización de los procesos de aprendizaje y de enseñanza, de manera tal que el 
currículo sería la expresión del primer proceso, al ser un cuerpo rígido de conocimientos que se deben 
enseñar a los educandos, haciendo uso de procedimiento autocráticos (dirección del maestro). 

El segundo proceso se ubica dentro del currículo oculto de la educación, esto en el sentido de que la 
mayorla de los conceptos que se transmiten dentro no son conscientes y en la mayoria de los casos no son 
conocimientos objetivos, sino reacciones subjetivas. 

El tercer proceso se ubica dentro de los apoyos educativos y las actividades extracurriculares, los 
principales representantes de este proceso son las actividades deportivas y artísticas; estas actividades 
sirven a los alumnos para socializar, entender ciertas funciones de su propio cuerpo y un primer 
acercamiento controlado a la apreciación del arte y la cultura. 

Sin duda el cuarto proceso se presenta dentro de los tiempos que no está el docente en el aula, en 
el recreo y en el tiempo que los alumnos pasan de la salida a su casa o cuando su familia los regresa al 
núcleo; es en este tiempo donde el niño aprende libremente a socializar con sus compañeros, donde los 
valores de pertenencia a un grupo y del entorno social de la escuela visto desde su óptica de niño. 

e) Ense"anza 

"El enseñar reside, en comunicar a los educandos una materia o un saber determinados, su fin 
general es el aprendizaje; es un procedimiento técnico gracias al cual el educando viene a asimilar los 
bienes culturales, se efectúa sobre la relación entre personas, el maestro y sus alumnos e implica la 
necesidad de que los que aprenden, traten de seguir lo que se les enseña, de forma que el maestro pueda 
estar seguro de que lo que ha presentado, ha sido efectivamente entendido y aprendido, necesita de 
recursos o medios auxiliares materiales que sirven al maestro para ejecutar, de manera más fácil y rápida, el 
proceso o método recomendable.• 11 

El concepto de enseñanza nos remite a la acción del maestro, a las técnicas y métodos que utiliza 
para la transmisión de los conocimientos; el éxito de la enseñanza depende en gran medida de la 
preparación y disposición de los maestros para la adecuada transmisión de las materias. 

'° ldem. p.207 
"llh.·m. p. 213 -215 

81 



De igual manera es responsabilidad de los maestros el detectar las necesidades de los alumnos, asi 
como su disposición para la recepción de los conocimientos que los docentes transmitan; en este sentido, al 
ser la enseñanza responsabilidad de los maestros, éstos están obligados a poner su mayor esfuerzo para 
encontrar los medios y caminos más adecuados para el correcto aprendizaje (por parte de los alumnos) de 
los conocimientos. 

Dado que la enseñanza nos remita al actuar de los docentes, es responsabilidad de éstos 
determinar los mejores métodos y técnicas, a fin de que los conocimientos que se impartan sean asimilados 
por los educandos con una mayor facilidad. 

d) Aprendizaje 

"El aprendizaje es el conjunto de procesos mediante los cuales el actor adquiere nuevos elementos 
de orientación para la acción ... Es un proceso de cambio en el estado de la personalidad como sistema ... La 
adquisición de orientaciones precisas para funcionar satisfactoriamente, en un rol, en un proceso de 
aprendizaje que llamaremos socialización"92 

El aprendizaje es el proceso técnico mediante el cual el alumno responde a la acción del educador. 
Los tres estadios del aprender son: comprender, retener y aplicar activamente. 

;,.. El educando debe comprender, lo que se le quiere enseñar. A tal comprensión debe llegar por propio 
esfuerzo y un procedimiento activo. La atención y la intención se apoyan mutuamente y sólo a este 
precio puede lograrse un sólido entendimiento. 

;,.. Una vez que el alumno ha comprendido el objeto de aprendizaje, se inicia la elaboración metódica de 
ese objeto hasta convertirlo en la mente del educando en una representación clara o actividad precisa 
susceptible de ser reproducida a voluntad. 

,. El aprendizaje requiere de la aplicación activa de la materia objeto de la enseñanza, el uso oportuno y 
adecuado de lo aprendido constituye, por así decirlo, la piedra de toque de la enseñanza y el 
aprendizaje; solo quien puede aplicar lo aprendido, de manera fácil y oportuna, ha logrado su auténtico 
aprendizaje. 

El aprendizaje consiste en la fabricación de una cadena de conexiones entre excitantes señales 
percibidas y señales de movimientos, al ubicarles como una continuidad entre estos dos tipos de hechos, 
todo aprendizaje es función de la personalidad global, vale decir, de los campos de fuerza que existen en los 
individuos 

Aprender no significa sólo retener en la memoria los conocimientos, sino adquirir por la acción 
experiencias y un nuevo modo de comportamiento en la vida, es modificar en lo deseable la mente del 
educando y la formación de una conducta inteligente, creadora, fecunda. La labor de la enseñanza es poner 
al educando en situaciones nuevas de carácter problemático, a fin de obligarlo a resolver por sf mismo los 
problemas, convirtiéndolo en agente de su propia educación 

Las Leyes del aprendizaje son: 
1. La Ley de la preparación: El educando debe encontrarse preparado para iniciar la enseñanza que se le 

va a suministrar. 
2. La Ley de la adecuación del educando: El tener una idea clara de lo que es el alumno, de su disposición 

y su perfil psicológico. 
3. La Ley de la finalidad: El educando debe tener conciencia del fin que persigue en su tarea, debe estar 

percatado del sentido de su labor, lo que promueve su capacidad imaginativa y contribuye a formar 
hábitos inteligentes y creadores. 

4. La Ley del ejercicio activo: La enseñanza se adquiere más eficazmente cuando se reconstruye de modo 
activo el proceso del conocimiento o de la actividad manual. 

5. La Ley del efecto: El sujeto que se educa tiende a repetir y aprender más rápidamente aquellas 
actividades que le son satisfactorias. 

6. La Ley del ritmo o periodicidad: El aprendizaje exige pausas. Por tanto debe haber un espacio de tiempo 
en que se distribuyen las unidades didácticas de una materia. 
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Como se puede observar el tipo educativo más importante es el aprendizaje, ya que permite a las 
personas entender y racionalizar los conocimientos que les son transmitidos, implica una importante 
participación del educando, quien obtiene las armas suficientes para enfrentar los diferentes problemas que 
se le presenten en su vida cotidiana; el aprendizaje apoya la integración dei educando a su entorno social, 
por medio del aprendizaje se brindan los elementos suficientes para que el individuo se ubique como parte 
consciente de su comunidad. 

El proceso de aprendizaje es el mejor medio para que las personas entiendan su entorno social y 
racionalicen los problemas que se presenten a fin de crear soluciones que lleven a una mejor convivencia 
social. 

Es importante precisar que las escuelas en general tienen como sistema el proceso enseñanza 
aprendizaje, en este caso, la disfunción que se encuentra es que el maestro(enseñanza) no esta lo 
suficientemente capacitado para entender las necesidades de los educandos, sea por falta de herramientas 
didácticas o por las limitaciones que le imponen los· planes; mientras que los alumnos (aprendizaje) no 
consideran que los conocimientos que les brinda el maestro sean útiles en su vida cotidiana. 

Es importante que en las escuelas se modifique el proceso de enseñanza - aprendizaje y se cambie 
por el de aprendizaje - aprendizaje, esto no implica que no existan maestros, al contrario se propone que los 
maestros no sean los únicos poseedores del saber, sino que por medio del aprendizaje comprendan lo que 
tratan de transmitir y el entorno social de sus alumnos, a fin de que se tengan los elementos para interesar a 
los alumnos en adquirir los conocimientos que se les brindan y sean un eficaz bloqueo a los estlmulos 
negativos que el entorno social impone a los alumnos; resultando de este proceso que los docentes 
adquieran experiencia que les ayuden a mejorar su vida (aprendan de los alumnos). 

Para los alumnos el proceso enseñanza - aprendizaje resulta de suma trascendencia en el sentido 
de que no sólo se les transmitirán conocimientos, sino que se propiciará que los racionalicen y comprendan, 
con lo que tendrán las herramientas necesarias para eliminar los obstáculos cotidianos que les presenta el 
entorno social y laboral, haciendo uso de su inteligencia y capacidad creadora; contra la capacitación en 
forma de instrucción que les brinda conocimientos como reflejo. 

111. 2. Educación en Méxlco93 

Los diferentes gobiernos en México siempre han expresado una gran preocupación por de la 
educación, pensada en razón de ser el principal elemento para producir el desarrollo del país; sin embargo, 
debido a las grandes carencias en materia de infraestructura educativa, a los rezagos en cobertura de la 
población que necesita educación y los problemas derivados de la determinación de las necesidades 
educativas. los esfuerzos realizados en la materia han sido insuficientes. 

El principal ideal que se ha perseguido en todos los gobiernos mexicanos desde la Independencia 
hasta nuestros días es la universalización de la educación, ya que la educación en su sentido ideal brinda 
opciones a toda la población para ser partícipes y crear condiciones sociales más favorables. Dado que 
México siempre ha sido dependiente económicamente de una metrópoli (España, Estados Unidos), los 
proyectos educativos han servido para que la población asuma roles productivos que generen condiciones 
suficientes para el desarrollo y acumulación del capital. 

Los proyectos educativos aplicados en México han enfrentado una lucha entre lo determinado por el 
proyecto formal frente a los intereses del proyecto oculto, resultando desviaciones o incumplimiento de los 
objetivos planteados, lo que resulta en el rezago educativo y el agravamiento de las condiciones adversas en 
que se haya el sistema educativo mexicano. 

El principal problema que presenta la determinación de los proyectos educativos es la lucha entre los 
grupos de poder, los valores que se desean imponer como válidos, los fines que se persiguen, así como los 
conocimientos y habilidades que los educandos necesitan para cumplir con los fines descritos. 

En los primeros años de México y hasta la reforma de la Constitución de 1857, los grupos de poder 
que luchaban por el control del país y por ende la determinación de los proyectos educativos, fueron los 
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liberales y los conservadores; a partir del periodo conocido como el Porfiriato y hasta nuestros dlas no hay 
grupos antagónicos que luchen por el poder, todos los grupos buscan el desarrollo capitalista. 

La falta de continuidad durante la vigencia de los diferentes proyectos educativos ha sido un grave 
problema, dado que cada gobernante busca dejar su huella en el proyecto educativo vigente, en la mayorla 
de los casos las modificaciones que se realizan retrasan el cumplimiento de las metas fijadas o modifican los 
fines originales dando como resultado una mutación del proyecto. 

La preponderancia de los contenidos establecidos por los proyectos ocultos sobre lo que persiguen 
los proyecto formales, es un grave problema que ha enfrentado la Educación Pública en México; y se ha 
reflejado en la falta de una real identificación de la población con los valores establecidos en los planes y 
programas educativos, provocando un rechazo a los conocimientos impartidos en las escuelas, por 
considerarlos inservibles para enfrentar los problemas que se le presentan en su vida cotidiana. 

111. 2. 1. Antecedentes de Educación Pública en México 

El periodo que se analiza en este apartado está fuera del contexto de tiempo planteado para el 
presente estudio, sin embargo se debe realizar un breve análisis de los proyectos educativos aplicados 
desde la Independencia hasta el Porfiriato. 

La razón de realizar un análisis de estos proyectos es ubicar las condiciones sociales e históricas en 
las que aquellos se han desarrollado, para ubicar cuales han sido los fines perseguidos, los valores y las 
necesidades de la época; con la finalidad de ubicar los rezagos históricos y las similitudes (que en esencia 
son un rezago) detectadas en la influencia de los proyectos ocultos. 

Si bien las condiciones económicas, sociales, históricas e ideológicas se han modificado, existen 
grandes similitudes entre las necesidades que pretendlan resolver los modelos de la época con respecto a 
las necesidades actuales. 

Los proyectos que se aplicaron en el periodo de referencia son: i) El proyecto de Autonomía, 
teniendo como pilar de acción la universalización del conocimiento y la Ley de Educación de 1833. ii) El 
proyecto Civilizatorio, donde por medio del control estatal se buscaba sacar de la ignorancia y salvajismo a 
la gran masa de la población, eliminando la influencia del clero y fomentando en la población la conciencia 
de ser productivos. iii) El proyecto Positivista, donde se propone un orden social que apoye los procesos 
productivos para alcanzar el progreso económico, proporcionando conocimientos y habilidades útiles y 
productivas a la población. 

a) Proyecto de Autonomla 

El proyecto de Autonomía surge durante la guerra de Independencia, teniendo como principal 
consigna fomentar en la población la idea de independencia de la metrópoli espar'\ola, los grupos de poder 
son los conservadores y los liberales. 

Los conservadores tienen gran comunicación con Espar'la por el comercio y la explotación de los 
recursos, son apoyados por el alto clero; este grupo persigue la autonomla formal, es decir no busca el 
rompimiento total con la metrópoli, busca el reconocimiento como territorio y la libertad de elegir a sus 
autoridades formando parte de la corona española. 

Los Liberales eran miembros de la pequeña burguesía, terratenientes, extractores de minerales y 
algunos eclesiásticos y oficiales de bajo rango, a quienes el modelo colonial les permitía un gran desarrollo, 
les imponía grandes restricciones en el comercio y grandes cargas impositivas; viendo en la total separación 
de la metrópoli la posibilidad de: controlar el gobierno y generar sus propios espacios de desarrollo. 

El concepto de autonomía surge de la Ilustración, a partir de la conciencia de los individuos de poder 
determinar su propio destino, esta concepción genera grandes movimientos sociales; sin embargo en la 
Nueva España este concepto se ubicó en el debate de la ruptura o la adhesión a la corona española, 
buscando la autonomía en las decisiones de gobierno. 
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El debate se inclinó a favor de la ruptura con la metrópoli y la total autonomia al momento en que la 
corona española pierde su independencia, este factor propició la convocatoria a la guerra de independencia, 
por un lado los conservadores buscando el restablecimiento de la monarquía y los liberales la total 
autonomla. 

Entre 1810 y 1820 los esfuerzos que se realizan son por consolidar la independencia buscando la 
total ruptura con la metrópoli, en este contexto la autonomia se entiende en términos de la libertad para 
todas las personas, el reconocimiento de los derechos de todos los individuos para mejorar sus condiciones 
de vida y para la elección de sus gobernantes; dentro de este contexto surgen diversos pronunciamientos 
donde se elimina la esclavitud, se otorgan derechos por nacimiento o por vivir en el país. 

Con las Bases Orgánicas de 1824 la corriente conservadora logra un reposicionamiento en la 
dirección del gobierno, en este sentido continúa fomentando la autonomía de la metrópoli y la libre 
determinación de las relaciones comerciales y del gobierno que se desea; sin embargo promueve un 
concepto restringido de la libertad personal, donde se da preferencia a los derechos de clase, a las personas 
que poseen bienes materiales, otorgándole sólo a este grupo los derechos de ciudadanía y en cierto modo la 
total autonomía. 

El primer proyecto educativo del país toma postulados de la Ilustración como ideología y tiene como 
fines el educar a los pobladores en sus derechos como ciudadanos y en los deberes para formar y 
consolidar una nación; en este sentido los valores que se fomentan son la igualdad, la libertad y la 
fraternidad entre las personas. Los contenidos educativos deben estar enfocados a que la población 
consolide la libertad y forje una nación. 

El proyecto conservador propone que la autonomía y la educación deben ser los elementos que den 
origen al nuevo orden social, dentro de éste se deben fortalecer las instituciones existentes y mantener la 
estabilidad del entorno social; para lograrlo se propone la Instrucción de la población a fin de que desarrolle 
habilidades básicas que le permitan producir los bienes necesarios para lograr el progreso. 

El proyecto liberal tiene como finalidad brindar a la población los conocimientos necesarios para 
dirigir su vida y de esta manera crear un mejor futuro para sus hijos, forjando una nación fuerte, organizada 
bajo los principios de la ilustración universal, la libertad de elección y la pluralidad; en este caso se propone 
un proceso de enseñanza. 

En este caso los proyectos ocultos buscan la consolidación del capitalismo como sistema 
económico, brinda facilidades a la burguesía, los terratenientes y los grandes comerciantes para que se 
consoliden como la clase dominante; los valores que se busca preservar son la conservación del status 
social, de la diferenciación de clases, la discriminación de las personas pobres y mujeres; así como el total 
desconocimiento de los pueblos indigenas. 

La educación no es un bien al que puedan acceder todas las personas, la Ilustración está disponible 
sólo para las clases acomodadas, para las clases inferiores se propone una cierta instrucción en actividades 
productivas, para las mujeres la instrucción para las labores del hogar. 

En este periodo la mayor parte de la educación se imparte en escuelas privadas, existen algunas 
escuelas públicas, mas la gran parte de la población no podía asistir a estos planteles por las extenuantes 
cargas de trabajo, además de la grave carencia de infraestructura. 

b) Proyecto Clvilizatorio 

El proyecto Civilizatorio establece como una necesidad que todos los ciudadanos adquieran 
educación para que salgan del salvajismo y puedan generar los beneficios que requiere la patria. 

Las condiciones sociales que rodean a este proyecto son la inestabilidad social generada por las 
luchas de poder para controlar el gobierno por los conservadores, quienes desean un gobierno centralista, y 
los liberales, que desean una gobierno federal, por otra parte en este periodo el país se ve invadido en 
repetidas ocasiones por potencias extranjeras. 
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Debido a las luchas internas no existe un gobierno sólido que pueda generar las condiciones 
necesarias para lograr un desarrollo económico, no se han consolidado las instituciones que den forma a la 
nueva patria y por tanto no existe una infraestructura social como la escuela que atienda a la población. 

El ideal es que todos los ciudadanos gocen de los privilegios que brinda la educación, lo que les 
dará herramientas para producir un desarrollo y contribuir a la formación de la patria; el problema al que se 
enfrenta este modelo es la gran masa de población que no cuenta con ninguna instrucción, (para los 
estudiosos de la época, se hayan en la barbarie), generando de esta manera el principal objetivo de dicho 
proyecto, sacar de la barbarie a los ciudadanos para la formación de una patria fuerte. 

El grupo liberal ve en la educación la oportunidad de hacer los cambios radicales que requiere el 
país, para que la población adquiera la ilustración que les permita considerarse como ciudadanos; los 
conservadores en cambio reconocen en la educación el medio más eficaz para instruir a la población para 
desarrollar la actividad productiva. 

El proyecto Civilizatorio busca la formación de ciudadanos leales e industriosos que contribuyan 
eficazmente al logro de la civilización para la formación de una sociedad deliberante y soberana, el principal 
problema que enfrentó este proyecto fue que los postulados no podían universalizarse por la falta de 
infraestructura suficiente para brindar educación a los ciudadanos, por otra parte el entendimiento de los 
términos utilizados vario radicalmente de acuerdo con la posición ideológica. 

Mientras que para los liberales la formación de ciudadanos conscientes de sus derechos y 
obligaciones, serviría para mejorar las condiciones de vida, con la capacidad suficiente para ejercer su 
autonomía como personas y con la conciencia de ser leales a la patria; los conservadores pensaban en la 
instrucción de ciudadanos capaces de desarrollar una actividad productiva que ayudara al desarrollo de la 
patria, a la consolidación de las instituciones de gobierno y a mantener la estabilidad del entorno social. 

El trasfondo social de este proyecto fue debilitar a las estructuras militares y eclesiásticas para 
reducir su dominio sobre las personas y su influencia en la determinación del gobierno, se buscó eliminar de 
las personas los sentimientos estamentales o de pertenencia a una casta para influirlos en la dinámica de la 
ciudadanía; la finalidad de estos cambios fue que la gran masa de la población al ubicarse como ciudadanos 
buscara desarrollar actividades productivas dejando de lado las actividades serviles, esto como parte de la 
transición del precapitalismo colonial al capitalismo. 

Los valores que este proyecto difundió fueron los preceptos liberales y del capitalismo, teniendo 
como método la instrucción de la población para la adquisición de habilidades y conocimientos que les 
permitieran ser productivos, conscientes de sus deberes como ciudadanos. 

Para los gobiernos de la época una necesidad de suma importancia fue la creación de centros 
escolares en todo el país, ya que sin la infraestructura educativa suficiente sería imposible la formación de 
ciudadanos leales y productivos que requería la patria para su fortalecimiento; el debate que se libró al 
interior del gobierno giró en torno a los límites del gobierno en la vigilancia y control de la educación que se 
impartia en los centros escolares privados, así como quién debía controlar la enseñanza pública sí los 
estados o el gobierno federal. 

El proyecto oculto tiene como principal objetivo la universalización de la educación para inculcar en 
la población en general la adopción de los postulados capitalistas, instruir a la población en sus derechos Y 
obligaciones como ciudadanos a fin de adoptar la idea de que el trabajo productivo les servirá para mejorar 
sus condiciones de vida y prepararla para desarrollar un oficio o una actividad productiva. 

e) Proyecto Positivista 

En esta etapa no existe un enfrentamiento entre dos grupos antagónicos, sino que los dos grupos de 
poder tienen ideología capitalista, el enfrentamiento se encuentra en los fines y en el interés social que se 
persigue. 

En el caso del proyecto liberal se propuso difundir entre la población los conocimientos necesarios 
que les permitieran reflexionar sobre su papel como ciudadanos, lo que los llevarla a desarrollar actividades 
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productivas que les dieran la oportunidad de cumplir con sus obligaciones y contribuir al desarrollo de la 
patria. 

En el proyecto Positivista el objetivo fue enfocar los esfuerzos educativos para lograr el progreso de 
la patria mediante el orden social, la educación era el vehículo para formar en la conciencia de las personas 
que al desarrollar sus capacidades como individuos por medio de la instrucción apoyarían al progreso del 
país. 

Debido a que el principal postulado fue el orden, se generó la necesidad de que las estructuras 
sociales trabajaran en orden, para lograrlo el aparato estatal se diversificó; con la finalidad de asegurar que 
todos los elementos de la sociedad actuaran de acuerdo con los principios del progreso. 

En este periodo se observa la participación de un gran número de actores sociales que influyen en la 
determinación de las características del entorno social, entre estos personajes se encuentran caudillos, 
militares, clérigos, terratenientes y algunos intelectuales; así mismo coexisten elementos productivos 
feudales (organización estamental, peonaje y siervos) con procesos industriales capitalistas, estos 
elementos fueron los que dieron forma a la estructura económica del país para la generación del progreso 
económico propuesto. 

De acuerdo con el proyecto positivista, la libertad y la autodeterminación de la ciudadanía son 
consideradas como un elemento de anarqula que impide el progreso del país, el orden apoyado en la razón 
científica representa la creación de estructuras sociales que permitan el desarrollo de los procesos 
productivos, lo que generara el progreso económico del país. 

El término patria busca inculcar en la población el respeto a las instituciones y el apego al orden 
establecido, por lo tanto la libertad se entiende como lo que está permitido hacer desde la posición social en 
la que se encuentran los individuos, teniendo como fin el servir a la patria, buscando el progreso de la misma 
superándose desde tu posición social. 

Educativamente el positivismo propone la universalización de la educación (instrucción) y de la 
ciencia, la alfabetización que genere las condiciones de competencia con el exterior; proponiendo que sea 
obligatoria, laica y gratuita, de esta manera se buscó la expulsión de los religiosos de las instituciones 
educativas. 

La libertad de enseñanza fue un precepto que se promovió en este proyecto, el problema que se 
tiene es que al tener una libertad irrestricta (concepto liberal) ésta se contrapone a los limites que impone la 
necesidad del orden social. 

Al tratar de eliminar los preceptos religiosos de la educación se propuso la libertad espiritual 
apoyada en el orden mental, lo que da como resultado la eliminación de todo el conocimiento metafísico 
para sustituirlo por conocimientos científicamente probados. 

De acuerdo a las nuevas necesidades productivas y en los esfuerzos por consolidar el capitalismo 
dependiente, se propuso y difundió la idea de que el orden social es fundamental para alcanzar el progreso, 
de manera tal que se debe tener respeto a las instituciones existentes. 

Al hablar de obligatoriedad se presenta la necesidad de que toda la población acceda a la 
educación, para ello se necesitan los espacios educativos suficientes, mismos que por la falta de recursos 
no existen; posteriormente se presentó el debate de las diferentes necesidades educativas debido a las 
diferencias culturales y étnicas de las diversas regiones del país; cómo superar la renuencia de los padres 
de familia conocimientos que niegan sus creencias y enseñanzas religiosas. La obligatoriedad presupone la 
popularización de las ciencias, elemento que no fue aceptado en los círculos intelectuales ya que se 
vulgarizan sus contenidos al estar al alcance de todas las personas. 

El debate en torno a la laicidad se presentó como el enfrentamiento entre la actitud antirreligiosa y la 
actitud de libertad de la conciencia que permite la transmisión de conocimientos religiosos; este principio 
tenia como principal objetivo eliminar de la educación los preceptos religiosos para sustituirlos por preceptos 
humanísticos. La educación debe permanecer neutral ante los preceptos religiosos, confinando las 
enseñanzas religiosas al grupo familiar. f TESIS CON 1 
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La gratuidad de la educación tuvo como principal objetivo hacer frente a la carencia de recursos de 
la población para pagar la educación, se propuso que al ser gratuita la educación toda la población podría 
acceder a ella; además de que en los planteles públicos se tendría un mejor control en la transmisión de los 
principios de orden social y progreso material, consolidándose la educación como un instrumento de control 
estatal. 

El principal objetivo de la alfabetización de la población fue apoyar en el proceso de superación de 
las condiciones de atraso en las que se encontraba el país en relación con sus socios comerciales; el tipo de 
educación que se propone es la instrucción para la acumulación de conocimientos útiles para desarrollar 
actividades productivas, los valores implantados fueron el respeto a la patria, la familia y las instituciones. 

En este proyecto no se busca la formación de mano de obra calificada, sino que se propicia la 
formación de población que pueda desarrollar un trabajo básico que no requiera una gran instrucción; el 
respeto a las instituciones busca la validación de la explotación, la desigualdad y la perpetuación de las 
precariedades existentes. 

Las características del proyecto oculto son: 
;;.. La clase dominante busca la consolidación del modelo capitalista mediante la sobreexplotacíón de la 

mano de obra, en este contexto la clase dominante es la única que tiene acceso a la educación y a la 
ciencia lo que le confiere la validez para asegurar que se consiga el orden social y el progreso material. 

:.- El subordinar las libertades individuales al. bienestar social para mantener el orden social en pro de 
lograr el progreso de la patria, tiene el problema de que se deja de lado la libre determinación de los 
individuos, no se toman en cuenta los derechos de las clases trabajadoras, se promueve la inmovilidad 
social por no alterar el orden y se permite la represión de grupos disidentes por estar en contra del 
progreso. 

111. 2. 2. Proyectos Educativos Modernos 

En este apartado se estudiarán los diversos proyectos educativos surgidos desde la Revolución 
Mexicana hasta nuestros días, los proyectos comprendidos en este periodo de tiempo son el tema central 
del presente estudio. 

La revolución mexicana implica un proceso de cambio en las estructuras sociales, económicas y 
políticas de nuestro país, los problemas acumulados por la permanencia de un gobierno autoritario, la 
inmovilidad social y los cambios generados en el entorno económico, traen como resultado la generación de 
un movimiento que busca modificar dichas estructuras. 

Con la consolidación del modelo capitalista, las nuevas condiciones económicas y los adelantos 
científicos encaminados a mejorar la producción, se generan condiciones sociales que no permiten la 
coexistencia de formas de producción precapitalista, esto representó la necesidad de modificar la estructura 
de las haciendas; la creciente industrialización y la constante necesidad de mano de obra generaron las 
condiciones para la consolidación de los obreros como un grupo social de suma importancia para el país. 

La inmovilidad social provocada por el concepto de orden generó en la mayoría de las personas 
sentimientos de enojo y deseos de cambio, dando como resultado la organización de las personas para 
modificar el orden social; lo que derivó en el movimiento revolucionario. 

Con la promulgación de la Constitución de 1917 formalmente se logró la modificación de las 
condiciones sociales existentes, generando nuevas expectativas para la conformación de las nuevas 
estructuras sociales. 

Los proyectos educativos surgidos a partir del Artículo 3º Constitucional tienen como denominador 
común la búsqueda del desarrollo del país, los diferentes gobiernos han desarrollado diversos proyectos 
para cumplir con dicho fin; por una parte el desarrollo en primera instancia se enfoca a lograr condiciones 
justas para la población, dotarla de herramientas que le ayuden a alcanzar las conquistas logradas por la 
Revolución, posteriormente se ha propiciado el desarrollo económico. 
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Los proyectos educativos que se ubican dentro de este periodo son: i) De justicia social, en el cual 
se busca la reivindicación de los derechos de las masas y la generación de mejores condiciones sociales y 
una mejor calidad de vida. ii) Socialista, el cual buscó preparar a la población para estar en igualdad de 
condiciones ante los empleadores, a fin de que se valorara mejor a la fuerza de trabajo, en busca de 
condiciones justas que propiciaran la igualdad social. iii) De unidad nacional, en el cual se propicia la 
integración de todos los mexicanos al proyecto nacional, fomentando los valores de nación, cívicos y como 
mexicanos, se propone que por medio de la educación y la mayor capacitación se lograran mejores 
condiciones de vida para la población. iv) Popular, dentro de este proyecto se considera que se han 
alcanzado condiciones económicas que permiten hacer realidad la cobertura total de la educación básica y 
se debe avanzar en la formación de personas con educación superior. v) Modernizador, este proyecto se 
ubica en el contexto de grandes carencias económicas y la necesidad de que la población se adapte a 
nuevas tecnologías de producción, para lograr mejores condiciones de vida. 

a) Justicia Social 

Es el primer proyecto surgido de la Revolución Mexicana en el que confluyen los grupos sociales le 
que dieron forma, las diferentes ideologías y las aspiraciones de lograr una sociedad más justa y que brinde 
oportunidades reales de desarrollo social. 

El principal elemento que encontramos en este proyecto es el consentimiento de la clase dominante 
para incluir las demandas de los grupos sociales pertenecientes a la clase social dominada, este proyecto 
buscó brindar la oportunidad a los campesinos de poseer la tierra que trabajaban y propiciar mejores 
condiciones de trabajo y de vida para los obreros. 

En este periodo el concepto de desarrollo para la clase dominante fue la acumulación de capital por 
medio del desarrollo de la industria nacional, dado que su reacomodo fue lento en este periodo se permitió la 
inclusión de las demandas sociales de los sectores menos favorecidos, en tanto no afectaran el capital, los 
medios de producción o las inversiones nacionales, sirviendo de freno para la entrada de capitales 
extranjeros y debilitando las estructuras porfiristas. 

Se propició la reivindicación de las clases trabajadoras, plasmada en la adopción de conceptos 
producto de los proyectos agraristas y sindicalistas para alcanzar mejores condiciones de vida, valores que 
sirvieron para eliminar las estructuras porfiristas y debilitar las inversiones extranjeras asentadas en México. 

El proyecto de justicia social tiene como principal elemento la búsqueda de la democracia, a fin de 
que las clases dominadas logren mejores condiciones de vida; se propone la subordinación de los intereses 
del Estado a las necesidades de la comunidad. 

Este proyecto busca realizar los objetivos de la Revolución plasmados en la Constitución, 
proponiendo la ilustración de las masas a fin de modificar las condiciones sociales existentes. 

Este proyecto educativo en primera instancia busca lograr mejores condiciones de vida para los 
grupos menos favorecidos, luchando contra los cacicazgos y los interesas localistas propiciando la 
integración nacional; por otro lado se fomentó la integración de las diferentes etnias y de los rasgos 
culturales regionales en busca de formar una identidad nacional, poniendo énfasis en la revalorización del 
mestizaje y de la capacidad creativa surgida del mismo. 

El proyecto educativo público fue el Vasconcelista, donde se propone que para resolver los 
problemas educativos del país se debe realizar una cruzada educativa y cultural, que lleve el conocimiento y 
la instrucción a todo el pais a fin de brindar a la población herramientas suficientes para mejorar sus 
condiciones de vida; como valor se propone crear la identidad nacional basada en el reconocimiento del 
mestizaje y teniendo a la cultura como liberador de las personas y su conciencia. 

Se propone la implantación de proyectos educativos complementarios como lo son la educación 
rural e indígena, donde se propició la incorporación de estos núcleos al proceso de modernización del país, 
a fin de que se identifiquen como parte de la nación mexicana, modificando sus rasgos propios para 
insertarse en el proyecto de desarrollo nacional. 
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De igual manera se busca por medio de la educación lograr la equitativa distribución de los 
beneficios económicos, además se propone la uniformidad de los mexicanos mediante su identificación 
como parte de la nación al desfanatizarlos y desprejuiciarlos; brindándoles el acceso a la cultura a fin de 
liberar sus conciencias. Dentro de este marco se busca la hispanización dejando de lado o suprimiendo las 
aportaciones que pueden realizar las etnias u otros grupos sociales 

El proyecto oculto lo ubicamos en la falta de respeto a las aportaciones sociales y culturales de los 
grupos sociales regionales o de las diferentes etnias, por el apremio de crear una identidad nacional; otro 
problema que encontramos es la falta de identificación de la población en general con el proyecto educativo, 
al no tomar en cuenta las necesidades de los diferentes grupos sociales no se incluyen elementos que les 
hagan sentir la utilidad que les proporciona dicho proyecto. 

En el caso de la clase dominante, está se halla en un reacomodo que no le permite controlar en su 
totalidad el proyecto, sin embargo permite que se desarrollen acciones a favor de los grupos sociales menos 
favorecidos como un freno a la intervención extranjera y.debilitando las estructuras anteriores; generando las 
condiciones para la consolidación de la nueva clase dominante. 

En términos económicos el proyecto educativo se encuentra inmerso en la dinámica del capitalismo, 
de tal suerte que se propicia la instrucción para el mejor aprovechamiento de los recursos naturales y para 
seguir explotado a los grupos menos favorecidos; en ningún momento se fomenta una verdadera educación 
que permita a los grupos dominados acceder a un mejor nivel de vida. 

b) Socialista 

El proyecto educativo socialista surge en un periodo de reacomodo de la clase dominante, donde no 
se han conformado las estructuras sociales y los grupos revolucionarios siguen buscando que se cumplan 
sus aspiraciones; para mantener el control de estos grupos el gobierno incluye en los planes y programas 
que diseña las demandas de los grupos sociales menos favorecidos. 

Las demandas por la repartición de tierras para que la mayoría de los campesinos sean dueños de 
los medios de producción y la constante presión de los grupos sindicalistas por obtener mejores condiciones 
en los centros de trabajo; generan la necesidad del gobierno por contar con un mecanismo de control y 
negociación con estos sectores, que lo encuentra en la conformación de un partido político que aglutine 
dichas fuerzas políticas; fomentando de esta manera la creación del corporativismo. 

Dentro de este periodo se encauzan los esfuerzos por inculcar en la clase proletaria el respeto a los 
derechos del campesinado, los indígenas y los trabajadores como parte de la cultura y la identidad nacional, 
en busca de mejores condiciones de vida para estos grupos; respetando las aportaciones e individualidades 
de cada sector para la formación de la identidad nacional. 

Al pronunciarse en contra del fanatismo religioso este proyecto se enfrenta a un grave problema, la 
lucha contra el poder eclesiástico y su fuerte influencia en la población, ya que el proyecto socialista 
representa un claro ataque al poder del clero y sus prerrogativas. 

De acuerdo a este proyecto la educación se transforma en el proceso liberador de la conciencia y de 
la masificación de los bienes culturales, a fin de que los individuos puedan manejar su entorno y sean 
dueños de los medios de producción; es un proyecto de igualdad donde se brinda a todos los ciudadanos los 
conocimientos básicos y moralmente correctos para que, por medio del trabajo, puedan acceder a mejores 
condiciones de vida. 

El proyecto educativo público tiene como pilar básico la fundación de la escuela racional que busca 
la socialización y la generación de la conciencia de clase en los individuos (valores) como proceso para 
lograr la justicia y solidaridad social (fines), donde por medio de la explicación científica se lucha contra los 
fanatismos; se propicia la colectivización de los medios de producción. 

Este modelo considera que la libertad de enseñanza propicia que se reproduzcan los ideales de la 
clase dominante, los prejuicios morales y religiosos, excluyendo de esta manera los intereses de la clase 
proletaria. 
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Se considera que la cientificidad es la transmisión de conocimientos comprobables, que sean útiles 
para la solución de Jos problemas cotidianos y preparen a la población para mejorar su trabajo y sus 
condiciones de vida, mediante la gradual socialización de los medios de producción hasta que se hallen en 
manos de la clase proletaria. 

El proyecto oculto lo encontramos en la necesidad del gobierno por validar sus acciones ante los 
grupos sociales que participaron en el movimiento revolucionario, para ello crea esquemas corporativos en 
los cuales brinda aparentes beneficios a la población. 

El gobierno trata de frenar las demandas de la clase dominante al proponer la socialización de los 
medios de producción, sirviendo este discurso como estrategia para la nacionalización de industrias 
estratégicas y a la vez como un freno a la influencia extranjera en las decisiones; propiciando el reacomodo 
y fortalecimiento de la clase dominante. 

En un principio este proyecto sirvió para crear las condiciones necesarias para el reacomodo de los 
grupos y la modificación de las condiciones sociales existentes, tras el reacomodo de la clase dominante, 
este proyecto se utilizó para mantener las condiciones de marginación social, generando la noción de 
cambio del individuo y no del entorno social. 

e) Unidad Nacional 

El proyecto de unidad nacional responde a Ja consolidación de Ja clase dominante y a la modificación 
de las condiciones económicas internacionales, lo que propició el retorno a los postulados capitalistas y a la 
necesidad de una pronta industrialización para hacer frente a las necesidades del mercado internacional. 

Los postulados que promueve la nueva clase dominante son, lograr el desarrollo económico 
mediante la ampliación de la planta industrial y el comercio de productos primarios, minerales e 
hidrocarburos; para alcanzar este objetivo se necesita que la población esté capacitada en el manejo de la 
tecnología industrial. 

Durante este periodo se dejó de lado el apoyo a la producción agrícola, debido a las mayores 
necesidades de la industria, el factor que hizo necesaria y urgente la ampliación de la capacidad industrial 
fue la Segunda Guerra Mundial y la Guerra de Corea; esto en el sentido de la interdependencia con los 
Estados Unidos. 

Debido a las condiciones de guerra la capacidad productiva de la mayor partfl de Europa se vio 
imposibilitada, esto generó la necesidad de satisfacer las demandas de alimentos y suministros bélicos; la 
opción fue promover el desarrollo industrial de Latinoamérica. 

Esta acelerada ampliación de la planta productiva generó la necesidad de transmitir nuevos 
conocimiento y habilidades para poder atender adecuadamente los requerimientos de la nueva dinámica 
económica. 

Los valores que se promovieron dentro de este proyecto fueron la democracia, la unidad nacional y 
el desarrollo de la solidaridad internacional; se favoreció la subordinación de la individualidad a la 
satisfacción de las necesidades de la nación, en este contexto se requiere de cuadros que trabajen para el 
desarrollo económico del país. 

La solidaridad social se enfoca a tener como objetivo generar las condiciones suficientes para lograr 
el desarrollo de la comunidad mediante el trabajo, esta situación contribuirá a mejorar levemente las 
condiciones sociales existentes. 

En lo referente a la democracia se busca que la formación de ciudadanos conscientes de su papel 
como parte del desarrollo del país y que anhelen el orden, entiendan la ciudadania como el ejercicio formal 
de la elección de representantes y un gobierno democrático enmarcado en la representación formal. 

El proyecto educativo público tiene como principales postulados la educación humanística que 
promueva la solidaridad y el bien de la comunidad antes que el bien individual, una educación integral que 
fomente el desarrollo de habilidades que permitan a la población adaptarse a las nuevas tecnologías. 
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Por otra parte, este proyecto promueve la difusión de valores nacionales que refuercen la conciencia 
de pertenecía al país, el valor de las tradiciones y lo autóctono como parte de los bienes culturales y la 
difusión de las tradiciones propias de las regiones; con la finalidad de crear de una identidad nacional y 
respeto a las instituciones sociales. 

Este proyecto promueve el amor a la patria entendido como la identificación de los individuos como 
parte de un pafs, el amor a los valores sociales que representan las bondades sociales y el respeto a las 
instituciones sociales; busca fomentar los valores cívicos y las tradiciones nacionales como parte de la 
identificación del individuo con su patria. 

Propone la subordinación de los intereses del individuo a los intereses de la patria para lograr el 
desarrollo de la nación, esta subordinación fomenta la explotación de la fuerza de trabajo con la finalidad de 
consolidar el desarrollo económico; para lograrlo se realizan esfuerzos para capacitar a la población en los 
nuevos procesos industriales y la formación de mano de obra calificada para responder a las necesidades de 
la nación. 

Para las etnias y los grupos sociales regionales se promueve la aculturación, si bien se respetan sus 
valores y tradiciones, se buscan medios que permitan el entendimiento de los valores nacionales y su 
inserción en le proceso de desarrollo nacional; el principal esfuerzo que se realiza es la educación bilingüe. 

El proyecto oculto se identifica en la dependencia del mercado externo y en específico de las 
condiciones bélicas, lo que si bien propicia el desarrollo económico, en el momento en que los conflictos 
llegaron a su fin se produjo un estancamiento de la producción, lo que derivó en un freno al crecimiento 
industrial; en el proyecto económico se observa una total identificación con los valores del capitalismo y la 
industrialización como medio de acumulación de la riqueza. 

Los valores de amor a la patria, a las tradiciones y el respeto de las instituciones tienen como 
trasfondo el propiciar la estabilidad social, cubriendo con el deseo del desarrollo de la patria la acumulación 
de capitales y fomentando la inercia social. 

Propiciar el desarrollo de la infraestructura educativa en las zonas urbanas y descuidar las zonas 
rurales fue uno de los principales problemas educativos de este proyecto; unido al desinterés que se generó 
por el desarrollo de actividades agrícolas provocando un gran déficit de cobertura y perdiendo la capacidad 
de producción de alimentos básicos. 

d) Popular 

Durante este periodo se presenta una serie de condiciones económicas que hacen pensar que 
México tiene los elementos suficientes para ser considerado como país de primer mundo, en cuanto a los 
factores sociales se presenta una inercia social, dentro de una constante represión del sistema a los grupos 
que deseaban la modificación de la inercia social; en materia de educación este periodo se caracterizó por la 
búsqueda de cumplir por completo con los postulados de la Constitución y generar las condiciones para que 
la población accediera a niveles superiores de educación, de acuerdo con la que se pensaba era la nueva 
realidad económica del país. 

Debido al gran desarrollo de la industria de la extracción del petróleo para la exportación, el aumento 
de los precios internacionales de los hidrocarburos y el aumento de la demanda de dicho producto en el 
mercado internacional; aunado a la supuesta estabilidad cambiaría, a la supuesta planta productiva nacional 
fortalecida y la aparente calma social, el pais debía preparar a su gente para vivir en el primer mundo, por 
tanto debía crear los espacios de educación superior que requerían las nuevas condiciones. 

Como primer paso se trató de cubrir la demanda educativa básica mediante la creación de 
infraestructura educativa urbana (cobertura total) y rural (avances en los centros de mayor concentración de 
población), posteriormente se propició la creación y aumento de los espacios de educación superior, 
distribuidos en los centros urbanos y de mayor concentración de población. 

Uno de los postulados establecidos en este periodo fue la generación de la riqueza que permitiría en 
un segundo momento la distribución de la misma y el mejoramiento las condiciones de vida de las personas. 
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En este periodo la educación se encuentra plenamente centralizada en la SEP. por su parte el SNTE 
tiene el control de todo el magisterio nacional; estas dos posturas provocan que la determinación de los 
contenidos del proyecto educativo se generen y promuevan desde el centro, sin tomar en cuenta las 
necesidades educativas de cada región. 

Con los postulados del desarrollo compartido se generaron las condiciones para la masificación de 
todos los niveles educativos, proponiendo una educación en igualdad de condiciones para una población 
que enfrentaba condiciones de desigualdad (económica y social), esto generó frustración en la población por 
no alcanzar los niveles de vida que supone el contar con educación superior. 

Además se propone que el desarrollo se logrará al generar las oportunidades a partir de los recursos 
con que cuenta el país, en específico se propone el desarrollo regional que es establecer industrias que se 
adapten a las condiciones naturales de la región. 

En este periodo se presenta el fenómeno educacionista, que es pensar que por medio de la 
educación mágicamente se resolverán los problemas del país y generando por ende mejores niveles de vida 
para toda la población. 

El proyecto educativo público tiene como principal característica relacionar las necesidades de la 
planta productiva con los conocimientos impartidos en las escuelas, teniendo como fin el desarrollo del país, 
para ello busca desarrollar tecnología propia en los centros de educación superior. 

Debido a los nuevos requerimientos que implica un desarrollo hacia el primer mundo, la población en 
general debe estar más preparada, de manera tal que se impulsa la mayor capacitación para que los obreros 
cuenten con un mayor nivel educativo. 

Un elemento presente en el discurso oficial es que la educación superior formará dirigentes y 
generará nuevas tecnologías para la producción, por lo tanto es elitista; sin embargo, por su espíritu social, 
se buscó que la educación superior fuera para las masas y formará personas conscientes de la realidad 
nacional, que busquen la generación de mejores oportunidades de trabajo y mejores técnicas de producción 
que generen beneficios para la población en general, logrando la reivindicación de las clases dominadas. 

El proyecto oculto en lo económico busca la generación de mano de obra calificada que se adapte a 
las nuevas tecnologías y logre una mayor acumulación de la riqueza; el discurso planteaba la acumulación 
en primera instancia para una posterior repartición de los beneficios, sin embargo, la repartición de los 
beneficios generados nunca llegó a las clases dominadas y nunca se planteó un adecuado mecanismo de 
redistribución de la riqueza. 

El control estatal y el mantenimiento de la inercia social mediante la represión, es un grave problema 
el cual se fomentó a través de la represión e infundiendo miedo a la población de las voces que gritaban por 
un cambio; por medio de las materias cívicas se difundía la preservación del orden social existente, bajo la 
promesa de estar cerca de alcanzar mejores niveles de vida. 

e) Modernizador 

Este proyecto es vigente en la actualidad, está inserto en la necesidad de entender y aplicar nuevas 
tecnologías que generen una mayor producción, inmerso en la competencia internacional y en difíciles 
condiciones económicas. 

Tras las grandes expectativas que generó el proyecto popular y el enfrentamiento a una realidad 
diferente a la planteada se observó la necesidad de replantear el proyecto, los rezagos en materia de 
cobertura de educación básica, la falta de recursos para cubrir a la totalidad de las comunidades, el atraso 
que se vivía en las comunidades y zonas rurales, así como los conocimientos necesarios para adaptarse a 
los nuevos requerimientos tecnológicos; fueron los principales elementos que dieron forma al proyecto 
modernizador. 

La crisis económica que se generó tras la imposibilidad de manejar la deuda contraída y la baja 
calidad de los productos de la industria nacional, aunado a la necesidad de abrir las fronteras al comercio 
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internacional y la ordenanza del exterior a modificar la estructura . gubernamental, provocaron la 
radicalización del proyecto educativo. 

Al interior se vive una situación de insuficiencia de recursos del sector público para cubrir las 
necesidades básicas, las difíciles condiciones económicas internas, la baja productividad de las empresas 
nacionales, el exceso de mano de obra no preparada y los bajos niveles educativos de la población son los 
principales problemas a que se enfrenta el proyecto modernizador. 

Otro factor que se debe resolver de manera inmediata es brindar atención a la población rural, ya 
que las zonas rurales no cuentan con la suficiente infraestructura para cubrir sus necesidades elementales, 
por el descuido del gobierno, no cuentan con los medios necesarios para producir, ni cuentan con la 
preparación necesaria para insertarse en las condiciones económicas actuales. 

En el caso de las comunidades indígenas, además del rezago del medio rural el proyecto se enfrenta 
al choque cultural que genera la adquisición de nuevos conocimientos con los cuales no se identifican, a la 
pérdida de su identidad como pueblo y de sus tradiciones como condición para insertarse en el proceso de 
desarrollo. 

En el contexto económico se enfrenta la gran acumulación de la riqueza basada en la explotación de 
los recursos nacionales por grandes empresas transnacionales, la rotación del capital internacional en los 
mercados bursátiles y la dependencia de la metrópoli (Estados Unidos). 

Dentro de los postulados que este proyecto contiene se busca la igualdad ante la Ley y en la 
obtención de oportunidades productivas, la justicia social como medio para lograr mejores condiciones de 
vida mediante el trabajo y la obligatoriedad de la educación, que permita que toda la población se prepare 
para enfrentar los nuevos desafíos productivos; el individualismo es el eje de los postulados anteriores y se 
propone como el motor para que la población alcance mejores niveles de vida. 

Un elemento importante es la propuesta de la aculturación, que plantea que todos los grupos 
sociales sean tratados bajo el mismo esquema educativo, como si las necesidades fueran las mismas para 
toda la población, a fin de insertarse en el proceso de modernización y de subordinación a la producción; 
generando de esta manera una importante cantidad de mano de obra calificada que permita la utilización de 
las nuevas tecnologías de producción. 

El proyecto educativo público se basa en la idea de brindar oportunidades a todas las personas por 
medio de la universalización de la educación para abatir los rezagos, generando en los educandos la 
conciencia de sus capacidades y que mediante la constante actualización accederán a mejores niveles de 
vida. 

Los contenidos educativos que se proponen son la gratuidad de la educación básica para asegurar 
su universalización y la educación laica en el sentido de una neutralidad religiosa desechando los principios 
de combate a los preceptos religiosos. 

Los esfuerzos se enfocan a la federalización de la educación, esto con miras a lograr una mejor 
administración de los recursos y en segunda instancia a la adaptación de los contenidos educativos a las 
necesidades productivas de cada región. 

La universalización de la educación busca cubrir en su totalidad a la población objetivo del nivel 
básico, es decir, busca que todas las personas accedan al nivel educativo de secundaria; los contenidos 
educativos que se impartan deben estar encaminados a que la población tome conciencia de que sólo con la 
constante actualización de los conocimientos lograrán un mejor nivel de vida. 

La constante capacitación tiene como fundamento entender las nuevas tecnologías que se 
desarrollan para la producción, en este sentido se propone la instrucción bajo el nombre de capacitación; ya 
que en el fondo la capacitación busca la asimilación de ciertos conocimientos y habilidades, que se 
transforman en destrezas para manejar un proceso determinado. 

Se establece como fin último lograr un mejor nivel de vida, el cual se alcance por medio del trabajo y 
la especialización en el área laboral en el que se inserte la persona, los neficios se~ · s en la 
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adquisición de bienes materiales que se presentan corno novedosos por los estereotipos consumistas (estar 
vestido a la moda o tener los últimos avances en tecnología domestica). 

El proyecto oculto tiene como objetivo la preparación de la población para la competencia 
económica, difundir la conciencia de que se vive en un mundo totalmente interconectado {globalización) y 
que por lo mismo el capital y las empresas no pertenecen a ningún país, son mundiales; propiciando de esta 
manera la acumulación de grandes capitales en manos de unos cuantos personajes en todo el mundo. 

La educación se piensa en función de la instrucción, ya que se necesita mano de obra barata y 
especializada, la cual pueda manejar los adelantos tecnológicos, mas que no los domine, al contrario, se 
propicia la necesidad de depender de un instructor para acceder a los nuevos avances. 

En este proyecto la explotación de las clases menos favorecidas se presenta como práctica común y 
es aceptada por la población con la esperanza de que entre más esfuerzo realice pronto alcanzará un mejor 
nivel de vida; en parte se cubre esta aspiración mediante el consumismo. 

Un problema grave de este proyecto es que basa su éxito en lograr que los educandos adquieran 
habilidades de lecto - escritura, así como operaciones matemáticas básicas, limitando el aprendizaje a la 
comunicación funcional y a la transmisión de destrezas; esto conlleva a que no se promueva el 
entendimiento del entrono social o de los problemas que se le presentan en la vida cotidiana, lo que genera 
un desconocimiento del medio tanto social como natural y la imposibilidad de adaptar el medio a su persona. 

111. 2. 3 Proyectos Educativos Complementarios 

En este apartado se describirán algunos proyectos educativos formales que han servido de apoyo a 
los proyectos educativos públicos, principalmente para la atención de grupos que requieren de una 
educación más especializada. 

Estos modelos responden a necesidades especificas de un núcleo de población, los cuales tienen 
características sociales y culturales especiales, el principal objetivo es sacar a la población objetivo del 
rezago educativo en el que se haya; para lograrlo se analizan las características específicas de estos grupos 
y se proponen métodos para atenderlas. 

La importancia de estos proyectos es que buscan abatir el rezago educativo enfocándose a brindar 
educación a la población adulta que no ha completado la educación básica, buscan la atención de los grupos 
indígenas siendo menos agresivos hacia su cultura, propiciando la adquisición de conocimientos mediante el 
lenguaje bilingüe. 

Así mismo los modelos complementarios sirven para brindar la atención educativa que requieren 
grupos vulnerables o marginados, por otra parte atiende a la población preescolar a fin de disminuir las 
disfunciones que se generan en los nif'\os al entrar a la escuela. 

Estos proyectos educativos son: Educación Inicial, Educación para Adultos, Educación para 
Indígenas y Educación Especial. 

a) Educación Inicial 

Este proyecto educativo ha adquirido especial importancia dentro del proyecto modernizador, en 
razón del reconocimiento del hogar como la institución que brinda los primeros conocimientos, los cuales 
apoyan los procesos de socialización y adaptación al medio. 

Se reconoce que mucho de los problemas de deserción escolar son provocados por la falta de 
adaptación de los alumnos al medio escolar, la falta capacidades para socializar, las necesidades cotidianas 
que no tienen ninguna relación con los conocimientos que se brindan o las carencias económicas que 
obligan a los niños a ser parte de la fuerza de trabajo. 

Mediante los métodos de la educación inicial se propone que la familia tenga una guía que le permita 
brindar los conocimientos básicos y las habilidades que ayuden a los nif'los a mejorar el entendimiento y 
adaptación a su entorno, además de propiciar su identificación con la escuela. 

--~~~~~~--~~--. 
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En primera instancia la educación inicial se consideró como la creación de guarderías y centros 
comunitarios para los niños, donde se les brindaba atención y cuidado, mas no se tenía un propósito 
educativo; de 1980 a la actualidad se ha apoyado la transformación de las guarderías en centros 
comunitarios y de desarrollo infantil, los cuales propicien que los niños desarrollen sus capacidades 
creativas, de socialización y bases educativas que les permitan alcanzar un pleno desarrollo como 
individuos. 

Por otra parte, existe un programa de educación inicial que promueve que los padres sean los 
primeros maestros de sus hijos al inculcarles valores de convivencia y tratando de desarrollar sus 
capacidades y habilidades, preparándolos para la educación formal; apoyados en textos editados por la 
SEP. 

Al momento de escribir el presente trabajo el gobierno realizó una ampliación de los niveles de 
educación básica, incluyendo en este paquete a la educación preescolar (población de 4 a 5 años); tal 
modificación provocó grandes debates en torno a las posibilidades reales del gobierno para cubrir la 
necesidad de infraestructura de este nivel, el debate más importante es acerca de los contenidos educativos 
que se desea transmitir, qué habilidades y destrezas se desea enseñar, esto en el sentido de la falta de 
identificación o de interés que muestre este segmento de la población ante los nuevos conocimientos. 

Por otra parte, las carencias de las familias van en aumento, el poder adquisitivo de la población se 
ha perdido, insertar la educación preescolar en el bloque de Educación Básica representa un gasto extra a 
las familias, el cual será difícil de afrontar; abriendo la posibiíidad de mayor deserción e incorporación más 
temprana de los niños a la fuerza de trabajo. 

b) Educación para Adultos 

Este proyecto educativo surge para abatir el rezago educativo histórico, que se ha acumulado por la 
falta de infraestructura adecuada y suficiente para cubrir a la población en edad escolar y por las 
modificaciones de los diferentes proyectos para cubrir las necesidades educativas. 

Otro problema que ha acrecentado el rezago es la ampliación de los niveles de la educación básica, 
históricamente los diferentes gobiernos se han enfocado a la atención de la población infantil en edad 
escolar, dejando sin atención a las personas mayores que no han tenido acceso a la educación. 

Existe además la renuencia de la población adulta por adquirir conocimientos educativos básicos, 
sea por pena o por la falta de identificación de los conocimientos brindados con los problemas que debe 
resolver diariamente. 

Por otra parte se observa un grave problema de cobertura de la población objetivo, aunado a la 
carencia de métodos adecuados para la transmisión de los conocimientos; dentro de este marco se ha 
generado un alto grado de alfabetismo funcional, el cual brinda a la población objetivo conocimientos que les 
permiten una precaria comunicación por medio de la lacto - escritura. 

Todos los programas educativos aplicados en los últimos cien años han dedicado apartados al 
combate del analfabetismo y por ende a la educación de los adultos, en los últimos veinte años se han 
intensificado los esfuerzos por lograr su erradicación, más no se han obtenido resultados satisfactorios. 

Es en las zonas rurales donde se presenta una mayor cantidad de población adulta que no cuenta 
con instrucción básica, sin embargo, aunque la oferta educativa es mayor a la demanda, no se han logrado 
los resultados esperados por factores de tipo social, político y cultural. 

La deficiencia principal de la educación para adultos reside en la falta de mecanismos que permitan 
una adecuada transmisión de los conocimientos basados en las soluciones de problemas prácticos, además 
la estructura encargada de generar los programas de educación para adultos no cuenta con los mecanismos 
adecuados para la corrección de sus deficiencias y no permite el apoyo de una evaluación externa que les 
brinde herramientas para mejorar su actuar. 
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c) Educación para lndlgenas 

La educación indigena históricamente se ha enfrentado a la incapacidad de los gobiernos para 
generar un método adecuado de transmisión de conocimientos y a la falta de creatividad para diseñar 
instrumentos educativos acordes a las necesidades de este grupo de población. 

Se pueden establecer dos momentos en la educación indígena, el primero en el contexto de la 
imposición de posturas ideológicas en pro de la integración al proyecto nacional, mediante la imposición del 
español como lengua en detrimento de las caracteristicas etnolingüísticas de la región, vinculándolos en 
segunda instancia con los programas de educación rural; el fin que se perseguía era el dominio del español 
para lograr una comunicación con el entorno. 

El segundo momento es el reconocimiento de la pluralidad étnica, cultural y lingüistica de los 
pueblos indígenas generando proyectos bilingües, donde se ubica al español como la lengua secundaria y 
propiciando el proceso de entendimiento y comunicación con las comunidades no indigenas. 

Los límites de este proyecto se encuentran en la aculturación y en los conflictos que la exposición a 
una cultura diferente generan en los individuos o en los grupos indígenas, en muchos de los casos la 
aculturación ha servido como detonador de la migración a los centros urbanos; en este proceso se sufren 
cambios ideológicos, sociales y culturales que no permiten una identificación con la cultura mexicana o con 
su propia cultura, lo que provoca una indefinición cultural y limitantes que no permiten el pleno desarrollo de 
las personas. 

Un fenómeno importante que se presenta dentro del proceso de migración es que los niños 
indigenas que llegan a los centros urbanos sufren de manera más fuerte el choque cultural, en razón de que 
no tienen una plena conciencia de su origen cultural, sólo tienen los referentes de sus padres y al 
incorporarse a la escuela urbana se les enseña la cultura mexicana de acuerdo con los parámetros para los 
niños de zonas urbanas; está situación genera en el niño un limbo y una lucha por definir su identidad y su 
papel en la sociedad. 

En el caso de la creación de infraestructura escolar para las comunidades indígenas no se cuenta 
con los recursos suficientes, tanto económicos como humanos, para brindar una adecuada cobertura, 
además de no poder articular adecuadamente los conocimientos y el curriculo escolar a las necesidades de 
las comunidades indígenas, para solucionar sus problemas de atraso económico sin afectar sus valores 
culturales. 

En el mundo globalizado al que nos enfrentamos se abre el debate acerca de la pluriculturalidad, 
donde se permite la integración de las diversas culturas étnicas al proyecto cultural de la nación y del 
mundo; sin embargo los problemas en la determinación de los objetivos nacionales, por encima de las 
necesidades de las comunidades indígenas, han llevado un distanciamiento entre las posturas de los 
pueblos indígenas y la posición del gobierno. 

Un grave problema que va tomando fuerza es el conflicto religioso al que se enfrentan las diferentes 
comunidades indígenas del país, ya que al acercar la cultura nacional y abrir caminos de comunicación con 
estas comunidades se ha permitido el acceso de diferentes religiones a estos pueblos. Este problema 
adquiere relevancia en el momento en que por las diferencias ideológicas se generan conflictos sociales 
(persecuciones, enfrentamientos, divisiones), que llevan a la fragmentación de los pueblos y agudizan los 
problemas de identificación con su propia cultura. 

d) Educación Especial 

Este proyecto educativo ha estado ligado a los enfoques médicos y de atención asistencial, 
regularmente el método que se ha utilizado es la separación de las personas que requieren de educación 
especial del grupo; en una visión más moderna se propicia la generación de escuelas para personas con 
capacidades diferentes, las cuales brindan a la población objetivo herramientas para entender y adaptarse a 
su medio, siendo un complemento de la educación en el sistema formal. 
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De 1920 a 1950 la atención se brindó a las personas con capacidades diferentes por medio de 
clínicas de asistencia, donde se les consideraba como incapaces de aprender, por tanto la labor de estas 
instituciones era únicamente cuidar de estas personas. 

De 1960 a 1970 la visión de esta clínicas cambia para incorporar elementos psicológicos y 
pedagógicos que propicien una mejor atención de las personas con capacidades diferentes, dentro de este 
esquema se desarrollan técnicas para transmitirles con éxito los conocimientos que les permitan adaptarse 
al entorno social e incorporarse plenamente a la sociedad. 

De 1980 a la actualidad se busca atender a los menores con capacidades diferentes en escuelas 
especializadas que les brinden las herramientas suficientes para comprender su entorno social y 
posteriormente incorporarse a las escuelas de educación formal. 

Una vertiente diferente de la educación especial es el tratamiento que se le brinda a los menores 
infractores, ubicándolos como personas disfuncionales, utilizando técnicas siquiátricas para su tratamiento; 
lo que no permite un entendimiento de los motivos que influyeron a que el menor delinca, además en 
muchos de los casos son producto de la marginación económica y por tanto no han tenido acceso a ningún 
tipo de educación o a una educación precaria. 

111. 2. 4. Orientaciones Pedagógicas 

Este apartado busca ubicar dentro de los proyectos educativos las características pedagógicas que 
conforman el proyecto formal, ya que entender la esencia de cada uno de los proyectos, los valores 
educativos de sus creadores y las adaptaciones realizadas al momento de estructurarlos; proporcionará una 
herramienta muy útil para realizar las reflexiones que lleven a proponer los mejores elementos para realizar 
de una propuesta de proyecto educativo. 

Como se sabe, cada gobierno trata de imponer su sello particular en la determinación del proyecto 
educativo que busca implantar, en este sentido las modificaciones que se han realizado a los diferentes 
proyectos ha estado influidas por los intereses del gobernante en turno. 

a) Influencia en el Proyecto de Justicia Social 

Las bases para la organización de la escuela primaria conforme a los principios de acción de 1923, 
tienen como objetivo brindar elementos para la formación de hábitos sociales y para el conocimiento de la 
ciencia, por medio de la actividad corporal y el desarrollo de actividades manuales, no sólo enfocadas a la 
adquisición de instrucción para el trabajo; el fin que se persigue es el desarrollo de las capacidades estéticas 
y culturales del niño, proporcionando orientación prevocacional relacionada con la realidad de su entorno 
social. 

El modelo pedagógico que sirvió de base para este proyecto es el de Ovide Decroly, de "la escuela 
de la vida para la vida" o de centros de interés, este modelo ubica al niño como centro su entorno y a partir 
de la ubicación de su persona y sus necesidades, comienza la interpretación del entorno natural y social que 
lo rodea. 

Posteriormente avanzó en la determinación de cuatro centros de interés: El niño y el reconocimiento 
de sus necesidades fisiológicas y básicas, que lo llevará a conocer su organismo y a la búsqueda de 
satisfacer sus necesidades; el niño y el medio ambiente, es el momento en que el niño reconoce la 
necesidad de protegerse de lo que representa el medio natural; el niño y su seguridad, que implica el 
reconocimiento de los peligros que representan un riesgo para su integridad; el niño y su medio social, el 
niño se logra reconocer como parte de su entorno social y busca la interacción con otras personas para la 
satisfacción de sus necesidades, ubica la necesidad del trabajo. 

Este proyecto fue adicionado con los aportes de Willam H. Kilpatrick y su método de proyectos, 
donde el niño ubica que la vida es un constante proyecto y por tanto debe organizar la vida de la misma 
forma, el niño debe saber qué hace y para qué lo hace; se proponen cuatro tipos de proyectos Intelectuales, 
Manuales, Simples y Complejos. 
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El último elemento pedagógico propuesto al interior de este modelo es el concepto de individualidad 
propuesto por la Liga Internacional de la Educación Nueva, que reconoce a los niños como individuos, mas 
enfoca esta individualidad a la integración como parte de la comunidad, busca que se desprenda del 
egolsmo y coopere para la colectividad. 

b) Influencias en el Proyecto Socialista 

El proyecto socialista está conformado por dos orientaciones la enser'ianza técnica, la cual está 
ligada estrechamente a las necesidades productivas; pretendiendo formar personas con las habilidades y 
destrezas necesarias para transformar las estructuras productivas; teniendo como fin el reproducir la fuerza 
de trabajo capaz de ser propietaria de los medios de producción. 

En este contexto se promovió que la educación rural fuera de cuatro años en apoyo de la vida 
económica y social mediante el mejoramiento de las técnicas agrícolas, organizar sistemas de producción 
colectivos, campañas contra el alcoholismo y por el respeto a la Mujer; en el caso de la educación urbana se 
promovió el adquirir una sólida moral socialista y convertirse en agentes dinámicos de la implantación del 
nuevo orden. 

Este modelo se apoyó en el modelo de complejos soviético propuesto por Pinkevich y Pistrak, el cual 
se organiza en tres esferas de conocimiento: La naturaleza, el trabajo y la sociedad; en este modelo se ubica 
la adquisición de conocimientos en torno al estudio de las relaciones inseparables entre estas tres esferas; 
es decir, al estudiar cualquier materia se deben explicar las relaciones entre la transformación de la 
naturaleza, el trabajo realizado por las personas para lograr dicho producto y las relaciones sociales que 
giran entrono a la transportación y distribución del mismo. 

c) Influencias en el Proyecto de Unidad Nacional 

La principal preocupación de este proyecto fue el formar un tipo de mexicano capaz de cooperar con 
los demás para la sana convivencia, fundado en el amor a los mexicanos sin distinción de credos, partidos o 
clases, remembrando los esfuerzos de la escuela del amor de Pestalozzi, 

En este periodo la principal preocupación fue la formación de una nación fuerte, con actitudes de 
solidaridad y responsabilidad colectiva, para lograr la unidad nacional; En el plano oficial las modificaciones 
al Articulo 3º Constitucional en 1945 propiciaron que se pusiera énfasis en el desarrollo de todas las 
capacidades de los individuos tanto intelectuales, físicas y culturales basados en el respeto a las personas 
sin importar sus características sociales o culturales, promoviendo el mejoramiento de las condiciones 
sociales de todas las personas y el nacionalismo. 

En un segundo intento de Torres Bodet y una vez consolidada la unidad nacional los objetivos de la 
enseñanza variaron, se ubicaron en el conocimiento por medio de la identificación de la relación causa -
efecto, la aplicación de sus conocimientos y el desarrollo del trabajo para contribuir al desarrollo nacional. 

El modelo pedagógico utilizado es el de Piaget, quien reconoce la inteligencia del ser humano que le 
permite conocer su mundo, para ello se estructura en dos atributos: La organización o la Estructura y la 
adaptación - asimilación. 

La Organización o estructura son conductas concretas de tipo sensomotor y la capacidad de ir 
desarrollando procesos más complejos conforme va creciendo, por medio de la capacidad cognoscitiva, 
teniendo como elemento evolutivo la internalización, que es la capacidad del niño para realizar mentalmente 
operaciones que realizaba con las manos. 

La adaptación es un proceso que permite al niño adquirir los conocimientos para lograr una nueva 
configuración de los mismos, por su parte la asimilación incorpora los conocimientos si producir ningún 
cambio en su estructura cognoscitiva. 

Dentro de este esquema se ubican cuatro etapas de la inteligencia en las cuales el niño transita y va 
adquiriendo conocimientos más complejos, esta son: 
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¡.. De O a 2 años, se adquieren habilidades de tipo sensomotor, donde el niño conoce por medio de la 
información sensorial que se transforma en conocimiento adaptativo, que adquiere por medio de 
sonidos, luz y el tacto, reconociéndose como diferente de su entorno.( Sensomotor) 

¡.. De 2 a 4 años, el niño utiliza el lenguaje apoyado en los símbolos para conocer su entorno, en esta 
etapa desarrolla sus propios conceptos para entender el mundo, busca la agrupación por medio de una 
característica y le es imposible diferenciar objetos que considere iguales a pesar de las diferencias. 
(Preoperacional) 

¡.. De 4 a 7 años, en esta etapa el individuo tiende a formar clases o categorías sin estar consiente de ello, 
a entender relaciones de creciente complejidad, trabajar con la idea de números y mantener la idea de la 
conservación a pesar de los cambios en la forma o la fragmentación del objeto. (Intuitiva) 

,_ De 11 a 15 y adultos, el niño en esta etapa ya entiende los principio de la relación causal, puede 
experimentar y realizar deducciones propias, pudiendo realizar proposiciones surgidas de sus propias 
experiencias; se reconoce que todavía hay mucho por aprender. (de Operaciones Formales) 

d) Influencias en el Proyecto Popular 

Una vez alcanzados los objetivos del proyecto de unidad nacional se persigue la formación de 
personas críticas y creadoras que busquen el entendimiento y la comprensión del entorno que les rodea. 

El entorno social en el que se desarrolla este proyecto educativo es de condiciones económicas 
estables, donde se plantea la posibilidad de un mejor nivel de vida debido a las proyecciones por los 
ingresos provenientes del petróleo; en este contexto los objetivos que se deseaba lograr fueron diferentes. 

Los fines que persiguió este proyecto fueron más complejos con relación a proyectos anteriores, los 
conocimientos y habilidades que se desea potenciar se enfocan al desarrollo de procesos de aprendizaje y 
conocimientos más complejos, que impliquen la racionalización y entendimiento del entorno social. 

Se propicia el desarrollo de la educación superior, la creación de infraestructura educativa en todos 
los niveles, la cobertura universal de la población en edad escolar y el abatimiento de los rezagos existentes, 
en función de las proyecciones económicas tan halagüeñas del momento. 

Otro elemento que se pone de manifiesto en este proyecto, hace referencia a los grandes esfuerzos 
realizados por generar espacios suficientes para la cobertura universal de la población escolar, sin embargo 
este objetivo se logró en su mayoría en las zonas urbanas; en lo referente a las zonas rurales los rezagos 
educativos no se pudieron solventar. 

Se puede establecer que este proyecto educativo es el último que se diseña bajo el esquema de una 
amplia disposición de recursos presupuestales para ponerlo en marcha, bajo la idea de la total intervención 
del Estado y dentro del esquema del control del gobierno federal. 

El proyecto formal de este periodo tiene "objetivos más ambiciosos: promover el pensamiento critico 
y creador del niño; desarrollar en él la capacidad de abstracción y razonamiento y una afectividad normada 
por un sistema de valores; acrecentar la sociabilidad del alumno y la capacidad para acrecentar todas sus 
posibilidades. •94 

El modelo pedagógico que influye a este proyecto fue el de Skinner del énfasis en los objetivos, para 
este la conducta consiste en rasgos personales observables, mesurables y por lo tanto controlables, este 
proyecto se adiciona con las aportaciones de la orientación humanística de la educación, donde el hombre 
es el elemento más importante de un pueblo, el cual se construye por y para los hombres; en el caso del 
desarrollo es de las personas; se proponen como valores la conciencia ética, la congruencia entre la manera 
de pensar y de vivir, el respeto a las personas, la apertura al conocimiento, el equilibrio emocional y la 
capacidad para producir obras de calidad. 

El modelo pedagógico apoyado por este proyecto es el de la educación libertadora, donde se 
propicia la dualidad educación - educación, lo que significa que nadie se educa solo o educa a otros, los 
hombres se educan entre sr. 

"Meneses Momlcs Ernesto, "El Saber Ech!rnlivo ",en Lota pi Sarru Pablo, _"1="~' ·=S'~· '~~==~¡"'""""'-"::::::::;::-:.:.:..:..:.... ___ -. 
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La metodología consta de cuatro procesos: i) el descubrimiento del universo del vocabulario. ii). crear 
situaciones existenciales típicas del grupo con el que se trabaja, iii) elaborar indicadores que ayuden a los 
coordinadores al debate de su trabajo, iv) redactar fichas en las familias fonéticas. 

e) Influencia en el Proyecto Educativo Modernizador 

Este proyecto se desarrolla en condiciones económicas adversas en las que el gobierno cuenta con 
recursos insuficientes para hacer frente a sus obligaciones, de igual manera la crisis económica y la 
necesidad de disminuir la influencia del Estado en la determinación de todos los procesos económicos y 
sociales son los principales elementos que le dan forma a dicho proyecto. 

La apertura del mercado y la industria nacional a la competencia con el extranjero se presenta de 
una manera brusca, lo que evidenció las graves debilidades del mercado nacional, la falta de capacidad para 
competir de las industrias nacionales y la fragilidad económica. El Neoliberalismo representa la corriente 
económica de la época, donde los capitales no pertenecen a una nación, son internacionales y la 
acumulación del capital se logra por la acción de las industrias transnacionales en cada pais. 

La globalización representa el modelo socio cultural vigente, donde la información está al alcance de 
todos y los valores culturales propios de cada grupo social o etnia pueden ser parte de la cultura mundial; sin 
embargo la gran acumulación de información y la falta de una identidad propia genera grandes conflictos en 
las personas, dando como resultado un regreso al pasado en busca de elementos que los identifiquen como 
parte de un grupo social, normalmente retomando principios de exclusión social y racial (Neo 
conservadurismo). 

Los objetivos que se persiguen son: lograr que los rnnos adquieran y desarrollen habilidades 
intelectuales de lacto escritura, expresión oral y aplicación de las matemáticas a la realidad; lo que les 
permitiría actuar con eficacia para resolver las cuestiones prácticas cotidianas y les brindaría Jos 
conocimientos fundamentales para entender su medio, principalmente el cuidado del ambiente y de su salud 

Por otra parte se propone que el proyecto educativo prepare a los alumnos para las nuevas 
condiciones de competencia económica, para la utilización de las nuevas tecnologías; bajo la premisa del 
desarrollo económico, en este sentido se propicia la educación que capacite a las personas para desarrollar 
un trabajo. En el discurso oficial se halla la concepción de eficiencia de la educación, dicho término hace 
referencia a la evaluación de los resultados del proyecto educativo, teniendo como parámetro la uniformidad 
en los conocimientos adquiridos y el acceso a un trabajo productivo al terminar la instrucción. 

Como se puede observar, no existe un modelo pedagógico en el cual se apoye este proyecto, 
teniendo como principal pilar del aprendizaje el desarrollo de habilidades de lacto escritura; esta situación 
coloca al país más cerca de una situación de alfabetismo funcional que de desarrollo educativo. 

111. 3. Reflexiones de la Educación en México de 1917 a 2000 

Los diferentes proyectos educativos que se han aplicado en nuestro pais en el periodo de referencia 
han generado ciertas condiciones que han servido para la transformación social y cultural del pais; sin 
embargo dentro de los grandes esfuerzos que se han realizado, muchas de las metas planteadas no han 
sido alcanzadas, generando un rezago educativo. 

En este apartado se realizará una breve reflexión acerca de los cambios que han generado los 
diferentes proyectos educativos, abordando desde un comentario al Articulo 3º Constitucional, las 
modificaciones sociales generadas por dichos proyectos y la modificación de los preceptos culturales. 

De igual manera se abordan algunos problemas que ha no han podido resolver los diferentes 
proyectos educativos, se analizan brevemente los rezagos, las ineficiencias y la incongruencia de algunos 
conceptos educativos oficiales con la realidad, entre otros problemas. 

La finalidad de realizar este ejercicio de reflexión es proporcionar algunos elementos que ayuden a 
contextualizar las condiciones en que se encuentra la educación en México frente a lo que proponen y han 
realizado los diferentes gobiernos de la modernización (estudio que se realizará en siguientes capítulos). 
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111. 3. 1. Efectos de la Educación 

En México se han implantado diversos proyectos educativos que lograron impactar en las 
estructuras sociales y culturales del país, dando como resultado la modificación de los conceptos que la 
población tenia de su entorno social; sin embargo estas modificaciones no podrían haberse desarrollado sin 
una base formal que propiciara los cambio referidos, el Artículo 3º Constitucional. Por tanto resultaría 
interesante reflexionar acerca de los contenidos y propuestas de dicho artículo, tomando como referencia el 
texto original promulgado en 1917. 

a) Esencia del Articulo 3º Constitucional 

Si bien la educación en México ha sido una prioridad de los gobiernos, por el deber moral y jurídico 
plasmado en la Constitución, una de las demandas históricas y de reivindicación para la población en 
general ha sido Ja creación de espacios educativos públicos, para Ja redención de la masa y generar mejores 
oportunidades para el desarrollo de la población. 

El texto original propone "La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los establecimientos 
oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria, elemental y superior que se imparta en los 
establecimientos particulares. 
Ninguna corporación religiosa ni ministro de culto, podrá establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria 
Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. 
En los establecimientos oficiales se impartirá la enseñanza primaria gratuitamente"95 

Como se puede observar Ja preocupación de los constituyentes fue fortalecer la enseñanza primaria 
como el factor para brindar oportunidades de alcanzar un mejor nivel de vida como se propuso en los ideales 
de la Revolución; debido a los graves rezagos en materia de educación, los constituyentes no pusieron 
énfasis en determinar lineamientos para la educación elemental y superior. 

El postulado que se persiguió fue eliminar la influencia de la religión en la formación de los niños, a 
fin que las personas perdieran los prejuicios que impiden obtener conocimientos científicos; para ello se 
estableció el principio de laicidad educativa y la prohibición formal de que las corporaciones religiosas 
tuvieran planteles propios. 

Quitarle a la Iglesia el control de los establecimientos educativos era una demanda generalizada y 
apoyada dentro de todas las corrientes ideológicas del momento, el fin que perseguía era la liberación de las 
conciencias de los prejuicios religiosos para difundir ente la población conocimientos científicos. 

Se le otorga al Estado la obligación de regular la educación en nuestro país, siendo éste quien 
defina las características que deben cumplir los establecimientos educativos particulares; por otra parte, con 
la noción de gratuidad de la educación pública se asegura la posibilidad de que todas las personas accedan 
a la instrucción primaria. En este contexto se le otorga al estado la obligación de fomentar la educación, 
teniendo la responsabilidad de crear la infraestructura educativa pública para cumplir con los preceptos 
constitucionales. 

Un elemento muy importante de análisis es el proyecto oculto precente en el Artículo 3º 
constitucional, donde por medio de la laicidad se trata de cambiar la concepción religiosa por los conceptos 
científicos como guía para la vida; teniendo como fin la mejor aceptación de las habilidades necesarias para 
realizar procesos productivos que permitan la consolidación del modelo capitalista. 

b) Transformaciones Sociales 

La educación tiene como principal objetivo brindar conocimientos y habilidades que permitan a los 
hombres alcanzar una mejor calidad de vida, lo que se reflejará en una mejor convivencia social; en este 
sentido la educación cumple con la función social de mejorar las posibilidades de desarrollo individual y 
comunitario. 
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La influencia de la educación siempre ha estado presente en la determinación de las oportunidades 
que una determinada nación tiene para desarrollarse, siendo el medio más práctico de difusión de los 
valores y fines que lleven a la comunidad a mejorar sus condiciones de vida. 

En México la educación ha contribuido a la transformación económica, social e intelectual de la 
población; dando la oportunidad para que la mayoría de ella adquiera los conocimientos mínimos para 
incorporarse a los procesos productivos que le lleven a alcanzar un mejor nivel de vida. 

Dentro del periodo de referencia se han presentado transformaciones económicas y productivas 
importantes, pasando de una sociedad agrícola de auto consumo a una economía industrializada inserta en 
el mercado internacional; dando como consecuencia la urbanización de ciertas regiones, donde se ha 
asentado la mayor cantidad de infraestructura social, incluyendo las escuelas. 

El factor fundamental que ha impulsado la transformación de los procesos de producción es la 
educación, la cual en primera instancia sirvió para la liberación de las consciencias para ser productivos, en 
una segunda etapa se presenta como el medio más efectivo para obtener mejores oportunidades de trabajo; 
cabe destacar que el discurso educativo de los gobiernos siempre ha estado presente la idea utilitarista de 
preparar a la población para insertarse en los procesos productivos. 

La educación en México (en el ideal) tiene como principal finalidad proporcionar a la población los 
conocimientos necesarios para acceder a una mejor calidad de vida, sin embargo los proyectos educativos 
se han alejado de dicho ideal; los fines que se han incluido en dichos proyectos tienden a fomentar en la 
población la idea de ser productivos para lograr mejores condiciones de vida, valores impuestos por la élites 
gobernantes (Iglesia, Industriales, magisterio, dueños del capital, entre otros). 

En la actualidad nuestro país enfrenta difíciles condiciones económicas y la necesidad de insertarse 
en los mercados internacionales, esto generó un cambio en las estructuras de gobierno, reduciendo los 
recursos con que éste contaba para cubrir sus compromisos sociales; en este entorno el gobierno tiene 
menos recursos para atender las necesidades educativas. 

La educación es el medio ideal para generar condiciones de igualdad entre la población que le 
brinden las herramientas necesarias para mejorar sus condiciones de vida, así mismo, la educación pública 
es el medio idóneo para que la población de menores recursos adquiera los conocimientos que le ayuden a 
mejorar su vida; sin embargo, por la falta de recursos, en vez de propiciar oportunidades, ha favorecido la 
desigualdad al no proporcionar los conocimientos adecuados que permitan enfrentar las condiciones 
adversas. 

Un elemento histórico que no se ha podido resolver es el atraso educativo que se presenta en las 
diferentes entidades del país, donde la falta de recursos, ha aumentado las condiciones de marginación de 
la población; esta marginación va acompañada de la falta de infraestructura productiva, urbana y social, 
teniendo como ejemplo los estados del sureste del país, donde hay poca infraestructura productiva y por 
tanto menos infraestructura urbana y servicios públicos. 

Los esfuerzos realizados por los diferentes gobiernos a través de los diferentes proyectos educativos 
aplicados han logrado grandes resultados en términos cuantitativos, donde se ha logrado que la mayor parte 
de la población acceda a la educación pública; no obstante estos grandes logros han sido en las zonas 
urbanas e industrializadas, mientras que en las zonas rurales los rezagos han aumentado. 

Todos los proyectos educativos aplicados en el país, se han desarrollado en función de las 
necesidades económicas y de producción, lo que ha resultado en que la población sólo pueda adquirir 
ciertos conocimientos que les preparen para la pronta incorporación al mercado de trabajo. 

Los proyectos educativos que se han implantado en nuestro país han tenido como característica el 
ser pasivos, donde el alumno no participa y sólo escucha al maestro, lo que reafirma el control del Estado 
sobre la población; el que los alumnos no cuestionen los conocimientos y no participen en las decisiones del 
grupo da como resultado que cuando sean mayores no participen en las elecciones de gobierno o que no 
participen con su comunidad para mejorar su entorno social. 
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Otro resultado de la pasividad de los modelos es que a los alumnos no les interese aprender, ya que 
los conocimientos están desligados de la realidad social y cultural de la población objetivo. 

e) Transformaciones Culturales 

El factor cultural en los proyectos educativos de los gobiernos de México ha estado ligado al 
proyecto de unidad nacional, en este sentido la educación ha estado enfocada a formar en la población 
valores sociales y culturales que apoyen la idea de la mexicaneidad. 

En los proyectos educativos de los gobiernos mexicanos los valores culturales que se han plasmado, 
tienen como función acercar a las personas a las tradiciones y manifestaciones autóctonas. desterrando los 
valores religiosos; a fin de sustituirlos por valores cívicos y universales. 

Sin embargo este proceso ha sido lento y muchas veces ha representado un ataque a las culturas 
de las etnias, en otras ocasiones se ha buscado incorporar algunos elementos de cultura autóctona sin 
entenderlos; de igual manera al buscar la incorporación de los rasgos culturales regionales al proyecto de 
nación, se han generado problemas de falta de identidad o falsas identidades. 

Otro problema que se ha presentado al determinar los valores culturales que se desea transmitir en 
los proyectos educativos, es la falta de objetividad en la determinación de los contenidos cívicos - históricos, 
dónde han sido modificados muchos acontecimientos históricos para resaltar su valor épico, en lo referente a 
los héroes (creados) se han generado descripciones de caudillos todo poderosos; estos dos elementos 
desvirtúan tanto el hecho histórico como la participación de las comunidades y los valores existentes. 

La aculturación y la imposición de los valores culturales es un grave problema que han enfrentado 
los proyectos educativos en México, el problema radica en que al ser imposiciones la comunidad no los 
asimila o no se apropia de ellos, generando un conflicto entre los valores propios y los valores 
gubernamentales, dando como resultado la perdida de la identidad. 

En los diferentes proyectos educativos que se han implantado en el país, la forma de buscar la 
inserción de Jos valores autóctonos ha variado, de hecho, en Ja mayoría de los proyectos se ha buscado 
imponer estos valores tras la eliminación de los rasgos propios de las etnias. 

Las misiones culturales del proyecto Vasconcelista representan un intento importante de acercar la 
cultura a las comunidades rurales, en estas estructuras se propiciaba la formación de escuelas integrales y 
centros comunitarios para compartir las representaciones culturales de la región y los elementos culturales 
del gobierno; por otra parte se fomentaron hábitos de higiene, el mejoramiento de las comunidades mediante 
la participación de los pobladores en actividades de conservación y limpieza de las comunidades; en lo 
referente a los héroes patrios se promovió la exaltación de los caudillos y de ciertos pasajes históricos. 

El principal problema que se presentó fue la falta de recursos y las necesidades de las poblaciones, 
lo que nos les permitía invertir tiempo y recursos en las misiones culturales; además no se buscó un 
acercamiento a las culturas indígenas, solo se puso énfasis en hispanizarlos. eliminando sus propios rasgos 
culturales. 

En segundo término se expone el modelo indigenista, que busca la integración de las etnias del país 
a la dinámica nacional, este ha tenido dos momentos importantes, el primero fue la búsqueda de la 
imposición del castellano corno lengua y de los valores culturales oficiales corno los únicos validos, este 
proyecto al tratar de castellanizar a la población provocó una crisis de identidad para los pueblos y personas 
que fueron expuestas al mismo; se formaron alfabetas funcionales que no poseían los elementos necesarios 
para una comunicación real. Dentro de este proyecto se despreciaron las aportaciones que estos grupos 
podían hacer para enriquecer el proyecto cultural de la nación, de hecho, estas comunidades cuentan con 
muchos valores cívicos y sociales que servirían al proyecto nacional para fomentar una mejor convivencia 
social. 

El segundo momento que se presentó en el proyecto indigenista tiene como principal elemento la 
educación bilingüe, donde se propicia que se asimile el castellano como una segunda lengua, con esta idea 
se busca que las comunidades indígenas puedan desarrollar habilidades de comunicación real y no sólo el 
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allabetismo funcional, por otra parte se ha propiciado que las escuelas sean mas funcionales y estén acorde 
con las necesidades de las comunidades. 

En lo referente a los valores culturales se habla de la aculturación, al incorporar elementos de 
culturales de las etnias a los valores culturales de la nación y viceversa, teniendo como idea el incorporar 
elementos que no provoquen conflictos de identidad. 

111. 3. 2. Deficiencias en la Educación 

En este apartado se hace una breve evaluación de los resultados de los proyectos educativos en 
México, principalmente los aspectos que no han dejado resultados satisfactorios, se analizarán algunos de 
los esfuerzos realizados para cubrir la demanda de la educación básica, los problemas que se han 
detectado, los rezagos que no han podido ser abordados de manera adecuada; además se hará una 
reflexión de la relación del empleo y la educación, enfocada principalmente al elemento de la instrucción 
para el desarrollo de una actividad productiva y del reciente concepto de capacitación para la formación de 
mano de obra calificada. Por último se propone una reflexión en torno a los rezagos que no se han podido 
cubrir y las deficiencias que se han presentado, enfocado al análisis de la calidad del sistema educativo 
mexicano. 

a) Educación Básica Oficial 

La educación básica son los conocimientos mínimos con que debe contar una persona, para los 
proyectos educativos implantados en México, la educación básica históricamente ha sido la primaria, sin 
embargo en la actualidad la educación básica abarca desde preescolar, primaria y secundaria. 

Un grave problema que se ha presentado es que el currículo formal fomenta las habilidades de lecto 
- escritura y de manejo de operaciones básicas, esto deja de lado elementos que permiten el entendimiento 
y racionalización del entorno social y natural; dando como resultado la incapacidad de los individuos de 
racionalizar y proponer una solución a los problemas cotidianos. 

El problema de la cobertura de la educación básica se ubica principalmente en la falta de recursos 
financieros suficientes para la total cobertura de la población en esta edad, aunado a la falta de congruencia 
de los proyectos educativos con relación a las necesidades de las comunidades; los proyectos se han 
enfocado a la preparación de la población para una mejor adaptación a las necesidades productivas y a las 
nuevas tecnologías, sin embargo estos esfuerzos no se han canalizado de manera adecuada. 

La instalación de los planteles educativos se ha realizado en función de cubrir la demanda de los 
centros poblacionales más importantes, en este sentido el mayor número de escuelas que los gobiernos 
crearon fue en las zonas industriales, urbanas y semiurbanas. 

Debido a la influencia de los grupos de poder al interior del gobierno y de las estructuras escolares, 
el establecimiento de los planteles de educación básica se ha realizado con base en demandas de grupos 
políticos, dejando de lado aquellas comunidades que no ejercían presión politica. 

En lo referente al tema del magisterio se ubica como principal problema el manejo de las plazas, lo 
que aseguró el control de los maestros, en el sentido de que los docentes para tener seguro su trabajo 
estaban a favor de las determinaciones de los lideres sindicales; en el actuar del gobierno se realizaron 
negociaciones para que a cambio de apoyo político, se proporcionaran posiciones en el gobierno a los 
maestros. 

El principal problema que se ubica en las poblaciones rurales es la falta de cobertura o de los 
espacios educativos adecuados, por otra parte las difíciles condiciones económicas que se viven en esas 
comunidades obligan a todos los miembros de la familia a trabajar para lograr un modesto sustento que les 
permita sobrevivir, por esta razón muchos niños no asisten a la escuela. 

En lo referente a la alfabetización se presenta como principal problema la falta de interés real de los 
gobiernos locales y la gran influencia de grupos de poder (caciques), que han limitado el desarrollo de 
centros educativos condenando a los pueblos a la ignorancia y asegurando mantener el control social y su 
poder. 
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La baja eficiencia terminal se presenta corno un grave problema ya que no se han atacado a fondo 
los factores que provocan la deserción escolar, en la rnayorla ·de los casos los elementos negativos que 
orillan a los nir'los a abandonar la escuela son: la pobreza y la necesidad de contribuir al ingreso familiar; 
estos factores son estructurales y se debe modificar las condiciones económicas para mejorar el ingreso de 
la población. 

b) Rezago Educativo 

Uno de los problemas que ha enfrentado el sistema educativo nacional es la falta de cumplimiento 
de las metas propuestas en sus planes, es una constante que las metas trazadas por los diferentes 
gobiernos no se han cumplido. 

Por otra parte no se han realizado los esfuerzos correctos para crear un programa que permita 
reducir eficazmente los rezagos y la tasa de analfabetismo, dentro de este programa se debe tomar en 
cuenta los problemas derivados de la baja eficiencia terminal y la baja calidad de la educación que se 
imparte en los planteles educativos públicos. 

Otro problema que ha enfrentado el sistema educativo es el desprestigio en relación con los éxitos 
de las escuelas particulares, esto se observa en el sentido de que se ha presentado un aparente repunte en 
la calidad educativa que ofrece el sistema privado en relación con la calidad del sistema público; esta 
característica se presenta corno una consecuencia directa de la falta de interés de las autoridades de 
educación por adecuar a las necesidades actuales los planes y programas de estudio. 

La centralización de las decisiones educativas ha tenido como consecuencia principal la falta de 
adaptación de los planes de estudio a las necesidades de las diferentes regiones, uniformando los 
conocimientos para toda la nación. Los problemas que se presentan en las comunidades indígenas tienen 
dos vertientes; las contradicciones culturales generadas por la adaptación incompleta al proceso nacional y 
la falta de recursos para crear la infraestructura suficiente para que las comunidades se integren 
gradualmente al proceso nacional. El analfabetismo no sea podido erradicar, al contrario, algunos estudios 
indican que ha aumentado principalmente en los estados más pobres del país; principalmente debido a que 
las difíciles condiciones económicas y la falta de identificación de los conocimientos impartidos en las 
escuelas con las necesidades reales. 

Sin embargo el problema más grave que se observa es el alfabetismo funcional, el cual tiene como 
características que la población puede escribir un recado o leer textos no muy elaborados, realizar 
operaciones aritméticas; mas no puede entender textos complicados o realizar operaciones complejas, esto 
la deja en situación de grave indefensión y le impide una adecuada comunicación. También se manifiesta en 
el lenguaje truncado, de limitado vocabulario y poco fluido aun en las zonas urbanas o desarrolladas del 
país. 

Con la extensión de la educación básica a secundaria el problema del alfabetismo aumentó ya que 
muchas personas no contaban con este tipo de estudios, en este caso se abre la oportunidad de establecer 
que muchos alfabetas funcionales deberían considerarse como analfabetas debido a que no cuentan con las 
herramientas suficientes para entablar una adecuada comunicación o para obtener un trabajo que les 
permita solventar sus necesidades. 

En la actualidad el problema del alfabetismo funcional se observa en la capacitación para el trabajo, 
donde se les brinda a las personas instrucción básica para realizar una actividad productiva, dejando de lado 
la enser'\anza de elementos para entender su realidad y poder racionalizar los problemas que se les 
presenten; con la opción de que en el momento en que lo requiera su trabajo pueden realizar cursos 
complementarios que les permitan manejar los avances tecnológicos dentro de su trabajo (super 
especialización) 

Se ha planteado la necesidad de evaluar la calidad de los contenidos educativos que se imparten en 
las escuelas públicas, para ello se utilizan los siguientes conceptos "Relevancia: Los contenidos y objetivos 
educativos deben ser evaluados en función de su aportación a la vida de los educandos; Eficacia: 
suponiendo que los objetivos y contenidos sean relevantes, la educación será más eficaz en cuanto mayor 
sea el número de alumnos que alcance un dominio adecuado de tales objetivos contenidos. Aquí, los 
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indicadores base son los de cobertura, permanencia y reprobación; Equidad: La atención a los alumnos 
debe ser diferencial, según sus características individuales y sociales, para a todos las máximas 
oportunidades de alcanzar las metas de aprendizaje; Eficiencia: Se refiere a la relación entre los resultados 
obtenidos y los insumos utilizados"96 

La evaluación de la calidad educativa permite un resultado palpable de los logros de los educandos, 
las escuelas privadas tienen una mayor eficiencia en relación con la necesidad de ganar posición en el 
mercado, para ello deben presentar mejores resultados, ya que la población que paga por su educación 
exige resultados. 

En el sistema público es difícil evaluar en función de esta visión utilitarista, en primera instancia 
porque los servicios públicos deben ser prestados con la consigna de resolver problemas sociales y no de 
obtener ganancias; en segundo lugar, el exceso de alumnos que los maestros de las escuelas públicas 
atienden, les da menor margen para personalizar la educación y en tercer lugar se encuentran las trabas de 
la organización magisterial al mantener el control de las plazas por medios tradicionales y no subastarlas a 
los resultados. 

Se debe establecer un adecuado sistema de evaluación de acuerdo a las características especificas 
del sistema educativo nacional, tomando en cuenta las necesidades educativas y que los conocimientos que 
se impartan apoyen a los educandos en la solución de problemas de la vida cotidiana. 

c) Educación y Empleo 

Enfocar la educación a servir como instrumento para cubrir las necesidades de la planta productiva 
provoca problemas de adaptación en el caso de cambio de la tecnología, problemas de ampliar los objetivos 
para resolver problemas fuera de su materia especifica y limitan las posibilidades de desarrollo de las 
personas. 

Los contenidos educativos no se han adaptado adecuadamente a las necesidades de la 
planta productiva, en razón de que los gobernantes no están comprometidos con el desarrollo de la 
población y con el que obtengan una mejor calidad de vida; por parte de los empresarios, éstos no 
han promovido la adecuación de los contenidos educativos a las necesidades de la planta 
productiva, en razón de que no existen los empleos que requieran personal especializado, además en 
el momento en que aumente la preparación de la población los obligarla a pagar mejores sueldos. 

De esta forma se promueve en el discurso formal la necesidad de adaptar los contenidos educativos 
a los requerimientos de la planta productiva y la petición por parte de los empresarios de población mejor 
capacitada para enfrentar las nuevas condiciones de competencia internacional. 

No obstante, las acciones y el discurso oculto, ponen de manifiesto que el gobierno no desea que la 
población obtenga un mejor nivel de vida o cuente con las herramientas necesarias para desarrollarse; por 
parte de los empresarios se nota la tendencia a no crear empleos mejor pagados y a mantener una fuerza 
de trabajo cautiva que pueda sobreexplotar. 

El establecimiento de conceptos rlgidos para determinar la capacitación para el trabajo provocó que 
muchas personas formalmente no se hallen en la posibilidad de realizar un trabajo determinado, por otra 
parte, durante un tiempo considerable la educación primaria fue considerada el nivel mínimo de 
capacitación, esta noción no varió a pesar de los nuevos requerimientos derivados de la competencia 
económica. 

"Resulta claro entonces que la viabilidad social y económica de todo proyecto modernizador que 
emprenda México descansa, entre otras cosas, en la inclusión del conocimiento como valor fundamental de 
la sociedad. Esto exige, por un lado, que todos los mexicanos tengan acceso a los conocimientos que todas 
las sociedades modernas consideran como mínimos necesarios para integrarse a ellas. Por otro, que el 
sistema económico nacional supere las inercias del pasado que le han llevado a favorecer el bajo nivel 
educativo de los mexicanos y ubicar la reducción de los salarios reales de sus trabajadores en la base de 
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sus estrategias de competencia, sin otorgar un valor al conocimiento en los procesos de selección y 
contratación de personal y en el de producción de mercancías y servicios." 97 

Dentro de este contexto la discriminación de la fuerza laboral en nuestro país es un elemento de 
control de la fuerza de trabajo y de freno a los aumentos en los costos de producción; en el sentido de que 
los empresarios prefieren contratar personal con baja capacitación a fin de pagar un salario menor al de una 
persona especializada. 

Un elemento importante se haya en que el contar con una educación de nivel superior o con 
especialidades en una determinada área no garantiza un empleo bien remunerado; en muchas ocasiones 
por la falta de oportunidades se contrata a personas con una muy amplia capacitación con sueldos que no 
corresponden a sus responsabilidades y capacidades(menor sueldo). 

La discriminación hacia la mujer es un problema grave, ya que entre menor sea su preparación es 
menor la posibilidad de obtener un empleo, aunado a que los empleos que se ofrecen son menos 
remunerados en relación con los que se ofrecen a los hombres. 

El problema del desempleo resulta importante por las implicaciones sociales, ya que al momento en 
que una persona se queda sin trabajo, diminuyen los ingresos de su familia, la capacidad de compra y se 
generan problemas de inestabilidad social; en México aparentemente el problema del desempleo no es 
grave, sin embargo esto es irreal, ya que una gran parte de la población vive de la economla informal y de 
trabajos eventuales. 

El desempleo y el empleo informal contraen la problemática de que la población no tiene la 
seguridad de obtener una remuneración y no tiene acceso a los servicios de salud para trabajadores; en 
relación con la educación se ha detectado que muchas personas preparadas al no encontrar un empleo de 
acuerdo a su nivel de estudios buscan desarrollarse en la economía informal o desarrollan trabajos 
eventuales. 

En la actualidad los esfuerzos del gobierno se han enfocado a la creación de escuelas técnicas 
superiores (supra especialización) y a difundir en la población la idea de que al ingresar a escuelas técnicas 
terminales podrán acceder a un trabajo que les brinde una pronta remuneración para mejorar su nivel de 
vida (consumir productos de novedad). 

Como se puede observar la principal preocupación es adecuar los planes y contenidos educativos 
para capacitar a la población en el uso de las nuevas tecnologías, esta capacitación se adquiere en escuelas 
técnicas, puede avanzar en la especialización y el nivel educativo (aparentemente); esto permitirá que la 
población cuente con las capacidades para obtener un empleo bien remunerado que le permita mejorar su 
nivel de vida. 

Sin embargo, esta propuesta obstaculiza el desarrollo de las capacidades de las personas, los limita 
a trabajar dentro de su ámbito de especialización reduciendo sus horizontes y expectativas de vida y 
provoca una dependencia a la constante capacitación para entender los avances tecnológicos. 

Por último se observa que en la actualidad los niveles educativos son superiores a los de la 
generación anterior; sin embargo, esto no garantiza un mejor nivel de vida para la población; es decir, en la 
generación anterior con instrucción elemental (secundaria) se alcanzaban puestos de mando medio 
(supervisores), en la generación actual los niveles educativos superiores dan la oportunidad de acceder a 
estos mismos puestos. 

Esta situación habla de la inmovilidad social y de los rezagos sociales que el actual modelo económico ha 
generado, así como de la mayor explotación de las personas y posiblemente del aumento de la 
insatisfacción social al no acceder a los beneficios que su nivel educativo plantea. 
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CAPITULO/V 

México: Polltlca Social, Gobierno y Educación 

En el presente capítulo se describen algunos aspectos operativos que han aplicado los gobiernos 
mexicanos de 1917 a 1994, teniendo como principal referencia algunos documentos bibliográficos y jurldicos 
que proporcionen los suficientes elementos para realizar un juicio cualitativo de los logros alcanzados por 
estos gobiernos. 

El primer elemento que se analizará son los diferentes textos del articulo 3º Constitucional, 
realizando una reflexión del entorno político y social que da forma a dicho texto, además de establecer los 
valores y objetivos que se deseaban alcanzar; en segunda instancia se hará un análisis de la Secretarla de 
Educación Pública (SEP98

) basado en los documentos jurídicos que regulan su actuación y realizando una 
breve recopilación de sus diversos logros; se describirán brevemente los diferentes planes y programas 
gubernamentales que guiaron el actuar educativo y que configuraron las características del Sistema 
Educativo Mexicano. 

Resulta importante una descripción del concepto de federalización de la educación, el cual tiene dos 
acepciones contradictorias, que sin embargo son el pilar fundamental de actuación de los diferentes 
gobiernos y órganos gubernamentales dedicados al sector educativo, sea federal, estatal o municipal; dicha 
descripción se realizará en dos apartados por la temporalidad social y su entorno conceptual. 

IV.1. Secretaria de Educación Pública 

Resulta importante establecer el marco de actuación que los diversos gobiernos han tenido, 
tomando como base los ordenamientos constitucionales referentes a la educación; de igual manera se 
realiza una breve descripción del órgano de la administración pública federal encargado de las cuestiones 
educativas. La guía de análisis está en los ordenamientos jurldicos que establecen tanto la Constitución 
como el decreto de creación de la SEP y las limitantes que la LOAPF99 le impone. 

IV. 1. 1. Reformas al Articulo 3º Constitucional 

El texto original propuesto en la constitución es: 

.. La t.."ll:it.'i\o.nzu. es libre~ pt..~o sen\ 1uica lu que se dé en Jos establecimientos oñciules de educación. lo mismo que lu enseilon7.n primario, 
elc1m..ltfltal y supc..Tior que se impa.rtu en los establecimientos particulares. 
Nin¡¡una COl]lOmción religiosa ni ministro de culto, podrá establcc..'T o dirigir escuelus de instrucción primaria 
Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujclándo.e a la vigilancia oficial. 
En los establecimientos oliciules se 1mpnrtirá ln cnstmnnz.n primarin g.rntu..itnmen1e"1°" 

"DECLARATORIA: 11 de diciembre de 1916 
OBSERVACIONES: El debate se pn.'S<"llló el 13, 14 y 16 de Diciembre de 1916.· Aprobado por 99 \\>tos n fovor y 58 en contrn. 
CONTENIDO: El urtlculo Tercero, fomia parte del Titulo Prim~"l'o, Sección l, denominad4•, "De las Ooronlfas Individuales" y plantea que la 
<'Jlsef\nnZJI que se de en los establecimit.itos oficiales de educación, s..'Jll laica y gratuita y que, ninguno corporación religioso p<Xlrá establecer 
o dirigir escuelas <le educación primario 
PUBLICACIÓN: OS de febrero de 1917"

1º1 

El movimiento de Revolución trae como consecuencia una serie de propuestas y postulados que se 
convierten en idearios y normas que se desea conservar, entre ellas se generan los conceptos educativos de 
laicidad, gratuidad, obligatoriedad y educación básica. 

Si bien la obligatoriedad se encadena con la concepción de que un país sin educación se encuentra 
en franca desventaja para enfrentar las condiciones de competencia internacional o para adaptarse al uso de 
nuevas tecnologías (concepto del Porfiriato); la principal inclinación de los constituyentes para garantizar la 
obligatoriedad es la necesidad de que la población cuente con los elementos necesarios para propiciar el 
desarrollo de la nación. 

·•De este pllllto en adelnnte se utilizarán lns s1gl11s SEP cunndo se hngu referencin n lo &'Cretnrin de Educ11citln Público, órgano ti:Jcrnl que atiende los 
cucstiuncs t..>ducativas. 
"'Abre\iutum de Ley Orgánica de lo Adininistraciún Publica Feili."Tul 
100 On1elas Carlos, "El ~~·is tema &iucqtivo Afesica110: la 1ra11siciófl dl1 Fin Je Siglo", p.36 l 
101 Pagina de lnlcmet de lo Cámurn de Diputados Fc<lernl, W\\'\\'.canuirndt"<.liputados.gob.m~ refomUJs ol articulo Jº Constitucional 
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Como complemento de la obligatoriedad y teniendo como referencia las precarias condiciones 
económicas en que se encuentra la gran mayoría de la población, seria oneroso enviar a los hijos a la 
escuela si pueden apoyar al mantenimiento de la casa; en este tenor se propone la gratuidad de la 
educación pública, siendo el Estado el principal promotor de la educación. 

Como promotor de la educación el Estado tuvo que enfrentarse, al intenso debate en torno a las 
facultades estatales y municipales frente al actuar de la federación, en este sentido, los constituyentes no 
definen adecuadamente quién debe tener el control del sistema educativo; en primera instancia se impone la 
responsabilidad a los gobiernos locales de mantener los planteles educativos, sin tener en cuenta que la 
mayoría de éstos no contaba con los recursos necesarios o la infraestructura adecuada para sostener o 
crear un sistema educativo propio. Esta situación provocó un grave rezago en la cobertura y atención de las 
necesidades educativas, lo que dio pauta para que el gobierno federal organizara un sistema educativo 
alterno al de los estados; este sistema se apoyó en el erario federal lo que le permitió un mejor desarrollo. 

En lo referente a la laicidad y a la imposibilidad de que los ministros de culto o las asociaciones 
religiosas impartieran educación se ubican dos vertientes, en primera instancia la consolidación de los 
postulados de las Leyes de Reforma y por otro lado el debilitamiento de la influencia y poder del clero en la 
población; el principio de laicidad tiene como principal ideal el respeto a las diferentes creencias y la razón 
de que la religión se debe enseñar en los hogares, en este mismo sentido se habla de la apertura a los 
conocimientos científicos y tecnológicos como base de la educación y de la forma de entender el mundo. 

La restricción a las corporaciones religiosas para poseer y manejar planteles educativos tiene como 
principal objetivo la debilitación de la figura eclesiástica y del poder clerical en nuestro pafs, en segunda 
instancia se busca que los postulados teológicos de conocer y entender el mundo sean descartados, 
abriendo paso a los conocimientos científicos como forma válida de entender el mundo; dicha necesidad 
parte de la idea de que acepten con facilidad los nuevos avances tecnológicos y los vean como parte de la 
vida cotidiana. 

Como se puede observar los constituyentes sentaron la bases para la masificación de la educación, 
teniendo como bandera de lucha el interés común para apoyar el desarrollo del pafs; sin embargo, también 
dieron el primer paso para que se enfocara a la satisfacción de las necesidades económicas y de 
producción. 

Al mantener el espíritu federal en su máxima expresión se impuso a los estados y municipios la 
obligación de crear y sostener un sistema educativo, sin tomar en cuenta sus grandes necesidades y 
carencias económicas; generando gran rezago en la cobertura educativa y los problemas que conllevan a la 
centralización de la educación. 

a) Primera Reforma 

"PUBLICACIÓN: IJ de diciembre de 1934 
DECLARA TORJA: 28 dt: no\fonbre de 1934 
OBSERVACIONES. El bloque intcgrudo por los CC. Diputndos y Scnndores, miembros del Partido Nucionnl Revolucionnrio, fonnuln el 
Dictamc'll, que es presentado el IO de Octubre de 1934.- Se dispensa el Dictamen de 2'. Lectwa.- Aprobodo en lo general y en lo particular 
por unanimidad de 137 votos.- Pasa ni Senado.- Aprobado en lo general y en lo particular.· Posa al Ejecutivo. 
CONTENIDO: Propone que lu cducnción que imparta el Estado sen socinlistn, excluyendo toda ensei\nnza rcligiosu, proporcionundo uno 
cultwa basada c-n lo verdad cientlficn, que fonnc el concc"JltO de solidaridud necesurio puro In socialización pro@.J'esiva de los medios de 
producción económica; que la educación, en todos sus tipos y @.J'Odos, se imparto con el carácter de servicio público, por la Federación, los 
E•tados y los Municipios y, sen.ala las condiciones mediante lus cualc.• el Estado otorgue a los particulares la concesión para el desarrollo de 
acti\idodc'S educncionnles. ,,tOl 

"La educación que imparta el E!tado Jera wciali!la >' ade1111h de excluir toda doc/r/11a re/lgima comhallrá el fmrc11ismo y lo• prej11/c/0J, para 
lo cual la e•cuela organizará m• en>enanzas y acllvidade• e11 fom1a q11e pemr//a crear e11 la juve11111d u11 concepto rac/011al y exacto del 
universo>' de la vida Jocial. 

Sólo el Es111do - Federación, Estn<kis y Municipios - impartiré educación primnrio, secundaria o nonnnl. P<>drán concederse 
autorizaciones a los particulares que deseen impartir educación en cualquiera de los tres grados onleriores de acuerdo en todo caso, a los 
siguientes nonnas: 
l. Las actividades y ensci\anzas de los planteles particulares deberán ajustarse, sin excepción alguna, o lo preceptuado en el párrafo 
inicial de este articulo, y estonín o cargo de J>L"l'SOnas que en concepto del Estado tengan suficienle preparación profcsionnl, conveniente 
moralidad e ideolog!o acorde con este precepto. En tal \irtud, las coJllOrociones religiosos, los ministros de los cultos, los sociedades por 
nociones <¡ue cxclusivn o prcfürc-ntc'ltlente rcalicL'll ncti\idJ1des educntivns, y las nsocinciones o S<icicdades ligadas directo o indirectamente n In 

'º' Pagi1111 de Internet de la Cá11111ro de Diputados Federal, \\Ww.camarudcd1putados.l/,ob.mx, rcfomuts al nrtlculo 3º Consti1ucionnl 
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propugumlll de un crcJu religioso. no intcrvcrn.Jrim en fonnu ulgunu en cscuclus prirmmus. sccum.luruu~ u 11ummlcs m pod.-(111 upo\'urlus 
económico.mente. · 
ll. La fonnoción de plnnes, pro¡¡ramns y mélodos de <.."TJS<'flt1ll7Jl corres¡xmd1.'fil '-"' lodo CMO ni Estndo. 
lll. No podn\n funcionur los planteles pnrticulurc• sin huber oblenido previumcnle en c.1dn cuso, In nuluril;ición expreso del p<xler público 
IV. El Estado podrá revocar, en cualquier tiempo, In• uuloriwciones concedidas. Contra lo revocación no proccderll juicio olguno. 
Estm m/Jmas normm regirán la educación de cualquier tipo>' grt1elo que Je imparta a obri~ros .'' campe.fittos. 
Lu educación primario seró obligotorin y el Estudo lo impartirá gmlui1.am1.'f1le. 
El Estado podrá retirar discreeionolmL'f1te y L'fl cuolquicr tiempo, el reeonocimi<"Tlto de \1llidcl oficiol o los csludios hechos en plnntcles 
purticulnrcs. 
El CongreJo de la Unión, con el fin de unificar y coordinar Ja educación en toda Ja República expedirá lar leyes necesarias, dcstinudas u 
distribuir lo !Unción social cducoliva entre lu tixlcroción, los c.•tados y los municipios, o tijor los aportaciones económicos correspondientes n 
<.-se Sf..'f'<'icio público y o scf\ular los suncion<.as Tlicablcs u los funcionarios que no cumplan o hagan cumplir Jas disposiciones relativas, lo 
mi~mo que u todos oquelJos que las infrinjim." 10 

Esta reforma constitucional implica un cambio total en la visión y los objetivos del gobierno en 
materia de educación pública, es parte del proceso de consolidación de las nuevas instituciones, a fin de 
propiciar el desarrollo del país. 

Uno de los grandes objetivos del gobierno en cuestión fue que la población recibiera los beneficios 
por los que había luchado en la Revolución, para lograrlo fue necesario que el Estado asumiera plenamente 
la conducción de las actividades económicas; en este contexto se diseñó el primer plan central de desarrollo, 
teniendo como modelo los planes diseñados para la URSS104

. 

Que el Estado se asuma como detonador de las condiciones para lograr el desarrollo da como 
resultado que sea quien guíe y coordine las diferentes actividades educativas, centralizando las decisiones 
en el órgano federal y dando un mayor impulso a la generación de espacios educativos en el medio rural y 
de espacios educativos técnicos. 

El concepto de educación socialista tiene la implicación de generar en la población una conciencia 
de clase y prepararla para asumir el control pleno de los medios de producción, siendo el elemento esencial 
que la población asuma los conocimientos científicos como base para la explicación de lo que sucede en su 
entorno natural y social; a consecuencia del movimiento del gobierno contra la Iglesia los postulados 
educativos socialistas son un frente de lucha contra la influencia de los clérigos y un serio cuestionamiento al 
dogma religioso como forma de comprender el mundo; esta reforma expresa abiertamente la separación (o 
confrontación) de las actividades del Estado y la Iglesia, plasmando en el texto constitucional la intolerancia 
contra los elementos dogmáticos y religiosos; trascendiendo las limitaciones del texto anterior. 

Otro elemento trascendental de esta reforma se ubica en la fuerza que se le otorga a la SEP, dado 
que el mismo texto constitucional faculta al órgano central para determinar los planes y programas de 
estudio, la validez de los mismos, la determinación de los recursos aportados y su distribución a los planteles 
educativos de los sistemas federal, estatales y municipales. 

Si bien la enseñanza impartida por los particulares ha estado subordinada por el texto constitucional 
a las determinaciones del gobierno para su validez, con esta reforma no se permite el desarrollo de la 
educación particular sin la supervisión de personal aprobado por el Estado, siendo este el periodo de mayor 
limitación para este tipo de educación; un elemento importante es que el mismo texto constitucional hace 
referencia a los objetivos y valores que la educación para los obreros y campesinos debe cumplir, ampliando 
de esta manera los aspectos que la educación básica debe abarcar. 

En este periodo se da un gran impulso a la educación secundaria, técnica y a las instituciones que 
desarrollan avances tecnológicos, sin embargo, sólo la educación primaria es considerada como gratuita y 
obligatoria; además sólo se expresan consideraciones para la educación superior técnica, excluyendo a las 
universidades. 

El concepto de educación socialista tiene un corto periodo de existencia, lo que se reflejó en pocos 
logros, principalmente por el enfrentamiento a los dogmas religiosos y a los cacicazgos; no obstante, logró 
abrir caminos para llegar a comunidades rurales y generó instituciones importantes dedicadas al desarrollo 
de avances tecnológicos en apoyo al desarrollo del país. 

1°' Omelas, Op. Cit. "EISi.rtema Educatn•o Mni<'rmo: la [rqmjcló11 dr Fin de Siglo", p. 361 - 364 
104 Siglas de IR Unión de Repúblicas Socinlis111s Sovit!ticus, hoy comunidad de eslados rusos. 
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b) Segunda Reforma 

"PUBLICACIÓN: JO de dlelembre de 1946 
FECHAS DE DICTAMEN I'. Lecluro:24 de dicic•rnhre de 1945, 2'. Lc-cluro: 26 de diciembre de 1945 
DECLARATORIA: 29 de oc1ubrc de 1946 
OBSERVACIONES: Los Dipulados miembros del &clor Obrero, fonnulon conlrnpmycc10 y lo prcscnlnn el 22 de Diciembre de 1945, 
lurru\ndosc o los comisiones.· Aprobado en lo ¡¡cncml y en lo particular por 67 volos o liivor y 10 en conlrn.· Pusn ni Senado.· Por unanimidad 
de 82 votos fue aprobado el proyecto de declurotoriu.· Posn o! Ejecutivo. 
CONTENllX>: Planteo que lo educación que imparta el Est11do ·Federnción, Est11dos, Municipios· tenderá o desarrollar unnónicumcnte lodos 
los focultlldes del se"!' humnno y fomentllrá ci1 i!I, o lu VC'l. el amor n !u Patrio y lo concic'llciu dc lo solidruidad in1emocionol en lo 
indL'J'Cndcncio y en In jus1icia. El crih."l'io que oric'!ltará 11 dicho educación se m11nlc"11drá ¡x>r completo ajeno n cunlquier doctrino religioso y, 
b11sodo c"ll los resulwdos del progreso cientlfico, luchum conlru lo ignorancia y sus cfcclos, las servidumbres, los fanatismos y los 
prejuicios. ,,IOl 

"U. educación que importa el Eslado - Fc-Jcrnción. F.slndos y Municipios - lcndcm o clesarro/lar an11ó11ica111mte todas las fac111fatle.< 
df!I ser l111ma110 y fomenlará en él, a la vez, el wnor " lt1 patria y la co11cic11cia de la .rolidarlda<l i11ter11acio11a/ en la i11depe11denc/a J' la 
j11slicla: 
l. Garantizada por el articulo )./ la lil>ertad crerncia.<, el crilc"l'io que oric"llturá dicha educación se mnnlc'!ldril por completo njcno 11 
c1u1lquic"I' doctrino rcligiosn y. bnsudo en los resullndos del pro¡¡reso cientlfie<>, luchurá contra lu ignornncio y sus efectos, los ser\idumhres, 
los fanolismos y los prejuicios. Aderruls: 
o) Serd democrálica, considerando n Jo dcmocrocia no solnmcntc como una estructura juridicu y un régimen polttico, sino como un 
sistema de vida fundado en el conslnnte mejoramiento económico, social y cultural. 
b) Será naclo11al, en cuanto - sin hostilidades ni exclusivismos - otcndcnl o In comprensión de nuestros problemas, ol nprovechumicnto 
de nuestros recursos. o In defensa de nucslro indep<."l'l<lL"llcio polltica, ni oscguromiL"tlto de nuestro indep<."tldencio ee<lnómico y n tu continuidad 
y oerccentamiento de nuestra culturo. 
e) Co11trlbutrá a la mejor co11vive11c/11 ltunu111a, l•nlo por los clcmcnlos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el 
aprecio por lo dignidad de lo persona y lo integridad de la tiimilio, la convicción de del interi!s genero! de la socicdud, cuon10 por el cuidado 
que pon¡µi en sustentar los ideales de frulemidad e igualdad de derechos de todos los hombres, eviwndo los privilegios de rom, scclos, de 
grupos, de sexos o de individuos; 
ll. Los poniculorc'S podrán impartir cii lodos sus tipos y grados. l'c"l'O pnr lo que cmciL"l'nC o lu c'Clucución primario, secundario)' m>rmnl y 
a In de ClUtlquit.."f tipo o grado. c.lcstinndu o obreros y u cmnpcsinos, lkhc.."J'á obtc."nt..-rsc previruncnte, en cuda cuso, In nutori7Jtción cxprcsu del 
poder público. Dicho ouloriz.oción podnl ser nc¡¡ndn o revocada, sin que contro mies resoluciones proceda juicio o recurso alguno. 
lll. Los planteles puniculores dedicados a la educación en los tipos y grados que especifico la tracción onlcrior, deberán uju9larse. sin 
excepción. o lo dispuesto en los párrafos inicio!, 1 y 11 del pn."SCnle urtlculo y, además, deberán cumplir los piunes y pro¡¡ramos oficiales; 
IV. Los coiporucioncs religiosos, los ministros de cultos. los sociedades por ncciom.-s que, exclusivamente realicen actividudcs cducahvns, 
y las asociacionc'S o sociedades ligodns <:<m lo propaganda de cualquic"I' credo religioso no inler\'cndrán L"Tl formo alguno en plnnleles en que se 
importa educación primario, secundnrin y nonnnl y lo des1inodl111obrc"!'oso11 comp<."Sino•. 
V. El Eslodo podrá reliror discrecionalmcnlc, en ciutlquicr tiempo, el reconocimic"tllo de In \11lidez oliciol 11 los estudios hechos en 
planteles particulares. 
VI. La educación primllria será obligotoriu 
Vil. Todn la educación que importa el Eslndo será gratuita, y 
VIIJ. El Congreso de lu Unión, con el fin de llllificor y CO<>rdinor la educación en todo In República expedirá lus leyes necesarios, destinados 
u distribuir In fünción socia) c<lucativu entre In foderocíón, los estmJos y los mWlicipfos:, o fijar los 11pc.mnciones ect.lm~micas correspondientes n 
ese servicio público y u scfmlar las sanciones c:;rlicables n los llmcionnrios que no cumplan o hn1µm cumplir los disposiciones relativos, lo 
mismo que a lodos uqucllos que las infrin;an." 

1 
' 

El contexto histórico e internacional de esta reforma tiene como principal elemento la lucha de los 
gobiernos capitalistas contra la influencia de la URSS en las diversas naciones del planeta, en este sentido 
la educación socialista representa una agresión a los postulados capitalistas y de nuestro principal socio 
comercial (EUA10

\ ante los diversos cuestionamientos a los conceptos educativos que se imparten en 
México, se reforma el texto constitucional teniendo como principal objetivo conseguir la armonía al interior 
del país, la consolidación de la identidad como mexicanos y generar un ambiente más favorable para el 
desarrollo del país; en lo referente al contexto internacional, se plasma en el texto constitucional el respeto a 
la autodeterminación de los pueblos y a la no intervención, teniendo como elemento de actuación la 
solidaridad y la justicia, elementos base del actuar internacional y diplomático del pals. 

En este periodo el gobierno tiene como principal objetivo ser el detonador del desarrollo, 
denominándose dicho periodo como desarrollo estabilizador; en este sentido, las reformas al texto 
constitucional otorgan al Estado la plena rectoría de los contenidos educativos bajo la armonía y la unidad 
nacional; en lo interno es donde se presentan los cambios más importantes ya que se establecen los 
conceptos de desarrollo del individuo, democracia, nacionalismo y tolerancia a los cultos religiosos. En esta 
reforma constitucional se establecen claramente los objetivos y valores que el Estado persigue en la 
formación de los individuos, centrando la atención en propiciar el pleno desarrollo de los individuos como 
base del desarrollo del país, describe los valores que se deben fomentar como base del entendimiento de su 

10~ Png.inu de Internet de lo CáJnom de Diput.udos Fcdt...aral, W\VW.camurudcJ.iputaJos:.goh.mx, rcfiJnnus ni urticuln .1° Constitucwnnl 
'"" Omelos, Op. Cit. ::..tl.f..Jistrma Educativo Ate.rict1110: ú1 7'rami<·ió11 de Fin dr S!~lo ", p. J6 I • 364 
'" Siglos de Eswdos Unidos de Nortcamericn 
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entorno social; en complemento, se plantea fomentar en los estudiantes la conciencia de la democracia 
como base para el desarrollo, el amor a la patria y a lo nacional como elementos para el mejor 
aprovechamiento de los recursos con que cuenta la nación. 

Otro elemento importante que el texto constitucional fomenta es la armonía y el respeto a las 
diferencias físicas, sociales, étnicas y culturales de los individuos que conforman a la población nacional; a 
fin de generar las condiciones suficientes para un desarrollo pleno de todas las personas, así mismo se 
fomenta el respeto a las instituciones tanto familiares como gubernamentales. Un gran cambio viene 
representado en el respeto a la diversidad de creencias religiosas, recuperando la tolerancia a los dogmas y 
la laicidad del Estado en la educación; es importante destacar que con este cambio no se permite la 
enseñanza religiosa en los planteles de educación básica, ni se elimina la restricción a los ministros de culto 
para enseñar; La laicidad de la educación hace referencia a que la enseñanza que se imparta debe estar 
basada en los avances científicos y tecnológicos, siendo un freno al fanatismo religioso, recordando que la 
religión se debe enseñar en la esfera personal y familiar; no en los espacios educativos. 

Un elemento de continuidad es la educación para los obreros y campesinos, donde se propicia que 
la educación que se les imparta cumpla con los requisitos de unidad nacional, desarrollo individual y 
conceptos científicos; la determinación de los programas y planes de estudio, asi como la distribución de los 
recursos para educación sigue en manos del órgano federal, bajo la idea de unificar los esfuerzos 
educativos; de esta manera se reafirma la noción de que el Estado (la federación) debe ser el rector y 
propiciador del desarrollo económico y social del país. Los particulares siguen con restricciones para impartir 
educación básica y supeditados a las determinaciones de la SEP en lo tocante a la validez de los estudios 
educativos básicos; sin tener capacidad para apelar las decisiones del órgano central. 

Una reflexión importante es que la educación básica es la principal preocupación de la reforma 
constitucional, considerando los aspectos de educación primaria, secundaria y normal como primordiales; en 
el caso de la educación para obreros y campesinos se determinan objetivos concretos a alcanzar, dejando 
de lado lo referente a la educación superior. El aspecto nacionalista de la educación aunada a la visión del 
Estado Benefactor sirve a la consolidación de la planta productiva, requiriendo de mano de obra con poca 
calificación, cubriendo las deficiencias con un incipiente apoyo al desarrollo de tecnología propia, sin 
embargo, la falta de un adecuado referente de la calidad de los productos nacionales impidió el verdadero 
desarrollo tecnológico; en el aspecto educativo los planes y programas de estudio no están a la vanguardia 
de los avances científicos, incumpliendo con el precepto constitucional, generando una educación deficiente. 

e) Tercera Reforma 

"PUBL!CACIÚN: 09-06·1980 
FECHAS DE DICTAMEN:!'. Lectura: 08-11·1979, 2'. Lectura: 13-11-1979 
DECLARA TORJA: 09-06-1980 
OBSERVACIONES: Adiciono WlU fracción Vlll y cambiu el niuJ1L'TO de lo último fracción.· En el Diclomen de I'. Lectura se inserta voto 
particular del PllI1ido Popular Socialista.· Aprobado en Jo genc'Tnl y L'll lo particular por 200 votos.· Paso 11 la Comisión de Corrección y Estilo 
y, postc'Tiorrnente, al Seruldo.· Se dispensan trámites al Proyecto de Declaratoria y se aprueb11 por 26 votos.· Pasa ni Ejecutivo. 
CONTENIDO: Tiene por objetivo brindar lo autonomia o lu univcniidad y demás instituciones de educación superior, dándoles lo facultad y 
lo rcsponsubilidad de gobernarse a si mismos paro osl rculÍ1Jlr Jos fines de educor, investigar y difundir lo culturo de ocucTdo con los principios 

de este articulo, respetando lo lil:IL'Ttod de cdtcdr11 e investignción y de libre exarnc"tl y discusión de ideus."
1º8 

"Lo educación que imparta el Estado - Fcdc'T!lción, Estados y Municipios - tc'lldL'nl o desorrollur ormónicumente todns los facultades 
dd ser hwnono )' fomL"tlturá en él, o Ju wz. el wnor o la patnu y Ju conciencia de Ju soliduridnd intemucionol en lo indc1llmdencio y lo justicio: 
l. Garantizada por el artJculo 24 Ju libertad cnx."ncius. el criterio que orientnn\ dicho educución se montc.'tld.n\ por completo ajeno u 
cualquier doctrina religioso y, basudo en los resultados del pro¡¡.reso cicntlfico, luclum\ contru la ignorancia y sus efectos, lns scr.idumbrcs, 
los fonatismos y los prejuicios. Además: 
a) Será democrática, considerando u la <lcmocrucia no solamente como una estructuro jurídica y un régimen politico, sino como un sistema 
de vida fWldado en el constante mejoramiento económico, social y cultural. 
h) S\.,.6 nacional, en cwmto - sin hostilidndcs ni excltLi;ivismos - ottmderó a In compn.msil\Jl de nuc:itrns pmhlemos. ol uprovechamit.'11lO de 
nuestros recursos. n In defensa de nuestrn imlcpcndencin políticn, ni nsegummiento de nucstrn indc..t>Cndc.'tlcin económico y o la continuidad y 
ucrecentnmienlo Je nuestra cultura. 
e) Contribuirá a la mejor convivencia humann, tanto por los elementos que aporte a fin de robustt•ccr en el L-ducando, junto con el aprecio 
por lo dignidad de In peniana y In integridad de In familia, la convicción de del interés gc'llerol de lo sociedud, cuanto por el cuidado que pongo 
en sustentar los idenles de fraternidad e igunldod de dLTechos de todos los hombr.'S, e\itan<lo los privilegios de ro711, sectas, de grupos, de 
sexos o de indi\iduos; 
I!. Los particulares podrán impartir en todos sus ti¡xis y grado>. Pero por lo que conciL'TOC a In eJncución primnrin, SL'Cundorin y m>rrnol )' 
a In de cualquier tipo o grado, dcstiru1dn a obreros y o campesinos, deberá obtenerse pre\iomcnte, en coda caso, la uutoríznción expresa del 
poder público. Dicha autorización podrá ser neguda o revocada, sin que conlrn tales resoluciones proceda juicio o recurso ulp.unn 
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111. Los plunlclcs purticulnrcs dedicados u lu cJucut.:ión en 10:1 lipos y smJos c¡uc CSl'ICCllicu lo fruccu\n umcnor, dcbcrtm lljllSlunu.:. Slll 
c"':cpciOn, 11 lo cli:tJHU!:tln en lrn1 plurnfüM i11icwl, 1y11 dd p1c:tcnh: urllmilo y, mlc:11u'1:t, dd'l4.~rfm ,:11111plir loH pllllll'M \' p111~i.r1111u1:t 11fü:i11IL'tt. 
IV. l..n11 cu1purncin11cs u:li~1rnmR, lnit 1111111!'llrnM de c..:11ltrn1, lns suCIL"tlmlcs por uc..:cu111c:1 que, c.l\cl11H1\·u111c11t1.• 1culu.:c11 11cll\'Ji1.l11dc:1 cd111.:nl1v11s, 
y lns usociucionu:t o sociL"'t:lndcs lip,nJns con In propn1:tuml11 de c1u1lquicr credo n:li~io:-10 no inkrvcmln\n en li1rm11 nlp.111111 en plnnlclc.•s en (llll' se 
impu.na educoción primaria, sccundariu y nomwl y la dc.'ilinudu u obreros o u campesinos. 
V. El Eslll<lo podrá retirar discrcciorwhncntc, en cuulquicr tiempo, el reconocimiento <le lu vululc1. nliciul u lns estudios hechos en 
plunlclcs p11rticulun:s. 
VI. Lo cJucución primario scró ohligutoriu 
VII. Toda In educación que impttrta el Eslndu sen\ ¡¡.raluila, y 
1'111. Lar Univer.fidnde.t >•lar denub inttiluciones que de ed11ct1L'I011 .mper/or a liLt q11e la Le,v otargut' au/0110111/a, tendrán lafac:11ltt11./.v la 
rt•.tpon:sahilidad ele gobf!nrar.te a .si mi.muu; realizarán .su.J jine.t de t1cl11car, itrve.tligar y dijimdir la culturn ,¡,,acuerdo con /n.t principio.f dt1 

este tirt/culo, r<:.tpeta1ulo la lfb<:rtad ele cátedra e i11vestigació11 y ,le libre examen y di.fCU.fitm tle itleus: cle11.•rt11inará11.m.T pla11e.1· y progrumwr; 
fl}urdn los términos de ingreso, promoción y permanencia de su per3011a/ académico" y admllristrarán su patrimonio. lt1s relacione.t 
labora/1!3, la/l/o del personal académico como del per.•onol odm/11/Jlrat/vo, u normorá11 por el aparuulo ,4 dtl articulo 123 ele tJfo 
Co11stih1clú11, en los lénuinos y modaliJodes que e.tlt~h/ezct1 la Ley Federt1/ del TrtWajtJ conforme a /tu caracler/Jtica.t pro¡1itu ele un trabajo 
t.tpecitú, de 11uu1ert1 que cuncuerclen con lt1 111110110111ia, la /iher1t1tl de cd1edrt1 y dt! Jm•e.tligación J' /o.f flm'" ,/e /tu J1ullt11t:io11t'.t a qm• 1.•.tla 
jruccló11 .re rejlere. 
IX. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar Ju cducución en toda lu República expedirá lus IL'YC• nc'CCsurius, desti1111dus 
o distribuir la íw1ción social educa ti \.'O entre lo fodt..Tución, los estados y los mw1icipios, o fijur las oportacioncs ccom.~micus correspondientes u 
C:\C ~u .. •nticio pUblico y o st..i\ulur lus sunciones :!flicnblus u h.lS llmchlnarios que no cwnplun o hugan cwnplir lus dispo:;icioncs rdutivus, lo 
mismo que u todos aquellos que las infrinjun."H 

La importancia de esta reforma constitucional se encuentra en el reconocimiento del Estado como un 
factor de apoyo e impulso a la educación superior, respetando la autonomía de estas instituciones; en el 
contexto social se puede establecer que las necesidades educativas básicas del pals hablan sido en su 
mayor parte satisfechas, por tanto, se deblan dedicar mayores esfuerzos a la preparación de individuos con 
estudios superiores; el entrono económico era favorable por la alta exportación de hidrocarburos, lo que 
generó la expectativa de suficientes recursos para atender por completo las necesidades educativas del 
país; por otra parte los diversos movimientos estudiantiles que demandaron espacios educativos superiores 
son el reflejo de que había mayores expectativas de vida a las que se esperaba acceder a través del estudio. 
Estos elementos propiciaron que el Estado asumiera su responsabilidad de propiciar la educación superior. 

A diferencia de lo planteado para los niveles educativos básicos, el texto constitucional concede a 
las instituciones de educación superior autonomía, no sólo para la administración de sus recursos y 
personal, sino que reconoce la capacidad de dichas instituciones para determinar sus planes y programas de 
estudio, la validación y examen de los conocimientos que imparten y la libertad de cátedra e investigación 
del personal docente y alumnos. 

d) Cuarta Reforma 

"PUBLICACIÓN: 21-01-1992 
FECHAS DE DICTAMEN: I'. Lectura: 16·12-1991, 2' Lc-cturu: 17·12-1991 
DECLARATORIA: 21-01·1992 
OBSERVACIONES: Dcrnga Ju fracción IV; Rcf1mnu la fracción 1 pura pasar u ser fracciones 1 y 11, se recurre~\ c~l .u ordc-n las acluules 
frncciones 11 y 111 pttra pttslll' n sc'I' 111 y IV, respcclivnmcnte, y se refonno esln último.- Aprobndo en lo ¡>;c-nerul por 460 volos y en lo particular 
por 380 volos.- Pnsa al Senado.- Aprobado el Proycclo de Dcclnrnloriu.- Pasn ni Ejecutivo. 
CONTENIDO: Precisa que la Educación que imparta el Eslado -Federación, Estados, Municipios- sea laica, buscando evilar que la educnción 
oficial privilegie a ul¡¡unu religión o promueva el profesar una n:ligión. Además, establece que la educación primaria, secundaria y nom111l, ast 
como aquella dcstinadu u obreros y campesinos, que impartan los particulares dcbcrn requerir expresa aulorizución, debiendo ajustarse a los 
planes y pro¡r.ramns que al cl'octo cstnbleZCH In autoridnd."110 

"La educación que impnrtn el EslUdo - Fcdernción, EslUdos y Municipios - tendc'l'll a desarrollar annónicamente todas las facultades 
del ser humnno y fomc-nlará en él, a In vez, el amor a In pntri11 y la c<mcic-ncia de la solidaridad inlemacional en Ju indc'J'<.-ndencia y In juslicia: 
l. Gora11tizodo por el articulo 2./ la libertad ele cree11clm, dicha educación .rercl laica y. por /alllo, Je mantendrá por completa ajena o 
c1Ja/q11ier cloctrína religio.ta. 
ll. El criterio q11e orientará a esa educación se basará en los res11/tac/os del progreso cientlfico, luchará contra la ig11oru11cia )'sus 
efecloJ, lw Jervidumbres, losfa11atis111os y /oJ prejuicios. Además: 
u) Sc'l'á democrática, considerando u Ju dcinocracia no solanM1le como wm eslrnclura juridicu y lUl régimen polllico, smo e<~no un 
sistema de vida fwuiado en e) constante mejonunü .. 'Jlto económico, social y culturo l. 
b) Sen\ nacional, en cuanto - sin hos1ilid11des ni exclusivismos - alenden\ a In comprensión de nueslros problemas, 11! aprm,,chamiento 
de nuestros n:cursos, u la defensa de nuestro independencia política, al HS<.'¡1.Uramiento de nueslrn independencia económica y a In continuidad 
y acrecentamiento de nuestra culluro. 
cl Coniributrá a la mejor co11vive11cia humana, ta11to por los elemellloJ que aporte a ji11 de robustecer e11 el ed11ca11do, junto con el 
aprecio para la dignidad de la pe nona y la 11/legridad ele lo fw11illa, la co11v/cció11 ele/ /11/eró gt!lleral de la sociedad, cuanto por el cuidado 
que ponga en JUJ/e11/ar /oJ iclealeJ de fmtemldatl e igualdtlil de daechoJ de todoJ /oJ hombres, e"ilwulo los privilegios de razru, de religión, 
de grupo•, de •exo.• o de i1U/ivicl11os; 

1°' Orne las, Op. Cil. "El SiJf(mq Edi1c0Nvo Alexjcano: La Z'rtu1Sició11 de Fj!¡ de Siglo", p . .161 · .164 
110 Ptt¡¡ina de lnlL'l'Oet de ltt Cámura de Dipuludos Federal, """"cnmurudedi1m1ados.gob.m.x, rel'omuis ,.¡..,,,., u.lt"1trltr-:l.T"-EE"'· "'s"'·11ts'"'"'c""', o'"'"_N ___ _, 

FALLA DE ORIGEN 
114 



111. Los particulares podrán impurtir en todos sus tip;.ls y sratlos. Pt."TO pur lo que concil.TilC u lu cJu..:uc1ón prnnunu, sccundanu y nunuul ) 
o lo de cuolqufor tipo o grado, destinado o obrc"ros y u cumpc'Sinos, dell<:rá obt<."!lcrse pn:viumc"lltc, en codo cuso, lo autorlwció11 expresa del 
poder ¡n1b//co. Dicha autorlz11Clón podrá ser 11eg111/a o re1•ocada, si11 que comra tales reso/uc/011es proceda juicio o recurso a/gu110. 
IV. los planteles particulares <ledictKios a la educación e11 lo.Y tlpo.1 y grados que e.1peciflca la fracció11 alllerior, deberán Impartir la 
eclucac/ó11 co11 apego a lo" 1111.11110.1 j/11e.1 y cr//erio.1 que e.1tah/ecen el primer párrafo y lafruccló11 11 ele/ presellle articulo; ademál c11111plirá11 
los pla11es y programas oficiales y se ajustará11 a lo dis¡n1es/o e11 la fraccló11 a11terior; 
V. El Estado podró retirar discrecionalmt.-n.lc, en cualquier th..111¡x1, el rcC(.)llOCimicnto <le Ju validez uliciul u los estudios hechos en 
plonteles purticulun'S. 
VI. 1~1 educación primnrin sc"rá obligntorin 
VII. Toda la educación que impnrtn el Estado sc"ró gratuita, y 
VII. Las Universidades y las demás iMtituciones que de c-ducnción su¡x.-rior o lus que lu l.<.')' otor¡¡ue outonom!n, tendrán In litcultod y In 
n:sponsubilidud de gobt.mursc u sí mismmi~ realiz.urím sus tincs de educar, invc..-sligur y difundir lo cuhuru de ucucrdo con los principios de este 
articulo, '""'J1<.'lllndo lo lih<:rtnd de cátedra e inv.,.ti¡¡ución y de lihre c'Xllmc11 y discusión de ideas; detcrmin11rán sus pl11ncs y programas; fijorún 
los ténninos de ingreso, promoción y pt:rmunt.11cin de su pe..-rsonnl ncudémico~ y ndministrurón su patrimonio. Lus rclucioncs luborulc:s. tanto 
del p<."rsonnl ncadérnico como del pcrsonnl ndministrativo, se normarlln por el opnrtad<> A del nrlfculo 123 de estn Constitución, C"ll los 
términos y modoliclndcs que cstublezcu In lA..·y Fcdcrnl del Trnbujo conl'onne n lns cmuctcrlstícus propins de llll truhnjo espccinl. de muncro que 
concuerden con la 11utonomía, lo libertod de cátedra y de invcsti¡¡ución y los fines de l11s iIL•titucioncs 11 que estn frocción se refiere 
IX. El Congn.'So de 111 Unión, con el fin de unificar y coordinar lo educación en toda 111 República expedirá los k')'eS nc-ccson11s, destinndns 
o distribuir lo fw1ción social educativo c~ttre lo fcdc"rución, los estndos y los municipios, a lijar los aportaciones económicas correspondientes u 
C$C senick1 público y a st.ofiulur lus sunciones nplicnhlcs n Jos fw1cionllrios que no cwnplnn c.1 hngun cwnplir lns disposiciones relativos, k' 
mismo que a todos aquellos que los inthnjan. ,.t t J 

Si bien los principales cambios que se notan en esta reforma constitucional son de estilo en la 
redacción, el entorno social, económico e internacional es totalmente diferente; un cambio de suma 
importancia es el aumento en la restricción a los particulares para la enser"lanza básica y de capacitación 
(para obreros y campesinos); en el entorno internacional las relaciones comerciales se vuelven más 
estrechas y la competencia frente a productos externos ya no se halla protegida por el Estado, poniendo al 
descubierto la debilidad de los productos nacionales, en este mismo sentido, se pone de manifiesto que la 
calidad de la educación que ha impartido el Estado no cumple con las exigencias de la nueva situación. 

El rápido crecimiento poblacional y la falta de recursos ponen de manifiesto que no se ha cubierto 
adecuadamente la demanda de educación básica, debido a que los esfuerzos se enfocaron a las zonas 
urbanas e industriales; redundando en un grave atraso de las zonas rurales e indígenas. 

e) Quinta Reforma 

"PUBLICACIÓN: OS de mar-.w de 1993 
FECHAS DE DICTAMEN: I'. Lccturo: 14 de diciembre de 1992, 2'. l.c'\:tum: 16 de diciembre de 1992 
DECLARATORIA: 14dewciemhrcde 1992 
OBSERVACIONES: Se dispenso lu 2'. Lccturu.- Aprol~1do c'tl lo gcnerul y c~1 lo purticulur por 283 votos.- Pnsn ni Scnudo.· Aprohn<I<> el 
Dictamen Proyecto de Dcclnrntoria.- Pnsn ni Ejecutivo.- Fe de Errutns 19930309. 
CONTENIDO: Propone que además de impartir lu educación preescolar, primaria y secundario, el Estado prnmo\'eró y atenderé lodos los 
tipos y modolidadc'S cducati\'os -incluyendo la educnción superior- neceSL1rios paro el desarrollo de la Nación, apoye In investigación 
cicnUticu y tecnológica y, aliente el fortalecimiento y difusión de nuestro culturo. Por último, plantea que es obligatorio cursor los niveles de 
prilllllria y sccundario."

112 

"Todo individuo tiene derecho a recibir educació11. El Estado - federación, e•lado•, y municipios - impartirá educucló11 preescolar, prlmari" 
y secundarla. la educación primaria y la secundarla so11 obligatorias. 
La educueión que importa el Eslado tendenl 11 desarrollnr 1111T1ónicnmenle todas las facultades del ser hwnano y fomentaré en ól, R la wz, el 
amor a la patrio y la conciencÍll de solidaridad intemacionol en la indepcndc'IJCÍll y en la justicio; 
l. Garontizllda por el articulo 24 lo libertad de creencias, dicha educación scni laica y, por tanto, se mantendrá por completa ajena a 
cualquier doctrina religioso; 
11. El criterio que orientará a eso educación se basará en los resultados del progreso cienUfico, luchará contra lo i¡¡noroncio y sus efectos, 
las seT\idurnbres, los fanatismos y los prejuicios. Adc:má.: 
a) S..'lll dc"l"OO<:ráticn, considerando o lo dem0<:rnci11 no solamente como una estructuro jurtdico y un régimen polttico, sino como un 
sistema de vida fondado en el constante mejoramiento económico, social y culturo( del pueblo. 
b) Será nacional, en cuunto - sin hostilidades ni exclusivismos - atenderá a la comprensión de nuestros problellllls, al aprovechamiento 
de nuestros recursos, u lo defensa de nuestro inde¡xmdenciu polltica, al osegurnmiento de nuestro independencia económica y u la continuidad 
y ucrccentn.miento de nuestra cultura 
e) Contribuirán la mtjor convivt."T1ciu hwnnnn. tunto por los clt.m1.mtos que aporte a fin de robustecer en e) educando, jWllo con el aprecio 
paro lo dignidad de los p<.'TSonos y lo integridad de In fomilin, la convicción del interés gc"lleral de lo sociedad, cuonto por el cuidado que pongo 
en sustentlll' los ideales de fraternidad e i¡¡w1ldad de derechos de todos los hombres, evihmdo los pri\ilcgios de razas, de religión, de grupos, 
de sexos o de indi\iduos; 
111. Paro dar pleno cumplimiento o lo dispuesto en el sc¡¡undo pá1TI1lo y en la fracción 11. el ejecutivo ledc'ral determinaré los planes y 
progrumas de estudio en la educación primaria, sccundnri11 y normal para todo la Rc'Pública. P11ro tnles electos, el Ejecutivo Federal 
considerará la opinión de los gobiernos de lw e11tidade3 federale:1 y de lo3 diversos sectores sociales /ll't'Olucrek/os en la educación en los 
tt!m1ino• que la ley sella/e; 

111 Omcltls, Op. Cil. "El SiS(t•mq EducqtiwJ Akriqyw: Lo lh»uición dr Fin de Siglo", p. 361 · .164 
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IV. Tr-..lu tu c<lucuciOn llUC el Hslu<lo impttrtu s1.:ró srutuitu~ 
1' 1ld1•1111h d1• l111¡111r111· /111•d1w1wlá11 ¡11·1•1•1m/11r. ¡iri111111·1111• 11·1·1111d11r111, .11•n11/1>/111""1•/ ¡11·11111•r ¡11lrm/i1, 1•//'111>/11¡w11111ff1•1•r1l1• 1111•11./1•r1I 
lodo.t lu.r llpo.'f y moda/ic/111.lt•.t t•dm .. ·all~·o.t i11ch1)1•11tlo /u c•d11t'aclr~" .Ulpt•rlor m•c·1•.u1r/o.'f para 1•1 dc•.'fan·ollo "" la 111w11~11. 0¡11~1·111·ci la 
i11v~.'ffl}!tll.'id11 de1111jkt1 )' 1t•c110/d¡.:ica, )' uh•11tard el /ortat.•dmh•llfo y difru/i)11 de• llllt'.Ura c11/111ra: 
VI. Los paniculurcs podrán impunir educación en todos sus tipos y mcxlulida<lcs. En los l~rminos t¡uc cs1nhlc1cu In ley, el Hslm.lo utorg111á 
Y rctiror6 el reconocimiento de vuli<.lcz oliciul u los estudios que se rculiccn en phmtclcs purliculurcs En el cuso de lu cducuc1ón pmmmu, 
SL'CWlwnio y nonnol, lo• p11rticulorcs deherón: 
u) Impartir lu t.."t.lucución con upeso o lo~ mismos lincs y criterios que cstuhlccc11 el scgluH.lo ¡lá1T11fo y lu fr11cc1ón 11, usl cunm cumplir con 
los piunes y progrnmns n que se refic'J'e In frncción 111, y 
h) Obrcner pre\Íllmcnle, en cada caso, la oulorización expresa del poder público, c-n los rénninos que csrnblc'lcn la ley; 
VII. Las Universidades y !ns demás instituciones que de t.x!ucación supt..~or u las que In Lt.•y otorgue uutonomin. lcndrán lu focultad y lu 
rcsponsubiliWuJ <le gobcnU1rse u si misnUts~ rculi71utm sus fines tlc cducur, investigar y difundir In cultura de ucucn.lu con lo!' pnncipio!' <le este 
articulo, rcspcrondo lo libcrtod de cátedra e investigación y ele libre cxomc-n y discusión de ideos; delcnninanin sus piunes)' programas; fijorón 
los ténninos de intucso. promoción y pcnrnmc.."nciu de su pt.."Tsonal UClldémico~ y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto 
de) pcrsonuJ ncmJCmíe<..., como del pcrsonnJ ndministrnlivo. se nomumin por el upartudo A del nrliculo 12.' de t:~tn C\mstitucu'm. t.."tl los 
términos y mcxlnlidmlcs que cstnhle.1.cu In Ley Fcdcrul del Trnhujn conforme u lns cnrnclcristicns prnpins de un 1ruh11jn cspccinl, de mm1c111 que 
concuerden con la uutonomia, In libertad de cátL-dru y de investigación y los fines de lns im;tituciones e que estn frncc1ón se refiere 
VII l. El Congreso de lo Unión, con el fin ele 1mificar y C<•ordinnr lo educación c-n h'ldi1 la Rc'Pública expedirá lns kycs nc"Cesnrias, deslinadns 
u distribuir lu función sociul educativo entre la federación, los estados y los mwlicipios, u fijar las aportaciones ccunómicus correspondientes u 
ese senicio pllhlico y u sei\alar lus sanciones o~llicuhlcs u los fimcinnurins que no cwnplan o hugun cumplir !ns dispc.1~iciones rclutivus, In 
mismo que o lodos aquellos que lus infrinjan." 

11 

Las condiciones económicas, sociales e internacionales en las que se presenta esta reforma son 
totalmente diferentes y en su mayoría adversas, dentro de un periodo de cambio y reestructuración del 
Estado mexicano; se observa una mayor dependencia del pals en materia de comercio y una acrecentada 
deuda externa que reduce el margen de actuación. 

El país se enfrenta a una gran deuda externa, la cual resulta difícil de pagar, en este contexto se 
realizan ciertos acuerdos con los organismos financieros internacionales; éstos a su vez imponen ciertas 
reglas que el gobierno debe seguir, a fin de lograr las condiciones necesarias para su pago. Entre dichas 
condiciones se impone una reducción al tamaño del aparato gubernamental, una drástica reducción de los 
beneficios que la política social brinda y una focalización en la aplicación de los recursos públicos, aunado a 
una evaluación más rigurosa de los avances logrados por los diferentes programas. 

En lo referente a la educación, las directrices que se deben cumplir tienen como principal elemento 
elevar el grado de instrucción, la eficiencia de la educación para el desarrollo de actividades productivas, la 
descentralización de la administración de los recursos, la regionalización de las decisiones educativas y una 
mayor participación de la iniciativa privada en la educación, en el mantenimiento de planteles, la aportación 
de recursos y determinación de objetivos. 

La modificación del primer párrafo del texto constitucional tiene como principal característica el 
reconocimiento expreso del individuo y de la obligación del Estado a proporcionarle educación; si bien este 
derecho se haya implícito en los textos anteriores. el reconocimiento del individuo como sujeto de la acción 
educadora del gobierno es de gran importancia. 

La reforma amplía la estructura de la educación básica al establecer la educación preescolar y 
secundaria como parte de la formación necesaria para el desarrollo del individuo; de igual forma, al 
establecer la educación secundaria como obligatoria, aumenta en teorla el nivel de preparación de la 
población, sin embargo, el aumento formal de la escolaridad no es condición suficiente para que el grado 
real de preparación de la población aumente. Por el contrario al aumentar a educación secundaria el nivel 
básico obligatorio se aumentó el número de personas con estudios incompletos, el rezago educativo y los 
índices de alfabetismo funcional; aunado a esto se evidencia la insuficiencia de planteles de educación 
secundaria en zonas urbanas y la incapacidad de creación de planteles de este nivel en zonas rurales y 
apartadas del país, contribuyendo al aumento de los rezagos educativos. 

Continuando con el cumplimiento de los criterios internacionales el Estado oficializa el proceso para 
la descentralización de los sistemas educativos y la determinación de los programas de estudio acordes a 
las necesidades de las localidades; al plasmar en el texto constitucional la participación de las autoridades 
locales y de la sociedad en general en la determinación de los planes y programas de estudios, se abre una 
nueva etapa de participación social y se cumple con la directriz de que los planes respondan a las 
necesidades de la región en que serán aplicados. 

l I] Omeltts, Op. Cit. "El Si.~tema Eclucalivo Alr.rjccmo: La l'ratuición de Fin de Siglo'', p. 361 ~ 364 r---T-E_S_I_S_C_O_N ___ __, 
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La descentralización de las funciones administrativas es parte del proceso de reducción de la 
intervención central del Estado, transfiriendo a los estados la responsabilidad de administrar los recursos 
destinados a la educación, incluyendo las negociaciones con las diferentes secciones del sindicato de 
maestros. 

Se modifica el compromiso implícito del Estado por apoyar la educación superior y el desarrollo de 
investigaciones científicas y tecnológicas, precisando que el compromiso del Estado es fomentar dichos 
tipos de educación e investigación; en teoría, esta es una garantía del compromiso del Estado por alentar la 
educación superior y la investigación, en la práctica, es una reducción de su compromiso con este tipo de 
educación, expresado en función de que la Constitución le marca que debe alentarla, mas no le impone 
como obligación hacerse cargo de este nivel educativo. 

En la educación impartida por particulares se elimina el grado de indefensión jurídica, quitándole al 
gobierno el grado de autoridad máxima en materia educativa, abriendo a los particulares la posibilidad de 
cuestionar las determinaciones de las autoridades educativas; este elemento es parte de las directrices 
internacionales marcadas para la educación, brindando un marco de actuación más amplio a los 
particulares. 

En apariencia esta reforma brinda un marco más preciso para la actuación del Estado en materia 
educativa, delimitando de manera explícita los alcances y objetivos que la educación impartida por el 
gobierno debe cumplir; no obstante, dicha reforma representa una limitación al actuar del Estado en materia 
educativa, deslindando al gobierno de responsabilidades implícitas, reduciendo su marco de ingerencia y su 
compromiso social con brindar a toda la población mejores niveles educativos. La mayoría de los cambios 
realizados se enfocan a buscar una mayor participación de la comunidad en la labor educativa, desde su 
financiamiento, su administración y la determinación de planes y programas educativos regionales; abriendo 
de esta manera la posibilidad de que los particulares influyan directamente en el Sistema Educativo Público. 

IV. 1. 2. Principales Elementos Juridicos 

Si bien las diferentes reformas constitucionales han sido el marco de referencia para determinar la 
labor educativa del gobierno, se debe hacer mención a la parte operativa gubernamental; en este caso el 
órgano central encargado de cumplir lo objetivos educativos es la Secretaría de Educación Pública. 

Para determinar el marco de actuación y sus facultades se utilizará la referencia de su decreto de 
creación y las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

"DECRETO ESTABLEC!ENOO UNA SECRETARIA DE ESTAIX> QUE SE DENOMINARÁ SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PUBLICA. 
(Publicado en el Dinrio Oticinl el J de oc:tubre de 1921) 
Al mnrp.en lUl sello <JUC dice: Poder Ejecutivo Fooernl.- Estados Unidos Mexicunos.-Mt!xico.- Secretario de Gobem11ciiln. 
El C. Presidente Constitucional de los Estudos Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 
"ALVARO OBREGÓN, Presidente Constitucional de los Estudos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, subcr: 
Que el Congreso de la Unión, se hu sen.ido dirigirme el siguiente 
DECRETO 
·El Congreso de los Estados Unidos Mexicnnos. ~reto: 
ARTICULO PRIMERO.·Se establece lUIR Secretaria de estado, que se d..'llominnnl Sccrco1rfa de Educación Pública. 
ARTICULO SEGUNDO . .Correspondc a la Secretaria de Educación Pública, entre tanto se expide la lL'}' completa de Secrclarfns de Estado, 
que usignc definiti\11mcntc sus dependencias a dicha Secretario, lo siguiente: 
Uniwrsidnd Nncionul de México, con todus sus dependencias uctunlcs, mas In Escuela Nucionnl Pr<'(>llrntoriu. 
Extensiones Universito.nn~ 
Dirección de Educ.1ción Primaria y Nonnul; todas las escudos oficiales, primarios, SL'Clmdarins y jardines de niftos del Distrito Federnl )' 
territorios sostenidos por la Federación; 
Escuela Superior de Comercio y Administruc16n; 
Dcpurtumcnto de Bibliotccns y urchivos; 
Dcpurtumento Escolar, 
0..-partamento de Educación y Culturo puru In ruz.n indi¡¡c~1a; 
Dcpurtnmc"tlto de Bellas Artes; 
Escuelus e Instituciones docentes que en lo sucesivo se funden con recursos fedcrules; 
Musco Nacional de Arqucologln, Historia y Etnolo¡¡fa; 
Consc1Vutorio Nacionul de Música~ 
Academius e Institutos de Bellas Artes, que, con rccun;os de In Fedorucióo, se organicen en los Eswdos. 
Conscrvutorios de Mú.•icn que se crC<."11 en los Estados con fondos fcdcmles; 
Museos de Arte e hisloria que establezcan, yn sea L"ll el Dislrito Fc-Jernl o L"ll k>s estnd<>S, con fondos !\.•<.forales, 
Inspección Gencrnl de Monumentos Artlsticos o históricos; 
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El fomm1111 del Tentro Nncinnnl; 
1~11 wmmnl, 11l li11111111lo d11 111 11o1l111.111;11'111 111llnllu1 d11l p11t1lil11, I"" llU'tl111d1•1.1111li'rnll1tllllt, 1.11111.11•1lt111. l\'l'll''U'llln1:1111u•n h•nl111l1 1ti, lllllflll 1111 1• 11 .11 1 

cWJl<.¡uicr otro géncn>; 
Acu<lcmiu Nucio1u1I Je BulluH Al1cti~ 
Tnll<-res Gráficos de In Noción, d..'J'Cnilientes del ej<"Cutim; 
1,, prnpieJnd lil<-rnrin, Jrnnullicu y nrtislie<1; 
La exposición Je obras Je arte y In propnBnmln euhurnl por medio del cinemnh\Brnli>, y IOuns lns demós m<'<lins similnrcs y In• 
representaciones y concursos tcutrulcs, urtisticos o culturolcs en cuulquicr parte del pols; 
Pensionados en el extranjero. 
ARTICULO TERCERO.-EI lugar que ocupara lo Secretario de Educución Publicu entre lus demás Secretarlas, será el <1ue deftnitivumente se 
ñje en lo revisi1\n de In Ley de s<-crclnrtns de fütndn de 25 de diciemhn: Je 1917, In cuul quedn refnnnndn cnnfonne n lu• diNpo•ieinue• de In 
presente.-Llc.S. Rudrl¡¡uc'L Lóp.,-¿, IJ. V. 1' .. -Alfon10 CrMvkilo, S. P.-A. Alllaud, IJ. S.- Rllfllcl MHrllncz, S.S.-ltúhricns." 
Por tanto, mondo se imprimo, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio del poder Ejecutivo Federal, en México , o los veintiocho dlus del mes de septiembre de mil novecienlos veintiuno.-A. 
Obreg6n.-Por ausencia del Secretario, el Subsecretario, enCürBUdo del O.. .. pacho de Gnbemución, J.!. LuKu.-Rubricu.-J\l C. Clencrnl 
Plut11rco Elllll C1dleo, S<'Cn:tario de Estado y del Dcspuchn de Golll:nwción.-J>rescnle." 
Lo que cmmmico a usted pnra su publicación y J..~nA• efectos. 
Swrogio Efoctivo. No Rcclccci1ln. 

México, 29 de scptit."lnhrc Je 1921.·Pllf uuscnciu del Sc..~rcturio, el suhscc~ctario, J.I. Lu~o.- Rubricn''
114 

Debido a las constantes problemáticas acerca del sostenimiento de los sistemas educativos 
estatales, al rezago en materia de infraestructura y atención de la matricula en edad escolar; frente a los 
amplios avances logrados en los territorios de la federación en materia de educación, se hizo necesaria la 
creación de un órgano central que apoyara el desarrollo de los sistemas estatales y cubriera parte de los 
rezagos. 

Este órgano tiene como principal objetivo coordinar los esfuerzos para acrecentar la cobertura de la 
educación, impulsar el desarrollo artístico y cultural en todo el país, coordinar los esfuerzos por aumentar la 
educación superior, la vigilancia y conservación de los monumentos históricos y en general coordinar todas 
las actividades educativas, artísticas y culturales que se realicen con fondos federales; en lo referente a la 
administración, se le concede la facultad de administrar las bibliotecas, museos, institutos artísticos y 
escuelas de nivel básico o superior que se establezcan con fondos federales, en el sentido más amplio se 
abre la oportunidad para generar un sistema educativo y cultural alterno al que manejen los estados. 

Debido a que la SEP como parte de la administración pública central tiene una mayor disponibilidad 
de recursos, puede desarrollar un sistema educativo alterno al de los estados, que en la mayoría de los 
casos sobrepasa la infraestructura del sistema local; este decreto establece la posibilidad de que la 
federación pueda desarrollar la infraestructura necesaria para una mayor cobertura de la población objetivo, 
sin la necesidad de establecer convenios con las autoridades locales, situación que derivó en la coexistencia 
de dos sistemas educativos paralelos. 

Un resultado interesante de esta dualidad de sistemas educativos es que por la mayor disponibilidad 
de recursos el sistema federal se extendió rápidamente, llegando a ser en la mayoría de los casos más 
grande e importante; por su parte los sistemas estatales en su mayoría realizaron pocos esfuerzos por cubrir 
dichos rezagos, apostando a que la federación atendería la población que les correspondía. 

Una segunda circunstancia de trascendental importancia es que al crear un órgano perteneciente a 
la administración pública federal para la vigilancia y promoción de las actividades educativas y culturales, se 
le otorgan amplios poderes para influir directamente en el desarrollo de los sistemas estatales. lo que en 
muchas ocasiones representó una limitante para las acciones emprendidas por dichos sistemas. 

La razón principal deriva de la forma de distribución del presupuesto y de las posibilidades de 
obtención de ingresos por los estados, debido a que la federación asigna el presupuesto quien recibe 
primero los recursos es la SEP, quien los distribuye a los estados, este mecanismo sirve como filtro para 
castigarlos o premiarlos. Por su parte, los sistemas estatales no podían destinar mayores recursos para 
desarrollar un sistema educativo amplio, debido a las limitadas posibilidades de obtener ingresos propios. 

Los alcances de la SEP como parte de la administración pública central se especifican en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, donde a partir de 1976 a la fecha se han realizado diversas 
modificaciones, con el propósito de adecuar este órgano a las necesidades del texto del artículo 3º 
constitucional vigente; dentro de la LOAPF el artículo referente a la SEP es el 38, a partir del cual se 

11 ' l.A>cwllL"1IO 4002.hun, l de 3 , 21/06/2002, uhicudn asw1tns jurtdicus Je la póginu nftc1ul de la Slrt""':". """"""'"'l'-!iUlUI' "~-:::---:-----. 
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establecerá el marco de actuación, tomando en cuenta las modificaciones realizadas para su 
contextualización. 

"AR'nCIJLO 38.· A lo Secretarla de Educución Pública corresponde el despacho de los siguientes usuntos: 
l.· Orgoniz.ar, \igilar y desarrollar en las escuelas oficiales, incorporadas o reconocidas; 
n) La t:t1St.ÍÜ1117.JI prccscolnr. primario, SL"CWldario y mmnul, urbunu, scmiurbunu y rural. 
h) La ensci1= que se impurto c'll lus escuelas, n que se relfore In fracción XII del Articulo l B Cnnstitucinnul. 
e) la emt•flanza /~mica, i11d11strial, comercial y de artes y oficios, i11d11ida la ed11cació11 que u Imparta a lo.• cu/11/10.•. (REFORMADO, D.O. 
30 DE NOVIEMBRE DE 2000) 
d) La e1t•el\a117.u ugrlcoln, con lu cooperación de lu Sccrcturlu de Agricultura, Ouru1dcrl11, Dcsurrolln Rural, Pescto )' Alimcntución; 
e) Lu cnsctüinzu superior y profesional. 
O La c.isci1unzu <k1x>rtivn y militnr, y lu culturu llsicu en gciieral; 
ll.· Or¡¡uni7.ar y dcsusrollar Ja educnci<ln nrtlstica que se importa '" lns escuelas e institutos olicinles, incorporados o reconocidos pum In 
enscñnnzu y difüsión de lns bellas artes r de lus artes populllres; 
lll.· C<C8r y mantener las escuelas oliciales en el Distrito Fc'\lcml, excluidas lns que dependen de otras dc'pcndcncins; 
IV.· Crear y mantener, en su caso, escuelas de todas clusc'S que füncionen en la Repúblicn, dependientes de la Federación, cxceptuudns In• que 
por lu Ley estén adscritas u otras dc•p<mdencins del Gobic-mo Federal; 
V.- Vigilar que se ohsc'!Ven y cw11plan las disposiciones rclncionudas con In c'\lucnci<ln prccsculur, primnriu, sccwtduriu, técnica y numtal, 
cslnblccidns t.-n In Constitución y prcsc..-rihir lns normus n que debe njustarsc In incorporucil\n de lns escuelas purticulnrcs ni sistema cducuti\'o 
nacional; 
VI.- Ejc'fCCr In supervisión y vigilancia que proceda en los planteles que impartan educación en In República, conforme n lo prescrito por el 
Articulo Jo. Constitucional; 
VJJ. ... Orgnniz.ar, odministror y enriquecer sistcmáticmm.mtc tus bibliotecas getlt..'flllcs o cspc~iuliza<lus que sostengo In prup10 Sccrctoriu o que 
formen parte de sus dc¡xmdc.icins; 
VIII.· Promovc..-r In creación de insli1utos de investigación cicntilicn y técnica, y el cstnhlccimi1.'tlto de luhorutorios, obs1..•rvntorios1 planetarios 
y Lkmás centros que requiero el desarrollo de In cducución primnrin, sccundurin, normal, t~cnicn y superior; orientar, en coordinnción con las 
dependencias competentes del Gobierno Federal y con las entidades públicns y privadas el desarrollo de 111 in\'Cstignción cientilica y 
tecnológica; 
IX.· Patrocinar In realización de congresos, usumblcus y reuniones, eventos, compctcncius y concursos de curñctcr c1cntffico, técnico, culturul, 
educativo)' urtJstico; 
X ... Fomentar !tu relacloneJ de orden cultural con los pal.tt'S t•xtranjt'ros. con la colahorac:ión ele la Secretarla de Relaciones E\·terlore.T; 
{REFORMADA. D.O. 21 DE FEBRERO DE 1992) 
XI.- Mantener al corriente el escalnlon del magisterio y el seguro del muestro, y crear un sistema de compcnsuciones y estlmulos puru el 
proli:sorado; atendiendo a las directrices que emitu In Sccrcturln de llucienda y Crédito Público sobre el sistema general de udministración )' 
desurrollo de pcraonnl; 
XIJ ... Organizar, controlar y mantem.'I' oJ corriente cJ registro de In propiedad lilt..."Tnriu y artisticu: 
XJIJ ... Oturgur becas pmo que los csludinnlcs de nncionolidnd mcxicnnu puedan r~tlizur inv~stigocioncs o complctnr ciclos de estudios en el 
cxtrnnjcro; 
XIV.· Estimular el desarrollo del teatro en el pu is y organt7Ju concursos puru autores, nctorcs y csccnó~,rolhs y en general promover su 
mejoramiento~ 
XV.· Rcvnlidar estudios)' títulos, y concede'!' nutori7.ución puru el ejercicio de lus capucidudcs que ucrcditc11; 
XVJ ... Vigilar. con oLLxilio de los asociucitmcs de profcsionistns, el c..1rrectn cjt...-rcicio de las profesiones; 
XVII • Orgnni7Jor misiones culturales; 
XVlll.· Formulur el catálogo del pntrimomo lustónet.l nncinnnl~ 
XIX.· Formular y manejar el catálogo de los monumentos rwcionnlcs~ 
XX.· Orgm1ízar, so.fletu!r .v adminl.f/rar museos histórlco.J, arqt1t!ológlcos y artlsticos, pinacotecas )' galerlas, a efecto ele cuidar la 
illlegrid{I(./, ma11te11imie11to y co11servació11 de tewro.• histórico.• y artlslicos del patrimo11/o c11/111ral dtl pals: (REFORMADA, D.O. 28 DE 
DICIEMBRE DE 1994) 
XXI.· Cunst..."T\'llr. prote~cr y mnnt1.11t...-r los momum:ntos nn¡ucológicos, históricos y urtisticos qu~ conli.lmmn c1 putrimonÍl' cultwol de In 
Nució~ ntcndicndo las disposiciones lcgulcs en lo mntcrin~ 
XXII... Organizar exposiciones artisticas, ICrias, certámenes, concursos, audiciones, rcprescntucioncs tcutrulcs y exhibiciones 
cincmatográficus de inh.'T~S cultural; 
XXIII.· DctL'llninar y organizar la purticip.ación oficial del pufs en competencias deporti\us inh .. ·mucionalcs. orguniz.ur destiles atléticos y todo 
gérn .. 'f1."l lic C\1..~lh."ls ili.'J"."lrtivos. cuando no et"IITCSJ"'-"lllda hacerlo expresamente u otro Jcpcndcnciu del Gohic..."TllO FeJcrol; 
XXIV.- Cooperar m las tareas que desempe1le la Co11/ederació11 Deportiva y n1101/euer la Esmela de Educadón Flsica: (REFORMADA IN. 
DE E. ADICIONADA], D.O. 28 DE DICIEMBRE DE 1994) 
XXV.- Fon11ular normas y programas, y cjcculllr uccioncs para promover In ooucución llsicu, el deporte pura todos, el deporte estudiantil Y el 
deporte selectivo~ promover y f..~ su cuso, organizar la fonunción y cupucitnción de instructores, entrcnndores, profesores y licenciodos en 
especialidades de cultwn llsica y dc¡x>rte; fomentar los estudios de possrado y In investigación de las cic'llcius del deporte; nsf como la 
c-reaeión de esqw.-mns de finnnciamic'!lto al de¡xirte con In participuci<ln que corresponda a otras dcpc'!ldcneins y entidades de In 
Administrnción Públicu Fcdernl; 
XXVI.- {DER<X3ADA, D.O. 25 DE MAYO DE 1992) 
XXVIJ.. Organizar, promover y superviJar programtu de capacilación y adie:rtramiento en coordinación con /tu depe11dencia1 del Gobierno 
Federal, los GoblemoJ de los útados .v de los Alunicipios, le.u entidades públicas .v privadas, as/ como los fideicomisos creados con tal 
propósito. A este fin organizard. igualmenle, si.ttemaJ de orielllación vocacional de enseñanza ahierla )'de acreditación de esh1dioJ; 
XXV!ll.- Orientar las activid{l(./es artlsliccu, C11/turales, recrealiwu y deportivcu que realice el uctor ptihlico federal; {REFORMADA, D.O. 
29 DE DICIEMBRE DE 1982) 
XXIX.- Establecer los critenos educativos y culturales en lu producción cincmatográlicn, de rudio y televisión y en lu ondustna editorial; 
XXX .. Organizar y promover acclone.r 1em/ie111es al pleno desarrollo de la juventud y a JU mcorporación a la.lf rarea.r nacionales, 
estableciendo para ello sistemru Je servicio social, cel/lros de t•st11dio, programas de recrt•ación .\' ele atención a lo!i problttmas de los 
jóvenes. Crear y organizar a e.tcjin siJ/emas de e11ufla11za c.tpecial para 11i1l0J, ado/esce11te.• y jóvenes que lo requieran, y (ADICIONADA, 
D.O 30 DE NOVIEMBRE DE 2000) 
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XXX bis.· Promover lu producción cincmutográlica, de rudio y televisión y de lu industrio edituriul, con upegu u lo dispuesto por d urtlculo 3" 
constitucional cuando se trate de cuestiones cJucotivns; dirigir y courdinur lu odministrucic.\n de los estaciones rndioJifusorns y tclc\isorus 
pcrtconccientes ni Ejecutivo Fcdc-ral, con exclusión de lns que dcpcm~m de otrns Sccrctmins Je EstnJo y Dcpnrtnmcntos AJministrntivos; y 
XXXI.· Los d<.•mds que le lijen expresunM1te los leyes y rcglomc~1t11s. "1 15 

Como se estableció desde su creación, la LOAPF le otorga a esta secretarla facultades para 
promover, coordinar, vigilar y establecer los criterios a seguir para el desarrollo de las actividades 
educativas, artísticas, culturales, deportivas, para el desarrollo de la juventud y la conservación del 
patrimonio arqueológico, histórico y cultural del pals; dicho órgano centralizado es el responsable de la 
vigilancia y cumplimiento de lo que marca el articulo 3º constitucional, siendo el responsable del 
otorgamiento de la validez de los estudios, de la determinación de los objetivos y metas a cumplir por los 
planes y programas de estudio de los diferentes niveles y·de la vigilancia para que los particulares cumplan 
con lo marcado por el texto constitucional de referencia. 

De igual forma se le otorga la facultad para crear y mantener planteles educativos en todo el país y 
de todos los niveles, de esto se desprenden dos reflexiones importantes: en primer término se propicia que 
la SEP tenga total ingerencia en el control de planteles educativos en todo el país, debilitando la capacidad 
de decisión de los sistemas estatales, sirviendo para la centralización de las actividades educativas; en 
segunda instancia, esta idea no concuerda con el afán descentralizador del texto constitucional vigente, ya 
que sigue abierta la centralización de las decisiones y la diferenciación tácita del sistema educativo federal 
con el estatal, siendo un elemento discordante a los planes de una total fusión de los sistemas mencionados. 

Un elemento administrativo importante radica en el hecho de ser la SEP quien mantenga el control 
acerca de las remuneraciones a los profesores, seguros y programas de desarrollo personal y docente, de 
acuerdo con los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; lo destacado de esta 
facultad es que las compensaciones asignadas por la federación a sus trabajadores son mucho más altas 
que las asignadas por los sistemas estatales, representando esta situación una seria desventaja para los 
sistemas educativos estatales y un grave problema para la homologación de sueldos y prestaciones. 

Destaca la constante idea de que la educación técnica, industrial, para adultos y la de artes y oficios 
deben servir para el adiestramiento y capacitación de la población a fin de que se incorpore prontamente a la 
planta productiva, en el caso de la educación para adultos, los programas de alfabetización se han enfocado 
a la relación con las actividades cotidianas (actividades productivas), induciendo a la educación para la 
especialización en su trabajo (mano de obra capacitada); bajo la visión de adiestrar y capacitar a las 
personas para su rápida incorporación a la planta productiva, aunado a tener una mayor participación de los 
estados y municipios en la cobertura de dichas necesidades, se le otorga a la SEP la facultad de funcionar 
como agente técnico en la determinación de los objetivos de estos programas. 

Dentro de sus labores se encuentra la organización y administración de las bibliotecas públicas, 
confiriéndole la responsabilidad de la ampliación del sistema bibliotecario del país, dentro de este marco de 
actuación se han desarrollo intensos programas para la generación de bibliotecas públicas, escolares y más 
recientemente en las aulas escolares; en lo referente a la administración y conservación del sistema de 
bibliotecas tiene como facultad la preservación y actualización del acervo bibliográfico, influyendo en la 
determinación de los títulos y obras literarias que están disponibles en dichas bibliotecas, siendo este un 
elemento que permite cambios drásticos en el acervo bibliográfico por motivos políticos o de orientación 
ideológica del grupo en el poder. 

La amplitud de las facultades conferidas a la SEP y los diferentes cambios de orientación en sus 
planes y programas han provocado que la Ley no se actualice adecuadamente, caso concreto, las misiones 
culturales que fueron establecidas como un elemento de penetración en las comunidades rurales e 
indígenas, posteriormente fueron tomadas como un elemento de adoctrinamiento y por último como un 
elemento de intercambio cultural, sin mostrar una orientación concreta o adecuarse a un fin más elevado que 
la simple formación de alfabetas funcionales. 

Sus facultades en la promoción, coordinación, vigilancia y organización de actividades culturales, 
confieren a la SEP el monopolio de la cultura en el pals, siendo el órgano encargado de establecer los 
criterios de desarrollo cultural que se deseen para el país; es también el encargado de la organizar la 
difusión a la población los esfuerzos de los artistas nacionales; así mismo, debe organizar los registros de 
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propiedad literaria y artística a fin de garantizar que los diferentes creadores reciban el reconocimiento que 
se merecen y debe promover la creación artística en todas sus manifestaciones, generando los elementos 
de apoyo que permitan el desarrollo de las bellas artes en nuestro país. 

Para realizarlo la SEP ha emitido diferentes ordenamientos y reglamentos donde se establecen los 
lineamientos generales para apoyar la creación artística, determinar los elementos artisticos que se deben 
potenciar, establecer los mecanismos para la promoción de dichas actividades y para el intercambio artístico 
con otros países; de igual forma tiene la facultad para censurar elementos artísticos o disminuir apoyos a 
aquellas actividades que no considere adecuadas a los objetivos que persigue el gobierno (y grupo de 
poder) en el momento. 

Hablando de las actividades culturales, la promoción de muestras fílmicas, escultóricas, pictóricas, 
de conciertos y presentaciones teatrales, la SEP tiene la obligación de promover su realización e impulsar su 
proyección en todo el país y hacia el extranjero; de esta forma tiene la obligación de generar oportunidades 
de difusión y promoción de las actividades culturales del país; actividades que son de segundo orden debido 
a la falta de recursos económicos para llevarlas a cabo y por el cambio de objetivos basados en el estilo 
particular de gobernar. 

La conservación de monumentos históricos, ruinas arqueológicas, museos y en general el 
patrimonio histórico de nuestro país es facultad de la SEP, teniendo la responsabilidad de su administración 
y protección; sin embargo, este elemento es el menos atendido y el que más pérdidas ha presentado, esto a 
la razón de que los diferentes ordenamientos jurídicos que se han emitido para la protección de dichos 
elementos son limitados y siempre sobrepasados por los intereses particulares. La falta de interés en la 
conservación de estas zonas es evidente ya que como atractivo turistico estos monumentos y obras 
generarían una cantidad importante de recursos tanto locales como federales, mismos que servirían para la 
conservación de dichas obras y para la generación de bienestar en la comunidad; sin embargo, la falta de 
visión e interés para conservar este patrimonio por parte del grupo en el poder ha generado que estos 
monumentos históricos sean destruidos bajo el argumento de mejorar las comunidades. 

La coordinación de las actividades deportivas en las escuelas es una de las tantas facultades de la 
SEP, para cumplirla se han generado diferentes esfuerzos por tener programas con objetivos a largo plazo 
en cuestión deportiva, la capacitación y actualización de los profesores dedicados a impartir educación física 
y que ésta realmente cumpla con su labor de mejorar la calidad de vida de los alumnos; 
desafortunadamente, los objetivos de estos planes y programas han sido limitados debido a la falta de 
personal que imparta adecuadamente los cursos de educación física y no contar con los elementos 
didácticos adecuados que permitan la práctica de algún deporte. 

El desarrollo de programas para la atención y desarrollo de la juventud y de los grupos vulnerables 
dentro de este grupo poblacional es una facultad que se le confiere a la SEP debido a su esencia educativa, 
los principales objetivos que se deben cubrir están en función de la orientación vocacional, la recreación y la 
capacitación; el principal objetivo que se atiende es el servicio social donde se promueve la vinculación de 
los estudiantes de educación media superior y superior con el sector productivo en el que se forman, siendo 
una forma de aportar sus conocimientos al sector productivo, un vínculo entre la educación formal y las 
necesidades de la planta productiva y para los estudiantes la oportunidad de adquirir experiencia laboral; sin 
embargo, estos elementos no se han cumplido debido a la falta de un interés real de las autoridades 
educativas porque sean experiencias enriquecedoras y por negligencia de la planta productiva a mejorar sus 
capacidades productivas. Los programas de recreación y acciones más amplias para mejorar la condición de 
vida de los jóvenes son parte del instituto de la juventud, donde también atienden las necesidades de 
capacitación para el trabajo. 

En la atención a grupos vulnerables de jóvenes se ha trabajado en la educación especial con el fin 
de incorporar a estos grupos a la educación formal, en lo referente a la atención de grupos marginados de 
jóvenes no se han diseñado programas amplios que apoyen la rehabilitación integral de éstos y su salida del 
medio ambiente hostil que los envuelve, factor fundamental de su problemática. 

La labor de la SEP en materia de convenios de colaboración, acuerdos con sistemas educativos de 
otros países y programas de intercambio cultural y validación de estudios ha sido intensa; teniendo como 
principal objetivo mejorar el sistema educativo nacional, recibir la aportación de otros países en materia de 
avances tecnológicos y de impulso a la difusión de las actividades culturales y la riqueza cultural del pais. 
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Entre las diferentes actividades de vinculación internacional que la SEP ha realizado se haya la firma 
de 58 convenios de intercambio cultural con diferentes países de todo el mundo, la firma de 5 acuerdos de 
validación y reconocimiento de los estudios realizados en nuestro país y la adhesión a diferentes 
documentos internacionales de la ONU116 y la OEA117 para el respeto a la diversidad cultural, la obligación 
de los gobiernos de brindar educación, entre otros aspectos; entre los diferentes aspectos que se abordan 
dentro de los convenios realizados se plantean los mecanismos para el reconocimiento de estudios, las 
bases para el intercambio de información científica y tecnológica, las bases para el establecimiento y 
adecuación de programas educativos entre los diferentes paises y México; así como para el desarrollo de 
actividades artísticas y culturales diversas, siendo un apoyo para la realización de festivales y exposiciones 
de México en el mundo y viceversa. 

IV. 1. 3. Concepto de Federalizaclón de la Educación 

El concepto de federalización es uno de los que más dificultad ha presentado para su definición y 
por consecuencia para los alcances y forma de actuación que implica, en lo referente a la educación se 
observan dos momentos en Ja definición de federalización; en primera instancia se habla de federalización 
desde una óptica central, tomando como base la necesidad de construir instituciones sólidas y modernas 
que apoyaran el desarrollo del país; en segunda instancia se presenta la necesidad de descentralizar las 
decisiones y adelgazar el tamaño del Estado, en este sentido la federalización se observa desde la óptica de 
otorgar mayores atribuciones y facultades a los sistemas estatales. 

a) 1921 a 1984 

Se hace uso de este periodo de tiempo para abarcar el momento de creación de la SEP hasta la 
firma de los acuerdos para la descentralización de la educación y el fortalecimiento de los sistemas 
educativos estatales, guiando este criterio con base en Jos cambios de Presidente de Ja República. 

Tras la Revolución y Ja promulgación de la Constitución de 1917 se utiliza el concepto de 
federalización de la educación desde la perspectiva de que son los estados y municipios quienes deben 
hacerse cargo de brindar educación pública, esto debido a que el Congreso Constituyente no profundizó en 
Ja determinación de los objetivos y en Jos límites de los estados y municipios en el manejo y administración 
de los sistemas educativos, así como de los planes y programas de estudio. 

Esta situación tuvo dos consecuencias concretas, por una parte, Ja mayoría de Jos municipios no 
contaban con los recursos para establecer y mantener escuelas, representando esta situación grandes 
gastos y para cumplir con el precepto constitucional Jos estados debían hacerse cargo de proporcionar 
educación en sus municipios q~e se declararan imposibilitados para esta acción; en este mismo sentido 
muchos de Jos estados no contaban con los recursos financieros y ni con el recurso humano adecuado para 
el establecimiento y mantenimiento de un sistema escolar amplio, siendo este un factor que contribuyó al 
aumento del rezago educativo y el consecuente retraso en el desarrollo del país. 

Por otra parte, la definición de los planes y programas de estudio se realizó de acuerdo a las 
necesidades e inclinación del gobierno estatal, generando una cierta disparidad en los contenidos 
educativos, en las metas planteadas y en los objetivos deseados; esto debido a la influencia de grupos de 
poder conservadores, las escuelas pertenecientes a la Iglesia y los enfoques surgidos de la Revolución; 
estas situaciones generaron un clima de atraso y conflicto entre las diferentes posturas de los sistemas 
locales, los congresos pedagógicos que se organizaron y los objetivos determinados para el sistema 
educativo federal. 

El sistema federal atendía la educación que se impartía en el Distrito y los territorios federales, este 
sistema tenía la ventaja de ser parte de la federación y de tener a su disposición una mayor cantidad de 
recursos, elemento que le permitió desarrollar una cobertura amplia en su jurisdicción y enfocarse mejor a 
cumplir con el objetivo de contribuir al desarrollo de la educación. 

Las carencias de Jos estados para establecer un sistema educativo y los aparentes logros del 
sistema federal, aunado a la necesidad de dotar de educación a la población para lograr un pronto desarrollo 

11º Siglas de Or¡µmiz.ación de Naciones Unidas 
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del país; son los factores que dan origen a la SEP y por consiguiente son los pilares del concepto de 
federalización. 

En este sentido la federalizaclón de la educación se refiere a todas las acciones que la SEP y 
el sistema educativo federal emprendan para lograr la cobertura de la educación básica, brindando 
de esta forma la capacidad al órgano central para el establecimiento de planteles educativos de 
todos los niveles en cualquier parte del pals; de igual manera se faculta a la SEP para determinar los 
contenidos educativos y los planes y programas de estudio que se han de aplicar. 

Este concepto de tipo centralista implica también el control del personal docente y administrativo de 
los planteles federales, el control de los recursos financieros asignados para educación, mayores recursos 
para el órgano central; dando como resultado que haya menores posibilidades para el desarrollo de 
mecanismos de transferencia para el fortalecimiento de los sistemas estatales. 

La necesidad de crear un sistema educativo nacional que atendiera a la totalidad de la población 
como pilar fundamental para lograr el desarrollo del país y la difícil situación económica de los gobiernos 
estatales, fueron los elementos de validez para la ingerencia de la SEP en todos los niveles educativos; de 
igual manera, sirvieron como fundamento para la centralización de las decisiones de creación de 
infraestructura, de administración del personal docente y de la distribución de los recursos destinados a la 
educación. 

"Primero, la creación de la Secretaría de Educación Pública (SEP) en 1921, con la misión de 
construir un sistema nacional y central de educación pública que buscara garantizar un proyecto de nación. 
Desde entonces y hasta 1940, los estados de la República firmaron convenios con el gobierno federal para 
cederle el control de la totalidad o de buena parte de los sistemas educativos estatales" 116 

En este sentido la preocupación de la SEP fue lograr una total cobertura de la población en edad 
escolar y la creación de planteles educativos en zonas rurales, bajo la premisa de crear la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del país por medio de la educación; esta situación dio como resultado que el 
sistema federal en la mayoría de los casos fuera demasiado superior en capacidad de atención, de personal 
y de infraestructura a los sistemas estatales. Con esta omnipresencia de la SEP en todos los niveles 
educativos, no se exigió a los sistemas estatales que lograran su consolidación y su autosuficiencia. 

La magnitud del sistema educativo federal fue un elemento de control político de la federación hacia 
los estados, el cual permitió a los funcionarios estatales obtener puestos en las secretarías de gobierno 
dedicadas a la educación; siendo un elemento de presión y control para que los gobiernos estatales 
adoptaran las medidas impuestas por el gobierno federal. 

Como se puede observar, el término de federalización de la educación en este periodo tiene como 
principal elemento ser un apoyo y cubrir las deficiencias de los sistemas estatales, sin embargo, conforme 
avanzó el tiempo las decisiones fueron centralizadas y el sistema federal logró obtener una presencia 
importante en todos los estados; derivando en que la federalización educativa denotará la intervención y 
control de la federación en la determinación de los esfuerzos realizados en materia de educación, tanto del 
sistema federal como de los sistemas estatales. 

Debido a los factores anteriores el sistema educativo federal creció enormemente convirtiéndose en 
un importante actor político tanto para los estados como para la federación, debido a la gran cantidad de 
trabajadores y su influencia directa en la población; por su parte, las agrupaciones magisteriales se 
convirtieron en un elemento de presión para la determinación de los planes y programas a desarrollar en 
materia educativa. 

La federalización de la educación, debido al alto grado de intervención del órgano central y a la 
centralización de las decisiones, generó que la SEP creciera en demasía, convirtiéndose en una de las 
estructuras burocráticas más importantes del gobierno, lo que ocasionó grandes gastos en administración de 
personal, dando como resultado la reducción de recursos para el apoyo de los sistemas estatales; por otra 
parte debido a la gran centralización de las decisiones y a la fuerza que las organizaciones magisteriales 
adquirieron, la actualización y adecuación de los planes y programas de estudio se vio limitada por factores 
políticos, resultando en un gran atraso y un desfasamiento de las realidades del país. 

111 Latopl Sarro Poblo, "Un Siglo de &lucación en Mé~ico '',tomo l, p.J23 
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b) 1984 a 2002 

"La conferencia de Jomtiem, impulsada por la UNESCO, el Banco Mundial y otros organismos 
internacionales, acababa de proclamar la urgencia de lograr el acceso universal a la ensefianza básica y 
proponía medidas concretas para lograrlo: un currículo centrado en las necesidades básicas y orientado a 
formar competencias efectivas y comprobables; la evaluación veraz de alumnos y maestros; la 
profesionalización de un magisterio más autónomo y responsable; la descentralización, por supuesto; la 
participación social; y el incremento urgente de recursos financieros a rartir de fuentes alternativas 
(expresión que encubre más flujo de dinero privado a la educación pública)" 11 

Tras las nuevas condiciones económicas provocadas por las recurrentes crisis financieras que 
enfrentó el país hizo necesaria la reducción del aparato estatal, en este sentido, la estructura de la SEP 
debía reducirse; por otra parte, se necesitaba aumentar los esfuerzos para mejorar la cobertura educativa 
del país y atender los rezagos acumulados. En este afán de reducir la estructura de la SEP, de hacer un uso 
más eficiente de los recursos disponibles, de actualizar y adaptar los contenidos educativos a las nuevas 
necesidades sociales, de cubrir a la totalidad de la población en edad escolar y de acabar con los rezagos 
en las comunidades indígenas y rurales; se realizaron los primeros esfuerzos para la descentralización 
educativa. 

La descentralización de Ja educación tiene como principal objetivo transferir la infraestructura 
educativa, el personal y los recursos financieros a los sistemas estatales, teniendo como principal 
instrumento Jos acuerdos firmados entre los gobiernos de Jos estados y la SEP; en dichos acuerdos se 
estipula la transferencia de dichos recursos federales a Jos sistemas estatales, siendo responsabilidad de 
cada estado la correcta administración de la educación. 

"La descentralización del enorme sistema federal de educación. Se revertía el proceso centralizador 
iniciado en 1921, con la creación de la SEP. - ... - En lo sucesivo no podrá hablarse de la educación 
mexicana como un gran sistema, sino como Ja integración de 32 sistemas menores, aunque bastante 
grandes cada uno, y algunos todavía enormes: los de los 31 estados y del Distrito Federal." 120 

En este esquema de descentralización se pide a los gobiernos estatales que absorban los recursos 
de la federación, situación que en la mayoría de los casos resulta un grave problema por la falta de recursos 
e infraestructura administrativa para su manejo; otro problema que se presenta es que los sistemas estatales 
cuentan con una planta docente y administrativa regida por un sistema de pagos y escalafonario diferente al 
federal, al conjuntar dichos sistemas se presenta el problema de la homologación de sueldos y escalafón. 

Al hablar de la descentralización administrativa del sistema educativo federal, en primera instancia 
se busca el establecimiento de oficinas administrativas en las diferentes entidades, estas oficinas tenían 
como principal objetivo la distribución de los recursos materiales y financieros para su entidad, además de 
ser el principal conducto para la solución de Jos problemas que se presentaran, ya fuera de orden laboral o 
por la necesidad de mayores recursos. Conforme avanzaron los objetivos de la descentralización del sistema 
educativo, estas oficinas se convirtieron en el enlace con los sistemas estatales para la transferencia de los 
recursos materiales, financieros y de personal; en esta etapa se convirtieron en Jos agentes técnicos para la 
consolidación de los sistemas estatales, además de ser encargadas de los inventarios y la supervisión de 
dicha transferencia. 

La promoción de los acuerdos para Ja transferencia de los recursos federales a los sistemas 
estatales corrió a cargo del gobierno federal, síntoma de que algunos estados no deseaban absorber dichos 
recursos; este aspecto resulta importante ya que denota Ja influencia de Jos acuerdos internacionales y de 
las restricciones impuestas por organismos financieros internacionales como principal elemento por encima 
de las exigencias internas (gobiernos de los estados). 

Es a partir de la descentralización y la firma de los acuerdos de transferencia que se establecen los 
elementos para el nuevo concepto de federalización educativa, que se inspira en las consideraciones de los 
constituyentes y en la idea de una mejor administración de los recursos al estar en manos de los sistemas 
estatales. 

11 YLatnpi Sane Pablo, "Un Siglo de Educación e" A léxico", tomo 11, p.4 l9 
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El nuevo concepto de Federalizaclón educativa hace referencia a que las decisiones 
educativas serán tomadas en las regiones y los estados, dlsenando planes y programas de estudio 
acordes con las necesidades (productivas) de cada región; para lograr una mayor congruencia con 
las necesidades de la población se propiciará la participación de la población en la determinación de 
los mismos, siendo la SEP un agente técnico que establezca los lineamientos generales que se 
deben considerar. 

El plan sectorial educativo del sexenio de 1994 - 2000 tiene como principal objetivo consolidar la 
transferencia de los recursos federales a los estados, además de establecer los mecanismos y reglamentos 
para la coordinación de acciones y para la homologación de los planes y programas educativos, por medio 
de los consejos regionales educativos. 

Otra característica importante de esta nueva orientación del concepto de federalización educativa es 
la participación social, donde se propone que la sociedad participe en el sostenimiento y administración de 
los recursos destinados a cada escuela, asimismo se ·abre la posibilidad para que la sociedad en general 
participe en la elaboración de los planes y programas de estudio, en la determinación de los objetivos 
educativos, de las metas a lograr y los materiales didácticos y textos que se deben utilizar. 

El objetivo final es consolidar los sistemas educativos estatales como las unidades principales de la 
acción educativa, facultando a estos para la total administración de los recursos financieros, materiales y de 
personal; a fin de que se aprovechen al máximo los recursos disponibles. Entre las facultades que se le 
conceden a los sistemas estatales es negociar los diferentes aumentos en sueldos y prestaciones, las 
homologaciones y distribución del personal docente y administrativo. 

Debido a la falta de recursos por parte de la federación y los estados, además de las grandes 
carencias en materia de cobertura educativa, se ha propiciado la participación de la comunidad en el apoyo 
para el mantenimiento de los planteles y el establecimiento de escuelas privadas. 

Al consolidar los sistemas educativos estatales se propone una mejor y más eficiente administración 
de los recursos con que se cuenta, al reducir la estructura educativa será más fácil atender las necesidades 
de la población; por otra parte, con la reducción de la estructura es posible detectar en forma pronta las 
necesidades y carencias de los diferentes planteles, a fin de corregir estas disfunciones para lograr una 
mayor calidad en la educación que brinda el Estado. 

Los conceptos de eficiencia y calidad de la educación tienen su principal sustento en el plan sectorial 
educativo del gobierno 2000 - 2006, en el cual se establece como objetivo a lograr que los sistemas 
educativos logran estándares de calidad en la enseñanza similares a los de escuelas privadas de alto 
rendimiento o de sistemas educativos de países de primer mundo. 

El nuevo concepto de federalización se enfoca a que los estados se hagan cargo en su totalidad de 
brindar educación pública básica, así como de su administración y de la solución de los problemas que se 
presenten; en este sentido se propone la participación de la población en la solución de los problemas, el 
mantenimiento de los planteles educativos, la administración de recursos y en la determinación de los 
apoyos didácticos a utilizar. 

En el sentido más amplio se faculta a las autoridades estatales y a los Consejos Escolares de 
Participación Social para que determinen los contenidos educativos, planes y programas, así como textos a 
utilizar; dejando a la SEP como un agente de vinculación y vigilancia sin la facultad real para modificar 
dichos contenidos, teniendo como único elemento de ingerencia la coordinación educativa regional. Dentro 
de este esquema, las Coordinaciones Educativas Regionales son los organismos encargados de unificar las 
diferentes propuestas educativas de los sistemas estatales, para ubicarlos dentro de los lineamientos 
generales emitidos por la SEP. 

La principal función de la SEP en este nuevo esquema es ser agente técnico de apoyo para los 
sistemas educativos estatales, además de ser quien determine en lo general los contenidos, objetivos y 
metas educativos; dejando a los sistemas estatales la determinación y aplicación de acciones para aumentar 
la cobertura y administración de recursos. 
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En lo referente a los contenidos educativos, la SEP emite los criterios generales y objetivos a cubrir, 
otorgando la facultad a los estados para determinar los mecanismos que estos consideren adecuados para 
cumplir con dichos lineamientos, en el ideal este postulado brinda a los sistemas locales la amplitud para 
determinar su actuar de acuerdo a las necesidades específicas de su población; sin embargo en la realidad 
esto provoca una diferencia importante entre sistemas estatales, tanto por la falta de recursos como por la 
orientación que los gobernantes locales deseen otorgar a la educación en sus estados. 

IV. 2. Labor Educativa de la SEP 

Hablar de la labor educativa que ha realizado la SEP en el periodo que comprende este trabajo es 
una tarea muy amplia, que no puede ser cubierta en su totalidad en un estudio tan corto; así que sólo se 
harán algunas consideraciones. Las consideraciones se hac.en desde dos perspectivas: La cualitativa, donde 
se realizan consideraciones de los resultados obtenidos por las acciones emprendidas por la SEP, 
denominada Acciones; la cuantitativa, donde se expondrá un análisis de datos estadísticos, para determinar 
los resultados numéricos obtenidos por la SEP en las diferentes acciones emprendidas, denominada Logros. 

IV. 2.1. Acciones 

Los primeros esfuerzos realizados por la SEP se dan durante la gestión de José Vasconcelos, a 
partir de la concepción de que la educación es un servicio público para "salvar a los niños, educar a los 
jóvenes, redimir a los indios, ilustrar a todos y difundir una cultura generosa y enaltecedora ya no de una 
casta, sino de todos los hombres"121 

"El impulso a la educación donde no había llegado antes, mediante la escuela rural; las campañas 
de alfabetización; la edición de obras clásicas y la creación de bibliotecas; el apoyo al arte popular y el 
muralismo, son algunos elementos de la época que aún se recuerdan"122 

Para lograr una adecuada cobertura educativa la acción de la SEP se dividió en tres departamentos 
el escolar, el de Bibliotecas y Archivo y el de Bellas Artes, encargados de establecer escuelas rurales en 
todo el país donde se brindaran conocimientos de fácil aplicación, además de establecer escuelas para la 
atención a la población indígena. 

El desarrollo de las misiones culturales bajo la idea de que toda persona ilustrada debe ser maestro 
y alfabetizar, teniendo en cuenta que esta labor será más completa con el apoyo en la lectura; en el mismo 
sentido la edición de obras clásicas, universales y latinoamericanas son el principal instrumento para la 
redención de las masas; las misiones culturales estaban integradas por un agrónomo, un maestro, un 
conocedor de pequeñas industrias, un profesor de educación física y una trabajador social, la forma de 
trabajar era por medio de reuniones en las comunidades donde se estudiaban sus problemas y se trataba de 
brindar soluciones prácticas. 

Para realizar un adecuado diagnóstico de las necesidades educativas del país se crearon grupos de 
viajeros los visitaban las comunidades y se vinculaban con los Consejos de Educación " - locales, estatales, 
federal - que dan al pueblo el derecho a participar democráticamente en el trazo y rumbo de su propia 
educación, promueve la creación de un sistema que destine el presupuesto de la educación preferentemente 
al sostenimiento de escuelas elementales, secundarias, industriales, agrícolas y, sólo en último término, a 
escuelas profesionales" 123 

Una de las principales preocupaciones de la SEP desde su creación es la generación de 
mecanismos para que la población y la comunidad apoyen en el sostenimiento y administración de las 
escuelas, así mismo se busca su participación en la determinación de los contenidos educativos; de igual 
manera se propicia la difusión de la educación técnica o de conocimientos para la inserción productiva, 
dejando de lado la educación superior. 

Uno de los programas más importantes dentro de este periodo fue el establecimiento de las 
escuelas rurales, donde se impartían conocimientos útiles en la vida diaria para el desarrollo productivo, se 
les enseñaban arte u oficios que les permitieran adquirir un oficio, así como mejorar la producción agrícola; 
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estas escuelas fueron eminentemente prácticas, mixtas y bajo el esquema de que las actividades que se 
enseñen no serán las mismas para todos, estableciendo los diferentes intereses individuales. 

Un aspecto importante lo constituye la visión de la educación superior ya que se concibe como el 
vehículo para la formación del joven y su preparación para la vida adulta, para su formación como ciudadano 
y persona; siendo un eslabón entre la instrucción elemental y su instrucción superior. 

La segunda etapa de la SEP se ubica bajo el concepto socialista, el cual tiene como principal 
elemento de lucha preparar a la población para ser quien cree y administre el desarrollo del país; debido a la 
inercia provocada por el conflicto entre el Estado y la Iglesia, el nuevo objetivo se basa en la desfanatización 
de la población y la enseñanza del método científico para entender y explicar al medio ambiente. 

"el principio del control estatal de la enseñanza primaria y el énfasis dado a la educación para !::s 
clases trabajadoras. - ... - El proceso de federalización de la educación iniciado en 1921 culm:1;.J en 1939 
con la firma de los últimos convenios entre los estados, que cedieron su sistema educativo a la federación, y 
esta última."124 

· 

La búsqueda de establecer una educación socialista es la respuesta para controlar los problemas 
que se presentan por el conflicto entre el Estado y la Iglesia, debido a la gran Influencia del clero en los 
contenidos educativos por medio del culto y de planteles privados;la orientación socialista de la educación 
implicó un cambio total en los contenidos educativos, en los objetivos deseados y en los métodos 
pedagógicos a utilizar, una de las principales preocupaciones del gobierno fue difundir entre la población los 
postulados socialistas de conciencia de clase y la socialización de los medios de producción. 

Las escuelas se convirtieron en centros de difusión ideológica, donde se transmitían los ideales 
socialistas, se propició el aumento de la educación técnica básica y superior, se propuso que las 
instituciones de educación superior, dependientes del Estado, enseñaran únicamente bajo los principios 
socialistas y se buscó aumentar las escuelas para trabajadores; por otra parte, se buscó que todas las 
bibliotecas públicas difundieran obras de enfoque socialista y que los espectáculos artísticos socializaran el 
arte y la cultura. 

En lo general se buscó que las escuelas fueran un elemento de socialización entre los alumnos y de 
interrelación entre hombres y mujeres, además se buscó fomentar la solidaridad social entre los mexicanos, 
así mismo se propicio el desarrollo de actividades manuales para el desarrollo de una vocación productiva; 
la educación secundaria mantenía la característica de ser quien preparaba a la población para la vida adulta 
conscientes de sus deberes con el país y con la sociedad, en este sentido, la orientación ideológica que se 
implantó fue de corte socialista, preparando a los jóvenes para lograr el desarrollo del país, por medio de la 
socialización de los medios de producción. 

La orientación de las escuelas indígenas tiene como principal elemento mexicanizar a los indígenas, 
reconociendo sus derechos como individuos y capacidades de hombres trabajadores; en este sentido se 
buscó establecer en las comunidades indlgenas escuelas en las que se impartieran conocimientos para 
mejorar la producción. 

En esta etapa se logró la unificación de los diferentes sindicatos de maestros en la Federación 
Mexicana de Trabajadores de la Educación, el objetivo de unificar los diferentes sindicatos en una sola 
agrupación fue tener el control de los maestros para la mejor difusión de la ideología, además se reducirían 
los problemas por cuestión educativa; por otra parte, dicha agrupación contribuyó a la centralización de las 
decisiones y de la administración del personal docente y permitió igualar los sueldos de los maestros rurales 
y urbanos, agilizar los pagos en las regiones donde había retraso e igualar el escalafón; Estas acciones 
validaron el control central del aparato educativo. 

En diciembre de 1939 fue aprobada por el Congreso de la Unión la Ley Orgánica de la Educación en 
la cual, se resaltaban los postulados socialistas de la educación, la necesidad de que la educación sea útil 
para la vida, dando preferencia a la educación técnica; de igual manera se busca matizar la intensidad de los 
postulados socialistas, a fin de difundir entre la población valores de solidaridad tanto al interior de la 
comunidad, de la nación y en el ámbito internacional. Por último, se estableció que la educación para los 
indígenas se debía impartir en su lengua materna. 
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Como se puede observar los postulados de la educación socialista buscan reducir la influencia de la 
Iglesia en la educación, las principales acciones realizadas tendieron a ampliar la educación en las zonas 
rurales, e incorporar a las comunidades indígenas al desarrollo del pals reconociéndolas como parte de la 
nación; este modelo de educación no pudo desarrollarse satisfactoriamente en razón de que atacaba a los 
grupos de poder local y a la Iglesia, en este caso muchos de los maestros fueron agredidos en las 
comunidades por las ideas antirreligiosas y expulsados de las comunidades, lo que imposibilito su función 
educativa. 

Los cambios en el ámbito mundial y la Segunda Guerra Mundial generaron un ambiente adverso a 
las ideas socialistas y a los gobiernos autoritarios, México debió aclarar su orientación ideológica y resaltar 
sus principios democráticos; lo que llevó a establecer nuevos objetivos para las acciones educativas, dando 
paso al periodo conocido como de unidad nacional en el que se propuso preparar a la población para 
alcanzar el desarrollo económico. 

En este periodo las acciones educativas se orientaron en torno a tres principios fundamentales: "1) 
incrementar los medios para liquidar el analfabetismo; 2) crear el tipo de hombre, de trabajador y de técnico 
que exigía el desarrollo económico, y 3) elevar la cultura general en el campo de la ciencia y del arte"125 

Para impulsar este nuevo planteamiento se reorganizó la estructura de la SEP en ocho direcciones 
generales, un departamento y tres oficinas, por medio de las cuales se atendían las necesidades educativas 
del pals; en las direcciones se atendlan las necesidades de los diferentes niveles educativos y de los 
diferentes tipos de educación; para la administración se dedicaron dos direcciones la de administración y la 
de estudios técnicos pedagógicos, el departamento y las oficinas tenlan como principal objetivo la 
revalidación de los estudios y la vinculación de los esfuerzos intelectuales que se realizaban en el pals. 

Las escuelas primarias tanto urbanas como rurales eran en su mayoría sostenidas por el gobierno 
federal, algunos planteles estaban dedicados a la enseñanza agrícola e industrial; la educación secundaria 
se enfocó a la preparación para acceder a la educación superior, en la que los apoyos fueron para los 
planteles ya establecidos. 

Continuando con la inercia de matizar los elementos socialistas, se buscó la modificación de la Ley 
Orgánica de la Educación, para lograrlo, los objetivos de la SEP se modificaron para establecer la 
denominada escuela del amor; este postulado tenía como principal inclinación fomentar la unidad nacional, 
la cooperación con el sector privado para el desarrollo de la educación y la conciencia entre todos los 
mexicanos de pertenencia a la nación. Las acciones a realizar para lograr dichos objetivos fueron: "1) 
atemperar ideológicamente los planes de estudio; 2) combatir a los elementos radicales y comunistas en las 
burocracias administrativas y sindicales; 3) buscar la unificación del magisterio; incorporar de manera más 
activa la acción de la iniciativa privada en la enseñanza"126 

La nueva Ley publicada el 23 de Enero de 1942 buscaba atenuar los conflictos antirreligiosos y 
prepara el entorno para la modificación del texto constitucional, a fin de propiciar la unidad nacional y el 
desarrollo del pals; en este contexto se establece que el Estado debe guiar los principios educativos que se 
impartan en el país, reconociendo el derecho a los particulares a establecer planteles educativos apegados a 
los criterios que emita la SEP. La educación básica era la principal preocupación del gobierno y debía ser 
obligatoria para todo el país; para lograr mejores resultados, la educación normal se dividió en cinco 
especialidades que atendlan grupos específicos de población y reconociendo que la educación universitaria 
es autónoma 

Los principales logros de este periodo educativo son el establecimiento de las escuelas prácticas de 
agricultura y la ampliación de las funciones de la dirección general de educación primaria para unificar los 
programas educativos en todo el país; en otros niveles se promovió la creación de una comisión encargada 
de impulsar la investigación cientlfica, se creo el seminario de Cultura Mexicana y se fundó el Colegio de 
México. 

Los principales problemas que se enfrentaron fueron la fragmentación de los grupos de maestros y 
la diversificación de sindicatos los cuales perseguían diferentes intereses y reciblan apoyos de los diferentes 
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sectores del partido oficial; el principal elemento de distensión fue la orientación radical comunista de 
algunos grupos, para controlar dichos problemas se cambió al encargado de la SEP, el nuevo funcionario 
aplicó una política de persecución que agravó las tensiones y provocó su posterior destitución. 

El tercer secretario de este periodo se abocó a la unificación de los programas de estudio para la 
educación primaria y a la reducción del analfabetismo, en este sentido y aprovechando la época de guerra, 
se desarrollo un programa en el que era deber de todo ciudadano que supiera leer y escribir enseñar mínimo 
a una persona analfabeta; la modificación de los planes de estudio se enfocó al desarrollo de programas en 
los cuales se propiciara el trabajo en equipo, la enseñanza de asignaturas que proporcionaran 
conocimientos útiles, la estructuración de programas donde las materias tuvieran una relación y coherencia, 
la incorporación de materias optativas para la determinación de la orientación vocacional y el estudio dirigido 
en vez de tareas en casa. 

Tras la modificación en 1945 del texto del artículo 3º constitucional se establecieron nuevos 
planteamientos plasmados en el ideario educativo del presidente Alemán, los principales aspectos que se 
abordan son: el reconocimiento de la escuela rural como el principal instrumento educativo del gobierno, 
modelo eminentemente mexicano y en el cual se lleva a las comunidades rurales instrucción para mejorar 
sus condiciones económicas y de higiene, así como fomentar un espíritu de pertenencia al país; los 
programas de alfabetización para la erradicación de este mal; la construcción de escuelas; la capacitación 
magisterial; el impulso a la educación técnica y agrícola; el reconocimiento de la educación superior y las 
bellas artes como elemento necesario para el desarrollo del país. 

La construcción de escuelas fue un elemento trascendental, ya que para lograr una amplia cobertura 
de todos los mexicanos en edad escolar era necesario contar con la infraestructura necesaria para brindar 
este servicio público; sin embargo, la falta de recursos para la construcción de los planteles educativos hizo 
necesaria la participación de la comunidad, en este sentido se organizó una campaña para conseguir fondos 
que apoyaran el mantenimiento de los planteles existentes y para la creación de nuevos planteles. 

La campaña inició en "marzo de 1948, el Presidente de la República puso en marcha personalmente 
una gran campaña nacional cuyo objetivo era obtener fondos para la construcción de escuelas, acudiéndose 
al espíritu cívico y patriótico de todos los mexicanos. En el desarrollo de esta campaña - que tuvo gran éxito 
- se expidieron certificados de aportación y el propio secretario de educación fundo comités locales en 
muchas ciudades."127 

Esta campaHa se enfocó a propiciar la participación del sector privado y de la cludadanla en 
general en el sostenimiento de las escuelas, debido a la falta de recursos públicos para lograr una 
cobertura total de la población en edad escolar; bajo la óptica de educar a la población para generar 
el desarrollo del pals. 

Bajo este esquema se propició la creación de infraestructura suficiente para atender por completo a 
las personas en edad escolar, siendo el principal objetivo la consecución de las metas establecidas y la 
cuantificación de los logros en materia del incremento de los recursos materiales, financieros y de docentes 
del sistema educativo nacional; dejando de lado la atención a la alfabetización y a las comunidades 
indígenas, así como la actualización y adecuación de los planes y programas de estudio. 

El Plan Nacional para el Mejoramiento y la Expansión de la Educación Primaria - mejor conocido 
como Plan de Once Años, diseñado en 1958 y aplicado a partir de 1959; constó de seis etapas: 1ª) 
diagnóstico de las necesidades educativas reales donde se usaron criterios estadísticos internacionales y se 
complemento con la proyección del crecimiento poblacional a 1970; 2") en la cual se expresan las 
necesidades de formación docente y de aulas para el medio rural y urbano, además de la problemática que 
implican los bajos sueldos; 3ª) se enfoca a la rehabilitación de las aulas existente y la profesionalización de 
los docentes; 4ª) a 6ª) las necesidades de financiamiento, el costo del programa y las adecuaciones al marco 
legal. 

Entre los trabajos iniciales se constituyó la comisión encargada de formular un plan de expansión y 
mejoramiento de la enseñanza primaria; se creó la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuito; se 
desarrollo construcción del aula - casa prefabricada y se impulsó la reforma académica de la Escuela 
Normal Superior. 
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La consolidación de la Comisión de Libros de Texto Gratuito fue trascendental, ya que éstos 
constituyen el instrumento esencial educativo y brindan una igualdad de oportunidades a los alumnos; en 
este sentido, se crearon libros que contenían un mínimo de conocimientos y destrezas necesarias, bajo el 
concepto de equidad pedagógica y justicia social, con el respeto a las creencias e ideologías particulares. 

La principal aportación de los libros de texto gratuitos fue brindar a la población con menores 
recursos un instrumento educativo básico que le permitió complementar su educación, cubriendo las 
limitantes que implicaba tener que comprar libros; si bien, siempre se ha debatido el contenido y los objetivos 
y valores que los libros de texto transmiten, es innegable que sin ellas sería en extremo difícil cumplir con los 
objetivos de la educación básica. 

El complemento a los esfuerzos cuantitativos fue la revisión de los programas de estudio la cual 
corrió a cargo del Consejo Nacional Técnico, las principales observaciones que se realizaron fueron en torno 
a la forma en que los alumnos entienden y conocen su entorno, así como los problemas que representa la 
memorización de los conocimientos; en el aspecto operativo el error cometido fue la centralización, ubicando 
al Distrito Federal corno rasero para la determinación de los programas, sin tornar en cuenta las necesidades 
de cada región. 

Para la educación primaria se establecieron los siguientes ternas: "a) La protección de la salud, b) la 
iniciación en el conocimiento y el uso de los recursos naturales, c) la adaptación e incorporación al ambiente 
social, d) el adiastrarniento manual e intelectual, e) la expresión creadora" 128

; de igual forma se introdujeron 
actividades prácticas y la adquisición de conocimientos de lenguaje y cálculo. La educación secundaria se 
enfocó a brindar conocimientos prácticos, habilidades para el trabajo y una actitud positiva ante el mismo a 
fin de que si los alumnos abandonaban su educación estuvieran preparados para enfrentarse a la vida; de 
igual forma el carácter de formación cívica de este nivel se modificó para impulsar el desarrollo de una 
actitud de servicio social en los alumnos. 

"La reforma incluyó nuevos planes y programas de estudio, así libros de texto inspirados en las 
corrientes pedagógicas que a principios de los setenta se consideraban más avanzadas, y fueron criticados 
fuertemente por no tomar en cuenta la situación real del magisterio nacional, pues no partían de su práctica 
cotidiana para introducir innovaciones"129 

Dicha reforma fue llevada bajo la necesidad de "a) enseñar a pensar y aprender, actividades tan 
desvirtuadas por el memorismo; b) rernodelar la conciencia de solidaridad, tan endeble por los constantes 
ejemplos de violencia y egoísmo materialista; c) abandonar los dogmatismos sobrevivientes o recientes; d) 
practicar el civismo; e) vincular la educación al desarrollo econórnico." 130 

Bajo esta idea se propone que la educación sea más dinámica, enfocándose a proporcionar los 
conocimientos en forma más sintética, adoptar el método del aprendizaje mediante la experimentación, la 
vinculación de todos los niveles educativos y la modificación de la educación técnica a fin de introducir 
nociones humanísticas y culturales; de igual forma se propone que la orientación vocacional no se enfoque a 
las áreas escolares y que la cobertura de las necesidades educativas se haga bajo un esquema de 
planeación a mediano y largo plazo. 

La alfabetización retorna fuerza modificando la concepción de sólo enseñar a leer y escribir, 
acercándola a los objetivos planteados antaño por las escuelas rurales, enfocando la alfabetización a la 
formación de hábitos higiénicos, formación y capacitación laboral, para el desarrollo de los alfabetizados. 

El establecimiento de la Ley Federal de Educación el 14 de diciembre de 1973 dio una nueva 
orientación a los esfuerzos educativos, entre los principales aspectos que abarca se reafirma la participación 
de los particulares para impartir educación sin que el Estado pierda la tutela, se amplían los mecanismos 
para la revalidación de estudios, se valida el concepto de que la educación secundaria es parte esencial de 
la preparación brindada en la secundaria y se crean mecanismos de validación de estudios técnicos para su 
incorporación productiva sin ser terminales. 
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Por otra parte reafirma los princ1p1os educativos básicos del país que son la gratuidad de la 
educación que imparta el Estado, la obligatoriedad de la enser'\anza primaria, el carácter nacional y de 
unidad, incorpora la noción de desarrollo de las personas y la tolerancia y el respeto a la dignidad del 
hombre; el objetivo es formar una conciencia crítica como la mejor defensa a la expansión de ideologías 
enajenantes, fomentando la capacidad reflexiva que impide la manipulación ideológica apoyada en el 
conocimiento de los procesos histórico - sociales para conocer la capacidad de modificación de la realidad. 
Los postulados anteriores definen el ideal perseguido para formar una sociedad consciente de su entorno 
actual y con la capacidad para mejorarlo a fin de generar un mejor futuro; un ideal que difícilmente se 
alcanzó por la falta de elementos técnicos y voluntad tanto de docentes como de funcionarios. 

Los nuevos planes de estudio se enfocaron en los siguientes criterios: "a) adaptabilidad; b) 
estructura interdisciplinaria; c) continuidad; d) graduación; e) verticalidad y horizontalidad; f) educación 
armónica y capacidad creadora; g) pensamiento objetivo; h) educación democrática; i) preservación de los 
valores nacionales; j) solidaridad internacional; k) educación permanente; 1) conciencia de situación histórica; 
m) verdades relativas; n) énfasis en el aprendizaje; o) preparación para el cambio."131 En este caso se 
regresa al uso de áreas abandonado en los 50's. 

La educación secundaria representa el proceso de transición a la educación superior y de formación 
de las concepciones sociales y de ciudadano, sin embargo, se ubica en este periodo como elemento 
complementario a la educación primaria; consolidando el nivel medio superior (bachillerato propedéutico y 
bachillerato técnico). El uso de los medios masivos de comunicación se enfoca a la televisión por ser el 
medio más didáctico y que permitiría el mayor acceso a grupos de mayor tamaño; de igual forma serviría 
como apoyo didáctico a los maestros de la educación regular. 

Del Plan Nacional de Educación de 1977 "El resultado fueron siete volúmenes con un amplio 
diagnóstico del sistema educativo en 1977, y un conjunto de programas relativos a Educación Básica; 
Formación de Maestros; Zonas Deprimidas y Grupos Marginados; Educación Abierta; Capacitación; 
Educación Tecnológica; Educación Superior; Cultura y Difusión; Juventud, Deporte y Recreación y 
Educación para la Salud. - ... - A ~artir de cinco grandes objetivos se organizan 52 programas, 11 de los 
cuales se definen como prioritarios" 32 

La desigualdad educativa tiene como principal factor la disyuntiva entre la inversión económica y la 
creación de infraestructura para la integración a la vida moderna y el respeto a ciertas tradiciones para 
salvaguardar los valores significativos de la cultura tradicional. 

Para cubrir los rezagos en comunidades rurales se han generado diversos programas para brindar 
educación a las personas de dichas comunidades, el programa más exitoso ha sido el de instructores 
comunitarios; en el que se preparaba mediante cursos a jóvenes con instrucción secundaria (posteriormente 
preparatoria) para que atendieran a grugos en comunidades rurales dispersas, el pago se realizaba por 
medio de los recursos que el CONAFE1 otorgaba a las comunidades para controlar la asistencia de los 
instructores. 

Con el tiempo gran parte de los instructores mediante diferentes cursos se convirtieron en maestros, 
esta situación que debía elevar la calidad de la educación que se impartía en estas comunidades se vio 
afectada por la afiliación al SNTE134 de estos instructores, lo que derivó en la pérdida del control por parte de 
la comunidad y el consecuente estancamiento de las actividades educativas en las comunidades. 

IV. 2. 2. Logros136 

Como se estableció con anterioridad es importante hacer referencia a los diferentes logros que ha 
obtenido el gobierno mexicano en materia educativa, sin embargo, profundizar en las cifras y establecer 
relaciones numéricas precisas resultaría un trabajo muy extenso; por tal motivo se realizarán algunas 
precisiones y cálculos de aproximación basados en documentos oficiales emitidos por el INEGl136 y la SEP. 

131 ldem. 417 
132 Latopl, Op. Cit. "U11 St~lo de Ed11cació11 e11 A&rico ",tomo 1, p. 301 
"'Siglas del Consejo Nacional de Fomento Educativo 
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Otro elemento que se debe considerar es que las cifras históricas más aceptadas en el país son las 
del INEGI, siendo este el documento principal que se utiliza para el desarrollo de los cuadros estadlsticos y 
de las diferentes gráficas que se presentan; sin embargo, para los efectos del presente estudio dichas cifras 
incluyen las consideraciones de planteles educativos privados y públicos, siendo un elemento de distorsión. 

En lo concerniente a los siguientes datos estadísticos en algunos casos presentan valores 
diferentes, los cuales con base en los conceptos planteados con anterioridad tienen coherencia y unidad 
para lograr los fines que se persiguen. 

Los aspectos relativos al financiamiento no se toma en cuenta en el desarrollo de esta parte del 
trabajo por no contar con cifras exactas de los apoyos recibidos por particulares para el apoyo de la 
educación, además de que no se cuenta con un desglose adecuado de los gastos de administración de la 
estructura de la SEP, lo destinado para mantenimiento de planteles educativos, los recursos destinados a la 
planta docente y los recursos destinados para los estados en los mismos rubros. 

Los cuadros estadísticos de población se realizaron con datos de 1920 a 2000, abarcando este 
periodo, por ser el de creación de la SEP, hasta el XII Censo de Población y Vivienda, el más reciente al 
momento en que se realiza este estudio; los aspectos de educación se abarcan de manera breve hasta 
1990, dejando para un análisis más a fondo el periodo de 1984 a 2000, por ser el periodo que abarca la 
descentralización educativa y la transferencia de recursos materiales. financieros y de personal a los 
estados. 

El primer aspecto que se toma en cuenta es la dinámica de desarrollo de la población, la cual indica 
una modificación donde México pasa de ser un país eminentemente rural a un país en su mayoría urbano 
como lo muestra la tabla 1. 

··.'· 

1920 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 

Población Total 14,334,780 16,552,72• 19,653,552 25,791,011 34,923,12' 47,225,238 66,846,833 81,249,645 97,483,-112 

Población Urbana 4,465,504 5.540.631 6,896,111 10,938.43~ 17,705,118 27,308,556 44.299,72' 57,959.721 72, 759,822 

Población Rural 9,869,276 11,012,091 12,757,441 14,807,534 17,218,011 19,916,682 22,547,104 23,289,924 24,723,590 

Elaborado por el autor, con base en senes cstudist1cns INEGI 

La relación que se obtiene a partir de la tabla muestra el total de la población del país y los parciales 
de población Rural y Urbana; a simple vista se puede observar el cambio poblacional, presentándose en 
1960 el punto medio entre los dos tipos de población, así como en los años subsecuentes el acelerado 
crecimiento de la población urbana. 

Otra relación importante que se presenta es que la población rural ha disminuido su presencia en la 
composición de la población del país, sin embargo se ha mantenido en un crecimiento moderado y 
constante, lo que indica que la población rural también aumenta, aunque no tan espectacularmente como la 
población urbana. 

El segundo aspecto al que se hace referencia es a la población en edad escolar, quien representa la 
población objetivo de los planes y programas de educación pública; para obtener los datos de la población 
en edad escolar se tomó como base el grupo quinquenal138 de 5 a 9 años y de 10 a 14 años, ya que estos 
grupos son la población que deberían estar en primaria y secundaria (educación básica), marcada como 
obligatoria por la Constitución. En la Tabla 2 se muestran estos datos. 
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< La gráfica muestra como tendencia 
el aumento de la población total en 
cada periodo intercensal, manteniendo 
un crecimiento moderado de 1920 a 
1940, entre 1940 y 1960 el crecimiento 
se acelera a ritmo aproximado de 1 O 
millones de personas, pasando a 20 
millones por periodo de 1970 a 2000. 

Estas variaciones en el crecimiento 
poblacional se acompar"lan de los 
periodos de industrialización iniciado en 
1950, dando como resultado un 
aumento de la población urbana -
industrial; es a partir de 1970 y bajo un 
grave problema de crisis económica 
donde se presenta un mayor ritmo de 
crecimiento poblacional. 

.. : ;·~ ;:'·~ .~ -~ ··: <·W<-~·.·:~:>?·.~\~'.1:¡~ ! ;1:' ~;.~·-:~~·::;;r!·f t'~11f.,\~;:.:: .. ,~,1.: .·:···\ ·);--.. ,,:.:,.:~+''filtA':DE POBÍ'.ACJÓN.~~' '<· 
. . 

1920 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 

folnl 14,334,78( 16.552,722 19,653.552 25,791,017 34,923, l 29 47,225,238 66.846,833 81,249.645 97.483,412 

~ fombrc~ 7,003,785 8,119,004 9,695,787 12.696,935 17,415.320 2:1,065,614 33,039,307 39,893.969 47,592.253 

!Muieres 7.330,995 8,433,718 9,957,765 13,094,082 17,507,80~ 24.159,624 33,807,526 4 I.355,676 49,891,159 

iEJad Escolar 3,631,603 3,979,329 5.231.253 6,784,477 9,675.360 14.119.170 19,378,306 10.951.326 21.951.816 

~l)lllbrcs E<ln.d Esc<llor 1.874,875 2,050.775 2.687,889 3.464,919 4,940,406 7.205,844 9,747.598 10,568,943 1 1.113.448 
Mujeres Edad Escolar 1,756,728 1,928,554 2,543,364 3 .. 119,558 4,734,954 6,913,.126 9,6.10,708 IU,382,383 10.601.512 

Eluborndo por el nutur, con bnsc en senes cshh.iJsllcns INEOI 

De los datos plasmados se establecieron las siguientes relaciones, en primer lugar se obtuvo el 
porcentaje que representa la población en edad escolar del total de la población; en segundo lugar se usó la 
misma relación poniendo atención en las diferencias para los hombres y las mujeres. 

,,. INEGJ, Esllldlsticus Históricas de México, Cundrn 1.6. p. 33 - 34. 

La gráfica indica que alrededor del 
20% del total de la población está en 
edad escolar, este porcentaje se 
mantiene como estable en los periodos 
intercensales, lo que indica que la 
población Objetivo de la SEP en 
promedio es el 20%. 

Resulta importante destacar que entre 
el periodo de industrialización y 
posteriormente en el de crisis aumenta 
hasta en 5% dicha población, el otro 
periodo coincide con el auge económico 
derivado de la expropiación petrolera. 
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Un aspecto importante que expone Ja 
siguiente gráfica es que el crecimiento de la 
población es casi del 50% para cada sexo, 
siendo el 10% en edad escolar. 

. · '~; OBLA<;:IÓN El'c!EDADESCOLAllPOllSEXO . 

Podría hablarse de una equidad en el 
crecimiento poblacional, las diferencias que 
se observan son que de 1930 a 1950 la 
población objetivo masculina es un poco 
mayor; sin embargo de 1960 a 1990 la 
población femenina representa en 
promedio hasta el 5% más que los 
hombres. Esta situación se equilibra según 
los datos para el 2000. 

.:;; :_'>. ;·Y~·(r~ 
?:·:::·.;·.·,.,. 

,·(.''.'.• 

1 liil Hombres [J Mujeres 
1 liil Hombres Edad Escolar [J Mujeres Ednd Escolar 
._ ___ EkibOrndo por el nutor. con bñSc-cn·serír:s c-stadis1ícüSINfGf __ ._ __ __, 

En tercer término se establecerán las relaciones entre la población total (A), la población alfabeta (8) 
y la población analfabeta (C); donde en forma esquemática de busca la evolución de (8) y (C) frente a (A) 
para establecer el aumento o descenso de (8) y (C). Se establece la misma relación de (8) y (C) frente a (A), 
evaluando su impacto de acuerdo al sexo. 

Para determinar la el total de la población alfabeta (población objetivo) se utilizan los grupos 
quinquenales de 10 a 14 años en adelante, determinando el porcentaje de rezago de la población objetivo 
por los datos referentes al analfabetismo. 

·.·. · '''w.~;;;;:,v;'.- :-::,•·'. 0·:.:.'·''if!#,i::;:;t1;1:':'1 ... ·•1 •.': 10::lf ''{"'ifa'.eiÁ'nE ANALFÁ.BETÍsMo1"° ,;:~:::. ,,· .. 

1920 1930 1940 1950 1%0 1970 1980 1990 2000 

'oblación Totnl (Al 14,334,780 16,552.n2 19.653.552 25,791.017 34.923, l 2' 47,225.138 66,846,833 81,249,645 97,483.412 

Ufornbres 7,003,785 8,119,004 9,695,787 12.696.935 17.415,32( D,065,614 33.039,307 39.893.961 47,592.253 

!Muieres 7,330,995 8,433.718 9,957,7(05 1 J.094,082 17,507.80< 24,159,624 33.807.526 41)55,676 49.891,159 

~lfobctos (Bl 3,564,767 4,525,035 5,416,18~ 11.766.258 15,848,653 24,657,65'J 31,475,670 43,354.067 56.841,673 

fombres Alfobctos l,878,434 2,460,614 3,401,0W 6.123,450 8,294,844 12.701.534 15.955.272 21.575.645 27,780.949 

Mujeres Alfobctos 1,686,333 2,(l64.42 I 2.015.09S 5.642,808 7.553.80S 11.956, 125 15.520,398 21.778,422 29,060.724 

An,,lfobctns (C) 6,973.855 7.223,901 7.543.952 8.942.399 7,980,685 7,677.07) 6,451,740 6.256,KOS 5,942,091 

fombrcs Analfobctns 3, 195,842 3,220,686 3,405,12' 4,019,171 3,478, 17S .1,277,834 2.545, 171 2.349,312 2,233,244 
IM'ujercs Annlfobctns 3,778,01) 4,003,215 4, 138,823 4,923,228 4,502,50~ 4.399,239 3,906,569 3,907.48~ 3,708,847 

Elnborndo por el nutor, con base en SL'TI.cs cstnd1sttcas INEGI 

Las primeras observaciones que se realizan se refieren a que las mujeres mantienen a lo largo del 
tiempo cifras mayores de analfabetismo que los hombres, en (A), (8) y (C) los datos presentados indican que 
hay más mujeres que hombres en porcentajes de 2%. 

· ·,. . · \'.._,. .. ,.::.,::.::. :.~:· .. =.:·:·:i.Y:·.;·\:·:~~~~~W!~:~~~ ·'.· .. _ .. {:-:.~~~:.f~kú".'.:?j:.~:)~:~·-·_;· .· 
l~ 

.º.,·~. 

E o Xlrn o por e autor, con :>ase en senes cstn 

"º INEOI, Estadlsllcos Históricas de México, Cl!Lldro 2.5. p. 100 - 101 

El 100% (línea blanca) representa el total 
de la población, donde la población alfabeta 
representa en promedio el 50% y la población 
analfabeta representa una disminución 
importante de cerca del 30% al 5%. 

Los esfuerzos por alfabetizar a la 
población muestran una ligera disminución del 
2% por decenio de 1920 a 1940, mostrando 
una aumento del 6% en 1950, una estabilidad 
entre 1960 a 1970, descenso de 2% a 1980, 
cerrando con un aumento constante de 2%; 
terminando en estándares de 1920. 
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Hablando de las modificaciones en torno al 
alfabetismo se ubica como el punto de equilibrio el 
decenio de 1950, mostrando un aumento constante 
de 5 millones cada decenio. 

El analfabetismo muestra una disminución 
constante, con una diferencia constante del 2% 
entre hombres y mujeres, afectando más a las 
mujeres. 

Entre 1920 a 1980 el promedio de diferencia es 
del 2%, afectando a las mujeres; sin embargo de 
1980 en adelante hay más mujeres alfabetas en la 
misma proporción del 2%. 

El cuarto punto que se toma de referencia es la población indígena, ubicando el porcentaje que esta 
representa en la composición nacional, a fin de ubicar el porcentaje de población indígena como la población 
objetivo de la educación indígena; para determinar las relaciones de población indígena se utilizan los datos 
del cuadro 2.6 denominado Población de 5 años y más que hable una lengua indígena, para establecer el 
total de la población se utilizan los grupos quinquenales de 5 y más años. 

'·.'· ·::, ... ·· . ' ,,:~{;•:/.0.Íi\lif':POJt~CJÓNoWETíVon.EEiiuciaó.NIND1GENA1~1 ''' ... '·:· .· 
1920 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 

'oblución Total (0) 14,334,78C 16,552.722 19,653,552 25,791,017 34,923, l 2' 47,225,238 66,846,833 81,249,645 97,483.412 
ldue<Jción lndJgc'llu (El 1,820,844 1,185,162 1.237.0I¡ 795,069 1.104,95< 3, 111,415 5,181,038 5,282,347 (>,044,547 

Elnborndo por el autor. con base en senes cstadishcns INEGI 

La relación que se establece en este punto es ubicar de Ja población total (O) el porcentaje que 
representa (E), siendo esta última la población objetivo de los programas educativos indígenas de la SEP. 

Elnborudo por el autor, con base t..~ series c:;tadi~ticus INEGI 

Un elemento que resulta interesante 
de observar es que en términos 
numéricos de 1920 a 1960 se presenta 
una disminución de 1 % en promedio 
pasando de 7% a 3%, mostrando una 
inercia de 1950 a 1960; posteriormente 
hacia 1970 se aumenta al 6%. 

Esta disparidad muestra el punto 
más alto en 1980, los demás años se 
hayan en el 6%. 

En 1990 y 2000 se mantiene en 6% 
mostrando una ligera disminución de 
6.25% a 6.10 %. 

Un dato constante que se hace presente en las gráficas es que los mayores incrementos en 
coberturas han sido durante periodos de auge económico, como en 1940 a 1950 por la expropiación 
petrolera y la segunda guerra mundial; por otra parte la composición poblacional tiene el punto de equilibrio 
en la década de 1960, donde la población social en casi todos los aspectos es el 50% tanto para hombres 
como para mujeres. Resulta importante destacar que el mayor ritmo de crecimiento poblacional se presenta 
a partir de 1970 y en los decenios posteriores se duplicó, en este sentido la población urbana crece en altas 
proporciones por las necesidades de industrialización del país; así mismo cabe destacar que la población 
rural no deja de crecer. 

"' INEGI, EsindJsticas Hist<lricus ck México, Cundro 2.6. p. 116 - 118. 
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( Un dato interesante lo representa la población indígena del país donde se observa una reducción de 
1920 a 1950, para un crecimiento constante de 1960 a 2000, el dato interesante lo representa el crecimiento 
de 1960 (3%) a 1970 (6%); a partir de este dato se infiere que la población indigena aparentemente se 
duplicó, sin embargo, esta apreciación es falsa debido a que los mecanismos utilizados y la cobertura de los 
censos fue limitada, a partir de 1970 se utilizan más recursos y se modifica la mecánica, lo que lleva a un 
mejor muestreo censal, responsable de esta drástica modificación. 

La proporción de población en edad escolar representa la principal variable de este trabajo, ya que 
por medio de este dato se ubica la población objetivo de la SEP, determinando la proporción de personas no 
atendidas por el sistema escolar más los rezagos por analfabetismo se obtendrá el rezago histórico. 

Como se estableció al principio de la presente sección, los datos que se presentan incluyen todos 
los planteles de los dos sistemas educativos (Público y Privado), además no se realiza la desagregación si 
pertenecen al sistema federal o estatal dejando estas precisiones para un apartado posterior; donde 
aportarán elementos para ubicar los retos de la federalización educativa. 

El primer punto que se analizará dentro de los aspectos educativos es la relación de cobertura de la 
Educación Básica, para ello se utilizan los datos disponibles en la fuente estadística referida hasta 1990, y 
para el decenio 2000 se utilizan datos estadísticos de la SEP. 

1920 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 

:dad Escolur (F) 3.631,603 3,979,329 5,231,253 6,784,47 9,675,360 14,119.170 19,378.306 20.951.321 21,951,816 

IMutricula (Gl 868,040 1,334.717 1,994,603 3,181,97' 5,807,23( 10,750,500 15,737,900 21.325.832 23,565.795 
{c1;igu (H) 2,763,563 2,644,612 3,236,650 3.W2,4% 3,868.124 3,368,670 3.640,406 -374,50( • 1.613,979 

l::.lnhoruuo por e autor, con llUSC t.'tl senes es 'm1st.Jcas u~t:.\.. l 

La relación que se desea ubicar es obtener la diferencia entre la población en edad escolar (F) y la 
cobertura expresada por la matricula (G) del sistema educativo nacional, lo que se denominara como el 
rezago (H) existente; esquemáticamente es F - G =H. 

COBERTURA EDUCATIVA EN EL NIVEL BÁSICO 
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Elubornúo por el nutor, con bnsc c'Tl series cst11dlstic.1s INEGI 

A partir del gráfico se observa que el 
crecimiento de la población en edad escolar 
aumenta constantemente, en promedio 2.5 
millones de 1930 a 1950, acelerándose de 1960 
a 1990 creciendo en promedio 5 millones por 
decenio. 

La matrícula escolar muestra ligeros 
aumentos de 1920 a 1950 en un promedio de 
15% de lo que aumentó la población objetivo; 
es de 1960 a 1990 que el aumento de matrícula 
es mayor al incremento de la población escolar. 

El rezago escolar expresa un aumento de 
1920 a 1950, punto en que se realiza un 
cambio importante en el financiamiento de la 
educación, lo que da como resultado 
estabilizar el rezago educativo en 3 millones y 
para 2000 eliminarlo. 

Un dato importante es que en 2000 se tiene una matrícula mayor a la población en edad escolar, 
este dato implica que todas las personas en edad escolar tienen un lugar en un plantel educativo, sin 
embargo estas cifras son tomadas al inicio del ciclo escolar, lo que omite el dato de la deserción escolar y de 
eficiencia terminal, además la oferta privada es mayor a la demanda, dato que modifica los resultados. 

'"!NEO!, Estudlslicas Históricas de México, Cuadros 1.6 y 2.2. p.33 - 34 y 91 - 92. TESIS CON 
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Es importante resaltar que los esfuerzos realizados para lograr una cobertura total de la población 
objetivo han sido importantes, en razón de que mientras la población en edad escolar aumentó en forma 
importante, el rezago se mantuvo en menos del 20%. Los esfuerzos más importantes se realizan a partir de 
1960, ya que mientras la población objetivo crece en promedio de 5 millones. el rezago no llega a los 200 
mil. 

El siguiente paso es determinar las relaciones que se presentan en la educación básica para lo cual 
se utilizarán los datos de alumnos, escuelas y planteles que la conforman, recordando que la educación 
básica está integrada por los niveles de preescolar, primaria y secundaria. El ubicar por medio de cuadros el 
total de los elementos como las relaciones que se presentan, servirá para ubicar las necesidades reales del 
sistema y algunas causas de los problemas que enfrenta . 

. . 
,·, i1;.\{ :1".,· '· .. , 

,;,.~+:~:,'j•. . ' · "EDUCACIÓN BÁslCÁ 143 ···(;,. 

1920 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 

iscuclus (l) 11,041 11,585 21,006 25,064 35,525 52,400 97,828 148,244 199,201 

Alumnos (J) 868,04( 1,334,717 1,994,603 3.181,979 5,807.236 10,750,500 15,737,900 21,325,832 23,565,795 
Maestros (K) n. d. n. d. 43,931 78,171 133.481 272.263 576,186 810,890 1,013,647 

Elaborado por el autor, con base en smcs cstndlst1cas JNEGI 

La tabla anterior muestra los totales de la educación básica, a partir de ellos se puede observar que 
los alumnos crecen en 500 mil entre 1920 a 1940 y que a partir del decenio de 1950 a 1990, el promedio de 
crecimiento es de 5 millones, con una desaceleración en 2000 (10%); para los maestros se cuenta con datos 
de 1940 a 2000 donde se nota un crecimiento importante que va del 80% hasta el 110% en 1980, 
terminando en un crecimiento de 25% en 2000; por lo que respecta a las escuelas el aumento también es 
variable teniendo que de 1920 a 1930 el crecimiento fue de 5%, en 1940 y 1980 se ubican los mayores 
esfuerzos en los cuales aumentan en promedio de 50% por decenio, presentando el incremento más 
espectacular en 1980 con el 86% . 

. .. e .;.,~:.JU:r:.\cloNEs Di cosER'fv-RA .. · 
1920 1930 1940 1950 1%0 1970 1980 1990 2000 

11\hunnos por Escuelo 79 115 95 127 163 205 161 144 118 

!Alumnos por Maestro n. d. n. d. 45 41 44 39 27 26 23 
lt\-1.ucstros por Escucl.n n. d. n. d. 6 

Eluboruúo por el uutor, con base L-tl SL"TICS cstnoisllcas U'H~Lil 

La tabla anterior nos muestra las relaciones entre alumnos, maestros y escuelas de la educación 
básica, para obtener estas relaciones se tomaron los datos de escuelas (1), alumnos (J) y maestros (K) de 
donde se establecieron las siguientes relaciones: J I 1, para obtener el número de alumnos por escuela; J I K 
para obtener el número de alumnos que cada maestro debe atender y K I 1 para determinar el número de 
maestros por escuela. 

'"' JNEGI, Estadlsticus Históricas de México, Cuadros 2.1. 2.2 y 2.3, p.89 -96. TESIS CON 
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Como se puede observar en la gráfica la relación de alumnos por escuela es la que muestra los 
mayores incrementos, sin embargo, esta relación no es estable, de hecho, se presentan decrementos 
importantes: de 1920 a 1930 el incremento es de 45%, posteriormente se presenta un decremento de 20% 
en 1940; en 1950 hay un importante aumento del 33%, entre 1960 y 1970, el incremento es de 28% y 25% 
respectivamente; de 1980 a 2000 se presenta un decremento de 85% en promedio por decenio con respecto 
a la saturación de 1970. De acuerdo a las cifras anteriores es importante destacar que a mayor incremento 
de esta relación hay una mayor saturación de los espacios educativos disponibles. 

En la relación alumnos por maestro se observa una tendencia de disminución constante de 1940 a 
2000, a partir de la cual se infiere que hay un mayor número de maestros disponibles por alumno, 
descendiendo de 40 a 26; sin embargo, esta relación es tan satisfactoria porque se incluyen las escuelas del 
sistema privado, donde hay un mayor número de maestros, recordando que la saturación de los grupos de 
escuelas públicas es mayor a los 40 alumnos por maestro. Por otra parte, se debe recordar que las escuelas 
normales y algunos institutos privados se han multiplicado, lo que representa que aumente el número de 
personas preparadas en la docencia, lo que se demuestra en el constante aumento de la relación maestros 
por escuela. 

La última relación que se infiere es el rezago histórico o acumulado, el cual se obtiene con la suma 
del rezago (H) más el número de personas analfabetas (C), lo cual en forma esquemática es H + C dará 
como resultado el rezago histórico (L) . 

, .. , .. . . ,' ::·;{>\\;''.;:·::" '' ., .:·.'., 
REZAGO HISTÓRICO . -. ..;, ',· 

1920 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 

IAnulliibctas 6,973.855 7,22J.901 7.54J.952 8.942.W~ 7.980.685 7.677.07J 6.451.740 6,2;ú,80' 5,942,091 

~{C/-'l¡.to 2.763.563 2.644,612 3,236,650 J,602,498 3,868. 124 J,368,670 3,640,406 -374,50( -1.GIJ,979 
l'otnl 9,7J7.418 9,868,5 IJ 10,780,602 12,544,897 11,848.801 11 .045,74J IO,O<J2,146 5,882,JOJ ·1.328, 112 

Elnbc1rndo por el nutor. con bnsc en senes cstndísticns INEGI 

Como se puede observar en el gráfico los rezagos aumentan de 1920 a 1950, representando este 
decenio el punto de disminución constante de los rezagos, se puede establecer que los esfuerzos para 
reducir el rezago acumulado son constantes de 1960 a 1980, pasando la disminución de 6% a 9%; en 1990 
se presenta la mayor disminución del rezago con el 42%, para cerrar con una disminución del 23% en el 
2000. 
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CAPITULO V 

México: Po/ltica Social y la Educación Global 

En una primera etapa se expresan algunas consideraciones cuantitativas de Jos cambios que han 
experimentado los sistemas federal y estatales en el proceso de la descentralización educativa; para ello se 
utilizarán algunos documentos estadísticos de la SEP entre 1984 y 2000, obteniendo un promedio por 
sexenio, cifra que será la base de las reflexiones. 

En el segundo apartado se realizarán algunas reflexiones en torno a los cambios que el sistema 
educativo mexicano ha experimentado en su transición de un sistema federal central a un sistema estatal; en 
este caso se expondrán reflexiones de los logros y adversidades que la SEP ha enfrentado en la 
transferencia de los activos federales a los estados. 

En la segunda parte se expondrán algunas consideraciones y reflexiones del Plan Nacional de 
Desarrollo y del Programa Sectorial de Educación realizados bajo el enfoque global y de satisfacción de las 
necesidades productivas y económicas por encima de las necesidades sociales, que comprende los 
gobiernos de Miguel de Ja Madrid Hurtado144(1982 - 1988), Carlos Salinas de Gortari145(1988 - 1994), 
Ernesto Zedilla Ponce de León146 (1994 -2000) y Vicente Fox Quesada147(2000- 2006). 

De acuerdo con la orientación del presente estudio se plasmarán diversas consideraciones como 
resultado del análisis del entorno social, económico político en que se aplicaron dichos programas, así como 
un análisis de Jos valores expresados, Jos objetivos propuestos y Jos resultados obtenidos. 

V.1. Reestructuración del Sistema Educativo 

Un elemento importante para la reestructuración del sistema educativo Jo comprende el Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica146

, documento en el cual se exponen Jos objetivos, 
lineamientos y metas que orientarán la transferencia de Jos recursos del Sistema Federal de Educación a los 
Sistemas Estatales de Educación. 

Es a partir de la firma del ANMEB que se observan significativos cambios en la estructura de los 
Sistemas Estatales de Educación, se puede establecer por medio de un análisis de gráficas tomadas de los 
promedios por sexenio que dichos sistemas en Jos últimos dos han experimentado un importante aumento; e 
el Sistema Particular, por su parte, ha expandido su cobertura en el mismo periodo de tiempo. 

V.1. 1. De la Educación Federal a la Federalización de la Educación 

Tomando como base lo expresado en capítulos anteriores el Sistema Educativo Federal ( o 
Educación Federal) sirvió para cubrir las deficiencias educativas de Jos Sistemas Estatales, sin embargo 
dicho sistema en muchos de Jos estados fue más grande e importante que el Sistema Estatal. 

El ANMEB recoge las tendencias internacionales, adaptándolas a las necesidades nacionales, 
creando compromisos concretos para el gobierno federal, Jos estados y el SNTE149

, proponiendo cuatro 
medidas: "reorganizar el sistema educativo redefiniendo las atribuciones y responsabilidades de los tres 
niveles de gobierno y transfiriendo a los estados los activos, Jos recursos financieros y la responsabilidad de 
operar Ja educación básica y la normal; impulsar la participación social en la escuela como principio 
insustituible de revitalización; reformar los contar.idos y materiales didácticos (precisando nuevo énfasis en 
la lacto - escritura, las matemáticas, Ja historia y el civismo); y revalorar la función magisterial, para lo cual se 
promete el salario profesional y un programa de vivienda, se concreta Ja carrera magisterial, se anuncia Ja 

"' Siglas a uhlizar en adelan1e MMH 
'"Siglos o uhlizor en udclonte CSG 
,,. Siglas a utilizar en adelante EZP 
147 Siglas a utilizar <'Il adelante VFQ 
'"' ANMEB, Sip.los o u1iliznr <'Il addan1c ni reli:rirsc a dicho acuerdo. 
'" SNTE, Siglas a utilizar en adelante al referirse al Sindicato Nacional de Tmbajodores de Ju Educación 
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reforma de la formación inicial y del sistema de actualización de los filofesores, y se proponen varias 
medidas para promover mayor aprecio de la sociedad por sus maestros."1 

Un análisis del documento denominado ANMEB proporcionará los elementos necesarios para ubicar 
los objetivos y metas que persigue, así como las condiciones que dieron origen y forma a dicho documento. 

El ANMEB busca asegurar para toda la población una educación básica de calidad que asegure 
niveles suficientes, recordando que la educación debe considerarse como el pilar del desarrollo nacional. La 
educación básica comprende los ciclos fundamentales de instrucción y formación de los educandos, en ella 
se imparten los conocimientos esenciales que todo ciudadano debe recibir. 

En este contexto se supone que la educación básica impulsa la calidad productiva, aumenta los 
niveles de empleo remunerado, mejora las pautas de consumo, mejora las instituciones, contribuye a 
fortalecer la unidad nacional y la cohesión social, fomenta el respeto a los derechos humanos, de las 
mujeres, de los niños y facilita la adaptación social al cambio tecnológico. 

Los retos que se exponen en este documento son: limitaciones en la cobertura educacional en lo 
referente a la educación primaria, la alfabetización, el promedio de años de estudio y los altos indices de 
deserción principalmente en regiones marginadas, y una educación deficiente por no transmitir 
adecuadamente los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores necesarios para el adecuado 
desenvolvimiento de los educandos, limitando su progreso y desarrollo. 

Las necesidades para establecer una nueva política educativa son: lograr el compromiso del 
gobierno federal y los estatales para incrementar los recursos destinados a educación por encima del 
aumento de Producto Interno Bruto, mejoramiento de los materiales y contenidos educativos, mejorar la 
preparación del magisterio, incrementar el número de dias efectivos de clase; con estos elementos se 
pretende aumentar la cobertura y los espacios educativos disponibles, asegurando una cobertura total, 
además de una mejora en los contenidos y materiales educativos, así como una mejor preparación de los 
docentes, lo que redundará en una educación de mayor calidad, teniendo como meta final una mejor escuela 
pública que sirva de modelo para las escuelas privadas. 

La reorganización del sistema educativo se apoya en el federalismo a fin de articular los esfuerzos y 
la responsabilidad de cada entidad federativa, municipio y del gobierno federal, tomando como base que el 
Congreso de la Unión expedirá las leyes pertinentes para la distribución de la función social educativa entre 
las entidades de la federación; disponiendo para tal fin el marco jurídico para que la federación celebre 
convenios con los estados y municipios que sirvan para unificar o coordinar la prestación de los servicios 
educativos. 

A partir de la firma del ANMEB se firmarán convenios entre la federación y los estados para que 
estos últimos se responsabilicen de la organización y operación del sistema de educación básica, 
correspondiendo a los sistemas estatales encargarse de impartir educación en todas sus modalidades y 
tipos, incluyendo la formación de docentes, la educación normal, indígena y especial; Así mismo "se 
traspasa y el respectivo gobierno estatal recibe los establecimientos escolares con todos los elementos de 
carácter técnico y administrativo, derechos y obligaciones, bienes muebles e inmuebles, con los que la 
Secretaría de Educación Pública venia prestando, en el estado respectivo, hasta esta fecha, los servicios 
educativos mencionados, así como los recursos financieros utilizados en su operación." 151 

La actuación de la SEP se enfocará a promover la extensión de los servicios de educación pública 
básica, formular los planes y programas de estudio para toda la República en los niveles de la educación 
básica, autorizará el uso de los materiales educativos, mantendrá actualizados los libros de texto gratuito 
para la primaria, ayudará a superar las disparidades entre las regiones y los estados, establecerá los 
instrumentos de evaluación educativa, fomentará la permanente actualización docente y la innovación 
educativa; asi mismo, seguirá diseñando y ejecutando programas especiales que permitan elevar el nivel 
educativo en las zonas más desfavorecidas o en las que la situación educativa sea crítica. 

''° Lawpl Surre Pablo, "Un Siglo de Ed11cació11 e11 Héxico ",lomo 11, p.419 
rn Tomado de) docunu."tlto '>lcuerdo Nacional vara la Alodenlización dt• lq Educacjó11 IM.vicq" 
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El ejecutivo federal se compromete a transferir recursos suficientes para que cada gobierno estatal 
se encuentre en condiciones de elevar la calidad y cobertura del servicio de educación a su cargo y 
fortalecer el sistema educativo de su entidad federativa; siendo responsabilidad de los gobiernos estatales 
proponer a la SEP el diseño de los contenidos regionales y su adecuada inserción en los planes de estudio. 

Cada gobierno estatal sustituirá al titular de la SEP en las relaciones jurídicas existentes con los 
trabajadores, reconociendo al SNTE como titular de las relaciones laborales, respetando íntegramente los 
derechos laborales de los trabajadores; quedando el gobierno federal con la. responsabilidad solidaria para 
cumplir dichos derechos. Los recursos asignados al Distrito Federal quedan en manos de la SEP, 
correspondiendo a esla última cumplir con los términos del presente acuerdo. 

Se busca una participación· más activa de los municipios en la labor educativa, proponiendo la 
formación de "consejos municipales de educación, a fin de que exista un órgano superior que apoye y 
fomente de manera eficaz la educación en cada localidad." (hasta que) "los municipios estén directamente 
encargados de dar mantenimiento y equipamiento a las escuelas sirviéndose de los recursos que, al efecto, 
reciban del gobierno estatal y atendiendo a las recomendaciones de dichos consejos municipales"152 

La participación de la comunidad en la labor educativa representa la mejor alternativa para limitar la 
participación burocrática, elevar la calidad de la educación, el correcto cumplimiento de las acciones 
educativas, el mejor aprovechamiento de los recursos destinados a la educación y para propiciar la cohesión 
social; partiendo de que por medio del espacio educativo (la escuela) y la interacción alumno - maestro, se 
propiciará la intervención de los padres de familia, la comunidad y las autoridades en los diferentes órdenes 
de gobierno, consolidándola con la formación de consejos escolares municipales, estatales y regionales en 
los que estén representados maestros, padres de familia, comunidad y autoridades. 

En lo referente a los contenidos educativos la base es "la lectura, la escritura y las matemáticas, 
habilidades que, asimiladas elemental pero firmemente, raermiten seguir aprendiendo durante todo la vida y 
dan al hombre los soportes racionales para la reflexión" 1 3

; en segundo plano todo niño debe tener nociones 
fundamentales de las dimensiones del mundo natural y social que habrá de vivir, nociones de salud, 
nutrición y cuidado personal, cuidado al medio ambiente, nociones sobre distintas formas de trabajo, 
nociones y principios éticos de participación creativa, nociones de identidad nacional, principios de la 
organización social y política del país, información cultural afín a la civilización e historia nacional; además 
de valores como honradez, respeto, solidaridad y confianza, indispensables para una convivencia pacifica, 
democrática y productiva. 

En el caso de la educación preescolar se ha diseñado un nuevo programa que toma en cuenta la 
idiosincrasia del niño, considera las necesidades nacionales y particulares de cada región, el avance gradual 
y sistemático del conocimiento y la participación de los padres y la comunidad; en el nivel primaria se 
aplicará un plan emergente que reforzará la lectura, la escritura y la expresión oral, haciendo énfasis en los 
usos del lenguaje y la lectura, dejando de lado el enfoque lingüístico; en las matemáticas se busca el 
desarrollo de la capacidad para relacionar y calcular cantidades con presión, el conocimiento de la geometría 
y la habilidad para plantear claramente problemas y resolverlos, descartando el uso de la lógica matemática 
y se establecerá el estudio sistemático de la historia, la geografía y el civismo, redondeando con el 
aprendizaje del cuidado de la salud del alumno y del medio ambiente y los recursos naturales. 

La elaboración de guías para la aplicación del plan emergente tiene el propósilo de "sugerir al 
maestro una selección de temas de enseñanza que subraye los contenidos básicos, secuencias temáticas 
más adecuadas y, en algunos casos, la s~resión de cuestiones que se juzguen poco pertinentes o que 
rebasan el nivel de desarrollo de los niños"1 

. 

La revalorización de la labor docente es uno de los pilares para la transformación del sistema 
educativo, siendo los maestros los principales beneficiarios del nuevo federalismo educativo; desde seis 
aspectos: su formación, actualización, salario profesional, vivienda, carrera magisterial y el aprecio social por 
su trabajo. 

151 Tomado del documento ºdcuerdo Nacional pqrg lq J. lodernizacitm del q /:.t.lucaciótt IJ4fica" 
1
' 3 Tomado del docun1cnto .. Acuerdo Nacional para la Aloden1izaci4n ,/el a Ed11cació11 B©ica" 

1 ~4 Tomado del doewnt...-ito "Acuc.•rdo Nqcionq/ mzra la !dodernizació11 dt•l q Educación Btbica" 
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( 
Dado que los centros de formación magisterial del ANMEB son jurisdicción estatal, los gobiernos de 

los estados son los encargados de articular los esfuerzos para el establecimiento de un sistema de 
formación magisterial que incluya experiencias en los ámbitos de formación inicial, actualización, 
capacitación, superación e investigación; a fin de preparar al docente para el dominio de los contenidos 
básicos y su adaptación a las nuevas condiciones de su mercado de trabajo. 

Por otra parte, el gobierno federal otorgará los materiales y el apoyo logístico para impartir los 
programas de actualización emergente en las entidades federativas, teniendo como objetivo transmitir un 
conocimiento inicial suficiente y sólido sobre la reformulación de los contenidos y materiales, principalmente 
mediante actividades en los planteles y zonas escolares. 

La profesionalización. del magisterio incluye, por una parte, la homologación del salario del docente a 
tres o cuatro veces el salario mínimo, rango considerado como remuneración para una actividad profesional, 
y por la otra la magisterial, por medio de la cual se busca elevar la calidad de la educación y la superación 
de los docentes como mejoramiento profesional; el complemento consiste en establecer programas de 
fomento a la vivienda del magisterio mediante los programas tradicionales de vivienda y los nuevos 
mecanismos financieros propuestos por el SAR155

. 

Observando lo planteado en el análisis anterior se establecen los ejes de acción fundamental en el 
ANMEB en los que se incluye la esencia del nuevo federalismo educativo en México, los cuales son: la 
participación estatal, la coordinación federal, la participación social, los métodos de enseñanza, contenidos 
educativos y la revalorización de la función magisterial. 

El eje de la participación de los estados representa el procedimiento jurídico y operativo en el que se 
transfieren los recursos educativos de la federación a los sistemas educativos estatales, bajo la premisa de 
consolidar a éstos últimos; sin embargo, la magnitud de los recursos transferidos supera en promedio cuatro 
veces la capacidad de los sistemas estatales, representando un grave problema administrativo y operativo 
para los gobiernos estatales, así mismo, los recursos financieros para garantizar la operación de los 
planteles y los beneficios económicos de los docentes son insuficientes, representando un problema extra la 
homologación de salarios a los docentes del sistema estatal; por otra parte, las relaciones laborales entre 
docentes y los estados tienen la condicionante de mantener los beneficios salariales otorgados por la 
federación y la desigualdad de que cada estado debe negociar con el SNTE, es decir, que los gobiernos 
estatales se enfrenten a un ente de dimensiones federales, que los sobrepasa en capacidad de movilización. 

El papel de la federación se observa arbitrario en el sentido de que controla los contenidos 
educativos y la estructuración de los planes y programas de estudio, maneja los recursos extraordinarios 
para el mejoramiento del servicio de educación; además de ser quien evalúa el desempeño de los sistemas 
estatales y la calidad de la educación que se imparte en ellos, bajo criterios unilaterales y centrales, 
quedando la posibilidad de intervenir en las decisiones de los estados por medio de programas especiales 
para la superación de las deficiencias detectadas, ya sea por incapacidad del sistema estatal o por el grave 
rezago existente. 

La participación social se observa como un elemento interesante para fomentar en la sociedad la 
idea de su responsabilidad en el cumplimiento de los planes y programas, con miras a lograr la conciencia 
de que al involucrarse la sociedad en proponer como aplicar los recursos y la vigilancia de dicha aplicación 
se cumplirán ampliamente las metas; sin embargo, llegar a que los municipios administren los recursos para 
el mantenimiento de los planteles educativos resulta grave, dado que debe haber una perfecta coordinación 
entre las autoridades y la comunidad para que los recursos se apliquen conforme a las necesidades 
educativas y no conforme a las percepciones de lo que la comunidad determina como necesidad educativa. 

Este aspecto tiene dos importantes connotaciones, en primer lugar se parte del supuesto de una 
comunidad activa y participativa, involucrada con los problemas de su entorno y consciente de su papel 
como vigilante del cumplimiento de las acciones gubernamentales; elementos que en la práctica se observan 
inmaduros o inexistentes, tomando como base la participación y manipulación política, la baja afluencia en 
los comicios electorales y la poca organización vecinal; dando como resultado la necesidad de un proceso 
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de maduración de la participación social, to que retrasarla et cumplimiento de tos objetivos y metas para 
lograr la calidad educativa. 

En segundo término se le impone al municipio la responsabilidad de mantener las escuelas en su 
territorio, atado a las insuficiencias presupuestates de su estado, así mismo se le impone la restricción de 
que para hacerse cargo de ellas debe contar con un consejo educativo municipal tripartita (participación de 
padres de familia, maestros y autoridades), teniendo como mecanismo para la aplicación de los recursos las 
resoluciones de tos consejos, tanto las provenientes del consejo estatal como del consejo regional; además 
de existir la laguna de lasr.articipación por escuela, donde no se precisa la participación de los Comités 
Técnicos Escolares (CET1 

) y su relación con el consejo educativo municipal. 

La participación organizada del magisterio representa un elemento de ventaja de los docentes ante 
la autoridad y la participación social, en el sentido de que los docentes ejercen una gran influencia en 
alumnos y padres de familia, lo que incide en las decisiones que tos padres de familia puedan tomar; por otra 
parte, la organización magisterial y el apoyo de los sindicatos de maestros representan una fuerza de 
presión y cohesión de los docentes hacia las autoridades municipales, vislumbrándose una clara desventaja 
del poder municipal frente a la organización gremial del magisterio, generando grandes vetas para la 
imposición de los criterios corporativos magisteriales en las decisiones educativas. 

La calidad de la educación es un elemento importante que ciertamente llevará a lograr mejores 
niveles de bienestar social, por ello el cambio en los contenidos educativos y en los programas de estudios 
tiene una lógica; sin embargo, la justificación elegida para dicho cambio no parece válida, ya que pensar que 
los conocimientos surgidos hace veinte años son obsoletos, conlleva a suponer que los métodos 
desarrollados por los grandes pensadores antiguos y por las culturas que dieron origen a nuestra civilización 
son Incompatibles con la realidad actual. 

Determinar los conocimientos y habilidades necesarias para que los alumnos puedan desarrollarse 
en la nueva realidad social, además de reordenar y simplificar la forma en que se imparten los mismos, 
resulta importante; asi mismo, se actualizan los contenidos educativos y los valores sociales a fin de que 
sean compatibles con la realidad actual, incluyendo nociones que fomenten el cuidado de la salud, el 
cuidado del ambiente y de los recursos naturales; además se revaloriza la concepción de los valores 
universales, sociales, de convivencia y humanos, propiciando una participación democrática. 

Los nuevos contenidos son producto de las nuevas condiciones en que vive el pais, sin embargo, se 
observa que para su transmisión en forma de educación se utilizan métodos direccionales o de inducción, 
donde se presupone lo que es bueno y to que se debe aprender; se habla de habilidades de expresión oral y 
uso de lenguaje por medio de la lectura, lo que expresa una practicidad en la adquisición de conocimientos. 

El fomento de habilidades de cálculo matemático se enfoca a la solución de operaciones concretas, 
al planteamiento de problemas matemáticos tomando como base la geometría, orientando el uso de las 
matemáticas a la concepción de un universo encasillado que se entenderá bajo una fórmula preconcebida, 
tendiendo a obtener un resultado antes probado. 

La enseñanza de la historia, el civismo y la geografía parte de la sistematización de los 
conocimientos, es decir la sucesión de determinadas acciones en tiempos y espacios diferentes, los cuales 
sirvan de apoyo en la consolidación de las metas propuestas por el gobierno. 

Los procesos para ta actualización de los docentes y la revalorización social de su labor es un 
elemento fundamental, ya que al contar con mecanismos adecuados para que los maestros adquieran 
nuevas habilidades y herramientas que tes permitan mejorar sus capacidades se logrará una mejor labor 
docente y se abrirán los caminos para el desarrollo personal del maestro, apoyado en una mejor 
remuneración y en estímulos a su preparación continua y a ta investigación; sin embargo, las limitaciones 
corporativas y de recursos representan un elemento real que impide la consolidación de los buenos 
propósitos del acuerdo; por otra parte, ta revalorización social de la función docente implica un cambio en la 
percepción del maestro ante la población, implica que la población vea al maestro como un figura honorable 
y ética que promueve los valores humanos, sociales y de convivencia más altos, que dedica sus esfuerzos a 
lograr mejores generaciones de mexicanos con mayores oportunidades; ideal que no se puede cumplir al 

1.'ló Siglas u utilizur en udcluntc ul referirse u estos Conutt!s 
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difundir en los medios masivos comportamientos antisociales y agresivos orquestados por las 
organizaciones corporativas magisteriales. 

De acuerdo con las nuevas condiciones sociales, económicas e internacionales surge la necesidad 
de disminuir la presencia del órgano central en las decisiones de los sistemas educativos de los estados, 
para lograrlo se transfirieron los recursos materiales, de personal y financieros del sistema federal de 
educación a los sistemas de los estados. 

Una forma de visualizar las modificaciones que sufrieron los sistemas educativos es por medio del 
análisis de graficas157

, las cuales se obtienen a partir del promedio de docentes, alumnos y escuelas con que 
cuentan los sistemas federal y estatal, en los años que comprenden los Sexenios de MMH, CSG, EZP y 
VFQ. 

" 90"(. ¡· 
. ". ···¡;~;;~· 
·8()"~.: 
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'~/:;'.'.. 
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Elaborado por el autor, con base en serles estadlsticas SEP 

A partir de la gráfica se puede establecer 
que el nivel primaria cuenta con un mayor 
número de alumnos, sin embargo disminuye al 

·, mismo tiempo que el nivel preescolar y la 
secundaria aumentan. 

En el caso del nivel secundaria muestra un 
aumento constante, alcanzando un incremento 
del 2% en el sexenio de VFQ con respecto al 
deMMH. 

El nivel preescolar muestra el aumento más 
importante siendo aproximadamente del 10% 
del sexenio de partida al de VFQ. 

El nivel primaria tiene una disminución de 
aproximadamente el 12% en el sexenio de VFQ 
con respecto al promedio señal de MMH. 

El caso de los docentes muestra un aumento 
constante en el número de maestros para los 
tres niveles que conforman la educación básica. 

El aumento más trascendental se observa en 
el nivel preescolar donde aumenta en 50% del 
sexenio de MMH a EZP, mostrando una ligera 
baja del 1% en VFQ. 

Si bien el número de docentes de nivel 
primaria aumenta, su porcentaje en términos 
reales disminuye en 5% en el sexenio de VFQ, 
con respecto al sexenio de MMH. 

El porcentaje de docentes para el nivel 
secundaria muestra un aumento del 3% entre el 
promedio de MMH al promedio de VFQ. 

El aumento en los porcentajes del nivel 
secundaria se debe a que a partir del sexenio 
de CSG es obligatorio este nivel y se considera 
importante cursar nivel preescolar. 

"'N.A.: Todas(.,. gnlficas se realizaron con datos oficiales de lo página lle Internet de lo SEP. 
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Elaborado oor el autor. con base en series estadlstlcas SEP 

En lo referente a los planteles educativos 
se obtiene que el promedio de escuelas en el 
nivel preescolar aumentó en 10% del sexenio 
de MMH al de VFQ. 

En el nivel primaria se observa una 
reducción en el porcentaje de planteles de 
educación básica, teniendo un 12% de 
disminución entre el sexenio de MMH al 
sexenio de VFQ; esto no implica una 
reducción del número de planteles de este 
nivel, por el contrario aumentan. 

En lo referente al nivel de secundaria el 
porcentaje de planteles aumenta en 2% del 
promedio mostrado en el sexenio de MMH al 
deVFQ. 

Un análisis que se desprende de los datos contenidos en las tablas siguientes158 es el número de 
Alumnos por Docente, el número de Docentes por Escuela y de Alumnos por Escuela, de acuerdo con el 
nivel y el promedio sexenal. 

Pn..'t.•'lculur .10 26 2J 22 

PrimuriM 30 28 27 
S..'Cundarln 

19 18 17 17 

Elaborado por el autor, con base en series estadlstlcas SEP 

Alumnoi pc;r . PnmedJo ;' ·, P.i'Pmé41o · · PromedlcÍ. Priimcdlo 
EacuelA iegúú '. ScsenaI-'· ·:.i;Sehiiai.J' ~;ScunaU :0Sellul · 

Nivel'.,: ... :· MMH·''.•: ;·:rcSG'.',;;' .·::EZP;i:::, \'. 'VFO.' 

Prtoc"cohtr 58 50 48 

Prim .. rio 193 173 152 149 
S..'t!undarla 

266 218 195 189 

Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP 

Prt:c"coh.r 

Primurin 6 6 
S..'Cund11rla 14 12 11 11 

Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP 

La relación alumnos por maestro muestra una 
disminución en todos los niveles siendo la más 
importante en preescolar donde se reducen en un 
promedio de 8 alumnos del sexenio de MMH al de VFQ, 
seguido del nivel primaria, disminuyendo en promedio 
de 7 alumnos en el mismo periodo; en lo referente al 
nivel secundaria la reducción en promedio es de 1 
alumno por sexenio. 

De igual forma la relación alumnos por escuela 
muestra una reducción en todos los niveles, teniendo 
que por nivel preescolar el promedio disminuye en 18 
alumnos dede MMH al de VFQ; en el nivel primaria la 
reducción del promedio es de 44 alumnos en el mismo 
periodo. Para el nivel secundaria la reducción del 
promedio es la más importante ya que en el mismo 
periodo hay 77 alumnos menos. 

En los docentes por escuela en el nivel preescolar y 
primaria se mantiene constante el promedio de 
maestros por escuela, mientras que en el nivel 
secundaria se muestra una reducción del promedio de 3 
maestros del sexenio de MMH al sexenio de VFQ. 

De acuerdo con los datos expresados en las tablas anteriores se infiere que la disminución de 
alumnos por docente y de alumnos por escuela son resultado directo del aumento del número de planteles 
mayor al número de alumnos; por otra parte la relación de los docentes se deriva de un aumento importante 
en el número de profesores, lo que tiene como consecuencia una mayor presencia de los sindicatos de la 
educación. 
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Elaborado por el autor, con base en series estadlsticaa SEP 

A partir de las gráficas se puede observar la 
importante variación entre el sistema federal y el 
sistema estatal, teniendo que el sistema federal se 
reduce en 25% del sexenio de MMH al de CSG y 
en 64% de CSG a EZP; en contraparte el sistema 
estatal aumenta en 100% del sexenio de MMH al 
de EZP. 

Esta relación se observa en igual magnitud para 
los docentes, alumnos y escuelas en el nivel federal 
y estatal. 

La educación Indígena muestra un aumento en 
el sexenio de CSG de aproximadamente 4 millones 
alumnos, sin embargo del sexenio de EZP a VFQ 
se reduce a niveles del sexenio de MMH; en lo 
referente a docentes y escuelas se mantiene un 
mínimo aumento del orden del 2% en cada periodo 
sexenal. 

Elaborado por el autor, con base en seriee eetadlsticas SEP 

En lo referente a la educación para adultos se mantiene un aumento constante en alumnos y escuelas 
del orden del 1 % en promedio por sexenio, observando un importante aumento en promedio del 50% en 
docentes en el sexenio de VFQ con respecto a los docentes del periodo de CSG. 

En lo referente a los alumnos y docentes del periodo de EZP al de VFQ se observa un aumento del 
orden del 5% en los sistemas estatales, mientras que para los sistemas de educación federal, indfgena y 
CONAFE159 se observa una inercia con mínimos aumentos en el mismo periodo; en lo referente a las 
escuelas para los mismos sistemas se muestra un aumento en promedio del 25%. 

El drástico cambio entre el subsistema federal y estatal es el resultado directo de la aplicación de lo 
propuesto en el ANMEB, como se establece a partir de las gráficas el crecimiento de los subsistemas 
estatales se duplica de sexenio a sexenio; observando que los recursos para atender y administrar este 
importante aumento no aumentan en la misma proporción por las dificiles condiciones económicas y las 
restricciones para que los estados obtengan recursos propios. 

'" Siglus a utilizar en odelante al reforirse a Consejo Nocional de Fomento Educativo 
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a) Preescolar 

La educación preescolar adquiere gran importancia al ser el nivel de socialización que permilfa a los 
niños adaptarse mejor al nivel primaria, en este sentido es a partir de la 5ª reforma al artículo 3º 
constitucional cuando se establece el deber del Estado a impartir este nivel educativo; la SEP desarrolló este 
nivel mediante un sistema paralelo a los sistemas estatales que le permitio tener una importante presencia 
en los estados. 

En este contexto con la firma del ANMEB surge la necesidad de que la SEP transfiera a los sistemas 
estatales todos los activos, lo que genera un aumento exponencial en sus necesidades y la estructura 
administrativa. 

J>oCaitéa'' 
' pOI'. 
Sblema 

IFcdcral 

IEstntnl 

~'articulllJ' 
!Autónomo 

'· PREESCOLAR 

57,530 54,421 

11,457 42,675 

5,923 10,632 

o 61 

17,929 22,204 

I09,940 116,606 

14,874 17,422 

76 77 
Elaborado por el autor, con base en serles estadlsticas SEP 

···PREESCOLAR;':.:< 

.·E-=~"·r~ 
Sl1lema · ,._.MMH·:· 

"cdcral 26,905 26,065 11,452 16,014 

Estatul 4,508 18,627 48,02( 49,673 

>urticulur 2,004 1,460 5,315 6,135 
Autónomo o I! 18 

1 aooraao por e1 autor, con case en senes e&1<1u socas""'.-

PREESCOLAR 

-~~~~/ ~ >. '.,.;. 
" ',"., . .. , 

proiac41ó Promedio Proaiétllo Promedio 
':'pÓ~.'~" '·Ses.mal:· Se:ienal Se.-1: • Se:ienal 
Sbtemii MMU CSG EZP VFO 

1'cdcrul 1,664,859 1,399,785 304,839 324,303 

li•tntnl 399,890 1,154,528 2,682,712 2,754,722 

1nrticular 149,677 226,760 272, 154 343,191 

Autónomo e 1,538 1,557 1.392 
Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas <:>t:t' 

Las tablas anteriores y las graficas posteriores 
muestran los importantes cambios que se presentan en la 
composición de los sistemas educativos, observándose el 
gran incremento en la estructura de los sistemas estatales, 
elemento que genera grandes problemas de 
administración y control para éstos. 

Por otra parte se observa un constante incremento en la 
presencia de los sistemas particulares, resultado de las 
modificaciones realizadas en el texto constitucional, 
otorgándoles mayores garantías. 

l,~ OOo .. REl:~OLAR ALllMN(>S f.9~ SISTEMA 
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( 
Como HO pumlo olluorv111 011 Ion urMicm1 

anteriores la mayor parte de la población está 
concentrada en el sistema público, sin embargo el 
sistema particular iogra un aumento constante del 
90% de su capacidad por sexenio. 

Los cambios más importantes se observan en 
la importante disminución del sistema federal, el 
cual tanto en lo referente a docentes, alumnos y 
escuelas disminuye en 8% del sexenio de MMH 
(inicios de la descentralización) al de CSG; 
observándose una reducción del 58% del sexenio 
de EZP con respecto al de CSG, resultado directo 
de la firma del ANMEB, mostrando un aumento 
del 60% al sexenio de VFQ, debido a la 
transformación de los CENDI a escuelas de 
preescolar. 

El aumento del sistema estatal muestra 
aumentos importantes con el programa de 
descentralización de MMH, observando un 
incremento del 300%; con la firma del ANMEB el 

aumento es de un 150% en promedio para el sexenio de EZP, lo que representa que el sistema estatal en 
tres sexenios creció en más de 5 veces; finalizando con un incremento del 5% al sexenio de VFQ. 

Profundizando un poco en la estructura del nivel preescolar estatal se obtiene que existen cuatro 
subsistemas los cuales son: General, Indígena, CEND1 160 y DIF; por otra parte el sistema federal a partir de 
la firma del ANMEB tiene cuatro programas comunitarios operados por el CONAFE en los cuales se engloba 
la atención a los grupos indígenas. 

Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP 

El gráfico anterior sirve para ubicar la 
composición de los sistemas estatales como se 
puede observar la mayor parte de los alumnos 
forman parte del subsistema general con un 
promedio del 90%, porcentaje que se reduce en 
el periodo estudiado. 

Por otra parte la educación indígena es el 
segundo sector en importancia ya que crece en 
promedio 2% por sexenio ubicándose en el 10% 
al sexenio de VFQ. 

La participación del DIF en este nivel observa 
un ligero incremento, mientras que la 
participación del CENDI se reduce en la misma 
proporción. Solo se presenta la gráfica para 
alumnos, ya que lo referente a docentes y 
escuelas sufren modificaciones en el mismo 
sentido. 

Así mismo es claro que a partir de la firma del ANMEB los sistemas estatales ponen un mayor 
énfasis en crear espacios para la educación indígena y por medio de los DIF's, estas acciones son parte de 
los procesos de descentralización de la Administración Pública Federal y de los esfuerzos por modernizar el 
sistema educativo nacional. 

11
"' Sittlus de lll:I CL"Tilros de Desarrollo Intitntil p1.."T1L.11cciL"Jllcs u lns Sc:crctnrius de Estado o Je lfoh1c11Hl Est;.1tal ~· SlL"i orgumsnws dcpcnd1cnlcs 
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( En lo referente a la actuación de la federación a partir de la firma del ANMEB (1992) sus esfuerzos 
se enfocan por medio del CONAFE, a través de los programas para niños indígenas, niños migrantes, 
cursos comunitarios y centro de desarrollo infantil común. 

La gráfica anterior muestra la evolución de 
los cursos comunitarios impartidos por el 
CONAFE como parte del nuevo marco de 
actuación de la federación, se presentan los 
datos de los alumnos como el representativo de 
este subsistema, acotando que para docentes y 
escuelas las modificaciones se presentan en la 
misma proporción. 

El programa de cursos comunitarios es de 
mayor proporción, observándose un incremento 
del 50% del sexenio de CSG al de EZP y de un 
30% al de VFQ, por otra parte el programa de 
educación indígena inicia en el sexenio de EZP 
y se duplica para el periodo de VFQ. 

El aumento más significativo se observa en 
el programa centro infantil común al triplicarse, 
al mismo tiempo que el programa para 
migrantes se duplica; ambos del sexenio de 
EZP al de VFQ. 

Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP 
Las tablas muestran las relaciones de 

saturación alumnos por docente, alumnos por 
escuela y docentes por escuela a fin de ubicar el 
crecimiento en estos índices en los sistemas 
estatales de educación. 

Jcncrnl 
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.. cnJi 

)jf 

1Alwnno1 por. 
E1cuel1u aegun .. 
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·it:ncrul 

lnJl¡.1.cnu 
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~)jf 

Jcncrnl 

r-:..·cnJi 
Dif 
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En lo referente a alumnos por docente en el 
subsistema general la proporción se duplicó del 
sexenio de MMH al de CSG, mostrando una 
reducción de aproximadamente el 10% por cada 
uno de los siguientes sexenios; El subsistema 
indígena se mantiene constante en el periodo 
estudiado. 

Por lo que respecta al CENDI muestra un 
aumento aproximado del 10% en cada sexenio, 
asimismo el subsistema DIF muestra una 
reducción de aproximadamente el 1 O % en cada 
sexenio. 

Tanto los subsistemas indígena, CENDI y DIF 
surgen a partir de la firma del ANMEB, 
anteriormente formaban parte del sistema federal. 

En lo que referente a la relación alumnos por 
escuela se infiere que en el sistema general crece 
del sexenio de MMH al de CSG en un 95%, 

o mostrando una reducción aproximada del 10% al 
Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP sexenio de EZP. 

Al igual que la relación alumnos docentes su proporción se mantiene estable, así mismo el CENDI 
aumentó en un promedio de 150% del sexenio de MMH al de CSG, continuando con un incremento del 5% 
tanto para el sexenio de EZP como para el de VFQ; por otra parte el DIF aumento en 25% del periodo de 
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CSG al de EZP, continuando con una reducción del orden del 15% para el sexenio de VFQ. En lo referente a 
la relación docentes por escuela en todos los subsistemas permanece estable en un promedio de dos 
docentes por escuela. 

b) Primaria 

Históricamente brindar educación de nivel primaria ha sido la responsabilidad y obligación del 
Estado mexicano, siendo la principal preocupación lograr una cobertura total de la población; la SEP como 
órgano oficial enfocó sus esfuerzos a lograr la universalización de la educación primaria, creando un sistema 
escolar alterno al de los estados el cual representa el mayor porcentaje de su labor educativa. 

Con la firma del ANMEB los sistemas estatales adquieren una mayor fuerza e importancia al 
absorber la mayor parte de los recursos que conformaban el sistema federal. 

"'ederal 325,45( 242,39' 47,081 47,622 

!Estatal 94,503 207,768 443,521 457,491 
~'articulur 21,81 28,002 36,655 43,102 

Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP 

Federal 62,99 46,911 16,099 17,01( 

Estatal 12,333 32,872 74,779 75,903 

>articular 2,903 3,775 5,378 6,095 

Elaborado oor el autor. con base en series estadlsticas SEP 

957,675 

articular 620, l 9 829,694 976,054 1,145,09 

Elaborado por el aulor, con base en series estadlsticas SEP 

Un dato trascendente lo representa el crecimiento 
del sistema particular el cual en la actualidad supera el 
número de alumnos del sistema federal. 

Como se puede observar, la labor educativa de la 
federación se mantiene, lo que indica que no se ha 
completado la transferencia de recursos a los 
sistemas estatales. 

Elaborado cor el autor con base en series estedlsticas SEP 

A partir de las gráficas se observa la drástica reducción de los alumnos del sistema federal del 
sexenio de MMH al de CSG siendo aproximadamente del 40%, continuando con una reducción del 85% al 
sexenio de EZP; por otra parte, los sistemas estatales se duplicaron del periodo de MMH al sexenio de CSG, 
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( 
para posteriormente duplicarse de nuevo al sexenio de EZP. En ambos casos para el sexenio de VFQ el 
promedio de alumnos se mantiene constante. 

En lo referente a los docentes se observa en el sistema federal una disminución del 30% en el 
sexenio de CSG, posteriormente del 80% al periodo de EZP, con un ligero aumento al periodo de VFQ; por 
lo que respecta a los sistemas estatales el promedio de docentes se duplica al sexenio de CSG y crece en 
125% al sexenio de EZP para mantenerse en aumento al sexenio de VFQ; no se presenta la grafica por 
escuelas dado que muestra el mismo comportamiento que la gráfica referente a alumnos. 

El sistema federal continúa impartiendo educación a nivel primaria aparte de los programas 
comunitarios del CONAFE, para ilustrarlo se utilizarán las siguientes gráficas: 
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A partir de los gráficos presentados con anterioridad 
. ¡ se establece que la mayor proporción de alumnos 

pertenece al subsistema general, además de que los 
·i 1 cursos comunitarios absorben la educación indlgena, 
, en el sexenio de EZP y VFQ. 

~ • 1 

En lo referente a docentes en el periodo de CSG se 
, observa una proporción aproximada del 45% tanto para 

'·: el subsistema general y el indigena, modificándose 
·· ~ dicha proporción en los sexenios de EZP y VFQ a un 
· · · 60% para el subsistema general y 40% para cursos 
¡ comunitarios. 

,., ·.':~iJLF'A·,. ~:;' Los planteles educativos muestran un considerable 

CCmI = ~ Caim_UJri"' ::J .. J ~~~~f~t;::aa: ~lb~~~~s::~=i~~ac~Ziº~e~~~;i~:,:; ~= 
educación indígena al de cursos comunitarios; estos cambios son resultado de la federalización de la 
educación la cual tiene su base en el ANMEB. 
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A partir de la tabla anterior se puede observar que los cursos para comunidades indígenas son los 
que muestran una menor saturación con un promedio de 8 alumnos por docente y de 11 por escuela, esta 
relación se establece dentro del nuevo marco de actuación de la federación establecido por el ANMEB. 

Los cursos agrícola migrante surgen a partir del sexenio de EZP, en éstos la saturación durante los 
sexenios de EZP y VFQ es considerable ya que es en promedio de 16 alumnos por docente y de 29 por 
escuela, el avance que se presenta es que para este programa se cuenta con dos docentes por escuela a 
diferencia de los cursos comunitarios y para indígenas, donde sólo se cuenta con un docente. 

En lo referente específicamente al programa de cursos comunitarios la saturación de alumnos por 
docente se reduce de 12 en el periodo de CSG a 9 en el sexenio de EZP, manteniéndose constante, en lo 
referente a los alumnos por escuela el promedio se reduce en la misma proporción. Se presenta solo la 
gráfica de alumnos por ser la más representativa de la labor ANMEB. 

Elaborado or el autor, con base en serles estadlslicas SEP 
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Esta gráfica representa la composición de los 
programas federales donde se puede observar 
que los cursos comunitarios son los que tienen la 
mayor cantidad de alumnos siendo un promedio 
de 90 mil en el sexenio de CSG, aumentando a 
más del 45% en el periodo de EZP, 
manteniéndose al sexenio de VFQ. 

Los cursos para comunidades indígenas 
inician en el sexenio de EZP con un promedio de 
1 O mil alumnos incrementándose a casi 50% en 
el periodo de VFQ . 

Los programas para comunidad agrícola 
migrante inician en el periodo de EZP con un 

_____ __________ promedio de 3500 alumnos aumentando en 42% 
para el sexenio de VFQ. En lo referente a docentes y escuelas los aumentos que se presentan muestran el 
mismo comportamiento descrito para los alumnos. 

··:.';,":: 

Elaborado por el autor, con base en series estadlslicas SEP Elaborado por el autor, con base en serles estadlstlcas SEP 

Los sistemas estatales en el nivel primaria enfocan sus esfuerzos en la educación general y la 
educación indígena, donde se puede observar que tanto para alumnos como para docentes cerca del 98% 
pertenecen al subsistema general en el sexenio de CSG, redt,Jciéndose aproximadamente al 95% para los 
sexenios de EZP y VFQ; el subsistema de educación indígena a pesar de ser aproximadamente el 5% del 
total atiende a cerca de 800 mil alumnos siendo una cifra muy superior a la participación del sistema federal. 
La misma relación se obtiene para los planteles educativos por subsistema. 
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Corno se puede observar en Ja tabla, el 
subsistema general presenta un descenso en el 
promedio de saturación, iniciando en 36 alumnos por 
docente, 277 alumnos por escuela y 8 docentes por 
escuela en el periodo de MMH. reduciéndose 

lcncrul 
36 31 

aproximadamente en un 13% para Jos tres rubros en 
F-'=.:.;;.;....--+---~+----''+----=2~··, 1-----'2:.:;¡¡8 el sexenio de CSG; posteriormente se reducen en 
ll"ln""d""lu-·c.-ru._• __ ...., ___ _.o ..... _ _.2 .. f.¡.... __ _..2"'45i---_.;2~s 6%, 10% y 14% respectivamente en el sexenio de 

Alunino~ porh· < •, ; ;.,,., : :.i\t; r~1o .. , " .... :.u;;_;., p.-d1o EZP, reduciéndose en menos del 5% en los tres 
E1cuel11e¡áil· ... PromcdJo,'\ "~. Promedio.~ Ses.al rubros para el sexenio de VFQ. 
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lr.h:ncrnl 211 202 1so 11R El subsistema indígena se torna de manera 
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2% en Ja relación alumnos por docentes y escuelas 1Lfl..'1l1..-rul 

11-------+-----+----+-----1----~ respectivamente; para el periodo de VFQ se observa 
n..h.,.1J_1s._ci~u-' ---'---~-c.i.1 ---.i....---.;.!.~-~4_,, un incremento de Jos docentes por escuela. 
Elaborado por el autor, con base en senes estadlstlcas SEP 

e) Secundaria 

Este nivel se torna corno obligatorio a partir de Ja 5ª reforma constitucional en 1993, sin embargo, por 
las características específicas de la educación que imparte, desde el periodo de MMH y hasta el periodo de 
VFQ se han distinguido por subsistemas y ramas. 

Por otra parte, la transferencia resultado del ANMEB genera que Jos sistemas estatales aumenten su 
tamaño y con ello sus necesidades, en el caso del actuar de la federación, ésta no genera programas 
nuevos, ya que todo el tiempo Ja educación de este tipo se dividió en ramas, principalmente lo referente a Ja 
educación técnica o de capacitación para el trabajo. 

t;;~::':!'Q. -··---..-----= Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP 
Elaborado por el autor, con base en serles estadlsticas SEP 

En Jo referente a Ja educación secundaria federal el número de docentes se reduce del sexenio de 
MMH al de CSG en 32%, observándose Ja mayor reducción del periodo de CSG al de EZP en un 83%, para 
terminar en un promedio de 30 mil docentes en el sexenio de VFQ. 

Por lo que concierne a los cambios observados en Ja matrícula de alumnos se tiene una reducción 
en promedio del 25% del periodo de MMH al de CSG, posteriormente el descenso es de 76% entre el 
periodo de CSG al de EZP, para terminar en un promedio de 400 mil alumnos en el sexenio de VFQ. 
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En el caso de los sistemas estatales el aumento de docentes es de 375%, casi se cuadruplica entre 
el sexenio de MMH al de CSG, para aumentar en un promedio de 46% al sexenio de EZP, terminando en 
aproximadamente 240 mil docentes. Para la matrícula escolar de secundaria estatal se tiene que del periodo 
de MMH al de CSG aumentó en un promedio de 125%, para continuar c0n un aumento en promedio de 
127% al sexenio de EZP, terminando en un promedio de 4.5 millones de alumnos. 

En lo referente al sistema particular se observa un comportamiento errático donde en referencia al 
promedio de docentes del periodo de MMH a CSG aumenta en 25%, disminuyendo en la misma proporción 
al sexenio de EZP, para terminar en el sexenio de VFQ en niveles del sexenio de MMH: el mismo caso se 
observa para alumnos y escuelas. 

Elaborado cr el autor con base en series estadlsticas SEP 
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Las modificaciones que se presentan 
para las escuelas federales son una 

.. , ligera disminución del 14% del sexenio 
de MMH al de CSG, la disminución más 
drástica se presenta del sexenio de CGS 
al de EZP siendo en promedio del 83%, 
para mantenerse en un promedio de mil 
aproximadamente en los periodos de 
EZP y VFQ. 
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Los planteles estatales manifiestan un 
incremento del 100% del periodo de 

" MMH al de CSG, posteriormente se 
observa un incremento del 100% al 
sexenio de EZP, siendo una 
cuadruplicación del número de planteles 
estatales, para cerrar en un promedio de 

~~~~~~!f~_J 24 mil escuelas al sexenio de VFQ. 

El nivel secundaria siempre se ha dividido en 5 subsistemas: educación general. telesecundaria, 
para trabajadores, técnica e indígena, en las siguientes gráficas y tablas se observa la importancia y 
participación de cada subsistema, así como la saturación tanto para el sistema federal como para el sistema 
estatal. 

·.::·/'SECUNDARIA;., ""FEDERAL:,. 
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Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP 

Como se puede observar en la tabla anterior todos los subsistemas federales experimentan 
reducciones importantes, en promedio la reducción del sexenio de MMH al de CSG es de 28%, del sexenio 
de CSG al de EZP es del 71 % en promedio, siendo el mismo comportamiento para escuelas, docentes y 
alumnos; un dato importante es que el promedio de los docentes en el periodo de VFQ en los subsistemas 
de educación general y técnica se incrementan. 

La siguiente gráfica muestra la participación de cada subsistema dentro del sistema federal, se 
expone la gráfica de los alumnos ya que muestra el mismo comportamiento la gráfica para docentes, sin 
embargo, para los porcentajes de escuelas el comportamiento observado es diferente. 
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La educación general es la que ocupa el 
mayor porcentaje, siendo en promedio de 58% 
en el sexenio de MMH, disminuyendo al 54% 
en el periodo de CSG, aumentando al 64% al 
sexenio de EZP para terminar en un promedio 
de 62% al sexenio de VFQ. 

La educación técnica es el segundo 
subsistema siendo en promedio el 30% del 
sistema de secundarias federales, alcanzando 
su porcentaje más alto en el sexenio de CSG 
con un promedio de 34%. 

La telesecundaria aumenta de un 6% en el 
periodo de MMH al 8% al sexenio de CSG, para 
reducirse al 4% al periodo de EZP, terminando 
en un promedio de 2% al sexenio de VFQ. 

La educación para trabajadores inicia en un 
promedio de 6% en el sexenio de MMH, para 
reducirse a un promedio del 4% al sexenio de 

L;_,~· ~~~~~i!i!tiii~~iji~i!~[igj~~ij CSG y manteniéndose así hasta el periodo de 
VFQ. 

En lo referente a la educación indígena no representa más del 1 % en los sexenios de MMH y CSG, 
desapareciendo en el sexenio de EZP, este comportamiento es para los alumnos, docentes y escuelas. 

·-:;·{· 
20% 
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En lo concerniente a los planteles el 
comportamiento observado es: 

La educación general representa en el 
periodo de MMH cerca del 40%, reduciéndose 
al 36% en el periodo de CSG, para 
incrementarse al 62% en promedio, 
manteniéndose así al periodo de VFQ. 

Para la educación técnica inicia con un 
promedio de 30% en el sexenio de MMH y 
CSG, reduciéndose a 22% al periodo de EZP, 
terminando en un promedio de 24% en el 
sexenio de VFQ. 

La educación para trabajadores en el 
periodo de MMH representa un promedio del 
6%, disminuyendo al 4% en el sexenio de 
CSG, aumentando al 10% en el sexenio de 
EZP, cerrando en el mismo promedio para el 
periodo de VFQ. 

Los planteles de telesecundaria inician con un promedio de 24% en el sexenio de MMH, 
aumentando a 30% en el sexenio de CSG, disminuyendo drásticamente al sexenio de EZP ubicándose en 
un promedio de 4%, manteniéndose en el mismo promedio al sexenio de VFQ. 

Una reflexión interesante es que la educación a distancia disminuye drásticamente en los dos 
últimos sexenios, así mismo el primer al\o del sexenio de VFQ no se vislumbran esfuerzos para avanzar en 
la cobertura o aumentar las capacidades de este nivel. 
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La educación secundaria técnica además de ser el segundo subsistema más grande, se d1v1de en 
cuatro ramas: Industrial, agropecuaria, pesquera y forestal; el objetivo es preparar personas capaces de 
desarrollar una actividad productiva en poco tiempo. 
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Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP 
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En el caso de la rama forestal inicia en el sexenio de MMH, disminuyendo para el periodo de CSG 
en un 26% y desaparece en el sexenio de EZP, para la rama pesquera la disminución entre el sexenio de 
MMH y el de CSG es de 12%, también desapareciendo en el sexenio de EZP. 

La educación industrial y agrícola en el caso de los docentes disminuye en 15% del sexenio de MMH 
al de CSG, reduciéndose en 78% al sexenio de EZP, manteniéndose el mismo promedio al sexenio de VFQ; 
para los alumnos la disminución es en promedio del 8% del periodo de MMH al de CSG, reduciéndose en 
75% al sexenio de EZP, incrementándose en 1 % al de VFQ; por último ias escuelas se reducen 
drásticamente del sexenio de CSG al de EZP en un promedio de 80%, incrementándose en 2% al sexenio 
de VFQ. 

Para determinar la composición por ramas se 
.. , utiliza como ejemplo la gráfica de alumno, siendo 

que las gráficas de docentes y escuelas muestran 
similar comportamiento. 

La rama industrial inicia con un promedio de 
64% en el sexenio de MMH, aumentando al 72% 
al periodo de CSG, incrementándose al 98% para 
los sexenios de EZP y VFQ. 

La rama agropecuaria representa en el sexenio 
de MMH el 30% en promedio, reduciéndose al 
24% al sexenio de CSG, para terminar en el 2% 
en los sexenios de EZP y VFQ. 

En este sentido se corrobora que entre los 
sexenios de EZP y VFQ, no se han realizado 
grandes esfuerzos por apoyar el nivel secundaria, 
se observan las desapariciones de dos ramas y el 
poco interés en el campo agropecuario e inercia 

L~_!!~-~~~iif~i~iJfiiiiJ~G!~~~j en la rama industrial 
Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP 

En el sistema estatal es donde ha recaído el peso de brindar la cobertura universal para el nivel 
secundaria, para así cumplir con lo marcado por el artículo 3º de la Constitución; en la siguiente tabla se 
muestran los datos referentes a docentes, alumnos y escuelas pertenecientes a los sistemas estatales, a fin 
de visualizar las modificaciones surgidas. 

De igual manera este sistema se divide en 5 subsistemas los cuales son: educación general, 
educación técnica, para trabajadores, indígena y telesecundaria; por otra parte la educación técnica abarca 
cuatro ramas las cuales son: industrial, agropecuaria, forestal y pesquera. 
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labora o por e autor, con ase en senes esta lsbcas 

Como se puede observar en la tabla anterior el subsistema indígena mantiene actividades sólo 
durante dos sexenios en el de CSG y el de EZP, con esto se refleja que la educación indígena en este nivel 
no representa una prioridad para los gobiernos. 

El comportamiento de los subsistemas estatales de educación general, educación técnica, para 
trabajadores y telesecundaria muestra un comportamiento similar, el cual es un constante aumento que en el 
caso de los docentes, es en promedio de 84% del periodo de MMH al de CSG, de 88% al periodo de EZP, 
terminando con un aumento promedio de 7% al sexenio de VFQ; En el caso de los alumnos et promedio de 
crecimiento entre el sexenio de MMH al de CSG es de 105%, posteriormente aumenta en 117% al sexenio 
de EZP, concluyendo con un aumento de 3% en et sexenio de VFQ. En lo referente a los planteles 
educativos el aumento del periodo de MMH al de CSG es de 107%, posteriormente es de 80% al sexenio de 
EZP, finalizando en un promedio de 6% al sexenio de VFQ. 

La grafica anterior muestra el porcentaje que 
representa cada subsistema dentro del sistema 
estatal, como el comportamiento para docentes, 
alumnos y escuelas es similar, sólo se expone la 
gráfica de alumnos por ser la más representativa. 

La educación secundaria general es la que 
abarca el mayor porcentaje siendo en el sexenio 
de MMH en promedio el 66%, reduciéndose la 
56% al sexenio de CSG, llegando al 50% en el 
sexenio de EZP y concluyendo en 48% al sexenio 
deVFQ. 

En contraparte. la educación técnica inicia en 
6%, manteniendo un aumento constante 
ubicándose en 22% al sexenio de CSG, para 
llegar al 30% en los periodos de EZP y VFQ. 

La telesecundaria tiene un comportamiento 
errático el cual inicia en 28% en el sexenio de 
MMH, reduciéndose al 20% al sexenio de CSG, 
disminuyendo a 18% al sexenio de EZP para 
terminar en 22% al sexenio de VFQ. 

La educación secundaria para trabajadores es un rubro que se reduce conforme avanzan los 
sexenios, iniciando en 6% en el periodo de MMH, disminuyendo al 4% en el periodo de CSG y terminando 
en 2% en los sexenios de EZP y VFQ. 

La educación técnica es el subsistema al que se le ha puesto más atención por parte de los sistemas 
estatales, esta reflexión se realiza en el sentido de que dicho subsistema es el único que ha mostrado un 
aumento constante en los diferentes sexenios; como este subsistema se subdivide en cuatro ramas, la tabla 
siguiente muestra las matrículas por docentes, alumnos y escuelas con que cuentan estas ramas. 
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Como se puede observar en la tabla la educación técnica estatal no aparece un desglose por ramas 
en el sexenio de MMH, en este caso en el aumento en la cantidad de recursos que manejan los sistemas 
estatales y como una consecuencia de la firma del AMEB, es a partir del sexenio de CSG cuando se 
desglosan por completo las ramas de la educación técnica. 

Las cuatro ramas muestran un comportamiento similar, además de un constante aumento en los 
promedios en cada sexenio, siendo éste para los docentes de aproximadamente 215% del sexenio de CSG 
al de EZP, terminando en un promedio de 12% al sexenio de VFQ; en lo relativo a alumnos el promedio 
aumenta en 211 % del periodo de CSG al de EZP, para finalizar en 7% al sexenio de VFQ. Los planteles 
educativos muestran un aumento de 204% del periodo de CSG al de EZP, concluyendo con un aumento 
promedio del 13% al sexenio de VFQ. 

Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP 

La gráfica anterior muestra el porcentaje de 
participación de cada una de las ramas en el sistema 
estatal, dado que las gráficas para docentes, 
alumnos y planteles muestran un comportamiento 
similar sólo se expone la grafica de alumnos para 
ejemplificar el comportamiento. 

Como se puede observar, las ramas pesquera y 
forestal mantienen 1 % cada una del subsistema de 
educación técnica durante los sexenios de CSG, 
EZP y VFQ. 

La rama más importante es la industrial abarcando 
un 72% en el sexenio de CSG, reduciéndose al 70% 
en el sexenio de EZP, manteniéndose en ese nivel al 
sexenio de VFQ. 

Tras exponer las diferentes modificaciones tanto para el sistema federal como para el estatal, resulta 
interesante analizar la saturación que se presenta en la relación alumnos por docente, alumnos por escuela 
y docentes por escuela en el periodo estudiado; con la finalidad de observar las cargas de trabajo para los 
docentes según el sistema o la rama correspondiente, recordando que la sobresaturación en dichas cargas 
se refleja en un menor aprovechamiento de los alumnos y en menor atención de los maestros hacia los 
alumnos. 

Resulta importante observar que en el caso del sistema federal la saturación es mayor en todos los 
aspectos a pesar de ser el sistema que cuenta con un menor número de alumnos, docentes y planteles; de 
igual forma la sobresaturación de espacios del sistema federal implica que no se han cumplido 
adecuadamente las transferencias de recursos. 

-----· .. ·--- ------
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Elaborado por el autor, con base en series estadlsticas SEP 

En lo referente a la educación general del sistema federal se observa que la saturación en la relación 
alumnos por docentes tiene un descenso constante iniciando en 21 alumnos por docente en el periodo de 
MMH, reduciéndose en promedio de 10% al periodo de CSG, disminuyendo un 26% al sexenio de EZP. 
concluyendo en 13 alumnos por docente en el periodo de VFQ; en la relación alumnos por escuela inicia en 
617 alumnos por plantel en el periodo de MMH, reduciéndose 16% al sexenio de CSG, disminuyendo un 4% 
al periodo de EZP, para concluir en 460 alumnos por escuela en el periodo de VFQ. La relación docentes por 
escuela inicia en el sexenio de MMH en un promedio de 29 docentes por escuela, reduciéndose en 7% al 
periodo de CSG, aumentando en un 33% al sexenio de EZP, manteniendo el promedio de 36 docentes por 
plantes al periodo de VFQ. 

La educación para trabajadores en la relación alumnos por docente inicia con un promedio de 19 
disminuyendo un 21% al periodo de CSG, reduciéndose en 54% al periodo de EZP, manteniendo el mismo 
promedio de 7 alumnos por docente en el periodo de VFQ; la relación alumnos por escuela inicia en 367 
alumnos por escuela en el sexenio de MMH, reduciéndose en 34% al periodo de CSG y en un 45% al 
sexenio de EZP, para terminar con una reducción de 13% en el sexenio de VFQ. La relación docentes por 
plantel muestra variaciones de un reducción del 11 % del sexenio de MMH al de CSG, aumentando a 18 en 
el sexenio de EZP y finalizando en 17 docentes por escuela en el sexenio de VFQ. 

El sistema de telesecundaria muestra un comportamiento errático, de tal manera que en la relación 
alumnos por docente inicia con una reducción de 16% del sexenio de MMH al de CSG, aumentando en 32% 
al periodo de EZP, para concluir en 31 alumnos por maestro al sexenio de VFQ siendo una reducción de 6% 
en promedio; en la relación alumnos por escuela inicia con una disminución del 13% al sexenio de CSG, 
aumentando en un 106% al sexenio de EZP, para cerrar con un disminución promedio de 12% ubicándose 
en 144 alumnos por escuela en el periodo de VFQ. La relación docentes por plantel inicia en 3 docentes por 
plantel en el sexenio de MMH, manteniéndose al sexenio de CSG, aumentando a 5 por plantel en el periodo 
de EZP, concluyendo en el mismo promedio para el sexenio de VFQ. 

En lo referente al subsistema indigena se observa que en los dos sexenios de existencia la relación 
alumnos por docente y alumnos por plantel aumentó en un promedio de 34%, manteniéndose la relación 
docentes por escuela en 6; para desaparecer en el sexenio de EZP. 

El subsistema de educación técnica muestra que en el sexenio de MMH hay 21 alumnos por 
docente, manteniéndose en el sexenio de CSG, para aumentar a 23 alumnos por docente en el periodo de 
EZP, concluyendo en el mismo promedio al sexenio de VFQ; la relación alumnos por escuela muestra un 
descenso de 10% del sexenio de MMH al de CSG, aumentando en 60% al sexenio de EZP, para concluir en 
633 alumnos por escuela al sexenio de VFQ. La relación de docentes por plantel es de 21 en el sexenio de 
MMH, reduciéndose en 10% al de CSG, aumentando en 47% al sexenio de EZP. para cerrar con una ligera 
disminución que ubica 27 docentes por escuela en el sexenio de VFQ. 

Por otra parte la saturación por ramas del subsistema de educación técnica del sistema federal, 
muestra que la educación forestal y pesquera desaparece para el sexenio de EZP, lo que indica que se 
transfirió en su totalidad a los sistemas estatales. Los dos sexenios que se mantiene en el sistema federal 
muestran que la educación pesquera mantiene 15 alumnos por docente, un incremento de 12% en la 
relación alumnos por escuela y docentes por escuela del sexenio de MMH al de CSG; en lo relativo a la 
educación forestal se observa una disminución de 25% en la relación alumnos por docente, ds 27% en la 
relación alumnos por escuela y se mantiene en 13 docentes por escuela, del sexenio de MMH al de CSG. 
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La rama industrial tiene un promedio de 17 alumnos por docente en el sexenio de MMH, 
aumentando un 29% al sexenio de CSG, llegando a 23 alumnos por docente en los sexenios de EZP y VFQ; 
la relación alumnos por escuela muestra un aumento de 8% del sexenio de MMH al de CSG, aumentando un 
18% al periodo de EZP, para concluir con una ligera disminución que ubica en 631 alumnos por escuela en 
el sexenio de VFQ. La relación docentes por escuela es de 29 en el sexenio de MMH, disminuyendo 5 al 
periodo de CSG, aumentando a 28 en el periodo de EZP, concluyendo en 27 docentes por escuela en el 
periodo de VFQ. 

La rama agropecuaria inicia en un promedio de 18 alumnos por docente, disminuyendo a 17 en el 
periodo de CSG, aumentando un 11 % en el sexenio de EZP, para concluir en 20 alumnos por docente; el 
promedio de alumnos por escuela y docentes por escuela mantiene un desarrollo similar, siendo una 
disminución del 7% del sexenio de MMH al de CSG, aumentando a 179% en promedio al sexenio de EZP, 
concluyendo con un aumento de 9% al sexenio de VFQ. 

La saturación en el sistema estatal se analizará desde sus subsistemas y sus ramas, obteniendo las 
relaciones de alumnos por docente, alumnos por escuela y docentes por escuela. 
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Elaborado por el autor, con base en series estadfsticas SEP 
El subsistema indígena en el nivel secundaria del sistema estatal sólo se visualiza en el sexenio de 

CSG, donde se observa una saturación de 18 alumnos por docente, de 128 alumnos por escuela y de 7 
docentes por escuela, desapareciendo por completo para el siguiente sexenio. 

En el subsistema para trabajadores la relación alumnos por docente disminuye en 8% del periodo de 
MMH al de CSG, observándose el siguiente cambio al sexenio de VFQ, donde se da una reducción de 16%; 
en el caso de alumnos por escuela se observa una disminución de 28% del sexenio de MMH al de CSG, 
disminuyendo 2% al sexenio de EZP, concluyendo con una disminución del 16% al periodo de VFQ. En el 
caso de los docentes por escuela se presenta una disminución de 22% del sexenio de MMH al de CSG, 
manteniéndose en 14 docentes por escuela en el periodo de EZP, reduciéndose a 13 en el periodo de VFQ. 

El subsistema de telesecundaria muestra una saturación de 19 alumnos por docente en los sexenios 
de MMH y CSG, aumentando en 10% al sexenio de EZP, concluyendo con un ligero aumento que coloca en 
22 alumnos por docente en el sexenio de VFQ; la relación alumnos por escuela mantiene un aumento 
iniciando en 44 alumnos por escuela en el periodo de MMH, aumentando en 16% al sexenio de CSG, en 
23% al de EZP, para concluir con un aumento de 11 % siendo 70 alumnos por escuela en el sexenio de VFQ. 
La relación de docentes por escuela prácticamente se mantiene sin cambios en el periodo de referencia. 
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El sistema general muestra un aumento del 14% en la relación alumnos por docente del sexenio de 
MMH al de CSG, Incrementándose en 12% al sexenio de EZP, manteniéndose en el mismo promedio de 18 
alumnos por maestro en el sexenio de VFQ; la relación de alumnos por escuela disminuye en 1 % en el 
sexenio de CSG, aumentando en 20% al sexenio de EZP, para mostrar una ligera disminución que coloca en 
376 alumnos por escuela en el sexenio de VFQ. La relación docentes por escuela inicia con un descenso de 
13% al sexenio de CSG, para aumentar en 5% en el sexenio de EZP, manteniendo el mismo promedio de 21 
docentes por escuela en el sexenio de VFQ. 

El subsistema de educación técnica muestra una disminución de 26% en la relación alumnos por 
docente, concluyendo en un promedio de 20 alumnos por docente en los sexenios de CSG, EZP y VFQ; en 
lo referente a la relación alumnos por escuela inicia en 342 en el sexenio de MMH aumentando un 10% al 
sexenio de VFQ, concluyendo en 382 alumnos por escuela. La relación docentes por escuela disminuye 
17% del sexenio de MMH al de CSG, manteniéndose en 19 docentes por plantel en los sexenios de CSG, 
EZP y VFQ. 
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En el caso de las ramas del subsistema de educación técnica de los sistemas estatales se observan 
patrones similares para cada rama, en todas las ramas no se tiene registro detallado del sexenio de MMH, 
por lo que el primer sexenio para el análisis es el de CSG. 

En el caso de los alumnos por docente se observa un aumento en las ramas agropecuaria y forestal 
del 13% del sexenio de CSG al de EZP, para concluir sin cambios en el sexenio de VFQ; para el caso de las 
ramas pesquera e industrial no se observan cambios en los tres periodos de estudio. En el caso de los 
docentes por escuela se mantiene el mismo número en cada sexenio de referencia. 

El caso de los alumnos por escuela es el que presenta una mayor cantidad de cambios, para la rama 
industrial se presenta un aumento de 2% al sexenio de EZP, para disminuir un 5% en el sexenio de VFQ; 
para la rama agropecuaria se presenta un aumento de 11% al sexenio de EZP, aumentando en 3% al 
sexenio de VFQ; en el caso de la educación pesquera no se presenta relativamente ningún cambio en los 
tres sexenios de referencia; finalizando con la rama forestal se observa un aumento del 12% al sexenio de 
EZP, descendiendo un 3% al sexenio de VFQ. 

Un dato interesante es que la saturación para el sistema federal es mayor a la de los sistemas 
estatales lo que evidencia dos problemas: por una parte que no se ha completado lo planteado por el 
ANMEB, ya que la federación sigue manteniendo en su poder recursos que debían ser transferidos a los 
estados; el segundo problemas es que a pesar de que los planteles, docentes y matricula que sigue en 
manos de la federación son reducidos en comparación con los sistemas estatales, éstos tienen una mayor 
concentración, Jo que va en detrimento de la educación que ser imparte. 

Después de los datos presentados se observa que los sistemas estatales han crecido en promedio 
cuatro veces del sexenio de MMH al de VFQ, lo que representa una mayor necesidad de recursos 
administrativos y financieros que permitan el adecuado funcionamiento de dichos sistemas. 

Se establecen dos momentos en la transferencia de recursos: el primero con los planes para la 
descentralización educativa presentada en el plan global y de 1983, donde se duplican los recursos que 
deben manejar Jos sistemas estatales; el segundo en 1992 con la firma del ANMEB, tras el cual se 
consolidan en 1993 los acuerdos de transferencia, cabe destacar que la mayoría de los sistemas estatales 
no estaban preparados para dicha transferencia de recursos. 
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V.1. 2. Modernización Educativa 

Tomando como base los análisis realizados en el apartado anterior se vislumbra como el principal 
problema del traslado de recursos del sistema educativo federal a los sistemas estatales el desmesurado 
crecimiento de estos últimos, para hacer frente a las nuevas necesidades de los sistemas estatales es 
necesario dotarlos de recursos administrativos y financieros que les permitan prestar adecuadamente el 
servicio de educación a la población. 

"Antes de mayo de 1992, algunas entidades manejaban partes de diversa importancia de las 
escuelas de nivel básico, al lado de subsistemas federales, en tanto que en otros estados la federación 
controlaba prácticamente la totalidad de las escuelas. Al asumir las entidades federativas la responsabilidad 
del manejo de sus respectivos sistemas educativos en forma exclusiva, resulta natural que la preocupación 
por planificar y evaluar la educación surja o se fortalezca, lo que ha sucedido en grados muy diferentes."161 

Por otra parte se necesita de un nuevo marco jurídico y normativo que les permita a los sistemas 
estatales organizar, de acuerdo a sus capacidades y necesidades, los servicios de educación básica, 
allegarse de recursos financieros que les permitan aumentar la cobertura y mantener en adecuadas 
condiciones la infraestructura existente. 

Un grave problema que se presenta es la inequitativa distribución de los recursos y de la 
infraestructura educativa en el país, debido a que las actuales pautas de distribución son fruto, de arreglos 
bilaterales y no de la aplicación de criterios objetivos y comunes, aceptados por todas las entidades y 
auditables. "La SEP no intentó diseñar políticas que tendieran a un reordenamiento equitativo en el largo 
plazo"162 

Históricamente los recursos destinados a la educación se han distribuido conforme a las presiones 
de grupos organizados, los esfuerzos para la creación de infraestructura educativa se han enfocado a cubrir 
las demandas de aquellas poblaciones que generan presión hacia los gobiernos locales o federales, 
satisfacer las necesidades de líderes políticos o para cumplir prebendas a miembros de los sindicatos de la 
educación. 

Debido a que la mayoría de los recursos se destinan para aminorar problemas políticos, se deja de 
lado la atención a comunidades que no representan un problema polftico, generando un rezago educativo el 
cual afecta regularmente a las comunidades más marginadas o de menores posibilidades económicas. 

Estas formas de distribución inequitativa de los recursos destinados a la educación generan 
problemas de falta de espacios educativos, malas condiciones de la infraestructura existente, falta de 
materiales didácticos y falta de personal docente entre otros; estos problemas dentro del sistema educativo 
federal se reflejaban en la desatención de aquellas secciones que se encontraban en zonas rurales y urbano 
marginadas pertenecientes a los estados más pobres de la federación. Por otra parte, los sistemas estatales 
no contaban con los recursos suficientes para cubrir sus necesidades educativas al cien por ciento, 
generando carencias de cobertura, la cual trasladaban a la federación. 

"Desde la perspectiva de avanzar hacia un verdadero federalismo educativo es indispensable hacer 
un planteamiento diferente, basado en criterios de distribución que sean objetivos, claros, explícitos, 
convincentes¿' que, por tanto, puedan ser objeto de consensos entre la Federación y todas las entidades 
federativas" 1 

Con la descentralización de la educación los problemas de la distribución inequitativa se acentúan, 
ya que los sistemas estatales reciben los problemas de rezago existentes en las secciones federales, 
sumándose a los problemas de falta de cobertura e insuficiencia de recursos propios; lo que genera que la 
mayoría de los sistemas estatales inicien con severos problemas de rezagos administrativos y en la 
cobertura de las necesidades educativas, dando como resultado la necesidad de que los criterios para la 

161 Lawpl Sane Pnhl<>, '"Un Siglo d.: Edumcic!n w México'", 1<nn<> 1 p. :116 
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distribución de los recursos destinados a la educación se modifiquen a fin de eficientar su uso con miras a 
abatir las inequidades y los rezagos existentes. 

La descentralización tuvo como principal elemento la preparación de los sistemas estatales para que 
recibieran los recursos federales, en algunos casos este procedimiento fue la base para la consolidación de 
algunos sistemas estatales, ~n otros casos las oficinas descentralizadas de la SEP en los estados en la 
década de los BO's se consolidaron como cotos de poder y presión hacia los gobiernos estatales o al mismo 
gobierno federal; por otra parte, el gran aparato administrativo de la SEP y la importante cantidad de 
recursos que se destinan para cubrir la nómina de este sector, son un importante desvío de recursos. 

En este contexto de gastos en un gran aparato administrativo centralizado y debido las carencias 
provocadas por las crisis económicas, así como a las tendencias internacionales de reducción de los 
aparatos estatales; se generó en el gobierno central la visión de reducir las funciones del aparato 
administrativo central, reducir el personal adscrito a la SEP y trasladar los recursos materiales, financieros y 
humanos a los sistemas estatales. 

El grupo gobernante en los sexenios de Carlos Salinas de Gortari a Vicente Fox Quesada comparte 
la visión de lograr una federalización de los servicios públicos, la reducción de las funciones del Estado, la 
reducción del aparato administrativo al mínimo y el concesionar a los particulares la prestación de servicios 
como educación, salud, generación de energía, extracción de hidrocarburos, entre otras actividades 
estratégicas del país. 

En esta dinámica de federalización de los servicios públicos se observa como principal documento la 
firma de convenios con los estados a fin de transferirles recursos en poder de la federación para que estos 
los administren, los principales convenios que se han establecido son los referentes a los servicios 
educativos y de salud pública; en este contexto de transferencia se otorgan a los estados las facultades y 
atribuciones necesarias para la consolidación de los sistemas estatales de salud o educación, siendo las 
oficinas de la SEP o Ja SSA164 en los estados los agentes que brinden apoyo técnico a Jos sistemas 
estatales. 

Los principales argumentos que el gobierno central brinda para validar la presión que ejerce sobre 
los gobiernos estatales para que se hagan cargo de Jos recursos materiales y humanos de Ja SSA y Ja SEP 
en los estados y para la firma de los acuerdos es promocionar un espíritu federalista y de autonomía a los 
estados, expresando que cuentan con Ja madurez y capacidad suficiente para la administración de los 
recursos del sistema federal de salud y educación. 

Entre los argumentos que utilizan el gobierno federal y Ja SEP para que los estados firmen los 
acuerdos de colaboración y de transferencia de Jos recursos para educación (ANMEB) están: "La presunción 
federalista del grupo gobernante, el argumento de la eficiencia administrativa, el agotamiento del pacto 
corporativo entre el gobierno y el SNTE que demandaba reformas, la búsqueda de métodos para resolver los 
conflictos con la disidencia magisterialJ', finalmente, porque hay un movimiento internacional en favor de 
sistemas educativos descentralizados" 1 

Los sistemas educativos públicos en todo el mundo pueden agruparse dentro de dos grandes 
modelos: El primero es la desconcentración, donde el órgano central por medio de oficinas en diferentes 
regiones otorga la facultad para la prestación de Jos servicios educativos, de está forma el gobierno central 
mantiene la facultad de determinar las condiciones en que se prestan los servicios educativos en todo el país 
y el control de todas las acciones que se desarrollen en materia educativa; el segundo modelo es la 
descentralización, donde se brinda a las regiones la facultad para la administración de los recursos y las 
atribuciones para la determinación de los currículos que se adapten mejor a las necesidades de cada región, 
en este modelo el órgano central solo interviene como coordinador de los esfuerzos educativos. 

En el caso de nuestro país se establece • un modelo intermedio en el que el gobierno central 
mantiene para sí la normatividad general del sistema, la cual incluye la elaboración del currículo nacional y la 

'"' Siglas de la Secretoria de Salud. 
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<. aprobación de los currículos regionales, la evaluación, asi como la asignación de los recursos 
compensatorios y extraordinarios a los estados pobres o para programas nacionales"168 

En 1939 finalizó la firma de los acuerdos que le permitían gobierno central establecer un sistema 
educativo paralelo al de los estados, mas nunca los limitó para establecer y consolidar un sistema educativo 
propio, en esta dinámica el sistema educativo federal, al contar con los recursos directos de la federación, 
tuvo una mayor posibilidad de expandir el sistema educativo federal; en contraparte, los gobiernos de los 
estados redujeron los esfuerzos para consolidar sus sistemas educativos, transfiriendo la responsabilidad de 
la universalización de la educación al gobierno central. 

La modernización del sistema educativo nacional se desarrolla en primera instancia bajo un modelo 
de desconcentración de funciones, la SEP establece oficinas en los estados para la atención de asuntos 
administrativos, referentes a la administración de planteles y docentes; tras la firma de los acuerdos de la 
ANMEB el modelo que se sigue es la descentralización, donde las oficinas estatales y los recursos 
asignados a ellas son transferidos a los sistemas estatales de educación para su administración, 
conservando el órgano central la facultad de aprobación del currículo nacional y la evaluación global de 
desempeño. 

A la par de la descentralización del sistema educativo nacional se observa en los sistemas 
educativos estatales el fenómeno de que en la mayoría de ellos no contaban con los recursos ni con la 
infraestructura suficiente para hacerse cargo de la totalidad de los planteles de educación pública que se 
asientan en sus estados, siendo este factor una limitante para la adecuada administración de los recursos 
destinados a la educación. 

La firma del ANMEB da la pauta para la transferencia de los recursos del sistema federal educativo a 
los sistemas estatales, con la firma de los acuerdos entre los estados y la SEP se formaliza la transferencia 
de dichos recursos, resarciendo a los estados la facultad que les otorgó la Constitución en 1917 para 
hacerse cargo de la prestación del servicio de educación básica en sus entidades; en México "la 
federalización de la educación básica y normal cae en los dos primeros criterios. El territorial, porque la 
autoridad educativa local se asienta en los estados; y el de servicios, que ahora lo prestan los gobiernos 
estatales. Hay otro concepto que tal vez se haya inventado en México: la descentralización como 
transferencia de responsabilidades y derechos del gobierno central a los estados" 167 

De tal forma que en la actualidad los estados son responsables en su totalidad de la prestación del 
servicio de educación básica, haciéndose cargo de los recursos que pertenecían al sistema federal, en este 
sentido la federación les transfiere a los sistemas educativos las facultades y atribuciones para administrar la 
totalidad de los planteles de educación básica asentados en su territorio, las negociaciones con el personal 
docente que laboran en dichos planteles y la determinación del currículo regional; además de fortalecer su 
sistema educativo local. 

La transferencia de los recursos del sistema educativo federal a los estados es parte de la dinámica 
de los gobiernos sexenales de 1988 - 1994 al sexenio de 2000- 2006, donde "el Estado busca incrementar 
su legitimidad con reformas graduales que impulsen el federalismo, pero simultáneamente, intenta mantener 
la dirección de la educación"168

; en este contexto la transferencia de recursos a los sistemas estatales es 
totalmente lógica y operativa, siendo la mejor mecánica para eficientar la administración de los recursos 
destinados a la educación y mejorar la atención de los problemas y las carencias educativas. 

Para el gobierno federal "la congruencia de los tres niveles de gobierno en las tareas de la 
educación, parece ser el eje sobre el que gira el concepto de la federalización educativa" 169

, partiendo de 
este supuesto los gobiernos estatales deben ser quienes administren los recursos destinados a la educación 
y quienes cubran las necesidades educativas locales, proponiendo que los municipios se conviertan en 
agentes evaluadores e instancias que propicien la participación popular para la vigilancia y mejor 
aprovechamiento de los recursos destinados a cada plantel, siendo el gobierno federal quien dicte los 
lineamientos generales para la prestación del servicio de educación pública. 
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"En síntesis, el gobierno federal mantiene las tareas importantes, la esencia de la educación, las 
cuestiones profundas, el control; en tanto que los estados, únicamente los asuntos de superficie, aunque no 
dejen de ser importantes. En otras palabras, se centraliza el poder y se descentraliza la administración. Ésa 
es la esencia del modelo formal de la descentralización educativa en México"170 

Otro elemento importante es la distribución del presupuesto asignado a la educación, donde se 
observa que la mayor parte de los recursos son para cubrir los salarios y remuneraciones de los docentes y 
del personal administrativo, en segundo término la cuantía de recursos que se destina para el cuidado y 
mantenimiento de los planteles educativos, quedando poco margen para la creación de nueva infraestructura 
o para la adquisición de material didáctico. 

"La cuantía dedicada a salarios, prestaciones y gastos de operación consolidados de acuerdo con 
ejercicios anteriores; y las aportaciones complementarias, que tienen que ver con las prioridades señaladas 
en los planes de desarrollo o del sector, o que responden a demandas políticas y sociales. -... - La LGE 
otorga poderes al gobierno federal para tutelar el uso de los recursos; en el habla del sector educativo, a 
ésos se les denomina recursos etiquetados." 171 

"El gasto en la enseñanza primaria por alumno es inequitativo y deficiente en México, porque el 
Gobierno ha privilegiado a la educación superior y la mayor parte de los recursos los absorbe la planta 
excesiva de docentes, considera el especialista Carlos Ornelas .... explicó que la educación de los pobres, la 
que llega a las grandes masas del país, como es la primaria, con una matrícula de 14 millones 800 mil 
alumnos, tiene el presupuesto más bajo por estudiante, que en 2001 se estima fue 7,804.7 pesos al año. 
Aunado a ello, el bajo presupuesto no refleja si quiera mayor eficiencia ni calidad en la educación que se 
imparte en los seis grados, pues el gremio magisterial ha impedido una reorganización de la planta laboral 
que permita mejor distribución del recurso."m 

La descentralización de la educación pública en México también tiene el problema de que los 
recursos destinados para educación por la federación se distribuyen a partir de la SEP, quedando como 
medida de control político de los estados; por otra parte, la recaudación de recursos propios de los estados 
no se ha modificado en lo fundamental, esta situación provoca que los estados no puedan allegarse los 
recursos suficientes para mantener por su cuenta al sistema educativo estatal, integrando el sostenimiento 
de los recursos materiales y humanos que pertenecían al sistema federal. 

"El patrón de distribución sigue siendo exactamente igual que corno era antes de la 
descentralización, no ha variado mucho porque se mantuvo la tendencia histórica, porque los ex presidentes 
Carlos Salinas y Ernesto Zedillo, tuvieron la voluntad política para convocar a los gobernadores para cambiar 
las pautas de distribución del gasto. Tampoco la ha tenido Vicente Fox". 173 

"Por medio de las transferencias de fondos a los estados, el gobierno central presume de federalista, 
lo que - en cierta medida - contribuye a su legitimación. No obstante, por medio de la supervisión y la 
facultad de practicar auditorías a los gobiernos locales no pierde el control." 174 

la esencia de la descentralización de la educación en nuestro pals es transferir a los estados la 
responsabilidad de administrar los recursos educativos, la negociación con los docentes para el 
establecimiento de las remuneraciones y la consolidación de la participación de la sociedad en la vigilancia y 
aprovechamiento de los recursos; sin embargo los problemas que esta política contrae son importantes por 
su magnitud política, principalmente en lo que se refiere a la negociación con el SNTE y los sindicatos 
locales, así como en lo referente a la homologación de los beneficios y salarios que gozan los docentes de 
cada sistema. 

Entre los diferentes problemas que se vislumbran en la descentralización se halla la fuerza que el 
SNTE ha adquirido, ya que "al ser intermediario en las negociaciones locales, el CEN del SNTE ha ganado 
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cierta representación en los estados. Situación que antes se despreciaba, porque se privilegiaba la 
negociación central"175

; si bien el principal argumento del gobierno federal para la descentralización de los 
docentes fue el debilitar la fuerza del SNTE, esta situación resultó contraproducente, ya que en la mayoria 
de los estados se ha necesitado la intervención del CEN del SNTE para evitar conflictos con el magisterio. 

En este sentido ningún gobernador es tan poderoso como el SNTE para oponerse a las políticas del 
Comité Ejecutivo o las dirigencias locales, lo que explica que haya acaparamiento de plazas, aviadores y 
corrupción. "La descentralización trajo una mayor debilidad institucional de los gobiernos estatales frente al 
Sindicato. Cuando el Gobierno Federal controlaba todo tenía mas capacidad para negociar. ahora los 
gobernadores no tienen la fuerza política suficiente para soportar las presiones del gremio sindical, además 
la relación con el sindicato es más difícil porque la mayoría de los funcionarios en educación son cuadros 
leales al sindicato o a la disidencia, como en el caso de Oaxaca, donde los servidores públicos del sector 
son elegidos por los propios maestros."176 

Por otra parte los maestros federales tienen un sistema de remuneraciones, compensaciones, 
prestaciones y organización sindical diferente al de los estados; en la mayoría de las entidades federativas 
los sindicatos de maestros tienen menores beneficios que los que brinda el sistema federal. 

"Si se diera la fusión integral, un porcentaje alto de los antiguos maestros federales tendría derecho 
a plazas en las ciudades, y los antiguos maestros estatales tal vez serían desplazados a las zonas rurales o 
marginadas de las urbes"177

, desplazar a los maestros del sistema estatal educativo a las regiones 
marginadas o apartadas del estado representa un elemento que generaría problemas, principalmente por la 
aplicación de los criterios federales para la asignación de plazas. 

Por otra parte, unificar los criterios para la asignación de las plazas traería como consecuencia 
beneficiar o perjudicar a los maestros que pertenecían al sistema estatal o al federal, ya que los méritos que 
han realizado los docentes de cada sistema se han llevado a cabo con diferentes criterios; revisar los 
criterios de cada sistema y unificarlos propicia un desplazamiento de docentes, en el sentido de la diferencia 
entre los dos sistemas. 

Otro punto importante son los programas de actualización docente y la carrera magisterial, los 
cuales se han realizado con apego a los criterios propuestos por el sistema federal, mas con las 
particularidades que consideren los sistemas estatales; este elemento provoca que las actualizaciones sean 
diferentes para los maestros que pertenecían al sistema federal o estatal. 

"En términos financieros, no es posible descapitalizar al ISSSTE y trasladar los fondos de pensiones 
acumulados a los estados; tampoco es seguro que los gobiernos locales se quisieran hacer responsables de 
carteras (particularmente de créditos hipotecarios) que se pagarán en plazos largos y con intereses por 
debajo de la inflación. - ... - Fusionar por completo los dos subsistemas significaría unificar secciones en 
una; lo cual reduciría el número de puestos sindicales y la posibilidad de promoción política, tanto en el 
interior del SNTE como en los partidos políticos y en la administración pública."178 

Los problemas relacionados con los beneficios que brindan a los docentes el SNTE y los sindicatos 
estatales tiene importantes repercusiones, esto en el sentido de que los gobiernos estatales no cuentan con 
los recursos necesarios para la total administración de los planteles educativos resultantes de la fusión, ni 
para mantener los beneficios otorgados por los sindicatos; en este sentido al tratar de homologar los 
beneficios que se brindan a los docentes federales, la descapitalización del gobierno estatal sería total, 
dejando sin recursos a los estados para ampliar la infraestructura educativa o para impulsar los programas 
destinados al fomento de la cultura y el deporte. 

Los problemas políticos generados por las fusiones de las secciones sindicales del SNTE y las 
estatales en una, traen consecuencias similares a las planteadas en la distribución de plazas, ¿a qué 
dirigentes sindicales se les daría preferencia?; mientras que los puestos sindicales se verían reducidos en el 
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mejor de los casos a la mitad, aumentando con esto la necesidad de más plazas para los maestros que sean 
desplazados al regresar los titulares. 

La fusión de los dos sistemas educativos tiene que resolver los problemas derivados de la 
homologación de plazas, de posiciones sindicales, del crecimiento de los recursos materiales y humanos, la 
menor disposición de recursos financieros y las limitaciones de personal administrativo de los gobiernos 
estatales para hacerse cargo en su totalidad del sistema educativo fusionado; por otra parte se deben crear 
nuevos mecanismos para la distribución de Jos recursos destinados a Ja educación, a fin de que dichos 
recursos lleguen de una manera más directa a los sistemas estatales, además de brindar mayores 
oportunidades a los estados para la recaudación de recursos, que les permitan mantener y mejorar la 
prestación de los servicios de educación pública. 

v. 2. Orientación Educativa en la era Global178 

Las características de la Política Social Educativa que se aplica en Ja actualidad son consecuencia 
de Jos graves problemas de financiamiento a los que se enfrentó el gobierno mexicano, que se reflejaron en 
Ja incapacidad del gobierno para cubrir las necesidades sociales. 

Las crecientes necesidades de financiamiento para cumplir con las metas planteadas en los 
programas en un principio fueron subsanadas por un endeudamiento con el exterior, fórmula que derivó en 
la plena inestabilidad de la economia nacional, en la pérdida de la planta productiva y en la falta de 
oportunidades para la población con mayores necesidades; en este entorno, las condiciones económicas del 
país se tornan muy difíciles, aunado a esta situación se presenta la incapacidad de cumplir con las deudas 
contraídas y la imposibilidad de acceder a nuevos créditos. 

La fórmula utilizada para remediar la crisis económica fue la renegociación de la deuda externa, para 
llevar acabo este procedimiento fue necesario que el gobierno aceptara modificar su forma de administrar el 
país; estas modificaciones incluyeron una transformación total de los principios que regían la administración, 
desde utilizar el criterio económico por encima de las necesidades sociales, reducir el aparato estatal y su 
control sobre el mercado nacional, abrir las fronteras comerciales a los productos provenientes del 
extranjero, entre otros cambios. 

Bajo estas condiciones el diseño de la Política Social del gobierno se basó en los postulados de la 
Focalización, lo que derivó en la reducción de la intervención del Estado en los aspectos sociales, la 
apertura a Jos particulares para que presten servicios básicos, la transferencia de facultades y 
responsabilidades a los estados y municipios, así como la reducción del aparato central y sus actividades. 

En este entorno de focalización, la política educativa sufre grandes modificaciones propiciadas por la 
falta de recursos financieros para lograr sus objetivos; para adaptarse a las exigencias de los organismos 
internacionales en materia de educación se desarrolló un proyecto de transferencia de atribuciones y 
funciones administrativas a los estados y municipios, el cual se consolidarla al momento en que los consejos 
escolares municipales tuvieran las facultades para decidir la aplicación de los recursos en las escuelas; por 
otra parte se planteó la necesidad de nuevas formas de financiamiento para la educación en las cuales se 
confiriera a los estados mayores facultades para la recaudación y se abrieran oportunidades para que la 
sociedad en general aporte recursos para el mantenimiento de las escuelas. 

Otro aspecto que sufre modificaciones es el currículo educativo el cual debe ser de calidad y para 
lograrlo se plantea una diferenciación entre el currículo nacional y los curriculos regionales, apoyados por un 
amplio sistema de evaluación de resultados tanto académicos como administrativos; en este sentido el 
gobierno central mantiene la rectoría en cuanto a investigación educativa, desarrollo de planes y programas 
de apoyo a grupos marginados, de aprobación de los contenidos educativos. Por otra parte el sistema de 
evaluación que se desea alcanzar tiene como principal exigencia medir la eficiencia y eficacia de los 
maestros, maximizar la aplicación de los recursos y la calidad de la educación recibida por los alumnos 
tomando como base la eficiencia terminal y su aplicabilidad para futuras etapas. 
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El tercer aspecto que se plantea es una mayor participación de la comunidad en los procesos 
educativos, principalmente en la aplicación de recursos y la aportación de los mismos; así mismo se prevé 
que al conseguir una mayor participación de la comunidad en las acciones para el mejoramiento de la 
infraestructura escolar, se logrará una integración de la comunidad, permitiendo una mejor convivencia 
social y el mejoramiento de los espacios comunes. 

En los siguientes apartados se describen los procedimientos que cada gobierno desde Miguel de la 
Madrid Hurtado hasta Vicente Fax Quesada han aplicado, vistos desde la óptica de sus Planes Nacionales 
de Desarrollo y los Programas para el Sector Educativo, lo que permitirá ubicar mejor la articulación de los 
cambios mencionados y los resultados que se han logrado; de igual forma se establecerán algunos aspectos 
que no concuerdan con las acciones emprendidas o que se contraponen al espíritu de la educación pública 
del país. 

Resulta conveniente realizar una breve caracterización de los niveles educativos que conforman la 
educación básica dentro de los programas de gobierno a que se hará referencia: Educación Inicial, es 
aquella que busca favorecer el desarrollo de las capacidades físicas, cognoscitivas, afectivas y sociales de 
los infantes de 45 días a 4 al'\os; Educación Preescolar, abarca de los 4 a los 6 al'\os y promueve el 
desenvolvimiento integral del niño ofreciendo oportunidades de desarrollo individual y colectivo; Educación 
Primaria abarca de los 6 a los 14 años donde se brindan experiencias de aprendizaje que le permiten la 
adquisición de conocimientos que posibilitan su incorporación a la sociedad; Educación Secundaria tiene 
como objetivo reforzar los conocimientos adquiridos en los niveles educativos anteriores y preparar a los 
alumnos para su incorporación a niveles superiores de educación o brindarles las herramientas necesarias 
para su incorporación productiva. 

v. 2.1. Polltica Sectorial 1984-1994 

Como se ha mencionado en párrafos anteriores la transformación de la política social educativa de 
México se planteó como un proceso gradual en el cual se desarrollarían diferentes acciones y propuestas 
para la conformación del nuevo sistema educativo nacional; en cada sexenio se ha expresado diferentes 
logros en la modificación del sistema educativo nacional, se anuncian nuevos elementos y se plantea una 
reforma profunda, sin embargo, la realidad muestra un esquema de continuidad en los postulados 
educativos. 

a) Plan Nacional de Desarrollo 1984 -1988 

El Plan Nacional de Desarrollo 1984-1988 en su diagnóstico inicial expresaba la desarticulación de 
los programas de estudio de los diferentes niveles educativos en la organización, los métodos, los objetivos, 
contenidos y finalidad; así mismo, la educación normal presentaba una incongruencia entre los contenidos 
que se impartían y la práctica educativa. Algunos problemas adicionales que se presentaron fueron la falta 
de un adecuado plan de educación artística y deportiva en la educación básica, así como la creciente 
influencia de los medios de comunicación masiva como instructores. 

Según el programa los problemas de cobertura son: la falta de oportunidades educativas para los 
grupos en desventaja y las regiones marginadas limitando sus posibilidades de egreso, que la deserción y 
reprobación tienen orígenes fuera del sistema; que los calendarios y horarios de clase en la mayoría de los 
casos no aprovechan las condiciones naturales favorables, además de que los materiales de trabajo son 
inadecuados; de igual forma cerca del 50% de la población preescolar no recibe atención y los alumnos de 
educación especial no son atendidos adecuadamente. 

El aumento en la infraestructura escolar básica (principalmente primaria) provocó la necesidad de 
crear maestros y mayores gastos de financiamiento para cubrir esas necesidades, con la disminución de la 
calidad educativa; en contraparte los problemas de financiamiento se generan a partir de la baja capacidad 
de los estados para destinar recursos propios y la disminución de recursos federales. 

Los principios que se pretende lograr son: desarrollar integralmente las actitudes del individuo, 
ampliar el acceso de todos los mexicanos a oportunidades educativas, culturales y de recreación; así como 
mejorar la prestación de los servicios educativos, culturales y de recreación para fundamentar un mejor 
desarrollo de la sociedad mexicana. 
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Los objetivos que se persiguen son: lograr un equilibrio entre brindar servicios educativos a toda la 
población que lo requiera y hacerlo con calidad; vincular la educación tecnológica para que se adapte a las 
necesidades productivas del país y forme cuadros productivos para el uso de nuevas tecnologías; consolidar 
una educación básica de diez grados, avanzar en la transferencia de los servicios de educación básica y 
normal a los estados como forma de iniciar la descentralización educativa. 

A cada principio se le asigna una serie de acciones concretas que se pretenden impulsar para 
lograrlo: 

1. Promover el desarrollo integral del individuo y de la sociedad mediante: 
;;.. Desarrollo de la cultura nacional, para ello se buscará actualizar los contenidos culturales y ampliar las 

tareas de rescate, preservación y enriquecimiento del patrimonio cultural. 
;;.. Fortalecimiento de la calidad académica; formación, superación y actualización del magisterio; 

reorganización de la educación normal: refiriéndose a la actualización de los contenidos educativos que 
se imparten en las normales para adaptarlos a las necesidades prácticas, adecuar las necesidades de 
profesores a las necesidades regionales y plantear mejores esquemas de estímulos a los maestros, 
evitando que éstos sean utilizados como medio de control para los maestros. 

;¡.. Revisión de planes y programas de estudio en educación básica: se propiciará la continuidad de los 
programas educativos en los diferentes niveles basados en una concepción Integral de la educación 
tomando en cuenta los diferentes aspectos tecnológicos, científicos, cívicos, culturales artísticos, 
deportivos y recreativos; apoyar los contenidos sobre la igualdad entre hombres y mujeres, educación 
sexual, de ecología, de convivencia; así como mejorar los contenidos de los materiales didácticos 
incluyendo los contenidos regionales. 

;.. Impulso al deporte y la recreación: Se promoverá en los centros educativos la práctica del deporte 
organizado, se mejorará la formación de profesores en educación física. 

2. Ampliar el acceso a todos los mexicanos a las oportunidades educativas, culturales, deportivas y 
recreativas: 

;;.. Integración de la educación básica: articular pedagógicamente los planes y programas de estudio de los 
tres niveles educativos que conforman los diez grados educativos que se pretenden alcanzar. 

;... Disminuir sustancialmente el analfabetismo: se buscará la participación de los jóvenes en la educación 
para los adultos, enfocando los planes de alfabetización a la educación para el trabajo adaptado a las 
necesidades regionales, incluyendo contenidos de integración familiar y social. 

:;... Eliminación de causas internas de reprobación e impulso a la educación especial: propiciar la formación 
inicial para mejorar las oportunidades de éstos, empleando métodos alternativos no escolarizados y 
atender las atipicidades mediante la formación de personal especiali~ado. 

;;.. Educación rural e indígena: impulsar el sistema de educación bilingüe - bicultural de acuerdo a las 
necesidades de los grupos étnicos, para integrarse a la sociedad y contribuir al enriquecimiento de la 
cultura nacional; aumentar la presencia de los servicios educativos en zonas rurales mediante la 
generación de sistemas educativos transmitidos por los medios masivos de comunicación. 

3. Mejorar la prestación de los servicios del sector: 
¡.. Descentralización y mejoramiento de la prestación de los servicios: este elemento es fundamental para 

mejorar la eficiencia y calidad de los servicios educativos, a fin de atender las desigualdades regionales 
y fomentar una mayor participación de la ciudadanía; se reconoce la atribución rectora del gobierno 
central en los contenidos comunes, así como en la validación y reconocimiento de los estudios. 

;.. Fuentes alternas de financiamiento: se establecerán mecanismos de financiamiento y compensatorios 
para educación rural, indígena y para comunidades de menor desarrollo; se propiciará la redistribución 
de la carga financiera entre la federación, los estados y los municipios; así como establecer sistemas 
que evalúen la correspondencia entre asignación de recursos y resultados. 

b) Programa Nacional de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 1984- 1988 

Los objetivos que se proponen en el programa sectorial educativo son: a) En los niveles educativos 
se buscará un sistema de educación básica flexible, se tratará de equiparar la educación media a un nivel 
equivalente a la educación media superior, articular un modelo de formación de profesores coherente con las 
necesidades educativas y pedagógicas del sistema; b) En los contenidos, métodos y sistemas de 
enseñanza, se buscará que los contenidos respondan a las necesidades del niño y del adolescente para 
propiciar el desarrollo integral de la personalidad, ubicando su entorno social y cultural; se busca que el 
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estudiante maneje el pensamiento cuantitativo y relacional en la aplicación a problemas prácticos, la claridad 
de la expresión oral y escrita en Ja enseñanza del español; se brindarán conceptos básicos de ciencias 
experimentales y la enseñanza de las ciencias sociales, concediendo especial atención al adiestramiento 
práctico; c) Apoyos didácticos y culturales, se tratará de incorporar el uso de los medios electrónicos como 
apoyo a Ja educación y la enseñanza de cómputo, mediante los medios masivos de comunicación se 
difundirán programas que apoyen la política educativa y cultural, se buscarán nuevas formas de acreditación 
de conocimientos prácticos; d) se buscará Ja descentralización administrativa en la cual los estados y 
municipios participarán de manera más activa en Ja distribución de los recursos, manteniendo el órgano 
central la rectoría de la normatividad educativa. 

En este sexenio se plantea llevar a cabo una revolución educativa en la cual se logre la renovación 
moral de la sociedad, teniendo en cuenta que la educación es el medio por el cual la sociedad asegurará 
actitudes democráticas, de defensa de Ja independencia de nuestro país y actitudes de igualdad y respeto a 
Jos demás; la descentralización es el inicio de la revolución educativa, buscando la renovación de los 
programas y contenidos educativos como segundo paso para lograr una educación de calidad ampliando el 
acceso a Ja educación a las zonas más desfavorecidas. El plan sectorial expresa que se necesitan cambios 
estructurales y cualitativos para que la educación y la investigación participen más ampliamente en Ja 
transformación del país, se debe propiciar un cambio de actitud en el individuo. 

Elevar la calidad de la educación contribuirá a fortalecer el desarrollo e independencia del país, para 
ello es fundamental introducir métodos adecuados para la educación de masas, reducir al mínimo el 
analfabetismo, extender la cobertura de los servicios educativos para adultos y bilingües. Ampliar la 
cobertura actual para lograr como mínimo 1 O grados de educación básica. 

La revolución educativa propone la descentralización y desconcentración de la educación, la cultura 
la investigación; el fortalecimiento de la capacidad de Jos sistemas educativos estatales para alcanzar un 
desarrollo integral, estableciendo que la educación en las aulas deberá formar individuos preparados para la 
autocapacitación; hacer de la educación un espacio de participación social y comunitario. Para llevarla acabo 
es necesario establecer mecanismos de coordinación en el sector educativo para brindarle congruencia a los 
programas de estudio y con Jos servicios que prestan los sistemas estatales, apoyados en la superación de 
los docentes y en la revalorización de su trabajo. 

El Programa Nacional de Educación 1984 - 1988 "Tenía seis objetivos: 1.elevar la calidad, a partir 
de la formación íntegra de docentes; 2. racionalizar el uso de recursos y ampliar el acceso a los servicios, 
con prioridad a zonas y grupos desfavorecidos; 3. vincular educación y desarrollo; 4. regionalizar y 
descentralizar educación básica y normal y desconcentrar Ja superior; 5. mejorar la educación física, el 
deporte y a recreación; 6. hacer de la educación un proceso permanente y participativo"180 

Para lograr cada una de los objetivos se propone: 

1. Poner énfasis en la preparación de los docentes mediante la implantación de programas que eleven la 
calidad de su preparación; revisar y perfeccionar los programas y contenidos educativos, poner atención 
en la enseñanza del español para lograr que Jos alumnos se expresen con corrección, mejorar el estudio 
de las matemáticas, despertar el interés y vocación por la investigación científica, tecnológica y artística, 
fortalecer el estudio de la historia nacional y del hábito de la lectura; diseñar programas de apoyo al 
trabajo del docente en las aulas mediante apoyos pedagógicos para una mejor atención de los alumnos; 
mejorar los sistemas de evaluación para revisar los aspectos formativos e informativos, evaluando la 
capacidad de análisis, síntesis y resolución de los problemas. 

2. Para hacer un mejor uso de los recursos se propone que se diseiien programas para la utilización 
conjunta de materiales educativos; la mejor utilización de los recursos con que se cuenta; utilizar los 
recursos materiales disponibles de cada región para la construcción de infraestructura; simplificar los 
procesos administrativos para una mejor asignación de recursos según las prioridades del gobierno; en 
educación bilingüe y rural se buscará ampliar la cobertura educativa, Ja modificación de los programas 
de estudio, brindar una mayor y mejor preparación a los docentes de estos sistemas, así como una 
mejor asignación de recursos a las zonas marginadas; generar programas de becas para apoyar a la 
población que más lo necesite a fin de que continúe con sus estudios. 
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3. Fomentar la investigación científica y tecnológica para avanzar en el desarrollo del pais y que éste se 
pueda adaptar a las nuevas tecnologlas, desarrollar programas que estimulen a los estudiantes para 
acercarse a la investigación científica y tecnológica. 

4. Establecer mecanismos de coordinación con los sistemas estatales educativos para la mejor prestación 
de los servicios de educación básica y para la mejor atención de las necesidades de cada región; brindar 
los espacios para que las autoridades locales propongan los mejores mecanismos para solventar las 
necesidades educativas propias; establecer los mecanismos de coordinación para la aplicación de las 
propuestas estatales, manteniendo la federación el control y la supervisión de la aplicación de los 
recursos y de los resultados obtenidos. 

5. Impulsar la mejor preparación de profesores en educación deportiva y artística a fin de que cuenten con 
herramientas pedagógicas adecuadas para que los servicios de educación deportiva y artística lleguen a 
todos los estudiantes; se propone abrir espacios de convivencia deportiva, artística y cultural en los 
tiempos libres como una extensión de la educación. 

6. Se promoverá el desarrollo de mejores materiales educativos que permitan la constante preparación de 
los docentes, se buscará el desarrollo de materiales didácticos de alta calidad y bajo precio que permitan 
la constante actualización de la población por medios no formales; se diseñarán mejores instrumentos 
de evaluación y validación de los conocimientos adquiridos por medio de la experiencia o por ser 
autodidactas; se promoverá una mayor participación de la familia en los procesos educativos para el 
mejor funcionamiento de la enseñanza. 

Los programas que se plantean para lograr los objetivos son: 
;.. Coordinación de acciones educativas de organización, conducción y administración a fin de que se 

establezcan mecanismos que permitan una mayor participación de las autoridades locales; se revisarán 
los procedimientos jurídico - administrativos para lograr su simplificación y una mayor competencia de 
las autoridades locales; se realizarán acciones para generar programas en los que se mantenga 
informada a la población sobre los objetivos y logros del sector educativo. 

¡;.. Se realizarán ejercicios de planeación y programación a nivel nacional, estatal, regional y micro para la 
mejor atención de las necesidades de las comunidades, pretendiendo generar soluciones desde el 
ámbito local; se promoverá un mejor diseño de evaluación de los servicios que ofrece el sector, 
adecuando los procesos de evaluación, acreditación y certificación de los conocimientos 

).. En la educación básica se propone una revisión de los programas de estudio y de los materiales de 
apoyo, a fin de que se cuente con una mejor articulación de los contenidos educativos; impulsar la mayor 
capacitación de los docentes para que cuenten con las herramientas necesarias para elevar la calidad 
educativa; reformular los sistemas de información, supervisión, participación social y administración 
escolar; diseñar nuevos mecanismos para la atención de las comunidades rurales, mejorando los 
contenidos impartidos y aumentando los recursos humanos, así como la generación de infraestructura 
donde se necesite. 

J... En educación rural e indígena se propone mejorar los contenidos educativos para que apoyen a mejorar 
las condiciones en las que se encuentran estas comunidades; en lo respectivo a la educación indígena 
se promueve un mayor acercamiento a dichas comunidades mediante la educación bilingüe y bicultural, 
formando los recursos humanos necesarios para atender a la población que así lo requiera; se buscará 
extender los programas comunitarios impulsados por el CONAFE a fin de lograr una mayor participación 
de estas comunidades en los procesos educativos. 

;;.. En educación inicial se busca la ampliación de la cobertura y el impulso a la vertiente comunitaria en la 
cual los padres de familia son los encargados de brindar este tipo de educación; en educación especial 
se busca ampliar la cobertura de este servicio; además de revisar los criterios y normas que rigen el 
proceso técnico - pedagógico de estos tipos de educación. 

¡;.. La educación para los adultos debe ser concebida desde la visión de que el alfabeto sólo cobra sentido 
como medio para la persona de obtener un saber útil; se propone diseñar nuevos métodos para atender 
a la población que no pueda acceder a los sistemas escolarizados de atención para adultos; establecer 
mejores programas de capacitación para el trabajo, desarrollando materiales de apoyo; brindar un mayor 
impulso a las regiones marginadas rurales y urbanas para disminuir el rezago. 

;;.. En la formación integral de docentes se propone llevar a cabo programas de capacitación y 
mejoramiento de los docentes, proponiendo que el bachillerato sea la antesala para ser profesor; se 
busca descentralizar la educación normal para que los estados adecúen este nivel educativo a sus 
necesidades; se busca desarrollar programas de actualización de los docentes para que obtengan el 
grado de licenciatura, en programas desarrollados por las oficinas de servicios a descentralizar. 

¡;.. Desarrollar la investigación aplicada y aplicar modelos educativos y pedagógicos experimentales a fin de 
generar mejores programas; mantener una constante evaluación y actualización de los contenidos 
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educativos; lograr la coordinación y articulación de los programas educativos en los niveles de 
preescolar, primaria y secundaria, incluyendo los contenidos mínimos nacionales y los contenidos 
regionales. 

;... La descentralización de los servicios educativos básicos busca la participación y responsabilidad de las 
autoridades educativas estatales y de los municipios para mejorar su prestación; se reconoce necesaria 
la participación de los docentes para la adecuada transferencia de los recursos de la educación básica a 
los estados; se mantiene la rectoría de la federación en materia de planes y programas de estudio. de 
las funciones de evaluación, revalidación y reconocimiento de los estudios. 

;... Impulso a la educación física al implantar en la educación básica programas que cubran esta materia, 
mediante la preparación de docentes especializados y mejorar la infraestructura para el deporte en las 
escuelas. 

;... Se promoverá reducir los costos de construcción y mantenimiento de los planteles educativos mediante 
la operación de los convenios únicos de desarrollo, donde se faculta a las autoridades locales para 
establecer los programas de mantenimiento de la infraestructura y para la utilización recursos con que 
cuente la localidad para la construcción de nueva infraestructura. 

;... Mejorar el sistema de administración de los recursos educativos a fin de apoyar la descentralización y 
desconcentración de los servicios educativos; se generarán manuales de organización y desarrollo del 
personal para las oficinas en descentralización o desconcentración; desarrollar sistemas independientes 
de contabilidad, administración y pagos para las oficinas en desconcentración y descentralización. 

Como se puede observar, la descentralización de los servicios de educación básica se conforma 
como el principal proyecto educativo de este gobierno teniendo como principal orientación por una parte, un 
mejor y más eficiente uso de los recursos con que cuenta el sector educativo, por la otra, se busca que con 
la participación de las autoridades estatales y municipales se ubiquen las necesidades más apremiantes de 
las localidades y se destinen los recursos suficientes para solventar dichas necesidades. 

El establecimiento de las oficinas de servicios a descentralizarse es el principal elemento mediante 
el cual se brinda a los estados las posibilidades reales de participar en la toma de decisiones, para la mejor 
distribución de los recursos y el desarrollo de los programas de actualización docente. 

Los programas diseñados por la administración 1982 - 1988 tienden a cimentar las bases para el 
cambio de los procesos jurídico - administrativos, para el establecimiento de sistemas de planeación y 
programación presupuesta! en los estados; el cambio en los programas y el currículo educativos, recordando 
que éstos se presentaron como proyectos de investigación para el posterior desarrollo de los programas 
concretos. Los elementos concretos que se ponen en práctica son la modificación de los contenidos 
educativos para la mejor articulación de los tres niveles de educación básica, la puesta en marcha de los 
programas de actualización docente y de educación a distancia para los docentes. 

Por otra parte, se desarrollan diferentes propuestas para la distribución de competencias a los 
estados, para la mayor articulación de los tres niveles de la educación básica; además de diseñar programas 
de currículo educativo que fomenten las inclinaciones a la educación tecnológica y científica, a fin de que se 
desarrolle población capacitada para afrontar los retos de la nueva tecnología para la producción que llega a 
México. 

e) Plan Nacional de Desarrollo 1988- 1994 

En este proyecto se trasforma el concepto de revolución educativa para convertirse en 
transformación educativa, planteando como principal objetivo elevar la cobertura educativa y el grado de 
escolaridad de los alumnos, mejorar la calidad de los servicios educativos básicos e impulsar una mayor 
participación de la población en las tareas educativas. 

Los objetivos que se persiguen son: Mejorar la calidad del sistema educativo en congruencia con los 
propósitos del desarrollo nacional; elevar la escolaridad de la población; descentralizar la educación y 
adecuar la distribución de la función educativa a los requerimientos de su modernización y de las 
características de los diversos sectores de la sociedad; fortalecer la participación de la sociedad en el 
quehacer educativo. 

Es una continuación de los planteamientos del sexenio anterior enfocándose a consolidar los 
proyectos iniciados y aplicar los resultados de los experimentos que se realizaron en materia de educación; 
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por otra parte, no se mencionan explícitamente los factores que se retoman del sexenio anterior como la 
descentralización de las funciones educativas, la mayor participación de los estados o los programas para la 
actualización docente y la propuesta de que los docentes en activo obtengan el grado de licenciatura. 

Los criterios que orientarán la estrategia son: Consolidar los servicios educativos que han mostrado 
efectividad; reorientar aquellos cuyo funcionamiento ya no armoniza con las condiciones actuales; implantar 
modelos educativos adecuados a las necesidades de la población objetivo e introducir innovaciones acordes 
al avance científico y tecnológico mundial. 

Entre los principales aspectos que se abordan está el fomentar actitudes de investigación científica y 
tecnológica; depurar los contenidos curriculares para una mejor articulación de la educación básica; 
fortalecer la infraestructura escolar y los materiales de apoyo a la lectura y didácticos; diversificar las 
opciones educativas para la mayor cobertura mediante las opciones extracurriculares; avanzar en la 
transferencia de funciones y atribuciones de educación básica a los estados; simplificar los procesos 
administrativos, fortalecer la participación social y de la comunidad en el proceso educativo. 

Como se puede observar en este sexenio se plantea implantar programas diseñados sobre la base 
del resultado de las investigaciones realizadas en el proyecto anterior; ubica como fundamental consolidar la 
transferencia de atribuciones y funciones de los servicios de educación básica a los gobiernos estatales y 
avanzar en la simplificación de los procedimientos administrativos, de planeación y de presupuestación por 
parte del órgano central. 

d) Programa para la Modernización Educativa 1989-1994 

"El documento comenzaba con un planteamiento general sobre la política para la modernización, 
seguido por nueve capltulos relativos a la educación básica: la formación y actualización de docentes; la 
educación para adultos; la capacitación para el trabajo; la educación media superior; la superior y la de 
posgrado, junto con la investigación; la evaluación, y lo relativo a los inmuebles educativos."181 

Se busca fomentar la participación social al reconocer que la comunidad local permite articular, 
potenciar, dar vida propia y original en todos los rincones del pals a los valores del consenso nacional; así 
mismo, la educación puede conjugar el conocimiento de las tradiciones y hábitos, creencias y costumbres, 
recursos y necesidades en su dimensión local y regional; tomando en cuenta las transformaciones 
productivas. Es necesario impulsar sistemas abiertos y no formales de capacitación, para ampliar las 
oportunidades de acceso al trabajo, con el apoyo de los gobiernos de los estados, vinculando mejor los 
contenidos educativos a las necesidades económicas y sociales. 

Para afrontar los retos del sistema educativo nacional se debe contar con un sistema complejo, 
diversificado, flexible, descentralizado, dinámico; apoyado en métodos, técnicas y modalidades variadas, 
adaptadas y pertinentes para generar las respuestas adecuadas. Por otra parte, la modernización educativa 
implica la racionalización de los costos educativos, simplificar los mecanismos de administración e innovar 
en los procedimientos y alternativas en la aplicación de los recursos; así como actuar con decisión polltica, 
solidaridad y consenso. 

Algunas de las características del programa de transformación educativa son: responder a las 
necesidades sociales; corresponder a los propósitos del desarrollo social; promover la participación social y 
de los distintos niveles de gobierno; reiterar los postulados constitucionales y fortalecerlos en los contenidos 
educativos; el compromiso del gobierno para la eliminación de las desigualdades e inequidades geográficas 
y sociales; ampliar y diversificar los servicios educativos formales y no formales; integrar el proceso 
educativo al desarrollo económico comprometiéndose con la productividad. 

La búsqueda de la calidad educativa se propone a través de la revisión de los contenidos educativos 
a fin de modificar la asimilación y memorización de información, para brindar las herramientas para el 
dominio de los lenguajes de la cultura y asimilación de métodos de pensamiento y acción; por otra parte, del 
método de enseñanza - aprendizaje se fomenta la parte del aprendizaje, a fin de enfocar los problemas 
concretos y solventarlos mediante el manejo preciso de la información, desarrollando el método de aprender 
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a aprender, a fin de que brinde a los alumnos los elementos necesarios para que durante toda su vida sigan 
aprendiendo. 

En lo referente a la formación y actualización de la planta docente se propone mejorar los sistemas 
de actualización docente, a fin de que sean los maestros quienes propongan las mejores alternativas para la 
solución de los problemas que enfrenta la práctica educativa; se propone abrir nuevos caminos de 
participación para que con la participación de los padres de familia y los docentes se generen las respuestas 
necesarias para lograr los objetivos de la transformación educativa. 

En materia de avance tecnológico y científico se propone desarrollar una actitud crítica y la 
capacidad de conocimiento de la propia realidad, a fin de fomentar en los nii'\os y jóvenes la inclinación a la 
investigación científica para lograr el desarrollo del país, además de vincular el aprendizaje de todos los 
niveles educativos a la producción e innovación científica. 

En lo referente a la cobertura se propone reducir el rezago existente en materia de educación 
obligatoria; ofrecer cimientos a los estudiantes para realizar estudios futuros, ya sea escolarizados o de 
autoaprendizaje, a fin de lograr una continua capacitación productiva. 

Se propone que la educación básica sea un ciclo integral donde se brinden a la población las 
herramientas necesarias para su desarrollo en la vida adulta y para conseguir un trabajo remunerado, asf 
mismo se propone desarrollar nuevos métodos de capacitación continua para seguir adquiriendo habilidades 
que le permitan obtener un mejor trabajo; se propone ampliar las opciones de educación abierta apoyada en 
los medios masivos de comunicación, a fin de incrementar la cobertura en áreas de difícil acceso. El 
incremento en la cobertura educativa no se puede dar simplemente bajo el criterio de creación de 
infraestructura, se deben desarrollar nuevos métodos de organización y atención de los servicios educativos. 

En materia de descentralización educativa se plantea la redistribución de competencias entre los 
diferentes niveles de gobierno, buscando el desarrollo de procesos participativos en los cuales se 
desarrollen modelos de organización flexibles que permitan la incorporación de contenidos regionales y 
locales, que a la vez estén en congruencia con los contenidos nacionales. 

Se considera que la primaria debe ser un ciclo sólido que brinde los elementos básicos para lograr 
una mejor calidad de vida y la oportunidad de seguir adquiriendo nuevas habilidades; se busca que la 
educación inicial y preescolar brinde los elementos necesarios para una mejor integración de los niños a la 
primaria y en zonas marginadas urbanas y rurales sea un mecanismo compensatorio; la secundaria tenderá 
a reforzar los conocimientos adquiridos en la primaria y se enfocará a la preparación para el trabajo y en 
desarrollar el pensamiento crítico y creativo de los alumnos. 

La transformación educativa será: por sus principios y estrategias democrática y popular, se 
enfocará al combate de la pobreza y la desigualdad; por sus métodos y contenidos será nacional, promoverá 
el amor a la patria, nuestra cultura y la democracia como forma de vida, se vinculará al trabajo y a la 
productividad en consonancia con el desarrollo nacional; por sus resultados será eficaz al incrementar la 
calidad propiciando niveles dignos de vida y trabajos productivos para todos los mexicanos; será 
descentralizada porque los sistemas educativos estatales son los responsables de otorgar los servicios de 
educación básica y normal, reordenando su administración y mejorando los mecanismos de planeación y 
evaluación. 

El principal logro de este programa es la firma del ANMEB donde se transfieren los servicios 
educativos básicos y la educación normal a los sistemas estatales; así mismo se consolida que los 
programas de actualización docente se enfoquen a la obtención de la licenciatura, además se busca 
impulsar investigaciones y estudios para generar métodos que permitan al docente conocer las 
características sociales, económicas y culturales de las comunidades en las que ensei'\a; se desarrollaron 
proyectos de investigación para la inclusión de contenidos regionales y para la simplificación de los 
procedimientos administrativos; de igual forma se desarrollaron nuevos perfiles de los programas educativos 
y se aprobaron nuevos planes de estudio. 
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v. 2. 2. Postulados Educativos 1994 - 2000 

Tras la firma del ANMEB se concreta la transferencia de los recursos asignados para educación 
básica a los sistemas educativos estatales, se tiene como siguiente paso consolidar los sistemas 
administrativos, la formación docente y crear las propuestas para la participación social, las unidades de 
evaluación y la integración de los contenidos regionales. 
a) Plan Nacional de Desarrollo 1995- 2000 

"Este Plan propone una cruzada permanente por la educación, fincada en una alianza nacional en 
que converjan los esfuerzos y las iniciativas de todos los órdenes de gobierno y de los diversos grupos 
sociales. Debemos movilizar nuestra capacidad para hacer concurrir las voluntades de los gobiernos 
Federal, estatales y municipales, y lograr una amplia participación de maestros, padres de familia, 
instituciones educativas particulares y el conjunto de la sociedad. La educación será una altisima y constante 
prioridad del Gobierno de la República, tanto en sus programas como en el gasto público que los haga 
realizables. Una de las demandas más repetidas es una educación de cobertura suficiente y de buena 
calidad. La cobertura de nuestro sistema educativo comprende a la mayoría de los mexicanos. Es tiempo de 
elevar su calidad en beneficio de todos•1ª2 

La educación básica debe ser de calidad en virtud de que es la que atiende a la mayoría de los 
mexicanos y en muchos casos representa el total de la educación formal que recibe una gran proporción de 
la población; en este sentido la educación básica debe brindar las herramientas básicas para que la 
población obtenga conocimientos firmes que le permitan aprovechar una futura educación o una mejor 
convivencia en sociedad. 

Se propone aumentar la eficiencia terminal e implementar programas de apoyo para reducir las 
desventajas que presentan las comunidades más marginadas, disei'iar programas para asegurar el acceso a 
los tres niveles de la educación básica; en lo referente a los aspectos educativos se pretende reforzar la 
adquisición de habilidades básicas de lectura, expresión oral, escritura y operaciones matemáticas como 
fundamento del aprendizaje, la implantación de contenidos regionales que refuercen los conocimientos 
adquiridos; se promoverá la aplicación de proyectos generados por la comunidad para el mejor 
aprovechamiento de los recursos asignados a las escuelas; en materia de evaluación y seguimiento se 
propone que sea objetiva y oportuna para determinar la eficacia de las acciones educativas y facilitar 
respuestas ágiles a los problemas educativos; Ppra consolidar la federalización de la educación se propone 
fortalecer las atribuciones de los diferentes órganos de gobierno y determinar las facultades de los Consejos 
Escolares de Participación Social (CEPS18

\ 

En lo referente a la educación para adultos se propone una reducción del analfabetismo mediante la 
modificación de los programas de estudio, ofreciendo conocimientos básicos que les permitan enfrentar la 
cotidianeidad y mejorar sus capacidades para el empleo; además de apoyarlos para un mejor desarrollo en 
comunidad. 

La educación física se plantea como un estímulo para la convivencia en grupo y como sociedad, se 
plantea como un factor que mejore la convivencia y eleve el bienestar social; para ello se busca promover la 
práctica de deportes organizados, principalmente haciendo uso de espacios comunitarios para propiciar una 
mayor participación social. 

b) Programa de Desarrollo Educativo 1995- 2000 

"El programa 1995 - 2000 tiene cuatro partes, referidas a la educación básica, la de adultos, la 
media superior y superior, y el financiamiento de la educación. Las dos primeras contienen un apartado de 
diagnóstico y retos, otro de objetivos y metas y un tercero de estrategias iacciones; la parte de educación 
superior tiene un apartado de políticas generales en vez de los objetivos." 1 

"El Programa se enmarca en el concepto de desarrollo humano: pretende lograr equidad en el 
acceso a las oportunidades educativas y establecer condiciones que permitan su aprovechamiento pleno; 

"'Tomado del documento "Plan Nacto11t1/ de Desarrollo 1995 - ?000" 
'" Siglos o utilizar en adelante ol referimos o dicho Consejo 
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e trata de asegurar que la educación permanezca abierta también para las generaciones futuras, conforme a 
una visión de desarrollo sostenible; se dirige a alentar la participación y responsabilidad de los principales 
agentes que intervienen en los procesos educativos y a formar seres humanos que participen 
responsablemente en todos los ámbitos de la vida social; además, se orienta a estimular la productividad y 
creatividad en el desempeño de todas las actividades humanas"1ss 

La federalización de los servicios educativos básicos ha permitido mejorar su prestación, ya que se 
aplican elementos regionales que permiten resolver problemáticas locales con la participación de la 
comunidad escolar; se propiciará que los elementos que se enseñen difundan valores y actitudes que 
permitan aprender durante toda la vida, institucionalizando la educación permanente; la mundialización de la 
educación es un elemento importante para crear la conciencia de pertenencia a la humanidad, reforzando 
los valores nacionales y de convivencia social; debido a la gran influencia de los medios de comunicación es 
necesario incorporarlos en la prestación de los servicios educativos, principalmente en los servicios 
informales; así mismo se busca reforzar la conciencia del respeto a los derechos humanos y de eliminar la 
discriminación hacia la mujer; se busca profundizar en los conocimientos sobre ecología y cuidado del medio 
ambiente. 

Para establecer una educación de calidad y pertinente a las necesidades de cada región se pretende 
reducir las desigualdades en aquellas regiones con mayor marginación, para que la educación sea 
pertinente es necesario que contenga elementos fácilmente identificables con las realidades de los alumnos 
y les brinde elementos para resolver las problemáticas que enfrentan diariamente; asi mismo se requiere de 
la constante evaluación, actualización e innovación en la impartición de los conocimientos. 

Para abatir el rezago educativo es necesario utilizar los medios masivos de comunicación para llegar 
a las regiones marginadas y dispersas de difícil acceso; además se pondrá mayor atención para que la 
educación que se otorga a las comunidades rurales, urbanas marginadas y a las comunidades indígenas 
sea de calidad, de igual forma en educación para adultos se propiciará la formación para el trabajo. 

"Enfrentar el rezago, ampliar la cobertura de los servicios educativos, elevar su calidad, mejorar su 
pertinencia, introducir las innovaciones que exige el cambio y anticipar necesidades y soluciones a los 
problemas previsibles, son los desafíos que habremos de enfrentar"186 

Se reconoce que las diferencias entre las coberturas educativas de los estados están plenamente 
ligadas al mayor número de población rural con la que cuentan, se establece además como un grave 
problema la falta de programas adecuados para acercarse a estas comunidades o para la atención a las 
comunidades indígenas, para quienes el uso del español representa un problema cultural. 

Se busca que la cobertura y la calidad de la educación sean los elementos que lleven a la equidad 
en la prestación de los servicios educativos, con lo que se propicie una mayor participación de la comunidad 
escolar y que los alumnos valoren los conocimientos que se les imparten; se aspira a que toda la población 
alcance minimo 9 años de educación básica en la cual se proporcionen los elementos necesarios para su 
desarrollo como personas, estén capacitados para desarrollar un trabajo y/o para recibir educación posterior. 

Los aspectos que se pretenden mejorar en el presente programa son: "La organización y el 
funcionamiento del sistema de educación básica; Los métodos, contenidos y recursos de la ensel'\anza; La 
formación, actualización y superación de maestros y directivos escolares; La equidad educativa; Los medios 
electrónicos en apoyo a la educación." 187 

De acuerdo a la federalización educativa se abre la posibilidad para que las autoridades locales 
resuelvan problemas que les afectan directamente, sin la necesidad de esperar la solución del órgano 
central; por su parte la SEP debe garantizar tos elementos necesarios para que las autoridades locales 
tengan una capacidad real de gestión y solución de dichos problemas; La planeación educativa se lleva 
ahora en los estados y son estos quienes deciden donde se abrirán tos nuevos planteles. 
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Se propiciará el establecimiento de un sistema de evaluación educativo que contenga información 
amplia acerca de aspectos sociodemográficos, alimenticios, de nutrición y de características regionales; en 
el cual se evalúen aspectos educativos, de adquisición de conocimientos, de necesidades educativas 
regionales y de pertinencia de conocimientos a fin de que mantenga constantemente actualizados los 
contenidos educativos y sirva como un apoyo adecuado y confiable para la planeación educativa d los 
diferentes sistemas de educación estatal. 

En lo referente a la construcción y mantenimiento de la infraestructura escolar, se plantea completar 
la transferencia de los recursos destinados a estos rubros a los sistemas estatales y mediante el 
establecimiento de acuerdos entre el nivel central (con el CAPFCE188

) desarrollar acciones de 
mantenimiento de la infraestructura y de creación de nueva; así mismo para la participación social se 
plantea, "La incorporación de representantes de la comunidad en la definición de algunas características del 
inmueble escolar, como la selección del terreno y el tipo de obra externa, permitirá sentar las bases para 
fortalecer la comunidad escolar. Esta participación es una de las razones para que los municipios, por su 
mayor cercanía con las comunidades, desempeñen un papel central en la construcción y equipamiento de 
las escuelas"189

. 

En este sentido la participación social es trascendental para el mejor desarrollo de las actividades 
educativas y para lograr un aprendizaje efectivo, para lo cual se pretende apoyar la conformación de los 
CEPS a partir de las organizaciones de padres de familia, diferenciando sus atribuciones de los CET. 

En lo referente a la administración y gestión escolar se pretende ubicar a las escuelas como 
unidades, en las cuales se identifiquen los recursos mínimos que necesitan para funcionar adecuadamente, 
analizar los procedimientos que entorpecen el adecuado funcionamiento de las escuelas, diseñar programas 
eficientes para la aplicación de recursos y el cumplimiento de metas educativas y apoyar la participación 
activa y el compromiso de la comunidad; para ello se promoverá establecer atribuciones y funciones 
adecuadas a los directores de los planteles para que puedan desarrollar dichas actividades. 

En lo relativo a la calidad de los contenidos y los programas educativos se plantea inculcar valores 
sociales, de convivencia, de pertenencia a una comunidad y a una nación inmersos dentro de un mundo 
global; se busca ampliar los contenidos acerca de la ecología, de la fragilidad y agotamiento de los recursos 
naturales; es importante fomentar los conocimientos acerca del cuidado de la salud, de la higiene personal, 
de las adicciones a las drogas, de la sexualidad y las enfermedades de transmisión sexual; las habilidades 
básicas que se pretenden impulsar son la lectura y la escritura ya que son las herramientas esenciales para 
el desarrollo de competencias que permitan el pleno desarrollo de los individuos, permiten adquirir nuevas 
habilidades y herramientas para el trabajo, fomenten la curiosidad de investigación y apoyen su adaptación a 
nuevas tecnologías; en materia de educación preescolar la Ley General de Educación concibe la formación 
preescolar de manera más flexible al reconocer aproximaciones distintas para estimular el desarrollo 
integral de los nii'los. 

Para aprovechar las condiciones de cada región es necesario dar una mayor apertura a las 
autoridades regionales y locales para que propongan las mejores alternativas para el pleno aprovechamiento 
de los recursos y conseguir los objetivos educativos; además "una segunda línea consistirá en procurar la 
ampliación de la jornada escolar. Convendría hacerlo en donde exista una situación favorable y previo 
acuerdo con las autoridades locales, los padres de familia, los maestros y su representación sindical. Esta 
ampliación puede asumir variantes, desde la extensión de la jornada continua hasta la recuperación de la 
jornada completa discontinua. Una posibilidad consiste en a~ovechar un horario extraclase para la práctica 
más frecuente de actividades físicas, artisticas y recreativa"1 

En materia de evaluación de los contenidos educativos es necesario impulsar mecanismos de 
evaluación de la actividad docente, en los cuales se establezcan con claridad los avances en la transmisión 
de conocimientos y de la pertinencia de los mismos; se busca establecer métodos de evaluación de los 
contenidos nacionales por parte del órgano central, además se busca establecer elementos para la 
evaluación de los contenidos regionales y de la pertinencia de incluirlos en los programas de estudio; 
desarrollar programas académicos en los cuales se pueda evaluar el desempeño de los docentes y las 
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carencias en la trasmisión de los contenidos educativos, además de apoyar la experimentación docente para 
la mejor transmisión de los conocimientos. 

Se establece que los docentes son parte esencial para que se cumplan los programas propuestos, 
ya que son ellos quienes tienen la experiencia educativa y quienes ponen en práctica las herramientas 
pedagógicas y el material didáctico para la transmisión de los conocimientos; en este sentido se propone 
que la federación sea quien articule los programas, emita los criterios académicos y articule los esfuerzos de 
administración educativa. Por su parte, las autoridades locales son quienes deben establecer el mejor 
método para la prestación de los servicios educativos, la extensión de los servicios que presta, los 
elementos para brindar una educación de calidad y proponer las mejores alternativas para la solución de los 
problemas que se presenten en las escuelas de sus estados. 

Para asegurar una preparación adecuada para los nuevos docentes se propone fomentar en los 
aspirantes a docentes actitudes autodidactas y de aplicación del proceso de aprendizaje, a fin de que los 
fomenten en sus alumnos; además se propone familiarizarlos con las características culturales y sociales de 
su ambiente de trabajo, asi como prácticas profesionales en condiciones de trabajo real; para lograr lo 
anterior es necesario que las escuelas normales sean planeadas de acuerdo con las necesidades propias de 
cada región, en este sentido la responsabilidad de diseñar y desarrollar los programas de formación inicial 
de docentes es de los sistemas estatales. 

Los programas de actualización docente son parte del sistema nacional de actualización y 
superación docente, el cual busca formar en los docentes en activo un conjunto de habilidades y 
herramientas básicas y comunes a todas las regiones del pais, lo que permitirá que se adapten a las nuevas 
necesidades surgidas de la actualización del curriculo educativo y de la inserción de los contenidos 
regionales. 

La necesidad de crear un sistema educativo equitativo remite a superar las condiciones de atraso y 
marginación de las comunidades rurales y marginadas, implica llevar a estas a los mejores recursos para 
superar los rezagos existentes, es necesario desarrollar programas compensatorios en los cuales se propicie 
la participación de los actores educativos, a fin generar condiciones equitativas en el sistema educativo 
nacional, lo que repercutirá en una mayor permanencia de los alumnos en las escuelas, una mejor 
preparación y adquisición de conocimientos, redundando estos elementos en un mejor nivel de vida para las 
poblaciones en las que se trabaje. 

Es necesario simplificar las labores de supervisión a fin de que no detengan el cumplimiento de los 
programas educativos, se reduzcan los tramites concentrándolos en un solo día en que vaya el supervisor; 
es necesario, por otra parte, establecer acciones para mejorar la educación que se imparte en las escuelas 
multigrado, apoyar de manera más eficiente a las comunidades más deprimidas, brindar mejores materiales 
didácticos para estas escuelas y comunidades, preparar mejor a los docentes que prestan sus servicios en 
estas comunidades en cuestiones de nutrición, salud e higiene, asi como vincularlos con otras instancias de 
asistencia para una labor conjunta. 

En lo referente a la educación indigena se propone básicamente brindar una educación bicultural y 
bilingüe, donde en los primeros años se propicie la lectura y escritura en su lengua natal, impulsando el 
conocimiento oral del español como segunda lengua y en los grados superiores dominar el español; por otra 
parte se propone brindar las herramientas necesarias para que aquellos alumnos que sólo adquieran la 
formación básica, cuenten con las herramientas necesarias para desarrollar una actividad remunerada 
(principalmente encaminada al campo); además de prepararlos para niveles superiores de educación. 

En lo referente a la educación especial se menciona apoyar a la población discapacitada para 
brindarle rehabilitación y conocimientos, por otra parte se busca su integración a los servicios regulares 
educativos; para llevarlo acabo se plantea la capacitación de docentes para brindarles rehabilitación y los 
conocimientos iniciales, proporcionando a los docentes apoyos didácticos necesarios; en segundo término 
capacitar a los docentes regulares para la atención de estos alumnos y su completa incorporación a los 
sistemas regulares (en los casos que esto se pueda llevar acabo). 

Los medios electrónicos de comunicación se conforman como un apoyo para la reducción de 
rezagos en comunidades apartadas y dispersas, por otra parte, se plantea la necesidad de diseñar 
materiales educativos audiovisuales que permitan a los docentes apoyar su labor educativa; "Respecto de la 
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televisión y la radio privadas, se fomentará su participación de acuerdo con el articulo 74 de la Ley General 
de Educación, que ser"iala la obligación de los medios de comunicación masiva de contribuir a los fines de la 
educación, por lo que será necesario establecer las formas y los procedimientos que hagan posible en los 
hechos el logro de este propósito"191 

Se consolida la transferencia de los servicios educativos a los sistemas estatales en el aspecto 
operativo, proponiendo Ja modificación de sus atribuciones y funciones para una mayor participación en el 
desarrollo de soluciones para la problemática local; en materia de los contenidos educativos se logra 
articular los tres niveles educativos, se propone investigar nuevos métodos para la impartición de la 
Educación Inicial, desarrollar mecanismos para la evaluación e integración de los contenidos regionales al 
currículo nacional; en materia de formación de docentes se inician las investigaciones para la articulación de 
los planes y programas de estudio de las diferente normales de los estados, se fomentará en los nuevos 
docentes el manejo del aprendizaje y ser autodidactas; en materia de construcción y mantenimiento de los 
planteles se propone desarrollar acuerdos con la CAPFCE y la vigilancia de la comunidad para el mejor uso 
de materiales locales, además los municipios determinarán donde se deben construir nuevos planteles. 

v. 2. 2. Propuestas Educativas del Cambio 2000 - 2006 

El Enfoque Educativo para el siglo XXI busca que para el "2025, el Sistema Educativo Nacional, 
organizado en función de los valores de equidad y calidad, ofrecerá a toda la población del pafs una 
educación pertinente, incluyente e integralmente formativa, que constituirá el eje fundamental del desarrollo 
cultural, científico, tecnológico, económico y social de México. Por sus concepciones pedagógicas y una 
creativa utilización de la tecnología, la educación mexicana será efectiva, innovadora y realizadora; sus 
resultados serán reconocidos nacional e internacionalmente por su buena calidad, fruto del profesionalismo 
de los educadores, de recursos proporcionados a su responsabilidades, del uso de la información para 
alimentar la planeación y la toma de decisiones, y de mecanismos rigurosos y confiables de evaluación. El 
sistema educativo será una organización que aprenderá de su entorno y se adaptará rápidamente a sus 
cambios; con una estructura flexible y diven;ificada, que corresponderá a un auténtico federalismo. Incluirá la 
ensel'\anza formal y la educación para la vida y el trabajo; articulará los tipos, niveles y modalidades, y las 
escuelas e instituciones del sistema entre sf y hacia el exterior; contará con órganos de consulta efectivos, 
con un marco jurídico funcional, y con la participación y el apoyo de toda la sociedad"192 

a) Plan Nacional de Desarrollo 2001 - 2006 

Se busca lograr una mayor cobertura educativa para atender a la población objetivo, aumentando la 
capacidad del sistema educativo formal, además de ampliar y diversificar las opciones de educación 
informal, lo que permitirá abatir el rezago educativo e incorporar a la población que ha abandonado la 
escuela fomentando el completar su ciclo básico de formación; esto bajo la óptica de que sólo por medio de 
la educación se pueden alcanzar y asegurar mejores niveles de vida, mejores condiciones de trabajo, de 
capacitación, se obtienen mejores niveles de convivencia social y mejorar las condiciones generales de las 
comunidades; para asegurar que se cumplan los contenidos educativos se propone una mayor participación 
de la comunidad escolar (docentes, administrativos, autoridades, padres de familia y alumnos), aunado a 
una participación más amplia de la comunidad donde se propone una mayor ingerencia de asociaciones 
culturales, civiles, académicas, de investigadores, así como de sindicatos, empresas, particulares, 
organizaciones no gubernamentales, medios masivos de comunicación. 

Se propone una adecuación a los métodos para buscar un mayor dinamismo en la enser"ianza de los 
conocimientos, fomentar prácticas autodidactas y fomentar el mejor aprendizaje y manejo del lenguaje 
escrito y oral; por otra parte, se propone ampliar las opciones de capacitación y adiestramiento para la 
adquisición de conocimientos y habilidades que permitan obtener un mejor trabajo; se busca fomentar un 
mayor respeto a la pluriculturalidad y a las concepciones étnicas y regionales, incluyéndolas en los 
programas educativos. 

Se ubica que la falta de una adecuada educación limita las posibilidades de desarrollo humano y 
social de las personas, limita sus capacidades para ejercer sus derechos y genera niveles de insatisfacción 
que llegan a provocar problemas de adaptación. Este problema se acentúa por la falta de una adecuada 
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articulación de los planes y programas de estudio entre los niveles básicos y su correspondencia con las 
actividades productivas, lo que en muchos casos limita las posibilidades de acceder a un trabajo bien 
remunerado. 

En los aspectos relativos a la equidad en la prestación de los servicios educativos se observa un 
grave rezago en las comunidades rurales, marginadas e indígenas; así mismo se encuentra en dichas 
comunidades bajos niveles de eficiencia terminal y de escolaridad. Por tanto, es necesario ofrecer 
oportunidades de equidad e igualdad reconociendo las diferencias sociales, económicas, regionales, 
culturales y etnolingüísticas que se presentan en nuestro país, diseñando políticas sociales compensatorias. 

Uno de los elementos que se desea potenciar es la capacidad de iniciativa para aprender durante 
toda la vida, con lo que se propiciará una preparación permanente y la capacidad para adquirir nuevos 
conocimientos que permitan el acceso a un mejor trabajo. 

"La educación por sí sola no elimina la pobreza ni logra las condiciones de sustentabilidad 
económica y de bienestar social; sin embargo, históricamente se ha demostrado que la educación es la base 
del crecimiento personal y que hoy es factor determinante en el acceso igualitario a las oportunidades de 
mejoramiento de la calidad de vida. No hay desarrollo humano posible sin educación; por ello, la educación 
es ante todo un derecho básico, que el Estado y la sociedad tienen la responsabilidad ineludible de hacer 
efectivo. "193 

Uno de los objetivos que se persigue en el presente gobierno es: a) Proporcionar una educación de 
calidad, adecuada a las necesidades de todos los mexicanos, en la cual se vinculen adecuadamente los tres 
niveles educativos básicos, se proporcionen conocimientos adecuados a las necesidades actuales, a los 
retos que enfrentan las personas, a los cambios y nuevas tecnologías, además de ser necesaria la 
diversificación de la enseñanza formal, no formal y de capacitación; b) Avanzar hacia la equidad en la 
educación, se busca asegurar que todos los alumnos puedan desarrollar al máximo sus capacidades, sin 
que las condiciones y características propias de los diferentes grupos sean una limitante para su desarrollo, 
de igual forma se pretende lograr una atención diferencial para la igualdad de capacidades, aunado a 
destinar mayores recursos para generar las condiciones de igualdad y equidad educativa; c) Ofrecer a los 
jóvenes y adultos que no tuvieron o no culminaron la educación básica, la posibilidad de capacitación y 
educación para la vida y el trabajo que les permita aprovechar las oportunidades de desarrollo, lo que 
significa fortalecer el sistema de capacitación para el trabajo y la vida, generando mayores oportunidades de 
capacitación continua y una mayor claridad en las posibilidades de obtener un mejor trabajo mediante la 
capacitación, tanto la educación adquirida por el sistema formal como la educación adquirida con la 
experiencia. 

b) Programa Nacional de Educación 2001-2006 

De acuerdo con lo planteado en el programa sectorial se establece que la educación debe ser más 
dinámica para adaptarse a los nuevos conocimientos, tecnologías y sistemas de información actuales; es 
necesario incorporar en los planes y programas de estudio elementos que encaucen la mayor participación y 
presencia de la mujer, las necesidades de capacitación y trabajo de los jóvenes, las nuevas relaciones 
sociales y la participación ciudadana; es necesario proporcionar las herramientas necesarias para una mejor 
adaptación y conocimiento de los cambios tecnológicos y de las comunicaciones globales, asl como brindar 
los conocimientos para enfrentar los retos de la globalización de las relaciones productivas y económicas. 

Este programa aborda los temas que tienen que ver con las nociones de equidad y justicia educativa 
como elementos indisociables de la calidad, con lo relativo a las concepciones de la identidad nacional y del 
papel de la educación en su fortalecimiento, con la discusión acerca del sentido de la responsabilidad 
pública sobre la educación, con la reflexión en torno a la innovación educativa en la sociedad del 
conocimiento. Debido a la composición pluriétnica y multicultural de México en un contexto democrático, se 
debe no sólo respetar, sino valorar esta diversidad, afirmando al mismo tiempo la identidad como país, 
alcanzando consensos en torno a una política lingüística que, a la vez que reconozca la necesidad de una 
lengua común a todos, valore y atienda las necesidades de comunicación propias de las diferentes culturas. 
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Entre los elementos que se desean transmitir a los educandos están: a) el dominio de procesos que 
determinan la generación, apropiación y uso del conocimiento; b) la capacidad para trabajar en ambientes de 
tecnologías de información y comunicación; c) los deseos de propiciar y facilitar el aprendizaje; d) la 
capacidad para despertar el interés, la motivación y el gusto por aprender; e) la disponibilidad para aprender 
por cuenta propia y a través de la Interacción con otros; f) la habilidad para estimular la curiosidad, la 
creatividad y el análisis; g) las aptitudes para fomentar la comunicación interpersonal y el trabajo en equipo; 
h) la Imaginación para identificar y aprovechar oportunidades diversas de aprendizaje; i) la autoridad moral 
para transmitir valores a través del ejemplo. Por otra parte se busca modificar los métodos de transmisión de 
conocimientos basados en una pedagogía centrada fundamentalmente en la enseñanza, que propicia la 
pasividad de los estudiantes, en lugar de estimular el manejo de lenguajes básicos y el pensamiento 
analitico y creativo. 

En el sistema educativo nacional se identifican tres niveles: El microsistémico, que es donde tiene 
lugar el hecho educativo, es la unidad mínima del sistema educativo y por tanto cada escuela debe ser 
capaz de diagnosticar sus problemas y de planear la forma de resolverlos; El intermedio, que es a partir de 
la zona escolar, para que éste se desarrolle es necesario el fortalecimiento de las capacidades estatales y 
regionales de atención a escuelas e instituciones; El macrosistémico, se refiere tanto a las grandes 
decisiones de política educativa, como a las transformaciones del sistema en los ámbitos central y estatal. 
Asf mismo se debe poner énfasis en desarrollar los cambios que se refieren a la participación social, al 
fortalecimiento de la capacidad de exigencia social en relación con la operación del sistema y a la rendición 
de cuentas. 

Los apoyos compensatorios han sido escasamente evaluados en términos de los resultados del 
aprendizaje de los alumnos frente la compensación de desigualdades, en niveles de logro educativo de los 
estudiantes beneficiados; al manejarse los programas compensatorios por separado, las innovaciones ahi 
generadas no pasan a la operación regular de los sistemas, cuyo funcionamiento con frecuencia reproduce 
fas desigualdades. Por esta razón se debe realizar una discriminación positiva, en sentido compensatorio 
en favor de personas y grupos que presentan situaciones de especial vulnerabilidad o necesidad; asf como 
ampliar los intentos por resolver la tensión que opone la identidad local, regional o étnica, a la solidaridad 
nacional e internacional. 

El reto ahora es avanzar en el proceso de descentralización, buscando esquemas adecuados a las 
condiciones locales, cuidando de no repetir los vicios y problemas que debieron superarse en la primera 
etapa de la federalización. Habrá que procurar que los centros educativos tengan mayores márgenes de 
autonomía y que cuenten con la participación de los docentes, los estudiantes, las familias y la sociedad en 
general. 

"Los protagonistas del desarrollo de la educación no pueden ser otros que los alumnos y sus padres, 
los trabajadores de la educación y las autoridades del sistema, no obstante lo cual los primeros han 
permanecido al margen de la toma de decisiones en materia educativa. En relación con la educación básica, 
debe reconocerse que las formas tradicionales de relación entre el gobierno y la sociedad, que se 
reproducen en la escuela, consisten en actividades dirigidas por el maestro y por la autoridad. Se ha tratado, 
hasta ahora, de una participación inducida, en la que la autoridad propone los temas y hasta las formas, en 
lugar de escuchar las propuestas de los alumnos y ciudadanos."194 

"El caso de los medios masivos de comunicación es el más claro: los niños mexicanos deberían 
pasar en el aula 20 horas a la semana durante 40 semanas al año, para un total ideal de 800 horas; en 
contraste, pasan en promedio frente a la televisión unas 30 horas a la semana durante 52 semanas al año, 
para un total de horas cercano al doble de las que deberían pasar en la escuela: más de 1,500 horas al año. 
La importancia educativa de los medios, su propia responsabilidad, la de las autoridades educativas para 
obtener su colaboración de manera que coadyuven a los propósitos educativos nacionales, y la de toda la 
sociedad para vigilar gue lo anterior se cumpla; son tareas difíciles de concretar pero cuya trascendencia 
merece el esfuerzo."195 

"La evaluación permanente y sistemática, que combina la participación de instancias externas e 
internas, es un importante instrumento de gestión. Permite contar con información que es útil para llevar a 
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cabo acciones de mejora, así como para rendir cuentas a la sociedad. Hoy existen instituciones y 
mecanismos dedicados a la evaluación en todos los tipos educativos, y ha comenzado la colaboración entre 
los responsables de las funciones asociadas con la evaluación en las 32 entidades federativas. Pese a ello, 
el sistema carece de mecanismos ~ue le permitan beneficiarse de sus resultados para la toma de decisiones 
y el mejoramiento de la calidad."196 

La Reforma que se propone contiene cambios importantes en los que están involucrados los tres 
niveles de gobierno (federal, estatal y municipal), los actores educativos (autoridades, padres de familia, 
alumnos y maestros), y los diferentes sectores (público, privado y social); los aspectos y objetivos que 
contempla son: 1) Coadyuvar a la consolidación del sistema educativo nacional mediante el fortalecimiento 
del federalismo y la adecuación de la estructura de la SEP; 2) Incrementar los recursos de que dispone el 
sistema educativo, mejorar su distribución y establecer mecanismos para hacer más eficiente y transparente 
su uso; 3) Perfeccionar los mecanismos de coordinación, consulta, y participación social, asegurando la 
relación entre autoridades educativas estatales y federales, sistematizando la aportación de especialistas 
para fortalecer la toma de decisiones, y promoviendo el interés de todos los sectores de la sociedad en la 
educación; 4) Proponer la actualización del marco jurldico de la educación para que constituya un sustento 
sólido, completo y funcional para la operación de un sistema educativo nacional equitativo y de calidad; 
S)Fortalecer el funcionamiento del sistema educativo nacional, mediante la consolidación del sistema de 
evaluación, el fomento de la investigación y la innovación educativa, renovando los sistemas de información 
e indicadores con nuevas concepciones de gestión integral y mejores mecanismos de acreditación, 
incorporación y revalidación. 

Como política educativa este programa propone desarrollar en los educandos habilidades básicas de 
comunicación como leer, escribir, hablar y escuchar, además de otras como el pensamiento lógico y 
creativo, ejercer plenamente sus capacidades de expresión, la conciencia de su cuerpo y de la salud, la 
conservación del ambiente y el equilibrio ecológico, el compromiso con los que menos tienen (sic), el respeto 
a los demás y a la diversidad cultural, valores para que ejerzan plenamente su ciudadanla, la búsqueda de la 
justicia; asl como la adquisición de conocimientos que les permitan entender el mundo natural y social. 

Se propone que la práctica educativa en la escuela y el aula de clases aliente la participación de los 
alumnos, propicie el respeto a las individualidades, se atiendan las diferencias sociales y culturales para 
lograr la equidad, se combata la discriminación; además se propone que en la escuela se diseñen los 
mecanismos adecuados para que con base en las caracterlsticas culturales, sociales y económicas se 
apoye a los alumnos a fin de que se cumplan las metas educativas. 

El perfil deseado para los docentes de educación básica es que sean: individuos que dominen su 
materia, posean los conocimientos adecuados para la atención de las particularidades de los alumnos, 
utilicen la experiencia cotidiana y las características·culturales de las comunidades en donde se hallen 
asentadas sus escuelas. 

Se propone que la escuela se convierta en las unidades básicas de los sistemas educativos, donde 
se diseñen los planes y programas que permitan cumplir con los fines educativos, solventen los problemas 
que se presenten en las escuelas, incentiven la participación de la comunidad y articulen los esfuerzos de 
los comités técnicos y pedagógicos; estableciendo como figura dinámica al director, el cual fungirá como 
gula de los esfuerzos ( en el ámbito privado se denomina líder de proyecto, enfoque empresarial). 

Se propone una revisión de los procedimientos administrativos para simplificar los trámites y 
eficientar los procedimientos de coordinación entre los diferentes niveles de gobierno, además se busca una 
revisión integral de dichos procedimientos para brindar una mayor autonomía y poder de gestión para que 
las unidades escolares desarrollen las soluciones a sus problemas y puedan obtener los recursos necesarios 
de una manera más directa. 

Los objetivos estratégicos son: 
1) Garantizar el derecho a la educación expresado como la igualdad de oportunidades para el acceso, la 

permanencia y el logro educativo de todos los niños y jóvenes del pals en la educación básica; 
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¡;.. Canalizar recursos proporcionalmente superiores con base en la inversión por alumno, a la población en 
condiciones de desventaja y en riesgo de fracaso escolar, para compensar las desigualdades sociales Y 
regionales, para atender la diversidad cultural y lingüística y avanzar hacia la justicia educativa. 

;.. Diversificar y flexibilizar la oferta de los servicios de educación básica obligatoria para alcanzar su 
cobertura universal. 

¡;.. Atender a los grupos indígenas con calidad y pertinencia cultural, de manera que alcancen Jos objetivos 
nacionales de la educación básica, logren un bilingüismo oral y escrito efectivo, y conozcan y valoren su 
propia cultura. 

¡;.. Desarrollar en todos Jos niños y jóvenes mexicanos el conocimiento de nuestra realidad multicultural, 
impulsar el reconocimiento y fomentar la valoración de que la diversidad sustenta nuestra riqueza como 
nación. 

2) Garantizar que todos los niños y jóvenes que cursen la educación básica adquieran conocimientos 
fundamentales, desarrollen las habilidades intelectuales, los valores y las actitudes necesarias para 
alcanzar una vida personal y familiar plena, ejercer una ciudadanía competente y comprometida, 
participar en el trabajo productivo y continuar aprendiendo a lo largo de la vida; 

;... Articular los tres niveles de la educación básica, para garantizar la continuidad curricular desde la 
educación preescolar hasta fa enseñanza secundaria, estableciendo una congruencia pedagógica Y 
organizativa a fo largo de este tramo educativo. 

¡;.. Promover la transformación de la organización y funcionamiento cotidiano de las escuelas básicas para 
asegurar que el personal docente y directivo de cada escuela asuma colectivamente la responsabilidad 
por los resultados educativos, establezca relaciones de colaboración entre sí y con el entorno social de 
la escuela, y se comprometa con el mejoramiento continuo de la calidad y la equidad de la educación. 

» Fortalecer los contenidos y métodos de la educación básica como resultado de la revisión continua del 
currículo con el fin de introducir los ajustes y las transformaciones graduales que sean necesarias. Así 
mismo, garantizar la presencia en el aula de recursos didácticos, especialmente de materiales impresos 
adecuados para hacer posible la puesta en práctica de las modificaciones o ajustes realizados al 
currículo. 

;.. Desarrollar y expandir el uso de las tecnologías de información y comunicación para la educación básica 
e impulsar la producción, distribución y fomento del uso eficaz en el aula y en la escuela de materiales 
educativos audiovisuales e informáticos actualizados y congruentes con el currículo. 

¡;.. Promover el desarrollo de la investigación educativa y aprovechar sus resultados como insumo para el 
diseno, la evaluación y la reorientación oportuna de las políticas, programas y materiales educativos, así 
como para fa transformación de las prácticas educativas en el aula y en la escuela; así mismo, fomentar 
la innovación educativa para el mejoramiento de la calidad y la equidad de los servicios educativos, así 
como la atención de las necesidades y problemas locales derivados de la diversidad regional y social del 
país. 

¡;.. Impulsar una formación inicial y continua de los maestros que asegure la congruencia de los contenidos 
y prácticas educativos con los propósitos de la educación básica, así como la transformación académica 
y administrativa de las escuelas normales para garantizar que el país cuente con los profesionales que la 
educación básica requiere. 

);;.. Fomentar el desarrollo profesional de los maestros asegurando una oferta de formación continua, 
variada, flexible y congruente con los propósitos educativos; así como las condiciones institucionales 
para esa formación, y un sistema de estímulos que aliente el ejercicio profesional y retribuya el trabajo 
eficaz de los maestros. 

;... Reconocer de manera efectiva la función clave y el papel de los maestros en el proceso educativo, 
mediante la creación de mecanismos para garantizar su participación en el proceso de elaboración de 
políticas y propuestas pedagógicas para la educación básica. 

3) Reformar el funcionamiento del sistema educativo con el fin de asegurar la eficacia en el diseño y puesta 
en marcha de las políticas, su evaluación continua, la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos 
y la rendición de cuentas, para garantizar una política centrada en el aula y la escuela. 

¡;.. Asegurar las condiciones institucionales, normativas y laborales necesarias para el funcionamiento 
eficaz de las escuelas, mediante la detección y corrección oportuna de sus carencias y deficiencias, así 
como la ampliación de fas facultades del personal docente y directivo para tomar decisiones respecto de 
la vida escolar. 

¡;.. Impulsar un auténtico federalismo que permita la construcción de una visión compartida acerca de los 
retos educativos y establezca mecanismos para el diálogo, el consenso y la concertación de 
compromisos con las entidades federativas para alcanzar las metas nacionales de la educación básica. 
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¡;.. Evaluar y dar seguimiento al avance en el logro educativo de los alumnos, su distribución regional y 
social, y a los factores que influyen en los resultados para fundamentar el diseño de políticas y la toma 
de decisiones dirigidas al mejoramiento de la calidad y la equidad de la educación básica 

};- Promover efectivamente la participación social mediante el diseno y puesta en marcha de mecanismos 
para la reflexión y el diálogo de todos los actores sociales; especialmente de las madres y los padres de 
familia, con el fin de democratizar la toma de decisiones y fortalecer la corresponsabilidad en la tarea 
educativa. 

¡;.. Rendir cuentas a la sociedad sobre la aplicación de poHticas, los resultados de las acciones con énfasis 
en la equidad y calidad del aprovechamiento escolar, y el uso de los recursos asignados al sector 
educativo. 

¡;.. Transformar a la SEByN 1117 en una organización flexible, eficaz y con capacidad de evolucionar a partir 
de nuevas formas de gestión y evaluación de la operación interna, para garantizar la operatividad del 
subprograma sectorial de educación básica y normal. 

El primer objetivo plantea la reorientación de los recursos compensatorios, a fin de que lleguen en 
mayor cantidad a los grupos más vulnerables tanto marginados rurales y urbanos como a grupos indígenas; 
para lograrlo se propone diversificar los apoyos y reestructurar el sistema de becas, asf como reorientar la 
inversión educativa para atender significativamente a los grupos en desventaja. De igual manera se propone 
reorganizar los apoyos proporcionados por el PROGRESA en coordinación con el CONAFE y otras 
instituciones gubernamentales para destinar mayores recursos a las entidades con mayor desventaja social, 
esto partiendo de las consideraciones del CONAFE como órgano central. 

En lo referente a la diversificación de los servicios educativos para la población vulnerable se 
propone desarrollar nuevos programas para la atención de la población marginada de zonas rurales de difícil 
acceso, así como para las que cuentan con condiciones económicas adversas; se propone desarrollar 
nuevos modelos educativos para las comunidades indígenas en los cuales se incorporen de mejor manera 
las particularidades culturales y lingüísticas, además de incorporar el uso de las nuevas tecnologías en 
comunicación; de igual forma se proponen innovaciones para los programas educativos que se imparten a 
las comunidades migrantes por medio del programa de atención a jornaleros, esto con la finalidad de hacer 
más dinámicos estos programas, lograr un mejor seguimiento de los alumnos y sus logros académicos; el 
último grupo vulnerable identificado son los niños en situación de calle, los cuales no se hallan inscritos en 
los sistemas regulares educativos por diferentes razones, principalmente de orden económico, para 
acercarse a ellos es necesario diseñar programas alternativos por medio de los cuales puedan adquirir los 
conocimientos necesarios, además de capacitación para que salgan de la condición de calle. Las 
características que deben contener estos programas son: adaptarse a las condiciones sociales, económicas 
y culturales de la población objetivo y que cuenten con sistemas de acreditación de conocimientos flexibles. 

En lo referente a la educación indígena se busca ampliar la cobertura de los servicios educativos 
básicos, por otra parte se propone modificar los programas de estudio para incorporar contenidos propios de 
los diferentes grupos étnicos, incluir como asignatura la lengua indígena y que los docentes conozcan la 
lengua de la comunidad en la que enseñan; por último se propone que los grupos indígenas revaloren su 
cultura y sus costumbres, además de dominar los conocimientos que se imparten para la población general, 
a fin de lograr un efectivo bilingüismo oral y escrito. Como complemento a estas modificaciones se propone 
que los programas educativos generen una mayor organización de la comunidad indígena para exigir la 
dotación de los servicios educativos, recursos humanos, materiales y financieros suficientes y adecuados. 

Por último se promueve una mayor presencia de contenidos que resalten el carácter multicultural del 
país, se propone incorporar en los programas de estudio regular contenidos acerca de las costumbres y los 
aportes culturales y sociales de los pueblos indígenas de nuestro país; principalmente de los grupos étnicos 
con mayor presencia en nuestro país. 

En lo concerniente al segundo objetivo general se propone articular pedagógicamente los tres 
niveles que conforman la educación básica, en este sentido se propone realizar una evaluación de los 
perfiles y de los programas de estudio de dichos niveles; por otra parte se propone un rediseño de los planes 
de estudio y los programas de educación inicial, preescolar y secundaria a fin de que respondan 
adecuadamente a las necesidades de los alumnos, les permitan desarrollar al máximo sus capacidades y los 
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< preparen para el siguiente nivel educativo o en el caso del nivel secundaria para desarrollar una actividad 
productiva. 

En el caso de la transformación de las escuelas básicas se propone ampliar las facultades de los 
directores a fin de que tengan mayor capacidad para determinar las acciones a tomar en materia 
pedagógica, técnica y administrativa para cumplir con los objetivos educativos. 

En lo referente a los contenidos se propone la adecuación de los planes de estudio a fin de que 
cumplan con propósitos básicos educativos entre los que destacan: las habilidades básicas de 
comunicación, que los alumnos busquen una interpretación científica y racional de los fenómenos que 
ocurren, fomentar los hábitos de lectura mediante la dotación de materiales escogidos, desarrollar 
programas para la enser'\anza de las ciencias exactas, reforzar los contenidos en materia de educación 
cívica, ética y ciudadana; además se propone que en coordinación con la SEMARNAT198 y la SSA199 se 
desarrollen programas más eficientes del cuidado del medio ambiente y de la salud tanto preventiva como 
de cuidado de la higiene personal. 

En el caso de la incorporación de las nuevas tecnologías se propone: realizar la ampliación de los 
canales abiertos y cerrados de radio y televisión con que cuenta la red educativa nacional a fin de llegar a un 
mayor número de alumnos, con lo que se diversificarán los servicios educativos a distancia y se ampliará la 
cobertura; además se busca desarrollar programas informáticos para la enser'\anza de las matemáticas y de 
las ciencias exactas. De igual forma se propone compilar una gran cantidad de material didáctico y educativo 
que se ofrecerá por medio del portal de Internet, así como compilar diferentes materiales educativos y 
pedagógicos para formar una enciclomedia. Estas innovaciones sólo se ofrecerán a aquellas escuelas que 
se hayan incorporado a dichos programas. 

Se buscará articular de mejor manera los esfuerzos que se realicen en investigación educativa a fin 
de hacer uso de los resultados y mejorar los programas educativos, además se propone destinar mayores 
recursos para desarrollar la investigación educativa; en complemento se propone desarrollar mejores 
mecanismos para la preparación de los docentes, donde se plantea reformar los programas de formación y 
que la SEP diseñe los perfiles de los docentes de educación básica en todo el país; así mismo se propone 
mejorar los programas de actualización de los docentes, así como distribuir de manera más racional los 
estímulos a la formación docente, basado en los logros académicos. Por último se propone ampliar la 
participación de los docentes en el diseño de los programas educativos y en la determinación de las 
acciones para lograr los objetivos educativos. 

En lo concerniente al tercer objetivo general se propone una rev1s1on a los procedimientos 
administrativos a fin de que los recursos materiales y financieros lleguen oportunamente para cumplir 
adecuadamente con los objetivos educativos; además se propone brindar mayores opciones de asesoría de 
la federación a los estados para la mejor contratación del personal docente, en este sentido se propone a la 
federación como el eje que dicta los procedimientos administrativos, siendo el agente técnico que apoye a 
los sistemas estatales para mejorar su desempeño. De igual forma se propone impulsar un auténtico 
federalismo, en el que los sistemas estatales cuenten con la estructura necesaria para prestar 
adecuadamente los servicios educativos. 

Se propone enfocar esfuerzos para desarrollar mecanismos de evaluación adecuados, con los 
cuales se pueda mantener un seguimiento de los logros educativos de los alumnos y de su desarrollo; de 
igual forma se pretende fomentar el uso de los resultados y la auto evaluación para que sea una práctica 
cotidiana y permitan mejorar el desempeño académico y docente. 

En lo referente a la participación social se busca mejorar los mecanismos de participación de la 
comunidad educativa y ampliarlos para que la población en general participe en la mejorara del proceso 
educativo, así mismo se propone desarrollar los mecanismos adecuados para que la rendición de cuentas 
de la administración de las escuelas y de los logros educativos se brinde a toda la población a fin de que 
ésta se involucre en la vigilancia y logro de los objetivos educativos; se busca sistematizar de manera 
adecuada los resultados de las evaluaciones para que sean un instrumento eficaz para la torna de 
decisiones educativas. Por último se propone una reestructuración de la SEByN a fin de que sea más 
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( eficiente en la coordinación con los sistemas estatales, cuente con procedimientos más flexibles para la 
adecuada articulación de los contenidos educativos de los tres niveles básicos educativos. 

De acuerdo con el análisis realizado se puede observar un eje conductor de la política educativa en 
México desde el gobierno de MMH hasta el gobierno de VFQ; bajo esta guía se han desarrollado los 
diferentes programas educativos, abordando diferentes aspectos enfocados a la continuidad de los 
programas. 

El primer aspecto es referente a la federalización, la transferencia de competencia y la simplificación 
de los procedimientos administrativos, a fin de que los sistemas estatales educativos y los consejos locales 
tengan mayores atribuciones para implantar soluciones a las problemáticas locales. Se observa que en el 
periodo de MMH se instalan en Jos estados oficinas de Ja SEP para la transferencia de atribuciones y 
funciones y se inician Jos trabajos para Ja transferencia de Jos servicios educativos a Jos estados. En el 
periodo de CSG se firman todos Jos acuerdos con los sistemas estatales para que éstos se encarguen de 
otorgar Jos servicios educativos básicos, así mismo se desarrollan investigaciones para Ja transferencia de 
atribuciones y funciones administrativas a los estados. En el periodo de EZP se consolida la transferencia de 
los servicios educativos básicos a los sistemas estatales, se implantan procedimientos de simplificación 
administrativa y se redefinen funciones y atribuciones que permiten a los estados desarrollar soluciones a 
problemáticas específicas; se inician las investigaciones para que los sistemas estatales participen en la 
presupuestación y planeación educativa. En el periodo de VFQ se otorgan mayores facultades para que los 
sistemas estatales determinen la aplicación de los recursos, se inician programas para la rendición de 
cuentas y la evaluación del uso de los mismos. 

Un segundo aspecto es el referente a la calidad educativa, en el sexenio de MMH se inician las 
investigaciones para reformar los contenidos educativos, los planes y programas de estudio de la enseñanza 
básica. En el sexenio de CSG se modifican los planes se estudio de la educación primaria, se modifican los 
materiales educativos y se propone la inclusión de contenidos locales, así como nuevos métodos para la 
evaluación de los contenidos y logros educativos; se establece que Jos contenidos educativos deben 
preferenciar la lacto - escritura y la enseñanza de la lógica geométrica; así mismo se propone que los 
conocimientos que se impartan tengan una utilidad práctica y que los alumnos se identifiquen con ellos En el 
sexenio de EZP se reforman los contenidos educativos y se pone más énfasis en impartir conocimientos que 
permitan desarrollar actividades productivas y ampliar los conocimientos en materia ecológica y de cuidado 
de la salud; se inician los trabajos para poner en marcha un instituto nacional de capacitación que reúna los 
aportes de los sistemas estatales de evaluación. En el sexenio de VFQ se pone en marcha el Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa, se propone el desarrollo de Ja investigación educativa en el ámbito local, 
el impulso al uso de los medios masivos de comunicación y de las nuevas tecnologías para la ensel'lanza. 

Un tercer aspecto es la formación docente, en el sexenio de MMH inician los programas de 
actualización magisterial, propiciando que los docentes en activo tomen cursos que les permitan obtener el 
grado de licenciatura. En el periodo de CSG se estimula la participación de los maestros en los programas 
de actualización mediante la conformación de grupos de estudio, la educación a distancia y la promoción 
como estímulo a la superación académica; se inician los trabajos para que los planes y programas de 
formación docente contengan herramientas que permitan la investigación educativa y les brinden elementos 
para que conozcan las condiciones económicas, sociales y culturales de las comunidades en las que 
trabajaran, a fin de que puedan adaptarse a éstas. En el sexenio de EZP se establecen los mecanismos 
para que en los programas de actualización docente se pongan en práctica mecánicas en las cuales se 
fomente en los profesores la investigación académica y educativa; se entregan por completo a los estados 
las facultades para la determinación de los programas de formación docente, la oferta de las normales y la 
preparación de los docentes que trabajarán en los estados; se propone desarrollar investigaciones en 
sentido de que los docentes puedan conocer las características sociales, económicas y culturales de las 
comunidades en donde sirven. En el sexenio de VFQ se propone que los docentes conozcan las condiciones 
sociales, económicas y culturales de las comunidades en que sirvan, que desarrollen en las aulas de clase la 
investigación educativa y que induzcan a los alumnos a desarrollar actitudes de reflexión y autodidactas. 

En materia de avances tecnológicos, informáticos y de comunicación masiva la continuidad es total, 
ya que en el sexenio de MMH se propone el uso de los medios masivos de comunicación (televisión y radio) 
para llegar a las comunidades alejadas y rurales; así mismo se planteó la necesidad de investigar y 
desarrollar metodologías para el uso de la informática. En el sexenio de CSG se desarrollan programas 
didácticos basados en métodos audiovisuales, se pone en práctica el uso de programas informáticos como 
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apoyo didáctico; en materia de medios masivos se amplia la cantidad de canales educativos y la producción 
de tiempo aire. En el sexenio de EZP se busca ampliar el número de canales destinados a transmitir 
contenidos educativos, se busca desarrollar programas alternativos para brindar educación a grupos 
vulnerables y se propone el uso de Internet y otros materiales de informática, visuales, de audio y 
audiovisuales para el apoyo de los esfuerzos docentes; se propone que todos los planteles cuenten con el 
acceso a las nuevas tecnologías de comunicación. En el sexenio de VFQ se propone el desarrollo de una 
enciclopedia soportada en documentos informáticos, se propone la digitalización ( creación de archivos de 
computadora o audiovisuales) de diferentes materiales educativos; además se establece que sólo aquellas 
escuelas afiliadas al programa podrán acceder a estos recursos. 

En materia de participación social se propone desde el sexenio de MMH la necesidad de la 
participación de padres y docentes para que de ellos emanen las soluciones a las problemáticas. En el 
sexenio de CSG se desarrollan diferentes trabajos encaminados a la integración de la comunidad educativa 
al manejo de los recursos y al desarrollo de soluciones a la problemática local; así mismo se desarrollan 
trabajos de investigación para la formación de los CET y de CEPS (tomando como base las sociedades de 
padres de familia). En el sexenio de EZP se establece la participación de los docentes y directivos en los 
CET, se sientan las bases para la conformación de los CEPS en los que se propone que las comunidades 
sean las encargadas de brindar las soluciones a los problemas educativos de la localidad. En el sexenio de 
VFQ se reestructuran los CET para permitir la participación de investigadores y pedagogos locales para el 
desarrollo de soluciones, se reestructuran las atribuciones y funciones de los CEPS a fin de que la 
comunidad en general participe en el sostenimiento de las escuelas, la vigilancia y evaluación en la 
aplicación de recursos y el desarrollo de soluciones a los problemas que se presenten. 

En materia de creación de infraestructura en el sexenio de MMH se crea un gran número de 
planteles escolares basados en los criterios que dicta la CAPFCE; se propone desarrollar mecanismos para 
que los estados aporten recursos para el sostenimiento de los planteles. En el periodo de CSG se propone 
un mejor uso de los recursos que se destinan a las escuelas, se observa una mayor participación de los 
estados en materia de aplicación y control de los recursos destinados a la educación básica; además se 
propone investigar acerca de mecanismos que permitan a los estados allegarse recursos para educación. En 
el periodo de EZP se desarrollan programas para que los estados participen en la planeación y en la 
presupuestación de los recursos, se busca el desarrollo de programas para la evaluación del uso de los 
recursos, se establecen mecanismos alternativos para que los estados puedan destinar mayores recursos a 
la educación; así mismo se establecen convenios entre la CAPFCE y los estados para la creación de nueva 
infraestructura, otorgando a los estados la determinación de dónde construir nuevos planteles. En el sexenio 
de VFQ se brindan mayores atribuciones y funciones a los estados y a los municipios para la 
presupuestación y para allegarse mayores recursos; se abre la posibilidad para que los particulares 
participen en el mantenimiento de los planteles educativos mediante la aportación de recursos financieros. 
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( CAPITULO VI. 

Reflexiones en torno al Futuro de la Poi/tic• Social en materia de 
Educación Pública B•slca en México 

En este apartado se profundiza acerca de las acciones que realiza en materia de Educación Pública 
Básica el gobierno de Vicente Fox Quesada, donde se concretan las reformas propuestas hace 20 arios bajo 
la estructura de la modernización educativa; en este periodo se observa de manera más acabada la 
aplicación de contenidos y recomendaciones de los diferentes organismos financieros internacionales en los 
planes y programas educativos nacionales. 

En primera instancia se expondrán algunas consideraciones en torno a las propuestas que 
diferentes organismos internacionales {FM1200

, BM201
, OCDE202

, ONU203
, entre otros) emiten para la 

conformación de los modelos educativos, a fin de modificar las estructuras educativas de los países en vías 
de desarrollo, haciendo énfasis en el discurso oculto que manejan; en segunda instancia se harán algunas 
precisiones acerca de los lineamientos bajo los que se estructuran los planes y programas de estudio en el 
actual gobierno {2001 - 2006), realizando una abstracción que permita desarrollar un modelo alternativo de 
Política Social en materia de Educación Básica en el cual se brinden las herramientas necesarias que 
permitan a la población lograr un desarrollo personal y social, que lleve a un desarrollo armónico y a la 
equidad social; en este apartado se expresarán consideraciones en torno a los contenidos educativos, los 
objetivos de los planes de estudio y los ideales educativos. 

Vl.1. Conformación de la Educación Básica en la Actualidad 

La actualidad tiene como principal característica vivir en un mundo globalizado, en el cual se 
pretende utilizar las mismas fórmulas económicas para realidades sociales antagónicas, de igual forma se 
pretende aplicar las mismas pautas culturales para todo el orbe, a fin de unificar los criterios de la población 
mundial para la validación de un modelo económico que lesiona y vulnera la esencia de las personas; 

En el afán de unificar las percepciones sociales y culturales, la educación juega un papel 
fundamental como vehículo ideal para la modificación de dichas pautas culturales, en este sentido los 
diferentes organismos internaciones hacen hincapié en el valor que tiene la inversión en capital humano, 
bajo el argumento de que con una adecuada capacitación, se brindan las herramientas necesarias para que 
la población se incorpore a los procesos productivos y logre un mejor nivel de vida. 

Bajo la perspectiva anterior se puede observar un legítimo interés de los países desarrollados para 
que las naciones en vías de desarrollo, generen las condiciones que les permitan realizar una fuerte 
inversión en capital humano que conlleve a un mejor nivel de vida, sin embargo, en el discurso oculto los 
diferentes organismos internacionales no conceden créditos para el desarrollo de programas educativos, por 
el contrario exigen la reducción de los recursos destinados a la educación, propiciando la total ausencia de 
condiciones para el desarrollo de programas de formación de capital humano. 

Otro elemento importante que se observa entre las características de los modelos educativos es la 
tendencia a la descentralización de los sistemas educativos, con la transferencia de atribuciones a los 
estados o provincias, la desarticulación del sistema central o federal; así como el fortalecimiento de los 
sistemas educativos privados como alternativa a la educación que ofrece el Estado. 

Los esfuerzos realizados en materia de inversión en capital humano y educación están enfocados a 
la capacitación y formación para el trabajo, en este sentido las acciones que se desarrollan se engloban bajo 
el esquema de educación para la vida y el trabajo; donde se brindan conceptos a las personas para 
desarrollar las capacidades necesarias para conseguir un trabajo que les permita mejorar su nivel de vida, 
sin que esto permita crear las condiciones necesarias para lograr la cohesión y equidad social. 

200 Siglas en cspal\ol del Fondo Monetario lntcmaciorwl 
''" Siglas en espru1ol del Bw1co Mwidial 
201 Siglas en cspoJlol de la Organización paro la Cooperación y el 0..-sarrollo Ec.•1611uoos 
JOJ Siglas en espailol de la Organización de Nociones Unidas 
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V.1.1. Recomendaciones Globales en tomo al Desarrollo de la Educación Bésica 

Partiendo de que en México durante 20 años se ha aplicado un modelo educativo que responde a 
las necesidades de una economía de mercado y de amplia competencia internacional, se puede establecer 
que las reformas iniciadas en 1985 con la entrada de nuestro país al GATT204

, dieron como resultado que las 
consideraciones emitidas en materia de educación por los organismos internacionales sean una orden 
directa, mas al reflexionar que las leyes del país equiparan a escala constitucional las ordenanzas 
contenidas en los tratados internacionales. 

Retomando los contenidos vertidos en los capítulos anteriores se observa que la modificación de la 
Politica Social en materia de Educación Pública Básica se articula claramente para establecer un nuevo 
modelo que se caracteriza por la desconcentración de funciones administrativas; la descentralización de la 
administración de los recursos materiales, financieros y humanos; la determinación de los planes y 
programas de estudio en los estados y municipios; hasta la creación de los Consejos Escolares de 
Participación Social205 y de los Consejos Escolares Técnicos206 en cada plantel y zona; aunado a los 
cambios en la administración se plantea que el ciclo básico cuente con 10 ar'los (estándar mínimo de la 
OCDE) y que los docentes cuenten como mínimo con el nivel licenciatura, además de conocer ampliamente 
la problemática de la escuela y comunidad donde presten sus servicios. 

El principal objetivo de los gobiernos de este modelo es que los contenidos de los planes y 
programas educativos respondan íntegramente a las necesidades productivas y tecnológicas de la región en 
donde se implantan; de igual forma se busca generar programas educativos complementarios que se 
enfoquen a brindar capacitación para que la población tenga acceso a un nuevo trabajo más productivo y de 
mayor complejidad tecnológica. 

a) Recomendaciones de los Organismos Económicos Internacionales 

Siguiendo con la caracterización de los elementos que conforman el nuevo modelo educativo en 
México se establece el cambio en las opciones de financiamiento de la educación pública, donde se 
observan dos aspectos: 1) La mayor seguridad jurídica para las escuelas privadas, aunado a una amplia 
regulación para la incorporación de estudios, basada en la potestad de los sistemas estatales de educación 
para otorgar validez a los estudios; lo que redunda en un gran crecimiento de la educación privada, 
principalmente en la educación superior. 2) Las modificaciones en la administración de los recursos 
destinados a las escuelas públicas, sumado a las modificaciones para el acercamiento y búsqueda de 
recursos adicionales; factores que en conjunto generan, por una parte la mayor participación de la 
comunidad para sostener los planteles educativos del sistema público, y por otra el mayor poder de las 
autoridades locales para determinar el sentido y significado de los contenidos educativos. 

Se plantea que los gobiernos de los últimos 20 ar'los han aplicado un modelo educativo y una política 
social afín al modelo global impuesto por el Neoliberalismo; sin embargo!, no se ha profundizado el origen de 
dicho modelo, que parte de la necesidad de una educación que responda a las características de una 
economía de alto intercambio internacional (globalizada), a los constantes cambios tecnológicos que 
redundarán en una mayor productividad y prepare a la población para aceptar nuevas expectativas s•Jciales 
y culturales. En este sentido se plantea que la educación sea el vehículo que genere las condiciones 
necesarias, para la adopción de los nuevos conocimientos tecnológicos y la asimilación de nuevas pautas 
culturales y sociales. 

Del mismo modo la comunidad internacional propone una serie de aspectos sociales y culturales que 
se deben cubrir para determinar que un país ha logrado el desarrollo, en este sentido los países 
desarrollados son aquellos que tienen los estándares más altos de población capacitada y un alto nivel de 
vida para su población; en este sentido los países que no cumplen con dichos estándares son considerados 
como paises en vías de desarrollo, los cuales además tienen grandes problemas económicos y un bajo nivel 
de productividad; bajo estas características y para fines del presente estudio se observarán las 
recomendaciones que realizan los denominados países desarrollados en materia de inversión en capital 

1°' Sie,las en Ingles del Acuerdo Genc•ml sobre Tnritils y Comc-rcio 
"'' Sie,las a utilizar de oqul en adelante al hacer rcforcncia a los Consejos Escolares de Porticipación Escolar se utiliz.aron las siglas CEPS 
206 Siglas a utilizar de aqul en adelante al hacer referencia a los Comités Técnioos Escolares se uliliz11run los siglos CET 
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humano207 y capital social208
, que determinarán las características educativas que deben cubrir dichos 

países para acceder a un grado de desarrollo que permita a la población acceder a un mejor nivel de vida. 

En el aspecto del capital humano se tiene como principal indicador la formación de habilidades que 
permitan a los individuos acceder a un trabajo con mayores exigencias de productividad, para lograrlo se 
proponen programas de capacitación continua (durante toda la vida) para que la población que así lo 
requiera se actualice en el uso de nuevas tecnologías; por lo concerniente a la formación del capital social se 
pretende que con la mayor educación y capacitación de la población se pueda tener una mayor cohesión 
social, un menor índice de criminalidad y mayores estándares de salud; estos aspectos lograrán una mayor 
perspectiva de vida y movilidad social, lo que asegurará que las futuras generaciones accedan a un mejor 
nivel y calidad de vida. Si bien estos aspectos son el ideal para que un pais se encamine a lograr un 
desarrollo, la inversión en capital humano y capital social no es una exigencia, ni una prioridad de los 
gobiernos de los países subdesarrollados; ni por el contrario interesa (en el énfasis que marca el discurso) a 
los países desarrollados que se logren dichas expectativas. 

Siguiendo esta idea se revisan algunos planteamientos de la OCDE en materia educativa, por medio 
de los cuales se establece que: se debe tener una adecuado inventario del capital humano con que cuenta 
un país, para obtener una dimensión adecuada del impacto de los programas de formación del capital 
humano y para convencer a la sociedad de los beneficios que se logran al realizar dicha inversión; siguiendo 
con esta idea los análisis que propone la OCDE tienen como principal inclinación medir las habilidades y 
conocimientos adquiridos en la educación formal y las calificaciones obtenidas en dichos ciclos. 

Continuamente se realizan reflexiones en torno a la pertinencia de los conocimientos impartidos en 
las escuelas con relación a las necesidades de la planta productiva, en este sentido se observa una desigual 
distribución de los recursos de capital humano en los países en vías de desarrollo, donde se identifican 
algunos problemas inmediatos como: la concentración de los recursos más preparados en las zonas 
desarrolladas del país, las pocas o nulas oportunidades de desarrollo para las personas en lugares 
marginados, la falta de atención a la población adulta para que pueda acceder a una capacitación que le 
brinde un mejor nivel de vida, la poca congruencia entre los recursos invertidos en capital humano y los 
logros alcanzados. 

Por otra parte, se propone que la relación ideal entre inversión en capital humano y la economía es: 
A mayor capacitación (o mayor escolaridad) se debe obtener un trabajo mejor remunerado, en este sentido 
se observa una desigual distribución de los recursos para la formación de dicho capital, donde se destina 
una mayor cantidad de recursos para generar programas enfocados a cubrir a la población de menor edad y 
en consecuencia se destinan muy pocos recursos para atender a la población de mayor edad, dejándolos en 
situación de vulnerabilidad. 

Los costos de la inadecuada inversión en capital humano se reflejan en la descomposición social, 
mayores tasas de población en la marginación, mayores índices delictivos y en general un mayor 
descontento social; en este sentido los grupos más vulnerables a cargar con dichos costos son la población 
joven, al no haber una adecuada interrelación entre la fuerza productiva y los espacios de trabajo 
disponibles; las mujeres afectadas por las pautas culturales que limitan sus oportunidades de capacitación, 
así como por la discriminación en las condiciones de trabajo; la fuerza laboral de mayor edad que cuenta con 
bajos niveles de preparación, lo que los coloca en una indefensión frente a las nuevas generaciones. Es 
importante advertir que "una mayor fuerza de trabajo más calificada contribuye con mayores niveles de 
productividad, también lo es en alguna medida que mayores estándares de vida llevan a una mayor 
demanda por educación, lo que sugiere una relación causal de tipo bidireccional"209

; tomando en cuenta 
dicho comentario se infiere que es una necesidad que los paises en vías de desarrollo inviertan una mayor 
cantidad de recursos en la generación de programas que fortalezcan su acervo de capital humano2rn 

201 N. A: Este concepto se rcliere u los conocimientos, lmbihdndcs, compctt!ncins y otrihutos incorporados en indi\.iduos, que son relevantes para lo 
actividad económica. 
""' N. A: Este concepto se refiere a aquellos aspectos de )JI vida social que permiten que la gente actúe conjuntamente, genere sinergias y construya 
asociaciones pum lo¡¡;rar mejores condiciones pum la adecuada eonviv<~1cia en sociedad. 
""Tomado del texto "La!nverJ/ón e11 C11¡¡//a/Huma110 dode lq1>t'm1fc/iva di: la OCDE"; c~1 la rc\istn El Mercado de Valores, mayo 1999, p. SO 
210 N. A: El ncervu en ettpital hwnano buce rcfürcncin ni in\'L~tnrio o cuantificnci4..\n Jel cnpital hlunnno con que cuenta WlU noción. 
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Para finalizar este punto se plantea como una necesidad que tos países desarrollen nuevos 
mecanismos y esquemas para la adecuada medición de las destrezas y competencias del capital humano, 
de manera tal que se puedan observar de forma más precisa las ventajas productivas que trae consigo una 
población mejor capacitada; bajo esta óptica se proponen cinco áreas básicas en las que se debe poner 
énfasis para una adecuada ponderación de la inversión en capital humano: 

1. "La adecuación de la inversión: En este punto se propone que los gobiernos deben realizar una 
autoevaluación de los programas disei'lados para la capacitación de la población, aunado a la 
generación de estímulos para que los sectores productivos realicen mayores esfuerzos en crear 
programas de capacitación; así como una adecuada evaluación de las capacidades y habilidades 
adquiridas con la práctica. 

2. Coinversión pública - privada: En este caso se propone que se realice una mejor ponderación de los 
recursos que las unidades familiares y productivas utilizan en la formación del capital humano, de tal 
manera que se analice de manera más concreta la distribución de los costos en educación, a fin de que 
sean absorbidos de manera equitativa por el sector público y privado, en virtud de los beneficios que 
genera. 

3. Optimizar la inversión pública en capital humano: En este sentido se busca que los gobiernos consideren 
las áreas del sistema educativo que generan mayores beneficios y dejen de lado las consideraciones de 
que los flujos educativos son fijos; de manera tal que se evalúen los beneficios que para el mercado 
laboral contrae la capacitación, destinando mayores recursos a aquellos programas que generen 
desarrollo y reduciendo los recursos para aquellos programas históricos con bajos logros productivos. 

4. Una equitativa distribución de la inversión: Este aspecto tiene como punto de partida generar un 
equilibrio en la distribución de los programas y recursos destinados a la capacitación, bajo la premisa de 
que la población con mayores niveles de preparación busca seguir preparándose durante toda su vida, 
en contraparte la población con menor preparación queda excluida de dicho proceso; de acuerdo con lo 
anterior se debe romper la inercia en que se ve envuelta la población con menor preparación, de modo 
tal que los programas de capacitación continua resulten un adecuado vehículo para que este segmento 
de la población salga de la marginación. 

5. Monitoreo, medición y conteo: Este elemento hace referencia a la necesidad de generar nuevos 
mecanismos para la clasificación e inventario del acervo de capital humano, de manera tal que se pueda 
tener una p,erspectiva adecuada de los logros y deficiencias de los programas de inversión en capital 
humano."2 1 

Tomando en cuenta estas consideraciones se observa un marcado énfasis en la necesidad de 
invertir en programas que generen un mayor espitar humano, bajo esta óptica se propone una modificación 
en la forma de inventariar y medir el acervo de capital humano, a fin de identificar aquellos programas en los 
que se generan los mayores beneficios productivos; de igual manera se busca una mayor participación de la 
sociedad en la generación de los recursos para la inversión en capital humano. Basándose en esta 
percepción se observa que el gobierno mexicano ha enfocado sus esfuerzos durante los últimos 20 al'\os en 
generar las condiciones necesarias para la creación de un inventario adecuado del acervo de capital 
humano de la nación, orientándose en primera instancia en la creación de programas de capacitación 
continua para el trabajo, lo cual se consolida en el sexenio de 2000 - 2006 con la creación del Consejo 
Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo; conjuntamente se busca consolidar el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa, órgano que busca generar los indicadores (que estén de acuerdo con lo que marcan 
los países desarrollados) para la medición de los recursos del acervo de capital humano. 

b) Recomendaciones de los Organismos Sociales Internacionales 

Siguiendo con estas consideraciones abordaremos algunas opiniones emitidas por la ONU y el 
PNUD212

, la principal inclinación de estos comentarios es justificar las acciones de contracción de la 
economía para su posterior estabilización; lo que provoca efectos de un bajo ingreso, pocas posibilidades de 
cubrir las necesidades de la población y una frustración por no alcanzar niveles de vida adecuados. En este 
sentido se realiza un exhorto para que los organismos de financiamiento internacional otorguen créditos 
blandos (no recuperables al 100%), los cuales se destinen al fortalecimiento de los programas educativos, lo 
que propiciará una población con mayores posibilidades de alcanzar un desarrollo. 

211 Reflexiones bnsndas en el texto "fo hn:q.Jión r11 Capital lf11mano dr•de la uer.wrctjva de la OCDE"; en la revista El Mercado de Valores, mayo 
1999, p. 51 -52. 
211 Siglas en espal'lol paru denominar el Programa déNncionc"S Unidas para el Desarrollo 
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En las épocas en que los Estados sufren de una escasez de recursos como consecuencia de 
problemas económicos, su papel se reduce a ser un ente que controle las fluctuaciones que se presentan en 
el mercado, bajo este contexto se enmarcan las políticas de desnacionalización de las empresas, reducción 
de las leyes de protección al trabajo, desaparición de los programas que fortalezcan el consumo a partir de 
apoyos estatales (subsidios); en este esquema las inversiones del Estado se enfocarán a la eficiente 
administración de los recursos apoyando la descentralización de las funciones administrativas, la 
capacitación de recursos humanos, la focalización y reducción de recursos destinados a programas mínimos 
de educación básica, programas preventivos de salud; todos estos aspectos generan condiciones adversas 
para la población debido a los grandes recortes en el gasto social. La inversión en recurso humano no 
genera los beneficios esperados, dado que no se presentan las condiciones adecuadas para que a mayor 
capacitación se obtengan mayores ingresos, provocando un descontento social. 

En este contexto, para lograr un ajuste con desarrollo humano se debe cambiar la forma de 
planeación y la determinación de las prioridades nacionales, a fin de lograr una eficaz asignación de 
recursos para el cumplimiento de metas y la adecuada toma de decisiones políticas; por otra parte se debe 
modificar (en el contexto internacional) el flujo financiero de los paises ricos, a partir de los organismos 
financieros internacionales para la mejor distribución hacia programas compensatorios. 

Sin embargo por las difíciles condiciones económicas que se presentaron en la década de los SO's 
los paises en vías de desarrollo vieron reducidas sus capacidades para atender programas de educación y 
salud básica, aunado a un gran crecimiento del desempleo y la consolidación de la economla Informal como 
alternativa para la obtención de ingresos; en estas condiciones resulta imposible que los ajustes monetarios 
a corto plazo tengan un impacto favorable para la población, debido a lo cual se debe modificar dichas 
pautas a fin de que generen opciones para que la población en el corto plazo vea una mejoría en su 
situación. En este sentido la inversión en formación de capital humano resulta trascendental, ya que una 
población más preparada podrá acceder más fácilmente a un mejor nivel de vida y afrontar adecuadamente 
los desafíos y cambios tecnológicos. 

Basado en las características expresadas, se plantea como una necesidad que los diferentes 
organismos financieros internacionales modifiquen sus planteamientos, a fin de generar las condiciones que 
permitan un desarrollo de la población; bajo esta perspectiva los ajustes estructurales que han llevado a 
cabo los países en vlas de desarrollo (ordenados por el FMI y el BM) para mejorar las condiciones 
económicas de largo plazo, han dejado de lado las consideraciones de los efectos adversos para la 
población. En este contexto es hasta 1985 que los organismos internacionales tratan de modificar sus reglas 
de operación de un ajuste estructural, iniciando con el otorgamiento de créditos blandos para la educación, 
destacando su carácter de financiamiento social y no productivo. 

A pesar de los apoyos que se otorgan para la educación se encuentran graves obstáculos que no 
permiten crear las condiciones necesarias para cubrir las nuevas necesidades educativas, entre las que se 
observan: 
a) "los modelos de desarrollo, sobre todo los de los países del Tercer Mundo, que son producto de una 

imitación cuasi ciega, impuestos por experiencia externa o de manera voluntaria; 
b) Los sistemas de aprendizaje tanto del Norte como del Sur; 
c) Las estructuras mentales que producen y mantienen estos modelos y sistemas; 
d) La falta de peso dada a los valores socioculturales dentro de la elaboración de los sistemas educativos y 

la programación de su contenido, y 
e) La resistencia y la incapacidad para analizar y buscar soluciones dentro de una perspectiva a plazo más 

largo, es decir, una falta de visión debido a la miopía de los políticos, los funcionarios de gobierno y la 
mayorla de las personas que toman decisiones, quienes por lo general se preocupan más por 
cuestiones a corto plazo."213 

Tomando en consideración los factores mencionados con anterioridad, se observa como una 
necesidad el replanteamiento de los programas educativos, a fin de que se adapten a las nuevas 
necesidades de aprendizaje y sean un adecuado instrumento para cubrir los nuevos desafíos; siguiendo con 
esta idea se observa una desigual distribución del gasto en educación que realizan los paises desarrollados 
en comparación con los paises en vías de desarrollo, además de los problemas para la adaptación de los 
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modelos educativos a las nuevas necesidades son comunes dada la baja capacidad de modificación de los 
esquemas de las autoridades educativas. 

De igual manera se requiere de una mayor flexibilidad de los esquemas educativos, a fin de que 
puedan manejar adecuadamente los amplios flujos de información que se generan en la actualidad; 
enfocado a propiciar un cambio en las condiciones actuales mediante la asimilación de nuevos 
conocimientos, sin que esto implique una modificación en las pautas culturales, sociales, ideológicas, étnicas 
y de idiosincrasia de la población; un requisito que se propone para la nueva estructuración de los 
programas educativos es: enfocar los esfuerzos al desarrollo de capital humano basándose en las nuevas 
condiciones tecnológicas, para generar Jos programas adecuados de capacitación que permitan el acceso y 
asimilación de nuevos sistemas productivos, apoyado en las características propias de la comunidad 
nacional. 

En complemento, la comunidad internacional debe enfocarse a Ja reducción del analfabetismo, 
desarrollar estudios de las capacidades cognoscitivas y de aprendizaje, estándares para medir el Impacto de 
la capacitación, así como para la adecuada y amplia difusión de los avances logrados; para llevarlo acabo se 
debe conformar un grupo intercultural entre los países desarrollados y en vías de desarrollo, que tenga como 
objetivo compilar experiencias, conformar respuestas y estructurar mecanismos adecuados para el 
desarrollo de programas exitosos, que brinden capacitación para el adecuado desarrollo del recurso 
humano. 

Las nuevas características que deben contener los programas educativos de los países en vías de 
desarrollo son: a) basar los programas en la capacidad de creación del hombre, b) erradicar el analfabetismo 
con recursos propios, c) favorecer la innovación y participación social, d) investigar en torno a la capacidad 
de aprendizaje - creación que posee el hombre, e) crear nuevos y precisos Indicadores que reflejen el 
avance educativo, f) creación de redes regionales de información, g) prestar mayor atención a la formación 
de recursos humanos en las zonas rurales, h) aprovechamiento y adaptación de las nuevas tecnologías 
informáticas para el reforzamiento del aprendizaje, j) cambiar la concepción entre trabajo - ocio, a fin de 
generar una relación más estrecha entre el empleo y el aprendizaje, enfocando el ocio a Ja adquisición de 
nuevos conocimientos y k) "es necesario un enfoque nuevo ante Ja igualdad y la justicia social que ofrezca 
condiciones semejantes en las oportunidades para el aprendizaje en los países y entre ellos üusticia en el 
aprendizaje) así como un respeto pleno para los valores culturales."214 

Hablando de los cambios educativos que se observan dentro de la época del ajuste estructural se 
ubica una gran inversión en recursos humanos en las décadas de los 60's y 70's, en la cual se amplían los 
espacios educativos y es fuerte la inversión en educación; ahora bien, las difíciles condiciones económicas 
de la década de los BO's generan un cambio en la visión de los gobiernos, el gasto educativo se contrae, los 
espacios educativos se reducen y Ja población que demanda mayores niveles educativos crece; en 
concordancia con la falta de recursos los gobiernos modifican su visión de que la educación genera 
oportunidades, para ubicar como un gasto el invertir en educación, proponiendo que sólo aquella educación 
que se justifique como ganancia obtenga recursos por parte de los gobiernos. 

En estas condiciones la opción que se han impulsado es Ja redistribución de los recursos teniendo 
como criterios: la ampliación de la planta docente con bajos salarios, la reducción de apoyos a los 
programas rurales, la ampliación de los gastos en educación superior en las zonas urbanas y centros de 
decisión, el aumento de la participación de instituciones educativas privadas para que éstas cubran las 
carencias de espacios educativos; todos estos elementos generan condiciones adversas y de pocas 
oportunidades para la población de menores recursos. Para contrarrestar los efectos negativos generados 
por las políticas de ajuste estructural se propone lograr mejores salarios para los profesores, una mayor 
inversión en recursos de infraestructura y en material de apoyo didáctico, la modificación de aspectos 
tributarios a fin de que los estratos pudientes y el sector privado aporten recursos para el sostenimiento de 
los planteles educativos, brindar becas financieras respaldadas por los gobiernos para que los alumnos 
pertenecientes a los grupos marginados concluyan su instrucción formal y obtengan una adecuada 
capacitación; además de oponerse a la transferencia de recursos para educación pública a instituciones 
educativas privadas. 
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En vista de lo anterior, se observa un doble discurso en el cual, por una parte se expresa la profunda 
preocupación por generar recursos humanos capacitados para acceder a un mejor nivel de vida, mediante el 
desarrollo de modelos educativos flexibles que brinden la capacitación necesaria para la asimilación de las 
nuevas tecnologías; en contraparte, los esquemas de ajuste estructural obligan a la baja inversión en 
educación dado que es un gasto para la economía, destinando menores recursos para brindar una 
adecuada capacitación a la población, limitándose a otorgar educación formal básica y enfocando sus 
esfuerzos a que la sociedad se haga cargo del mantenimiento de los planteles educativos, apoyado en la 
ampliación de la oferta educativa privada. 

Es importante advertir que en México se han cumplido con creces las recomendaciones de los 
organismos internacionales, lo anterior se expresa en el sentido de que en los 80's se propició una explosión 
en la oferta educativa basada en bajos salarios; para finales de esta década y principios de los 90's se 
diversifican los programas de atención a comunidades rurales con base en mecanismos de financiamiento 
otorgados por el Estado, que sin embargo administraban las comunidades rurales; para mediados de los 
90's y principios del 2000 se brinda una mayor seguridad jurídica a Jos planteles educativos privados, se 
propone que las escuelas sean sostenidas y administradas por Ja comunidad. Estas caracterfsticas en 
conjunto proponen la distribución de los recursos para cubrir las metas dictadas por el CET, por medio de los 
CEPS y con la vigilancia de las autoridades municipales; fo que generará una disparidad en las metas 
educativas ya que, si bien las autoridades locales no pueden modificar los contenidos educativos federales, 
si pueden incluir Jos contenidos regionales que consideren pertinentes y los materiales didácticos que 
consideren adecuados para el logro de los objetivos educativos. En lo concerniente a la aplicación de 
modelos educativos de países desarrollados se infiere una adaptación cuasi ciega de modelos extranjeros, 
las consideraciones sobre este punto se sustentarán en apartados posteriores. 

e) Caracterfsticas de la Polltica Educativa del Estado Global215 

Continuando con las reflexiones en torno a la ingerencia de los organismos internacionales en la 
determinación de los contenidos educativos de México, se observa que los efectos de vivir en un mundo 
global tienen un impacto trascendental en la determinación de las pautas culturales, sociales y de producción 
de los paises en vías de desarrollo. De igual forma la globalización lucha contra la intervención del Estado 
nacional como rector de la economía, elemento que lleva a que los gobiernos de estos paises desarrollen 
acciones que abran al libre comercio su mercado, eliminen los monopolios estatales, reduzcan la protección 
a los trabajadores y concentren su accionar en controlar las fluctuaciones del mercado; a fin de propiciar 
condiciones de estabilidad para que los particulares (firmas transnacionales) puedan invertir con confianza 
en dichos países. 

Vivir en un mundo globalizado determina que los diferentes países adopten pautas de actuación 
homogénea, así mismo se observa que la globalización tiene como principal elemento la expansión de las 
relaciones económicas y de comercio internacional por medio de grandes consorcios internacionales; en 
este contexto los gobiernos de los diferentes países se convierten en observadores y servidores de los 
designios de los grandes consorcios internacionales. 

Un postulado del mundo global y del neoliberalismo como doctrina económica es que el Estado 
nacional no intervenga en las decisiones económicas, en este en este sentido es importante destacar que la 
mayoria de los gobiernos de los países en vías de desarrollo están indefensos frente al actuar de las 
empresas multinacionales; siguiendo con esta idea se observa que uno de los grandes avances de la 
globalización es que cerca del 80% del comercio internacional se realiza al interior de las diferentes filiales 
de las empresas trasnacionales. Tomando como base lo anterior se infiere que se requiere de un órgano 
internacional que regule las fluctuaciones del mercado, dirima las diferencias que se presenten, haga que se 
respeten los diferentes acuerdos que se establezcan y vea que el orden jurídico, la igualdad y la democracia 
se respeten en todo el orbe, en una idea un Estado Global; si bien esta idea de la necesidad de crear un 
Estado intervencionista no concuerda con las máximas aspiraciones del neoliberalismo, en la práctica es la 
única forma de mantener las reglas del mercado y su congruencia con un orden democrático y civilizado. 

"'N. A: Lascon.•idemciones vertidas en el pn.-sente numcml se desprenden de análi.•i.• realizado.• a: Obra "la Sociedad Global: Educación, Mercado\' 
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Para muchas personas la idea de un Estado Global es un ataque a las bases de la democracia y la 
libertad de los individuos, para otras es una idea que se presenta como lejana o utópica; sin embargo es 
real, tiene una estructura bien definida¡, lleva más de 50 al\os de actuar y se ha consolidado en los últimos 
20 al\os como el grupo de los 7 (G - 7 16

); en este orden los países que integran al G - 7 son las naciones 
más industrializadas del orbe, en el mismo sentido las grandes trasnacionales y las firmas que conforman el 
80% del comercio internacional tienen su origen u oficinas centrales en los países de este grupo. Aquí es 
conveniente aclarar y profundizar un poco más acerca de los elementos que jurídicamente conforman un 
Estado: Territorio, Población y Gobierno. En lo concerniente al Estado Global se puede establecer que la 
población es la totalidad de los habitantes del orbe, el territorio se ubica como el planeta completo; sin 
embargo definir el gobierno es un ejercicio más complejo, en el cual se debe establecer un gabinete 
ejecutivo, las áreas administrativas y quien guarde el orden jurídico, a fin de clarificar este punto se expone 
el siguiente esquema217

: 

Gobierno Global 
G-7 

(Gabinete) 
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BM FMI 
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Partiendo del esquema anterior se debe profundizar en la explicación de los mecanismos que utiliza 
para llevar a cabo su labor de gobierno, en relación con este punto se observa que dicho gabinete global no 
es electo de forma democrática, sino por invitación, de acuerdo con su poder real; de la misma forma se 
decide el destino económico y social de la humanidad, además que la agenda mundial se define atendiendo 
las demandas y necesidades que planteen los miembros del G - 7. 

Si bien ya se determinó la posible estructura de un Estado Global se debe complementar con la 
funcionalidad del mismo, para ello se parte de la gran movilidad e interdependencia del mercado; dicha 
movilidad se basa en la capacidad de operación de las firmas y empresas trasnacionales, las cuales realizan 
sus operaciones comerciales por medio de las filiales asentadas en los países en vías de desarrollo. Es a 
partir de dicho intercambio que las diferencias que se presentan en los cuerpos legales de cada país, 
representan un freno al juego de las grandes trasnacionales; para aminorar SU!; efectos el G -7 por medio de 
su gabinete económico, impone en los préstamos condiciones que obliguen a los países en vías de 
desarrollo a modificar sus leyes. En contraparte, los gobiernos del G - 7 fomentan el libre juego de mercado 
apoyando a sus empresas transnacionales por medio de negociaciones con los gobiernos de los diferentes 
países en vías de desarrollo, por la amplitud en las leyes para el manejo de gastos de promoción al exterior 
(sobornos), mediante la firma de tratados internacionales que conformen una región de exclusividad 
comercial, así como el establecimiento de subsidios para estimular sus estructuras económicas. 

'" N. A.: El grupo de Jos 7 o como en adelante se <l<'llomi1U1rn O - 7, esta int•"8I"do por Esllldos Unido.•, Alemania, Japón, lnj!luterra, ltulia, Francia, 
Canadá; de igual forma se tiene plena conciencia de la inclusión de Rusia en dicha grupo. 
"'DlETERICH Heinz, CHOMSKY Noam, .:.J"[&'!J.)Qf!c'ne kl!J_IJ,,ll!,l'/!!bfil;_· t.llf!1J!.f.cru1cjjó!U...J~-~,.l.!!I-~~,_¡>.-..---, 
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Un elemento de suma importancia es la penetración cultural y la imposición de lo que para la 
percepción social debe considerarse como correcto, con base a lo anterior se observa que en los medios de 
comunicación masiva más prestigiados del orbe (los cuales se ubican en países del G - 7) se publica la 
mayor cantidad de información del mundo y se determina qué sucesos deben impactar al planeta, a su vez 
los medios de comunicación masiva del resto del mundo traducen y publican dichos contenidos como 
verdaderos sin considerar el impacto especifico que puede traer a su sociedad, cumpliendo así su labor de 
adoctrinación mundial; para consolidar el control de las conciencias se detecta que en las universidades del 
G - 7 es donde se presenta el mayor número de casos de inscripción de estudiantes brillantes y de alto 
rendimiento de los países subdesarrollados, de este hecho de deduce que la cooptación del talento mundial 
es completa, ya que aquellos individuos que pueden marcar la diferencia para una asimilación o innovación 
tecnológica en los paises en vías de desarrollo ven como única opción de vida los beneficios monetarios que 
les ofrece por sus conocimientos el primer mundo. 

Ahondando en las necesidades de educación que requieren los paises en vías de desarrollo y 
específicamente en las necesidades de América latina (región en la que se halla México), se establece que 
"las universidades latinoamericanas guardan estrecha relación con las modalidades y ritmos impuestos por 
los nuevos esquemas de integración económica regional" 218

; de tal suerte que los esquemas educativos que 
se desarrollan al interior del pais buscan brindar los conocimientos necesarios para que sus egresados 
tengan las herramientas básicas que les permitan manejar las tecnologías de sus socios desarrollados. 

Si bien las diferentes instituciones educativas de los países en vías de desarrollo buscan adaptar 
modelos educativos de países desarrollados, la realidad social es antagónica, lo que marca un constante 
fracaso en los intentos realizados; en consecuencia los paises desarrollados justifican los altos índices de 
pobreza y de baja productividad en el bajo perfil académico con que cuentan los países subdesarrollados. 
Sin embargo esta afirmación desea desviar la atención de factores estructurales como: la corrupción de las 
élites, la deuda externa, grandes gastos en armamento, la falta de interés de los empresarios 
tercermundistas por actualizar sus recursos tecnológicos, falta de ahorro interno, fuga de capitales, desigual 
distribución de la riqueza, entre otras disfunciones de mercado; aunado a los graves problemas que los 
países subdesarrollados asumen al cumplir con las condiciones que se les que exige para obtener un 
préstamo financiero. 

Hablar de que la educación es el elemento fundamental para el desarrollo de los países tiene como 
principal argumento que es el vehículo adecuado para propiciar la movilidad social, aunado a que con una 
mayor educación se obtendrá una mayor capacitación para el desarrollo de las habilidades necesarias que 
permitan a los ciudadanos del tercer mundo el manejo de las nuevas tecnologías. 

Si se cuestiona la efectividad de los sistemas educativos de los países del tercer mundo y se les 
etiqueta con el estigma de producir ciudadanos con graves carencias educativas y de habilidades 
productivas, el valor de la mano de obra se reduce considerablemente; generando la percepción de que las 
leyes laborales con que cuentan los países subdesarrollados son retrógradas y protegen la ineficiencia, en 
vista de lo cual se debe eliminar la protección de la meno de obra, dejando en situación de indefensión a los 
obreros. Si a su vez se suman los altos índices de desempleo se observa que el ejército de reserva crece 
considerablemente, lo que permite a las empresas transnacionales mantener un bajo nivel de sueldos. 

Una grave consecuencia que se presenta por este juego de protección a las grandes empresas 
transnacionales y desmantelamiento de los beneficios para la población de los países en vías de desarrollo 
es la generación de desigualdades sociales, es decir, la consolidación del concepto ciudadanos de primer 
mundo y de tercer mundo. Dicha afirmación surge de las comparaciones que se pueden realizar entre los 
ingresos de una obrero de una firma trasnacional cualquiera, donde se observa que un obrero que realiza 
básicamente las mismas funciones con el uso de una tecnología similar, gana exponencialmente más si es 
ciudadano de un país desarrollado, que los ingresos que pueda obtener un ciudadano de un país 
subdesarrollado; la explicación del mercado en primera instancia se enfoca a los bajos perfiles educativos de 
los países subdesarrollados, aunado a la baja capacidad de generación de beneficios de una economía de 
tercer mundo. 
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Las características expuestas con anterioridad llevan a la conclusión de que la falta de desarrollo 
que se presenta en los paises subdesarrollados se debe al bajo perfil educativo, aunado a este elemento se 
da por cierto que el desinterés de la población del tercer mundo es la causa del fracaso y su estado de 
subdesarrollo; justificación ideal para la existencia de los ciudadanos de tercera. Una frase que apoya la idea 
anterior es "el Banco Mundial no tiene ningún interés real en pagar una educación básica de nueve ar'los 
para 200 millones de jóvenes latinoamericanos quienes, al salir de la escuela, ingresan al sector de empleos 
precarios o al ejército de desempleados: cuyos raquíticos ingresos no garantizan la reproducción de la 
fuerza de trabajo y en cuyo inframundo las habilidades educativas formales adquiridas no son instrumentos 
necesarios en la lucha por la sobrevivencia. "219 

Una vez determinados los elementos económicos que dan forma al virtual Estado Global, es 
conveniente exponer los elementos educativos que persigue (en el ideal). En los diferentes foros que se 
organizan en el mundo y en específico en la región latinoamericana se han propuesto diferentes inquietudes 
para que la educación formal realmente proporcione a los alumnos las herramientas necesarias para 
enfrentar los retos que plantean los avances tecnológicos. Bajo esta idea se habla de "una transformación 
profunda en la gestión educativa tradicional, que permita articular efectivamente la educación con las 
demandas económicas, sociales y culturales. En este contexto, tienden a coincidir los objetivos de los 
educadores, y las demandas de los empresarios, políticos y otros grupos sociales, lo que permite pensar en 
una transformación institucional que convierta a la educación en uno de los factores claves del progreso y 
crecimiento de los paises."220 

Los cambios estructurales que se han presentado en Latinoamérica son la principal motivación para 
un replanteamiento de los objetivos, fines y metas educativos; en virtud de lo cual surgen nuevas 
condiciones que dan forma a nuevos fines educativos, entre éstas se ubican: las transformaciones 
económicas que ha experimentado la región que ve a la educación y la equidad como la base para lograr el 
desarrollo; las transformaciones democráticas que permiten una mayor transparencia del gobierno y una 
descentralización en el manejo de los recursos; la apertura al comercio internacional que genera la 
necesidad de una planta productiva competitiva a escala mundial; la integración regional y los procesos de 
globalización de los medios de comunicación que generan un gran flujo de información que debe ser 
asimilada, obligando a reconocer y aceptar las diferencias culturales. 

Siguiendo con esta idea se establece que los gobiernos de los países en vías de desarrollo deben 
realizar grandes inversiones en educación formal y capacitación, a fin de que su población pueda hacer 
frente a los grandes cambios tecnológicos y pueda beneficiarse de los avances en salud, bienestar y en 
conservación del ambiente; del mismo modo se observa que la inversión en educación y capacitación 
contrae beneficios para la economía tanto o más importantes que la inversión que se realice en 
infraestructura física o productiva. De acuerdo con lo anterior "el capital más valuable de todos los capitales 
es el que se invierte en seres humanos. .. . bajo esta óptica... La nueva perspectiva con que se ve a la 
educación como creadora de riquezas, como factor esencial del desarrollo económico a la vez que de las 
transformaciones de la estructura social, viene a alterar la actitud que hasta ahora se ha tenido frente a la 
educación superior. "221 

Sin embargo, la realidad muestra que el beneficio que pueda aportar a una. sociedad su educación, 
está determinado por la productividad de su población; es decir, que bajo la teoría de libre mercado en la 
que vivimos, aquellos ciudadanos que cuenten con una mejor instrucción formal y una capacitación 
constante, deberán obtener mejores ingresos y mejores empleos que aquellos que cuenten con una 
educación deficiente. Siguiendo con esta idea "la educación tiene importancia como vehlculo de movilidad 
social individual o grupal en América Latina, pero no es una variable clave del desarrollo colectivo de la 
nación y su salida del subdesarrollo:·= 

En vista de lo anterior, la educación es un elemento determinante para la obtención de mejores 
condiciones de vida, sin embargo, las capacidades adquiridas dentro de dicha educación determinarán el 
grado de productividad del individuo. En los países en vías de desarrollo se ha fomentado la visión de que 
los bajos ingresos y las condiciones adversas a las que se enfrenta la población son resultado de culpas y 
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fracasos individuales, es la falta de excelencia, la baja autoestima, la mediocridad, entre otros elementos; 
colncldentemente, en ningún momento se hace referencia a las grandes fallas económicas del sistema de 
libre mercado, que está dlsel'lado para producir riquezas sacrificando a los recursos humanos. Una 
consideración importante es la que vierte Heinz Dieterich "llama la atención que el virtual gabinete 
(económico) del protogobierno mundial capitalista sostenga que el desarrollo sostenido ha dej;do de ser un 
asunto económico, y que depende de todo lo imaginable, menos de los factores económicos." 

Tomando en cuenta estas consideraciones la disponibilidad de ingresos estará en función de las 
habilidades y capacidades que brinda la educación formal, siguiendo con esta idea es conveniente advertir 
que a la gran mayoría de las firmas transnacionales el argumentar un bajo perfil educativo en los países 
subdesarrollados, les permite brindar bajos salarios y mantener condiciones laborales de precariedad que en 
sus países no serían legales. Aunado a estas consideraciones, se observa que en los países en vías de 
desarrollo las altas tasas de desempleo mantienen un gran ejército de reserva que, combinado con mfnimas 
o inexistentes legislaciones laborales; mantienen a fa población trabajadora aguantando estas condiciones 
adversas so pena de perder Jos bajos ingresos que ahora percibe y ubicarse en el desamparo. 

En los informes sobre desarrollo humano que se han presentado a partir de 1994 se establece que 
"entre los elementos centrales de una estrategia nacional efectiva de empleo figuren la enseñanza y la 
capacitación: Para competir en una economía mundial en rápido proceso de transición, todos los paises 
tienen que hacer fuertes inversiones en la educación, la capacitación y la formación técnica de su población. 
- ... - El verdadero fundamento del desarrollo humano es el universalismo en el reconocimiento de las 
reivindicaciones sociales de todos. "224 

Otro aspecto que se advierte es que "la calificación científica y profesional de la fuerza de trabajo 
constituye el arma fundamental, en detrimento de ventajas comparativas tradicionales como: recursos 
históricamente acumulados o riquezas naturales" bajo esta perspectiva es necesario modificar la estructura 
de los sistemas educativos a fin de que respondan a las necesidades tecnológicas de la modernidad. 
Partiendo del bajo perfil de los sistemas educativos de los países latinoamericanos surgen dos 
consideraciones: a) las grandes firmas internacionales trasladan su planta productiva a los países en vías de 
desarrollo al poder obtener amplias ganancias, ofreciendo bajos sueldos a trabajos técnicos similares; 
continuando esta idea, las necesidades de una planta productiva capacitada resultan secundarias frente al 
posible aumento del costo de la mano de obra; b) por otra parte el subempleo resulta una alternativa 
importante ante los bajos sueldos y perfiles de la población, dando como resultado que una mayor parte de 
la población preparada no alcanza niveles de empleo acordes a su preparación, además, los ingresos que 
se obtienen dentro de la economía informal son superiores a Jos que se podrían lograr en altos puestos 
formales; siguiendo en esta tónica, la población con menor preparación encuentra el único camino para 
sobrevivir en la prestación de servicios (aseo de coches, limpiando calzado, venta de pequeños dulces, etc.) 
donde no se necesita ningún reconocimiento de educación formal y si se obtienen amplias ganancias. 

De acuerdo a las consideraciones vertidas se observa que la necesidad de una población preparada 
es mínima y por tanto la mayor parte de los habitantes de los países del tercer mundo están condenados a 
mantener bajos perfiles de preparación; en este contexto el desplazamiento de la planta productiva de los 
países industrializados hacia Latinoamérica genera empleos con baja remuneración y altas necesidades 
productivas, lo que se traduce en la sobreexplotación de los recursos humanos, que no se frena al mantener 
amplios ejércitos de reserva laboral con las capacidades técnicas mínimas; es decir, que "la mayor 
productividad no se expresa en mayores ingresos de la mayoría de los trabajadores, sino en un mayor 
empobrecimiento."225 En complemento, se observa que el sistema económico neoliberal sólo puede absorber 
una mfnima parte de fa población en edad productiva, lo que condena a la mayor parte de la población al 
subempleo y a condiciones de bajo nivel de vida. 

Tomando como base la necesidad de una mayor vinculación entre los países para la difusión de los 
avances tecnológicos, resulta trascendental el papel de tos medios de comunicación, el medio más eficiente 
para la transmisión de las pautas y necesidades de las sociedades desarrolladas, a fin de que los paises en 
vías de desarrollo las asimilen e implanten en sus sociedades, convirtiéndose en el mejor vehículo de 
penetración cultural; los avances en materia de medios de comunicación y medios informativo:: tienen su 

223 Jdem. p. 101 
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plenitud en la formulación de un ciber espacio, donde los acontecimientos mundiales se reproducen en 
tiempo real, donde las noticias tienen uniformidad en el sentido que se transmiten, las diversiones son 
universales y los intereses se vuelven universales. En este contexto de interrelación global se consolidan los 
programas televisivos, las películas, los programas deportivos y de opinión cultural, social o general, en los 
distractores por excelencia, en el vehículo que permite olvidar a la población menos favorecida su condición 
adversa o su realidad deprimente. 

Al momento en que los medios de comunicación masiva unifican sus contenidos, determinan qué 
acontecimientos son importantes, lo que se debe considerar entretenido o como excelencia deportiva y hasta 
Ja agenda pública de los gobiernos; se consolida la globalidad unificando los criterios de lo que se considera 
correcto en la sociedad y por tanto se consolida la penetración cultural. La reflexión anterior parte de las 
expectativas que plantean los diferentes gobiernos del tercer mundo en usar Ja tecnología informática y de 
comunicación global como herramienta de Ja educación de cada país; en este sentido representa más una 
adversidad que un beneficio, ya que si se permite una total apertura de la educación a los esquemas de 
comunicación mundial, se corre el riesgo de una invasión cultural. Es claro que Jos esquemas de 
comunicación mundial están plenamente articulados y que la red mundial ha permitido una confluencia de 
las empresas de comunicación y entretenimiento en un espacio que les permite encauzar sus esfuerzos a un 
fin común, en contraparte, los gobiernos locales no cuentan con mecanismos adecuados para hacer frente a 
esta supraestructura comunicacional y de invasión cultural; en términos más drásticos, gran parte de los 
gobiernos de los países del tercer mundo, se apoyan en las empresas de comunicación masiva asentadas 
en su territorio, brindándoles amplio poder para determinar las pautas culturales y sociales que se deben 
seguir. 

Ahondando en la función de los medios de comunicación masiva audiovisual, se observa que la 
mayoría de Ja población latinoamericana no requiere de una amplia educación formal, dando como resultado 
que la inversión que realicen los gobiernos de estos países en educación superior es un gasto inútil, en 
función de que no existen los espacios de trabajo formal para la población preparada. Bajo esta idea se 
reduce la necesidad de invertir en educación, dejando a una mayor masa de personas sin preparación, 
generando condiciones sociales adversas; para contrarrestar los impactos negativos de esta política de 
reducción de oportunidades se establece que "para este ejército industrial de reserva y el creciente ejército 
de personas lumpenizadas, la educación queda en manos de la televisión. Es la función de los medios de 
comunicación audiovisuales impedir que la creciente desintegración familiar, la fracasada socialización 
escolar, la creciente violencia civil y los estragos individuales que resultan del desempleo estructural y la 
reproducción atrofiada, generen un potencial desestabilizador incontrolable para el régimen"226 del virtual 
Estado Global. 

Como reflexión final se plantea que la conversión de la educación en mercancía valorada por la 
relación costo - beneficio, lleva a considerar la inversión en materia educativa como un gasto al mantener 
sistemas educativos públicos masivos; en contraparte se deben diversificar los esfuerzos para realizar 
inversiones en educación productiva y de capacitación que formen recursos humanos para las necesidades 
productivas, esto es: crear los recursos humanos necesarios para las nuevas exigencias tecnológicas, 
brindando a los dueños de la globalización la total autoridad para modificar la estructura psico - social de la 
personalidad, determinando qué atributos el individuo debe asimilar como correctos y socialmente 
productivos. 

d) Experiencia de un Modelo Educativo Global 

Conviene recordar que aplicar modelos externos a las características propias del país o implantar un 
modelo que se considera correcto por el simple hecho de que lo indica un organismo extranjero o porque 
resulta parte de las condiciones que exigen los organismos internacionales para considerar que se avanza 
como nación, resulta un procedimiento erróneo; las características propias de la población mexicana deben 
ser abordadas de forma tal que no generen un problema de identidad cultural o social a los alumnos. De 
acuerdo con lo anterior, se plantean algunas reflexiones que se presentan en el modelo chileno de 
educación básica diseñado de acuerdo a las propuestas internacionales. 
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( La descentralización de la educación en primera instancia implicó la transferencia de los recursos 
materiales y financieros, así como la administración de los recursos de personal a las provincias; permitió en 
primera instancia un mejor manejo y distribución de los recursos, la agilización de tramites y la emisión de 
respuestas de forma más rápida y de acuerdo con las necesidades de la región. Sin embargo, por la falta de 
una adecuada delimitación de las funciones y atribuciones conferidas a las administraciones locales se 
generó la duplicidad de funciones en labores de supervisión y de evaluación de objetivos, metas, currículo y 
planes de estudio. En este caso el principal programa que se utilizó para fomentar la transferencia de 
recursos a las municipalidades fue la subvención escolar, la cuál se midió en Unidades de Subvención 
Escolar, mismas que determinan su valor de acuerdo a características como: asistencia real de los alumnos 
a Ja escuela, tiempo de permanencia y porcentaje de egreso, nivel escolar, tipo de educación, matrícula, 
factores de ubicación geográfica; en el caso de escuelas del mismo nivel si es diurna o nocturna, entre otros. 
No se establece una diferenciación entre los apoyos para el sistema privado o para el sistema público, 
brindando un subsidio similar a las escuelas privadas que a las públicas (apoyo a la privatización de la 
educación). 

Los primeros resultados de este esquema se observan en que la matrícula de las escuelas públicas 
descendió y por tanto los recursos con que cuenta para cubrir sus necesidades son menores, además se 
conformó una estratificación social de la educación, en el sentido de que las familias con mayores ingresos 
optaron por el sistema privado y los recursos públicos de dichos alumnos pasaron a planteles privados; 
mientras que los alumnos de familias con menores ingresos y mayores necesidades se quedaron en 
escuelas del sector público, generando un déficit natural para estas escuelas, aunado a que las escuelas del 
sector público no pueden rechazar a ningún alumno y las del sistema privado si pueden elegir a sus 
alumnos. 

En este caso la diferencia entre los planes y currículos de cada región es grave, ya que éstas tienen 
la facultad de determinar el 55% de los contenidos, mientras que el currículo nacional sólo aporta el 45%, 
para la determinación de los currículos se emplean los Proyectos de M~oramiento Educativo227 en las 
escuelas básicas y los Planes Anuales de Desarrollo Educativo Municipales para definir la estrategia local; 
si bien estos mecanismos sirven para unificar los currículos a las necesidades locales, abren dos 
problemáticas: a) La diferencia en calidad y contenidos de los objetivos que se transmiten en las aulas, que 
variarán de una región a otra; b) La centralización de los proyectos en manos de la burocracia local, ya que 
ésta determina la viabilidad de los proyectos y por ende si se destinan o no recursos adicionales a los 
proyectos presentados. 

Al asumir un sistema de financiamiento compartido se corre el riesgo de una mayor estratificación 
social, lél estigmatización de los alumnos de menores recursos y la saturación de las escuelas municipales 
(públicas) por parte de personas de menores recursos; esto trae consigo la saturación de las escuelas con 
las personas que no puedan pagar las cuotas establecidas en los planteles educativos privados, cuya 
situación económica adversa generará problemas de permanencia de los alumnos, de baja eficiencia 
terminal y de altos índices de deserción y de recursamiento; lo que dará como consecuencia un menor flujo 
de recursos y por lo tanto un agravamiento de las condiciones, aunado al deterioro de la infraestructura, 
convirtiéndose en un agente que perpetúe las condiciones adversas a las que se enfrenta esta población. En 
el caso de la participación social este esquema abre la posibilidad de participación a los agentes productivos 
y los padres de familia en la aportación de recursos para el mantenimiento de los planteles educativos; sin 
embargo, estratifica las condiciones de efectividad educativa a las condiciones económicas, es decir que en 
las zonas en las que se encuentra un nivel socioeconómico más alto se opta por la educación privada 
subvencionada y por lo tanto los recursos que se captan son mayores, en contraparte en las zonas de mayor 
marginación socioeconómica se asientan los planteles con mayores carencias y de menor efectividad, lo que 
provoca que el flujo de recursos sea menor, en primera instancia por los bajos ingresos de la población y en 
segundo término por la baja calificación que el ministerio de educación otorga a estos planteles. 

En el modelo educativo chileno se observa una descentralización de la educación basada en la 
subvención de recursos a los planteles, delegando la responsabilidad de la administración y la determinación 
de contenidos a órganos locales y de participación social; buscando que los recursos para el mantenimiento 

"'N. A: Estos proyectos se delinc'tl c'tl lns escuclns, <JllC los prcsc'tltnn ni Ministerio de Educución parn nhrir lu posibilidnJ Je linuncinmicnh> udicionnl 
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de los planteles escolares provengan de la sociedad, privatizando la educación al valorar de igual forma a 
los planteles privados que a los públicos; eso si, se debe subsidiar a los particulares con recursos del Estado 
y no solapar al sistema público que, debe buscar su propio financiamiento (Libre mercado y globalización). 

V. l. 2. Estructuración del actual Modelo de Educación Básica para México. 

La base del actual modelo educativo que se aplica en México es desarrollar proyectos educativos 
generados en los planteles (PEC229

), que se refieren a la determinación de las estrategias educativas que se 
pretenden implantar para el logro de las metas educativas en la circunscripción de los centros de trabajo 
{escuelas); en este contexto las condiciones que se deben presentar para el desarrollo de los PEC son: El 
reconocimiento a las diferencias, en el que se expresa que un proyecto que tuvo éxito en una zona urbana, 
no tendrá el mismo éxito o puede ser un fracaso en una zona rural; Evitar la reproducción de esquemas 
centralistas, es decir lograr una amplia autonomía con respeto a las decisiones del centro escolar, 
eliminando los vicios y nepotismos presentados por las autoridades centrales; Buscar un equilibrio en la 
determinación de las necesidades locales, los contenidos regionales y las estrategias nacionales; La 
capacidad de autogobierne y de participación social para el control y evaluación de los procesos iniciados. 
Además de estas características se presentan una serie de condiciones que se deben superar como lo son: 
la problemática laboral, los problemas de comunicación institucional, la falta de recursos adecuados a la 
realidad que se enfrenta y la falta de conexión entre los proyectos de la región. 

Las cuatro esferas que debe cubrir todo modelo PEC son230
: 

;.. Antropológica, que abarca la visión de una persona libre, solidaria, participativa de la realidad social; con 
lo que se conforma el ideario de las personas. 

;.. Pedagógica, que abarca los aspectos educativos, donde se plantea que fomentará la capacidad crítica, 
proporcionará conocimientos, favorecerá procesos de colaboración e integración, atenderá la diversidad, 
cultivará los valores democráticos, el respeto a los compromisos individuales y colectivos, y la gestión 
participativa; lo que conforma el proyecto educativo. 

¡... Curricular; donde se abarca la metodología que será activa y fomentará la formación del conocimiento, 
organizará la información en ciclos, cursos y materias; utilizará el trabajo en equipo equilibrado con la 
atención individualizada, los alumnos participarán en la gestión de la clase, apoyados por delegados 
alumnos y padres de familia. Estos elementos conformarán el proyecto curricular. 

;.. Normativa, donde se abarcan los aspectos referentes a la organización formal, a los programas y 
horarios, normas de clase, elección de delegados y sus funciones, normas acerca de salidas y 
actividades externas; lo que estructurará el reglamento de régimen interior. 

Estructuralmente los PEC determinan el tipo de escuela que se pretende lograr, en este sentido no 
es un proyecto acabado, tiene validez temporal; es una guía de los objetivos que se pretenden alcanzar, 
además requiere de la participación de la población objetivo (los alumnos y padres de familia) y de los 
operadores {los maestros); su esquema231 es el siguiente: 

PROYF.CTO F.nt lCA nvn 1 

¡ ¡ 1 1 No ha de ser nunca un compromiso Detennina los objetivos, y 
inamovible tinulidades que se desean 

Define los lineas de Do caracter y conseguir, as! como los estrnie¡¡ias 

1 
uctunción de todos los personalidad a la escuela, 
elementos de Ja escuelo marca el estilo del ¡ 

Se deben revisar continuumenle sus 
J., J., 

La administración de los recursos 
objetivos, o fin de modificarlos Está muy vinculado a los Implico la humanos y la gestión de recursos 

personas que lo realizarán, actunliz.oción educativa paro adaptarlü• a los cambios del financieros y materiales 
c..·ntomo, de Jo ciencia y lo C<>n los que va u influir y y da unidad o los detenninorAn conforme o 
tecnología, y Ja pcdagogfo con el entorno social <'ti el crit<Tios que se aplican nrinridAdr.i; rlr.I PFr 

que se hallo inmerso. <'ti lo escuela 

"' N. A: La estructura de los PEC, tiene su origen en el modelo educativo de la provincia de Salamanca en Espona, poro fines practicas se utilizan las 
mismos siglos; el nombre completo para México es Programo Escuelas de Calidad. As! mismo a partir de este punto se utilizaran dichos siglos, poro 
hucer referencia o dichos progrumos. 
""Consideraciones roolizndas a partir de los "C11c~lrmi//os de [rahajo" del PrognUllu Estnlnl de Cursos de Actunlizución, Cupncitución y Superación 
Docente, ProNAP • SEIEM 
1
" Tomado de los "C11udemtllo.1 de Trahajo" del Programa Estutul de Cursos de Actuoli1.ación, Capucitución y Superación Doccnlc, ProNAP • 
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El análisis del contexto en el que se encuentra inmerso el PEC se plantea de la siguiente forma: 
;.. Principios de identidad: Busca destacar los valores y principios bajo los que se pretende construir la 

personalidad del centro educativo, éstos se deben priorizar y asumir como compromisos de actuación. 
;.. Objetivos a seguir: Es la determinación y delimitación de las funciones y finalidades educativas en 

congruencia con los principios de identidad, a fin de lograr las metas educativas. 
;.. Estructura organizativa: Es la determinación de las estructuras de los órganos de ejecución y evaluación, 

de las líneas de acción que se han de seguir para cumplir con los objetivos propuestos y la delimitación 
de las atribuciones y funciones de dichos órganos. 

Una vez establecidos los elementos que conforman los PEC's según el modelo original, se 
desarrollarán los elementos que se utilizan para la determinación de los proyectos educativos en México, 
tomando como base la estructura que aplica la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. De acuerdo con la realidad de México los estrategas del desarrollo educativo plantean que el 
PEC debe ser un trabajo colegiado el cual consta de cuatro fases: 

I' Fose: Convocar ol CET y el 2' Fose: Diagnóstico, 3' Fose Ejecución: 4• Fose 232 
CEPS. Visión de Futuro, Evaluación: 

~ 
Objetivos, 

~ 
Seguimiento: 

~ 
conocer los 

Preparación: Análisis colegiado ~ Compromisos. Recursos. ~ revisión por el , logros y 
de los docwnc'lltOS relativos al Disel!o: Estrote)!.Ías, CEPSy lo comunicar los 
PEC. Seguimiento y Asociación de resultados n lo 

Evahmción. padres de familia comunidad. 

Las reflexiones que surgen son: 
;.. En la 1ª Fase se ubican las cuestiones acerca de la información recibida, si las estructuras de los 

cuerpos colegiados existen, el entendimiento de los conceptos básicos y algunas aproximaciones a los 
objetivos que se pretenden lograr; en concreto, es realizar un inventario de las fortalezas y debilidades 
de la estructura. 

;.. La 2ª Fase es la definición de los elementos que se pretenden lograr, entre estos se encuentra: la 
identificación de los problemas educativos de la escuela y su entorno, la descripción del para qué de las 
acciones a emprender, debe ser un compromiso colectivo; los objetivos que son el grado de solución 
que se desea alcanzar en el transcurso de un año, delimitación de lo que se desea alcanzar; los 
compromisos, son la aceptación voluntaria de las acciones y actitudes que se pretenden llevar a cabo; el 
hablar de los recursos en la etapa de formación, conlleva a planear en torno a los recursos con que se 
cuente, se deben dejar de lado los posibles recursos extras que se obtengan. 

;.. En la 3ª Fase, una vez determinados los elementos que se desean conseguir y las estrategias que se 
utilizarán, se debe mantener una constante revisión de los avances que se han logrado; esto puede ser 
en diferentes niveles y espacios de tiempo, acorde a las acciones y los involucrados en dichos procesos. 

;.. Y la 4ª fase es la culminación del programa, esto se realizará al final del ciclo escolar, observando en 
primera instancia los cambios en los alumnos, maestros y comunidad escolar; posteriormente realizando 
un examen de cada uno de los puntos que abarque el proyecto realizado, de igual forma la información 
resultante servirá de base para la realización del siguiente proyecto educativo. 

Partiendo de la descripción de las características el mismo manual promueve el desarrollo de los 
proyectos bajo una serie de diagramas de flujo en los cuales se explica de manera breve cómo se debe 
realizar l:Jn proyecto233

: 

Convocntorio 
del CET y del 
CEPS 

Formulación de 
Wl nuevo 
proyecto escolar. 

.--~~~~~~~~, 

Consulta o lo comunidad 
sobre problemas 
educativos y visión de 
mcjonunic'llto de lo 
escuelo 

Evaluación del 
proyooto escolar por 
el CET y el CEPS 

Formulación 
provisiotu1I 
del proyecto 
escolar <~J el 
CET 

Sistematización 
de resultados del 
proyecto escol111 

Consulta ol 
CEPS sobre lo 
fom1uloción 
del proyecto 
cscolur 

Diseno 
del 
proyecto 
cscolur 

Ejooución del Proycoeto Escolar: Realización de 
acciones, uso de recursos disponibles, sestión y 
uso de npoyos y recursos odieionoles; seguimic'llto. 

"'Esquema Gómez V., Cosió C. M. y Carrillo C. M. "Gula Qpemli"U varq la Elahomció11 t!rl frm't'cto Escolar", p. 3 
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Diagnostico: reconocimiento y Visión del futuro: E.• la Objetivos: lndie11 los Compromisos: Es lo <¡ue 
~ jcmrquización de problemas, r+ construcción colectiva resultados que se quien."11 com:sponde hnccr u cndn 

detección de ca1JS11s y selección del ideal de escuela 
~ 

lograr, delx."11 ser involucmdo, son el 
del probfoma a resolver que se desea observables y cuantificables referente o evnlwir. 

234 Recursos: es se V--saber con que 
PASOS PARA EL DISEÑO cuenta y como optimizarlo, se 

DEL PROYECTO ESCOLAR debe considerur que el recurso 

~ mlts importuntc son lus pcrsoru1s 

Evoluación: es 
conocer que Seguimiento: implie11 la Estm!L'gias: Son los caminos poru Apoyos: Son lo 
logramos y ....__ revisión periódica del owncc, ..__ lograr los objetivos, se deben !+-- asesorta y capocitación 
comunicarlo o la debe ser realizado en forma basar en las relaciones que pueden brindar los 
comunidad colegiado por el CET y CEPS. interpersonales y la actualización. autoridades centmles 

Si bien los esquemas que se han presentado responden al cómo se deben diseñar y operar los 
PEC's, es necesario contar con el soporte técnico y el apoyo de personal e instancias especializadas para la 
mejor operación del proyecto o para el adecuado desarrollo de acciones de contingencia; por otra, parte la 
mayoría de los integrantes del CET y los CEPS no están capacitados para cumplir con las encomiendas 
resultantes del PEC. Para solucionar esta problemática las autoridades centrales diseñan mecanismos de 
apoyo, los cuales se brindarán por cada instancia del órgano central de acuerdo con la problemática 
especifica; en este sentido se observan las siguientes categorías de apoyo235

: 

Catcgortas 

Capacitación y 
Actualización 

Evaluación 

Comunicación 

Orgonizaci<ln 
Escolar 

Órganos de 
Participación 
Social 

Gasto 
ConicnlL'cn: 

Recursos 
Humanos 

Recursos 
Financieros 

Recursos 
Materiales 

Diseflo y 
Administración 
Curricular 
Investigoción e 
lrutowción 

"' Jdem. p. 16 
"'ldem. p.19 - 20 

Áreas e Instancias de Apoyo Apoyo Ofrecido 

Dirección Gene'flll 
Técnico (DGA n y 
de Desarrollo 

de Apoyo 
los Centros 

Educativo Opcrur occioncs de capacitación y octuuliinción demandadas por los PEC's. 

lCEDES) 

Consejos Pedagógicos y CEDES 

DGAT, CEDES y Supcrusión 
Esc<>lar 
OOATYCEDES 
CEDES 
CEDES v Supervisión 

Discfto y coordinación de acciones de cnpacitación y actualización en contenidos, 
métodos V técnicas rwlnaólticos. 
Ascsoria paro el seguimiento y lo ewluación. 
Asesmia nara lo e-rcación v oW:cwición de sisto:mas v métodos de evalwición. 
Asosorfo para la producción de materiales de apoyo audiovisual y didñctico. 
Difilsión de iruuwaciones en método• y accione• pedagógicos generadn• de los PEC's. 
Distribución de mate-ria! didñctico. 

Dirccci,ln ÜL'lle'nll de Ge•ti<ln 
Educnti\1l (lXiGE) Asesorfo pura el dingnostioo y dise'fio en molerla de planeación, organiznción y gestión. 

llnidnd de Cl'•>rdinución de 
Seri.icios de Educación en los Asesoría para el fomento de lo participación social. 
Municipios 
Unidades 
Educación 
Supervisión. 

Municipales 
(UMES) 

de Asesoría paro la constitución y opernción de los Asociaciones de Padres de Familia y los 
y CEPS. 

Dirección General de Emple<>:i y 
Servicios Asesoría paru la gestión de nuevas plazns y movimientos de personnl 

UMES 
Asesoría para el otorgamiento de incentivos y en su caso asignación de recursos parn los 
mismos. 

Dirección Generul 
Financieros 
Dirección Gene-rol 
Materiales 

de Recursos Asesoría pum el manejo y control de ingresos propios. 

de Recursos 

UMES y Supervisión 

Dirección General de Planeación 

DGGE 

CEDES v Suoervisión 

Asc"S<lria para la optimización de costos y adquisición de hie"tles, basados en el colólogo 
general de proveedores, osl como orienlación sobre procedimicnlos de contratación. 
Asesoría pura la planeación y ejercicio presupueslal en materia de construcción y 
mantenimiento de instalaciones. mobiliario y equipamiento. 
Asesoría para la ll.estión v vinculación con pro¡t.ramos de tirumciarnicnto. 
Asesorta para la selección, organiznción y adecuación de contenidos locales, regionales y 
municipales. 
Gestión ante la SEP oarn la aprobación de contenidos loco les, re¡¡,ionales v municiP<Jles. 

de Asesorta para la irm:stigaci<ln y <k-sam11ln de pro¡r.rarnas de iru1ovoción c'<lucativo. Dirección General 
Jnvesti¡zación e Innovación 
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( Técnicus, OOOll Ascsoriu paro el diseno e implonwción de lécnicus y métodos didácticos. 
Métodos y 

Dirección de Dcsurrollo Moleriol 
Curricular, CEDES Asc::mrin pnrn In clnbornción de mnlL"Tinl Uidtictico. 

Didáctico 

Información Centro documental CEDllS Suministro Je infomrnci<ln aclunlizaJ11 y es¡l<lCinlizmm pnrn satisfacer los necesidades que 
se presenten para el cumplimienlo de los PEC's 

Como se puede observar en los apartados anteriores, el principal objetivo de los PEC's es mejorar el 
funcionamiento administrativo de los planteles, planear el uso de los recursos para optimizarlos al máximo y 
que las autoridades locales se encarguen de resolver las necesidades de cada escuela; de igual forma se 
pretende una vinculación más estrecha con la comunidad en general, de hecho, dentro de este esquema se 
permite la búsqueda de recursos adicionales apoyados en la comunidad. 

Resulta importante destacar que los PEC's son proyectos con duración de un año que pretenden 
modificar un problema o una situación determinada, reconocen que cada plantel educativo tiene diferentes 
problemas y necesidades; con la conciencia de que existen múltiples problemas que requieren de atención 
inmediata, sin embargo, por medio del diagnóstico se obliga a jerarquizarlos a fin de resolver el más grave y 
mantener en perspectiva la realización de un nuevo PEC para los demás problemas según la jerarquización 
realizada. 

Bajo este esquema se pretende que en cada plantel educativo se diseñen los mejores mecanismos 
para abordar sus problemas y necesidades, de igual forma se pretende que en cada plantel se realice el 
manejo de los recursos asignados por las autoridades centrales; esto en razón de que haya congruencia 
administrativa entre las necesidades que plantean los PEC's y las normas presupuestarias centrales, para 
que exista dicha congruencia se plantea una estrecha vinculación entre las autoridades de cada plantel y 
estas últimas. Es oportuno señalar que brindar tal amplitud de funciones y atribuciones a las autoridades 
locales conlleva en la mayoría de los casos al abuso de poder y la creación de cacicazgos, situación que se 
pretende controlar con la existencia de los CET y los CEPS, aunado a una estrecha vinculación con las 
autoridades centrales. 

Es importante puntualizar que el PEC sólo funcionará adecuadamente con la participación activa de 
los docentes, ya que éstos son los agentes de cambio, quienes con su actuar diario transformarán las 
situaciones adversas en oportunidades (sic); estas consideraciones parten de las reflexiones manifestadas 
en diferentes foros organizados con el fin de lograr una mayor participación de los docentes en los procesos 
de carnbio236

, de la constante apatía mostrada por los docentes a los bajos resultados de los programas de 
mejora continua, de la desconfianza por el arraigo de los vicios de poder existentes y en general de la 
indiferencia de la sociedad a participar en actividades que mejoren las condiciones de los planteles 
educativos y de los docentes en general. Bajo la percepción de los diferentes problemas a los que se 
enfrentan los docentes en la práctica diaria y la percepción oficial (ver al magisterio corno un grupo de 
presión en contra de los mandatos centrales) se desarrolla la siguiente percepción: para que el PEC 
funcione adecuadamente se debe fortalecer la capacidad de gestión académica, es decir que los proyectos 
que surjan en cada plantel educativo deben contar con el amplio respaldo y participación de todos los 
docentes del mismo. 

El objetivo principal es lograr que los docentes de cada plantel vean corno creación suya el PEC, al 
promover una participación activa de los docentes del plantel se trata de vencer las apatlas, desconfianzas e 
inercias generadas por el ineficiente actuar de las autoridades centrales; se trata de que los maestros sean 
el agente de cambio, ya que con la mejora en sus actitudes frente al grupo generarán un mejor ambiente de 
trabajo y con su constante participación y compromiso lograrán que en primera instancia los padres de 
familia se involucren en el proyecto, logrando en segundo término que la comunidad en general se involucre 
en la mejora de las condiciones del plantel. 

En contraparte, lo que se ofrece a los docentes es la posibilidad de una realización personal y de la 
mejora de sus condiciones mediante la constante actualización y capacitación, así mismo se pretende qua a 
la par del avance en la capacitación de los docentes se generen procesos de investigación educativa que 
den corno resultado la mejora de las técnicas pedagógicas, con el extra de que los proyectos de 

"' N. A: Las con.•idernciones vertidas en esle inciso se deprenden de análisi.• realiz.ados a; - ORlliGA Camprían, CASTILLO Juan "El Pro\'ectq 
&colar v lq Gest/011 Ac(!(Mwjca" Ccnlro Coordinador de Educación Conlimw para el Magisterio del Eswdo de México (CCECMEM) 
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investigación que se conciben, son para corregir disfunciones o afrontar problemas educativos que se 
presentan en la préctica diaria y en una determinada comunidad. 

Como es sabido, a toda acción administrativa corresponde una modificación teórico - pedagógica 
que valide las acciones que se desarrollan para cumplir con las metas J. objetivos propuestos, en este 
sentido el modelo educativo que se pretende imponer con el modelo PEC 7 es el de proyectos. El modelo 
pedagógico que se desarrolla a la par de los PEC's es el modelo de Proyectos para la globalización de 
contenidos, a fin de que se desarrolle en los estudiantes un proceso que lleve a la adquisición de 
aprendizajes significativos. 

Si bien el nombre del modelo y el objetivo presentado suena en primera instancia complejo, la base 
teórica es: Que docentes y alumnos planteen la solución a las interrogantes que les presenta la cotidianidad 
en forma de preguntas a resolver, derivando en un proyecto y un esquema a utilizar para lograr la solución 
idónea a dicha interrogante, a este proceso es a lo que se llama Proyecto. En lo referente a la globalización 
de contenidos, no se trata de transmitir a los alumnos todos los conocimientos en un solo paquete, por el 
contrario, se les debe proponer que la mejor alternativa proviene de la interdisciplinariedad, es decir, que al 
usar herramientas de las diferentes ciencias del conocimiento obtendrén el mejor camino para solucionar su 
problema. 

Siguiendo con esta idea, el concepto de aprendizajes significativos tiene su esencia en la capacidad 
que se fomente en Jos alumnos de relacionar lo aprendido en Ja escuela con Ja utilidad para resolver los 
problemas reales a los que se enfrentan cotidianamente; bajo esta perspectiva se confiere un alto grado de 
utilidad a los conocimientos que se imparten en la educación formal, a fin de que los conocimientos 
impartidos en las escuelas se transformen efectivamente en herramientas y habilidades que les permitan 
resolver los problemas diarios, específicamente los problemas enfocados a su vida productiva. De esta 
forma se busca la vinculación entre la enseñanza formal y las necesidades productivas. 

Analizéndole con mayor detenimiento, el método de proyectos tiene su esencia en utilizar la 
capacidad creadora de los niños, logrando una unidad de acción en la forma de enfrentar la realidad escolar 
y la realidad social, "El proyecto es una idea de tal generalidad que no hay en la vida forma alguna de la 
actividad que no se desenvuelva así. - ... - desde el caso més elemental y simple, al més complejo~ difícil, 
tienen como nota común: la unidad de propósito y el empeño de realización concreta y positiva." 38 Para 
lograr un acoplamiento con la realidad el proyecto educativo no hecha mano del saber y la técnica para 
obtener una solución, a la inversa la escuela finge un proyecto para proporcionar la experiencia y el saber. 
De igual forma el método de proyectos detecta cuatro problemas principales en los modelos educativos: la 
memorización, instrucción como finalidad, principios como punto de partida y enseñanza artificiosa; los 
cuales serán contrarrestados bajo los principios de: razonamiento, la instrucción como instrumento, la 
prioridad es el problema y el ambiente natural. 

En estas circunstancias el método de proyectos utiliza como materia prima los problemas que se 
presentan en la realidad, basando sus reflexiones en que las personan resuelven dichas situaciones con una 
mezcla de intelectualidad y de acción, en este sentido se propone modificar la conducta de acción del 
individuo a fin de lograr una racionalización del problema en forma de proyecto, para mejorar la eficacia de la 
solución propuesta; en complemento se propone una esquematlzación de los proyectos en manuales o 
intelectuales y simples o complejos. El papel del alumno para el método de proyectos es de creativo, donde 
se le brindan a los alumnos las herramientas necesarias para la concepción de proyectos especificas de 
acuerdo con la realidad del ambiente en el que se desenvuelve; en contraparte, el docente tiene la función 
de guiar la construcción del proyecto y de la mentalidad de estructuración de proyectos, haciendo uso de sus 
conocimientos y su experiencia para apoyar o disuadir a los alumnos en la determinación de los proyectos 
que se propongan. 

"El programa con el Método de Proyectos sustituye los apartados de cada materia por programas 
parciales para cada proyecto, en cada uno de los cuales, habrá que leer, escribir, dibujar, resolver 
problemas, describir animales, plantas y lugares, contar historia, hacer experimentos y excursiones, construir 

m En este punto del estudio para el órL1-1mo de educación central (SEi') dcl ¡¡obicmo de VFQ Jos PEC son el Pro¡¡rumn de Escuelas con Calidad. 
lJ8 Pro¡¡rarna Estatal de Cursos de Actualización. Capacitación y Superación Docente, "G/obalizació11 dr Co11/e11ido.t 1111 Procew para la Adquj.rición 
de Apre11</izajr.r Sigr1ificc1tivos" p. 160 
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e objetos, jugar, etc."239 Cabe mencionar que a pesar de la gran amplitud que este modelo confiere a la 
cantidad de temas y conocimientos que se pueden abordar, mantiene ciertos limites y lineamientos que 
deben ser abordados; es decir, estructura una serie de conocimientos generales que deben ser abordados, 
propone una cierta unidad en congruencia con los propósitos educativos de un determinado programa e 
impone a los docentes la actividad de determinar un número de conocimientos básicos que se deben tener 
para abordar determinado proyecto, así como la selección de los proyectos a abordar de acuerdo con el 
consenso de los intereses de los alumnos. 

En concordancia con lo anterior "El Método de Proyectos constituye una propuesta didáctica que 
pretende generar, a partir de un interés genuino, una serie de acciones organizadas con el propósito no sólo 
de resolver un problema o una inquietud, sino de propiciar la integración de los conocimientos y sobre todo, 
el reconocimiento de los mismos, como aplicables en múltiples situaciones"240 

Sintetizando, el Método de Proyectos se consolida como una alternativa educativa en el sentido de 
que es detonador de preguntas y generador de respuestas, para lograrlo se propone una secuencia básica: 
la identificación del tema, la estructuración del proyecto específico, ejecución o desarrollo del proyecto y 
evaluación; la riqueza de dicho método recae en la flexibilidad para determinar las estrategias y 
procedimientos para el logro de cada una de las fases del proyecto. 

De igual forma se identifican dos motivaciones fundamentales para la determinación de un proyecto: 
a) la observación que pretende ser el punto de partida del problema, el contacto permanente con la realidad 
que se está estudiando y el referente para las modificaciones logradas; b) el binomio interés - voluntad que 
se conforma como la base para que el proyecto a realizar sea congruente con la realidad del alumno, esto 
significa lograr una efectiva vinculación entre los problemas que se le presentan a los alumnos en el 
ambiente familiar, social y cultural con los conocimientos que se imparten en la escuela, esto propiciará que 
el alumno participe libremente en el proyecto con el afán de lograr una posible solución a dichos problemas. 
El corolario de esta conjunción de factores es la globalización de conocimientos, que "es un elemento básico 
en el cual descansa la posibilidad de vincular certeramente los problemas e intereses de los niños con los 
contenidos programáticos."241 

Para concretar este punto se atrae la atención al esquema dual que presenta el sistema educativo 
nacional en la actualidad, donde el Programa Escuelas de Calidad es a la vez un programa de 
administración escolar y un modelo educativo. Por una parte en lo administrativo trata de que se jerarquicen 
las necesidades de los planteles educativos y a partir de esta jerarquización se diseñen proyectos que 
brinden una solución administrativa a dicho problema, teniendo en cuenta que el principal objetivo es 
maximizar el uso de los recursos disponibles y vencer las reticencias al cambio; así mismo propone una 
amplia participación de la comunidad en el desarrollo de las soluciones, en primera instancia como vigilante 
de la aplicación de los recursos por medio del CEPS y en segunda como mecenas de los planteles. Además, 
para fomentar una mayor participación de la comunidad {en la donación de recursos) se debe mostrar un 
significativo avance educativo, lo que implica un nuevo modelo. 

En complemento, el modelo educativo propuesto es Proyectos Educativos, donde se habla de g/oba/ización 
de contenidos para la adquisición de aprendizajes significativos; esto significa vincular la realidad familiar, 
social y cultural de los alumnos a los contenidos programáticos escolares, a fin de que los alumnos obtengan 
las herramientas necesarias para enfrentar los desafíos que les presenta el medio, mediante la 
estructuración sistemática de procesos de solución; los elementos para la determinación de dichos procesos 
son brindados en las escuelas, lo que les permitirá adaptarse prontamente a las necesidades del medio y 
desarrollar propuestas de solución reales; estos elementos se reflejarán en una mayor adaptación a los 
nuevos procesos productivos y sociales, lo que generará la confianza de la comunidad en que la educación 
que se le imparte a sus hijos responde plenamente a los nuevos desafíos, siendo un elemento de garantía 
para invertir en educación. 

Una reflexión importante surge del papel que juegan en el nuevo modelo las autoridades centrales 
(estatales y federales), quienes adquieren un papel de agente técnico que potencie las capacidades 
organizativas y administrativas de los planteles, bajo este enfoque las autoridades centrales buscan en 

m IJ..m. p. 164 
''°Idem. 165 
"' Idem. p.167 
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primera instancia brindar la capacitación necesaria para que las acciones que realice cada plantel tengan 
congruencia con los procedimientos presupuestarios, en segundo lugar buscan la unificación de los avances 
y experiencias exitosos a fin de proporcionar elementos técnico - pedagógicos que mejoren la calidad 
educativa y en tercer lugar propone unificar los contenidos locales, regionales y nacionales a fin de hacerlos 
congruentes con el propósito general del gobierno federal. 

Para finalizar, llama la atención la congruencia estructural que tiene el modelo de Programa 
Escuelas de Calidad mexicano con el Proyecto Educativo de Centro español, donde se nota una clara 
congruencia en la estructura de formulación, los objetivos y las metas que se consiguen; además de que 
ambos tienen la finalidad de acercarse a la comunidad para que esta funja como evaluadora y mecenas. Lo 
que resulta un claro ejemplo de la globalización mundial, de la necesidad de los países en vías de desarrollo 
de implantar modelos educativos exitosos en el primer mundo y de subordinar los intereses nacionales a los 
intereses globales (transnacionales); ¿O será que se vive en un Estado Global y por tanto se debe ser 
congruente con las políticas de Estado?. 

Vl.1. 3. El Currlculo Educativo: Diseno y Estructura 

Al hablar de los PEC's s establece la necesidad de elaborar soluciones que permitan afrontar la falta 
de recursos que enfrentan las escuelas públicas, en concordancia se propone la modificación del modelo 
educativo a fin de hacerlo concordante con la realidad a la que se enfrentan los alumnos. Siguiendo con esta 
idea la globalización de contenidos para un aprendizaje significativo propone que los alumnos cuenten con 
las herramientas necesarias para enfrentar Jos problemas que les presenta la cotidianeidad, de forma que 
vean en los conocimientos que se imparten en las aulas, caminos y oportunidades para enfrentar su 
problemática cotidiana. 

La finalidad de la educación escolar es promover de forma intencional aspectos del desarrollo del 
alumno necesarios en su marco socio - cultural y que no se darían de forma espontánea, es el profesor 
quien tiene que guiar dicho proceso; tomando como base que el aprendizaje no se produce como resultado 
de una serie de encuentros causales entre el alumno y el contenido del aprendizaje, es el profesor el que 
tiene que planificar ese proceso y actuar como mediador entre los alumnos y el contenido. 

Bajo este esquema se propone que los proyectos educativos tengan concordancia con los 
contenidos programáticos, ¿Qué son los contenidos programáticos? Simplemente son el conjunto de 
materias que contienen los planes de estudio, son los elementos que se considera deben brindarse a los 
alumnos para que obtengan un determinado bagaje cultural y conocimientos básicos; así mismo Jos 
contenidos programáticos, los planes y los programas de estudio, se agrupan bajo una estructura 
denominada currículo. El currículo "proporciona informaciones concretas de qué, cómo y cuándo enser'\ar y 
qué, cómo y cuando evaluar"242

, bajo este esquema se realizan las consideraciones acerca de los elementos 
que se deben tornar en cuenta para la estructuración de un currículo que responda adecuadamente a las 
necesidades de aprendizaje de los alumnos, a fin de que cuenten con las herramientas necesarias para 
enfrentar su realidad. 

a) Estructuración del Currfculo 243 

Entre las diferentes concepciones que se tienen de lo que es currlculo escolar se halla: el diser'\o de 
lo que tienen que aprender los alumnos y las herramientas para ello, el conjunto de materias escolares o los 
contenidos necesarios que deben aprender los alumnos de Educación Básica; éste abarca todos los 
elementos fundamentales de la acción educativa, debe incluir un plan que guíe Ja práctica educativa diaria, 
deber ser abierto para que permita cuestionarse acerca de los aspectos fundamentales del proceso de 
enseñanza - aprendizaje, debe permitir reflexionar y definir los elementos que se deben enseñar. Los 
elementos básicos que se deben plantear para la elaboración del currículo están en el siguiente esquerna244

. 

"'Antologlo de Educación Especial "Evaluqción del Factor Pret>gracjó11 P,ofe$1onq/" p. 61 
2'° N. A: Las consid1..-ruciones \1.."Ttidas en el prescute uwncral se desprnndt..'11 de análisis rcaliz.oüris u; Ohro ''Anto/o~lq dr EducacMtt Ewecial" 
"' ldern. p.62 
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Objetivos Contenidos_. 

Elementos Bá1lco1 del Currlculum 

Qué, cómo y cuándo e\'nlunr 

Del esquema anterior se observa que los objetivos son los aspectos del desarrollo del sujeto que se 
deben de enseñar, aunado a los contenidos que son la experiencia social y culturalmente organizada; el 
cómo enseñar es la metodología, las actividades de enseñanza - aprendizaje; debe haber una concordancia 
en la secuenciación de objetivos y contenidos; por último se debe ponderar el grado de avance conseguido. 

En el segundo esquema245 presenta las bases para la elaboración del currículum: 

Análl1l1 
Eplalemológlco 

Organización Socio 1 

Ewlución 

Lógica Interno de las Disciplinas 

Proceso de Aprendizaje 

E1quema2 

Anál11l1 Socio Cultural 

Currlculum 

Análl1l1 P1lcológlco 

Tomando como base los elementos del esquema anterior: 

A vwices Científicos 

Cambios de Valores 

Práctica Educativa 
Tipo de alwnno 

AnáUols 
Pedagó11lco 

Finalidad de la Educación 

Caracterlsticas de los Sujetos 

¡;.. Del análisis Socio - Cultural surge como primera cuestión definir cuáles son los elementos que se deben 
trasmitir a los alumnos para convertirlos en miembros de una determinada sociedad, en el ideal, se 
deben promover elementos que conlleven a la participación activa, crítica, solidaria y democrática para el 
desarrollo de la misma; se debe tomar en cuenta que es imposible transmitir a los alumnos todo el 
conocimiento existente, de forma tal que se deben elegir los aspectos más relevantes y significativos; 
además se debe ponderar los constantes avances del entorno, cuestionar si los conocimientos que se 
imparten son una efectiva herramienta para hacer frente a las necesidades del mundo real o laboral. 
"Por tanto es necesario hacer un análisis constante de los fines y exigencias sociales para poder realizar 
una adecuación del currículum. Esto implica concebir al currículum como algo dinámico que debe 
reorientarse en función de todos los factores que inciden en él. "246 

¡;.. Concepto de Educación: tras la definición del sujeto que deseamos formar, se debe plantear cómo 
entendemos la educación que va a formar a dicho sujeto; en este sentido se debe plantear a la 
educación como factor de cambio social o continuador de la estructura social, como transmisor cultural o 
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como un proceso socializador amplio. De las decisiones tomadas en relación con los aspectos anteriores 
se determinará un currículo más cargado en transmisión de conocimientos y menos en favor del 
desarrollo del individuo, o un currículo que dote al sujeto de elementos que le permitan ser activo, crítico, 
analítico, aprender por sí mismo y que le permitan modificar las situaciones sociales. 

);.- Bases Psicológicas: Este análisis brindará la información necesaria en cuanto al conocimiento de las 
características de los alumnos y a la naturaleza del proceso de aprendizaje, es decir, permitirá conocer 
si el desarrollo es interno o por factores externos, cómo el alumno construye el conocimiento, qué tipo de 
aprendizaje se pretende alcanzar, cómo motivar el aprendizaje y qué experiencia previa tienen los 
alumnos. 

;. Análisis Epistemológico: este aspecto abarca las reflexiones que se realizan en torno la vigencia de los 
contenidos que se transmiten en las materias que se imparten en la escuela, la importancia de dicho 
análisis radica en que a partir de éste se determinan los contenidos de las materias a enseñar y debe 
estar en función de las capacidades que se pretenden desarrollar en los alumnos; además es un 
instrumento importante para una adecuada secuenciación de los contenidos. 

La siguiente actividad que se desarrolla es el diseño del Currículo'/, se pondera la puesta en práctica 
del mismo, una guía para el diseño del currículo es el siguiente esquema2 

: 

Dlsefto Curricular 

Explicilllción leórica sobre 

lntencionc'S 
Qué e11sc'll4r - aprcndc'I' 

Plan de Acci<ln 
Córno y cwlndo cnsellor y cwhuir 

E1qucrn11 J 

ORIENTA 

REPLANTEA 

De111rrollo Curricular 

Pucsla en práclico del Disc~o 

Or¡¡ani7llci6n 
Elemenlos persoMles 
Elementos Materiales 

El disei'lo curricular implica la determinación teórico - práctica de los elementos que deben guiar la 
práctica educativa, es decir, la determinación del plan de acción a seguir para la transmisión adecuada de 
los conocimientos con que deben contar los alumnos; bajo este contexto y tomando en cuenta la constante 
evolución de los contenidos y de las condiciones sociales es importante que por medio del desarrollo 
curricular se actualicen los métodos y técnicas de enseñanza. Esta reflexión parte de que el desarrollo 
curricular es la puesta en marcha del plan de acción educativo, donde se conjuga la organización escolar, 
los materiales y el personal con que se cuenta para llevar a buen puerto el disei'lo curricular; en vista de lo 
anterior, con la activa participación del maestro y el uso de la experiencia adquirida con la práctica diaria, se 
debe permitir a los docentes replantear los métodos y técnicas que se utilizan, ya que la experiencia en la 
acción educativa les brinda un conocimiento imposible de encontrar en los libros o bases teóricas, además 
de que están en constante interacción con la evolución de la realidad social de los alumnos. 

Una última reflexión es en torno a la necesidad de aplicar un currículo abierto o cerrado, en este 
sentido se expresan las principales característica de ambos currículos. 
,. Currículo Abierto: Renuncia a la postura de unificar las caracteristicas de los alumnos, tiende al respeto 

de las diferencias, busca la interacción con el sistema que lo rodea, da importancia al distinto contexto 
social y cultural, los contenidos son organizados de manera que se puedan realizar modificaciones, el 
énfasis se realiza en el proceso enseñanza - aprendizaje, el profesor tiene la función de elaborador y 
modificador del programa, subraya la importancia de la creatividad y el descubrimiento, confiriendo a los 
alumnos un papel activo y al profesor como orientador del proceso. 
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;.. · Curr!culo Cerrado: Unifica al máximo las caracter!sticas de la población escolar, busca transmitir los 
conocimientos mediante el uso de estrategias determinadas, los objetivos, metodologla y contenidos son 
invariables, se organiza en términos de las disciplinas tradicionales, lo importante es el resultado del 
aprendizaje, hay separación entre quien lo elabora y quien lo aplica, detalla al máximo su aplicación y 
concibe el desarrollo humano como resultado de procesos externos a la persona, por lo cual el 
conocimiento debe ser transmitido por el maestro y el alumno debe desempeñar un papel pasivo de 
receptor. 

De acuerdo con las características anteriores se plantea que la utilización de un currículo cerrado 
tiende a la perpetuación de las condiciones existentes, forma alumnos pasivos y confiere al maestro un 
papel estático; elementos que impiden correcciones y adecuaciones a los contenidos para adaptarse a los 
cambios que se presentan en la realidad. En contraparte la utilización de un currículo abierto promueve la 
constante adaptación de los contenidos a los avances científicos y a las modificaciones de la realidad 
sociocultural, invita a los maestros al trabajo interdisciplinario y a la innovación en el uso de técnicas 
pedagógicas; además de poner énfasis en el respeto a las diferencias de los alumnos y la diversidad 
sociocultural, así como una constante adaptación e impulso a la modificación de la realidad social. 

Resulta importante hacer una reflexión en torno a una educación integradora que "busca conocer a 
los alumnos, partir de lo que necesitan, valorar sus posibilidades y responder de acuerdo a la diversidad 
encontrada, ello requiere del docente una apertura y flexibilidad en sus formas de trabajo." Asl mismo "el 
conocimiento de las diferencias y una actitud abierta hacia ellas, asegura la igualdad. La flexibilidad en las 
formas de trabajo permite la equidad. Ambos conceptos, igualdad y equidad, se concretan en acciones 
educativas respondiendo al derecho a la educación." En consecuencia la escuela integradora "está en 
función de un plan y programa escolar flexible. Que entiende los propósitos como el desarrollo de 
habilidades, actitudes y valores y no sólo como la transmisión de conocimientos."248 Bajo esta óptica "los 
niños necesitan un clima social donde se vivan y fomenten actitudes, valores y estrategias de respeto a las 
diferencias y, al mismo tiempo, de pertenecer al grupo."249 

b) Curriculo Educativo Vigente en México260 

Una vez expresados los elementos que se deben tomar en cuenta para la elaboración de un 
currlculo educativo, es conveniente precisar que: para hacer frente a los constantes cambios mundiales, los 
constantes avances tecnológicos y científicos, así como para adaptarse a las nuevas características sociales 
y culturales la mejor opción es la estructuración de currlculos abiertos; en los cuales se fomente la 
participación activa de los alumnos, además de una actitud crítica de las pautas culturales, sociales, 
científicas y tecnológicas. En este sentido las diversas reformas realizadas al currículo educativo mexicano, 
tienden a la implantación de elementos de un curr!culo abierto, donde se permita una amplia 
interdisciplinariedad, a fin de que los conocimientos que se transmitan sean globalizados, es decir, que se 
conjugue la enseñanza de las diferentes materias para la explicación de los fenómenos y la adquisición de 
conocimientos. 

Entre las nuevas características que se buscan para la renovación del currículo nacional está la 
participación activa de los maestros y especialistas en el diseño de los nuevos materiales educativos, la 
revalorización de las funciones de los maestros, la aplicación de programas constantes de actualización 
docente y de programas compensatorios a regiones con rezagos, asi como el impulso a la federalización 
educativa. En la elaboración del nuevo currículo se articularon los esfuerzos de los diferentes actores 
educativos por medio del Consejo Nacional Técnico de la Educación. 

Los objetivos que busca el nuevo currículo son: "1° Adquieran y desarrollen las habilidades 
intelectuales (la lectura y la escritura, la expresión oral, la búsqueda y selección de información, la aplicación 
de las matemáticas a la realidad) que les permitan aprender permanentemente y con independencia, así 
como actuar con eficacia e iniciativa en las cuestiones prácticas de la vida cotidiana. 2° Adquieran los 
conocimientos fundamentales para comprender los fenómenos naturales, en particular los que se relacionen 
con la preservación de la salud, con la protección al ambiente y el uso racional de los recursos naturales, así 

"" Idem. p. 70 
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como aquellos que proporcionan una visión organizada de la historia y la geografla de México. 3° Se formen 
éticamente mediante el conocimiento de sus derechos y deberes y la práctica de valores en su vida 
personal, en sus relaciones con los demás y como integrantes de la comunidad nacional. 4° Desarrollen 
actitudes propicias para el aprecio y disfrute de las artes y del ejercicio físico y deportivo."251 

Educación Prinuiriu I Plun 1993. EduCl1ci6n J>r1nuiriu I Plan 1993. 
Distribución del tiempo de trubujo I primer v sc1tundo 1trudo Distribución dd tiempo de lrabuio /Tercer u ••xlo 1tru<lo 

Asig.nuturo Hnrns lUlualcs Horos semnnu les Asignuluro !-loras onuoles Horas scmonoles 

Espunol 360 9 Espunol 240 6 

Matemáticos 240 6 Matemáticus 200 5 
Conocimiento del Medio Ciencias Naturales 120 3 
Cfrobujo inte¡¡rudo de: 
Ck'llcias Nuturules, 120 3 
Historio, Gcogrofia, 

Historio 60 1.5 
Gcogrofio 60 1.5 

Educoción Chien) Educación Chica 40 1 

Educación Artlstica 40 1 Educación Artlslicu 40 1 

Educación Flsica 40 1 Educación Flsicu 40 1 

Total 800 20 Totol 800 20 

Los principales cambios que se observan en los planes y programas de estudio en español son 
tendientes a lograr el dominio de la lectura, la escritura y la expresión oral, dejando de lado los formalismos 
de lingüística y gramática estructural; a fin de que los alumnos logren de manera más eficaz el aprendizaje 
inicial de la lectura y la escritura, desarrollen su capacidad de expresarse con claridad, coherencia y 
sencillez, obtengan la capacidad de redacción de textos de diferentes propósitos, reconozcan los diferentes 
textos y utilicen estrategias adecuadas para su estudio, adquieran el hábito de la lectura y reflexionen sobre 
el significado de lo que se lee; desarrollen habilidades para la corrección de sus propios textos y sepan 
buscar información, valorarla, procesarla y aplicarla dentro y fuera de la escuela, como instrumento de 
aprendizaje autónomo. En este sentido los ejes temáticos son: 

a) La lengua hablada se busca enseñar en los primeros grados mediante prácticas sencillas de dialogo, 
narración y descripción, tratando de reforzar su seguridad y fluidez, asl como mejorar su dicción; en los 
siguientes grados se introducen actividades más elaboradas como la exposición, la argumentación y el 
debate, lo que implica aprender a organizar y relacionar ideas, ampliar el vocabulario y fundamentar 
opiniones. 

b) En lengua escrita, es importante que pronto el niño ejercite la elaboración y corrección de textos propios, 
mediante la redacción de mensajes, cartas y otras formas elementales; a partir del tercer grado se 
propone el desarrollo de destrezas para el estudio, incluyendo la elaboración de resúmenes, fichas 
bibliográficas y notas a partir de la exposición de un tema; así mismo se propone que a partir del análisis 
de los textos propios los alumnos comprendan que las normas y funciones gramaticales tienen la función 
esencial de dar coherencia y eficacia a la comunicación. 

c) La recreación literaria, tiene un papel de apoyo en las actividades de enseñanza del español, ya que en 
los primeros grados se propone fomentar la curiosidad por la misma por medio de la lectura en voz alta y 
la narración; posteriormente se plantea que el niño se adentre en el uso de material literario, analice su 
trama, formas y estilos, a fin de inducir al estudio de los diferentes géneros literarios, destacando su 
valor, matices y méritos. 

d) Reflexiones sobre la lengua, en primera instancia se plantea el uso de normas gramaticales sencillas 
que usan los alumnos, como la diferencia entre género y número; en segunda instancia se abordará el 
uso de estructuras gramaticales, sintaxis y elementos de la oración, siempre en relación con las 
actividades de lengua oral y escrita. 

El conocimiento de las matemáticas ocupa el segundo lugar de importancia en el nuevo esquema 
curricular, donde se plantea la vinculación de la enseñanza de los números con las demás asignaturas, bajo 
seis líneas temáticas: los números, sus relaciones y las operaciones que realizan con ellos; la medición; la 
geometría, a la que se otorga mayor atención; los procesos de cambio, con hincapié en las nociones de 
razón y proporción; el tratamiento de información y el trabajo sobre predicción y azar. Se propone el 
desarrollo del uso de las matemáticas como instrumento para reconocer, plantear y resolver problemas; la 
capacidad de anticipar y verificar resultados; la capacidad de comunicar e interpretar información 
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( matemática; el estimar resultados de cálculo y mediciones; la destreza en el uso.de ciertos instrumentos de 
medición, dibujo y cálculo. Para lograr tales fines se establece: · 

a) En lo referente a los números, sus relaciones y operaciones se busca que el sentido de los números 
derive de las situaciones que se resuelven con ellos; así mismo se propicia que de la noción de agregar, 
unir, igualar, quitar, buscar un faltante, sumar repetidamente, repartir, medir se encontrará la solución de 
problemas y se construirá el significado de las operaciones; a su vez que el aumento de la dificultad 
radica en la variedad y complejidad de problemas que se resuelven con cada operación. 

b) La medición busca que sus conceptos estén ligados a las acciones directas sobre objetos concretos. 
c) La geometría se pretende enseñar con base en la observación del entorno del niño, la manipulación y 

dibujo de formas y las relaciones que percibe, a fin de que estructure su manejo e interpretación del 
espacio y las formas. 

d) En la enseñanza de los procesos de cambio se busca el análisis, elaboración e interpretación de tablas y 
gráficos a fin de registrar sus variaciones y procesos, vinculándolos a las nociones de razón y proporción 
que se presentan en problemas de la vida diaria. 

e) La capacidad de tratar información se plantea que inicie con el estudio de la estadística simple 
presentada en gráficos y tablas, a fin de que identifiquen las relaciones numéricas que dan origen a otros 
documentos. 

f) El tratamiento del azar debe estar relacionado con, la capacidad de predicción de lo que es probable que 
ocurra en determinada situación. 

En lo referente a las ciencias naturales se propone estimular la capacidad de observación del 
entorno y formar el hábito de preguntar e indagar, además de fomentar la curiosidad por descubrir el 
funcionamiento de los artefactos y servicios con los que tiene una relación continua; proporcionar una 
enseñanza continua de los problemas ecológicos, otorgando especial atención a los temas relacionados con 
el cuidado del ambiente y la salud; propiciar el estudio de las ciencias naturales en razón de su vinculación 
con otras ciencias. Es importante destacar que en los primeros dos grados se enseña a los niños un 
conocimiento articulado del medio social y natural; en grados posteriores se deben estudiar las aplicaciones 
tecnológicas de la ciencia y reflexionar sobre los criterios racionales que deben utilizarse para la selección y 
uso de la tecnología. Para ello se plantea: 

a) Las relaciones con otras asignaturas parten de que: La enseñanza del español otorgue el lenguaje 
específico mediante el uso de textos informativos afines al tema estudiado; a partir de las matemáticas el 
tratamiento y recopilación de la información, asi como el planteamiento y la solución de problemas; con 
la Educación Cívica vincular los temas relacionados con los derechos y responsabilidades en cuidado de 
la salud, seguridad y cuidado del ambiente; con la geografía la relación parte de la caracterización de 
regiones naturales e identificación de procesos y zonas de deterioro ecológico; a partir de la historia 
realizar la reflexión de que los cambios producidos en la sociedad son por el avance del pensamiento 
científico en distintas épocas, a fin de reforzar la idea de que la ciencia es un producto humano que se 
transforma a través del tiempo. 

b) En relación con los procesos de observación se pretende en primera instancia que los alumnos partan 
de la observación de los fenómenos de su entorno, fomentando operaciones de comparación, 
establecimiento de semejanzas y diferencias, así como regularidades y variaciones; continuando con la 
observación de unidades de medidas convencionales, que se formalizarán con su registro y 
representación. 

c) En lo relativo a los seres vivos se presenta en primera instancia la identificación de las características 
más importantes, sus semejanzas y diferencias; en segunda etapa se plantea el conocimiento de los 
principales mecanismos fisiológicos, anatómicos y evolutivos; en una tercera fase se pretende establecer 
las interrelaciones de los diferentes seres vivos, la formación de cadenas y sistemas; destacando la 
intervención del ser humano en la conservación o alteración de las mismas. 

d) En lo referente al cuerpo humano y la salud se busca hacer énfasis en las principales características 
fisiológicas y anatómicas del organismo, relacionándolas con la idea de que un adecuado 
funcionamiento conlleva a la preservación de la salud y del bienestar físico; posteriormente se enfoca al 
relieve de que la conservación saludable del cuerpo se logra con adecuados hábitos de higiene y 
alimentación; aunado al conocimiento y reflexión de los procesos y efectos de la maduración sexual; 
además de alertar de los riesgos que representan las adiciones más comunes. 

e) Los temas de conservación del ambiente tienden a fomentar en los alumnos la percepción de que los 
procesos de producción y avance tecnológico son congruentes con el cuidado del ambiente y los 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

212 



recursos naturales; en segunda instancia se pone énfasis en la identificación de las principales fuentes 
de contaminación y la importancia de usar conductas sociales e individuales adecuadas para el cuidado 
del mismo; en última instancia se propone que los alumnos identifiquen zonas de riesgo y tengan 
nociones de la prevención de accidentes. 

f) Las nociones de materia, energía y cambio se presentan como el estudio de nociones básicas de física y 
química; a fin de que sean un complemento de los conocimientos adquiridos y no que sean ubicadas de 
manera abstracta. 

g) El estudio de la ciencia y tecnología tiene como principal ingrediente la aproximación de los alumnos a 
los beneficios que éstas producen en la solución de problemas productivos; sin dejar de lado el 
conocimiento de las fuentes de energía, las desventajas y ventajas de su utilización, así como los 
efectos del desperdicio de la misma. 

En lo referente a las Ciencias Sociales se regresa a la estructura por asignaturas de Historia, 
Geografía y Educación Cívica, a fin de evitar la fragmentación de los conocimientos y abordar cada 
asignatura por ejes temáticos específicos. En los dos primeros grados se abarca un conocimiento global del 
medio ambiente social en el tercer grado se plantea enseñar a los alumnos una estructura de temas que les 
permitan ubicar en conjunto su comunidad, el municipio y la entidad política donde viven; en los grados 
cuarto a sexto se pretende brindar un estudio introductorio de la historia de México, para subsecuentemente 
enseñar la historia de México abordando temas específicos y los procesos centrales de la historia universal. 
De manera tal que para historia se propone: 

a) Que el niño experimente la noción de cambio a través del tiempo, utilizando como referente los cambios 
en su propia familia, el barrio en que habita y acercarlo a una primera reflexión de los elementos que 
conforman el pasado común de los mexicanos, basados en las conmemoraciones cívicas de las 
escuelas; a partir de tercer grado se propone el estudio de los cambios a mayor escala como es el 
municipio, la microrregión o la entidad federativa; del cuarto grado en adelante se pretende hacer un 
estudio más en forma de la historia de México partiendo de textos narrativos, estudiando las culturas 
mesoamericanas, para posteriormente brindarles a los alumnos mayores elementos de información y 
análisis de la historia de México; asi mismo se realizará un acercamiento a la historia universal, para 
culminar con la enseñanza de procesos históricos en los cuales la transformación mundial y su influencia 
son simultáneas, provocando cambios políticos y culturales; además, en los dos últimos grados se 
cubrirá la prehistoria, la consumación de la independencia, para culminar con un estudio más a fondo del 
México contemporáneo. 

b) Se pretende que la enseñanza de la historia parta de la observación y sistematización de los cambios 
personales y del entorno en el que viven los alumnos, continuando con una secuenciación que propicie 
la enseñanza de esquemas de ordenamiento histórico por grandes épocas, para concluir con nociones 
históricas más complejas como la relación de causalidad e influencia reciproca entre fenómenos y 
diversidad de procesos históricos y formas de civilización. 

c) Se propone diversificar los objetos del conocimiento histórico al relacionar los cambios y evoluciones 
culturales, científicas, tecnológicas y artisticas como parte central de la historia de la humanidad, 
además de los grandes acontecimientos políticos y militares. 

d) El fortalecimiento del estudio de la formación cívica y la historia tiene como principal motivación exponer 
el ideario y personalidad de las principales figuras que dan forma a nuestra nacionalidad, a fin de realizar 
una valoración de los elementos que brindaron para la maduración de la identidad nacional. 

e) Un elemento importante es la vinculación de la historia con la geografla, poniendo de manifiesto que la 
interrelación de estas asignaturas forma en los alumnos la visión de que la influencia de los factores 
fisicos influye en las capacidades de desarrollo de los seres humanos, en la capacidad de 
transformación del medio natural y reflexionen en las consecuencias que conlleva una actitud destructiva 
del mismo. 

En geografia en primera instancia se enfocará al estudio de la geografía nacional, continuado por la 
geografia del continente americano y de nociones básicas de geografía universal. En este sentido los ejes 
temáticos son: 

a) En primera instancia se propone que los alumnos relacionen los conocimientos y conceptos básicos de 
la geografía, con la observación de los elementos que conforman su entorno; observen las variaciones 
por cambios físicos y relaciones con las ciencias naturales. 
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b) Se propone que los alumnos se vayan familiarizando con las representaciones gráficas de los espacios 
como el país, la región, el estado, el municipio y sus límites; además se busca que se incluyan las 
características físicas y naturales de dichos espacios. 

c) Se establece que para grados posteriores se abarquen las nociones de ubicación espacial y división 
convencional utilizadas para la representación de espacios en mapas; además de establecer las 
nociones de rotación y traslación de la tierra, enfocados a la ubicación de las características de México. 

d) Para el quinto y sexto grado se propone en primera instancia ensel'\ar las características de las grandes 
regiones geográficas, la ubicación de los recursos naturales y su aprovechamiento; además de una 
revisión de las características de la geografía universal, enfocada a la observación y ubicación de los 
componentes de la tierra, la conformación de los continentes, así como de los elementos orográficos. 

e) El estudio de los elementos que dan origen a la conformación de zonas urbanas o rurales, la realize¡ción 
de actividades productivas y el desarrollo de vías y medios de comunicación, se ensel'larán a partir de la 
ubicación de zonas climáticas y de los recursos naturales disponibles, enfocado a explicar fenómenos 
demográficos, idiomas y otros factores culturales; para concluir con la explicación del intercambio 
internacional y las relaciones de México con otras naciones del mundo. 

f) Se propone que los estudiantes de los tres últimos grados ejerciten y adquieran destrezas geográficas 
de cierta especialización, en razón del uso de medidas de latitud, longitud para la localización 
geográfica; para el entendimiento de las distorsiones que resultan de las proyecciones comunes de las 
escalas; además obtendrán las capacidades para crear información con la lectura de mapas temáticos y 
establecerán las relaciones con el trazo de vías de comunicación, en relación de las características 
geográficas. 

La Educación Cívica es el proceso mediante el cual se le proporciona al individuo el conocimiento y 
la comprensión del conjunto de normas que regulan la vida social, la formación de valores y actitudes que le 
permitan la integración a la comunidad, así como participar en su mejoramiento; de igual forma se busca 
desarrollar en el individuo actitudes y valores que lo doten de bases firmes para ser un ciudadano conocedor 
de sus derechos, respetuoso de los derechos de los demás, responsable del cumplimiento de sus 
obligaciones, cooperativo, tolerante, es decir capacitado para participar en la democracia; en primera 
instancia se ensel'\an contenidos de derechos y garantías individuales, continuado con las responsabilidades 
cívicas, los principios de la convivencia social y las bases de nuestra organización política. A fin de conseguir 
estos objetivos se establece: 

a) La inclusión de una asignatura de Educación Cívica tiene como objetivo brindar un marco referencial de 
los diferentes elementos que se deben fomentar para lograr una convivencia social con respeto a los 
valores, a los derechos y a las obligaciones; con el fin de que sean adoptados estos elementos por los 
maestros y familiares, convirtiéndolos en parte de su vida cotidiana. 

b) La ensel'lanza de formación de valores busca que los alumnos asuman como base de sus acciones y 
relaciones con los demás los valores que ia humanidad ha creado: respeto y aprecio por la dignidad 
humana, libertad, justicia, igualdad, solidaridad, tolerancia, honestidad y apego a la verdad; esto sólo se 
logrará si se busca que cada proceso de convivencia fomente el respeto a dichos valores, si se 
promueve que en el aula se respeten acuerdos para la mejor convivencia social, se busque la solución 
de conflictos por medio de discusiones con respeto y tolerancia, se fomente el trabajo en equipo. 

c) El conocimiento y comprensión de los derechos y deberes se enfoca la percepción de la dualidad que 
implica el ejercicio de los derechos con respecto a las obligaciones; además pretende fomentar en los 
alumnos el conocimiento de los derechos inalienables como individuos y los derechos sociales, a fin de 
que identifiquen las situaciones que violentan dichos derechos y obtengan las nociones para la defensa 
de los mismos. 

d) Se abarca el estudio de las instituciones que conforman el país, con base en las funciones que realizan; 
en este punto se parte del reconocimiento por parte de los alumnos de las instituciones más cercanas a 
ellos: familia, comunidad, escuela, propiciando el conocimiento de sus funciones y sus interrelaciones; 
posteriormente se abre el estudio de las instituciones políticas nacionales e internacionales, brindando 
nociones de sus funciones; así mismo se plantea el conocimiento de la organización politica del país y 
de los mecanismos de elección de los gobernantes, en los niveles de organización: federal, estatal y 
municipal. 

e) En lo concerniente al fortalecimiento de la identidad nacional se propone brindar a los alumnos 
conocimientos que les permitan identificarse como parte de una comunidad, caracterizada por una 
pluralidad, diversidad cultural y social, que al mismo tiempo comparte rasgos y valores similares; se 
propone brindar a los alumnos los elementos necesarios para que fortalezcan los procesos de 
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socialización e integración a su comunidad; posteriormente se busca fomentar en ellos las nociones de 
que las características sociales y culturales del país son producto de la historia y de la participación de 
sus antepasados, de la evolución social propia de México. 

Se reserva un espacio para la educación artística y física donde se plantean actividades acordes a 
Jos distintos momentos del desarrollo de Jos niños, que los maestros podrán aplicar de forma flexible; 
además se propone que este tipo de materias sea un estímulo para enriquecer el juego de los niños y 
encauzar el uso del tiempo libre. 

La educación artística tiene como principal orientación fomentar en el niño la afición y capacidad de 
apreciación de las principales manifestaciones artísticas, utilizando las formas básicas de dichas 
manifestaciones; la educación artística no debe limitarse al tiempo asignado, debe complementarse con el 
estudio que se permite de ella en otras asignaturas. En este sentido se busca: 

a) Fomentar en los alumnos el gusto y aprecio por las distintas manifestaciones artísticas, por las formas y 
recursos que utilizan. 

b) Estimular Ja sensibilidad y percepción del niño mediante actividades en las que explore y descubra las 
posibilidades expresivas de materiales, movimientos y sonidos. 

c) Fomentar la idea de que las obras artísticas son patrimonio colectivo que debe ser respetado y 
preservado. 

d) Fomentar en los alumnos el reconocimiento de las manifestaciones culturales y artísticas propias de la 
comunidad en la que viven, haciendo hincapié en que la riqueza artística de estas manifestaciones es 
parte de la esencia de la comunidad. 

e) Se propone un mayor uso de los recursos culturales y artísticos de las comunidades, un mayor 
acercamiento a los museos y sitios culturales y artísticos a fin de fomentar la curiosidad de los niños por 
explorar dichas manifestaciones, evitando que se distraigan en el registro y copia de datos. 

La educación física tiene como principal objetivo propiciar el desarrollo armónico de los alumnos 
mediante la práctica sistemática de actividades que favorezcan el crecimiento sano del organismo y 
consoliden las capacidades motrices; así mismo se propone que por medio del juego y el deporte se 
fortalezca la participación del alumno en grupo, la confianza en sí mismo y el respeto por sus capacidades y 
las capacidades de los demás. Para lograrlo se propone: 

a) La práctica del deporte escolar permitirá el esparcimiento de los alumnos, además de identificar a los 
alumnos que cuentan con capacidades sobresalientes para que reciban atención especializada que 
potencie sus capacidades para la participación competitiva. 

b) Estimulación de las capacidades motrices y físicas para el sano desarrollo del organismo, además del 
pensar la práctica deportiva como elemento para mantener la salud. 

c) Fomentar la practica de juegos y deportes modernos y tradicionales como elemento para la convivencia, 
el fortalecimiento de la autoestima y el respeto a normas compartidas. 

d) Se busca fomentar el desarrollo de las capacidades motrices, de la percepción de equilibrio, lateralidad, 
coordinación visomotriz y psicomotriz; además de estimular los procesos de estimuiación e incremento 
de la fuerza muscular, la resistencia cardiorrespiratoria y la flexibilidad articular y muscular. 

A manera de conclusión se realiza una primera reflexión de los elementos vertidos en los apartados 
anteriores, a fin de proporcionar una plataforma de abstracción para Ja descripción de los nuevos elementos 
que debe contener un modelo educativo que potencie las capacidades de los mexicanos. 

Tomando como base los conceptos y estructuras planteadas para la conformación de un modelo 
educativo de éxito en el ámbito internacional, se observa que la educación debe estar enfocada a brindar las 
herramientas necesarias que permitan al individuo desarrollarse a Jo largo de su vida, en este sentido se 
establece una educación para la vida y el trabajo que parte de la noción de la constante capacitación para la 
actualización técnica de sus capacidades. En contraparte las necesidades de capacitación de los países en 
vías de desarrollo tienden a brindar los elementos básicos que permitan a la población asimilar las nuevas 
tecnologías; por otra parte la educación pública básica debe estar en constante interrelación con la 
comunidad con el fin de obtener financiamiento de la misma. 
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( 
En lo concerniente a la estructuración de los modelos de Educación Básica se observa que los 

esfuerzos se enfocan a la creación de proyectos que modifiquen las caracterfsticas ffsicas, económicas o 
educativas de los planteles escolares; en primera instancia se puede mencionar al Proyecto Educativo de 
Centro español como un programa de vinculación con la sociedad, además de brindar los elementos básicos 
para el desarrollo de proyectos de solución a las diferentes problemáticas educativas; en concordancia, se 
describen las caracterfsticas del Programa Escuelas de Calidad en México, donde se establecen proyectos 
vinculados con la solución de problemáticas económicas y educativas. Por otra parte se plantea el uso de 
contenidos globalizados para el mejor entendimiento de las relaciones entre el niño y el ambiente que lo 
rodea. Por último se propone una mayor participación de la comunidad en la determinación de los objetivos y 
metas a conseguir, estos se logrará por medio de los CET como elaboradores de las propuestas y los CEPS, 
como agente revisor de los avances logrados por las acciones realizadas y evaluador de los resultados de 
dichos proyectos. 

Partiendo del currículo que se aplica en las escuelas primarias públicas de México se puede tomar 
como referencia que: El principal elemento de aprendizaje es la vivencia y el entorno en el que se desarrolla 
el niño, partiendo de estas percepciones se pretende desarrollar las capacidades de aprendizaje y 
adquisición de conocimientos; en segunda instancia se plantea que todos los conocimientos y habilidades 
adquiridas sean valorados a partir de su utilidad y de los elementos que aporten como preparación para el 
desarrollo de actividades productivas; un tercer punto se visualiza en el hincapié que se hace en que el 
cuidado de la salud, del ambiente y el conocimiento de las relaciones entre los seres vivos, debe brindar los 
elementos para observar que el deterioro de éstos incide en la disminucióri de oportunidades de desarrollo 
productivo; un cuarto elemento se obtiene de la esencia de las Ciencias Sociales, las cuales se fragmentan 
para concretar su estudio, por otra parte su enseñanza se basa en las relaciones que se puedan establecer 
con las ciencias naturales y con la misma productividad; en quinto término se observa como fin último de la 
enseñanza Cívica, la defensa de los derechos a ser productivos y a la formación de ciudadanos preparados 
para la democracia. 

En términos concretos se observa una marcada tendencia a estudiar las situaciones sociales y 
económicas en las que se desenvuelven los niños, enfocada al estudio de esas condiciones, sin el afán de 
modificarlas; así mismo se establece una clara tendencia al utilitarismo de la educación, en el sentido de que 
los conocimientos que se propone transmitir obtienen su valor de los problemas prácticos que se resuelven 
con ellos. Además se propone que la interrelación de las diferentes asignaturas lleve a la conformación de 
conocimientos estructurales, donde se observe que todas las ciencias se interrelacionan para la satisfacción 
de las necesidades; en segundo término siempre se plantea una enseñanza vivencia!, donde la primera 
relación del conocimiento parta de la realidad palpable de los niños. 

La enseñanza de conocimientos más complejos estará determinada por la eficacia del aprendizaje 
adquirido por los alumnos en los dos primeros años escolares, en este sentido se establece que para 
enseñar conocimientos más complejos se debe haber entendido plenamente el entorno en el que se 
desenvuelve el niño; posteriormente la estructuración de conocimientos más complejos parte de la ubicación 
de lo general a lo particular, teniendo como referencia el entorno (físico o social) en que éste vive. 

Los problemas que se identifican de la enseñanza que brinda el actual currlculo educativo son: 
>- La enseñanza del español parte de la idea de manejar la lectura y la escritura como herramienta para el 

análisis de información, a fin de que el niño pueda asimilar e identificar la información que le permita 
desarrollar sus capacidades productivas; en contraparte, la enseñanza del lenguaje parte de la idea de 
lograr una comunicación sencilla y coherente, es decir, se requiere de población que posea habilidades 
básicas para comunicarse (sea escrita u oralmente}, sin ir más allá o desarrollar habilidades amplias de 
creatividad y comunicación. 

:.- En el caso de la enseñanza de las matemáticas, el problema se detecta en la noción de que la utilidad 
de los números y las operaciones depende de los problemas prácticos que se resuelven, este problema 
se extiende a otros ámbitos de la acción del alumno, ya que los conceptos enfocados a la democracia 
parten de la idea de sumar esfuerzos o la sucesión de números en las grandes periodizaciones 
históricas. Por otra parte, se circunscribe el manejo de información numérica avanzada a las nociones de 
proporcionalidad, siempre y cuando resuelvan situaciones prácticas o productivas, o al manejo de 
información estadística basado en la interpretación de gráficas y tablas de datos. 

:¡;. La crítica a los contenidos del currículo de Ciencias Naturales se enfoca a su excesivo utilitarismo, en 
razón de que todos los procesos de interrelación de los seres vivos tienen un efecto en la productividad 
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de las regiones; de igual forma se enfoca al estudio de la destrucción del medio ambiente o la 
determinación de las consecuencias del uso y desperdicio de energía. Hasta la explicación del 
funcionamiento del cuerpo, su desarrollo y el advertir riesgos para la salud, tiene como finalidad evitar y 
prevenir enfermedades (que demeritan la productividad de las personas). 

;.. En el caso de la historia la principal critica es estudiar el cambio en las condiciones de la humanidad, 
partiendo de los cambios y la evolución propia de los niños; además al tratar de articular los contenidos 
de los diferentes grados, se genera una incongruencia en la enser'\anza de periodos históricos o de 
condiciones históricas que determinaron las características de una época; se mantiene el estudio del 
caudillismo para explicar la evolución de la historia del país; por último, se observa un gran sesgo en la 
determinación de los contenidos de historia universal a estudiar. 

;.. En lo referente a la Geografía, su amplia interrelación con otras ciencias lleva a que esta asignatura se 
estudie en función de cubrir los vacíos, además se observa una clara tendencia a estudiar la geografía 
económica para determinar el comportamiento de un determinado pueblo; de igual forma, a partir de las 
condiciones de recursos naturales y de limitaciones orográficas se establecen las capacidades y rasgos 
de desarrollo económico, social y cultural de los pueblos. 

;.. La Educación Cívica tiene corno objetivo formar ciudadanos aptos para la democracia, corno último fin 
de la construcción cívica y moral de los estudiantes; en este sentido el currículo se enfoca a la 
preparación de ciudadanos que conozcan los derechos que tienen, cumplan con las obligaciones que les 
concede la ley, defiendan sus derechos individuales y sociales (principalmente el de trabajo), conozcan 
la composición de su gobierno y la función de instituciones nacionales e internacionales; el problema que 
se genera con esta visión es que la población tiende al individualismo y no tiene un fin social, además de 
ser un instrumento que busca validar las condiciones sociales existentes. 

;.. Una enseñanza artística como tal no existe, se trata de brindar elementos para la apreciación artística, 
exponer las características técnicas de las obras artlsticas en diferentes tiempos y acercar a los niños a 
las actividades culturales y artísticas de la región; sin embargo, no se estructura un adecuado programa 
que les brinde los elementos para la apreciación artística o en su caso para que los alumnos puedan 
desarrollar sus capacidades artísticas y de creación. 

;.. En el caso de la educación física el problema detectado es que el fomentar el deporte, tiende a la 
consolidación de las capacidades motrices y de resistencia física, para la conservación de la salud y 
obvió; de la productividad. 

VI. 2. Nuevos elementos de politica Social en materia de Educación Pública Básica262 

En este apartado se pretende exponer una aproximación que lleve a la estructuración de un nuevo 
modelo educativo para México, que parta del desarrollo de capacidades cognoscitivas potenciadas por la 
imaginación, la creatividad, la innovación y la inventiva; aunado a la clara concepción de que las condiciones 
actuales en las que vive el niño pueden ser modificadas y transformadas en oportunidades de desarrollo 
personal y social, siempre bajo la idea de ser parte de una familia, una comunidad, una nación; en este 
sentido se propone brindar los elementos necesarios para que los alumnos se ubiquen como parte 
fundamental de su entorno social y desarrollen la percepción de que toda acción que realicen afectará a las 
demás personas con las que tiene interrelación. 

En primera instancia se deben modificar los objetivos, metas y valores que persigue el modelo 
educativo, es necesario redefinir los conceptos que se refieren a la identificación de la realidad individual, 
social, cultural, nacional e internacional; así mismo es necesario replantear estos conceptos de manera que 
proporcionen a los alumnos elementos claros que les permitan sentirse parte de un grupo social y de una 
nación, explicando que las interrelaciones con el mundo parten del respeto de éste a su esencia como 
nación y el respeto de la nación mexicana a las particularidades de otras naciones. 

Bajo esta óptica se propone enseñar a los alumnos que las relaciones que se establecen con el 
mundo y sus distintas manifestaciones culturales no deben ser adoptadas sin un previo análisis de lo que 
aportan, asi mismo no se debe realizar un ataque por ser una idea o percepción diferente; en este contexto 
es importante establecer que las pautas adoptadas por los movimientos comerciales internacionales no son 
en esencia buenas o correctas por ser aceptadas en el famoso mundo democrático. 

1'
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Para finalizar se debe realizar un adecuado examen de los diferentes elementos que conforman la 
realidad actual de los alumnos, de las comunidades y de la sociedad mexicana, a fin de realizar un 
adecuado diagnóstico que permita establecer contenidos y un currículo educativo adecuado a la realidad 
socio cultural de México; de igual forma se debe realizar un adecuado análisis de los requerimientos 
tecnológicos con que cuenta México y de las necesidades que contrae el avance tecnológico e informático, a 
fin de que se diser"len programas adecuados para la enser"lanza de las capacidades tecnológicas del país y 
que propicien la innovación y replanteamiento de dichos elementos con la idea de lograr mayores 
oportunidades de desarrollo, así como disminuir la dependencia tecnológica. 

Un aspecto importante que se debe hacer notar es que México cuenta con grandes vetas de 
potencial productivo que no se encuentran en ninguna otra nación, que necesitan de investigación y 
desarrollo para generar industrias altamente competitivas y calidad internacional que generen elementos 
propios de tecnología. 

Una reflexión que podría brindar un corolario adecuado a este capitulo es la determinación de 
nuevos contenidos y objetivos de las asignaturas del modelo educativo nacional, bajo la perspectiva de que 
la decisión de enser"lar dichas asignaturas partió de un cuerpo colegiado y de discusión, elemento que le 
brinda una amplia legitimidad; sin embargo es necesario e indispensable un replanteamiento de los objetivos 
en función de esta necesidad se expondrán algunas reflexiones que darán un nuevo sentido las actuales 
asignaturas del modelo educativo nacional. 

VI. 2.1. El Desarrollo Humano como herramienta para alcanzar el Desarrollo Personal y Social 

La definición de nuevos conceptos educativos debe tener corno base la redefinición de valores 
sociales e individuales, la actualización de los ideales que se desean conseguir como país, la incorporación 
de distintos elementos provenientes de culturas originarias de México; la redefinición de las capacidades 
propias de los mexicanos y una visión de futuro que brinde oportunidades y permita desarrollar las 
capacidades de cada una de las personas, sin que esto implique olvidar a los demás. 

Los conceptos que se plantea redefinir implican impulsar una revalorización de las capacidades de 
las personas, siempre en función de su impacto en el entorno; en este sentido es importante aclarar ~ue 
nuestra población objetivo comprende a dos de los sectores de población más vulnerables: Los nin@s 2 3 y 
l@s adolescentes. Otro elemento importante a considerar es mantener un adecuado equilibrio e interrelación 
entre la esfera personal o individual y la esfera pública o de la comunidad. 

El primer elemento a considerar es el concepto de desarrollo humano y desarrollo comunitario, el 
Desarrollo Humano se refiere a las capacidades y posibilidades de las personas para lograr un pleno 
desarrollo que les permita alcanzar un nivel de vida digno, les brinde las posibilidades de satisfacer 
ampliamente sus necesidades básicas y les permita satisfacer necesidades secundarias (intelectuales, 
culturales, de elevación del espíritu, entre otras). En complemento, el Desarrollo Comunitario tiende a la 
plena satisfacción de necesidades de interrelación con las personas que conforman su comunidad, se refiere 
a lograr condiciones de bienestar en comunidad, de conservación de espacios de recreo y participación, de 
generación de condiciones de equidad social, de respeto a la diversidad de creencias, a las diferentes 
manifestaciones culturales, de defensa de los derechos sociales, de creación y defensa de espacios de 
participación política entre otros. 

Las reflexiones anteriores conllevan a la ponderación de lo que es equidad social, en el ideal es 
generar las condiciones necesarias para que todas las personas que integran una comunidad cuenten con 
espacios y oportunidades para satisfacer ampliamente sus necesidades básicas y secundarias, sin importar 
sus limitaciones físicas, de género, sociales, culturales, étnicas, ideológicas, religiosas entre otras. Así 
mismo la equidad social debe pugnar por el respeto a las diferencias y por generar soluciones y espacios 
adecuados en los cuales se puedan desarrollar las personas de acuerdo a sus características propias, 
pugna por la creación de espacios para la manifestación de las diversidades y busca eliminar la 
homogeneidad. 

213 N. A: Se utiliza el slmbolo@ para describir las cuestiones de genero, es decir una ubrcviución del a/o y del as/ os. 
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( Una sociedad que reconoce las diferencias y genera los espacios adecuados para el desarrollo de 
las personas independientemente de sus características particulares, debe mantener una adecuada visión 
de la heterogeneidad; este concepto implica construir espacios comunes en los cuales puedan convivir 
distintas formas de pensamiento, de actuar, étnicas, culturales, entre otras. Este concepto implica la revisión 
de los paradigmas existentes, de las consideraciones en torno a rechazar lo diferente, implica desterrar 
conductas sociales de intolerancia y discriminación. 

La eliminación de conductas discriminatorias conlleva a la adecuada ponderación de la igualdad y la 
equidad; la igualdad se enfoca a brindar las mismas posibilidades y oportunidades a personas con 
características similares, fomentar el desarrollo de todas las capacidades y potencialidades de los individuos, 
implica que jurídica y socialmente se brinde las mismas condiciones a todas las personas; la Equidad es el 
reconocimiento de las diferencias, es generar los espacios para el respeto de las capacidades físicas 
diferentes, es la generación de condiciones adecuadas que ayuden a superar dichas diferencias y propicien 
un ambiente de oportunidades reconociendo y respetando las diferencias. 

Es claro que enseñar a niñ@s y adolescentes la convivencia y respeto a las diferencias implica una 
redefinición de los valores como sociedad, además implica una reeducación de los mayores para fomentar el 
respeto a la diversidad y el entendimiento de la equidad. Otro elemento que se debe tomar en cuenta es la 
noción de individualidad de los niñ@s cuando ingresan a la primaria, en este sentido las nociones de 
socialización juegan un papel trascendental en razón de que aprovechar el proceso de socialización e 
integración al grupo, abre la posibilidad de explicar las nociones de comunidad y sociedad, además 
proporciona los elementos necesarios para generar la visión de que el actuar personal afecta a la 
comunidad. 

La necesidad de enseñar a l@s nili@s que su actuar trae una consecuencia en el medio social, no 
es generar un sentimiento de culpa, por el contrario, se debe fomentar en ell@s que el impacto de sus 
acciones generará mejores condiciones de vida para ell@s y la comunidad; es importante enseñar que las 
condiciones sociales que existen en la actualidad no son inmutables, que con el cambio de mentalidad, el 
respeto y tolerancia a las diferencias; las condiciones adversas se eliminarán generando una mejor 
comunidad, mejores condiciones sociales y mayores oportunidades de desarrollo. 

Un aspecto importante es la definición de los valores universales, humanos, de convivencia social, 
urbanos, rurales, culturales, nacionales entre otros; la importancia de estos aspectos radica en la 
revalorización de la esencia humana, de la evolución de la conciencia humana y la transformación del 
humanismo. 

En lo referente a los valores universales es necesario ubicar los conceptos que confieren a todos los 
humanos un respeto e igualdad, destacar las grandes luchas de los diferentes grupos sociales para lograr 
respeto y de los grandes peligros de considerar que existen superioridades raciales; además es importante 
destacar que los grandes crímenes contra la humanidad surgen de la creencia de que las diferencias fisicas 
son rasgo de atraso o de poseer menores capacidades. Un aspecto importante es fomentar en l@s niñ@s 
que las diferencias físicas son un elemento que enriquece la vida y que no se debe despreciar a la persona 
que es diferente, así mismo es importante destacar que por medio de la revalorización de los valores 
universales se podrá luchar frontalmente contra las visiones homogeneizantes de los grandes consorcios 
transnacionales, contra la visión de que la moda comercial es correcta y que se debe luchar por respetar las 
diferencias. 

La valoración de la esencia humana es un elemento importante que se debe potenciar en el sentido 
de que se debe inculcar en todos l@s estudiantes que las diferencias fisicas no son una limltante para tener 
acceso a oportunidades que permitan el desarrollo pleno; así mismo es importante fomentar en l@s 
alumn@s que las diferencias no deben ser condenadas, por el contrario el respeto y reconocimiento de las 
diferencias debe ser un elemento que eleve la autoestima y desarrolle en la mente de l@s alum@s que las 
personas de su entorno l@s deben respetar, sin importar que sean nin@s, adolescentes, jóvenes, etcétera. 

Dentro del respeto a las características de la esencia humana se debe realizar un trabajo importante 
por desterrar de la conciencia de la humanidad las restricciones por las diferencias de género, es importante 
en primera instancia generar en l@s estudiantes la visión de que hombres y mujeres tienen las mismas 
oportunidades de desarrollo y deben contar con idénticas herramientas que les permitan desarrollarse 
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plenamente, que les permitan alcanzar sus anhelos y aspiraciones; en segunda instancia es importante 
reconocer las diferencias en las funciones fisiológicas de cada género, destacando que son parte de la 
esencia de la humanidad y que como tal no son una limitante para el desarrollo pleno de la persona. En este 
contexto de reconocer las diferencias como parte de la esencia humana, aunado al reconocimiento de contar 
con las mismas oportunidades de desarrollo; es donde surge la conciencia de equidad de género, lo que 
permitirá un desarrollo más armónico de la humanidad, creará las condiciones para que todos los individuos 
puedan desarrollarse en el trabajo, la recreación, la cultura, el deporte, Ja intelectualidad, es decir en todos 
los campos de la creación humana. 

En lo referente a los valores de convivencia social implica el respeto a la diversidad de pensamientos 
y de conductas sociales, el reconocimiento de que las acciones que se realicen tienen un efecto en la 
comunidad, el fomentar en l@s estudiantes que el respeto a las normas de convivencia social y a las normas 
jurídicas conlleva a vivir mejor, además de ser el vehículo idóneo para la eliminación de las conductas de 
corrupción. 

Otro elemento importante que se debe tomar en cuenta es el referente a las normas de convivencia 
social, el respeto a las individualidades dentro de la familia, el reconocimiento de diferentes ideas al interior 
de las familias, así como fomentar la idea de que cada familia tiene diferentes puntos de vista y valora de 
manera diferente los atributos de cada persona; sin embargo esto enriquece la convivencia en comunidad y 
aporta elementos que deben ser reconocidos, a fin de crear en l@s estudiantes la noción de conductas 
diferentes y por ende el respeto a las diferentes formas de pensar, evitando las conductas de ataque a las 
diferencias. 

Debido al gran desarrollo tecnológico e industrial que se ha presentado en los últimos ai'\os se han 
generado dos espacios de convivencia y desarrollo en las comunidades: el espacio rural y el espacio urbano, 
en este sentido las necesidades de las comunidades están en función del entorno en el que se 
desenvuelvan; hablar de la diferenciación entre entorno urbano y rural, no implica una discriminación, por el 
contrario se enfoca a la reflexión y valoración de la diversidad a fin de crear condiciones de equidad. 

En la búsqueda de condiciones de equidad se deben poner de manifiesto los diferentes problemas a 
los que se enfrentan las comunidades, cuáles interrelaciones sociales son valoradas como correctas y 
cuáles conductas son denominadas incorrectas; en este sentido el hablar de valores de convivencia en el 
medio urbano implica el reconocimiento de comunidades grandes, donde la concentración de gente es 
mucho mayor en menos espacio, la valoración de una menor disponibilidad de recursos, valorar 
adecuadamente la mayor competencia por espacios educativos, recreativos, sociales, laborales, etcétera; 
implica reconocer que el medio urbano cuenta con mayores posibilidades de acceso a recursos tecnológicos 
de punta y a mayores avances en el cuidado de la salud, sin embargo, también se debe destacar que en 
estos centros se produce una mayor explotación y agotamiento de los recursos naturales. Un elemento 
importante en el que se debe trabajar fuertemente es la educación vial, dado que la concentración de 
transporte es mayor, existe un mayor número de vehículos circulando y por tanto se debe hacer hincapié en 
la racionalización del uso de los vehículos, en el respeto a los peatones, en el respeto a los demás vehículos 
y sobre todo se debe crear una cultura vial y de conducción de vehículos, mediante la cual se proteja la vida 
y el respeto a los demás; al fomentar estos cambio se logrará un menor número de accidentes, menores 
problemas de transito, entre otros beneficios indirectos como el uso de transportes alternativos y la 
reducción de la contaminación al hacer un uso racional de los automotores. 

En contraparte, en las zonas rurales se deben reconocer las menores capacidades de infraestructura 
social, de servicios básicos, de medios de comunicación y de medios de transporte; en estas condiciones la 
estructuración de los valores de convivencia rural debe estar enfocada a crear f'ln la conciencia de l@s 
nii'\@s que deben acceder a mejores condiciones de infraestructura, que se les deben proporcionar más 
servicios públicos (salud, educación, recreación, agua potable, alcantarillado, vías de transporte, acceso a 
transporte público, entre otros); teniendo como referente las situaciones que se presentan en las zonas 
urbanas, acceder en la proporción adecuada a servicios públicos urbanos, sin llegar a la saturación y sobre 
explotación de los recursos disponibles. En este sentido es importante generar en la mente de l@s 
estudiantes de las zonas rurales que tienen derecho a acceder a los satisfactores que brindan las zonas 
urbanas, sin perder de vista que no se debe llegar a una explotación irracional; además resulta importante 
valorar las aportaciones culturales, ideológicas y sociales que pueden hacer los grupos étnicos existentes en 
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la región y el respeto a su forma de vida, mas este respeto no debe ser una limitante para que no accedan a 
disfrutar los beneficios de mejores condiciones de infraestructura social. 

En lo concerniente a Valores culturales es importante destacar que las diferencias culturales que 
conforman una sociedad son imposibles de encasillar o definir en un solo patrón de conducta, en este caso 
la equidad es más importante que nunca, ya que permitirá valorar en su justa medida las influencias 
culturales; partiendo de esta consideración es importante definir un elemento que permita identificar las 
influencias aceptables de las nocivas, este elemento puede ser las apreciaciones estéticas a través de las 
cuales se pueden establecer una serie de valores tales como lo apacible, lo artístico, lo intelectual, lo 
agradable a los sentidos, lo que sublima el espíritu humano y la manifestación de los sentimientos a fin de 
construir un espacio de convivencia, armonía y respeto a las manifestaciones culturales. 

Valores de pluralidad étnica hacen referencia a la necesidad de reconocer que cada comunidad está 
compuesta por diferentes grupos sociales, con características culturales, ideológicas, de convivencia, 
morales religiosas y físicas que interrelacionan en diferentes espacios; en primera instancia es importante 
destacar la necesidad de generar una cultura de respeto y tolerancia a estas diferentes formas de ser, 
propiciando brindarles productos sociales que los ayuden a satisfacer sus necesidades básicas, respetando 
la necesidad de conservar patrones y conductas propias que les brinden cohesión e identidad como grupo 
social. En segundo termino es importante destacar que en los grandes conglomerados urbanos se genera 
una interrelación y asimilación que lleva a modelar una entidad étnica diferente, que adopta patrones de 
diferentes orlgenes étnicos que dan como resultado una identidad étnica dispersa, con grandes 
contradicciones y en la mayoría de los casos que pretende eliminar cualquier rastro de su origen. Por último 
es importante apoyar a las personas y grupos que migran a los centros urbanos, brindarles las herramientas 
necesarias que les permitan interactuar con las demás esencias étnicas e insertarse en la dinámica social y 
económica de dichos centros; sin que pierdan su esencia étnica, cultural o intenten borrar todo vestigio de 
sus valores originarios. Para ello se debe desarrollar en l@s estudiantes nociones arraigadas de respeto a 
las diversidades étnicas, tolerancia y reconocimiento de las aportaciones culturales y sociales que las etnias 
de México han hecho a la sociedad mexicana, asi como el conocimiento y revalorización de las conductas 
de los diversos pueblos originarios a fin de que l@s alumn@s mexicanos estén orgullosos de contar con una 
gran diversidad étnica y multicultural. 

En lo concerniente a los Valores nacionales, la reflexión gira en torno a la correcta valorización de 
los elementos que han dado forma y sentido a la nación mexicana, los elementos que hicieron posible un 
Estado democrático y cuáles son las ventajas que ofrece el sistema político y social mexicano para el 
desarrollo de sus ciudadanos; en este contexto es importante lograr una definición de los elementos que 
conforman la identidad nacional, la identidad histórica y la conciencia nacional. 

Es importante destacar que los valores que conforman la identidad histórica no sólo se refieren a 
determinados actos o sucesos históricos, que están determinados por las caracteristicas y magnificencias de 
ciertos caudillos; por el contrario, implican una adecuada ponderación del entorno social y cultural de los 
pueblos que detonaron determinado movimiento social, esta óptica implica construir la identidad histórica no 
con base en las figuras caudillistas de los movimientos (ej. Independencia o Revolución), sino tomando 
como base el contexto histórico nacional e internacional, las necesidades de los diferentes grupos sociales y 
las grandes injusticias y atrasos sociales a los que las clases acomodadas condenan a los menos 
favorecidos. Este elemento es necesario en la actualidad para luchar contra las imposiciones de los grandes 
amos transnacionales y globalizantes que imponen condiciones de explotación y deprecio a los habitantes 
de los países en vías de desarrollo. 

El caso de la formación de una identidad nacional implica la revalorización de las posibilidades y 
oportunidades de los ciudadanos mexicanos, es decir, rescatar las consideraciones que ponen de manifiesto 
sus cualidades, capacidades innatas y valores socioculturales que brindan las bases para un actuar 
solidario, las bondades del carácter y afabilidad del mexicano, sus grandes habilidades para el desarrollo de 
soluciones que surgen de la utilización con imaginación de los recursos disponibles, su capacidad de 
cuestíonamiento de las inercias, su gran deseo de lograr mejores condiciones de vida en primera instancia 
para ellos y posteriormente el compromiso de apoyar para mejorar las condiciones de vida de su familia y 
por asegurar mejores condiciones para sus hijos, entre otros factores comunes que dan identidad y forman 
el carácter de los mexicanos. 
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Hablar de los factores que conforman la conciencia nacional implica la conjunción de la identidad 
histórica y la identidad cultural, en torno a la defensa de los elementos jurídicos que dan forma al espacio en 
que se desarrollan l@s estudiantes mexicanos, con la finalidad de conformar los elementos necesarios que 
les permitan desarrollar la conciencia de que pertenecen a una comunidad nacional, que les brinda 
oportunidades para que se desarrollen plenamente y a su vez estén conscientes de que su estructura 
sociocultural es producto de una rica mezcla de diversidades étnicas, culturales, sociales y demográficas 
que convergen para dar forma a México. Este elemento permitirá luchar frontalmente contra las posturas 
individualistas y desarraigantes que plantea el mercado global, permitirá conformar una identidad común que 
favorezca un adecuado análisis y síntesis de las pautas culturales que impone la política de libre mercado; 
Así mismo generará la confianza en l@s estudiantes mexicanos de que con esfuerzo compartido, una 
preparación consciente de sus capacidades histórico - culturales y de la riqueza social que conforma a la 
nación mexicana, se puede transformar el medio ambiente social y económico adverso, en un entorno 
agradable, solidario, altruista y de ca - gestión que brinde amplias oportunidades de desarrollo de las 
capacidades de los mexicanos; creando de esta forma las bases de un desarrollo y avance real de la 
sociedad mexicana. 

VI. 2. 2. Fomento de la Conciencia Social y Nacional como Objetivo de los Planes y Programas 
Educativos 

Hablar del desarrollo de una conciencia social y nacional implica la síntesis y cristalización de los 
factores mencionados en el apartado anterior, una vez definidos los valores que deben conformar el 
currículo educativo, es importante transformarlos en objetivos y planes concretos; desarrollar este ejercicio 
en un trabajo tan limitado técnicamente como el presente escrito, sin embargo, si puede emitirse una guía en 
torno a la cual pueda estructurarse una discusión más amplia y una mejor estructuración de los elementos 
que conformen el currículo nacional. 

Las primeras reflexiones que deben plasmarse son las referentes a la nación que se desea lograr, 
en segunda instancia, debe considerarse el tipo de educación que se desea brindar a l@s alumn@s de 
México, qué elementos se deben resaltar y cuáles son las condiciones sociales, culturales, étnicas, 
demográficas y económicas que conforman la realidad nacional. 

Para que en la práctica educativa se puedan cristalizar los logros que plantea el diseño de un nuevo 
currículo educativo, es necesario que el tipo de currículo que se implante sea abierto; en función de que los 
elementos que lo conforman permite una amplia interacción entre alumn@s y maestr@s, promueve la 
participación y la innovación en la metodología educativa, abre el espacio para modificar las inercias 
educativas y brinde los instrumentos para lograr un aprendizaje más efectivo; además de poder corregir las 
fallas en la metodología educativa. 

De acuerdo a los esquemas planteados en apartados anteriores, las bases que se deben tomar para 
diseñar el currículo educativo abierto que responda a las necesidades sociales y educativas en México son: 

' Análisis Sociocultural: Las características sociales que se presentan en México en la actualidad tienen 
como elemento común una marcada tendencia a la reflexión acerca de la validez de las instituciones, en 
este caso se cuestiona la vigencia y utilidad de la familia, de las iglesias, de los grupos y organizaciones 
socia/es, del gobierno y sus organizaciones, de las empresas y sus estructuras; lo anterior puede 
expresar el claro desencanto de la comunidad por no alcanzar los satisfactores básicos que le permitan 
lograr un cierto nivel y calidad de vida, la renuencia de las personas a tener una esperanza de 
modificación de las situaciones sociales o lo que es más grave, el sentirse engañados por la generación 
de una expectativa de cambio desde el gobierno y que la realidad indique que fue un sueño de la 
mercadotecnia. Resulta importante fomentar en l@s alumn@s que los cambios que se necesitan para la 
creación de mejores condiciones de vida no provienen de un mágico cambio o del arrepentimiento de 
todas aquellas personas que tienen conductas erróneas, por el contrario, la generación de mejores 
condiciones de vida implica un amplio trabajo de l@s estudiantes y de l@s docentes por construir 
nociones, alternativas e ideas nuevas que fomenten en las aulas y en las familias la conciencia de que 
se pueden mejorar las condiciones en las que se viven. 

Es importante revalorar la función social que cumple la familia, ya que en primera instancia aporta la 
noción de pertenencia a un grupo, de que el individuo no está solo en un entorno social, además la 
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familia debe ser el espacio básico de descanso y seguridad de l@s niñ@s; sin embargo, resulta 
imposible generar esta noción si en los núcleos familiares se reproducen conductas de abuso y maltrato 
físico y emocional. Se debe avanzar en la cultura de la educación familiar, educación que permita que a 
padres y madres de familia se capaciten para poder entender las diferencias de l@s niñ@s, que brinden 
los apoyos emocionales para superar las condiciones adversas y las frustraciones que les impone el 
medio en el que se desarrollan y les brinden elementos para que enseñen a sus hij@s que pueden 
superarse, que pueden crear mejores condiciones para que se desarrollen y que ellos son capaces de 
cambiar el entorno social, siempre con la conciencia de que pertenecen a un medio social, una 
comunidad y de que pueden sumar esfuerzos para la transformación de dicho medio. 

Las iglesias cumplen un fin referencial, en el sentido de brindar elementos de comparación de las 
virtudes humanas y de las conductas que elevan el espíritu, con la realidad social y confrontar aquellas 
conductas que dañan el entorno social; siempre teniendo como referencia la tolerancia y que dichos 
conceptos deben ser de referencia y no totalizantes. 

La vigencia de pertenecer a un grupo social o a una organización está en función de crear espacios en 
Jos que se puedan expresar ideas compartidas o se busque la aceptación o defensa de ciertas ideas, 
valores o conductas que no dai'\an a los demás; en este sentido el surgimiento de organizaciones o 
asociaciones en México se ha dado por la defensa de los derechos esenciales frente a un gobierno que 
no brinda las garantfas para las que fue concebido, en este contexto estas organizaciones deben 
evolucionar para generar ideas y conductas de respeto a las diversidades; la enseñanza en las aulas 
debe enfocarse a fomentar en l@s alumn@s la idea de que la creación de grupos y organizaciones 
sociales tiene como esencia generar espacios de confluencia de ideas y de expresión de concepciones 
similares, espacios que brinden la fuerza necesaria por una defensa de dichas ideas; pero que nunca 
deben convertirse en elementos de ataque a otras ideas o formas de actuar. 

En el caso de las instituciones de gobierno se debe realizar un análisis más profundo, ya que los 
acontecimientos de las últimas décadas han generado un grave cuestionamiento a la existencia de un 
Estado y de un gobierno; a las bondades y beneficios que debe brindar el gobierno para que todos los 
individuos que conforman a México tengan amplias posibilidades para desarrollarse; se ha puesto mayor 
énfasis en mostrar las deficiencias del gobierno, las condiciones adversas, las injusticias y los abusos de 
poder que dichas instituciones han fomentado; es importante destacar que el aumento de los 
cuestionamientos al gobierno nacional como institución, viene acompañado de una amplia campai'\a de 
cuestionamiento generada desde las firmas transnacionales a las funciones de un gobierno por 
representar un dique a sus manejos y ansia de ganancias económicas. Si bien el gobierno no ha sido la 
institución que genere las condiciones necesarias para que todos l@s ciudadan@s mexican@s logren 
mejores condiciones, si ha sido un elemento de generación de alternativas y de pequei'\as 
oportunidades; partiendo de esta idea se debe fomentar en l@s alumn@s que el gobierno tiene como 
función principal el crear las condiciones para que, sin diferencias sociales, culturales, ideológicas o 
étnicas, todos l@s mexican@s se desarrollen como individuos y como comunidad; siendo una institución 
que los defienda de los ataques globalizadores de las firmas transnacionales y les brinde la seguridad de 
poseer una identidad propia con ventajas que ningún otro pueblo tiene, además de que esa fuerza de 
poseer una identidad les brinde la confianza para analizar con tolerancia y respeto las influencias 
externas. 

En el caso de las empresas como instituciones se debe abrir el análisis de que las fuentes de trabajo 
proporcionan los medios para acceder a satisfactores que cubran las necesidades básicas, partiendo de 
esta idea se debe enseñar que los empleos deben permitir el acceso a satisfactores de necesidades 
secundarias, a una constante superación y mejora en la calidad de vida; es importante hacer la 
acotación de que esta mentalidad no debe guiar al individualismo, por el contrario, el camino para que 
las empresas brinden mejores condiciones de trabajo e ingresos que lleven a mejorar la calidad de vida 
es educar en la co - gestión: la cual implica que la constante participación de los trabajadores en las 
decisiones vitales de la empresa debe llevar a la creación de más espacios de empleo, a una mejor 
inversión de los recursos y ganancias para mejorar el nivel de vida de los empleados, a una mejor 
distribución de las ganancias; todos estos elementos generarán las condiciones necesarias para un 
aumento en la calidad de vida de la comunidad, ya que una mejor distribución del ingreso propiciará la 
inversión y acercamiento a satisfactores secundarios. Bajo esta óptica la labor educativa tiene su función 
en brindar los elementos, conocimientos y capacidades necesarias para que todos l@s alumn@s 
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cuenten con herramientas necesarias que les permitan adueñarse de los avances cienllfico -
tecnológicos, tengan las herramientas para crear los instrumentos de participación en las empresas y 
puedan entender y acceder a la toma de decisiones de las inversiones que se deben hacer para obtener 
mayores beneficios. 

}o.o Análisis Psicológico: En el caso de los aspectos que conforman el perfil psicológico de l@s estudiantes 
de nivel básico intervienen muchos aspectos del orden afectivo, emocional y de estima; en este entorno 
se establece que el grupo de estudiantes que conforman la población de la Educación Básica ingresa a 
los diferentes niveles en periodos críticos en lo emocional y afectivo, se puede caracterizar que cuando 
Jos alumnos ingresan a preescolar o a primaria, se hallan con Ja confusión del descubrimiento del control 
su cuerpo y de darse cuenta de que no son únicos; de igual forma cuando ingresan a la educación 
secundaria tienen el conflicto de descubrir sensaciones y sentimientos relacionados con su cuerpo que 
nunca habían experimentado, sienten la confusión de a quién preguntar acerca de lo que sienten, sufren 
grandes vacíos emocionales y afectivos por la indefinición de la necesidad de ser tratados con más 
respeto y confiando más en su capacidad de decisión frente a la necesidad de ser protegidos y sentirse 
queridos y ser comprendidos por los mayores. 

Hablar de desarrollo humano en el entorno biológico conlleva al análisis de los impactos emocionales 
que marcan Ja conducta de Jos individuos, se habla de determinadas etapas en las que el individuo 
enfrenta crisis emocionales y afectivas por el desarrollo de su cuerpo y su ingreso a la comunidad; en 
este mismo contexto el individuo siempre se enfrenta a la noción de la competencia por los afectos de 
las personas que lo rodean, la determinación de los lazos afectivos y los limites de dichos lazos. 

Es claro que l@s alumn@s cuando entran a Ja educación primaria tienen una crisis de desarrollo 
humano, dado que se reconocen parte de un grupo de personas con las mismas características de ellos, 
por lo tanto se enfrentan al problema de saberse comunes; en lo concerniente a su casa su crecimiento 
y desarrollo físico los hace objeto de un trato diferente y en muchos de los casos son acreedores a 
ciertas responsabilidades que tienen que cumplir. En este sentido el currículo educativo debe brindar los 
elementos necesarios tanto a l@s docentes como a l@s niñ@s para enfocar los cambios físicos a que 
se enfrentan y cubrir las necesidades afectivas y emocionales que conllevan dichas transformaciones, a 
fin de que los impactos negativos de dichas crisis se reduzcan al mínimo. 

En el caso de l@s estudiantes adolescentes, que son los que ingresan a la educación secundaria, tienen 
su crisis de desarrollo en torno a los cambios físicos que sufre su cuerpo, ya que los preparan para la 
reproducción, en este cambio reproductivo se ponen en juego una serie de sentimientos y sensaciones 
que nunca antes habían experimentado; las carencias afectivas y emocionales se enfocan a la 
necesidad de sentirse aceptado, de sentir que las sensaciones que experimentan son normales, de 
saber que son parte importante de su entorno social, entre otros problemas afectivos. De igual forma las 
relaciones que establecen con sus familiares y el rol que juegan al interior de su núcleo familiar, les 
confieren mayores actividades, les imponen una mayor carga de trabajo y les confieren un mundo de 
responsabilidades que en muchos casos no entienden; en contraparte los adultos que los rodean lejos 
de explicarles los cambios y por qué tienen mayores responsabilidades, se enfocan a cuestionar sus 
acciones y su comportamiento, los fuerzan a aceptar diferentes responsabilidades y acciones que no 
entienden y que sin embargo determinarán su vida futura. 

Es importante que l@s docentes de este nivel cuenten con grandes herramientas psico - pedagógicas 
que les permitan manejar las crisis afectivas y emocionales que sufren l@s estudiantes, es importante 
que puedan manejar dichas crisis enfocadas a generar la sensación de normalidad y de entendimiento 
de la naturalidad de lo que sucede; en complemento resulta, trascendental trabajar en la autoestima, en 
la integración al grupo y en el entendimiento y explicación de que las mayores responsabilidades derivan 
de la capacidad reproductiva. En este tenor es importante explicar por qué ciertas acciones que realicen 
determinarán muchos aspectos de sus vidas, principalmente para explicar el énfasis que se hace en que 
adopten una inclinación a realizar una actividad productiva o cognoscitiva. 

).o Análisis Epistemológico: En lo referente a los elementos epistemológicos inmersos en la construcción del 
nuevo modelo curricular se debe tomar como base el pragmatismo del actual modelo, es decir, se debe 
partir de la noción de que los conceptos que se desean enseñar tienen un fundamento en cuestiones 
prácticas; sin embargo, no se debe considerar estático el pragmatismo de los conocimientos, se debe 
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enser'\ar en pos de proporcionar a l@s alumn@s las herramientas necesarias para que desarrollen sus 
capacidades de inventiva y adquieran nuevos conocimientos que los ayuden a modificar las condiciones 
en las que viven. 

Bajo el contexto de actualizar los contenidos y redefinir la vigencia del currículo, se realiza una reflexión 
en torno a las propuestas de Vygostky quien explica la relación del aprendizaje y la transmisión de los 
conocimientos en razón de su grado de dominio por parte de los alumnos. 

En la propuesta de Vygostky el papel de l@s maestros es potenciar las capacidades de l@s alumn@s, 
ampliando la estructura de estos planteamientos, se debe mencionar que esta teoría se denomina 
sociocultural y busca atraer la atención a que las capacidades cognoscitivas de los alumnos son parte de 
sus relaciones sociales en el nivel básico y espontáneo; sin embargo el acceder a conocimientos más 
complejos estará determinado por la acción de una persona que lo guíe o impulse. 

"La cultura proporciona a los miembros de una sociedad, las herramientas necesarias para modificar su 
entorno físico y social. De gran relevancia para los individuos resultan los signos lingüísticos (el 
lenguaje) que medíaliza las interacciones sociales y transforman incluso las funciones psicológicas del 
nir'\o (funciones psicológicas superiores) y en sentido amplio lo vuelven humano."254 Basándose en esta 
definición es claro que la educación es un proceso de evolución histórico cultural del hombre, es decir, 
todo el conocimiento que el hombre ha desarrollado a través del tiempo es un producto cultural, el cual 
se transmite por medio de la educación, agrupado de acuerdo con las pautas socioculturales de una 
determinada sociedad y que impactarán en l@s alumn@s de acuerdo al proceso de desarrollo personal 
en el que se encuentre. 

Bajo esta óptica los procesos de desarrollo no son autónomos de los procesos educacionales, es decir 
l@s niñ@s se encuentran en constante interacción con su entorno social desde su nacimiento, reciben 
la influencia de los padres, de la familia, de los compañeros, etc; con ellos interactúan para recibir los 
primeros elementos socioculturales, en este sentido la comunidad es responsable de su aculturación y 
por tanto de brindarles sus primeras percepciones sociales y culturales, las cuales serán determinadas 
por una serie de características influidas a su vez por un contexto histórico - cultural específico. 

"La educación se coordina con el desarrollo del niño a través de lo que Vygostky denominó zona de 
desarrollo próximo (ZDP, la distancia existente entre el nivel real de desarrollo del niño expresada en 
forma espontánea y/o autónoma y el nivel de desarrollo potencial manifestada gracias al apoyo de otra 
persona). Este concepto es crucial para explicar de que manera se entremezcla el desarrollo 
cognoscitivo y la cultura (esto es, al mismo tiemp~ue se producen conocimientos y formas sobre como 
enseñarlos, se construye el saber sociocultural)." Lo anterior puede expresar que para que se dé un 
aprendizaje, el individuo debe tener un nivel de desarrollo previo; es decir que el mejor aprendizaje que 
pueda adquirir el individuo precede al desarrollo y contribuye a potenciarlo. 

Como reflexión final, los procesos del conocimiento parten de las relaciones socioculturales que los 
individuos establecen con su entorno, sin embargo, para que lleguen a su máxima expresión es 
necesario un guía que los impulse a potenciar sus capacidades cognoscitivas. En estG sentido, la 
actualización de los contenidos estará determinada por los avances en el desarrollo social y cultural de 
los individuos, siendo un proceso constante de potenciación de sus capacidades, ampliando en igual 
sentido sus expectativas socioculturales; reconociendo la necesidad de tener un gula comprometido con 
potenciar dichas capacidades, papel que sólo pueden cumplir los educadores. 

>- Análisis Pedagógico: En lo concerniente a las bases pedagógicas que se deben tomar como referencia 
para la determinación del nuevo currículo educativo, se proponen reflexiones de Vygostky que en este 
sentido expresa: "la instrucción escolar debiera de preocuparse menos por las conductas y 
conocimientos fosilizados o automatizados y más por aquellos en proceso de cambio. - . . . - la 
instrucción o enseñanza adecuadamente organizada debe de estar basada en la negociación de zonas 
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de desarrollo próximas; es decir dabe servir como un imán para hacer que el nivel actual de desarrollo 
del educando se Integre con el potencial. "256 

De acuerdo con Vygostky el maestro es un experto guía que posee los medios para transmitir 
adecuadamente a l@s alumn@s el saber sociocultural que debe aprender en un contexto de interacción 
con éstos, intentando compartir dicho saber a fin de que l@s estudiantes que infieren estos 
conocimientos los reconstruyan y asimilen en función de su esencia sociocultural. 

En este esquema el maestro debe ser un ente capaz de crear y negociar con las ZDP, debe estar atento 
a los progresos y a:.;imilación que los alumnos hacen de los conocimientos, siendo sensible a los 
avances logrados por éstos; en complemento, el alumno debe ser considerado como el ente social 
protagonista y producto de las múltiples interrelaciones sociales de las que es parte y por tanto un 
elemento activo en el desarrollo de sus capacidades cognoscitivas. 

En tomo a la metodología del aprendizaje que propone Vygostky, se plantea reconocer al docente en el 
papel de experto que plantea una serie de procedimientos instruccionales, a fin de trasladar a l@s 
estudiantes un cierto grado de capacidad cognoscitiva que los lleve a dominar dichos conocimientos. Es 
decir "lo que el alumno al inicio no era capaz de realizar o entender por si solo y en cambio si podia 
realizarlo con ayuda del maestro (era regulado por otro: actividad exorreguladora), posteriormente es 
capaz de desarrollarlo o entenderlo por sí mismo sin necesidad de alguna ayuda externa (regulado por sí 
mismo: autorregulación)"257 

Las estrategias que se plantea utilizar para el desarrollo de este método son: 1) modelamiento; 2) 
provisión de retroalimentación; 3) instrucciones verbales, 4) moldeamiento, 5) planteamiento de 
preguntas y 6) contexto y explicaciones del profesor; para estructurar el esquema cognoscitivo. 

La evaluación que se propone es dinámica, basada en la capacidad de l@s alumn@s para desarrollar 
sus capacidades cognoscitivas con una menor guía, es mayor el puntaje que se otorga a quienes 
requieren una menor cantidad de ayudas para lograr la ejecución de los conocimientos adquiridos; sin 
embargo a los que requieren una mayor cantidad de ayudas se les deben brindar mayores elementos 
para que potencien y desarrollen sus capacidades cognoscitivas a fin de lograr la apropiación de los 
conocimientos que se les transmiten. 

Para finalizar este punto se propone una amplia reflexión y discusión de los conceptos expresados a 
lo largo del apartado, a fin de realizar las precisiones adecuadas que conlleven a la adecuada conformación 
de un nuevo modelo curricular. · 

VI. 2. 3. Redeflniclón de los Contenidos Educativos Nacionales 

El último apartado de este capítulo contiene una reflexión acerca de los objetivos que debe perseguir 
cada asignatura de las que actualmente conforman el currículo educativo del modelo de Educación Básica 
en México. Si bien es necesaria una redefinición de todos los conceptos y en un determinado momento la 
reestructuración de las asignaturas que conforman dicho modelo; cabe realizar una reflexión acerca de los 
objetivos que podrían perseguir las actuales asignaturas. En estas reflexiones se hacen propuestas acerca 
de cómo configurar los grados educativos, más enfocadas en los fines últimos que en un principio utilitario 
de actitudes momentáneas. 

En la enseñanza del español se busca encauzar las necesidades comunicativas de los alumnos, 
darles coherencia y sentido por medio de las reglas gramaticales y de construcción del lenguaje; se propone 
que la mejor forma de encauzar la realidad comunicacional es la Literatura, para brindar un sentido amplio a 
la enseñanza del español; es claro que la literatura permite ubicar las diferentes dimensiones de la realidad, 
amplía la capacidad de entender las diferentes formas del conocimiento y por consiguiente brindará 
elementos para la adquisición de una mayor gama de conocimientos. 
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Es importante recordar que cuando l@s estudiantes entran a los diferentes niveles de educación 
básica están en periodos de crisis de desarrollo biológico, lo que les provoca la necesidad de encontrar 
respuesta a sus confusiones y necesidades; bajo estas condiciones la educación debe brindarles los 
elementos para conocer los cambios a los que se enfrentan y asimilarlos, a fin de que puedan potenciar sus 
capacidades humanas, en este sentido la enseñanza de la literatura y el acercar a l@s estudiantes los 
distintos géneros literarios, permitirá estimular su imaginación y aumentar las capacidades de entendimiento 
de las diferentes dimensiones de la realidad. 

La creación de lectores formales sirve en primera instancia para que l@s alumn@s amplien su 
imaginación, lo que les permitirá un mayor entendimiento de las diferentes situaciones que se presentan en 
la realidad; posteriormente podrán acercarse con mayor confianza a los diferentes géneros literarios, lo que 
les ayudará a adquirir una mayor cantidad y diversidad de conocimientos o desarrollar el gusto por alguna 
rama de las ciencias sociales o naturales; de igual forma al acercarlos a las letras se abre la posibilidad de 
que con mayor confianza, se acerquen a literatura especializada en ciencias naturales, ciencias exactas o a 
obras de especialización tecnológica. Es importante comprender que con la literatura, se amplía el 
entendimiento de las diversidades y por lo tanto, será un elemento que apoye los procesos de socialización 
de l@s estudiantes y el entendimiento de las diferencias sociales, étnicas y culturales, a fin de eliminar los 
prejuicios y ataques a las realidades diferentes. 

Las obras literarias escritas por las diferentes culturas a lo largo del desarrollo de la humanidad 
reflejan el entendimiento y la realidad de cada una de ellas, reflejan los elementos positivos y negativos de 
dicha cultura, plantean los anhelos y las esperanzas que tenían como pueblo, entre otros elementos que 
conformaban su realidad sociocultural; sin una lengua escrita o hablada y un sistema para plasmar dichas 
concepciones, estudios y desarrollo histórico, en la actualidad no se conocerían los logros de dichas 
culturas. El testimonio de la consolidación de las capacidades humanas se transmite a otros por medio de la 
lengua hablada y escrita; si se condena a l@s estudiantes a sólo manejar procesos de entendimiento 
comunicativo simples, sin impulsarlos a desarrollar su imaginación, se condena a nuestra civilización a ser 
olvidada. 

Bajo esta óptica se busca que l@s estudiantes puedan entender su realidad económica, social y 
cultural; puedan entender la esencia de las normas sociales y jurídicas de su entorno; puedan comprender 
los valores positivos y negativos de la sociedad en la que viven; puedan discernir acerca de los peligros de 
perder los valores humanos y de fomentar la destrucción de las instituciones sociales; entiendan que las 
Influencias de otras culturas no son correctas por ser comercialmente aceptadas, así mismo tengan las 
herramientas para comparar las situaciones negativas a las que la globalización está llevando; y para lograr 
una recomposición de nuestro entorno social, una transformación de las condiciones adversas y la adecuada 
valoración de las diversidades y diferencias de los individuos que conforman la nación mexicana. 

La literatura permitirá la vinculación de las diferentes realidades, el entendimiento de la diversidad, 
de las particularidades y et reconocimiento de tas diferencias, todo ello conviviendo en un mismo contexto y 
entorno; además una adecuada enseñanza de la literatura permitirá una mejor comunicación, un incremento 
en las capacidades del lenguaje al entender una mayor cantidad de palabras y conceptos por medio de los 
cuales expresar sus ideas, un mejor entendimiento de las ciencias y la tecnología, una adecuada 
comprensión de los fenómenos sociales y de su realidad social, fomentará un esplritu crítico que le guíe a 
transformar los conocimientos actuales; así como el desarrollo y encauce de la imaginación para la 
transformación de las condiciones sociales, la revaloración de los conceptos que dan forma a la sociedad en 
la que vive y el desarrollo al máximo de sus capacidades para crear nuevos conocimientos. 

Cabe mencionar que en los diferentes documentos que dan forma al actual modelo educativo 
mexicano se pone de manifiesto que se quiere formar individuos capaces de participar en las 
transformaciones del país, protagonistas en los procesos democráticos y que trabajen activamente en la 
transformación productiva del país; sin embargo las herramientas y conocimientos que les proporciona la 
educación formal, los limita y no les permite desarrollar sus capacidades al máximo; por el contrario propicia 
un estatismo y la idea de que todo es inmutable, de que se ha llegado al limite de las capacidades humanas. 

En contraparte, basar la educación en la enser'lanza de la literatura y la creación de lectores 
formales permitirá, en principio, generar una conciencia crítica de la realidad actual, un constante 
cuestionamiento de los conocimientos existentes y una necesidad de trascender las situaciones existentes; 
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en este sentido. se propone estimular la imaginación por medio de la lectura, lo que estimulará en los 
individuos la capacidad de cuestionar las condiciones económicas, sociales, tecnológicas, científicas. De 
igual forma les abrirá las puertas para crear y moldear una personalidad propia, para estimular sus 
capacidades de creación y sublimación del espíritu humano; lo que generará mayores expectativas de 
creación en todas las áreas del conocimiento a fin de transformar la realidad existente, crear mejores 
condiciones de vida y un mejor futuro para todos. 

Por último una conciencia y espíritu critico son importantes para tener una sociedad con individuos 
preparados para defender sus derechos individuales y sociales, para defender el pleno ejercicio de sus 
capacidades, para exigir mejores condiciones de vida, para crear oportunidades y mejorar las condiciones 
actuales, para transformar la sociedad en la que se vive a fin de crear una sociedad equitativa, para hacer 
frente a las injusticias de los gobiernos democráticos globales, para hacer frente a las imposiciones 
culturales y sociales de las firmas transnacionales, para hacer frente a la irrealidad del consumismo y el 
mercado global como la vía para lograr un nivel de vida adecuado. El espíritu crítico que se requiere sólo 
puede ser creado por la literatura, ya que los diferentes textos literarios exponen los abusos y excesos de las 
creaciones humanas, proporcionan los elementos para reflexionar la similitud con condiciones sociales de 
otras civilizaciones que en apariencia eran las ideales, y que sin embargo representaban una abominación 
para la gran mayoria de las personas o para los pueblos que pensaban diferente. Asi mismo, los textos 
literarios son la mejor forma para conocer las virtudes e injusticias de las diferentes sociedades y culturas 
que han dado forma a la existencia humana como la conocemos; es decir, la liberación de la conciencia, la 
sublimación del espíritu humano via la imaginación, imaginación que sólo se puede desarrollar por medio de 
la literatura. 

En lo concerniente a la enseñanza de las matemáticas es claro que una primera aproximación de 
l@s alumn@s a la concepción de las cantidades, de los números y de como agruparlos, se da por la 
experiencia propia; en consecuencia, la noción del número y sus operaciones básicas debe partir de que los 
niños las identifiquen con elementos que conforman su realidad. Noción se queda corta en razón de que las 
operaciones con números y sus complejidades no deben depender sólo de sus necesidades de entender su 
entorno o de ampliar su capacitación, la complejidad de las matemáticas debe depender de las 
oportunidades que brindan a l@s estudiantes, de las nuevas habilidades que les ofrecen para trascender su 
entorno, de los conocimientos que les proporcionan para transformar las condiciones en las que se 
encuentran; en concordancia la enseñanza de las matemáticas debe tener como fin principal estimular la 
imaginación, lo que permitirá a los alumnos utilizar los conocimientos aprendidos por las operaciones 
matemáticas para un amplio entendimiento de su entorno y para concebir que existe un mundo complejo al 
cual pueden acceder. 

Estimular la imaginación en la enseñanza de las matemáticas es una adecuada vía para el 
entendimiento de las ciencias exactas y biológicas; permite el acercamiento y la necesidad de acceder a 
conocimientos complejos que lleven a la investigación científica, a la innovación en las ciencias y la 
tecnología; lo que permitirá entender de una manera más completa la existencia de múltiples seres vivos y 
deuna clasificación y agrupamiento de las especies por sus caracteristicas; por lo que concierne al 
entendimiento de la realidad social, brindará mayores elementos para entender la realidad económica y 
comprender las carencias que enfrentan, por medio de operaciones lógicas que relacionen el costo de los 
productos con la capacidad de compra ( dinero que tiene la familia); permitirá entender la existencia de una 
red global que lleva a la interrelación con la comunidad mundial, teniendo como primera noción la existencia 
de múltiples culturas, de millones de personas que conviven en el mundo, las grandes cantidades de 
conocimientos y formas culturales que son producto de la humanidad; el por qué se debe cuidar los recursos 
naturales, en función de relacionar la cantidad de recursos disponibles y las necesidades de las personas 
que deben acceder a dichos recursos; el sentido de límites en cuanto a la duración de la vida, de los 
recursos con que se cuenta y del cómo distribuirlos para su mejor conservación y mayor duración. 

En lo que se propone como operaciones complejas, se parte de la noción de entender las 
proporciones y el manejo de cifras estadisticas a partir de conocimientos ya hechos, concepción que es 
errónea; en el sentido de que al pensar que las operaciones de proporción y estadisticas son un hecho ya 
realizado, se omite la necesidad de que se conozca su origen o causas. Bajo esta óptica se condena a l@s 
estudiantes a omitir el hecho de que las proporcionalidades parten de la necesidad de dividir en su justa 
medida un determinado bien, noción que representa un ataque al individualismo de las democracias 
globales. 
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Las construcciones estadísticas exponen conductas y hechos que se repiten con una continua 
frecuencia, brindan aproximaciones de los hechos sociales, económicos y científicos que se repiten con 
mayor frecuencia, entre otros elementos; al pensarlos como un hecho consumado, no se permite la reflexión 
de qué causas dan origen a dichas conductas recurrentes, no permiten la indagación de qué necesidades 
específicas surgen en México, no se permite un estudio del por qué de las condiciones demográficas, 
económicas y sociales que se presentan, y sobre todo, se niega el conocimiento de las causas, lo que obliga 
a una perpetuación de las condiciones adversas. Al enseñar que las concepciones estadísticas son 
conductas cambiantes y que se pueden modificar por la recurrencia de acción humana, se abrirá el espacio 
para la reflexión de las causas que producen dichas condiciones, propiciando un entendimiento del por qué 
de las condiciones adversas y creando los espacios para la modificación de las mismas; a fin de crear 
mejores condiciones de vida, mayores oportunidades de desarrollo, una mejor conservación de los recursos 
naturales y un constante cueslionamiento en torno a la veracidad de la información gubernamental, así como 
un fuerte cueslionamiento a las condiciones que reproduce el mercado global y sus prácticas de libre 
comercio. 

En lo referente a las unidades de medida y al entendimiento de los espacios es claro que las 
representaciones físicas son la mejor alternativa para su entendimiento, el entendimiento de las unidades de 
medida regularmente se puede consolidar al relacionarlo con elementos reales y del entorno en el que se 
desenvuelven l@s estudiantes; de igual forma el entendimiento de los espacios planos y geométricos se 
consolida con la relación que éstos hagan con elementos propios de su ambiente y su realidad. Es 
pertinente aclarar que el ambiente y la realidad de los espacios geométricos incluyen el espacio (o universo), 
las relaciones entre cuerpos celestes, las relaciones que guardan con la tierra y los espacios propios de 
delimitación de las áreas geográficas en que se divide. 

En la enseñanza de las ciencias naturales se hace la reflexión hacia el conocimiento del cuerpo, 
cómo funciona, cómo funcionan las enfermedades, qué peligros enfrenta su descuido y cómo lo daña la falta 
de higiene y la contaminación; estas enseñanzas deben tener como objetivo primordial el brindar a l@s 
alumn@s los conocimientos necesarios que los hagan sentirse mejor, que les permitan desarrollarse al 
máximo, que les brinden las herramientas para que con el cuidado de su cuerpo puedan alcanzar sus 
sueños, les proporcionen los conocimientos necesarios para entender sus propios cambios y puedan 
identificar como acercarse a las personas para consultar sus dudas, identifiquen a los diferentes 
profesionistas que les pueden apoyar en el entendimiento y cuidado de su cuerpo; así como brindarles los 
conocimientos adecuados para interactuar con sus familias y con su comunidad, proporcionándoles las 
herramientas adecuadas para que el integrarse o ser aceptados por los grupos familiares o sociales, no 
implique ningún ataque o peligro su integridad física y emocional. 

En lo referente a la interacción con otros seres vivos y la construcción de la idea de ecosistemas, es 
importante establecer en primer lugar las diferencias físicas y ambientales que generan las características 
específicas de los seres vivos de dicha región; implica entender que las diferentes características son 
producto del entorno y que la adaptación a dicho entorno provoca cambios en las características de los 
seres vivos; implica el reconocimiento de que existen peligros en el entorno físico, ambiental y social en que 
se vive y que dichos peligros deben ser abordados de manera que se minimicen sus impactos negativos; 
implica la enseñanza de que las acciones humanas que se realicen deben estar enfocadas a minimizar los 
impactos negativos, a satisfacer las necesidades básicas y secundarias de los individuos y de la comunidad, 
deben generar mejores condiciones para el desarrollo de las capacidades humanas y la conservación de los 
recursos naturales, a fin de generar mayores oportunidades para la actual generación, sin destruir las 
oportunidades de generaciones futuras; implica el reconocimiento de que las acciones de alta productividad 
que promueve el libre comercio y los estados globales, llevan a un agotamiento y contaminación de los 
recursos naturales y conllevan a la destrucción de las oportunidades de las generaciones futuras. 

Así mismo implica brindar los conocimientos necesarios para que l@s alumn@s desarrollen 
proyectos de investigación científica y tecnológica que lleven a la satisfacción de las necesidades de la 
sociedad, aunado al cuidado y regeneración de los recursos naturales; el desarrollo de proyectos que 
aseguren un cuidado del ambiente, asegurando el desarrollo de las generaciones futuras; generar en la 
conciencia de l@s estudiantes que los gobiernos deben asegurar mayores oportunidades para el desarrollo 
de las personas, sin afectar las oportunidades de generaciones futuras; que l@s estudiantes exijan al 
gobierno mexicano el fin de la depredación de los recursos naturales y programas desarrollados en la 
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conciencia de la regeneración del ambiente, opción que brinda por una parte una alta investigación cientlfica 
para el desarrollo, la creación de oportunidades de empleo en la regeneración de loa recursos, el rescate del 
campo y los recursos naturales y por fin explotar la gran tradición en herbolaria para el cuidado de la salud y 
del ambiente; elementos que producirán una alternativa real de competencia con una industria propia 
necesaria para el mundo. 

En el caso de los contenidos de historia se presentan reflexiones en torno a la esencia del fenómeno 
histórico y social, al partir de la historia y desarrollo de l@s niñ@s como esencia del fenómeno histórico, se 
genera como concepción que los fenómenos históricos a los que se enfrentan l@s estudiantes son 
inmutables; por lo tanto las condiciones históricas, sociales y culturales a las que se enfrenta el alumno son 
las que a lo largo de su vida soportará 

La esencia de la historia parte de la frase de que un pueblo sin conocimiento de su historia esta 
condenado a repetirla, en el caso de los programas y contenidos actuales se comete un crimen más grave; 
crear la noción de que los acontecimientos históricos son producto de la persona y por tanto la superación 
de las condiciones adversas será entendida como superación propia. Sin embargo y contrario a los 
conocimientos del mundo global, de los grandes avances del individualismo y el utilitarismo o de los grandes 
súperhombres del primer mundo; los acontecimientos históricos son producto de la interacción de la 
humanidad, de las condiciones sociales y culturales que enfrenta un pueblo, de las carencias económicas y 
la frustración de la comunidad. 

En este sentido resulta de trascendental importancia generar en la conciencia del estudiantado la 
idea del acontecimiento social como parte de la conformación y desarrollo de su persona, de que la 
interacción de los individuos da forma a los acontecimientos sociales y por tanto los grandes 
acontecimientos de la historia son producto de la interacción de las comunidades y de su ansia por acceder 
a mejores condiciones sociales y de vida. Se debe fomentar por medio de la enseñanza de la historia que las 
condiciones sociales, económicas y culturales actuales se pueden modificar; que existen caminos y 
oportunidades para crear una mejor sociedad; que la transformación de la sociedad depende de una 
comunidad consciente de sus necesidades y de que tiene derecho a mejores condiciones de vida; 
consciente de que las grandes injusticias que sufre no son un designio divino, sino que son un producto 
humano, consecuencia de una forma imperfecta del orden social y que como tal se debe cambiar. 

La enseñanza de los periodos históricos junto con la relación que tienen con los medios de 
producción, da origen a las grandes periodizaciones de la historia y como consecuencia se utiliza una 
determinada cultura como ejemplo de las condiciones socioculturales y económicas imperantes en el mundo; 
en este sentido es importante poner de manifiesto que sólo es referente de un periodo histórico, que 
existieron más culturas y formas de civilización en ese momento en el mundo, y lo más importante, que las 
relaciones de producción, las relaciones económicas, las relaciones sociales y culturales imperantes en ese 
momento son un producto humano y como tal fue imperfecto. Usando como referencia dichos productos 
humanos, se debe hacer reflexionar al estudiantado sobre los excesos humanos y las imperfecciones de 
dichas culturas, buscando que rescaten aquellas concepciones que enaltecieron las capacidades humanas; 
poniendo de manifiesto las aportaciones culturales, cientificas y artísticas del periodo; generando la reflexión 
de que existen múltiples concepciones de la realidad y los valores humanos; propiciando el rescate de 
valores humanos de dichas épocas, y que encuentre el origen de los actuales valores sociales, culturales y 
humanos; entre otras reflexiones que se pueden realizar del estudio de la historia de la humanidad 

Si bien se han hecho reflexiones hacia los contenidos de los grados avanzados y que implican 
procesos cognoscitivos más avanzados, es importante plantear que en los grados iniciales se debe iniciar al 
estudiantado en la reflexión de los procesos sociales; es decir en los primeros grados l@s nin@s se 
enfrentan a la integración social (integración a un grupo), posteriormente se enfrentan a comparar las 
distintas realidades de sus familias para, en muchos casos, enfrentarse a las distintas realidades propiciadas 
por capacidades económicas distintas. Si no se prepara a estos estudiantes en la reflexión de que dichas 
condiciones son producto de la interrelación humana y que son susceptibles de ser modificadas, será 
imposible que entiendan que existieron realidades sociales y culturales diferentes (entendimiento adecuado 
de los periodos históricos); en complemento, al entender que las diferencias sociales y económicas actuales 
deben ser modificadas y utilizando como referente que las sociedades de otras épocas han modificado sus 
condiciones, se vuelve una realidad la posibilidad de una transformación social, de lograr una sociedad más 
justa y se ve como real el acceder a mejores condiciones de vida. 
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La mejor forma para enseñar a estos estudiantes de los primeros grados que se pueden modificar 
las condiciones actuales es prepararlos en los procesos de socialización, ayudarlos a entender que con el 
esfuerzo compartido y el trabajo en equipo se logrará modificar las condiciones actuales; es ayudarlos a 
entender que las carencias económicas y sociales actuales son producto de la imperfección del actuar 
humano, y que como tal pueden ser modificadas para brindar oportunidades para todos; es apoyarse en la 
solidaridad humana y el altruismo social entendidos desde la relación que mantienen l@s alumn@s con el 
grupo al que pertenecen, donde entender que las acciones que realicen afectan para bien o para mal al 
grupo (altruismo), los ayudará a comprender que el actuar de cada individuo debe ser para mejorar las 
condiciones del grupo (solidaridad) y que en su conjunto el actuar solidario de todos los grupos que 
conforman la escuela (en primera instancia), la comunidad y sucesivamente; lograrán crear mejores 
condiciones de vida. 

Resulta de trascendental importancia desterrar el caudillismo de la enseñanza de la historia, no 
podemos seguir creando individuos piensen que por el actuar bondadoso de cierta persona se crearon 
condiciones favorables para todas las personas de una sociedad; además, los grandes vacíos en la 
enseñanza de las condiciones históricas que motivaron cierto acontecimiento son resultado de explicar las 
situaciones que llevaron a los grandes héroes a participar en el hecho histórico. Es importante destacar que 
los grandes acontecimientos históricos, las grandes revoluciones, los grandes movimientos humanos son 
producto del hecho social, entendido como las interacciones de los individuos que deseaban la modificación 
de las inercias y de las condiciones a las que se enfrentan; dicho proceso cognoscitivo sólo puede llevarse a 
cabo con el entendimiento de los procesos de socialización y con la clara noción de que los productos 
humanos son susceptibles de ser modificados; por lo tanto la historia es resultado del actuar de la 
comunidad y de la sociedad que busca modificar las condiciones a las que se enfrenta para mejorar su vida, 
para lograr las condiciones que lleven a un futuro agradable, para brindar a las generaciones futuras 
oportunidades que no se tienen en la actualidad. De esa forma se desterrará la concepción de que las 
grandes personalidades o superhombres cambian a la sociedad, propias de un individualismo del estado 
global. 

La enseñanza de la geografía tiene un componente de complemento de otras asignaturas, en este 
sentido es importante articular la enseñanza de esta asignatura para que apoye los conocimientos que se 
brindan en las otras ciencias; sin embargo este utilitarismo de la geografía conlleva a la reflexión de qué 
elementos son importantes y cuales se deben desechar. Es decir, enseñar qué aspectos de geografía 
económica nos ayudan a complementar las relaciones de producción, en el caso de la explicación de las 
condiciones climáticas, permite conocer los recursos naturales con los que se cuenta y de qué recursos 
carecen en ciertas regiones, a fin de explicar sus relaciones económicas; al complementar la enseñanza de 
la historia se ubican las zonas geográficas en las que florecieron las culturas más fuertes, de hecho, de 
acuerdo con la enseñanza de las culturas tipo, éstas surgen en afluentes de ríos y tierras fértiles, rodeadas 
por elementos geográficos (montañas, mares, lagos, selva o bosques) que les proporcionaban defensas 
naturales; entre otras condicionas económicas. 

Las diferentes concepciones de la geografía como apoyo a otras ciencias son limitantes, en el 
sentido de validar el por qué de las condiciones sociales y productivas favorables o desfavorables; es 
importante determinar que la geografía ayuda a entender ubicaciones espaciales, a ubicar físicamente íos 
recursos que proporciona determinada región del mundo, a entender las condiciones que han tenido que 
afrontar los distintos pueblos a través de la historia; sin embargo, no debe ser un elemento que indique 
imposibilidad de cambio o que prohíba la modificación de las condiciones sociales existentes. 

La enseñanza de la geografía debe proporcionar los elementos necesarios para entender que las 
diferencias del territorio físico en el que se desarrolla la vida humana no son un limitante para el pleno 
desarrollo de las comunidades; por el contrario, entender las diferencias en los recursos naturales y la 
disponibilidad de los mismos por factores climáticos, proporcionará elementos para el cuidado de los mismos 
y para el desarrollo de alternativas que permitan suplantar dichas carencias; permitirá entender que el 
desarrollo de los diferentes pueblos, ha estado influido por el uso adecuado de los recursos naturales. Es 
importante destacar que las relaciones económicas que se han establecido entre las diferentes regiones no 
son producto de las necesidades de que todo el mundo cuente con los mismos recursos y productos; por el 
contrario, el comercio entre regiones busca complementar su economía y sus recursos, aprovechar al 
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máximo las opciones propias y cubrir las deficiencias con productos de otros lados, asl mismo busca colocar 
Jos excedentes en otras economías a fin de lograr el máximo aprovechamiento de los recursos. 

Sería importante estudiar la geografía en dos vertientes: en primera instancia los factores físicos que 
conforman al medio ambiente, establecer los factores físicos y geográficos que conforman el entorno, siendo 
el detonante para incursionar en el estudio de elementos geográficos más complejos, como lo son la 
composición de Ja tierra o de las capas atmosféricas, la composición de los océanos, para terminar con la 
explicación de la conformación de los climas y los ecosistemas por su composición física. En segunda 
instancia explicar las relaciones económicas, sociales y culturales que surgen en torno a los diferentes 
medios naturales; el desarrollo de la humanidad bajo la esencia de que el adecuado aprovechamiento de los 
recursos naturales es la base para el desarrollo da la comunidad, conformar en el estudiantado que en las 
culturas tipo, sus ocasos estuvieron influidos por una explotación irracional de sus recursos naturales. 

Así mismo se debe alertar a l@s estudiantes que la explotación irracional de los recursos naturales 
que impone el libra mercado y Jos afanes del consumismo irracional, llevarán al ocaso de esta civilización, 
como pasó con las civilizaciones tipo; en contraparte, un adecuado estudio da la disponibilidad de los 
recursos propios (en específico un adecuado inventario de los recursos de México), brindará las 
herramientas para un aprovechamiento adecuado de los recursos naturales, la sustitución da determinados 
bienes de consumo internacionales por los propios, un mejor aprovechamiento de los recursos con que 
cuenta el pafs y evitar la sobreexplotación de recursos no abundantes, a fin de generar un capital de 
recursos para el futuro. 

La educación cívica debe formar en teoría ciudadanos preparados para la democracia, para la 
participación en los procesos de democratización de los gobiernos y en la participación democrática en el 
Estado global; es oportuno señalar que bajo esta idea el fin último de la educación cívica es participar en la 
democracia, siendo el valor de toda la humanidad los procesos democráticos. 

Reflexionando en la esencia de los procesos democráticos que se han experimentado en el mundo, 
el voto no ha sido la mejor herramienta para la elección de un gobierno que respete ampliamente las 
individualidades, en múltiples ocasiones los gobiernos democráticos han violentado los derechos más 
elementales de J@s ciudadan@s tanto al interior de su país, como contra otros pueblos que no desean 
copiar sus construcciones socio - culturales; en este sentido el pensar que con la democracia se construirá 
la ciudadanía y por tanto se lograrán sociedades justas, es una falacia y una limitación a las capacidades 
reales de los individuos. 

La educación cívica cumple un papel más amplio que dar validez a los procesos democráticos, es el 
motor para la transformación ideológica y cultural de las sociedades y comunidades: es a través de una 
educación cfvica que enseñe la esencia de las normas sociales, culturales, ideológicas, jurídicas, étnicas, 
morales e históricas que los individuos comprenderán su existencia y su función; asf mismo, estas 
reflexiones apoyarán la transformación de dichas normas, ya que como todo producto social y humano es 
susceptible de ser transformado y adaptado a las nuevas condiciones sociales, recordando que la esencia 
de dichas normas es lograr la sublimación de las capacidades humanas. 

Es válido cuestionar cómo se construyen las normas o los criterios que determinarán el sentido 
positivo o negativo de los valores, una opción aceptable es partir de la esencia estética de las conductas y 
criterios humanos y culturales; teniendo en cuenta que los valores estéticos se determinan por la 
sublimación del espíritu, por lo que brinda tranquilidad al hombre, por lo que es agradable a los sentidos, por 
lo que provoca bienestar sin afectar a los demás; en contraparte, aquellas consideraciones que vulneran lo 
estético son lo que infringe dolor, lo que daña la esencia humana, lo que provoca estado de insatisfacción o 
malestar, lo que vulnera la salud, lo que es un ataque a la esencia cultural de la persona, asf como aquellas 
conductas que validan una acción negativa para la esencia humana como parte de la moda. 

El currículo de educación cívica para el modelo educativo mexicano debe contener la revaloración 
de la esencia cultural, social e ideológica que da forma a la nación mexicana, explicada en función del 
mestizaje y de la composición pluriétnica y de la mezcla de valores culturales, ideológicos, sociales y 
artfsticos que se han desarrollado en México; resulta importante generar los elementos necesarios para 
explicar los procesos de socialización y convivencia con otras culturas, para el adecuado análisis de los 
posibles aportes culturales de otros pueblos. 
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Los contenidos de la educación cívica deben guiarse por dos ejes rectores: el primero es por la 
explicación de las normas de convivencia y por la generación de mejores mecanismos y alternativas para 
una plena socialización; el segundo eje debe estar en función de la valorización de los aportes de las 
distintas épocas y periodos históricos del país, en función de resaltar las aportaciones que realiza la 
sociedad y la cultura en su conjunto y no creer que son los valores ~e los caudillos. 

Ampliando en las consideraciones, para el primer eje se debe enseñar al estudiantado que: las 
normas de convivencia social en primera instancia son para normar la vida de la comunidad, a fin de que 
todos los individuos tengan los mismos derechos, las mismas oportunidades y sean respetados sin distinción 
de su edad, sexo, procedencia étnica, creencias o ideologlas; en segunda instancia, son para generar las 
condiciones de equidad social, que permitan que la comunidad trabaje en pro de brindar espacios y generar 
alternativas para que todos los grupos que conforman la comunidad logren su pleno desarrollo y sean 
respetados en todas las esferas de su vida. Hablar del respeto a las todas las esferas de vida de los 
diferentes grupos implica desde eliminar la visión del más fuerte, del más capaz y de que el resto de las 
personas son inferiores; hasta generar procesos de socialización que impliquen la participación de todos los 
grupos sociales para la generación de espacios de convivencia. 

Resulta importante generar desde los espacios educativos los foros para la interrelación social, es 
decir, que el respeto a los diferentes grupos sociales y la interacción necesaria para comprender sus 
necesidades y aportaciones surge en las escuelas; en este sentido las escuelas deben crear los espacios 
para que l@s estudiantes convivan y aprendan de otros grupos sociales; si en las escuelas se crean 
espacios para convivir con los adultos mayores, con otros niños, con personas de capacidades diferentes y 
de socialización con los adultos, sean padres o agrupaciones de trabajo o profesionales; se generará en el 
estudiantado una adecuada percepción de las relaciones humanas y de las posibles interrelaciones que se 
generan en comunidad. 

En el segundo eje, las consideraciones surgen en torno a la defensa de la identidad nacional y de la 
esencia de los procesos que dieron y dan forma a México como nación, en este sentido no se habla de 
fomentar el nacionalismo que da forma a los procesos socioculturales de intolerancia racial, por el contrario 
hablar de una esencia como nación debe remontar a la valoración de las capacidades propias del pueblo 
mexicano. Hablar de los elementos que conforman la esencia nacional implica la valoración de los procesos 
históricos y sociales que llevaron a que en México se derramara sangre, a fin de entender sus motivaciones 
y comprender los beneficios socio - culturales que generaron; además implica la revalorización de las 
distintas aportaciones de los pueblos que conforman en la actualidad el país, la valoración de las 
aportaciones sociales y culturales de las etnias, reconocer los procesos de aculturación que se generan en 
los grandes conglomerados urbanos y generar las alternativas para que todos los grupos que conforman el 
país se sientan parte del mismo e incluidos en el proceso de transformación cultural. 

En este contexto es importante que se genere una conciencia de país y de identificación con las 
personas y culturas que lo conforman, a fin de establecer una identidad nacional preparada para generar las 
condiciones sociales óptimas que permitan la equidad social; elementos necesarios para hacer frente a la 
universalización de conductas sociales y a los ataques culturales que imponen las modas comerciales de la 
globalidad, es decir contra la homogenización de la sociedad global. 

La conjunción de los dos ejes de la educación cívica permitirá en primera instancia una población 
que tenga claros sus objetivos como individuos, su función y derechos como parte de la comunidad, como 
parte de un grupo social, como grupo social parte de una comunidad, como comunidad parte de un 
municipio, de un estado y de un país; elementos que conformarán una identidad que dará forma a un 
proyecto social, proyecto que buscará generar las condiciones necesarias para brindar los espacios que 
permitan a toda la comunidad desarrollar al máximo sus capacidades y habilidades, creando las condiciones 
sociales de equidad que lleven a una vida plena. 

En segunda instancia, al contar con una sociedad consciente de sus derechos y obligaciones, de la 
función social que desempeña y de su importancia para el adecuado funcionamiento del tejido social; se 
contará con las bases adecuadas para exigir y construir un gobierno que proteja a sus grupos sociales, que 
cree los espacios suficientes y óptimos para el pleno desarrollo de sus ciudadanos, que proteja su identidad 
cultural y social; un gobierno con instituciones funcionales y que cuenten con una integridad y honorabilidad 
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por las acciones que realizan, logrando que los valores democráticos (de fin último) sólo sean un mero 
formalismo del funcionamiento adecuado del gobierno. 

Contar con una población consciente de sus derechos individuales, sociales, culturales, ideológicos 
y de expresión; aunado al respaldo moral de contar con una identidad común, una grandeza heredada por 
sus culturas, conformada por su diversidad étnica e ideológica y un gobierno con instituciones integras; 
permitirá la adecuada defensa de la identidad socio - cultural de los mexicanos a los ataques 
homogeneizantes del mercado global, permitirá el adecuado análisis de las pautas culturales e ideológicas 
que impone la mercadotecnia de la moda mundial y permitirá identificar las actitudes de explotación y 
depreciación de los habitantes de los países subdesarrollados que impone el libre mercado. 

La enseñanza de la educación artística no sólo debe ser un complemento a la enseñanza de las 
demás asignaturas, así mismo, la apreciación artística no puede construirse a partir de una explicación de 
los elementos técnicos que conforman cierta obra artística; al hacer un recuento de los elementos sociales 
que envuelven una determinada obra o corriente artística a manera de complementar la enseñanza de la 
historia es limitar al utilitarismo un producto humano de gran trascendencia: la expresión f/sica de los 
sentimientos y sensaciones humanas. 

Al remontarse a la esencia de las artes, se puede reflexionar que estas surgen por la necesidad del 
espíritu humano de expresar sus más profundos sentimientos, por darle forma y estructura a sus 
sensaciones; bajo esta idea se debe, en primera instancia proporcionar a l@s estudiantes los conocimientos 
necesarios para entender las artes como una forma de expresión de los sentimientos y sensaciones 
humanas, se les deben proporcionar las herramientas adecuadas para que ellos también puedan expresar 
sus sentimientos y sensaciones mediante el arte. En segunda instancia, se les deben proporcionar las bases 
teóricas para entender cómo se componen los productos artísticos de la humanidad, se les debe acercar al 
conocimiento de la conformación de los colores, a la conformación de las notas musicales, a los 
componentes de las obras teatrales y de danza, entre otras manifestaciones. En una tercera fase se debe 
proporcionar elementos adecuados para entender que las manifestaciones artísticas y sus corrientes son 
reflejo de la realidad social que se vive, en este contexto es importante apoyar a los alumnos para que 
asimilen que el arte es una gran herramienta para entender las transformaciones sociales y las 
insatisfacciones del entorno socio - cultural. 

El complemento ideal al estudio de las manifestaciones artísticas es acercar al estudiantado a los 
procesos culturales y artísticos que se generan en su comunidad; es decir, acercar a l@s alumn@s al 
entendimiento de la riqueza artística de su comunidad y a las inte:acciones que puedan tener con 
manifestaciones artísticas regionales, estatales o nacionales; en este proceso de comprensión de las 
manifestaciones artísticas de su comunidad es importante destinar un espacio adecuado para el contacto 
con las manifestaciones artísticas provenientes de la influencia de las culturas autóctonas y originarias de la 
región, sea por el contacto con la fuente viva o por la remembranza histórica. 

En el sentido ideal la educación artística debe ser el conducto para que l@s alumn@s exterioricen 
sus sentimientos, puedan expresar sus sensaciones, frustraciones e incomodidades y las transformen en 
actitudes positivas por medio de la creación artística; en este sentido se debe estimular la tolerancia a las 
diferentes expresiones que realicen los alumnos, bajo la premisa de que la expresión artlstica es una válvula 
de escape de los sentimientos negativos y sí esta expresión es atacada, el efecto será contrario y provocará 
un mayor malestar. Otro elemento importante es la interacción con las culturas originarias, a fin de revalorar 
los aportes de las diferentes etnias a las manifestaciones artísticas, además es una manera importante de 
entender que la cultura se concibe de diferentes formas en función de la estructura social e ideológica del 
pueblo que la crea, sin embargo, eso no le quita valor artístico o cultural. 

Por último, al entender las manifestaciones artísticas como producto del espíritu humano y como 
elemento fundamental de la estructura socio - cultural de la personalidad, se podrán valorar los distintos 
aportes que ofrece en primera instancia la cultura nacional y las manifestaciones artlsticas de las diferentes 
etnias que conviven en el territorio nacional; para posteriormente tener bases adecuadas para destilar los 
aportes de la cultura universal y valorar en su justa medida los nuevos influjos y manifestaciones artlsticas 
que se generan en la globalización. 
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En lo concerniente a la educación fisica, ésta no debe ser un elemento pragmático para generar 
robots con plenitud de sus funciones psicomotrices, tendientes a la realización de actividades deportivas de 
alto rendimiento; diferenciando a los individuos que no cumplan con los estándares, excluyéndolos a otras 
actividades. Por el contrario, las actividades deportivas deben ser un espacio lúdico, de relajamiento y de 
socialización; es decir, la práctica de las actividades deportivas en las escuelas debe estar enfocada a 
propiciar la participación de l@s alumn@s en las actividades que se realicen, al entendimiento de que todos 
los individuos cuentan con diferentes grados de desarrollo y por tanto les resulta más o menos fácil el 
desarrollo de ciertas actividades, debe ayudar al entendimiento de que el trabajo conjunto (en equipo) llevará 
a mejores resultados que la competencia individual, debe ser un instrumento para entender que las 
diversidades complementan las acciones humanas. 

Es importante concebir la práctica del deporte como un elemento que promueva las diferentes 
capacidades físicas de l@s estudiantes, desterrando la concepción de los súperatletas y las súperestrellas; 
es decir, reconocer que las grandes personalidades de los deportes, pueden destacar por la acción conjunta 
de un grupo de personas y que sin el apoyo de este, nada hubieran logrado. Asi mismo se debe generar en 
l@s alumn@s la concepción de que en el trabajo de equipo todos son importantes, nadie sale sobrando y 
sobre todo, nadie realiza una actividad pequeña o insignificante; al entender que las grandes obras de la 
humanidad, se han realizado por el esfuerzo conjunto de los individuos que participaron en ellas, se podrá 
entender que el avance socio - cultural sólo puede presentarse por la acción conjunta y el trabajo en equipo; 
en este sentido la práctica de los deportes escolares debe ser el primer paso para el entendimiento del 
trabajo en equipo con tolerancia, equidad y respeto a las diferentes capacidades. 

En lo general, en los primeros grados se deben desarrollar actividades que permitan el desarrollo 
físico de l@s niñ@s, la exploración de sus capacidades y que les ayuden a entender la interacción con 
otr@s niñ@s mediante la realización de juegos y diversas actividades lúdicas; en grados superiores se debe 
estimular la práctica de los deportes en conjunto apoyando la participación e integración de equipos plurales 
tanto en género como en capacidades físicas. 

Para concluir con este capítulo es importante reflexionar que el trabajo presentado tiene como base 
la estimulación de las capacidades humanas, el primer paso para dicha estimulación es el desarrollo de la 
imaginación, que representa la fuerza de evolución, la actitud crítica y la posibilidad de comparación con 
otras realidades posibles, imaginarias o que se están desarrollando en este momento; para desarrollar la 
imaginación se propone un amplio acercamiento a la literatura, por ser uno de los productos de la creación 
humana más completo y representativo de todas las creaciones, concepciones e ideas humanas. En 
segunda instancia se propone el acercamiento a las artes, como forma de entendimiento y expresión de los 
sentimientos y sensaciones humanas, como elemento para comprender las diferentes realidades culturales a 
las que se ha enfrentado la humanidad. En tercer término se propone una amplia redefinición de los valores 
y las ideas que dan forma a la estructura socio - cultural del país, a fin de potenciar las capacidades de 
socialización, entendimiento y respeto de las diferencias físicas, sociales, culturales, étnicas e ideológicas, 
de equidad y de transformación de las condiciones existentes y de la capacidad creadora de la comunidad 
para generar un futuro real de posibilidades, crecimiento y desarrollo. En cuarto lugar se hace un llamado a 
reflexionar en los elementos que conforman la identidad nacional, bajo la idea de revalorar las capacidades 
propias de los mexicanos, de entender la conformación pluricultural del país, de aceptar que se es producto 
de un mestizaje que llevó a la asimilación cultural de diferentes realidades para dar una nación, de 
enorgullecerse de los productos socio - culturales que conforman la identidad de los mexicanos. 

Un adecuado entendimiento de los procesos descritos llevará a la transformación de las actuales 
condiciones económicas, promoverá una real investigación e innovación cientifico - tecnológica, generará 
las condiciones sociales que permitan el pleno desarrollo de los individuos que conforman el país, permitirá 
una adecuada interrelación entre los diferentes grupos sociales y étnicos, una reconformación y revaloración 
de las instituciones que conforman la realidad mexicana, llevará a un mejor entendimiento de los procesos 
que dieron origen a nuestra conformación socio - cultural y creará ciudadanos preparados para potenciar el 
desarrollo pleno de las capacidades de la sociedad y no sólo para la democracia. 

Es claro que la apatía del gobierno y su gran esfuerzo por insertar a México en los estándares de 
producción mundial, obedece a las reformas estructurales que se imponen desde el poder económico 
mundial; la transformación de las condiciones socio - culturales propias de los mexicanos para adoptar 
modelos de actuación globales, es la mejor forma para eliminar las resistencias culturales que implican una 
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lucha por la dignidad y por oportunidades reales de desarrollo; destruir toda forma diferente de entender la 
realidad socio - cultural, lleva a la adopción de conductas consumistas y globales que permitan la 
depredación de los recursos naturales bajos la idea de obtener un nivel de vida. 

La consolidación de una economía global y del modelo económico de libre mercado conlleva a la 
formación de un Estado global, el cual aplica políticas sociales, económicas y culturales que deben ser 
adoptadas por la población del mundo; sin respetar las características propias de cada grupo cultural, social 
o de una nación específica, destruyendo la riqueza de la diversidad, erradicando todo concepto de 
diferencias y de pluralidad sociocultural; a fin de lograr la homogeneidad del mundo, es decir que todos los 
habitantes del planeta sean iguales, piensen de la misma forma y actúen de acuerdo con las mismas normas 
y pautas socioculturales. 

En este contexto, la educación es la única herramienta real y sólida para la creación de alternativas 
para la conservación de la identidad y de las características propias de los mexicanos, la defensa de la 
pluralidad étnica y social que conforman a México, el respeto y valoración de la riqueza que brinda la 
diversidad y el cuidado de los recursos naturales para brindar una oportunidad a las generaciones futuras. 
Así mismo por medio de la educación se pueden transformar las adversidades en oportunidades que 
posibiliten el pleno desarrollo de las capacidades de los mexicanos, la creación de oportunidades que no 
sólo brinden un nivel de vida, sino que generen condiciones que permitan una calidad de vida, que sean una 
oportunidad para el desarrollo de México y sus comunidades en la equidad y justicia social. De esta forma se 
podrá hacer frente a las conductas depredatorías que implica el libre comercio y se hará una lucha frontal 
contra la homogeneidad de la globalización comercial, donde se busque el respeto a la diversidad, a la 
pluralidad, a las conductas sociales diferentes y a la dignidad de los pueblos del mundo; es decir, se respete 
y valore la heterogeneidad. 

Con relación a los medios masivos de comunicación, su compromiso con el Estado Global los lleva a 
ser fieles transmisores de las prácticas de consumo y de la adopción cultural de conductas depredatorias y 
deshumanizantes; Aplaudiendo su servilismo al capital internacional y valorando sobremanera sus esfuerzos 
por destruir la heterogeneidad, es decir, por destruir la riqueza socio - cultural de la humanidad. 
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l'. CONCLUSIONES 

Los esfuerzos realizados por el gobierno mexicano en materia de polltica social educativa, 
históricamente han sido enfocados a la capacitación de la población, a fin de crear trabajadores con niveles 
básicos de especialización, dejando de lado la premisa constitucional de educar. 

Los diferentes proyectos educativos implantados por los gobiernos de México se hallan respaldados 
por grandes cuerpos discursivos, los cuales contienen objetivos e ideales elevados, diflciles de llevar a cabo 
en la práctica; de igual forma, se puede observar que los diferentes planes y programas educativos 
diseñados tienen como columna vertebral cubrir las necesidades de capacitación para el trabajo, 
encubriendo dicha necesidad bajo el Ideal de lograr el desarrollo del país. 

A pesar de que el principal objetivo de los diferentes gobiernos mexicanos es lograr el desarrollo del 
país mediante la capacitación productiva de la población, las herramientas laborales que proporciona el 
sistema educativo nacional son insuficientes y en muchos casos inadecuados para conseguir un trabajo con 
paga digna; por otra parte, la economía del país ha enfrentado grandes periodos de Inestabilidad, además 
de una gran dependencia de una economía extranjera, de igual forma, la planta productiva nacional no es 
capaz de producir la cantidad de empleos necesarios para la fuerza productiva. 

Para cubrir dichas disfunciones de la economía, los gobiernos han creado diferentes mecanismos de 
compensación para la población, mecanismos que le permitieron generar una relativa estabilidad y un grado 
mlnimo de desarrollo; sin embargo, éstos sólo encubrían las fallas de la economía y permitlan a los 
empleadores del país mantener salarios indignos, desarrollando un circulo vicioso que llevó al 
sobreendeudamiento del Estado para cubrir los grandes subsidios. 

Una reflexión que se desprende del párrafo anterior es que históricamente la polltica social aplicada 
por el gobierno mexicano tiende al alivio de las condiciones económicas adversas, busca compensar las 
disfunciones del sistema económico y los bajos ingresos de la población. 

Profundizando en las conclusiones referentes al sistema educativo nacional, los principales logros 
han sido cuantitativos, es decir, la ampliación de los espacios educativos y la creación de infraestructura: no 
obstante, estos logros han sido reducidos y en términos cualitativos no han brindado los resultados 
esperados, principalmente por la falta de coherencia entre las necesidades de capacitación laboral y los 
conocimientos que se imparten. 

Además, el sistema educativo no se ha preocupado por brindar a la población en general una 
educación que fomente una identidad sociocultural común, si bien es un mandato constitucional que la 
educación fomente una identidad nacional, y los diferentes proyectos educativos en sus discursos expresan 
la convicción de generar dicha identidad; los esfuerzos realizados han sido mínimos, además de que no se 
observa el desarrollo de contenidos que fomenten en !@.§estudiantes mexicanos una Idea de mexicaneidad. 

En resumen, se observan dos principales problemas en los proyectos educativos del gobierno 
mexicano: incongruencia entre los contenidos educativos y las necesidades productivas del país y la falta de 
materiales que fomenten una identidad propia y común a todos los mexicanos. Las principales 
consecuencias de dichos problemas son: la falta de una identidad sociocultural común a todos los 
mexicanos, la fragmentación de las estructuras sociales, la adopción de normas de actuación contrarias a 
las características de la sociedad mexicana, desempleo por bajos perfiles de capacitación laboral, 
descomposición social por el aumento del desempleo, entre otros. 

La polltica social expresa las principales responsabilidades y atribuciones del Estado, por lo que los 
gobiernos deben utilizar sus propuestas como base de los programas que diseñen para la atención de las 
necesidades de la población. 

La era global impone a los gobiernos nacionales una reducción de su actividad y presencia en todos 
los aspectos de la vida del país, bajo la premisa de que el mercado económico se pueda desarrollar 
libremente: sin embargo el repliegue del Estado debe presentarse sólo en los aspectos empresariales, 
manteniendo una constante vigilancia para que el mercado económico sea propiciador del desarrollo 
individual y colectivo. En los aspectos sociales, por el contrario, el Estado no debe desligarse de su 
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responsabilidad para atender las necesidades de los diferentes grupos sociales, mediante la creación e 
implementación de programas integrales. 

Históricamente las diferentes constituciones del México independiente han tenido como principal 
propuesta lograr el desarrollo de la nación y que todos los ciudadanos mexicanos alcancen un buen nivel de 
vida, a partir de la Constitución de 1917 los diferentes gobiernos desarrollaron acciones y programas de 
atención a la población marginada y vulnerable, además de programas de compensación para los 
trabajadores, dichas acciones lograron que la población mexicana contara con servicios de seguridad social, 
seguridad en el trabajo, institutos de atención para la población vulnerable, entre otros programas basados 
en conceptos de po/ltica social. 

El gobierno mexicano debe revalorar el papel de la política social para la estructuración de 
programas de atención a la población, principalmente por la amplitud de acciones y atribuciones que esta 
teorfa le confiere, para hacer contrapeso a las limitantes internacionales que le Impone la era global; de igual 
forma el uso de la polltlca social para el desarrollo de programas es una oportunidad para que el Estado 
mexicano se convierta en propiciador del desarrollo Individual, comunitario y nacional. 

La educación es la vía para que un pueblo logre una identidad común, debido a que por medio de 
ella se transmiten pautas culturales, normas sociales y de convivencia, tradiciones, la esencia sociocultural y 
étnica; que tienen mayor impacto y consecuencias que los conocimientos cientlficos. Bajo esta premisa un 
proyecto educativo se estructura a partir de los fines, valores, objetivos, ideales y normas de la época; es 
decir, todo proyecto educativo cumple una función socializadora y de formación de una conciencia e 
identidad para una determinada sociedad en un determinado tiempo. 

La educación vale por sus fines y propósitos, en este sentido, los gobiernos deben estructurar sus 
proyectos educativos respetando la esencia sociocultural, ideológica y étnica de sus comunidades; 
inculcando en sus educandos un respeto y entendimiento de dichas esencias y de las normas que dan forma 
a la sociedad, a fin de lograr una cohesión social basada en el convencimiento y en la búsqueda de un mejor 
actuar social. Tratando de evitar que los grupos de poder, los grupos económicamente pudientes y las 
corrientes económicas Impongan en los proyectos una ideología que los beneficie y/o fragmente la cohesión 
social. 

Los diferentes proyectos educativos que el gobierno mexicano ha implantado a lo largo de su 
historia, tienden en el discurso a brindar los elementos para generar una conciencia e identidad común; sin 
embargo, este objetivo ha pasado a segundo término debido a la Influencia de los grupos de poder y por la 
prioridad de lograr un desarrollo económico. 

El sistema educativo mexicano en esencia ha sido circular, partiendo de que el texto original del 
articulo tercero Constitucional confirió a los estados y municipios la facultad de brindar educación básica en 
sus territorios; sin embargo, por la baja capacidad económica de los mismos, se modificó el referido articulo 
para centralizar las decisiones educativas en un órgano federal, la Secretaría de Educación Pública (SEP); 
finalmente por la disminución de recursos a que se enfrentó el Estado y el crecimiento desmedido de la 
burocracia federal educativa, se regresa constitucionalmente la facultad de prestar los servicios educativos a 
los estados y municipios. 

Bajo este esquema circular se identifican tres etapas del sistema educativo: 

,. La primera de 1917 a 1921, donde se inicia la formación de los sistemas educativos estatales y del 
sistema educativo federal, no se observa un cuerpo normativo que uniforme los fines y objetivos 
educativos y en muchos casos existe una total disparidad entre contenidos de un sistema estatal a otro; 

;.. Una segunda etapa de 1921 a 1982, teniendo como punto de partida la creación de la SEP y el 
desarrollo de un sistema educativo federal paralelo a los sistemas estatales, sistema que en la mayorfa 
de los estados superó ampliamente la capacidad de los sistemas estatales, se desarrolla una serle de 
documentos normativos que dan uniformidad a los objetivos educativos de los sistemas federal, estatales 
y particular, con grandes logros en materia cuantitativa; 

>- La tercera etapa de 1984 a 2006, iniciada con la creación de oficinas de la SEP en los estados, la 
posterior descentralización de las funciones educativas y el fortalecimiento de los sistemas estatales; 
además se establece un cuerpo normativo (ANMEB) para la transferencia de atribuciones y funciones del 
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órgano central a los estados, otorgando facultades a los sistemas estatales para determinar los 
contenidos que consideren pertinentes. 

La gran interrelación económica mundial derivada de la aplicación de la doctrina neollberal ha 
llevado a la desaparición de las barreras comerciales de cada pais, al establecimiento de empresas y firmas 
transnaclonales en paises del tercer mundo y la necesidad de homologar las condiciones económicas y 
laborales, a fin de que se reduzcan los costos de mano de obra para estas empresas. Bajo esta idea, se 
hace necesario el establecimiento de normas de actuar y jurídicas similares en todos los paises del mundo, 
para lograrlo se ha configurado un Estado global. 

La estructura del Estado global se apoya en la ONU y sus diferentes organismos, teniendo como 
ente ejecutivo al grupo de los siete (G-7); como todo Estado se deben articular polftlcas y programas de 
acción que sean implementados por todos los paises del mundo (principalmente por los paises en vías de 
desarrollo). En este sentido, México por su gran dependencia con el jerarca del Estado Global (EUA). se ve 
en la penosa necesidad de aplicar las polltlcas globales. 

México al ser un pais en vías de desarrollo enfrenta grandes dificultades económicas y financieras 
para satisfacer las necesidades de su población, situación que lo lleva a pedir prestamos a organismos 
Internacionales, los cuales imponen diferentes condiciones como garantía de pago; entre éstas se establece 
la reducción de la injerencia del gobierno en aspectos económicos, además se le impone una reducción 
drástica de sus programas de apoyo social y la desaparición de apoyos compensatorios. De igual forma el 
gobierno mexicano debe implantar programas sociales que funcionan en países desarrollados, copiándolos 
íntegramente y aplicándolos sin considerar los daños que pueda sufrir su estructura social por la adopción 
de pautas externas. 

Los elementos que se consideraron (en este trabajo) adecuados para brindar consideraciones en 
torno a la creación de una política social integral en materia de educación básica son: establecer un 
concepto amplio de polftlca social, realizar análisis históricos de la politica social del gobierno, establecer 
conceptos educativos y los componentes de los proyectos educativos, conocer la estructura jurídica que 
sustenta el sistema educativo, revisar los logros cuantitativos y los discursos propuestos para dicho sector; 
aunado a un nuevo proyecto educativo. 

La pol/tica social es el medio de articulación y vinculación entre el Estado y la sociedad para 
modificar las circunstancias sociales no deseables y crear condiciones de /gua/dad social que permitan a los 
sectores menos favorecidos mejorar su calidad de vida; sin embargo, para que esto se lleve a cabo, se 
deben proporcionar a la sociedad los elementos básicos para lograr la equidad social, principalmente por 
medio de la educación y la capacitación; promoviendo una nueva cultura de participación para la solución 
duradera de los problemas sociales. 

Para superar los problemas sociales estructurales (pobreza, marginación, subempleo, delincuencia, 
distensión social, entre otros) la polltíca social que el gobierno aplique debe generar las condiciones sociales 
básicas que permitan una adecuada inversión en capital humano, fomenten la generación de micro 
empresas y la conciencia de participación social, basada en el entendimiento de que todos los ciudadanos 
son parte de la problemática social y que las acciones que realicen influyen directamente en su comunidad; 
por otra parte, la educación y capacitación deben basarse en la racionalización de los problemas, a fin 
entender los factores que Influyen en ellos para asf generar las mejores soluciones. 

Para modificar las condiciones sociales y económicas adversas que enfrenta México, es necesario 
reconocer que la pobreza es un problema estructural que afecta a la gran mayoría de la población, es 
importante que el actual gobierno no siga cometiendo el error de crear nuevos conceptos para minimizar el 
impacto de la pobreza. 

Los elementos que debe abordar una política social acorde a las características del México actual 
son: 

a) Revalorar la importancia de las microempresas y las empresas familiares como fuente de generación de 
empleos, ya que generan un ahorro en los gastos de traslado de los trabajadores, por si mismas 
generan condiciones de trabajo más humanas y sociales, son susceptibles de lograr una real adaptación 
de las tecnologlas de producción y pueden alcanzar una supra - especialización que lleve a la 
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manufactura de productos de alta calidad; asl como a la explotación de tecnologlas propias y de 
Industrias poco exploradas como la herbolaria y Ja medicina tradicional, entre otras ramas productivas. 

b) Reestructurar el modelo de seguridad social a fin de ampliarlo y permitir Ja fácil Incorporación de las 
entidades productivas mencionadas con anterioridad, para ello, resulta trascendental frenar ya la 
descapitalización gubernamental de la que es objeto en este momento el sistema de salud público; al 
ampliar la base de cotizantes trabajadores y patronos por medio de atractivos beneficios a las 
microempresas y empresas familiares, eliminar las exenciones de Impuestos y reducir beneficios que 
otorga el gobierno a los sistemas privados de salud, así como parar el terrorismo gubernamental contra 
los hospitales y cllnicas del sistema de salud público, se generaran mayores recursos y una mejor 
administración de los mismos, lo que permitirá ampliar la cobertura, crear nueva Infraestructura y 
asegurar que Jos niveles de excelencia de atención médica de los hospitales de tercer nivel del sistema 
público lleguen a las clínicas y hospitales generales de este sistema. 

c) Se debe revisar la legislación laboral vigente a fin de actualizar sus contenidos y preceptos, sin eliminar 
su esencia; si bien la orden internacional es eliminar toda protección al trabajador mexicano, no se debe 
destruir Ja obra y lucha del pueblo mexicano por lograr condiciones dignas de trabajo. Es Importante 
revalorar los conceptos de trabajo e incorporar trabajos que por razones moralinas han quedado 
excluidos de la protección social; además es momento de avanzar al crear seguros de desempleo y 
estructurar programas eficientes de capacitación para el trabajo, sin embargo el primer paso para el 
avance propuesto es frenar el desfalco que representan las AFORES Y SIEFORES, ya que son 
empresas financieras que cobran grandes cantidades por administración, que en este momento, en diez 
años y en veinte años no brindarán pensiones dignas para Jos trabajadores mexicanos. 

d) La base para lograr Jo anterior es fa transformación del sistema educativo donde se replantee la nación 
que se busca y las capacidades que se quiere que posean los mexicanos, obvio, partiendo de fa noción 
de que México es una nación con Identidad propia y con valores que lo diferencian de otros pueblos; 
dejando de lado las imposiciones socio - culturales de los amos de la comercialización internacional, 
reduciendo las influencias negativas que desvalorizan las capacidades y particularidades de la 
población mexicana, conformando un frente de lucha ideológico contra la homogeneización mundial, la 
explotación irracional del acervo de capital natural, humano y social con que cuenta México; a fin de 
revalorar la heterogeneidad y crear las estructuras socio - culturales que permitan la erradicación de las 
condiciones adversas a las que se enfrenta la población. 

Es imprescindible que estos cuatros elementos sean abordados de manera conjunta, a fin de crear 
condiciones sociales que permitan un amplio desarrollo personal y colectivo; es decir, crear una polftica 
social Integral. 

Concretando las acciones de la política social aplicada por el gobierno mexicano, se observan tres 
etapas: 

a) Surgimiento del Estado: se imponen reformas y acciones tendientes a mejorar las condiciones de los 
grupos menos favorecidos; sin embargo, mediante Ja creación de un partido hegemónico (PNR -
PRI) se controlan estas tendencias desvirtuando los legítimos postulados de la Revolución 
Mexicana. 

b) Proteccionismo Gubernamental: Se privatizan industrias estratégicas, se cierran las fronteras al 
comercio internacional, se estimula la producción nacional, se crea infraestructura social basada en 
altas inversiones, se centralizan las decisiones económicas, sociales y culturales, se negocia con los 
sectores productivos por medio de los líderes, y Ja represión de las expresiones sociales de 
inconformidad se recrudece. 

c) Apertura de las fronteras ante la recesión económica mundial: la gran deuda externa del país genera 
la necesidad de renegociar los pagos, para ello el gobierno mexicano acepta diversas condiciones 
económicas, sociales y gubernamentales que le imponen los organismos financieros extranjeros; en 
especifico se permite la privatización de los sistemas de salud y educación, además de eliminar los 
programas de beneficio social 

Acerca de la po/ltica social que aplica el gobierno actual (2000 - 2006) se deben realizar dos 
reflexiones: 1 ª En este gobierno se consolidan Jos procesos Iniciados 20 años antes, por tanto era difícil que 
cambiara la Inercia económica, social y cultural del país; de igual forma se ve envuelto en una gran crisis 
económica global, donde se vuelven a evidenciar las fallas estructurales del sistema capitalista de libre 
comercio. 2ª Si bien las condiciones no eran las óptimas, el grupo gobernante que accedió al poder agravó 
la crisis, ya que su formación ideológica Jo lleva a pensar ciue las condiciones de libre mercado son la 
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solución a los problemas económicos de México; en este sentido se aplica una estrangulación del mercado 
Interno por medio de la eliminaclón del poder adquisitivo. En lo social, la formación tiende a los 
anglosajonismos (el pobre es flojo y se merece vivir en su pobreza, si quiere salir de ella debe trabajar), sin 
darse cuenta de que las condiciones de pobreza se agravan, con la Imposición de sueldos de hambre por 
parte del salario mlnimo o de los salarios por hora de las grandes compañlas transnacionales, con la 
eliminación del andamiaje social, sin una educación que brinde herramientas reales, sin la posibilidad de 
obtener un trabajo digno con paga digna. 

El grupo dominante en estas etapas es el mismo, algunos cambiaron de partido politice, sin 
embargo, son parte de las familias poderosas de las etapas anteriores, siguen gozando de los subsidios del 
gobierno mediante los rescates financieros (FOBAPROA, IPAB), operan con ganancias a costa del gobierno 
invirtiendo sus activos en la Bolsa Mexicana de Valores, revitalizan sus finanzas con inversiones en 
SIEFORES producto del ahorro de los trabajadores, operan sistemas de salud privados que ofrecen una 
calidez de atención y que en casos de enfermedades agudas no se hacen cargo, mantienen un sistema 
educativo donde forman sus cuadros para administrar su patrimonio y las herencias que les deja el sistema, 
entre otros beneficios que les brinda la apertura al comercio internacional y la protección del gobierno 
mexicano. 

Los diferentes proyectos educativos del pals tienden a la educación con fines productivos y la 
modificación de la estructura socio - cultural para adaptarse a las tendencias mundiales. El principal 
compromiso de los diferentes gobiernos es universalizar la educación, esto es, que la población de 6 a 15 
años cuente con educación primaria y de 1990 en adelante con nivel secundaria, posteriormente se busca 
reducir las tasa de analfabetismo, con la participación de la comunidad en general y en segunda instancia 
con la participación de jóvenes no especializados; en una tercera etapa la intención es desarrollar programas 
para atender grupos especificos de población como: educación indígena, especial y capacitación para el 
trabajo. 

La educación civica en los diferentes proyectos educativos tiene similitudes en diferentes épocas y 
siglos: 

:¡;. En el primer proyecto educativo (autonomia 1833) y el proyecto revolucionario (1906 a 1930) se propone 
a la educación como el medio para la liberación de las conciencias, como Instrumento para dotar a la 
población de las herramientas necesarias para lograr un desarrollo personal y apropiarse de los medios 
de producción; 

;... En el proyecto civilizatorio (1857 - 1876) y los proyectos de unidad nacional y popular (1940 - 1982) se 
propone a la educación como la herramienta para la consolidación del pais y lograr el desarrollo de la 
economla nacional, basada en principios y postulados nacionalistas, de amor a la patria, de integración 
de todos los grupos étnicos de la nación y la consolidación de una identidad como mexicanos; 

;... En el proyecto de orden y progreso (porfirista 1876 - 1910) y el proyecto modernizador (1984 - 2006) 
siendo el principal postulado que la educación sea utilitarista, proporcione las herramientas básicas para 
desarrollar una actividad productiva e insertarse en la dinámica que permita obtener un salarlo para 
satisfacer necesidades de consumo; además propone la modificación de las estructuras socio -
culturales para aceptar las pautas Internacionales, adaptarse a las nuevas concepciones productivas y 
comerciales del mundo, ingresar a la dinámica de los constantes avances científico - tecnológicos, con 
la diferencia de que en el porfiriato se propone Insertar a México en él circulo de los paises 
Industrializados y en el periodo modernizador ser parte de los países del primer mundo. 

En materia educativa la federalización se ha entendido de dos formas: 

a) 1921 - 1982 se refiere a todas las acciones que la SEP y el sistema educativo federal emprendan para 
lograr la cobertura de la educación básica, brindando de esta forma la capacidad al órgano central para el 
establecimiento de planteles educativos de todos los niveles en cualquier parte del pals; de Igual manera 
se faculta a la SEP para determinar los contenidos educativos y los planes y programas de estudio que 
se han de aplicar; 

b) 1984 - 2006 hace referencia a que las decisiones educativas serán tomadas en las regiones y los 
estados, diseñando planes y programas de estudio acordes con las necesidades (productivas) de cada 
región; para lograr una mayor congruencia con las necesidades de la población se propiciará la 
participación de la población en la determinación de los mismos, siendo la SEP un agente técnico que 
establezca los lineamientos generales que se deben considerar 
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Resulta destacado exponer la obsesión por crear cuerpos colegiados, siendo un claro problema de 
legitimidad de las instituciones educativas, ya que para validar los contenidos se crean Comités Técnicos por 
plantel, reglón, estado y federación, donde se propone la participación de los docentes y los directivos para 
estructurar los planes y programas, as[ como para determinar las mejores técnicas pedagógicas. 

En el caso de la administración, el grave desprestigio de las autoridades y la desconfianza del mismo 
gobierno en sus administradores locales lleva a la creación de Consejos de Administración federal, estatal, 
regional y municipal, conformados de manera tripartita, es decir, con la participación de directivos, docentes 
y padres de familia. 

En complemento a este gran aparato de vigilancia de proponen los CEPS, donde la comunidad en 
general participa vigilando el actuar de los entes anteriores. El principal problema que contrae esta maraña 
de comités y consejos es la total desarticulación entre los diferentes niveles, ya que no se plantean los 
mecanismos para que los entes por plantel participen en los entes municipales, de hecho en la mayor!a de 
los casos están conformados por diferentes personajes y desvinculados; el mismo problema de 
desvinculación se presenta en los siguientes niveles. 

Un nuevo proyecto educativo del gobierno mexicano debe enfocarse a la generación de condiciones 
de equidad social, que brinden a la población una mejor calidad de vida; por lo que la fi/osofla educativa 
debe liberar las consciencias de las personas, para generar una convivencia social armónica y para que 
logren su pleno desarrollo; mas no para limitar sus capacidades por no responder a las necesidades del 
sistema; en concordancia, el proyecto educativo deben fomentar valores de equidad, difundir valores de 
respeto a grupos sociales o con capacidades diferentes, la búsqueda de mejores condiciones de vida para 
todas las comunidades, y el respeto y tolerancia ante diferentes posturas ideológicas o culturales 

Los valores que se proponen como base del nuevo proyecto educativo son: Valoración de la esencia 
humana, Valores de convivencia social, Normas de convivencia en el medio urbano, Normas de convivencia 
en el medio rural, Valores culturales, Valores de pluralidad étnica, Identidad histórica, Identidad nacional, 
Conciencia nacional. 

Los fines educativos del mismo son: Desarrollo de la imaginación, Actitud critica y comparación de 
realidades diferentes, Creación y moldeamiento de la personalidad propia, Reflexión de que la fuerza de 
transformación y evolución social es la comunidad por el hecho social, Entendimiento de los diferentes 
acervos f!sicos, de recursos naturales y sociales, Respeto a todas las esferas de la esencia humana como 
detonante de las capacidades de los individuos, Formación de una sociedad consciente de sus derechos y 
obligaciones, La expresión flsica de los sentimientos, sensaciones e insatisfacciones, El fomento a las 
relaciones de equidad y a la formación de grupos con equidad, Procesos de socialización e interrelación de 
los niños enfocados a vivir en la equidad de género, 

Los elementos técnicos son: El proceso Aprendizaje - Aprendizaje como método para transmitir los 
conocimientos; los procesos de soclalizaclón como v!a para entender las diferentes realidades económicas y 
socioculturales a las que se enfrentan los alumnos; la utilización del método socio cultural implica el 
reconocimiento de que los alumnos desde su nacimiento están influidos por los diferentes actores sociales 
con los que tienen relación, que a su vez éstos son los primeros educadores y les transmiten conocimientos 
conformados en una realidad social, cultural e histórica determinada; El método pedagógico que se propone 
es una mezcla de las Zonas de Desarrollo Próximo de Vygostky, tomando como base las 4 etapas de 
desarrollo psico - emocional de Piaget. 

Estos elementos en conjunto deben crear las condiciones para que la sociedad mexicana se 
conforme por: 

» Individuos conscientes del potencial con que cuentan y de que este potencial s3 desarrolla al máximo 
con el trabajo en equipo; 

;... Individuos preparados para la socialización, entendida desde el respeto a las diferencias y diversidades, 
que busquen con sus acciones desarrollar una comunidad de equidad y justicia social; 
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,' ;. Individuos capaces de entender las nuevas tecnologlas y los avances clentlficos, dispuestos a innovar y 
trascender las fronteras de dichos avances, a fin de crear mejores condiciones de trabajo y desarrollo 
productivo; 

;... Individuos orgullosos de su identidad y estructuración socio - cultural, conocedores de su origen 
pluriétnico, capaces de entender que los valores y normas sociales, culturales, jurldlcas, morales e 
ideológicas actuales, son producto de grandes transformaciones históricas y de avances sociales que en 
muchos de los casos implicaron un gran derramamiento de sangre, mas no por este hecho son 
inmutables; 

J;;- Individuos conscientes de su gran compromiso socio - cultural: la transformación de las condiciones 
adversas de la actualidad para la creación de un futuro lleno de oportunidades, con los suficientes 
recursos naturales y sociales para el pleno desarrollo de sus capacidades; 

;. Individuos conscientes de que su esfuerzo debe generar las oportunidades de desarrollo de las 
generaciones futuras, capaces de preparar a las nuevas generaciones para exigir el pleno desarrollo de 
sus capacidades y el respeto a sus derechos individuales, sociales, humanos y culturales. 

Fomentar en l@s alumn@s la Idea de la heterogeneidad y que con estas diferencias socioculturales 
se conforma el bagaje que da identidad a los mexicanos, permitirá que respeten y aprecien las capacidades 
y realidades diferentes, estén conscientes de que deben luchar por transformar las condiciones adversas de 
todas las comunidades del pals, y sobre todo que trabajen por generar un futuro en el que las personas 
puedan desarrollar al máximo todas sus capacidades. 

Está visión permitirá luchar frontalmente contra los embates de la homogeneidad que impone la 
globalización, el consumismo irracional y depredador del neoliberalismo, la explotación que las prácticas del 
libre comercio imponen a los trabajadores de los paises subdesarrollados, las condiciones infrahumanas que 
imponen los trabajos de las grandes firmas transnacionales; así como contra los ataques psico - sociales a 
los que son sometidos los habitantes de los países menos desarrollados, entre los que se encuentran: 
pensar que existen ciudadanos de tercera, que son flojos, que la pobreza es por la falta de ambición, que 
son flslcamente inferiores y que la moda y la belleza se encuentran en las estructuras fisicas que los medios 
masivos de comunicación llaman estéticas y que sin embargo son un ataque a la esencia humana, ya que 
por su influencia llevan a las personas a poner en riesgo su integridad física al reducir sus cuerpos a los 
estándares esqueléticos de la moda global por ejemplo. 

Sin embargo el principal obstáculo al que se enfrenta este proyecto es la falta de productos que 
estimulen la imaginación, aunado a la falta de un compromiso social de los agentes de comunicación y de un 
gobierno apático, ensimismado con el desarrollo de sus experimentos económicos. Las repercusiones de 
esta criminal actitud se observan en la descomposición social, la destrucción de las Instituciones, el vacio de 
poder, la criminalidad desmedida, la pobreza generalizada, la explotación y degradación de los Individuos, la 
falta de oportunidades de desarrollo, la adopción de conductas sociales no congruentes con la identidad del 
mexicano, entre otros grandes problemas sociales. 
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Población Total 14,334,780 16,552, 722 19,653,552 25,791,017 34,923,129 47,225,238 66,846,833 81,249,645 

llombrcs 7,003,785 8,119,004 9,695,787 12,696,935 17,415,320 23,065,614 33,039,307 39,893,969 

Mujeres 7,330,995 8,433, 718 9,957,765 13,094,082 17,507,809 24, 159,624 33,807,526 41,355,676 

~lfübctn• 3,564,767 4,525,035 5,416, l 88 11,766,258 15,848,653 24,657,659 31,475,670 43,354,067 

1 lombres Alfubctns 1,878,434 2,460,614 3,401,089 11,123,450 8,294,844 12,701,534 15,955,272 21,575,645 

!Mujcn:• Alfühcw 1,686,333 2,064,421 2,015,099 5,642,808 7,553,809 11,956,125 15,520,398 21,778,422 

!Analfabetas 6,973,855 7,223,901 7,543,952 8,942,399 7,980,685 7,677,073 6,451,740 6,256,809 

1 lombres Analfabetas 3, 195,842 3,220,686 3,405, l 29 4,019,171 3,478,179 3,277,834 2,545, l 71 2,349,312 

Mujeres AruMnbetns 3,778,013 4,003.215 4,138,823 4,923,228 4,502,.506 4,399,239 3,906,569 3,907,<188 

•::::·-r:,,, ,:.'."-,,.;" ·,· ,., .;. :. '' ·. POBLACION.OBJETIVO DE .EDVCACION INDIGENA 
1 1920 1 1930 1 1940 1 1950 1 1960 1 1970 1 1980 1 1990 1 

l1ohlución Total 1 14,334,7801 16,552, 7221 19,653,5521 25,791,0171 34,923,1291 47,225,2381 66,846,8331 81,249,11451 

t~Jucución lndll!Clm 1 1,820,8441 l,185, 1621 1,237,0181 795,0691 1,104,9551 3,111,4151 5, 181,0381 5,282,3471 

~· ,' l,'.t "/:• '·« ¡: ,:··',J• ; .f•.i ·i:'/1 ~_;,•.:Ly·_; ' • ''·.':"',''·'\'.l'.l<,:'':•·:t ··,·,y···"':::• EVOLUCION DE LA•VRBANIZACll N .: .. 
1920 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 

11ohlación Total 14,334,?KO 16,552,722 19,653,552 25,791,017 34,923,129 47,225,238 66,846,833 81,249,645 

Población Urbana 4,465,504 5,540,631 6,896,111 10,938,438 17,705,118 27,308,556 44,299,729 57,959,721 

Población Rural 9,869,276 11,012,091 12,757,441 14,807,534 17,218,011 19,916,682 22,547, 104 23,289,924 

Tablas y Graficas elaboradas por el Autor, con base en datos estadísticos del INEGI y la SEP 
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2000 
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2000 

97,483,412 

6,044,547 

•.· 

2000 
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72,759,822 

24,723.59C 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Tablas y Graticas elaboradas por el Autor, con base en datos estadísticos del INEGI y la SEP 11 



IU:l.ACIONl•:s UI·: ( '0111-:HTIJHA 1m11( '.ATIVA 

.' 100aaTI1aAUllCATIYASN&•1 Nl\'U.atltt.V 
1 1''10 1 111\0 1 1•uo 1 1'1~ 1 l'Mil 1 1'110 1 ''""' 1 111'.IU 1 Ju~ 

1 l,6l1,f1flll 1,'17?rl2".ll S,211,2."ill (1,7114,4711 'l,r.n.lt.iil 14,1 l'.1,17fll 1•1.1111.lOf,I 10.•1)1.\21•1 11,',11,Klf 

"'""""'' 1 flt.11,lMOI 1,.114,7171 l,'rH,Mll J,l•l.'17".ll ,,I07,llt.I 1u,1so.suo1 1,,117;_,. 11r12S,ll111 2.l.~1),7'J. 

7,U.J S6J 2,M4612 32111,65() 1,6024911. ] 861,1241 UM.670 .1M0."'1fil ·.114.-'-CWll ·l.filJ.'17 

,_,.•1:.:~1,.¡11¡,-.···.·i:¡,;:• .,..,.,·:;•'·<1·.····"'··"''l&llJCA.a A·'I'',:, ,· •... ,._, ... ·• ,:.,..; ·· 

1 1910 1 1910 1 1940 1 IQSO 1960 1 1'170 l<nO 1 l'NO 1 2000 

F.sc:uclu 1 11.0411 11,SUI 71,00fi 25,064 l5.!li2ll S2,4~ 91,IU'RI 141.2-'411 IW,.201 

lwnnos 1 868,0401 1,114,7171 l,'194,6011 l,111,979 S,IW7.2:1fll 10,HO.!liOOI IS,7l1,9WI l'l.J2S,MJ11 2.1>6S,7<J!i 

'" d 
In d 1 4),911 7K,171 1114111 2n16U S71'l 1161 RIO,ll<Jl• 1,011,M 

•1 . .: ~ l·¡·~l' :. L"~•-11~:., ~ • ·'.' 1, ; ,. ·"·•I•'~ ' "'/¡• :• .. · ... ·.:· ~ llDACIONU •&COM1111J&t. : .... i.'•\,.,.,'••.·,¡ ... J>..·,. 

1920 1 1930 1 19'0 19>-0 1960 1970 1 IWO 1 IWO 1 2000 

Alumnus lk• 1:..cucla 1 79 1 "' 1 .,, 127 163 '°' 161 1 14' 1 "' IAJ~pt•Maestm I "d 1 od 1 .. 1 " 1 1 19 1 " 1 .,. 1 2\ 

'dantrui5 [l(• ücucla n d 1 "' 1 ) 1 1 1 

•'' •:._.·, aUAGOHla ~.- ''"' " " 

1920 1 19JC 1 19'0 ,.,. 
I""" 1 1"70 1 1- 1 l..., 1 2000 

Anlllf&hc1u 1 6.911,l!i}I 7,lll,9011 l,.s.4],952 R,942,199 l.980.6U l,6n,on 6,0l,140I 6_u6,IM1il S,?42,()111 

1 2,761.16)1 2,644,6121 l.116,M()I l,602,491 ],116&,1241 ]~,6701 l,6'0,*Wil 0 314...sotil •l,611,97' 
, ... 1 971741111 9161 IJI 10ll0602 12S<MR97 lllM"ao9 ll.lMS1"1 IOO'lll'61 SUllO.l 4l2Kll2 

Tablas y Graficas elaboradas por el Autor, con base en datos e~'tadí~ticos del INEGI y la SEP 111 
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Tablas y Graficas elaboradas por el Autor, con base en datos cstadisticos del INEGI y la SEP IV 



RELAClON ES DE COBERTURA DEL NIVEL SECUNDARIA 

· :·. · •'·, · · ·· .. •· · ··.: SEClJNDARJA FEDERAL:•;,·· · ,• .... ,~ ·''.'.'<< • -. ~;;;J . .,-~.:::.,· • . .-. · :·-.. ·.::·. · :·. · ,;.~;e-;;00; .. ± 
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DATOS Y GRÁFICAS REFERENTES A MATRICULA 

2,214,421 2,782,611 3,261,2<~ .-euenl 16,414,13 1 3,217,811 

lPrimarla IS,117,521 14,473,971 14,659,91 t.statal S,122,HO! ( 

~un<l•ri• 4,035,90,, 4,253,rv.i 4,866,42 645,811 l,llK-l,5b --
J,/lXJ,U,,, 
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2,287.23 1 
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~ 

Tablas y Graficas elaboradas por el Autor, con base en datos estadísticos del INEGl y la SEP VI 



1• RELACCIONES DE COBERTURA PARA ESCUELAS 

:;:.:;:;~~~Ji}~: :;(,f~!'~.~.~·.: ·PromcdlO .1~.'.r.~:~(:j: ):~medio· ';1'.;<•¡•1:•r.!(!q.¡\'1.'¡ •1.~ . '· • 'l~ \11 ' 1'. 
·: ;: se.1e11•1 :.~. )J .. ~~·~'.{¡~ '~1 &~11111 :• 1it;;.;;:.·1mtif'.~1:~· Seacaill 1~ ·:\:\':vfo·., ... J.,·CSG·i?Zo •·'•},'"1'1'1'<V.~>·,',''>·!' 

/ , . •: • 1 ¡/ -', ·: ~ f L 1:: \ ).\; :~~~io. .. P.rn"lre•11. I' . .... , ·:,.; •r 1 ~ (," 1 '"'.f'romedlo' 
~.ub~!s.~,.,¡,,, • PÍ'Ollledló · ,¡~:1.~~~A;.; ~'.f;~it,,~.,.,::: .;, se1calr:· -, •.. ',·'!.' ~ ... ~ ..••• 

,~,\\J:1~~~t1.~· ·':~ esa''.;,~ Seileaal EZI' '.<IMMH''': •. ,.¡4•;;.-:·..,.,f.1,,: •• • .. ,: 

Preescolar 33,417 48,291 64,812 71,84( lt'edenil 98,853 81,632 30,869 36,07~ 

Primaria 78,233 83,565 96,256 99,00! lllSl•tal 23,620 64,230 147,621 154,67 

1Seeund11rill 15,184 19,488 24,998 28,35 llndlgen11 10,818 13,359 16,576 11,55, 

~ONAFE 10,445 11,688 23,490 29,09: 

Tablas y Graficas elaboradas por el Autor, con base en datos estadísticos el INEVES¡S,i{ilQN VII 

FALLA DE ORIGEN 
--------------· ·-----------------



RELACIÓN DE COBE:ltTURA PARA DOCENTES 

reoeral 590,163 483,664 182,628 180,224 

184,626 394,838 834,254 894,33 

Secundan• 215,175 236,610 278,724 309,12_ lndi¡:ena 24,J JO 32,648 41,866 45,75! 

ICONAfE 10,444 1 J,688 24,749 J J,37 

Público 809,343 922,837 1,083,496 1,151,687 

Partk:ulu 133,509 163,037 221,038 270,22t 

Tablas y Graficas elaboradas por el Autor, con base en datos estadísticos del INEGI y la SEP VIII 



RELACIONES DE COBERTURA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 

• · PllU:SCOUR ·-,.:.:.·:: ., l'JlEESCOLAll -· · -· · : ·. 1;...,. -:.·:_·, 

NaDIHO 3Q V11Vd 
N08 SISal 

. ... l'llEESCOLAI::. . .. ·•• "'· --~- :¡-, . 

~- '$• ;~~; t~: ·•·.-~~. ~~ 
Federal --.~. ..., --· 17.929 22.2o.tfederal 1,664.859 1.399,785 304,839 14.421 26,905 57,~JV, 26,065 11,452 lt).UJ~ 

~wal 11,457 42,675 109,940 116,~ml 

?amcular 5.923 I0.632 14.874 17,4~Particular 

Autónomo 61 76 ~utónorno 

. : l'UElll:Ol.All fDl[ll,U; ·.,.-.. . -··· · ·~--
Derá-.j.r 
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!ndi2CN 
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cndi 

-1 --~ , . .-.,.. ••. . 
;smíiol,~ =--· ~ s!'~::~:.: MMU- . .•. . .•. 
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RELACIONES DE COBERTURA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 
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RELACIONES DE COBERTURA Df. EDUCACIÓN PRIMARIA 

-PRIMARIA PRIMAlllA-''- -- -- ---- --•·:,_ --- ~ '.!: 

N3DIHO Ha V11Vd 
NOJ SIS~l 

-< PRIMAIUA-ó- ,,,,._ •:···--.;::i.:r::.··---.:~"·-=-~: 

~·::' /~ :if;;·r? ~ ~·~VFÓ :~¿ -~~~:~J: 
iFedc:ii1J 325,'fJU 242-394 • .., noo e-..1-1 ., -. .. • ono 1 IV\• o~-. tL n10 ,,.. ,..,...... 47.088 47,6Z~!Fcdcral 10.933.694 7,234.8981 l.OOl.8S2 Y:> 7 ,6 7 ~!Fedc:ral 62.997 46,918 16.099 17,Ull 

~;tzul 

:>articular 

n.c..s;or.~ 
c•pllitiá -

Ir-~ 

.zldi2::rm 
. UI>OS 

-n..-.1•n1 

94.503 207.768 -143.521 -15'í,49 UIEstatal 3.416.824 6.348.2791 12.679.007 12,689,76~statal 

21.817 28.002 36.655 43, I O~Particular 620.197 829.6941 976.0S4 U-15,09<lfparticular 

- PRIMARIA.<- - FEDERAL- -- - . : :: ~. PRIMARIA•' -•· FEDERAL. 

P......U.;,;:~ 
s<:iml Sel.;._1 CSG 
mm 

~1s!::tir-~~·1s.r=:J¡r¡::~f~;,,f-~~1- ·t~:.-· 
300.784 242.394 32.539 31.059 UGeneral 10.357.771 6.763.470 861.302 809.603 llGeneral 
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u=s 
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PRIMARIA :- •:c•.',JEDERAL' ,·. ·:c-.'•;·•·;o-.• 
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5.773 4.463 o 
7.550 7,003 13,660 14.671 

-- . - -_ f'lllMAIUAESTATAL'- ---._-.-~-_.:_ · _, 1 • ·_.-_.-;.-> PRBIARIA-':::o. ESTATAL : • -:. - :-1 .,-, .. :.: ·- :- ••-PRIMARIA-.· -:-ESTATAL: :«; .• ';o-.,-;,._,""''-·"• =-:: ~;:i.~". -~;~~~i:·~~-.- --~~-~~~ 
G.ner..l 94 . .JU.J 
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ESCENARIOS 

Partiendo de las conclusiones finales de este trabajo, las condiciones en las que se encuentra la 
educación pública básica en México son: 

•!• Una falta de congruencia entre los ideales plasmados en los Planes de Nacionales de Desarrollo y 
Programas del sector educativo, frente a las acciones desarrolladas por los diversos órganos de 
gobierno encargados de la función educativa. 

•!• Falta de capacidad de los órganos estatales para cubrir adecuadamente las necesidades educativas, 
además de no contar con los recursos económicos suficientes para lograrlo; Aunado a este problema 
existe una gran disparidad entre los ingresos y prestaciones de los docentes que pertenecían al sistema 
Federal y los pertenecientes a los sistemas estatales. 

•!• En lo referente a !os contenidos educativos, los actuales planes y programas de estudio se enfocan a 
brindar conocimientos útiles y prácticos, que les brinden a los alumnos las herramientas para 
enfrentarse a las necesidades productivas. 

•!• Por último los Consejos Escolares de Participación Social (CEPS) y los Comités Educativos Técnicos 
(CET), tienen como principal función establecer la forma en que se aplicaran los recursos, determinar 
los materiales de apoyo que se deben utilizar y buscar la forma de conseguir mayores recursos para 
cumplir con la labor educativa; en contraparte todas las personas e instituciones que aporten recursos a 
las escuelas podrán participar en los consejos con voz y voto, lo que les da la oportunidad de determinar 
los apoyos didácticos que se emplearan y en cierto modo los objetivos educativos que se desean lograr. 

ESCENARIO POSIBLE A 6 AÑOS 

Bajo la perspectiva mostrada anteriormente y sin realizar ninguna modificación tanto en lo normativo 
como en la forma de administrar los recursos se infiere: 

•!• El principal interés de los órganos gubernamentales encargados de la educación será el cumplir con las 
metas señaladas en los planes y programas de desarrollo del sector educativo, dejando de lado los 
objetivos educativos; dando como resultado una total desarticulación entre lo planeado y los resultados 
que se obtengan, generando un mayor rezago educativo. 

•!• Un mayor aumento en las carencias de los planteles educativos públicos, lo que genera grandes 
problemas administrativos, incapacidad para la creación de nuevos planteles educativos y por tanto una 
mayor saturación de las aulas existentes; en lo referente a los docentes, los problemas por lograr una 
nivelación en cuanto al salario percibido llevarán a un disgusto generalizado, derivando en 
movilizaciones y choques entre los grupos del magisterio estatal contra los incorporados. 

•!• En lo concerniente a los contenidos educativos, los planes y programas de estudio que se desarrollen 
en los próximos años, estarán enfocados a la tecnificación de la educación. dando como resultado 
programas de estudio en los que predomine la adquisición de conocimientos prácticos y productivos, 
dando menor peso a materias que desarrollen la imaginación, la convivencia social y el desarrollo de 
ideales. 

•!• Por lo referente a los CEPS y los CET, tendrán una mayor capacidad de decisión para la administración 
de recursos, siendo las autoridades municipales quienes controlen la mayor parte de los recursos; 
asimismo los particulares (principalmente agentes económicos productivos) tendrán una mayor 
participación en determinación del corno cubrir los programas educativos, esto principalmente se 
reflejará en que en las zonas marginadas los apoyos económicos serán mínimos, frente a zonas mejor 
ubicadas donde se contará con mayores materiales didácticos. Esto sin contar que la orientación de 
cada casa editorial educativa, lo que genera aún más diferencias en los contenidos educativos que los 
alumnos adquieran. 
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ESCENARIO PESIMISTA A 6 Afilos 

Bajo las condiciones que se enfrentan actualmente, los resultados más negativos que se pueden 
obtener son: 

•!• Que debido al distanciamiento entre los objetivos y las acciones educativos, el diseño de los planes y 
programas del sector educativo se realice conforme a las necesidades de capacitación y educación 
técnica productiva, convirtiéndose las escuelas en centros de formación de obreros especializados, sin 
capacidades imaginativas, sin posibilidad de desarrollar su conciencia y con gran insatisfacción. 

•!• En lo referente a los recursos económicos y administrativos, se identifica una disminución en el gasto 
destinado a educación por parte del gobierno, con lo que se abren mayores espacios para que los 
particulares aporten recursos y en un momento que estos se hagan cargo del sostenimiento de los 
planteles educativos públicos; por lo concerniente a los docentes se reduciría el número de plazas y por 
consiguiente los sueldos y remuneraciones percibidas, generando un mayor rezago en la atención 
demandas educativas. 

•!• En lo concerniente a los contenidos educativos, la idea de brindar aprendizajes significativos se 
intensificaría, dando como resultado un mayor enfoque a brindar conocimientos que permitan desarrollar 
una actividad productiva, eliminando los conocimientos que desarrollen las capacidades de convivencia 
social, imaginativa y por supuesto la transmisión de una identidad como nación. 

•!• Por la mayor necesidad de recursos, aunado a una mayor participación de los particulares, redundará 
en que la determinación de los materiales de apoyo didáctico sea de acuerdo a las necesidades 
especificas de los agentes productivos que apoyen a los planteles públicos; dando como resultado que 
las diferencias entre la educación que se reciba en una zona marginada sea abismalmente inferior a la 
de una zona con posibilidades económicas, generando un clima de insatisfacción social. 

ESCENARIO OPTIMISTA A 6 AÑOS 

Para generar las condiciones que permitieran un óptimo desarrollo de la educación en México se 
deben realizar cambios importantes en la forma de administrar los recursos, en los ideales educativos, los 
cursos de acción y los contenidos educativos. 

•:• En lo concerniente a los Planes de Desarrollo del sector educativo, las autoridades deben buscar un 
equilibrio entre los objetivos plasmados en éstos documentos y las necesidades reales, teniendo como 
guía de acción el desarrollo de acciones que fomenten en la conciencia de los alumnos valores 
comunes y una identidad como nación, además de fomentar una convivencia social en jun ambiente de 
respeto y tolerancia a las distintas formas de pensar y vivir que existen en México. 

•:• En lo referente a los recursos se espera un mayor apoyo gubernamental a la educación, estableciendo 
mecanismos de financiamiento que les permitan a los planteles escolares allegarse recursos externos, 
mas que no implique que los agentes productivos determinen los contenidos educativos; además es 
importante que se busque una adecuada distribución de los recursos, a fin de que se puedan canalizar 
más recursos a las zonas educativas más deprimidas, incluyendo la transferencia recursos entre las 
escuelas del municipio o del estado. 

•!• Los contenidos educativos es importante que las materias se enfoquen al desarrollo de las capacidades 
imaginativas, de creación, cognoscitivas y de convivencia social; esto hace alusión a que el fin inicial de 
los conocimientos que se impartan en las escuelas oficiales sea el de entender su entorno y poder 
transformarlo mediante la innovación, teniendo como fin último crear alternativas que contribuyan al 
pleno desarrollo de todos los individuos de la sociedad mexicana. 

•:• Los CEPS y los CET deben consolidarse como un órgano consultivo que les permita una mayor 
capacidad de recaudación de recursos, estableciendo claros lineamientos en donde se exponga sus 
capacidades y su injerencia en los planteles educativos; de igual forma es importante que la SEP y los 
despachos estatales encargados de la educación emitan lineamientos claros y uniformes de las 
características que deben contener los materiales de apoyo didáctico, a fin de que refuercen los ideales 
e identidad nacional. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

XVIII 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Conceptos de Política Social
	Capítulo II. La Política Social en México
	Capítulo III. Educación Pública Básica en México
	Capítulo IV. México: Política Social, Gobierno y Educación
	Capítulo V. México: Política Social y la Educación Global
	Capítulo VI. Reflexiones en Torno al Futuro de la Política Social en Materia de Educación Pública Básica en México
	Conclusiones
	Bibliografía
	Anexo



